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La asignatura en el Plan de Estudios 
 
La asignatura «Historia Contemporánea del País Vasco» es, según el Plan de 
Estudios actualmente vigente (enero 2009) para la Licenciatura en Historia en la 
Facultad de Letras de la UPV/EHU (publicado en el BOE 12 mayo 1999), mate-
ria obligatoria de Universidad, de 2º ciclo, 4º curso, de 6 créditos (4 teóricos y 2 
prácticos). 

Se oferta también (con el mismo contenido: «estudio del pasado humano 
en sus diversos aspectos durante la Edad Contemporánea en el País Vasco”, loc. 
cit.; pero no siempre con el mismo título) como materia optativa de 2º ciclo para 
las Licenciaturas en Historia del Arte (BOE 12 mayo 1999), Geografía (BOE 26 
julio 2000) y Traducción e Interpretación (BOE 25 octubre 2000). 

Sus objetivos –parece que hay que declararlos– apuntan a presentar, desde 
la perspectiva de la dinámica histórica interna del País Vasco (entendido como 
la actual Comunidad Autónoma Vasca, que no agota toda su realidad histórico-
cultural), los grandes procesos y realidades que han conformado la sociedad 
vasca en la contemporaneidad (según la Guía Docente de la Facultad hasta el 
curso 2007-08, «presentar los grandes procesos históricos que han conformado 
la sociedad vasca en la época contemporánea». 
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Introducción al plan de curso 
 
La asignatura se imparte, desde el curso 2007-08, con metodología docente 

propia del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES, popularmente 
«Bolonia»), la organización de los estudios universitarios común a los países de 
la Unión Europea (y otros), un paso más el proceso de construcción de Europa 
en el que estamos embarcados desde mediados del siglo XX. 

En la medida en que esta metodología supone un cambio importante 
respecto a la metodología docente convencional a la que hemos estado, y esta-
mos, acostumbrados, quiero explicar en qué entiendo que consiste este nuevo 
método docente y cómo lo aplico a la asignatura concreta de «Historia Conte-
mporánea del País Vasco», antes de entrar, con la exposición del Programa, en 
el desarrollo de la misma. 

* * * 
En lo que creo entender, a partir de diversas informaciones1, el EEES se 

sustenta sobre tres grandes fundamentos: 
a) La consideración de los estudiantes como profesionales del estudio: el 

EEES está pensado para la dedicación al estudio-aprendizaje, como 
media, de 8 horas al día, 5 días a la semana, 11 meses al año. 

b) Una nueva forma de cómputo del tiempo dedicado al aprendizaje, de los 
curricula, de las titulaciones…, el ECTS (European Credits Transfer 
System), el «crédito europeo», que mide no el tiempo dedicado a la 
docencia teórica o práctica en el aula sino el tiempo total del trabajo del 
alumnado (asistencia a clase, estudio, elaboración de trabajos, reali-
zación de examen…), y que se ha valorado en 25 horas. 

c) Un nuevo modelo de docencia universitaria (nuevo, en España, no en el 
mundo anglosajón), que ha permitido hablar de metodología radical-
mente nueva, de cambio incluso revolucionario respecto a docencia 
convencional, a la que estamos acostumbrados: «No estamos frente a 
una reforma más, una de esas reformas frente a las cuales gran parte del 
profesorado mantiene una actitud distante, entre escéptica y displicente, 

                                         
1 Entre los numerosos artículos, charlas, materiales, webs…, que se han publicado y han circulado sobre el EEES, 

quiero destacar, por la utilidad que me han reportado, las obras de GOÑI ZABALA, Jesús Mª, El Espacio Europeo de 
Educación Superior, un reto para la Universidad. Competencias, tareas y evaluación, los ejes del currículum universitario 
(175 págs., Barcelona, Octaedro-ICE, 2005) y DÍAZ, Miguel (coord.), Metodologías de enseñanza y aprendizaje para el 
desarrollo de competencias. Orientaciones para el profesorado universitario ante el Espacio Europeo de Educación 
Superior (230 págs., Madrid, Alianza, 2006), así como los ejemplos concretos de adaptación de diversas asignaturas al EEES 
contenidos en los dos volúmenes de la obra de Javier Arlegui de Pablos y Alfredo Pina Calafi (coordinadores), Proyectos 
docentes de adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior 2005-2006 (2 vols., Pamplona, Universidad Pública de 
Navarra-Nafarroako Unibertsitate Publikoa, 2007). 
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no es esa por lo menos la intención de los que promueven esta reforma 
del currículum universitario. Nos encontramos frente a una reforma que 
cuestiona las bases del actual sistema y propone un sistema alternativo 
radicalmente distinto» (GOÑI ZABALA, 2005, pág. 63). 

Esta nueva metodología-Universidad, «la Universidad del aprendizaje», se 
comprende mejor en contraposición a la metodología-Universidad tradicional, 
«la Universidad de la enseñanza». 

La «Universidad de la enseñanza», actual es una universidad cuya metodo-
logía docente (en una síntesis, si se quiere, simplista) se centra en la transmisión 
de conocimientos-datos-informaciones (sería el objetivo de las asignaturas); en 
el papel del profesor en esa transmisión (y en el estudio individual); en el aula; y 
en el examen como forma de dar cuenta de la adquisición de esos conocimien-
tos. 

La «Universidad del aprendizaje», propia del EEES será una universidad 
cuya metodología docente (también en un panorama ideal y simplista): se centra 
en el aprendizaje o la adquisición de competencias, como objetivo de las 
asignaturas (entendiendo por competencia, un saber hacer complejo que exige, 
moviliza e integra conocimientos, capacidades-habilidades-destrezas, y también 
actitudes, valores y hasta virtudes); en la actividad autónoma del estudiante, que 
debe liderar su propia formación, en un proceso, el aprendizaje, que el profesor 
en todo caso debe tutelar; no sólo en el aula, sino en otros ámbitos, o no sólo en 
la actividad de estudio individual, sino también en un trabajo colectivo; y que 
debe ser evaluado no sólo a través de un examen, sino a través de un sistema 
que contemple todos los aspectos del proceso de aprendizaje. Un proceso que, 
por otra parte, debe quedar estrictamente protocolizado. 

El paso de la «Universidad de la enseñanza» a la «Universidad del apren-
dizaje» supone el paso, entre los docentes, de profesores a gestores del aprendi-
zaje, es decir, de la adquisición de las competencias; y, entre los discentes, de 
estudiantes receptores (mejor que pasivos) a protagonistas y líderes de su propio 
proceso de formación. 

El cambio, en resumen, puede sintetizarse en el siguiente cuadro: 
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Universidad de la enseñanza Universidad del aprendizaje 

Adquisición de conocimientos Adquisición de competencias 
A través de información del profesor A través del trabajo autónomo del 

alumno (tutelado por el profesor, que 
pasa ser algo así como gestor del 
conocimiento, del aprendizaje 

Centrada en el aula (y en el estudio 
individual) 

No sólo en el aula (clases teóricas, 
talleres, seminarios, tutorías…), sino 
también a través del trabajo 
individual, en grupo… 

De la que dar cuenta en examen De la que dar cuenta a través de 
diversos medios a lo largo de todo el 
proceso de aprendizaje-adquisición de 
competencias 

 Y todo ello, 
escrupulosamente-rigurosamente 

protocolizado 
 

* * * 
Esa es, según creo entender, la teoría. En la práctica, quizá el cambio no 

sea tan drástico. 
La normativa española ha tendido a traducir lo que en las directivas euro-

peas se consideran «competencias», por «conocimientos, capacidades y destre-
zas» o por «conocimientos, aptitudes y destrezas», que no es exactamente lo 
mismo (así, el RD 1125/2003, BOE del 18 septiembre, por el que se establece 
en España el sistema de créditos europeos y el sistema de calificaciones, o el 
R.D 55/2005, por el que se regulan los estudios de grado). El Libro blanco para 
la titulación de Historia de la ANECA (Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y la Acreditación universitarias) contempla como competencias, simple 
y llanamente, los objetivos actuales de las asignaturas. Y el Real Decreto 
1393/2007 de 29 octubre (BOE 30 octubre), que establece el marco normativo 
para la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, contempla, como 
primera competencia básica que los estudiantes tienen que adquirir como míni-
mo, la de «poseer y comprender conocimientos en un área de estudio…» (algo 
que, en principio, no es competencia). 

En el caso de la UPV/EHU, diversos indicios (como el número de horas 
teóricas que se está proponiendo por cada ECTS; la tendencia a convertir los 
planes actuales mediante la aplicación de un índice de conversión, el 0,8; la 
tendencia a convertir lo que en principio se consideró «tipos de tarea» en «tipos 
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de docencia»…), así como la propia utilización del término «Universidad de la 
enseñanza-aprendizaje» donde en principio se habló de la «Universidad del 
aprendizaje», parecen indicar que se avanza, al igual que en el caso español, 
hacia una mixtificación de los modelos contrapuestos, hacia la «Universidad de 
la enseñanza-aprendizaje». 

* * * 
En todo caso, la aplicación de la nueva metodología docente vinculada al 

EEES a una asignatura concreta exige, ante todo, establecer el número de 
créditos ECTS de la asignatura (algo que vendrá dado por el currículo de la 
titulación cuando se apruebe el nuevo Grado). Y se sustenta, después, sobre la 
concreción de las «competencias» que los y las estudiantes deben adquirir; la 
descripción de las «actividades» o «tareas» a través de las cuales podrán 
adquirirlas; y el diseño de la «evaluación», que debe abarcar (también de forma 
protocolizada) todos los pasos –todas las actividades– del proceso de 
aprendizaje. 

La aplicación de esa nueva metodología docente que he hecho para la 
asignatura «Historia Contemporánea del País Vasco» (provisional, de momento, 
hasta que la aprobación del nuevo Curriculo o Plan de Estudios del Grado de 
Historia proporcione un nuevo marco de las competencias que deben ser 
alcanzadas por quienes se gradúen en esta disciplina) ha tenido en cuenta, por 
otra parte, las directrices del Real Decreto 1393/2007 de 29 octubre (BOE 30 
octubre), que establece el marco normativo para la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 

* * * 
El plan de curso que propongo para la asignatura como resultado de esa 

aplicación y recogido en el Protocolo adjunto2, según el modelo oficial que la 
UPV/EHU ha preparado para la plasmación del plan docente de una asignatura 
que se imparta en metodología ECTS (modelo de Protocolo del que es autor el 
citado Jesús Mª Goñi Zabala), es el siguiente. 

En primer lugar, se debe establecer el número de créditos ECTS de la 
asignatura (algo que, como se ha dicho, debe venir dado por el Currículo o Plan 
de Estudios de la titulación). De momento, la UPV/EHU lo establece mecánica-
mente multiplicando por 0,8 el número de créditos actuales de cada asignatura: 
una de 6 créditos pasa a tener 4,8 ECTS. Y, dado que la UPV/EHU acepta que 
el ECTS equivale a 25 horas de trabajo total de cada estudiante, la «Historia 

                                         
2 Incluyo sin variaciones el Protocolo que preparé para la asignatura en el curso 2008-2009, y que responde al 

calendario académico de ese curso. Obviamente, lo relativo, en particular, al calendario de clases (que he optado por 
mantener en el Protocolo adjunto frente a la opción de presentar un Protocolo más intemporal) debe ser retocado cada curso 
en función del Calendario académico correspondiente. 
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Contemporánea del País Vasco» supondría 120 horas de trabajo para el alumno 
o la alumna «medios», trabajo que el profesor-gestor del aprendizaje tiene que 
prever-definir-protocolizar. He configurado un plan de curso para, como térmi-
no medio, 125 horas de trabajo para «la alumna o el alumno medios» (teniendo 
en cuenta que el número de horas de clase puede variar algo en función del 
Calendario académico de cada curso y de los días festivos o no lectivos 
contemplados en el mismo). 

Fijada la cantidad de horas de trabajo total para la asignatura, se deben fijar 
las competencias, que estarán en función de las competencias que se fijen para 
el Grado, así como de la ubicación de la asignatura en el curriculo (obligatoria, 
optativa, ciclo o curso…) y de su propio contenido. De momento, sigo las direc-
trices del Real Decreto 1393/2007 de 29 octubre (BOE 30 octubre), que estable-
ce el marco normativo para la ordenación [y verificación, añade la Aneca] de las 
enseñanzas universitarias oficiales, y propongo tres competencias, de entre las 
que el citado RD (del que tomo los entrecomillados) considera que se deben 
alcanzar como mínimo: 

a) «Poseer y comprender los conocimientos» propios de la asignatura. 
b) Reconstruir alguno de los procesos históricos de la historia contemporá-

nea del País Vasco a partir de diferentes informaciones (concreción o 
aplicación a la asignatura de la «capacidad de reunir e interpretar datos 
relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir juicios 
que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, cien-
tífica o ética»). 

c) Exponer en sus principales rasgos dicho proceso histórico (concreción 
de la capacidad de «transmitir información, ideas, problemas y solucio-
nes a un público tanto especializado como no especializado»). 

Las actividades que propongo para la consecución de esas competencias 
son las siguientes. 

a) Para la primera competencia: 
* Asistencia a clase, en la que se explicará el programa –en buena parte, 

por los propios estudiantes–, de acuerdo con el calendario de clases 
que, para cada curso académico, se contemple en el correspondiente 
Protocolo de la asignatura. 

* Estudio individual (a través de apuntes de clase, manuales, bibliografía 
de profundización…) del contenido de la asignatura. 

* Examen final de las características que se señalan a continuación. 
b) Para la segunda: elaboración, preferiblemente en grupos de dos perso-

nas, de una monografía sobre alguno de los temas contemplados en el 
calendario de clases que desarrolla el programa: sería el «estudio de ca-
so» (realizado, por otra parte, en «grupo» o como «aprendizaje coopera-
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tivo»), propuesto como una de las nuevas metodologías en la docencia 
universitaria (una metodología, además, «activa»), que, en la construc-
ción del EEES, se supone que contribuirán a la transformación de la en-
señanza en aprendizaje. La monografía debe ser elaborada para ser ex-
puesta en clase (como se indica a continuación), pero no tiene que redu-
cirse a la exposición en clase. Y parece conveniente que sea elaborada 
mediante la utilización de bibliografía específica o de profundización, 
pero a partir de la información que ofrece la bibliografía manual que 
pueda ser manejada por el conjunto del alumnado. 

c) Para la tercera competencia: exposición en clase –en la clase y el día 
correspondiente, según el calendario previsto– del tema elegido para la 
monografía (esté ya elaborada o aún en elaboración), por quienes se 
hayan encargado de la preparación de ese tema y de esa monografía. 
Cada miembro de la pareja de estudiantes que hayan preparado el tema 
dispondrá de media hora para exponer su parte, de forma que quede aún 
otra media hora para preguntas, debates, correcciones, matizaciones, 
etc., por parte del resto del alumnado o del profesor. La exposición no 
debe limitarse a leer el trabajo realizado, sino que intentará exponer y 
explicar cómo cada autor o autora entiende el tema, lo más importante 
de su visión; es decir, cada estudiante intentará transmitir en su exposi-
ción su visión de un tema que previamente ha asimilado. (Es convenien-
te que las exposiciones sean consultadas, al menos un par de veces, con 
el profesor, antes de ser realizadas). 

d) Para el conjunto de la asignatura, además: cada alumna y alumno realiz-
ará una Memoria personal e individual que puede contener aspectos 
tanto descriptivo-objetivos (asistencia a clase, tema desarrollado, tiempo 
invertido en cada actividad, lecturas realizadas, aportación personal en 
caso de trabajo colectivo…), como –sobre todo– una valoración subje-
tiva del curso (valoración de lo aprendido, del plan de curso, de la ade-
cuación del tiempo previsto a las actividades, sugerencias sobre el 
curso…). La Memoria deberá ser presentada y comentada ante el pro-
fesor, una vez realizado el examen, y en el plazo de veinte días existente 
para la publicación de las notas en el sistema informático de la 
UPV/EHU. 

La forma de evaluación, finalmente, en una valoración que combina el 
tiempo dedicado a cada actividad y el grado de dificultad o esfuerzo que exige 
alcanzar cada competencia, puede ser el siguiente: 

a) Examen, para evaluar la primera competencia, con un valor máximo de 
3,5 puntos. Será de tipo test, cuyo número de preguntas (30-40) podrá 
variar en función del número de explicaciones escuchadas en clase (de 
cada exposición habrá alguna pregunta en el examen; cada pregunta 
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tendrá tres posibilidades de respuesta, de las que sólo una se considerará 
correcta; y cada dos respuestas erróneas se anulará un acierto. El exa-
men podrá completarse con una segunda parte, voluntaria, consistente 
en un tema de desarrollo, en cuyo caso cada parte del examen se cali-
ficará sobre un máximo de 5 (en relación a 10), es decir, sobre un  máxi-
mo de 1,75 puntos. 

b) La segunda competencia se evaluará a través de la monografía escrita 
(en función de la estructuración, la solidez, el rigor y conocimiento del 
tema tratado y también de la bibliografía manejada), con un máximo de 
2,5 puntos. Su plazo de presentación será el marcado por la fecha y hora 
oficial del examen, y podrá entregarse a través de la plataforma Moodle. 

c) La tercera competencia se evaluará a través de la exposición en clase (su 
claridad, estructuración, rigor, tratamiento correcto del tema, control del 
tiempo…), con un máximo de 2 puntos. 

d) Además, para el conjunto de la asignatura, la asistencia activa a clase 
permitirá obtener un máximo de 1,5 puntos. Y la Memoria personal del 
curso, 0,5 puntos. 

Se establece como condición para que se haga la suma de todos los concep-
tos que en todos ellos se saque, al menos un 3 sobre 10: o lo que es lo mismo, 
1,05 (sobre 3,5); 0,75 (sobre 2,5); 0,6 (sobre 2); 0,45 (sobre 1,5); y 0,15 (sobre 
0,5). 

Como plan alternativo, para quien no desee –o no pueda– seguir el plan de 
curso propuesto y se acoja al derecho que la UPV/EHU le ofrece de una prueba 
final, ésta constará del examen contemplado en el plan de curso, que incluirá la 
realización por escrito, de forma obligatoria, del tema de desarrollo que se 
proponga, así como de un examen oral sobre la monografía que, al igual que el 
resto del alumnado, habrá de realizar a largo del curso. En este caso, la nota 
final será la media de la nota, sobre 10, de cada una de las tres partes señaladas. 

* * * 
Una última indicación que tiene que ver también con el plan de curso es el 

del horario de tutorías del profesor, que además de figurar en el tablón de 
anuncios de la Facultad (que, en la normativa actual de la UPV/EHU, es la 
responsable de publicarlos), debe figurar también en la información que la 
Facultad ofrezca a través de su página web. 



El Programa de la asignatura  

  
Programa sumario  

1. La foralidad: su naturaleza y su transformación en los siglos XVIII-XIX.  
2. El marco institucional en los siglos XIX y XX.  
3. Industrialización y modernización social.  
4. Las fuerzas políticas y el sistema de partidos.  
5. La lucha por la autonomía  
 
 
  
Programa desarrollado  

1. La foralidad: su naturaleza y su transformación en los siglos XVIII-XIX.  
1.1. La foralidad tradicional. Naturaleza. Pervivencia en el siglo XVIII.  
1.2. Carlismo, fuerismo y liberalismo en el origen de la contemporaneidad. 

Constitucionalismo/fueros en el primer tercio del siglo XIX. 
Fueros/liberalismo en el segundo tercio del siglo XIX: la nueva  

foralidad liberal. La ley de 21 de julio de 1876.  

2. El marco institucional en los siglos XIX y XX.  
2.1. El Concierto económico. Orígenes y caracterización. Evolución. El Concierto 

en su etapa histórica: algunos aspectos.  
2.2. Las Diputaciones vascas durante la etapa provincialista (1833-1978). Las 

décadas centrales del siglo XIX: la «neoforalidad» liberal. De la Restauración 
a la República (de la ley de 1876 a la guerra civil). El franquismo y sus 
epígonos.  

2.3. El marco institucional autonomista.  
3. Industrialización y modernización social.  
3.1. El desarrollo económico. La economía tradicional y las bases de la 

industrialización. El despegue industrial. La dinámica de la economía en el 
siglo XX.  

3.2. La sociedad tradicional y su modernización.  
3.3. El panorama de la cultura y su evolución.  
4. Las fuerzas políticas y el sistema de partidos.  
4.1. Las fuerzas de la derecha. Carlismo. Del liberalismo dinástico a la derecha 

moderna.  
4.2. Las fuerzas de la izquierda españolista. Republicanismo. Socialismo. Izquierda 

radical españolista.  
4.3. El nacionalismo vasco. Los orígenes. Sabino Arana. El nacionalismo vasco 

demoliberal. El nacionalismo vasco totalitario.  
4.4. El sistema vasco de partidos.  
5. La lucha por la autonomía  
 



5.1. De la reintegración foral al autonomismo en la Restauración y la Dictadura de 
Primo de Rivera.  

5.2. El problemático triunfo del autonomismo en la II República y la Guerra civil.  
5.3. Nuevo “perfil” del problema vasco en el Franquismo.  
5.4. La configuración de la Euskadi autónoma en la Transición.  
5.5. De la autonomía al soberanismo en la Democracia.  
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Criterios intelectuales sobre los que se fundamenta el Programa 
 
El programa de la asignatura es fruto de una determinada concepción de la 

historia contemporánea del País Vasco y se fundamenta en unos criterios 
intelectuales que quiero hacer explícitos. Criterios que tienen que ver con mi 
concepción, en este caso, de la historia, de la contemporaneidad y del País 
Vasco). En definitiva, en este programa para la asignatura de «Historia Con-
temporánea del País Vasco», qué entiendo por «Historia», por «Contempora-
neidad» y por «País Vasco». 

En lo relativo a la territorialidad, el «País Vasco» que me impone –no lo 
elijo– el título de la asignatura hace referencia, como es sabido, a dos realidades. 
Por una parte, a la realidad jurídico-político-administrativa actual: País Vasco es 
(junto a Euskadi) el nombre oficial de la Comunidad Autónoma Vasca, 
integrada por los territorios históricos –como prefiere el nacionalismo vasco– o 
provincias de Álava, Gipuzkoa y Bizkaia (con sus límites actuales, que no han 
sido siempre estrictamente los mismos), es decir, las Provincias Vascongadas 
(término de etimología no clara1, que tradicionalmente –aparece a mediados del 
siglo XIII en los Fueros de Navarra y se prolonga en el XVI-XVII-XVIII– hace 
referencia a los naturales de Álava, Gipuzkoa y Bizkaia, pero también a los 
vascófonos, y a la literatura en euskera, aunque no sea de esos territorios: en 
Navarra, frente a romanzados). 

Por otra parte, hace referencia el término «País Vasco» a una realidad 
histórico-cultural que se identifica con el país (el territorio) de los vascos. Un 
país que propiamente recibe los nombres de Euskalherria (Euskadi, Euzkadi es 
un neologismo araniano), en vascuence, o Vasconia (cultismo que ha caído en 
desuso), en castellano, o también País Vasco (denominación que plantea el 
problema de que lo propio del País pasa a ser adjetivo: no se habla de País 
francés...). Abarca las demarcaciones administrativas siguientes: 

* las provincias-territorios históricos de Álava (en parte, escasamente 
vasca, y con una incrustación castellana), Gipuzkoa, Bizkaia (aunque 
alguna parte escasamente vasca) y Navarra (que engloba desde 
poblaciones más plenamente vascas hasta poblaciones que nunca lo 
han sido propiamente; también con Petilla de Aragón), por un lado (en 
conjunto, Hegoalde); 

* Labort, Baja Navarra y Soule (Iparralde) que se insertan en el más 
complejo entramado político administrativo francés donde Departa-
mentos y arrondisements no coinciden además con circunscripciones 

                                         
1 Ver “Vascongadas”, en Javier Fernández Sebastián - Juan Francisco Fuentes, eds., Diccionario político y social del 

siglo XIX español, 772 págs., Madrid, Alianza, 2002. 
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diferentes desde el punto de vista político para las elecciones generales 
o las municipales. 

Estas demarcaciones (que no responden a la dinámica histórica interna 
vasca, sino máas bien a la dinámica histórica castellano-española, por un lado, y 
francesa, por otro) encarnan hoy –no sin problemas– la conciencia de identidad 
histórico-cultural en el país2. 

En todo caso, ¿cuál de esas dos realidades –la jurídico-político-adminis-
trativa actual o la histórico-cultural– debe ser el centro de atención de un progra-
ma de «Historia contemporánea del País Vasco»? Cualquiera de las dos puede 
estar justificada. Hoy, por razones académico-científicas (la dificultad, todavía 
de lograr una visión unitaria que aúne las diferentes dinámicas históricas de 
Iparralde y Hegoalde, visión unitaria que persigo, como señalo a continuación, a 
través de la concepción de la historia contemporánea vasca plasmada en el 
programa; y si no se contempla país vasco-francés, no me parece coherente in-
cluir Navarra, por más que haya que hacer referencia a ella, que tiene su propia 
dinámica histórica) y, sobre todo, por razones de orden puramente pragmático 
(el limitado número de horas de docencia teórica de la asignatura) elijo la pri-
mera de las realidades mencionadas, en definitiva, la historia de las Provincias 
Vascongadas, CAV, Euskadi o País Vasco oficial (lo que no impedirá que, 
particularmente para algunos temas, se aborde otra realidad territorial). 

* * * 
«Contemporaneidad»: son diferentes las concepciones de qué sea la edad 

contemporánea en la historia europea, en función de las transformaciones que se 
considere que la inician (quienes la hacen iniciar en el último tercio del XVIII; 
en la Revolución francesa; en el último tercio del siglo XIX; o entre el último 
tercio del XIX y los años 1960; o, por razones pragmáticas, la identifican con el 
siglo XX; o con la etapa abierta por la II Guerra Mundial, por el mismo tipo de 

                                         
2 Además de los problemas actuales que en algunos de esos territorios plantea su identificación con la cultura vasca, 

derivados de la heterogeneidad interna de la sociedad de esos territorios, quiero dejar señaladas también, aunque no entre en 
ellas, las dificultades que plantea la caracterización de la realidad histórico-cultural vasca más allá de esa fácil identificación 
con unas demarcaciones político-administrativas. Estas dificultades que surgen tanto si se pone el énfasis en la realidad 
cultural (identificándolo con la cultura euskaldún, la que se expresa en lengua vasca, y en particular con el vascuence o 
euskera), como si se enfatiza la realidad o la dinámica histórica o la confluencia de realidad cultural e histórica (que pone de 
manifiesto la ausencia a lo largo de la historia de una forma política o administrativa que pueda considerarse propiamente 
como Estado vasco, una forma política o administrativa, mínimamente estable, no identificada ni con la cultura euskaldún, ni 
con la diversidad cultural interna del País Vasco). La dificultad para identificar, en muchos momentos de la historia, el País 
Vasco con la dinámica histórico-cultural euskaldún o incluso vasca (que admite que la cultura vasca no es sólo la euskaldún) 
se ha plasmado en la dificultad de encontrar, también a lo largo de la historia y hasta tiempos recientes, una denominación 
que se haya consolidado para referirse al País Vasco (vascones, bizcainos, navarros –para los vascófonos desde el Reino de 
Pamplona–, gipuzkoanos en algún caso, basques, bascos, vascongados, Vasconia, Provincias Exentas, País Vasconavarro,  
País Vasco-francés, Euskalheria, Euskal Herri, Eskual Herri, Euskalherria, Euskal Herria, Cantabria, Euzkadi, Euskadi… Si, 
según un antiguo dicho euskaldún, “izena duen guztia omen da” (“todo lo que tiene nombre existe”)… Planteo el asunto de 
los diferentes nombres utilizados a o largo de la historia para referirse a los vascos, en Cultura Vasca, a partir de las páginas 
que dedica al tema AZAOLA, José Miguel de, Vasconia y su destino. II. Los vascos de ayer y de hoy, vol 1 (Madrid, Revista 
de Occidente, 1976), capítulo “El nombre y la realidad”, particularmente, págs., 15-21. 
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razones; el tiempo que a cada generación le toca vivir, en lo que se considera la 
historia del tiempo presente; o, en una concepción entre el tiempo presente o el 
mundo actual, con un comienzo fijo, la época que se inicia con los cambios que 
se producen entre 1989-90 y 2001). Todas ellas serían aplicables, mutatis 
mutandis, al caso del País Vasco. 

El programa preparado para la asignatura «Historia contemporánea del País 
Vasco» intenta aproximarse a la historia contemporánea vasca desde la propia 
dinámica histórica interna vasca (a diferencia de la visión, bastante habitual, que 
la presenta, por ejemplo, al hilo de la periodización de la historia española), por 
más que sea inseparable de la dinámica histórica española (sus cambios de 
regímenes y sistemas políticos, su mercado, su economía, política económica y 
un largo etcétera). Desde esta perspectiva, creo identificar la contemporaneidad 
vasca con dos grandes procesos (uno de ellos, común a muchas otras sociedades 
occidentales, con su ritmo peculiar, lógicamente, en cada lugar; y el otro, más 
característico de País Vasco): 

a) Por un lado, el proceso de modernización social (modernización de la 
sociedad, de la economía, de la cultura, de la política…). Aunque el 
término sea discutido por la historiografía –¿en qué consiste la moder-
nización?–, no deja de ser válido cuando se identifican procesos cuya 
progresiva difusión configura una sociedad progresivamente renovada y, 
normalmente, más compleja, lo que, a su vez, tiene su reflejo en el ám-
bito político. (Procesos como los que, por ejemplo, para Emmanuel 
Todd, jalonan el ascenso de la modernidad en Europa: alfabetización, 
industrialización, laicización y contracepción; TODD, Emmanuel, La 
invención de Europa, 571 págs., Barcelona, Tusquets, 1995 (ed. orig, fr., 
1990), pp. 24-25). 

Para el País Vasco, la configuración de una sociedad creciente-
mente compleja, con su reflejo en el ámbito político y, en particular, en 
el sistema de partidos, parece clara, sobre todo, desde el último cuarto 
del siglo XIX. Y es un proceso que, a mayor o menor ritmo, según los 
territorios o los ámbitos sociales en que se produzca, se prolonga en el 
largo siglo que, desde entonces, llega hasta la actualidad. 

Ese proceso de modernización, en sus diferentes ámbitos, es el que 
se presenta en los temas 3 y 4 del programa (dedicados respectivamente 
a la modernización económica, social y cultural, y a la modernización 
del sistema de partidos y de los elementos que lo componen), y también 
en el 2, que presenta el marco institucional en que se desenvuelve la 
sociedad vasca y su evolución. 

b) Por otro lado, el planteamiento y evolución de eso que podemos llamar 
el problema vasco, la cuestión vasca, que no sería otra cosa que el pro-
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blema planteado por la reivindicación de alguna forma de reconocimien-
to político para la personalidad histórico-cultural del País Vasco. 

Así planteado, este problema, que se ha presentado muchas veces 
como fruto de la confrontación con Madrid (la quintaesencia del otro, 
que impide el desarrollo del pueblo vasco), es consecuencia, en muchas 
más ocasiones, de la falta de consenso interno entre los propios vascos 
acerca de la forma de inserción en el/los Estado/s en los que actualmente 
se halla integrado (en definitiva, de la diversidad de patrias entre los 
vascos). 

Y tendría su origen en el siglo XVIII cuando la pervivencia de la 
foralidad tradicional (cuya naturaleza es necesario entender como punto 
de partida para poner de manifiesto su transformación en los siglos 
XVIII-XIX), en el marco de una monarquía modernizadora 
(centralizadora, homogeneizadora, racionalizadora de la administra-
ción…) contribuye a afirmar la conciencia de la personalidad específica, 
al menos en el plano institucional, de la “provincias exentas”. Y 
atraviesa toda la contemporaneidad (desde el siglo XVIII al XXI), adop-
tando diferentes «perfiles» o etapas (no sucesivas, sino superpuestas) 
que serían los seis siguientes: la pervivencia de la foralidad tradicional 
en el siglo XVIII y primer tercio del siglo XIX (a pesar, en este caso, del 
advenimiento del constitucionalismo); la configuración de una nueva 
foralidad liberal en el segundo tercio del XIX; la reivindicación de la 
reintegración foral, tras la ley de 1876 (en cuyo ámbito se situaría, en 
buena medida, el independentismo sabiniano); la reivindicación autono-
mista (culminante en la II República y, después, en la Transición); el 
independentismo revolucionario (vinculado a la aparición de ETA); y el 
soberanismo (de finales del XX y comienzos del XXI). 

Los rasgos, características y contexto histórico de cada uno de esos 
«perfiles» del problema-cuestión-conflicto vasco sería el hilo conductor 
de los tema de los temas 1 (hasta 1876) y 5 (desde esa fecha), así como, 
en parte, del tema 2 (en el que se contempla el Concierto Económico, 
que supuso, en principio, una cierta resolución del problema vasco, pero 
que se convirtió, con el tiempo, y en buena medida, en la columna 
vertebral del creciente autogobierno vasco). 

Aunque el programa no contemple explícitamente cuestiones aparente-
mente importantes (la más significativa, las guerras carlistas; pero también 
otras: la Ilustración vasca, la cuestión religiosa, la batalla por el proteccio-
nismo…, que aparecerán, lógicamente, en el desarrollo del programa), los dos 
grandes procesos señalados permiten –en mi opinión– presentar no tanto una 
visión de manual (y dependiente, además, de la historia española) como una 
visión interpretativa de la contemporaneidad en el País Vasco (caracterizada por 
la modernización y por la transformación de la foralidad, que da paso a la lucha 
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por la autonomía y, más tarde, la soberanía), con la que, como han reconocido 
muchos historiadores3, el historiador –el profesor de la asignatura, en este caso– 
busca en el pasado la respuesta a las preguntas que le plantea el presente. 

* * * 
«Historia», finalmente. No se trata aquí de entrar en una epistemología o 

una filosofía de la historia. Pero sí quiero señalar que creo que la «historia» 
(término que, como debe ser sabido, hace referencia a la realidad histórica y a la 
ciencia que se ocupa de esa realidad), la ciencia histórica tiene como objeto 
estudiar (investigar, analizar), explicar e interpretar el cambio social, el cambio 
de la sociedad, en el tiempo. (No basta hacer una crónica de hechos; ni se trata 
de hacer alegatos, por más que el historiador, como se ha dicho, busque en el 
pasado la respuesta a las preguntas que le formula el presente). Y esa convicción 
se fundamenta, a su vez, sobre otras dos: 

a) La primera, recibida de I. Olábarri4: que la sociedad (el conjunto de seres 
humanos que se encuadran en una comunidad, en un espacio y un 
tiempo) es, de forma axiomática, una sociedad organizada (no la 
concebimos de forma amorfa, desorganizada), bien sea la sociedad local, 
regional, nacional, europea o mundial. Y esa organización es, en última 
instancia, política, queda encuadrada en instituciones políticas. De ahí 
que la política (las instituciones, el ejercicio del poder, pero también la 
concepción de cómo ha de estructurarse y gobernarse la sociedad para 
alcanzar determinados fines) sea un buen ámbito desde el que se puede 
analizar, explicar e interpretar el conjunto del cambio social. 

b) La segunda, recogida de Fusi5, particularmente pertinente para la historia 
vasca, en la que no falta todavía alguna visión esencialista, según la cual 
el pueblo vasco tendría desde siempre una identidad esencial, una esen-
cia, un alma… (manifestada en su etnia, su lengua, sus fueros, su inde-
pendencia y soberanía originarias…), a la que debía corresponder nece-
sariamente una determinada organización social y política. 

Frente a esa convicción, la mayoría de los historiadores vascos 
(también de significación nacionalista vasca) participamos del convenci-

                                         
3 Por ejemplo, el medievalista José Ángel García de Cortázar, distinguido como Doctor «honoris causa» por la 

UPV/EHU, en el curso 2008-09, y que –según palabras de la laudatio pronunciada por el Dr. Ramón Díaz de Durana en el 
acto en que se llevó a cabo el citado reconocimiento– aspira a ser «un eslabón en la solidaria cadena de transmisión de un 
depósito cultural que supo hacer al pasado las preguntas que su presente le demandaba y tuvo la oportunidad, la paciencia y 
el decoro intelectual de poner con inevitables titubeos por escrito tanto las cuestiones que formulaba como las respuestas que 
iba obteniendo» (http://www.prentsa.ehu.es/p251-
content/es/contenidos/informacion/dest_ikasturte_hasiera/es_inf/ikast0809.html). 

4 En «Un punto de vista sobre la historia social y sus perspectivas», en ¿Lucha de clases o conflictos de intereses? 
Ensayos de historia de las relaciones laborales en la edad contemporánea (Pamplona, EUNSA 1991), pp. 91-101. 

5 Que la expresó, por ejemplo, en España. La evolución de la identidad nacional, Madrid, Temas de Hoy, 2000. 
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miento de que, como expresaba Fusi, son aplicables a las naciones, las 
conocidas palabras de Ortega («El hombre no tiene naturaleza, lo que 
tiene es historia; porque historia es el modo de ser de un ente que es 
constitutivamente, radicalmente, movilidad y cambio»): las naciones y 
nacionalidades, los pueblos, las identidades y los estados nacionales (sus 
instituciones, cultura, lengua, leyes, organización social...), las comuni-
dades, las regiones..., se construyen paulatinamente a lo largo del tiem-
po, a través de múltiples y complejos procesos, no predeterminados: en 
cada etapa, coyuntura o momento histórico los hechos (revoluciones, 
guerras, alianzas, decisiones políticas...) fueron como fueron (y paula-
tinamente conformaron el presente, que sigue evolucionando al hilo de 
procesos abiertos que, en cada recodo de su evolución, puede tomar 
diversos caminos), pero pudieron haber sido de otra manera. 

Desde esta perspectiva, la historia, la ciencia histórica, tiene por objeto co-
nocer, explicar, interpretar…, cómo naciones, pueblos, sociedades, estados, co-
munidades..., han llegado a ser como son. 
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Bibliografía manual y básica 
 
Como obras de carácter manual para la asignatura (ninguna de las cuales 

responde, sin embargo, a la estructura y organización del programa) se pueden 
utilizar las siguientes (señalo con asterisco aquellas que elegiría si tuviese que 
mencionar uno o dos manuales solamente para toda la asignatura): 

BARRUSO BARÉS, Pedro – LARRÍNAGA RODRÍGUEZ, Carlos – 
LUENGO TEIXIDOR, Félix – ORTIZ DE ORRUÑO LEGARDA, José 
María – PÉREZ PÉREZ, José Antonio, Historia del País Vasco. Edad 
Contemporánea (siglo XIX-XX), 429 págs., Donostia-San Sebastián, 
Hiria, 2005*. 

BAZÁN, I., dir., De Túbal a Aitor. Historia de Vasconia, 749 págs., 
Madrid, La Esfera de los Libros, 2002. 

GRANJA, José Luis de la – PABLO, Santiago de, coords., Historia del 
País Vasco y Navarra en el siglo XX, 447 págs., Madrid, Biblioteca 
Nueva, 2002. 

MONTERO, Manuel, Historia general del País Vasco, 555 págs., San Se-
bastián, Txertoa, 2008*. 

Otra bibliografía básica, útil como manual para algunos temas, que puede 
presentar diferentes perspectivas de la historia contemporánea del País Vasco y 
de la que se puede extraer –al igual que de la anterior– más información 
bibliográfica de profundización, es la siguiente: 

AGIRREAZKUENAGA, Joseba (dir.), Nosotros, los vascos. Gran atlas 
histórico de Euskal Herria, XV+512 págs., Bilbao, Lur, 1995. 

AGIRREAZKUENAGA, Joseba (dir.), Historia de Euskal Herria. Historia 
general de los vascos, vols. 4, 5 y 6, San Sebastián, Lur, 2004. 

AZAOLA, José Miguel de, El País Vasco, 461 págs., Madrid, Instituto de 
Estudios Económicos, 1988. 

FUSI, Juan Pablo, El País Vasco. Pluralismo y nacionalidad, 255 págs., 
Madrid, Alianza, 1984. 

GARCÍA DE CORTÁZAR, Fernando – MONTERO, Manuel, Historia 
contemporánea del País Vasco, 224 págs., San Sebastián, Txertoa, 1982 
(2ª ed. rev.; ed. orig,, 1980; eds. post.). 

GARCÍA DE CORTÁZAR, Fernando – MONTERO, Manuel, Diccionario 
de historia del País Vasco, 2 vols., San Sebastián, Txertoa, 1983 (eds. 
post.). 
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GARCÍA DE CORTÁZAR, Fernando – LORENZO ESPINOSA, José 
María, Historia del País Vasco. De los orígenes a nuestros días, 319 
págs., San Sebastián, Txertoa, 1988 (eds. post.). 

Historia de Euskal Herria (vols. II, ESTÉVEZ, Xosé, Del hierro al roble, 
323 págs.; y III, LORENZO ESPINOSA, José María, El nacimiento de 
una nación, 321 págs.), Tafalla, Txalaparta, 1999. 

INTXAUSTI, Joseba, dir., Euskal Herria, 2 vols., Historia eta Gizartea. 
Historia y sociedad, y Errealitate eta Egitasmo. Realidad y proyecto, 
Caja Laboral Popular, 1985 y 1987. 

MONTERO, Manuel, La construcción del País Vasco contemporáneo, 234 
págs., San Sebastián, Txertoa, 1993. 

UGALDE, Martín, Nueva síntesis de historia del País Vasco, 2 vols., 608 y 
385 págs., Donostia, Ttarttalo, 1997. 

Se pueden añadir OÑA GOMEZ, Pedro – GARCIA DE VICUÑA PEÑA-
FIEL, Pablo, Aproximación a la historia contemporánea de Euskal Herria, 214 
págs., Madrid, Ediciones del Laberinto, 2000 (un «breviario», una visión muy 
general y sencilla de la historia contemporánea, en realidad, de Euskadi, 
concebida para 2º curso de Bachillerato en la Comunidad Autónoma Vasca) y la 
obra ensayístico-interpretativa de VILLA, Imanol, Historia breve del País 
Vasco, 256 págs., Madrid, Sílex, 2006. 

La bibliografía de profundización específica para cada tema (que, en los 
casos más significativos, se cita en los materiales de estudios correspondientes) 
se recoge tambien en documentos aparte para cada uno de los temas. 
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HISTORIA CONTEMPORÁNEA DEL PAÍS VASCO BIBLIOGRAFÍA-I 

 

LA FORALIDAD Y SU TRANSFORMACIÓN 
ATXABAL RADA, Alberto, La fiscalidad del Derecho Civil Foral del País Vasco, Bilbao, Diputación 

Foral de Bizkaia-Departamento de Hacienda y Finanzas / Universidad de Deusto-Instituto de 
Estudios Vascos, 1999. 

Foralismo, Derechos Históricos y Democracia, Bilbao, Fundación BBV, 1998. 
GUEZALA, Luis de, Las instituciones de Bizkaia a finales del Antiguo Régimen (1793-1814), 

Bilbao, Bilbao Bizkaia Kutxa, 1992. 
Jornadas sobre Cortes, Juntas y Parlamentos del Pueblo Vasco. Historia y Presente, Bilbao, Eusko 

Ikaskuntza, 1988. 
LARRAZÁBAL BASÁÑEZ, Santiago, Derecho Público de los Territorios Forales. De los orígenes a 

la abolición foral, Oñate, Instituto Vasco de la Administración Pública, 2005. 
LÓPEZ ATXURRA, Rafael, La Administración fiscal del Señorío de Vizcaya (1630-1804), Bilbao, 

Diputación Foral de Bizkaia-Instituto de Derecho Histórico de Euskal Herria, 1999. 
MONREAL, Gregorio, Las Instituciones Públicas del Señorío de Vizcaya, Bilbao, Diputación de 

Vizcaya, 1974. 
MUGARTEGUI EGUÍA, I., Hacienda y fiscalidad en Guipúzcoa durante el Antiguo Régimen, 1700-

1814, San Sebastián, Caja de Guipúzcoa, 1990. 
RUIZ HOSPITAL, Gonzalo, El gobierno de Gipuzkoa al servicio de su rey y bien de sus naturales. La 

Diputación provincial de los fueros al liberalismo (siglos XVI-XIX), San Sebastián, Diputación 
Foral de Gipuzkoa, 1997. 

* * * 
AGIRREAZKUENAGA, Joseba, Vizcaya en el siglo XIX: las finanzas públicas de un estado 
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1. La foralidad: su naturaleza y su transformación en los siglos XVIII-XIX. 

1.1. La foralidad tradicional. 
1.1.1. Naturaleza. 
1.1.2. Pervivencia en el siglo XVIII. 

1.2. Carlismo, fuerismo y liberalismo en el origen de la contemporaneidad. 
1.2.1. Constitucionalismo/fueros en el primer tercio del siglo XIX. 
1.2.2. Fueros/liberalismo en el segundo tercio del siglo XIX: la nueva fo-

ralidad liberal. 
1.2.3. La ley de 21 de julio de 1876. 

 

Los fueros, la foralidad, es uno de los principales elementos que impregnan 
hasta hoy la mentalidad y la cultura popular vascas, la identidad colectiva vasca, 
hasta tal punto que no hay pueblo en el País Vasco que no tenga su calle, plaza, 
monumento… a los Fueros. Pero su naturaleza no ha permanecido inmutable a 
lo largo del tiempo. Desde la perspectiva de la edad contemporánea, han debido 
adaptarse, desde luego, a la emergencia de la organización social y política 
liberal, que desplaza a la organización social de la «vieja Europa» (la organiza-
ción socio-jurídico-política de Europa anterior a la revoluciones industrial y la 
liberal-democrática, que tiene en la Revolución francesa su expresión por anto-
nomasia), en lo que, en una concepción extendida (aunque no la única), supone 
el inicio de la contemporaneidad en el mundo occidental. 

* * * 

En el inicio de la contemporaneidad se puede situar la profunda transfor-
mación que, en toda Europa Occidental, aunque a diferentes ritmos según los 
lugares, experimentaron las viejas estructuras de la organización social y 
política, por la acción combinada de un conjunto de factores (sociales, políticos, 
económicos, culturales…): es el fenómeno que los historiadores conocen como 
la «revolución liberal» o la «crisis del Antiguo Régimen». 

La crisis del Antiguo Régimen, la revolución liberal, es el paso de la 
organización socio-política de la «vieja Europa» (término preferible hoy al de 
Antiguo Régimen, para hacer referencia a la Europa cuyos rasgos estructurales 
básicos cristalizan en torno al año 1000 y perduran hasta las revoluciones 
industrial y liberal democrática de finales del siglo XVIII y primera mitad, 
incluso, del siglo XIX) a una organización sociopolítica de naturaleza radical-
mente diferente, la liberal. 

Para apreciar esa diferencia, para entender mejor la profundidad del cam-
bio, es útil contemplar las estructuras de la organización social y política que 
entra en crisis en comparación con las nuevas que surgen. Los rasgos estruc-
turales, los fundamentos más profundos de la organización social-sociopolítica 
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de la «vieja Europa» (en los que se deben enmarcar los rasgos de la foralidad 
tradicional) serían los siguientes:  

a) El ámbito local, como ámbito de articulación de la sociedad-comunidad 
(al que sustituirá, en el orden liberal, el estado nacional, como ámbito de 
articulación de la ciudadanía o el pueblo): es el ámbito (local-comarcal) 
en el que se desarrolla la vida cotidiana de las gentes. 

b) La costumbre, la tradición y la herencia…, como fundamento legitima-
dor (al que sustituirán los derechos humanos y la ley racional) del orden 
socio-político, de la norma social y de la integración de los súbditos en 
la monarquía. 

c) El corporativismo (y no el individualismo), es decir, el protagonismo de 
los cuerpos y órdenes sociales en la organización social. Implica, una 
determinada forma de propiedad: corporativa, vinculada, comunal 
(diferente a la propiedad individual, libre y plena del orden liberal) 

d) La desigualdad (y no la aspiración a la igualdad, en sus diferentes perfi-
les) y la ley privada (el privilegio) entre los súbditos, órdenes sociales, 
ámbitos locales…, como expresión de una concepción antropológica 
subyacente que enfatiza lo desigual (la persona) frente a lo igual (el indi-
viduo). 

e) La soberanía real sobre la comunidad (que nada tiene que ver con la so-
beranía nacional o popular, del pueblo) como afirmación del origen del 
poder. 

f) Todo ello, sustentado sobre una concepción patrimonialista de la monar-
quía o el reino (de diferente naturaleza al parlamentarismo y el constitu-
cionalismo que emergerá con el orden liberal) y en una concepción an-
tropológica personalista, de origen cristiano medieval (que será sustitui-
da por la concepción individualista ilustrada-liberal). 

En síntesis: 
 

«Vieja Europa» Orden liberal contemporáneo 
1. Ámbito local Estado nacional 
2. Costumbre – legitimación consue-
tudinaria 

Derechos humanos – ley racional – 
soberanía 

5. Soberanía real Soberanía nacional / popular  
6. Patrimonialismo Parlamentarismo - constitucionalismo 
3. Corporativismo Individualismo 
4. Desigualdad – ley privada (privile-
gio) 

Igualdad 

7. Concepción antropológica cristiano 
medieval 

Concepción antropológica liberal 
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1.1. La foralidad tradicional 

1.1.1. Naturaleza 

En este marco es en el que hay que entender la naturaleza de la foralidad 
tradicional vasca. Los fueros vascos, la foralidad, son la expresión del ordena-
miento socio-jurídico-político de los territorios-comunidades vascos (término 
que prefiero al de País Vasco, para no evocar una unidad que no existía) en el 
reino independiente de Navarra o en el seno de la Monarquía española o de la 
francesa). Son el conjunto de normas e instituciones que, como en cualquier otro 
territorio de la «vieja Europa», rigen y vertebran la vida de la comunidad. Sus 
características (las de los Fueros Generales, no los municipales), por tanto, 
serían las siguientes. 

Tienen un origen consuetudinario: son el conjunto de normas, usos y cos-
tumbres tradicionales que enmarcan y regulan la vida cotidiana (institucional, 
jurídico-privada, económica, social…) de las gentes de la comunidad. En la  
medida en que se desarrollan los reinos medievales, tendrán su fundamento en 
las concepciones políticas medievales, y más en concreto en la idea del «pacto» 
–compromiso inherente a las relaciones vasalláticas y señoriales sobre las que se 
asientan las monarquías medievales– en virtud del cual el rey (primus inter 
pares) reconoce los usos, costumbres, fueros, tradiciones, privilegios... de los 
territorios (feudos) regidos por sus vasallos, y los siervos de estos territorios 
aceptan la figura del rey. Este «pacto» constituye la forma de inserción-
integración-vinculación de unos territorios en la monarquía; y tiene poco que 
ver con la idea contemporánea de un pacto entre el pueblo (como protagonista 
de la organización social y política) y el monarca. 

Durante la Edad Media, empiezan a recopilarse por escrito; y en un deter-
minado momento entre ésta y la Edad Moderna (en el marco de modernización 
de las monarquías feudales hacia las territoriales y, más tarde, hacia las absolu-
tas), son reconocidos por el Monarca, a cambio de la incorporación de esa co-
munidad o territorio a su reino. Ese reconocimiento supone la institucionaliza-
ción de los fueros (en torno a los siglos XIV-XV), que adquieren categoría de 
norma: en el Señorío de Vizcaya, el Fuero Viejo (1452) y el Fuero Nuevo 
(1526); en Guipúzcoa, diversas recopilaciones desde el siglo XIV (Ordenanzas 
de la Hermandad de Guipúzcoa, 1362; Ordenanzas de 1463) confluyeron en la 
Nueva Recopilación, 1696; Álava careció de Código unificado aplicándose 
diversas normas (la escritura fundacional de 1332; el Cuaderno de Hermandad, 
de 1463, para aspectos político-administrativos; el Fuero Real vigente en 
Castilla, para aspectos civiles y judiciales...). 

Puestos por escrito, los fueros son compilaciones de derecho privado (civil, 
penal o procesal) y público, que contemplaban también aspectos económicos, 
sociales, judiciales..., además de los político-institucional-administrativos, que 
abarcan en conjunto de la vida cotidiana. Pero esas compilaciones no contem-
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plan (al modo de las modernas constituciones) de forma sistematizada todos los 
aspectos de la organización social, institucional o administrativa. Y, por otra 
parte, a pesar de su plasmación escrita, no permanecen inmutables: evolucionan, 
tanto por la desaparición de disposiciones que pierden sentido por la propia 
evolución histórica, como por la incorporación de nuevas disposiciones fruto de 
la iniciativa regia y de la capacidad normativa de las instituciones forales. Y 
están vinculadas a ordenamientos menores (ordenanzas, cuadernos...) fruto de la 
compleja y abigarrada superposición de ámbitos jurisdiccionales diferentes (vi-
llas, señoríos, corporaciones, jurisdicciones eclesiásticas, la Corona...) caracte-
rística de la organización corporativa de la «vieja Europa». 

Finalmente, los fueros se plasman en una organización institucional, que es 
diferente en cada uno de los territorios; una organización institucional en la que 
confluyen instituciones de ámbito o carácter local, comarcal, territorial…, 
expresión del propio territorio; e instituciones judiciales y «representativas», 
expresión de la monarquía. En una rápida presentación, las instituciones que 
emanan del propio territorio (sobre cuya naturaleza, composición, funciona-
miento, funciones…, en muchos casos, diferentes para cada territorio, cabría 
profundizar) son las siguientes1:  

a) En el ámbito local: aldeas, lugares, hermandades (en Álava), cofradías, 
anteiglesias (en Vizcaya), universidades, concejos, colaciones, alcaldía 
mayor (en Guipúzcoa)…, además de villas y ciudades (en todos los 
territorios) 

b) En un ámbito supra-local: hermandades y cuadrillas (en Álava); merin-
dades y Encartaciones (en Vizcaya); valles u otras uniones de entidades 
locales (en Guipúzcoa). 

c) En el ámbito territorial destacan dos instituciones: las Juntas Generales 
de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya (con el tiempo, también, Juntas Parti-
culares, en Álava y Guipúzcoa, o Junta General de Merindades, en 
Vizcaya), integradas por junteros o procuradores designados por las 
entidades locales, de representatividad corporativa, de diferente 
composición, funciones y periodicidad en sus reuniones, en cada 
territorio. Y las Diputaciones (institución tardía en el País Vasco, a 
donde no llegó –tras aparecer en Cataluña, en el siglo XIV, extenderse al 
resto de la Corona de Aragón, en el siglo XV, y a Castilla, en el siglo 
XVI– hasta el siglo XVII, como fruto de la evolución modernizadora, 
paralela a la de la Monarquía, de los ordenamientos forales), también de 
diferente composición en cada territorio y con otras variantes 

                                         
1 Para esta presentación, es muy útil el cuadro que recoge  el “Sistema institucional de los Territorios forales”, en 

AGIRREAZKUENAGA, Joseba (dir.), Nosotros, los vascos. Gran atlas histórico de Euskal Herria, Bilbao, Lur, 1995, pág. 
140. 
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institucionales (Diputación ordinaria o extraordinaria, en Guipúzcoa; el 
Regimiento General o, más tarde, Gobierno Universal, en Vizcaya). 

d) Otras instituciones de este ámbito que cabe señalar son el Consulado, el 
Cabildo o la policía o guardia foral dependiente de las Diputaciones (mi-
ñones en Álava y Vizcaya; miqueletes en Guipúzcoa). 

Las instituciones de representación del monarca: el Corregidor (cuya fun-
ción, en Álava, correspondía al Diputado general), también con diferentes ras-
gos en cada territorio, así como el Consejo de Castilla y la Chancillería de 
Valladolid (su Sala de Vizcaya, para este territorio). Y las de carácter judicial: 
Audiencia del Corregidor (Vizcaya y Guipúzcoa) o Tribunal (Álava). 

* * * 

Globalmente, el sistema u ordenamiento foral conformaba una organiza-
ción socio-política de ámbito local, que se vinculaba a la Corona a través de la 
idea del pacto por la que los diferentes territorios aceptaban la figura del rey en 
la medida en que éste aceptaba esa organización local, es decir sus usos, 
costumbres, tradiciones, privilegios… Una organización en la que correspon-
dían al monarca las principales decisiones y la potestad judicial (ajustada al 
derecho foral en donde existiese), aunque las instituciones locales, autónomas 
en lo administrativo (aunque las haciendas locales estaban sometidas al control 
real, a través del Corregidor), tenían una cierta capacidad normativa y un 
mecanismo de defensa de sus peculiaridades, que era el pase foral («se obedece 
pero no se cumple»), aplicable a las disposiciones reales que se consideraban 
atentatorias al fuero (un pase foral también diferente en cada territorio, e intro-
ducido tardíamente en Álava, a comienzos del XVIII, respecto a Gipuzcoa y el 
Señorío, donde funcionaba desde el siglo XV). 

Ese ordenamiento foral tradicional implicaba, por otra parte, para la vida 
cotidiana de los alaveses, guipuzcoanos y vizcaínos (e incluso, de los habitantes 
de ámbitos locales menores): unas instituciones propias (las señaladas), un 
sistema judicial propio (un derecho civil propio de cada territorio, y una admi-
nistración de justicia propios); un espacio económico propio (en manos de las 
instituciones forales y enmarcado por las Aduanas de Balmaseda, Orduña, 
Vitoria y línea del Ebro); y un espacio administrativo propio (que abarcaba la 
administración de carreteras-caminos, bosques, comunales, beneficencia, maes-
tros…), en el que hay que destacar, desde la perspectiva que adquirieron en el 
siglo XIX, una hacienda o sistema fiscal propio y un sistema militar propio en 
cada territorio. 

Finalmente, cabe destacar, en la organización foral vasca, la denominada 
hidalguía universal, institución por la que los vizcaínos, los guipuzcoanos y los 
habitantes del valle de Ayala (no el resto de los alaveses), así como los de los 
valles del Norte de Navarra, tenían el estatus de hidalgo (estamento nobiliario), 
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lo que suponía un estatus jurídico que les abría las puertas de la Administración 
o la carrera militar castellana. La institución de la hidalguía universal, más que 
garantizar la igualdad jurídica de los vascos, debe contraponerse, en todo caso, a 
la organización social estamental (los estamentos son los grupos sociales que 
cumplen una función y tienen su propia ley privada, pero que, además, están 
representados en las Cortes o Parlamentos, como en Navarra o Iparralde). 

Globalmente, el sistema u ordenamiento foral conformaba una organiza-
ción socio-política particular, local, que se vinculaba a la Corona (a través de 
esa idea del pacto: aceptación de la figura del rey tras el reconocimiento por éste 
de los usos, costumbres, tradiciones, privilegios... de cada feudo). Una organiza-
ción social, socio-política, que, en el marco de los rasgos de la organización 
social de la «vieja Europa», no diferenciaba a los territorios vascos de cualquier 
otro territorio de la monarquía española, o francesa, o de cualquier otro lugar de 
Europa. La especificidad de los territorios vascos radicaba en su lengua; o me-
jor, en los diferentes dialectos del euskera, que tampoco conferían una concien-
cia de identidad cultural unitaria. Pero la organización foral no otorgaba una 
personalidad política y cultural propia, un carácter diferencial, al conjunto del 
País Vasco, porque todas las comunidades locales se regían por sus propios 
fueros y normas. Y si la otorgaba, hay que valorarla en ese contexto, en el que lo 
normal en la «vieja Europa» es que cada comunidad local se rigiera por sus 
propios fueros, normas, costumbres, usos…, distintos de los de las comunidades 
vecinas, aunque estuvieran integradas en el mismo reino, en la misma monar-
quía. 

 

1.1.2. Pervivencia en el siglo XVIII 

Lo peculiar de la foralidad vasca no es la mera existencia de los fueros (sí 
la cultura euskaldún, vascófona), sino, en el caso de los territorios vascos de la 
Monarquía española, su pervivencia a partir del siglo XVIII (a diferencia de 
otros ordenamientos similares, que son asimilados a los castellanos), a pesar de 
las reformas centralizadoras que iniciaron los Austrias, en el siglo XVII, y 
acentuaron los Borbones y las corrientes ilustradas en la centuria siguiente, en lo 
que es el proceso de modernización de la monarquía, desde de los reinos 
medievales, pasando por las monarquías territoriales, hacia las monarquía 
absolutas (o despotismos ilustrados). Un proceso de modernización que, en el 
largo plazo, supuso (además de otros rasgos como la progresiva emancipación 
del poder del monarca de la tutela eclesiástica) la recuperación por el monarca 
de poderes cedidos antes a los vasallos y una transformación de la administra-
ción en sentido centralizador, racionalizador y homogeneizador, en detrimento 
de los ordenamientos locales. 
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Esta pervivencia ha motivado una reflexión sobre las causas de la misma 
por los autores que se han ocupado de la naturaleza de la foralidad2. Hoy (y 
como reconocen esos mismos autores) no es necesario profundizar en el carácter 
o la naturaleza de la foralidad a lo largo del tiempo para explicar su pervivencia, 
que fue fruto de una victoria militar: la que en la guerra de Sucesión se produjo 
a favor de los Borbones, con la entronización de Felipe V, a cuyo lado habían 
estado los territorios vascos, mientras que los fueros de Cataluña, Valencia, 
Aragón fueron abolidos y sustituidos por los Decretos de Nueva Planta. La 
entronización de los Borbones y, con ella, la evolución hacia la monarquía 
absoluta –una monarquía cuyos fundamentos teóricos eran muy diferentes al 
pactismo feudo-vasallático (desde el punto de vista del origen de la soberanía)– 
vino a acentuar así –con la desaparición en otros territorios de la monarquía de 
sus legislaciones peculiares– la singularidad político administrativa de los 
territorios vascos que empezaron a ser conocidos, dentro y fuera del País Vasco, 
como las «Provincias Exentas» (país vascongado, vascongadas), al tiempo que 
se empezaba a hablar de los «fueros vascos» (empezaba a llamar la atención la 
singularidad política y económica de los territorios vascos en el seno de la 
Monarquía). 

La pervivencia de esa foralidad tradicional en una monarquía como la bor-
bónica, empeñada en un proceso reformista en sentido centralizador, homoge-
neizador, racionalizador, en suma, ilustrado, daría lugar a diversos conflictos 
con las «provincias exentas», por su intento de integrar el comercio vasco en el 
mercado castellano, en «matxinadas», como 

* la provocada por el traslado de las aduanas a la costa en 1718, hasta 
1723, en Vizcaya y Guipúzcoa; 

* la de «la carne», 1755, Guipúzcoa; 
* la provocada, en 1763, por las medidas económicas gravosas para el 

comercio vasco, al beneficiar fiscalmente a las mercancías que desde 
Burgos salieran por Santander; 

* la de 1778, en Bilbao y San Sebastián, que quedaron excluidas de la 
relación de puertos habilitados para el comercio americano al no 
aceptar la reforma del sistema aduanero; 

* las motivadas por los aranceles de 1779 y 1789, que crearon una barre-
ra arancelaria en torno al reino de Navarra y las provincias exentas; 

O provocadas también por otras medidas, como 
* la supresión del pase foral, en 1766, en Guipúzcoa (valle del Deva), 

Vizcaya y Álava; 

                                         
2 Un panorama de la historiografía sobre la foralidad, en LÓPEZ ATXURRA, Rafael, La Administración fiscal del 

Señorío de Vizcaya (1630-1804), Bilbao, Diputación Foral de Vizcaya-Instituto de Derecho Histórico de Euskal Herria, 
1999. 
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* o el intento de restablecer, en 1788, el capitulado de Chinchilla, una 
reglamentación medieval que privilegiaba los poderes del monarca. 

Estos conflictos darán lugar: 

a) Por una parte, a una transformación o fortalecimiento del papel de las 
Diputaciones (esa institución tardía) en el entramado institucional de las 
provincias exentas frente a la Monarquía absoluta, que evolucionaron, 
para cada uno de los territorios vascos, en el mismo sentido centraliza-
dor y articular del territorio que la propia monarquía borbónica. 

b) Por otra parte, a la aparición de la que se ha considerado una nueva insti-
tución foral, la Conferencia de Diputaciones, al cristalizar la costumbre, 
desde el último tercio del siglo XVIII, de reunirse las Diputaciones 
vascongadas y, en algún caso, la navarra, para adoptar criterios comunes 
en defensa de los intereses de los territorios vasco-navarros cuando el 
reformismo ilustrado-borbónico ocasionó conflictos con sus subsistentes 
regímenes forales. En torno a 1800, llegaría reconocerse las Conferen-
cias de Diputaciones (que proliferarían en el XIX) como elemento del 
régimen foral, que potenció su identidad-solidaridad. 

En suma, la utilización del propio término de «provincias exentas», en re-
ferencia a las Vascongadas y Navarra; la pervivencia en ellas de la foralidad tra-
dicional, en el siglo XVIII, como elemento diferenciador en el seno de la 
Monarquía española, que hace que lo que era normal (la diferente configuración 
institucional de cada ámbito local) se convierta en excepcional, y esa excepcio-
nalidad refuerzan la conciencia de identidad; la aparición de una institución 
nueva o, cuando menos, de una actitud de entendimiento entre las provincias 
ante la política de la monarquía borbónica cuando resulta conflictiva…, todo 
ello permitiría hablar de la primera formulación, el primer «perfil»  de la «cues-
tión vasca» o «cuestión vascongada», tal y como ha sido caracterizado en la 
justificación intelectual del programa de la asignatura. 

De tal forma que se puede afirmar que la Guerra de Sucesión iniciaría la 
conformación del problema –y hasta del «pueblo»– vasco: término que, de 
hecho (y frente a la utilización antes de términos como vizcaíno, vascon-
gado…), se difunde en castellano, procedente del francés, a finales del XVIII y 
comienzos del XIX. Ese primer «perfil» o planteamiento del «problema vasco» 
sería el de la pervivencia de la foralidad tradicional (con sus rasgos de localis-
mo, desigualdad, etc.) en una Monarquía que tendía hacia la centralización y la 
igualdad. 

Y también en el XVIII se puso de manifiesto que esa peculiar inserción del 
País Vasco en la Monarquía española provocaba diferentes posturas entre los 
propios vascos: que el problema vasco no era tanto, o no sólo, el de una 
identidad común vasca frente a «Madrid», como el de la falta de consenso entre 
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los propios vascos acerca de la forma de inserción de sus territorios en la 
monarquía. 

Esas diferencias se pusieron de manifiesto en últimas décadas del XVIII. 
Por una parte, medios intelectuales y políticos vascos elaboraron una doctrina 
defensora de la foralidad, una doctrina fuerista, que –intentando explicar la 
hidalguía universal– idealizó los fueros vascos y acabó construyendo una visión 
mítica del pasado (los fueros no serían concesión real sino derecho de un país 
que nunca había perdido su libertad); una doctrina apuntada ya desde los siglos 
XVI y XVII, pero que adquirió nuevo sentido en el XVIII. Se trató de un 
fuerismo intelectual, tradicionalista y reaccionario, que, en parte, sería la versión 
vasca del movimiento romántico en sus momentos iniciales. 

Pero junto a esa visión tradicionalista, en el País Vasco tuvo vitalidad tam-
bién una corriente ilustrada3, que conectaba con los planteamientos intelectuales 
más avanzados en Europa, el movimiento intelectual de la Ilustración, que 
aportó a la civilización occidental buena parte de los principios e ideas que se 
plasmarían en la organización social y política de los siglos XIX y XX. En el 
País Vasco, esta corriente encarnó en la Real Sociedad Bascongada de los 
Amigos del País, el Real Seminario Patriótico Bascongado de Vergara y, en 
suma, el movimiento denominado de los «caballeritos de Azcoitia». 

La Bascongada fue fundada por el Conde de Peñaflorida, Javier Mª de 
Munibe e Idiáquez, en 1765 (cinco años después de la de París) y aprobada por 
el monarca Carlos III en 1770. Fue la primera de las que surgieron durante este 
reinado y que en poco tiempo se extenderían por la Monarquía (en 1775, se 
fundó la Sociedad Matritense). Reunió a lo más significativo de la intelectua-
lidad de las tres provincias y apostó por un espíritu reformista y por una renova-
ción de la sociedad, fundamentada en una renovación científica y técnica y en 
un impulso de la educación. Desde otro punto de vista, fue una ilustración 
respetuosa con el catolicismo. Y buscó hacer compatible la visión tradicionalista 
del pasado vasco y la modernidad: intentó una síntesis del foralismo diecioches-
co y las nuevas ideas de las luces de la que saldría una voluntad de moderniza-
ción de los viejos ordenamientos forales. 

El espíritu de la Bascongada se proyecta, en buena medida, hacia el siglo 
XIX, en el que se producen expresiones culturales más ricas y diversas, 
acentuando la heterogeneidad cultural del País Vasco. Pero el escaso apego de 
los vascos hacia la «modernidad» contribuyó a su estancamiento y posterior 
declive, desbaratada parcialmente por la invasión francesa de 1794 y definitiva-

                                         
3 ASTIGARRAGA, Jesús, Los ilustrados vascos. Ideas, instituciones y reformas económicas en España, 279 págs., 

Barcelona, Crítica, 2003. 
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mente por la de 1808, para no reaparecer, y con otro espíritu y otros fines, hasta 
el siglo XX. 

 

1.2. Carlismo, fuerismo y liberalismo en el origen de la contemporaneidad 

Ese enfrentamiento, de carácter ideológico, se produjo en todo el mundo 
occidental en el proceso considerado de crisis del Antiguo Régimen y de 
revolución liberal, es decir, el paso de una organización social y política 
sustentada sobre los fundamentos de la «vieja Europa» a otra sustentada sobre 
los fundamentos legitimadores del orden liberal, radicalmente diferentes a los 
anteriores. 

En el País Vasco, esa transformación, la crisis del Antiguo Régimen (im-
pulsada por los ilustrados y liberales, una minoría culta, urbana, que encarnaba 
los valores de la razón, el progreso, la libertad, la justicia o los planteamientos 
igualitarios), tuvo importantes peculiaridades respecto a la dinámica del proceso 
que transformó, en definitiva, la Monarquía española en España, la Monarquía 
borbónica en el estado liberal español. 

Entre esas peculiaridades, en primer lugar, tuvo como eje central la defensa 
de los fueros (la defensa de una determinada concepción de la foralidad), sobre 
la que basculó todo el proceso de disolución de la sociedad tradicional (que los 
fueros representaban y que el liberalismo combatía) y de emergencia de la so-
ciedad liberal. 

En segundo lugar, ese proceso fue más conflictivo por la particular inciden-
cia en el País Vasco del enfrentamiento ideológico (que, en principio, no tenía 
que ver con los fueros y que venía del siglo XVIII), entre tradicionalistas 
(partidarios de la organización social y política del Antiguo Régimen) e 
ilustrados-liberales (que aspiraban a una reforma de la monarquía, en distintas 
versiones, como se pondría de manifiesto en la Vizcaya de la «Zamakolada»; o, 
en la España de 1808, en la que afrancesados y liberales sostuvieron proyectos 
distintos). Ese enfrentamiento, como es sabido, derivó en las guerras carlistas. 
Unas guerras que acabaron incidiendo en la foralidad tradicional subsistente en 
el siglo XVIII y el primer tercio del XIX, que evolucionó hacia una nueva 
foralidad liberal en el segundo tercio del siglo XIX. Esa pervivencia de una 
nueva y transformada foralidad, en el segundo tercio del XIX, cuando se inicia 
la construcción del estado liberal, un estado unitario cuyos fundamentos son 
radicalmente diferentes a los fundamentos sobre los que se sustenta la foralidad 
tradicional. De ahí que la crisis del Antiguo Régimen en el País Vasco pueda 
resumirse en la tríada: carlismo-fuerismo-liberalismo. 

En tercer lugar, la crisis del Antiguo Régimen en el País Vasco desbordó 
cronológicamente el proceso de crisis del Antiguo Régimen en la Monarquía 
española, por el que, sin embargo, se vio condicionada. En la Monarquía 
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borbónica se inició en la coyuntura de la Guerra de la Independencia, y se 
desarrolló por vía reformista y bajo el impulso del liberalismo radical (tanto en 
su versión afrancesada, que llevó a la Constitución de 1808, como en su versión 
española, que llevó a la Constitución de 1812), cuya obra sin embargo no se 
consolidaría ni al final de la Guerra ni en el Trienio constitucional. Ese impulso 
reformista se prolongó hasta desembocar, tras la muerte de Fernando VII y con 
el inicio del reinado de Isabel II –en la coyuntura de una guerra iniciada por un 
conflicto dinástico, pero resultado en el fondo del desenlace conflictivo de la 
crisis del Antiguo Régimen–, en el comienzo de la construcción del orden 
liberal que, en buena medida, se prolongó durante, al menos, los primeros años 
del reinado de Isabel II (en los que se pusieron las bases del nuevo estado: la 
hacienda, la Guardia Civil, la nueva administración, el sistema educativo, la 
desamortización…). 

En el País Vasco, en cambio, el proceso de crisis del Antiguo Régimen se 
había iniciado en los últimos años del siglo XVIII (con la Guerra de la 
Convención) y se prolongaría hasta más allá del final de la II Guerra carlista, en 
torno a la ley de 21 de julio de 1876. A lo largo de todo ese proceso, se pueden 
distinguir tres grandes etapas: 

* el enfrentamiento entre constitucionalismo y fueros, en el que se pue-
den distinguir a su vez cuatro momentos: la Guerra de la Convención 
(a la que se puede remontar el inicio de la contemporaneidad en el País 
Vasco), la Guerra de la Independencia, el Trienio constitucional y la 
primera guerra carlista; 

* el enfrentamiento entre fueros y liberalismo: desde la guerra carlista (a 
caballo entre las dos épocas) y durante el reinado isabelino, en el que 
se produjo una transformación de la foralidad tradicional, que permite 
hablar de una neoforalidad liberal; y 

* la considerada comúnmente, aunque no apropiadamente, «abolición» 
de los fueros (1876). 

 

1.2.1. Constitucionalismo/fueros en el primer tercio del siglo XIX 

El primer episodio que puso de manifiesto la crisis del Antiguo Régimen 
en alguno de los territorios vascos fue la Guerra de la Convención, 1793-17954, 
que se puede considerar también un primer enfrentamiento entre el ordenamien-
to foral y el nuevo ordenamiento constitucional (aportado por el ejército francés 
que, bajo la Convención jacobina, ocupó territorios vascos entre 1794 y 1795, 
en su enfrentamiento a varias potencias europeas tras la ejecución de Luis XVI). 

                                         
4 CRUZ MUNDET, José Ramón, ed., La Guerra de la Convención en Gipuzkoa (1793-1795): el manuscrito de 

Ignacio Vicente de Sarasti, San Sebastián, Diputación Foral de Gipuzkoa-Departamento de Cultura, 1993. 
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La penetración de las tropas francesas en el País Vasco permitió que afloraran 
las posturas contrapuestas de quienes defendieron el orden establecido y quienes 
buscaron alguna colaboración con los franceses. Entre éstos, ilustrados, el 
estallido revolucionario de 1789 había suscitado simpatías (en San Sebastián 
apareció una Asociación de Amigos de la Constitución) y, en 1794, se difundió 
una disposición a colaborar con los franceses y a vincularse a la Convención, 
expresando su deseo de respeto a la religión católica y a los «fueros, buenas 
costumbres y propiedades», expresada en la Junta General celebrada en Gueta-
ria, en agosto de ese año. Durante el año que duró la ocupación, el colaboracio-
nismo con los franceses (que gobernaron la provincia como un país conquistado, 
desde el punto de vista de incautaciones y exacciones, sin concederle ningún 
estatus jurídico especial por sus fueros) estuvo representado por dichas Juntas y 
por San Sebastián, mientras la oposición a los franceses fue asumida por la 
Junta Particular constituida en Mondragón, que coordinó la resistencia, en 
defensa «del rey, la religión y la patria» (invocación a los tres valores que 
durante décadas defendería el tradicionalismo). 

Entre las consecuencias de la guerra, cabe señalar, en el ámbito ideológico, 
las acusaciones de infidelidad de Guipúzcoa a la Corona, que dieron lugar a una 
literatura de búsqueda de responsabilidades, en la que se inició una decidida 
política monárquica, alentada por Godoy, orientada a la supresión de los fueros, 
promoviendo una campaña encaminada a dar una imagen de los fueros como 
concesión real que el monarca podía retirar, y como privilegio. En esta línea se 
sitúan dos obras históricas escritas por encargo del Gobierno y al servicio del 
mismo: el Diccionario Geográfico-Histórico, de la Real Academia (1799) y 
Noticias históricas de las tres provincias vascongadas, de Juan Antonio 
Llorente (a las que contestaría, medio siglo más tarde, la obra de Pedro Novia de 
Salcedo, Defensa histórica, legislativa y económica del Señorío de Vizcaya y 
provincias de Álava y Guipúzcoa…). 

En este contexto hay que situar dos significativos conflictos de principios 
del siglo XIX, la revuelta contra Módenes, en Vitoria (una algarada de protesta 
contra el Gobernador Subdelegado de Rentas, Juan Módenes, en 1803, y su 
actitud de imponer un decreto de 1802 que restringía las libertades de comercio 
y de libre circulación monetaria en Álava), y, sobre todo, la «Zamacolada». 
Tradicionalmente interpretada como un conflicto entre la burguesía urbana y 
nobleza rural, la Zamacolada fue un conflicto más complejo. Por una parte, el 
proyecto de Puerto de la Paz fue el elemento culminante de un proceso de 
reestructuración política, económica y fiscal, que rompió definitivamente con la 
filosofía fiscal tradicional sustentada en la Concordia de 1630 e impulsado por 
una elite dirigente que emergió desde los años 1780, y que estaba transformando 
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los usos e instituciones forales bajo unos parámetros de centralización5. Por otra 
parte, en la «Zamacolada» subyacen varios conflictos que remiten a tres 
maneras de entender la sociedad vizcaína y proyectar su futuro: una de ellas, la 
de la Monarquía, decidida a continuar el reformismo uniformista que arranca de 
los Decretos de Nueva Planta y a aprovechar, para ello, las tensiones internas en 
Vizcaya; las otras dos, sostenidas por naturales del Señorío (con dos 
interpretaciones diferentes del fuero, de la Concordia de 1630): los partidarios 
de una interpretación novedosa de la Concordia de 1630 y de una ambiciosa 
serie de reformas para adaptar el sistema foral a los nuevos tiempos; y la de los 
antizamacolistas, continuistas y que, sin ser contrarios al régimen foral, se afe-
rran estrictamente a la práctica fiscal desde 1630 y se oponen a la introducción 
de cambios que amenacen su poder o superioridad económica, social y política6. 

De todas formas, el primer enfrentamiento propiamente entre fueros y 
constitucionalismo tendría lugar en el marco de la Guerra de la Independencia, 
que, en el País Vasco, como en el resto de España, alentó tres posturas. Por una 
parte, una movilización popular contra los franceses, en defensa de la religión y 
del orden tradicional. Por otra, un alineamiento en favor de José Bonaparte de 
sectores urbanos ilustrados (entre los que no faltaron significados miembros del 
clero), que vieron en él una oportunidad para emprender un programa de 
reformas colaboraron con el nuevo monarca (Mariano Luis de Urquijo o José de 
Mazarredo, entre los más significados) y participaron en la elaboración de la 
Constitución de Bayona, de 1808. Y en tercer lugar, la de otra parte de liberales 
vascos (los vizcaínos Francisco Eguía y Juan José Guereña, entre ellos), 
opuestos a los franceses, pero que participaron en las Cortes de Cádiz de las que 
salió la Constitución de 1812. De todas formas, ni la Constitución de Bayona ni 
la de Cádiz tuvieron virtualidad, de forma que tampoco quedó resuelta la 
cuestión de si los fueros podrían subsistir bajo unos textos constitucionales 
uniformistas, que no contemplaban ordenamientos particulares como los forales 
que subsistían en el País Vasco. 

Con el retorno de Fernando VII y la abolición de la Constitución de 1812 
hubo un restablecimiento expreso, por parte del monarca, de los ordenamientos 
institucionales de las Provincias Vascongadas (así como, más tarde, del de 
Navarra), aunque la monarquía absoluta seguiría su política uniformista anterior 
a 1808. 

                                         
5 GUEZALA, Luis de, Bizkaia por sus Fueros. La zamakolada (1804), Bilbao, Juntas Generales de Bizkaia, 2003. 

Este autor apunta hacia un proceso de “homogeneización de la estructura interna de Bizkaia”). 

6 EGIBAR URRUTIA.Lartaun de, «Notas para el estudio de la Zamacolada. El expediente instructivo sobre la altera-
ción de arbitrios aprobados en Junta General (1794-1798)», en Rafael Mª Mieza Mieg – Juan Gracia Cárcamo (editories), 
Haciendo historia. Homenaje a Mª Ángeles Larrea (Servicio Editorial de la Universidad del País Vasco, 2000), págs., 447-
480. 
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La reposición de la Constitución de 1812 durante el Trienio Liberal, 1820-
1823 (que agudizó el enfrentamiento, en el País Vasco, entre liberales, para 
quienes la constitución era el régimen mejor de las franquezas y libertades tradi-
cionales recuperadas en un nuevo sistema, y realistas, que empezaron a manifes-
tar su oposición al constitucionalismo liberal y a organizar partidas y subleva-
ciones en defensa de la tradición), volvió a poner de manifiesto la difícil compa-
tibilidad entre fueros y constitución. La aplicación del texto constitucional su-
puso la desaparición legal de la foralidad tradicional en favor de la legislación 
liberal: ayuntamientos y diputaciones constitucionales, el traslado de las adua-
nas a la costa (por decreto de 8 noviembre 1820), una nueva organización judi-
cial... Las instituciones forales tradicionales sería recuperadas durante la última 
década del reinado de Fernando VII, 1823-1833. 

En definitiva, los primeros intentos de establecer sistemas y regímenes 
constitucionales en España (Constitución de Bayona, 1808; Constitución de 
Cádiz, 1812; Trienio constitucional; incluso, el Estatuto Real, 1834) vinieron a 
poner de manifiesto la dificultad de hacer compatibles el ordenamiento que los 
fueros tradicionales representaban con el nuevo orden liberal que las constitu-
ciones implantaban. Aunque la fragilidad del nuevo orden liberal, que no llegó a 
consolidarse en el primer tercio del siglo XIX, permitió la pervivencia de la 
foralidad tradicional vasca, tal y como había quedado configurada en el siglo 
XVIII . 

 

1.2.2. Fueros / liberalismo en el segundo tercio del siglo XIX: la nueva foralidad 
liberal 

El fallecimiento de Fernando VII, en 1833, dio paso, por un lado, a la 
primera guerra carlista; y, por otro, a la implantación del régimen-estado liberal 
español. 

En lo relativo a la primera guerra carlista, cabe profundizar en aspectos 
como: 

a) Su naturaleza: una guerra iniciada por un problema de legitimidad 
dinástica (enfrentamiento entre los partidarios del hermano de Fernando 
VII, Carlos Mª Isidro, y los partidarios de su hija, Isabel, a la sazón, una 
niña de 3 años), pero que fue, mucho más allá, el desenlace bélico de la 
crisis del Antiguo Régimen, el enfrentamiento entre los partidarios del 
orden socio-político prerrevolucionario (agrupados en torno al preten-
diente, Carlos Mª Isidro, y en torno a unos principios: tradicionalismo, 
defensa de la religión…) y los liberales, defensores del nuevo orden 
liberal y de sus principios. En el caso del País Vasco, desembocaron en 
él, además y en buena medida, las tensiones existentes en torno a los 
Fueros, entre quienes deseaban su pervivencia (mayoritarios en el mun-
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do rural) y quienes reclamaban su supresión o su modificación (mayori-
tariamente, en el mundo urbano), que se alinearon respectivamente a 
favor de Carlos Mª Isidro y el absolutismo e Isabel y el liberalismo7. 

b) Evolución militar, en la que se pueden distinguir cuatro fases: 
* el momento del alzamiento (octubre-diciembre 1833), en el que los 

carlistas se impusieron en Vizcaya, Álava y en la parte occidental de 
Guipúzcoa, pero fracasaron en Navarra; 

* la fase del liderazgo de Tomás de Zumalacárregui (diciembre 1833 a 
junio 1835) que, desde Navarra y la parte oriental de Guipúzcoa y 
Álava, acabó reorganizando bajo su mando a todas las fuerzas carlistas 
hasta Vizcaya y Cantabria, hasta su fallecimiento como consecuencia 
de heridas recibidas en una acción de guerra intentando tomar Bilbao; 

* la fase de estancamiento (1835 a 1837), ante la incapacidad del car-
lismo y de los líderes que sucedieron a Zumalacárregui de extender la 
guerra a través de expediciones más allá del territorio vasco-navarro; y 

* la fase final (1837 a 1839), de disensiones en el campo carlista por el 
cansancio y la prolongación de la guerra, alentadas por el Gobierno 
liberal (a través del apoyo, por ejemplo, al proyecto «Paz y Fueros» de 
Muñagorri), que llevaría a la firma de la paz. 

c) La particular incidencia que esta guerra civil tuvo en el País Vasco y 
Navarra, en relación con factores como: el tipo de sociedad, rural, 
diseminada, la influencia del clero o la propia pervivencia de la 
foralidad tradicional, que sería expresión del mayor arraigo de los 
planteamientos del Antiguo Régimen y que permitiría a sus instituciones 
(en manos de la elite social y política vinculada al Antiguo Régimen) el 
apoyo material y financiero a los carlistas. 

d) El papel que en la guerra jugó la defensa de la foralidad: parece poder 
afirmarse que en su origen apenas hay una reivindicación foral, más allá 
de la implícita en la reivindicación de una organización socio-política 
del Antiguo Régimen (aunque no falta la alusión a la defensa de los 
fueros en alguna proclama de carácter militar o político, en los primeros 
momentos de la guerra, entre otras amenazas), pero que, tras la muerte 
de Zumalacárregui y la desaparición de su liderazgo, ante la crisis del 

                                         
7 No han faltado otras explicaciones sobre la naturaleza de la guerra civil. Particularmente, se acude al testimonio de 

Eugenio de Aviraneta (nacido en Madrid, 1792, aunque de origen vasco, guerrillero antinapoléonico, vinculado a la maso-
nería, conspirador proliberal en el primer tercio del siglo XIX, comisionado del Ministerio de Gobernación en 1837 y 1838 
para capturar a Don Carlos, que consiguió sembrar la división entre los carlistas vasconavarros y castellanos, generando, a 
través de expresiones y vindicaciones independentistas, un sentimiento de incompatibilidad entre ellos, uno de los artífices 
del Convenio de Vergara, y cuya aventurera y fascinante biografía, que se prolongó hasta 1872, fue novelada por Pío Baroja) 
para sostener su carácter independentista (según Aviraneta, “La insurrección de las provincias vascongadas no es una insu-
rrección de sucesión a la corona. Es el pretexto obstensible (sic), el fin oculto de aquella insurrección es la emancipación de 
las provincias vascongadas de la dependencia de la corona de Castilla”), en una interpretación que la mayoría de los 
historiadores no sostiene. 
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carlismo y el cansancio por la prolongación de la guerra, la defensa de 
los fueros pasó a primer plano (Dios, patria, fueros, rey), como factor 
aglutinador de los carlistas. 

e) El final de la guerra, por las negociaciones entre Espartero, jefe de las 
fuerzas isabelinas, y Maroto (representante del carlismo guipuzcoano y 
vizcaíno, desautorizado por el pretendiente Carlos Mª Isidro), sobre el 
futuro de los militares de ambos bandos y sobre el mantenimiento de los 
Fueros. Negociaciones que desembocaron, en agosto de 1839, en el 
Convenio de Vergara (no aceptado por buena parte de los carlistas 
alaveses y navarros), en el que Espartero se comprometía vagamente a 
recomendar al Gobierno el mantenimiento de los fueros vasco-navarros. 

Paralelamente, la implantación del régimen-estado liberal español vino 
jalonada, todavía durante la guerra carlista, por: la división provincial de Javier 
de Burgos, en 1833 (un tipo de reorganización territorial que acompaña a la 
revolución liberal, pero que, en el caso español, fue llevada a cabo bajo el 
impulso reformista de Fernando VII); el Estatuto Real de 1834; la ocasional 
reintroducción, en 1836, de la Constitución de 1812; y la Constitución de 1837 
(sancionada y promulgada el 18 de junio), que, en lo relativo a los subsistentes 
fueros vascos, no contemplaba excepciones a la prescripción (art. 4º) de que 
«unos mismos códigos regirán en toda la monarquía». 

Con ese marco jurídico-constitucional (al que se añadiría, después, la 
Constitución de 1845), la construcción del estado liberal español (el régimen 
local, provincial y municipal; desamortización; ejército; sistema electoral; 
Guardia Civil; administración pública; hacienda y nuevo sistema fiscal; sistema 
educativo…) se llevó durante el régimen isabelino y bajo una alternancia 
relativa entre progresistas (Regencia de Espartero, bienio) y moderados (con 
quienes se identificó Isabel II). 

* * * 

Desde la perspectiva de su incidencia en la cuestión foral, la guerra carlista 
fue el último episodio del enfrentamiento entre fueros y constitucionalismo 
(que, a su vez, se inserta en la más amplia fase de pervivencia de la foralidad 
tradicional desde el siglo XVIII, en lo que he considerado el primer «perfil» del 
«problema vasco»), pero también el primero de una nueva fase, la del enfren-
tamiento enetre fueros y liberalismo, en la que los fueros experimentarían una 
transformación de su naturaleza profunda, para acomodarse al nuevo del sistema 
liberal español, en lo que se ha considerado como un proceso de 
constitucionalización de los fueros. 

La primera disposición significativa en este sentido fue la Ley de 16 sep-
tiembre 1837 (más efectiva, incluso, que la de 25 octubre 1839 en la evolución 
de la foralidad, por el precedente legal que supuso, invocado en la ley de julio 
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1876), que, entre otros aspectos, ordenaba la sustitución de las Diputaciones 
forales por otras provinciales de régimen común, presididas por el jefe político 
(cuya existencia da por hecha, en lugar del Corregidor), el traslado de las 
Aduanas a la costa y fronteras, o la introducción de administración de justicia de 
régimen común (los jueces de primera instancia). 

Pero fue tras el final de la guerra carlista cuando se pone en marcha esa 
transformación de la foralidad, en virtud del Convenio de Vergara y la aproba-
ción de la Ley de 25 de octubre de 1839. Una ley muy breve, dos artículos, el 
primero de los cuales confirma los fueros, «sin perjuicio de la unidad constitu-
cional de la Monarquía» (cláusula que no estaba en el proyecto de ley); el 
segundo prevé su modificación, «oyendo antes a las Provincias Vascongadas y 
Navarra» y autoriza al Gobierno a resolver provisionalmente los problemas que 
pudieran surgir entretanto. 

La resolución provisional del Gobierno fue el Real Decreto de 16 de no-
viembre de 1839, que pone de manifiesto (al igual que el proyecto de ley 
aludido) la actitud del Gobierno favorable a la reforma –no a la abolición– de 
los fueros. Disponía, para el cumplimiento de la ley de octubre de 1839 y 
mientras ésta no se llevara a cabo, la reposición de las Juntas Generales, 
Diputaciones (de hecho) y Ayuntamientos tradicionales, así como de los 
Corregidores (salvo en las funciones judiciales que tenían tradicionalmente, lo 
que indica que se ha consolidado la organización judicial común establecida en 
1837), al tiempo que adopta disposiciones respecto a las elecciones de Senado-
res y Diputados a Cortes, competencia para la que se mantienen las Diputacio-
nes de régimen común, como consecuencia de la interpretación por la que se 
hizo residir la unidad constitucional de la Monarquía en la unidad de la sobera-
nía en el Parlamento (y en la aceptación de la Corona). 

En el cumplimiento de la ley y del decreto de 1839 se separarían los 
caminos de Navarra y las Provincias Vascongadas. Entre 1840 y 1841, los 
representantes navarros negociaron el cumplimiento de la ley de octubre de 
1839, que se plasmó en la Ley de modificación de fueros, de 16 de agosto de 
1841. La ley supuso la desaparición del Reino de Navarra y su transformación 
en provincia, pero garantizó la singularidad del territorio en varios aspectos 
(además del derecho foral), como la composición y facultades de la Diputación, 
así como un peculiar sistema fiscal que se reconoció a la provincia cuando aún 
no se había construido la Hacienda liberal española. Desde el punto de vista de 
su significación histórica, la ley lograba la síntesis de la organización 
institucional tradicional y la liberal, suponía el paso de la foralidad tradicional 
(sustentada en unos principios legitimadores, los de la «vieja Europa») a una 
foralidad liberal (sustentada en unos principios legitimadores que, cuando 
menos, era fruto de la síntesis entre los de la «Vieja Europa» y los del nuevo 
orden liberal), que los liberales navarros, a lo largo de los siglos XIX y XX 
(hasta la Transición y la Ley de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
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Foral, de 1982), considerarían su foralidad (aunque sería rechazada, más 
adelante, por los nacionalistas vascos de Navarra). Una nueva foralidad (desde 
el punto de vista de su naturaleza profunda), que supuso la constitucionalización 
de los fueros de Navarra, que fue el fundamento de un especial régimen 
económico y administrativo, que permitió a Navarra desarrollar la Ley, al ampa-
ro de su ambigüedad en algunos aspectos, labrando progresivamente su especi-
ficidad, afirmando progresivamente su peculiaridad en el marco del estado 
liberal español (como se pondría de manifiesto, a finales del siglo XIX, en la 
«gamazada»). 

* * * 

Las provincias vascongadas, por su parte, no llegarían a la modificación 
prevista en la ley de 1839. La ley daría paso a una nueva etapa de confrontación 
entre fueros y liberalismo, en la que globalmente, a través de dos tratamientos 
de la foralidad, por los progresistas y por los moderados, se configuró, de hecho 
(sin el fundamento jurídico y legal que tuvo en Navarra), una nueva foralidad (o 
neoforalidad) liberal, fruto también de la síntesis entre los principios legitimado-
res de la foralidad tradicional y los del nuevo orden liberal. 

El tratamiento de la foralidad por los progresistas quedó materializado en 
el Decreto de 29 octubre 1841, de Espartero, dictado en Vitoria tras el fracaso 
de un levantamiento moderado (la «octubrada») contra él, como Regente. El 
Decreto extendía a las Provincias Vascongadas, en buena medida, la legalidad 
constitucional y el régimen común, en lo relativo a las aduanas (trasladadas a la 
costa) y a las instituciones judiciales (se generalizó la organización judicial 
común) y políticas (los Corregidores pasaban a ser Jefes políticos, con las 
atribuciones de protección y seguridad públicos; los Ayuntamientos serían de 
régimen común; y se establecieron Diputaciones provinciales de régimen común 
en lugar de las Juntas y Diputaciones forales, así como de las provinciales tam-
bién existentes en el País Vasco, aunque las nuevas Diputaciones provinciales 
recogían las funciones de las Diputaciones y Juntas forales). 

La caída de Espartero, en 1843, y el comienzo del reinado personal de 
Isabel II supuso la vuelta de los moderados al poder, y, para las Vascongadas, la 
aprobación del decreto de 4 julio 1844 (decreto Pidal), expresión del tratamiento 
por los moderados de la foralidad. que suponía una reintegración parcial de los 
Fueros. El nuevo Decreto restablecía las Juntas Generales, las Diputaciones 
(designadas por las Juntas según costumbre) y los Ayuntamientos forales (que 
recuperaban sus competencias tradicionales);  y se restablecía también el cargo 
de Corregidor político, con las funciones tradicionales del Corregidor (salvo las 
judiciales). Subsistían, del decreto de Espartero: las Diputaciones provinciales 
(en las décadas centrales del siglo XIX hubo una sistema de doble Diputación), 
que entenderían en lo relativo al procedimiento electoral liberal (y en la 
supervisión de la libertad de imprenta); la figura del Jefe político con las fun-
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ciones relativas a protección y seguridad pública (orden público); la supresión 
del pase foral, la ubicación de las aduanas en la costa y la organización judicial 
común. 

El Decreto establecía, además, que el arreglo de los fueros previsto en la 
ley de 1839 debía llevarse a cabo en las próximas Cortes, y convocaba para ello 
a los comisionados de las provincias vascongadas. Pero, en adelante, los 
representantes de éstas optaron por aplazar las conversaciones con el Gobierno, 
como táctica (mantenida al menos hasta 1850) dilatoria para retrasar un arreglo 
que presumían no sería favorable a sus intereses. Fue la elite política vasca la 
que rehuyó el cumplimiento de la ley de 1839 (y en eso se vio beneficiada por la 
inestabilidad política del XIX), en particular, cuando la dinámica histórica 
inherente a la construcción de estado liberal puso de manifiesto que el hecho de 
que las competencias y funciones de las Diputaciones e instituciones forales no 
estuvieran cerradas, definidas, podría resultar favorable a éstas. 

Los decretos de Espartero, de 1841, y, sobre todo, el de Pidal, de 1844, 
habían configurado, en las Provincias Vascongadas, un entramado institucional 
para su régimen administrativo local diferente al de las provincias de régimen 
común, puesto que mientras no se llevase a cabo el “arreglo” de los fueros 
previsto en la ley de 1839, el segundo de dichos decretos restablecía para Álava, 
Guipúzcoa y Vizcaya sus Ayuntamientos y Diputaciones forales (junto a las que 
subsistieron las Diputaciones provinciales, creadas en noviembre de 1839 para 
ocuparse de lo relativo a la elección de Diputados a Cortes y Senadores), así 
como sus Juntas Generales tradicionales y otorgaba a sus Jefes políticos el 
carácter de Corregidores políticos (aunque sin las funciones judiciales que éstos 
ostentaron). 

Los sucesivos avances en la construcción del estado liberal español 
plantearon conflictos con los representantes de las provincias vascas, que, al 
amparo del art. 2º de la ley 1839 (el Gobierno resolvería provisionalmente 
mientras no se llegara al «arreglo» de los fueros), fueron resueltos por la vía de 
la real orden (sin pasar por Cortes, ni por Gaceta Oficial), de forma que fueron 
configurando numerosas excepciones en las disposiciones legales relativas al 
régimen común en las Provincias Vascongadas, cuyas Diputaciones 
experimentaron un progresivo incremento de sus atribuciones respecto a las de 
régimen común. Afirmaron, con ello, progresivamente su peculiaridad respecto 
a las de régimen común; afirmaron progresivamente un poder foral frente al 
poder estatal. 

En este contexto, particular importancia tuvo una Real Orden de 1849 (bajo 
un Ministerio del alavés Pedro Egaña), que incrementaba notablemente la 
capacidad administrativa de Álava, al concederle –«sin reconocer derecho 
alguno, ni servir en ningún concepto de precedente», según afirmaba la R.O.– la 
facultad de entender sobre los presupuestos y cuentas municipales, que 
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tradicionalmente había correspondido al monarca, a través del Corregidor. Poco 
después, esa atribución pasaba a ser derecho y precedente y, en 1853, fue exten-
dida a Guipúzcoa y Vizcaya. 

Otras atribuciones que fueron reconocidas a las Diputaciones forales, y de 
las no gozaron las Diputaciones de régimen común fueron, por ejemplo: 

* las relacionadas con las funciones de los Consejos Provinciales, 
creados en 1848; 

* las correspondientes a la participación en las Comisiones provinciales 
de estadística (1859) y en las juntas provinciales de instrucción pública 
(1859); 

* las competencias de las Secciones de Fomento del Gobierno civil 
(1859); o 

* las relacionadas con el proceso desamortizador (1862), heredado del 
bienio progresista (que no había supuesto, sin embargo, en los años 
1854-1856, modificación alguna del régimen económico-administra-
tivo de las Vascongadas). 

Incluso las provincias vascongadas y sus Diputaciones forales tuvieron 
privilegios, atribuciones o peculiaridades de las que no dispuso Navarra y su 
Diputación (que, por su parte, y al amparo de la ley de modificación de fueros 
de 1841, también fue ampliando, afirmando y consolidando un peculiar y 
especial régimen administrativo local respecto a las provincias de régimen 
común); por ejemplo: 

* la creación de una Hacienda propia por las Diputaciones vascongadas, 
en la medida en que las disposiciones relativas a la modificación de la 
foralidad nada establecieron sobre esta cuestión; 

* el mantenimiento del diezmo para el sostenimiento por los fieles del 
clero y la Iglesia en las Vascongadas (que, en Navarra, como en el 
régimen común, fue asumido por la Hacienda estatal); 

* o el privilegio de no acudir al servicio militar en las Vascongadas, en 
la medida en que tampoco había sido contemplado en las disposiciones 
provisionales sobre la adaptación de los Fueros al estado liberal, mien-
tras Navarra “está obligada, en los casos de quintas o reemplazos ordi-
narios o extraordinarios del Ejército, a presentar el cupo de hombres 
que le corresponden”, según el artículo 15º de la ley de 1841, que sin 
embargo dejaba “al arbitrio de su Diputación los medios de llenar este 
servicio”. 

Así, las tres provincias se configuraron paulatinamente como un marco 
administrativo autónomo, algo que cuestionaba el uniformismo y la cen-
tralización a la que aspiraba el liberalismo. 

Así no es extraño que las autoridades forales vizcaínas reconocieran, en 
1847, que las Diputaciones provinciales (esa segunda institución provincial 



Tema 1. La foralidad: su naturaleza y transformación en los siglos XVIII-XIX 21  

creada en 1837) son «cuerpos inertes, cadáveres en su esencia, porque no les ha 
quedado la más leve atribución»; o que, en las mismas fechas, el Jefe político de 
Álava afirmara, en un informe al Ministerio que «el país carece de la tutela real 
[del Rey]; el Gobierno Supremo no gobierna aquí, y por consiguiente ni se le 
reconoce ni se le hace amar; y lo que es peor, en muchos casos se le desobedece 
casi abiertamente». 

No es extraño tampoco que la historiografía reciente –y frente a la imagen 
del progresivo debilitamiento del régimen foral ante la implantación del estado 
liberal– haya podido presentar a Vizcaya, en una imagen extensible al resto del 
País Vasco, como un “Estado emergente” (Aguirreazkuenaga) o haya podido 
afirmar, a la vista en particular del caso vizcaíno, que el régimen foral alcanzó 
(reteniendo privilegios fiscales y militares anteriores y accediendo a nuevas 
atribuciones, similares a las provincias de régimen común en unos casos, pero 
no en otros, y teniendo a la Diputación como centro de gravedad) «unos niveles 
de autonomía administrativa y fiscal sin parangón con época alguna anterior y 
mayor aún si se la compara con la inexistente en las provincias de régimen 
común» (Pérez Núñez, pág. 637). 

La conflictividad a través de la cual se afirmó ese nuevo ordenamiento fo-
ral ya no procede de la pervivencia de una foralidad, localista, consuetudinaria, 
tradicional, en el marco de la monarquía absoluta (como en el siglo XVIII), o de 
una foralidad tradicional (transformada por el mayor peso de la Diputación) en 
los primeros intentos de construcción de un sistema constitucional, sino de la 
afirmación de la peculiaridad de un ordenamiento de nueva naturaleza, frente a 
un Estado liberal teóricamente centralista y uniformizador, pero que no pudo 
acabar con la subsistencia de ese ordenamiento peculiar, también en proceso de 
modernización, centralización, homogeneización en torno a Diputación. 

En definitiva, entre 1841 (o quizá, 1837, 1839) y 1844 se gestó –a lo largo 
de un proceso en el que no faltaron tensiones, avances y retrocesos– un nuevo 
ordenamiento político, un renovado sistema foral, una nueva foralidad o neofo-
ralidad liberal: 

a) Porque son las Diputaciones las que se erigen, frente a las Juntas Gene-
rales, como la institución principal del entramado institucional, en detri-
mento de las instituciones locales (de las que eran expresión las Juntas 
Generales), convirtiéndose en el eje de ese ordenamiento y de la historia 
política y administrativa de las Vascongadas a lo largo del siglo XIX. 

b) Porque las Diputaciones asumen, en cada uno de sus territorios, y res-
pecto a la administración municipal, el papel de racionalización-cen-
tralización-uniformización, de la administración, que corresponde al 
estado liberal. 
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c) Porque el similar desarrollo de las Diputaciones en las tres provincias 
(frente a sus diferencias, de composición, funciones…, en la foralidad 
tradicional), permite proponer la imagen de recreación de una nueva 
foralidad ahora vascongada, y no ya guipuzcoana, vizcaína (o encartada) 
o alavesa. 

El nuevo entramado político-administrativo-institucional fue el resultado 
del proceso de crisis, adaptación y fortalecimiento de los regímenes forales 
subsistentes en el XVIII; que engarzaba con la tradición foral, pero tenía nuevos 
componentes; que era el resultado de la simbiosis de algo que pervive (fueros) 
con algo nuevo (constitucionalismo-liberalismo, fruto de aspiración igualitaria, 
soberanista...) (Pérez Núñez). Fue un sistema históricamente original, que care-
ció de un soporte jurídico-legal (como el navarro) que lo integrase en el sistema 
constitucional configurado paralelamente a la construcción del Estado liberal 
español, mediante la adaptación del liberalismo a la foralidad y de ésta al libera-
lismo: supuso la introducción del sistema liberal en el País Vasco. Fue, por otra 
parte, un ordenamiento que, lejos de debilitar la peculiaridad y la capacidad de 
autonomía de las Provincias Vascongadas en el estado liberal, la incrementaron 
notablemente, y en el que las Provincias Vascongadas (que retuvieron privile-
gios fiscales y militares y accedieron a nuevas atribuciones, similares a las pro-
vincias de régimen común en unos casos, pero no en otros) alcanzaron niveles 
de autonomía administrativa y fiscal sin parangón con épocas anteriores ni con 
las provincias de régimen común. 

En lo relativo al fundamento ideológico de este nuevo ordenamiento (de la 
misma forma que la construcción de Estado liberal tuvo su fundamento ideoló-
gico en el liberalismo), hay distintas opiniones: careció de soporte ideológico 
(Montero); se configuró de hecho, sin responder ni a los fundamentos políticos 
de los fueros ni a los presupuestos teóricos del liberalismo, ni a una teoría 
constitucional, sino a las aspiraciones de la burguesía liberal vasca, a su 
pragmatismo (Ortiz de Ortuño); o, en una opinión aparentemente contradictoria, 
estuvo dotado además de una justificación ideológica, el fuerismo (Rubio). 

Este fuerismo, un fuerismo liberal que emerge desde los años 1840 (ideoló-
gicamente diferente al fuerismo tradicionalista del XVIII), fue fruto de la con-
versión de los liberales vascos en defensores de los fueros (antes identificados 
con «antiguo régimen») y fue el que capitalizó la defensa de los fueros, durante 
el periodo entre los años 1830 y 1876, y el que mantuvo el control político de 
las provincias vascas en el marco del –y gracias al– régimen foral adaptado en 
1844. Sería la versión vasca del moderantismo, del liberalismo doctrinario espa-
ñol. Y sería, en parte, una praxis, pero, en parte también, una ideología, una 
elaboración ideológica pensada para adecuar ordenamientos forales a régimen 
liberal (en la obra de los alaveses Pedro de Egaña o Blas Domingo López, el 
vizcaíno Francisco de Hormaeche o el jurista guipuzcoano Julián Egaña). 
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En todo caso, tanto ese nuevo ordenamiento foral que cristaliza en el 
segundo tercio del siglo XIX (en confrontación con el nuevo estado liberal 
español) como el fuerismo (en tanto que planteamiento político y social del 
moderantismo vasco que, en razón del pasado foral, reclamaba un tratamiento 
constitucional distinto para las provincias vascas), fueron la expresión del «pro-
blema vasco» en el segundo tercio del XIX, el «perfil» que adquiere la «cues-
tión  vasca» en las décadas centrales del siglo XIX, que contribuyó a potenciar 
la conciencia de identidad de los vascos, de país vasco, de la nación o la nacio-
nalidad vascongada (en expresión de Pedro Egaña). 

 

1.2.3. La ley de 21 de julio de 1876 

La última fase en la transformación de la foralidad se produjo en torno a 
1876 (1876-1877-1879, como vamos a ver), y estuvo vinculada a la guerra 
carlista de los años 1870 y a la construcción del sistema político de la Restau-
ración canovista. 

La guerra carlista fue consecuencia de la revitalización y transformación 
doctrinal y política del carlismo desde los años 1860, que le llevaría levantarse 
en defensa de los derechos del pretendiente Carlos VII tras la caída de la monar-
quía borbónica en 1868; de la dinámica entre clericalismo y anticlericalismo de 
la política española en torno a la revolución de 1868 (pero en el marco del 
contexto europeo: condena papal del liberalismo, Syllabus, encíclica Quanta 
Cura…, unificación italiana, temor a la I Asociación Internacional de Trabaja-
dores); y de la creciente identificación entre la causa foral –entendida como 
reintegración de la situación anterior a 1839– y la causa religiosa–como esencia 
de la España tradicional– en algunos autores que, en defensa de ella, se 
mostraron dispuestos a romper la unidad de la patria hasta la recuperación de la 
paz y el orden en su defensa (como el carlista bilbaíno Arístides Artiñano, autor 
del folleto Jaungoicoa eta Foruak. La Causa Vascongada ante la Revolución 
Española, 1872). 

La guerra se desató (tras una primera insurrección, en 1870, apoyada por la 
Diputación vizcaína; y una nueva sublevación, en Oroquieta, en la primavera de 
1872, resuelta con el Convenio de Amorebieta) en un tercer alzamiento, en 
diciembre de 1872; se recrudeció en 1873 y primera mitad de 1874; y pasó 
después a una fase de declive hasta su finalización a comienzos de 1876 (el 28 
febrero 1876, Carlos VII cruzaba la frontera). Desde sus comienzos, y a diferen-
cia de la primera, había adquirido un componente decididamente foral, por esa 
identificación entre la causa religiosa y la causa foral, la identificación entre la 
defensa de la religión y la defensa de los fueros. La finalización de la guerra sin 
la mediación de ningún tipo de convenio, como en 1839 (Vergara) o 1872 
(Amorebieta), se produjo en el marco de una importante campaña de prensa que 
se desató a nivel nacional durante 1875 exigiendo la abolición de unos fueros 
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que estaban sirviendo al país vasco para mantener la guerra; campaña que 
arreció con el final  de los fueros). 

Cánovas, embarcado en la realización de un proyecto de Estado que, frente 
a la inestabilidad del Sexenio, aspiraba a la estabilidad política (un nuevo 
régimen político construido desde finales de 1874, la Restauración en la persona 
de Alfonso XII), se decidió a entrar de lleno en la resolución de la cuestión 
vascongada. Pero lo hizo no en el sentido en que incuestionablemente se debía 
actuar para los medios políticos y para la opinión pública, liberales, partidarios 
de una abolición de los Fueros; sino que su decisión fue la de cumplir la ley de 
octubre de 1839, aún no cumplida para la provincias vascongadas. 

En torno a ese objetivo, los liberales vascos, en buena medida, ya decidida-
mente fueristas (lo mismo que los antifueristas españoles, aunque éstos en otro 
sentido), se empezaron a dividir entre transigentes e intransigentes, en particular 
a la vista de la interpretación que dio Cánovas a la ley de 1839: una interpreta-
ción –no compartida por los representantes vascongados– que consideró que la 
unidad constitucional exigía que las Provincias Vascongadas acudiesen al servi-
cio de las armas y contribuyesen en proporción a su riqueza a los gastos del 
Estado. Ambas contribuciones eran, para Cánovas, irrenunciables, en virtud del 
principio de igualdad entre los españoles del Estado liberal de la Restauración, y 
no tenían nada que ver con la modificación de los fueros prevista en el art. 2º de 
la ley de 1839. 

La negativa de la elite política vasca a aceptar esa interpretación llevó a 
Cánovas a presentar el proyecto de ley, cuya tramitación parlamentaria (en la 
que se pusieron de manifiesto dos grandes posturas: la de los partidarios de 
abolir los fueros y la de los contemporizadores con la postura de Cánovas y con 
el Gobierno) supuso la aprobación de la Ley de 21 de julio de 1876. Una ley que 
sigue pasando por abolitoria de los fueros (y como tal, fue derogada, como la de 
25 de octubre de 1839, para las Vascongadas, por la Constitución de 1978), lo 
que ha condicionado la interpretación que buena parte de la historiografía y de 
la mentalidad colectiva vascas han hecho de esa ley (sería la «culpable», junto a 
la de octubre de 1839, para el nacionalismo vasco, de la aparición del «problema 
vasco» o incluso del nacionalismo vasco, que serían fruto, en parte, de la 
frustración generada por esa ley) y de la propia figura de Cánovas (sería el 
representante del más cerrado nacionalismo español y autor de una ley aprobada 
como castigo al País Vasco por su apoyo al carlismo). 

Los juicios sobre el carácter abolitorio y su naturaleza de castigo son con-
tundentes y no dejan lugar a dudas, tanto entre historiadores como para la opi-
nión pública, incluso «cultivada», y desde todas las ópticas ideológicas. Son 
escasos (aunque no faltan) los autores que han cuestionado esa interpretación de 
la ley de 1876 (Nicolás Vicario, en los años 1920; más recientemente, J.M. de 
Azaola, M. Vázquez de Prada, T.R. Fernández Rodríguez, I. Olábarri). 
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En mi opinión, esa interpretación que enfatiza el carácter abolitorio de los 
fueros de la ley de 1876, que está justificada en un determinado sentido, no la 
avala, sin embargo, ni la actitud y la política de Cánovas; ni el propio contenido 
de la ley; ni la evolución posterior del sistema institucional vascongado; ni la 
opinión inmediata de la clase política (y hasta de la opinión pública) vasca. 

En primer lugar, Cánovas fue probablemente uno de los políticos de su 
tiempo que, por su condición de historiador e intelectual, mejor conoció y com-
prendió el País Vasco: no sólo la historia, sino también los problemas vascos de 
su tiempo, marcados en buena medida por la guerra carlista de 1872-1876. 
Congenió bien con una parte de los liberales vascos (el caso más claro es el de 
Fermín Lasala, amigo de Cánovas desde sus tiempos de la Universidad y 
estrecho colaborador suyo a lo largo de toda su vida política), y también fue uno 
de los políticos liberales que mejor comprendieron y respetaron a los carlistas. Y 
por su talante integrador –puesto de manifiesto en la construcción del sistema–, 
no buscaba la abolición de las instituciones forales como castigo a unas provin-
cias rebeldes (no hay por qué dudar de su sinceridad cuando, en el prólogo a la 
obra Los vascongados. Su país, su lengua y el príncipe Bonaparte, de Miguel 
Rodríguez Ferrer, editada en Madrid, en 1873, escribe que «lejos de desear que 
desaparezcan de allí instituciones semejantes [se refiere a las forales], querríalas 
yo comunicar, si fuera posible, al resto de España»). Más bien, Cánovas buscaba 
llevar a término para las provincias vascongadas el «arreglo foral» que la ley de 
octubre de 1839 había encomendado a los poderes públicos y que se había 
efectuado para Navarra en 1841, pero que, al cabo de más de treinta y cinco 
años, estaba todavía pendiente para las provincias vascongadas; es decir, 
buscaba el cumplimiento de la ley de 1839 y, con ello, la conciliación de los 
fueros con el Estado liberal. Ciertamente, consideró urgente establecer el prin-
cipio de la igualdad en materia contributiva y militar –algo que no tenía que ver 
con el ordenamiento institucional foral–, particularmente irritantes para la opi-
nión pública española por cuanto habían servido para mantener una guerra civil. 

El contenido de la ley en ningún momento declaraba abolidos los fueros 
vascos. Obligaba a los vascos a contribuir como el resto de los españoles al 
ejército y a la Hacienda estatal (aceptando la posibilidad, art 5º, de que esa 
contribución se hiciera mediante un régimen especial); autorizaba al Gobierno a 
proceder a la reforma pendiente de los regímenes forales (con audiencia de las 
provincias vascongadas «si lo considerase oportuno», coletilla que convertía en 
potestativa una consulta que en 1839 era preceptiva); e investía al Gobierno, art. 
6º, de las facultades «extraordinarias y discrecionales» que exigiera su cumpli-
miento. Desde el punto de vista de su contenido, la ley propiamente no abolía 
los fueros. Más bien, acababa con dos privilegios o exenciones, la de las contri-
buciones y las quintas, de las que los vascos no habían disfrutado en la foralidad 
tradicional (en el marco de la naturaleza de la foralidad tradicional, cada 
territorio tenía su propio sistema fiscal y su sistema militar), sino que se habían 
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configurado como tales a lo largo de las décadas centrales del XIX, las de la 
construcción del nuevo estado liberal español, y al amparo del silencio de las 
disposiciones de 1837-1839-1841-1844 relativas a la foralidad sobre esas dos 
contribuciones. La exención de la contribución militar y fiscal no era un «dere-
cho histórico» desde tiempo inmemorial ni estaba entre los «tradicionales privi-
legios forales», sino que fueron dos exenciones a las que se acostumbraron los 
vascos de las décadas centrales del siglo XIX, en la medida en que ninguna de 
las disposiciones relativas a la foralidad tradicional les obligó a contribuir a los 
nuevos sistemas fiscal y militar que surgieron con el nuevo estado liberal espa-
ñol. Pero, tras la aprobación de la ley, subsistían aspectos importantes de la fora-
lidad, como sus principales instituciones, Ayuntamientos, Juntas Generales y 
Diputaciones, tal como se habían configurado a lo largo de esas décadas centra-
les del siglo XIX8. 

La evolución posterior del sistema institucional vascongado tampoco avala 
esa interpretación de la ley como abolitoria de los fueros. Aunque las facultades 
«extraordinarias y discrecionales» previstas en el art. 6ª de la ley podían haber 
sido utilizadas –como sugería Azaola– en un sentido autoritario que llevase a la 
abolición foral, también lo podían haber sido –como había ocurrido con el 
Decreto de noviembre de 1839 en virtud de una autorización similar al Gobierno 
en el art. 2º de la ley de octubre de 1839– para proceder a la reforma de los 
ordenamientos forales, sentido en el que parece que Cánovas proyectaba utilizar 
esas facultades. De hecho, el sistema institucional vascongado (Juntas y Dipu-
taciones), reapareció legal y legítimamente después de la ley. Aunque la intran-
sigencia vascongada a aceptar el cumplimiento de la ley de 1876 –intransigencia 
que en ese momento triunfó en las Diputaciones, sobre todo la de Vizcaya–, 
llevó a un enfrentamiento con Cánovas que, en 1877, sustituyó las Diputaciones 
forales (mayo, Vizcaya, noviembre y diciembre, las de Guipúzcoa y Álava) por 
otras de régimen común, que fueron integradas por liberales transigentes, 
dispuestos a negociar la adaptación del régimen foral a los nuevos tiempos. Con 
ellos negoció Cánovas la firma del Concierto económico, en 1878, expresión del 
cumplimiento de la ley de 1876 en lo relativo a la contribución a la Hacienda de 
una forma especial. (Sin embargo no se llegó a cumplir la ley en su previsión de 
que la contribución militar se hiciera también de una forma especial: de ahí que, 
en los años 1890, cuando la guerra de Cuba supuso la movilización de quintas 
militares, no faltaran reclamaciones en la prensa vasca que reivindicaban el 
cumplimiento de la ley con el establecimiento de una forma especial de 
contribución militar, similar a la que se había aprobado, en 1878, para la 

                                         
8 La consideración del Concierto económico (en el vigente Estatuto de Gernika, de 1979, y en el Proyecto de reforma 

de Estatuto Político de la Comunidad de Euskadi, aprobado por el Parlamento Vasco en 2004, el conocido popularmente 
como «Plan Ibarretxe») como el «sistema foral tradicional«, parecería indicar (si la consideración fuera correcta) que no toda 
la foralidad tradicional había quedado abolida. 
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contribución económica). En todo caso, tras la aprobación de la ley, todavía era 
posible la reforma de la foralidad en sus aspectos institucionales9, como puso de 
manifiesto la reaparición, en el siglo XX, de las Juntas de Hermandad alavesas, 
cuyo funcionamiento, al menos entre 1909 y 1922, revela la posibilidad legal de 
la recuperación de una institución de raigambre foral. 

Si acabó produciéndose la abolición foral –o si puede hablarse de abolición 
foral– fue por varios factores, no todos ellos derivados o imputables a la actitud 
y a la política de Canovas. En particular, es el Real Decreto de 4 de noviembre 
de 1879, que levantaba el estado de guerra en que las provincias vascas se 
encontraban desde la terminación de la guerra carlista y restableciendo en ellas 
las garantías constitucionales, en el que se debe buscar el fundamento legal de la 
abolición foral. En esta disposición (que no fue obra de Cánovas, sino de un 
gobierno presidido por Martínez Campos, que lo aprobó contra la opinión de 
Cánovas y de Lasala en alguno de sus puntos), el Gobierno renunciaba a las 
facultades extraordinarias y discrecionales que le confería el art. 6º de la ley de 
1876 para llevar a cabo la reforma del régimen foral, a menos que el poder 
legislativo devolviera al ejecutivo las facultades a las que éste renunció. Y en su 
art. 2º disponía que las Diputaciones vascongadas se renovaran conforme a la 
ley provincial común de 1877 cuando tuviese lugar la renovación de las 
Diputaciones de régimen común. En esta disposición está el fundamento político 
y legal de la abolición –quizá, mejor, desaparición–, en la práctica, de los 
organismos forales, que todavía tras la aprobación del Concierto económico 
podían ser reformados. Por varias razones: porque el Gobierno ya no podía 
abordar el «arreglo de los fueros» (dictar normas sobre competencias y 
atribuciones de las instituciones locales vascongadas y, en particular, de las 
Diputaciones) sin autorización del Parlamento; porque los liberales vascos –más 
que Cánovas– prefirieron no plantear la cuestión de la reforma de la foralidad 
prevista en la ley de 1876 ante un Parlamento mayoritariamente hostil –más que 
Cánovas, con quien podían haber llegado a algún acuerdo– al «arreglo de los 
fueros» y a mantener una situación de privilegio como la que reivindicarían los 
representantes vascongados; y porque plantear esa cuestión hubiera significado 
aceptar implícitamente la ley de 1876 en la que prefirieron simbolizar la 
abolición del régimen foral. Y, finalmente, porque, para cuando se aprobó el 
decreto de 1879, a los liberales vascos les satisfacía la solución del Concierto 
económico puesta en marcha el año anterior, y que instauraba un régimen 
económico-administrativo especial, que fundaba su legitimidad de la ley de 

                                         
9 La Diputación de Vizcaya, en 1880, en un testimonio que también viene a cuestionar la imagen de la «abolición» 

foral de cuatro años antes, afirmaba que «el peculiar sistema administrativo del País, (...) no ha sufrido hasta el presente 
[1880] modificación esencial, si se esceptúa (sic) la constitución de la Diputación en la forma y por el procedimiento que las 
demás del Reino, puesto que le están cometidas hasta el día cuantas atribuciones en materias económico-administrativas 
gozaban las generales del Señorío» (tomado de E. ALONSO OLEA, Continuidades y discontinuidades..., pág. 365). 
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1876, que pudo considerarse como un «pálido» resto de la foralidad o como una 
nueva foralidad10. 

* * * 

Aunque se puede cuestionar la difundida interpretación de la ley de 21 de 
julio de 1876 como abolitoria de los fueros, esa interpretación no deja de tener 
algún fundamento. 

Aunque no aboliera el entramado normativo e institucional del ordena-
miento foral tal y como había quedado configurado en las décadas centrales del 
siglo XIX (como no lo abolía la ley de 1839, que dio paso a una nueva 
foralidad, en Navarra, que buena parte de los navarros considerarían desde 
entonces sus fueros), o aunque constituyera el fundamento jurídico del régimen 
concertado (que pudo interpretarse como una nueva foralidad), la ley formaba 
parte de un largo proceso de transformación del sistema foral (mejor que de 
abolición, en 1839 o en 1876), cuyos hitos fueron, al menos, la ley de 1837, la 
de octubre de 1839, el decreto de noviembre del mismo año, los decretos de 
1841 y 1844, la de julio de 1876, los decretos de 1877, el decreto de 1879 y las 
disposiciones de 1880-1882 relativas al régimen provincial de la Restauración 
española. Un largo proceso de transformación desde una organización social y 
política de legitimación consuetudinaria (o sustentada en los fundamentos de la 
«vieja Europa»: legitimación consuetudinaria, articulación local, desigualdad…) 
hasta otra de legitimación constitucional (o sustentada en los fundamentos del 
nuevo orden liberal: estado y soberanía nacional, ley racional, igualdad…). En 
ese proceso de transformación, 1839 sería la fecha simbólica –más que real– en 
la que el ordenamiento socio-político de los territorios vascos deja de ser 
exclusivamente consuetudinario (sería la fecha simbólica de la abolición –en 
este sentido, se puede hablar propiamente de tal– de la foralidad tradicional, 
consuetudinaria y preconstitucional); y 1876 sería la fecha simbólica –más que 
real– a partir de la cual la legitimación del ordenamiento socio-político vasco es 
principal –pero no exclusivamente– constitucional. 

La interpretación de la ley de 1876 como abolitoria de los fueros tiene 
también fundamento en el sentido de que, para la opinión pública vasca (para la 
que era irrelevante cuál fuera la naturaleza profunda de los fueros o la legitima-
ción profunda de la foralidad), acababa con los dos privilegios con los que había 
identificado los fueros, dos privilegios que afectaban profundamente a la vida 
cotidiana de las gentes. Y, desde este punto de vista, la obligación de contribuir 
a la hacienda y al ejército, que introdujo la ley de 1876, causó un fuerte impacto 
emocional y generó una frustración que –si no inmediatamente, sí a medio 

                                         
10 Pueden verse en ALONSO OLEA, Continuidades y discontinuidades..., págs. 361-366, consideraciones útiles 

sobre el fortalecimiento y la nueva foralidad que supuso el régimen concertado para Diputaciones. 
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plazo– estaría en el origen de la nueva fase, el nuevo «perfil», que adquiere el 
«problema vasco» desde el último cuarto del siglo XIX: la reivindicación de la 
reintegración foral y el nacionalismo vasco (que concretaría su aspiración 
política en la abolición de la ley de 1839). 
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2. El marco institucional en los siglos XIX y XX 
2.1. El Concierto económico. 

2.1.1. Orígenes y caracterización. 
2.1.2. Evolución. 
2.1.3. El Concierto en su etapa histórica: algunos aspectos. 

2.2. Las Diputaciones vascas durante la etapa provincialista (1833-1978). 
2.2.1. Las décadas centrales del siglo XIX: la «neoforalidad» liberal. 
2.2.2. De la Restauración a la República (de la ley de 1876 a la guerra 

civil). 
2.2.3. El franquismo y sus epígonos. 

2.3. El marco institucional autonomista. 
 
 
La organización territorial e institucional del País Vasco en la edad 

contemporánea se enmarca en el entramado institucional erigido al amparo de la 
revolución liberal y de la construcción del nuevo estado liberal español. Frente a 
la organización territorial e institucional del Antiguo Régimen (la foralidad 
tradicional, contemplada en el tema 1), el Estado liberal impone una nueva 
organización del territorio y unas nuevas instituciones político-administrativas y 
judiciales que lo encuadran y que, en lo referente a las instituciones político-
administrativas, encarnan el denominado régimen local, que abarca tanto el 
régimen municipal como el provincial. 

Esa nueva organización territorial e institucional liberal –dejando al mar-
gen la contemplada en las Constituciones de Bayona (1808) y de Cádiz (1812), 
que no cristalizan– se remonta a la división provincial llevada a cabo por Javier 
de Burgos, en 1833 (antes del fallecimiento de Fernando VII), y a las diversas 
leyes o reformas del régimen municipal o provincial que acompañan a la cons-
trucción del estado liberal. 

Desde entonces, en la evolución del marco institucional en los siglos XIX y 
XX, se pueden distinguir, en el País Vasco (vasco-navarro), como en el conjunto 
del estado, dos grandes etapas: 

a) La etapa provincialista (1833-1978), que perdura hasta la Constitución 
de 1978, caracterizada por sustentar sobre la provincia, la entidad inter-
media entre el municipio y el Estado, el conjunto del régimen local. 

b) La etapa autonomista o estatutista, desde 1978, en la que el peso princi-
pal de la organización territorial e institucional del Estado, se traslada a 
las comunidades autónomas, configuradas en el marco del sistema de-
moliberal y del nuevo «Estado de las autonomías» plasmados en la 
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Constitución de ese año y –para el País Vasco– en el Estatuto de Ger-
nika de 1979. 

Esa primera y larga etapa provincialista se caracteriza, en el País Vasco, 
por dos grandes rasgos. En primer lugar, por el fuerte peso y el papel particu-
larmente relevante que, además de forma creciente, adquirieron las Diputaciones 
vascas a lo largo de todo ese periodo (1833 a 1978) en el conjunto del 
entramado institucional. Este entramado institucional estuvo integrado por 

a) El municipio, regido por el ayuntamiento. 
b) La provincia, regida por 

* la Diputación, institución representativa del territorio; 
* el Jefe político (Gobernador civil, más tarde), representante de, y 

nombrado por, el Gobierno; 
* y las diferentes delegaciones de los Ministerios del Estado (que, junto 

a los altos Consejos, integran la Administración central liberal) que 
tuvieron su sede también en la provincia. 

Ese relevante papel de la Diputación, ya señalado en el tema 1 para los de-
cenios centrales del siglo XIX (la etapa de la «neoforalidad liberal»), fue conse-
cuencia del Concierto económico al que dio paso la ley de 1876. 

Y en segundo lugar, por las dos (e incluso tres) fases que, dentro de ella se 
pueden distinguir, a su vez, en el País Vasco: 

a) las décadas centrales del siglo XIX (es decir, la fase de la «neoforalidad 
liberal»); 

b) y la fase que se inicia con la construcción del sistema de la Restauración 
canovista, en 1874-1876, y se prolongaría hasta el final del franquismo 
(aunque el periodo franquista podría considerarse esa tercera fase por el 
distinto tratamiento que recibieron las Diputaciones de Vizcaya y 
Guipúzcoa, por un lado, y Álava, por otro). 

 
2.1. El Concierto económico1 
2.1.1. Orígenes y caracterización 

Los orígenes del Concierto económico están en la ley de julio de 1876 (con 
la que Cánovas pretendía extender al País Vasco el principio de la igualdad 
fiscal), que obligaba a los vascongados a contribuir a la hacienda pública, 

                                         
1 ALONSO OLEA, Eduardo J., El Concierto Económico (1878-1937). Orígenes y formación de un Derecho 

histórico, 454 págs., Oñate, Instituto Vasco de Administración Pública, 1995. También, ALONSO OLEA, Eduardo J., 
Continuidades y discontinuidades de las Administración provincial en el País Vasco, 1839-1978. Una «esencia» de los 
Derechos Históricos, 603 págs., s.l., Instituto Vasco de Administración Pública, 1999. 
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aunque contemplaba la posibilidad de que esta contribución se hiciera por un 
procedimiento especial; y en una vaga autorización a las Diputaciones (noviem-
bre 1877) para recaudar arbitrios con el fin de ingresarlos en la Hacienda estatal. 

Tras la sustitución de las corporaciones provinciales intransigentes respecto 
a la aceptación de la ley de 1876, Cánovas negoció con las nuevas Diputaciones 
transigentes el cumplimiento de la misma, acordando con ellas un procedi-
miento recaudatorio especial y provisional, por el que, mientras no se conociera 
la riqueza imponible de las provincias y durante los siguientes ocho años (en los 
que las Diputaciones se comprometían a actualizar esos datos), las tres 
Diputaciones ingresarían a la Hacienda estatal una cantidad global anual (cupo) 
equivalente al rendimiento que, por una serie de impuestos (cinco, los más 
importantes del sistema fiscal español) a cuya recaudación directa renunciaba la 
Hacienda estatal, esperaba obtener en cada uno de los tres territorios, una vez 
deducidas las cantidades que el Estado reingresaría en las Haciendas 
provinciales por las funciones de las que en el País Vasco se encargaban las 
Diputaciones. 

El acuerdo, aprobado por Real decreto de 28 de febrero de 1878, no 
establecía más que un procedimiento recaudatorio especial (y provisional, 
mientras se subsanara la falta de conocimiento preciso sobre la riqueza 
imponible) del rendimiento de cinco impuestos («inmuebles cultivo y 
ganadería» o contribución territorial, «contribución industrial y de comercio», 
«derechos reales y transmisiones de bienes», «papel sellado» o timbre, y 
consumos: «impuesto de consumos y cereales», «consumo sobre la sal»), cuya 
recaudación quedaba al arbitrio de las Diputaciones. 

El Concierto económico se convirtió así en un acuerdo entre la 
Administración central y las administraciones provinciales vascas, sancionado 
por una disposición gubernamental que generalmente no pasaba del rango de un 
Real Decreto, sobre el procedimiento recaudatorio peculiar para las provincias 
vascongadas, que fijaba una cantidad alzada anual (cupo, encabezamiento) que 
cada Diputación vascongada habría de abonar al Ministerio de Hacienda por la 
recaudaciones de ciertos impuestos (llamados concertados) a cuya exacción 
directa renunciaba el Ministerio, quedando al arbitrio de las Diputaciones el 
establecimiento de los mecanismos de recaudación o las rentas propias (que no 
tenían que proceder necesariamente de los impuestos concertados) con las que 
hacer frente a esas cantidades. 

Si en su origen fue un procedimiento recaudatorio especial del sistema 
fiscal español, con el tiempo, el Concierto se ha convertido en un verdadero 
sistema tributario y financiero, el sistema que regula las relaciones entre el 
Estado y el País Vasco y que abarca todos los ámbitos tributarios y financieros. 
Y como tal, se ha configurado como la columna vertebral –económico-
financiera– del autogobierno vasco. 
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2.1.2. Evolución 

Esa simple constatación –lo que fue en su origen y lo que es hoy– revela el 
proceso de consolidación y expansión que ha experimentado el Concierto 
Económico en su evolución, desde su origen (en 1878) hasta la actualidad y que 
se detecta en tres ámbitos: 

* su renovación, bajo diferentes sistemas y regímenes políticos; 
* su evolución desde el inicial procedimiento recaudatorio especial hacia 

un sistema fiscal al menos relativamente autónomo y hasta un sistema 
financiero propio; 

* y, más allá del sistema fiscal, su contribución al relevante papel que 
adquirieron las Diputaciones en el entramado institucional vasco. 

En esa evolución se pueden distinguir tres grandes etapas: etapa histórica 
(entre 1878 y 1937); el franquismo y sus epígonos; y la etapa democrática 
(desde 1977 a la actualidad). 

En su etapa histórica, el Concierto económico (a cuya dinámica histórica se 
hace referencia, en algunos de sus rasgos, en el epígrafe siguiente) fue renovado 
sucesivamente (en un proceso de consolidación por la progresiva ampliación 
tanto del número de impuestos concertados como del plazo de tiempo por el que 
se establecía el Concierto), en 1887 (bajo un Gobierno liberal), en 1894 (fecha 
hasta la que se mantuvo de hecho el acuerdo de 1878, en un momento de 
agitación política, en la que se ha situado el origen del nacionalismo vasco, en 
parte por los proyectos de reforma hacendística de Gamazo, que afectaban tanto 
al Concierto como al Convenio Económico navarro), en 1906 (en una coyuntura 
que daría lugar a la aparición de la Liga Foral Autonomista (que se propuso 
formular la primera reivindicación formal de reintegración foral) y en 1925-26 
(bajo la Dictadura de Primo de Rivera). Además, experimentó renovaciones 
parciales, en 1893, 1900, 1913 y 1920. 

El concierto fue derogado-abolido para Vizcaya y Guipúzcoa por Decreto-
ley promulgado por Franco en Burgos, el 23 de junio de 1937, cuyo preámbulo 
justificaba la medida por la «rebeldía» de Vizcaya y Guipúzcoa, que «se alzaron 
en armas (…) contra el Movimiento Nacional» (la calificación de «traidoras» a 
estas provincias que tradicionalmente se atribuye a este decreto no aparece sin 
embargo en su texto). Un preámbulo, en todo caso, hiriente para estas 
provincias, no sólo para el nacionalismo vasco o las fuerzas políticas que 
quedaron proscritas, sino también para los adictos al movimiento que dominaron 
las Diputaciones provinciales y que en los primeros años 1940 intentaron, 
infructuosamente, su derogación. Tampoco faltaron intentos de recuperación del 
Concierto, a los que se hace referencia en el tema 5. 
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A partir de entonces, Vizcaya y Guipúzcoa únicamente conservaron la fa-
cultad (que también tuvieron Santander y Oviedo), de cobrar arbitrios o consu-
mos provinciales (abolidos definitivamente en 1967), pero el Concierto econó-
mico perduró únicamente para Álava, donde fue renovado (en la línea de 
consolidación anterior) en 1952 –al concluir la vigencia de los veinticinco años 
del acuerdo de 1926– y en 1976. Además, fue modificado en 1942 y 1967, para 
incorporar las reformas tributarias de 1940 y 1964, respectivamente. Estas 
renovaciones y modificaciones parciales tendieron a introducir una mayor 
dependencia normativa del Concierto respecto al Ministerio de Hacienda y a 
asimilar el sistema fiscal alavés a las provincias de régimen común, que no 
excluyó una privilegiada situación fiscal. 

Poco antes de la renovación del concierto alavés, en 1976, fue derogada la 
disposición de junio de 1937, dejando la puerta abierta, ya en el proceso de 
liquidación del sistema franquista y construcción de un nuevo sistema demolibe-
ral en un nuevo Estado de las Autonomías, a un nuevo Concierto económico 
para las tres provincias, contemplado en el Estatuto de Gernika como el «siste-
ma foral tradicional» (art. 41) para la relación tributaria con el Estado. 

Efectivamente, en 1981 fue aprobado un nuevo Concierto económico, en 
buena medida sobre las bases del renovado para Álava (que contemplaba el es-
tablecimiento de una variación anual del cupo por medio de una fórmula reno-
vada quinquenalmente), con la incorporación de Guipúzcoa y Vizcaya. También 
en un progresivo proceso de reforzamiento del sistema, experimentó adaptacio-
nes en 1986, 1990 y 1997, para ser renovado en 2002, ya sin plazo de vigencia 
definido. El principal cambio del Concierto en esta etapa (en que se ha conver-
tido en el «el sistema que regula las relaciones entre el Estado y el País Vasco y 
que abarca los ámbitos tributarios y financieros», según la pagina web de Ad 
Concordiam, una entidad surgida para la difusión del Concierto económico con 
la participación de las Universidades del País Vasco y de Deusto y la Diputación 
de Vizcaya) es que el cupo ya no se calcula en relación a los ingresos de Estado, 
sino por los gastos del Estado en el País Vasco o en beneficio de los ciudadanos 
vascos (Cámaras legislativas, Casa Real, Ejército, Servicio diplomático…), 
además de participar en el fondo de slidaridad de las Comunidades Autónomas: 
es un porcentaje basado en la participación del País Vasco en la renta estatal 
(6,24%). Se ha configurado como un irrenunciable e indiscutible pilar del 
autogobierno para todas las fuerzas políticas y sociales del País Vasco tras el 
Estatuto de Gernika, y para toda la administración pública vasca (Diputaciones 
forales y Gobierno Vasco). En el marco, además, de la nueva configuración 
institucional, ya no depende sólo de las Diputaciones, sino también del 
Gobierno Vasco (que interviene en las negociaciones junto a representantes de 
las Diputaciones), lo que ha conllevado tensiones entre el Gobierno Vasco (que 
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no controla recursos hacendísticos) y las Diputaciones2. Y, finalmente, se puede 
decir que mantiene ese proceso de consolidación, no sólo por la renovación in-
definida, sino también por la confusión-identificación de los términos Concierto 
y Convenio en el Estatuto de Gernika o en propuestas políticas como las que 
buscan, además, su extensión a la Seguridad Social. 

 
2.1.3. El Concierto en su etapa histórica: algunos aspectos 

Algunos aspectos del Concierto sobre los que cabe profundizar en su etapa 
histórica, son los siguientes. 

Desde el punto de vista de su evolución, cabe enfatizar el rasgo de su 
progresiva consolidación, por varias vías: 

a) Porque tendió a ampliarse el número de los impuestos concertados: si en 
1878 fueron cinco, en el de 1925-26, estaban también concertados: 
«1'20 % sobre los pagos», «tarifas de viajeros y mercancías», «carruajes 
de lujo», «asignaciones de ferrocarriles para gastos de inspección», 
«Casinos y Círculos», «utilidades», «alumbrado» y «3 % sobre mineral» 
(algunos de ellos, de nueva creación a lo largo de esos años). Pero no 
todos los impuestos fueron concertados: los vascos debían hacer frente a 
otros impuestos de régimen común, como la renta de tabacos, descuento 
sobre cargas de justicia y otros, cuya recaudación se reservaba 
directamente el Estado. 

b) Porque tendió a alargarse el plazo por el que se establecían los acuerdos: 
mientras el Concierto de 1878 se fijó por 8 años, los de 1906 y 1925-26 
fueron fijados para 20 y 25 años respectivamente, y los de 1887 y 1894 
se establecieron sin límite temporal, previéndose solamente que los 
cupos serían revisados cuando alteraciones sensibles de la riqueza así lo 
aconsejasen. 

c) Porque la conciencia de provisionalidad del Concierto, como concesión 
del Gobierno que éste podía modificar (dio lugar a fuertes agitaciones de 
la opinión pública en momentos próximos a la finalización del plazo 
para el que había sido acordado), se mantuvo incluso hasta principios 
del siglo XX, pero comenzaría a superarse desde entonces, al empezar a 
considerarse el Concierto, entre las renovaciones de 1894 y de 1906, 
como un derecho de las Provincias Vascongadas y no como un arreglo 

                                         
2 Un informe de un equipo de la UPV/EHU (dirigido por Milagros García Crespo), realizado por encargo de las 

Juntas Generales de Álava, señalaba que «El Gobierno Vasco está “vaciando de competencias” a las diputaciones forales» 
(particularmente en Agricultura, Ganadería y Montes, y asistencia social), por tres vías: la aprobación de leyes sectoriales 
que alteran de hecho la distribución establecida en la LTH; los decretos del GV que han producido un progresivo 
vaciamiento de competencias que corresponden a los territorios históricos; y la utilización expansiva del poder de gasto (El 
Mundo, 16 febrero 2006). 
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provisional tal como lo fue en 1878 (aunque en 1906 se extendió un 
cierto temor a la pérdida del Concierto, de tal forma que las elecciones 
provinciales de 1905 estuvieron dominadas por el hecho de que la 
corporación que saliera de ellas había de renovar el Concierto, contexto 
en que se inserta la Liga Foral Autonomista). 

d) Y porque se convertiría en un sistema fiscal propio (a cuyos rasgos se 
alude después) y porque fundamentaría un especial régimen económico 
administrativo más amplio que el sistema fiscal especial, del que el 
Concierto económico era sólo un elemento (como también se señala en 
otro apartado). 

Desde el punto de vista de su naturaleza jurídica, cabe señalar dos cuestio-
nes: 

a) La diferente naturaleza entre el Concierto y el Convenio Económico na-
varro, cuyo modelo se puede decir que sigue (Guaita): 
* El Concierto constituye un procedimiento recaudatorio, mientras el 

Convenio supone el reconocimiento de una autonomía fiscal. 
* El primero se limita a determinados impuestos del Estado, mientras el 

segundo es de carácter general y da la posibilidad a la provincia de 
crear nuevos impuestos. 

* El plazo de vigencia, determinado en el Concierto, es indefinido en el 
Convenio. 

* El Concierto sería decisión del Estado, que el Estado puede modificar, 
mientras el Convenio solo puede modificarse de mutuo acuerdo. 

b) Un aspecto formal y aparentemente intrascendente (pero que puede ser 
significativo desde la perspectiva de la consolidación de Concierto) es el 
de si es más correcto hablar de Conciertos Económicos (como en la bi-
bliografía clásica y todavía la de los años 1970) o, en singular, Concierto 
Económico (como tiende a utilizarse en la bibliografía reciente). 

En principio, parece más propio hablar de Conciertos, como hacen 
quienes se acercaron a él desde punto de vista jurídico. En la medida en 
que se establecían por un determinado periodo de años, al cabo de los 
cuales se procedía a la renovación de los cupos (revisión y aumento de 
las cantidades que las Diputaciones debían pagar al Estado), parece que 
quizá sea más propio hablar de un Concierto –un régimen concertado– 
en cuyo marco se renovaron periódicamente los cupos, que de Concier-
tos económicos o renovación de los mismos. 

En todo caso, la sustitución del término Conciertos por Concierto 
es paralela a la consolidación del Concierto en la que éste acaba adqui-
riendo de hecho los rasgos del Convenio navarro. 

Desde el punto de su naturaleza fiscal, como sistema fiscal, cabe señalar 
varios aspectos: 
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a) En primer lugar, las atribuciones que las Diputaciones tuvieron directa-
mente derivadas del Concierto (es decir, de la obligación de satisfacer el 
cupo anual al Estado) (Alonso Olea, Continuidades…): 
* el cobro de los impuestos, tasas y contribuciones concertados (que 

lleva aneja la organización de un sistema de cobro y de fiscalización de 
los contribuyentes); 

* y, más importante, la decisión, a través de la formación de presupues-
tos anuales, sobre el carácter y los tipos de las imposiciones que debe-
rían pagar los contribuyentes de las provincias para cubrir los cupos 
concertados con el Estado y los gastos de las Administraciones provin-
ciales; es decir capacidad de decisión sobre la política presupuestaria y 
fiscal (que tuvo pocas excepciones: pactos internacionales de España; 
impuestos del Estado…). 

A pesar de estas limitaciones, las amplias atribuciones fiscales de 
las Diputaciones (que no suponían, empero, una plena autonomía econó-
mica, pues necesitaban la aprobación del Gobierno para operaciones 
como la enajenación de bienes, la emisión de títulos de Deuda pública o 
la contratación de empréstitos) acabaron configurando un sistema fiscal 
propio, al menos, una cierta autonomía fiscal que permitió a las Diputa-
ciones, por ejemplo mantener el impuesto de consumos (suprimido en el 
sistema fiscal español, en 1911, por una ley que, como todo lo relativo al 
sistema fiscal, permitía su inaplicación en el País Vasco). 

b) Es, en principio, un procedimiento recaudatorio especial que permitía a 
las Diputaciones decidir sobre la forma de allegar los recursos necesa-
rios para hacer frente al cupo, que podían afrontar mediante otros 
recursos distintos a la exacción de los impuestos concertados. En la me-
dida en que tuvieron otros ingresos (ferrocarril de Triano, para la Dipu-
tación de Vizcaya, cuyos beneficios fueron de tal magnitud que por sí 
solos le podrían haber permitido afrontar el cupo hasta mediados de la 
segunda década del XX; puerto de Pasajes, para la de Guipúzcoa; granja 
agropecuaria de Arcaute, para la de Álava) las Diputaciones no tuvieron 
por qué acudir a la exacción de todos los impuestos concertados. Parece 
que, globalmente, fue buen negocio para Diputaciones hasta años 1930. 

c) Pero esto no quiere decir que no acudieran a la exacción de impuestos 
(ni siquiera la de Vizcaya, la de mayores recursos). 

Los cupos los obtenían las Diputaciones, además de mediante otros 
ingresos propios, a través de impuestos directos e indirectos (sistema 
muy semejante a las provincias de régimen común). Los impuestos a la 
industria y al comercio estaban entre los primeros, mientras que, entre 
los segundos, el impuesto de consumos, al que prefirieron acudir las 
Diputaciones, constituyó una de las más importantes fuentes de ingresos 
de las provincias (igual que en las de régimen común). 
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Dos razones tuvieron las Diputaciones para que se adoptase este 
sistema: por una parte, la Diputación de Vizcaya acordó recargar el con-
sumo para obtener la cantidad que, por contribución de «inmuebles, cul-
tivo y ganadería», impuso a las Vascongadas el R.D. noviembre 1877, y, 
por otra, esta práctica –de recargar los consumos– se extendió al primer 
Concierto –y a los siguientes–, cuya exposición de motivos afirmaba 
que la sustitución de las contribuciones directas por impuestos indirectos 
era «el medio generalmente usado en las provincias y propuesto al 
Gobierno por los Comisionados de las Diputaciones, como más 
apropiado para las circunstancias del país». 

La suficiencia de la recaudación por consumos y otros recursos per-
mitió a las Diputaciones, en particular a la de Vizcaya, no tener que 
buscar estos recursos a base de impuestos directos a la industria y al 
comercio, que se beneficiaron de la exención fiscal sobre los beneficios. 
Sólo a partir de la renovación de 1906, con la introducción de la contri-
bución directa, comenzaron a repartirse las cargas tributarias de forma 
más equitativa. 

En la medida en que las Diputaciones obtenían del impuesto de 
consumos (que pesaba más sobre las clases más bajas) sus principales 
recursos económicos, la aplicación del régimen concertado pudo 
considerarse injusta desde el punto social. En tal sentido fue denunciado 
por las izquierdas, particularmente por el socialismo, que –sin rechazar 
el Concierto– reivindicó, no solo en las provincias vascongadas sino en 
toda España, una reforma del sistema fiscal, y concretamente la 
abolición del impuesto de consumos. Pero incluso, después de que se 
llevara a cabo esta medida en 1911, las Diputaciones –en un claro 
exponente de la autonomía fiscal que habían alcanzado– lo mantuvieron 
en las Vascongadas. 

d) La cuestión de si la presión fiscal para los vascos era mayor o menor  
que en las provincias de régimen común. Aunque los representantes 
vascos en general defendieran que el Concierto no reportaba tan grandes 
beneficios como suponían algunos y que colocaba a las provincias en 
idéntica situación a las restantes provincias (desde fuera del País Vasco, 
se tenía la conciencia de que se pagaba menos: las polémicas en este 
sentido fueron bastante habituales; en un sistema de cálculos complejo, 
según qué datos se tomen se pueden sostener los dos argumentos), la 
convicción de que se pagaba menos ha dado paso hoy a la constatación 
de que el Concierto introdujo una situación de privilegio para los vascos. 

Desde luego, para las clases propietarias y empresariales, cuyos 
beneficios no fueron sometidos a imposición directa hasta muy tarde, y 
aún cuando lo fueron, la presión fiscal fue menor que en régimen 
común. 
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Pero probablemente también para el conjunto de la población (aun-
que el impuesto de consumos y tributación indirecta permitían probable-
mente una mayor presión fiscal). Por un lado, porque la proporción 
cupo/presión fiscal se desequilibraba con el tiempo. 

Por otro lado, porque las cantidades con que debían contribuir 
anualmente las provincias eran proporcionalmente inferiores a las 
ingresadas por las provincias de régimen común, puesto que –a falta de 
catastros y datos estadísticos fiables– los cupos se calcularon sobre una 
riqueza menor que la existente en realidad: en el preámbulo del decreto 
de febrero de 1878, que los representantes vascongados conocieron 
antes de su publicación y aceptaron, se afirmaba que los cálculos para la 
fijación del cupo se realizaron sin una previa recopilación de datos 
estadísticos por falta de catastros y amillaramientos; deficiencia que las 
provincias subsanarían para el futuro. 

Pero lo cierto es que las provincias no tuvieron en lo sucesivo 
mayor interés por aportar datos reales, pues esa situación les beneficia-
ba; incluso hay comunicaciones entre las Diputaciones en los momentos 
de las negociaciones poniéndose de acuerdo para no facilitar esos datos. 

Finalmente, dos aspectos del Concierto que cabe señalar, desde el punto de 
vista político son: 

a) Las negociaciones que exigieron siempre las diferentes renovaciones: 
fueron siempre largas, difíciles, tensas, rotas y reemprendidas muchas 
veces por la dificultad de llegar a acuerdos desde unas posiciones de 
partida siempre muy distantes: 
* En una primera fase, en las negociaciones con los técnicos del Minis-

terio de Hacienda, no era posible el acuerdo; éste se alcanzaba cuando 
pasaba, en segunda fase, a los políticos, entre los que jugaban papel 
importante los intermediarios (Chávarri, Urquijo, Horacio Echeva-
rrieta...). 

* Interesaba en esas negociaciones no tanto «pagar menos», sino qué ne-
gociar, por qué conceptos pagar: la riqueza del momento o el aumento 
de la riqueza desde el acuerdo anterior. Se buscaba también la con-
solidación de los descuentos, la concertación de nuevos impuestos y la 
ampliación del periodo de vigencia. 

* Los problemas en la negociación se despejaban cuando el Gobierno 
aceptaba los planteamientos de las Diputaciones como un pacto y se 
procedía a renovar las cantidades, normalmente sobre aumento de 
riqueza y no sobre riqueza total; momento en que se podía poner de 
manifiesto la «liberalidad» de las Diputaciones. 

b) Desde el punto de vista político, cabe señalar la general unanimidad de 
los partidos políticos en la defensa del Concierto, salvo las iniciales 
reticencias de los socialistas (por mantener, al amparo de la autonomía 
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fiscal, durante más tiempo que en el sistema fiscal español un impuesto 
como el de consumos que pesaba más sobre las grupos sociales más 
desfavorecidos) y del nacionalismo vasco (de su sector más radical, 
aranista, para el que el Concierto debía su legitimidad, en definitiva, a la 
legitimidad española). 

 
2.2. Las Diputaciones vascas durante la etapa provincialista (1833-1978)3 
2.2.1. Las décadas centrales del siglo XIX: la «neoforalidad liberal» 

A partir de 1833, y en esa gran etapa provincialista, la organización 
territorial y sus instituciones administrativas básicas se fundamentaron 
(prescindiendo de los partidos judiciales para la organización del sistema 
judicial, organizados en 1834; de los distritos o circunscripciones electorales, en 
que se dividía el territorio de cada provincia para las elecciones tanto 
provinciales como generales; o de la jefatura o comandancia militar) en: 

a) El municipio, regido por el ayuntamiento, que puede ser simple (consti-
tuido por una sola entidad de población) o compuesto, integrado por 
diferentes núcleos de población, que pueden ser concejos (con cierta 
autonomía administrativa y a cuyo frente se sitúa un alcalde pedáneo) o 
no (si no tienen reconocida esa autonomía). 

La administración municipal fue regulada en 1845 y 1854 (que 
reproducía una norma de Javier de Burgos, de 1834), en el sentido de 
afirmar una administración municipal uniforme y férreamente estruc-
turada en una administración central, a través de la provincial, objetivo 
que se enfrentó a grandes dificultades. 

b) La provincia (establecida formalmente en 1833 y regulada en 1845 con 
nuevas normas sobre la administración provincial), regida por 
* la Diputación (reorganizada también en 1845, en un sentido de reforzar 

la centralización de la Administración central) , institución representa-
tiva del territorio; 

* el Jefe político (Gobernador civil, más tarde), representante de, y 
nombrado por, el Gobierno; 

* y sede también de las diferentes delegaciones de los Ministerios del 
Estado (que, junto a los altos Consejos, integran la Administración 
central liberal). 

Para las provincias vascongadas, en las décadas centrales del siglo XIX se 
configuró un entramado institucional distinto al de régimen común y que dotó a 

                                         
3 Entre la escasa bibliografía específica para el tema de las instituciones, cabe destacar el capítulo que les dedica la 

obra de AZAOLA, José Miguel de, El País Vasco, Madrid, Instituto de Estudios Económicos, 1988. 
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sus Diputaciones de importantes peculiaridades y atribuciones que no tuvieron 
las de régimen común (como se vio en el Tema 1) y que han permitido hablar de 
la etapa de la «neoforalidad liberal» (sobre la que no volvemos en este tema). 

 
2.2.2. De la Restauración a la República (de la ley de 1876 a la guerra civil) 

La ley de julio de 1876 dio paso, por un lado, al Concierto económico; y, 
por otro, a la asimilación legal de las instituciones vascongadas a la organi-
zación institucional del sistema de la Restauración canovista, que, en lo relativo 
al régimen local, se sustentaba, como en la etapa anterior, sobre los Ayunta-
mientos (y entidades menores), en el ámbito local, y las Diputaciones, los Jefes 
políticos o Gobernadores civiles y las Delegaciones ministeriales, en el ámbito 
provincial, regulado por la Ley provincial de 1877 y, después, la de 1882). Tras 
la supresión de las Diputaciones forales, en 1877 (por su intransigencia a cum-
plir la ley de 1876) y su sustitución por otras de régimen común, las Diputa-
ciones vascongadas debían renovarse (según prescribía el en su art. 2º del R.D. 
de 1879) conforme a la ley provincial de 1877 cuando tuviese lugar la renova-
ción de las Diputaciones de régimen común, algo que ocurrió en septiembre de 
1880. De esta forma, con el sistema de la Restauración, la organización institu-
cional vascongada quedó legalmente asimilada a la organización institucional 
común. 

Pero, a pesar de esa asimilación a la organización institucional común, de 
hecho, y pronto también de derecho, las Diputaciones vascas adquirieron 
funciones y competencias especiales, más amplias (incluso amplísimas) que las 
de régimen común (en detrimento de las de los ayuntamientos o los gober-
nadores civiles); y, con ello, se convirtieron en la institución clave del régimen 
local y de su entramado institucional, o del especial régimen económico-
administrativo del que disfrutaron las Provincias Vascongadas y Navarra. De ahí 
que surgieran eventualmente organismos para su control, como las Juntas de 
Hermandad alavesas (o el Consejo navarro) o que, a pesar de su carácter de Di-
putaciones provinciales, adquirieran una conciencia de peculiaridad que per-
mitió considerarlas de hecho (y, con el tiempo, también de derecho) forales, en 
su denominación aceptada comúnmente. El diferente tratamiento de los 
Gobiernos españoles a las Diputaciones vascas se pondría de manifiesto 
claramente en la Dictadura de Primo de Rivera o en la II República. 

Este progresivo fortalecimiento de las Diputaciones provinciales vascas y 
el carácter clave que con ello adquirieron obedece, al menos, a tres factores: el 
mantenimiento, después de la ley de 1876, de las atribuciones que tenían antes 
de esa fecha; el Concierto Económico; y la configuración de un especial 
régimen económico-administrativo, más amplio que el derivado directamente 
del régimen concertado y que, junto a él, garantizó a las Diputaciones una capa-
cidad de autogobierno superior al de las Diputaciones de régimen común. 
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En primer lugar, las Diputaciones vascongadas siguieron teniendo, de he-
cho, después de 1876 (1877, 1878), las atribuciones que tenían antes de esa fec-
ha (cuando, a su vez, como se ha señalado, habían asumido las atribuciones de 
las tradicionales Diputaciones forales y las nuevas Diputaciones provinciales): 
la Diputación de Vizcaya venía a reconocer, en 1880, que «el peculiar sistema 
administrativo del País, (...) no ha sufrido hasta el presente [1880] modificación 
esencial, si se esceptúa (sic) la constitución de la Diputación en la forma y por el 
procedimiento que las demás del Reino, puesto que le están sometidas hasta el 
día cuantas atribuciones en materias económico-administrativas gozaban las 
generales del Señorío»4. 

En segundo lugar, el Concierto económico proporcionó atribuciones espe-
ciales a las Diputaciones vascas. La cuestión de estas atribuciones especiales se 
planteó pronto, una vez establecido el Concierto, pues como afirmaba más tarde 
Estecha, en 1918, cuando esta doctrina y práctica ya se había consolidado: «Es 
evidente (...) que si las Diputaciones Vascongadas habían de responder al Esta-
do del cumplimiento de las bases convenidas, era preciso reconocer las atri-
buciones y otorgar las facultades especiales, extraordinarias y amplísimas, ya 
que los medios ordinarios de que disponen las Diputaciones sujetas a la Ley 
general son sumamente limitados»5. Sin embargo, esas atribuciones y compe-
tencias especiales de las Diputaciones nunca fueron fijadas legalmente: no se 
llegó a dictar ninguna norma de alto rango que concretara las competencias y 
atribuciones de las Diputaciones. Los representantes vascos reclamaron en algún 
momento esa norma, pero pronto se dieron cuenta de que tampoco tenía interés 
que se dictara: prefirieron que no estuvieran contempladas de forma cerrada 
porque eso facilitaba, cuando surgían «conflictos de competencias», las negocia-
ciones entre las Diputaciones y los Gobiernos en las que aquéllas, al amparo de 
esa inconcreción, trataron –aunque sólo fuera oficiosamente– de obtener precep-
tos legales o gubernativos que progresivamente ampliaran y consolidaran su 
autonomía. Incluso, se puede decir que esa indefinición-confusión es la que 
quedó consagrada legalmente: 

a) El primer pronunciamiento en este sentido estuvo en la Ley provincial 
de 1882, cuya transitoria cuarta sentó el precedente legal (la fórmula) 
que en futuras leyes de régimen local, presupuestarias o de Conciertos se 
refiere a las atribuciones de las Diputaciones Vascongadas: 

«Mientras subsista el Concierto económico consignado en R.D. de 
28 de Febrero de 1878, y las Diputaciones de las Provincias Vasconga-

                                         
4 E. ALONSO OLEA, Continuidades y discontinuidades..., p. 365, en págs. 361-366, útiles para fortalecimiento y 

nueva foralidad que supuso el régimen concertado para Diputaciones. 

5 ESTECHA Y MARTINEZ, José Mª, Régimen Político y Administrativo de las Provincias Vasco Navarras, ed. 
de J. Agirreazkuenaga, 1997. 
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das hayan de cumplir las obligaciones que les imponen los artículos 10 y 
11 del mismo, se considerarán investidas dichas corporaciones, no sólo 
de las atribuciones consignadas en los capítulos VI y X de la presente 
ley [comunes a todas las Diputaciones], sino de las que con posteriori-
dad a dicho Concierto han venido ejercitando en el orden económico 
para hacerlo efectivo». 

b) Esa fórmula se convertiría en la más sencilla y más amplia recogida en 
el artículo 14 del R.D. de 1 de febrero de 1894, que aprobó la segunda 
renovación general del Concierto: «las Diputaciones provinciales de 
Vizcaya, Guipúzcoa y Álava continuarán investidas, así en el orden 
administrativo como en el económico, de todas las atribuciones que 
vienen ejerciendo». 

Entre esas atribuciones especiales, amparadas bajo fórmula tan general, es-
tán, desde luego, las directamente derivadas del Concierto (es decir, de la obli-
gación de satisfacer el cupo anual al Estado), que ya se han señalado y, como se 
ha dicho, dotaron a las Diputaciones vascas de una cierta autonomía fiscal, 
cuando no de un sistema fiscal propio. 

Y, en tercer lugar, decíamos, el hecho de que las atribuciones de las Dipu-
taciones no se limitaron al terreno fiscal sino que, fundamentándose en él, confi-
guraron un peculiar o especial régimen económico-administrativo que iba más 
allá del ámbito fiscal. A partir de los textos legales mencionados (Ley provincial 
de 1882, renovación del Concierto en 1894), quedó clara conciencia de que «las 
Diputaciones Vascongadas tenían facultades especiales en de carácter económi-
co-administrativo. Entre esas atribuciones especiales (aparte de las directamente 
derivadas del Concierto) de las Diputaciones, algunas sólo indirectamente deri-
vadas del régimen concertado fueron (Alonso Olea, ibidem): 

a) El examen y aprobación por parte de los presupuestos y cuentas de los 
Municipios (control que en régimen común correspondía al Gobernador 
civil), reconocidos a las Diputaciones Vascongadas por R.O. de 8 de 
junio de 1878 (aunque adquiridos a mediados del siglo XIX) 

En este terreno, las atribuciones de las Diputaciones alcanzaban la 
aprobación de los arrendamientos de bienes municipales y de los crédi-
tos particulares a favor de los pueblos; pero no a la enajenación de bie-
nes, derechos reales o títulos de la Deuda pública o la contratación de 
empréstitos por parte de los Ayuntamientos, por lo que tampoco era ple-
na la jurisdicción de la Diputación sobre los Ayuntamientos en materia 
económico-administrativa. 

b)  Y la reglamentación del personal dependiente de las Diputaciones y de 
los Ayuntamientos: 

Fue reconocida en 1897, pues parecía «natural consecuencia» la 
«necesidad de conceder amplitud a las Diputaciones y Municipios, a fin 
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de que puedan designar libremente su personal, (...) [que] ha de poseer 
precisamente conocimientos especiales (...) con relación al método, or-
ganización, reglamentos peculiares, legislación interna por que se rigen 
en su administración particular las Provincias Vascongadas y Navarra». 

Con el tiempo, y gracias al criterio interpretativo muy amplio de los 
Gobiernos, fue ensanchándose la esfera de competencia local en la ma-
teria, y se extendió al nombramiento de personal de archivos provincial 
y municipal (1899), al de médicos (1906) o maestros (1901) que antes 
estaba en manos de los municipios. 

En 1917 y 1920, se aprueban disposiciones que reconocen explíci-
tamente las «atribuciones especiales» o «facultades privativas y pro-
pias», entre las que se incluyen tanto las relativas a «reglamentar, (...) 
aquellas relaciones y servicios de Administración local que por costum-
bre y tradición eran peculiares al país», como las derivadas de «las 
necesidades modernas aconsejaban a los Gobiernos de la Nación que 
implantasen en territorio común, y que era necesario adaptar a la es-
pecialidad de las mencionadas provincias». 

Las corporaciones provinciales vascas estaban facultadas, por una 
parte, para designar libremente su personal y, por tanto, para reglamen-
tar lo referente al nombramiento y separación de los empleados provin-
ciales y, por extensión, a la organización de los distintos Cuerpos y a su 
dotación. Por otra parte, respecto a los empleados municipales, la Dipu-
tación, respetando la autonomía de los municipios en cuanto a su nom-
bramiento y separación, confeccionaba y aprobaba los correspondientes 
Reglamentos a los que los Ayuntamientos se sujetaban en sus decisio-
nes. 

Pero, además, las Diputaciones vascas también asumieron –al amparo de 
esa indefinición normativa y legalmente reconocida– atribuciones especiales 
que en nada derivan del régimen concertado (Alonso Olea), y que suponían más 
bien un mantenimiento de la situación propia del régimen de autonomía foral en 
que habían vivido durante siglos, el recuerdo de un pasado foral (Olábarri-
Arana). Entre ellas, las señaladas de personal; las relativas a algunas parcelas de 
lo que era en la época la administración de fomento (administración forestal, 
montes comunales. red de carreteras y caminos, ferrocarriles…), que, para las 
Diputaciones, eran «relaciones y servicios de Administración local que por 
costumbre y tradición eran peculiares al país», esferas de competencia secu-
larmente encomendadas a las instituciones forales vascas; o las facultades 
especiales que tenían las Diputaciones en materia de vigilancia y seguridad, la 
beneficencia o la sanidad, que recordaban los tiempos de autonomía foral. 

Ciertamente, hubo campos en que las Diputaciones no tuvieron ninguna 
autonomía ni constituyeron una excepción al régimen común (tan importantes 
como las obras públicas municipales, la contratación provincial o municipal, el 
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servicio militar o –salvo, parcialmente, entre los años 1902 y 1912– la instruc-
ción pública). 

Pero la asunción por las Diputaciones de ese conjunto de atribuciones, fa-
cultades y competencias configuró un amplio régimen económico-adminis-
trativo especial que garantizó a las Diputaciones una capacidad de autogobierno 
superior al de las Diputaciones de régimen común; un régimen más amplio que 
el derivado directamente del régimen concertado, que constituía una pervivencia 
de la secular foralidad y tenía su fundamento legal, en última instancia, en la ley 
de 21 julio 1876: así lo sintieron, al menos, algunos caracterizados miembros de 
las Diputaciones provinciales vascongadas (en un hecho que hay que tener en 
cuenta para valorar el carácter abolitorio de los fueros que se ha atribuido a 
dicha ley). En un interesante informe propuesto por las tres Diputaciones 
vascongadas sobre una enmienda al proyecto de ley de administración local 
planteado infructuosamente por Maura, en 1904, y redactado por cuatro 
importantes ex-diputados provinciales alaveses (que habían negociado con el 
Gobierno la renovación del Concierto en 1894 u otros asuntos) y cuya 
argumentación fue aceptada en ese momento por las Diputaciones de Vizcaya y 
Guipúzcoa, se afirmaba que: «Siempre el Gobierno, guiado por un espíritu 
centralizador e igualitario, tuvo empeño en que apareciera que estas atribuciones 
–«las atribuciones que vienen ejerciendo las Diputaciones Vasco-Navarras, así 
en el orden administrativo como en el económico»– eran derivación del 
concierto económico y subsistentes, por tanto, únicamente al amparo de éste». 
Pero «las Diputaciones Vascongadas han estado siempre en la firme persuasión 
de que a pesar de la infausta ley de veintiuno de Julio de mil ochocientos setenta 
y seis, y aún por lo que la misma dispone, han conservado atribuciones 
especiales, tanto en el orden administrativo como en el económico, 
independientemente de los conciertos». Al menos desde la renovación del Con-
cierto por R.D. de 1894, las Diputaciones vascongadas interpretaron su mencio-
nado art. 14 como un reconocimiento legal de que su peculiar régimen econó-
mico-administrativo era de diferente origen que el régimen concertado. 

* * * 
La progresiva extensión y consolidación de su peculiar régimen económi-

co-administrativo (en la medida en que nuevas facultades y atribuciones vinie-
ron exigidas progresivamente por la necesidad de atender a las cada vez más 
complejas haciendas provinciales, lo que no hizo sino incrementar su autono-
mía) contribuyó a potenciar la conciencia de las Diputaciones (que eran oficial y 
legalmente Diputaciones provinciales) de su peculiaridad, lo que se tradujo en la 
utilización y consolidación del término «forales» (aceptado primero, de hecho, y 
después común y hasta legalmente, como en Navarra), lo que, a su vez, 
contribuyó a la afirmación de esa singularidad. 

Y tuvo importantes consecuencias en varios órdenes. 
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De ese especial régimen económico-administrativo se derivó una cierta 
resolución del «problema vasco» (el problema de reconocer institucionalmente 
la personalidad histórica del País Vasco): es cierto que el régimen concertado y 
ese especial régimen económico administrativo no ERA más que un recuerdo 
del régimen foral, y que los vascos no se conformaron con este régimen espe-
cial; pero también lo es que consagró una autonomía económico-administrativa, 
y con ello una personalidad propia, con la que los vascos se identificaron plena-
mente (la unanimidad de las fuerzas políticas vascas en defensa del Concierto 
Económico, salvo las iniciales reticencias del nacionalismo vasco y del 
socialismo, fue general y creciente). 

El fortalecimiento de las Diputaciones, que se erigieron en la institución 
clave en el conjunto del régimen político-institucional vasco, por las amplias 
atribuciones con que contaban respecto a la vida municipal, y por ser las únicas 
encargadas de administrar el régimen concertado y de tratar con el poder central 
(si acaso, acompañadas en esta función por los representantes en Cortes) todo lo 
relativo a la renovación, vigencia y evolución del mismo y a cualquier alteración 
que se pudiese producir en el régimen económico-administrativo peculiar, fue 
particularmente importante en un sistema en que carecían de control «parlamen-
tario»: la gestión de las Diputaciones no era controlada por ninguna asamblea 
representativa (Juntas Generales, Ayuntamientos) ni, de hecho, por el Goberna-
dor civil (que tenía esa función en el régimen común), lo que le dio un poder 
omnímodo impropio de un régimen demoliberal. Se puede hablar de un déficit 
democrático en el funcionamiento de las instituciones, sustentadas sobre la 
Diputación. 

En contraposición con la apreciación anterior, ese papel nuclear de las Di-
putaciones vascas en el entramado institucional y, en definitiva, en la vida 
política vasca explica el interés de todas las fuerzas políticas por el control de la 
corporación provincial, que –desde la instauración del sistema de la Restaura-
ción canovista– se renovaba por mitades en las elecciones provinciales que se 
celebraban cada dos años; y explica también que la vida política muchas veces 
girara más en torno a ella que en torno a los representantes parlamentarios. En 
relación con ello, y en la medida en que el sistema de partidos en el País Vasco 
presentaba una mayor diversificación que en la política española y, en la medida 
en que las diferentes fuerzas políticas vascas estuvieron representadas en las 
Diputaciones (dinásticas –conservadores, liberales…–, carlistas, republicanos, 
nacionalistas vascos, católicos independientes, incluso, con el tiempo, socialis-
tas…), la confrontación entre ellas jugó como factor de control interno de la 
Diputación. En la medida en que en la Diputación estuvieron representadas, des-
de finales del s. XIX, fuerzas políticas mucho más enfrentadas entre sí que las 
de los partidos del turno presentes en la política provincial española de régimen 
común, y que esas fuerzas controlaban la vida local, la hacienda y la vida eco-
nómico-administrativa de la provincia, el funcionamiento interno de estas ins-
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tituciones, su vida política, tuvo probablemente un carácter más democrático, 
más moderno que las restantes corporaciones provinciales españolas, integradas 
por fuerzas políticas más afines. 

Consecuencia también de ese fortalecimiento de las Diputaciones y de la 
indefinición en que quedaron sus atribuciones especiales fue la abundancia y 
frecuencia de conflictos entre las instituciones provinciales vascas y los Gober-
nadores civiles respectivos como representantes del poder central, por un lado, y 
entre las Diputaciones y los Ayuntamientos, por otro. 

Particularmente significativos fueron estos conflictos entre las Diputacio-
nes, cuyo régimen económico-administrativo peculiar supuso una concentración 
de funciones en la corporación provincial, y los Ayuntamientos, que, en la medi-
da en que eran controlados por unas Diputaciones con atribuciones crecientes y 
superiores a las de régimen común, en algunos casos, sintieron ese control como 
excesivo y asfixiante para la autonomía municipal y vieron mermada su autono-
mía respecto a los ayuntamientos de régimen común. De ahí, el creciente males-
tar en muchos municipios vascos ante la centralización de sus Diputaciones, que 
les colocaba en desventaja respecto a otros municipios españoles, no por intro-
misión del poder central, sino de las Diputaciones. En particular, este malestar 
provocó reacciones dentro del propio País Vasco y se puso de manifiesto en 
grandes ayuntamientos o en aquellos en que empezaron a tener mayor presencia 
las fuerzas políticas no oligárquicas (nacionalismo vasco, socialismo, carlismo), 
que no dominaban la Diputación y que reclamaron mayor autonomía. 

Ante esa pérdida de su autonomía, algunos ayuntamientos vascos aprove-
charon para intentar recuperarla a través de los proyectos de reforma de la 
administración local con los que, particularmente en el siglo XX, pretendía 
Maura regenerar y democratizar el régimen político de la Restauración, 
potenciando la autonomía de las entidades locales. El más importante de dichos 
proyectos fue el debatido en el Parlamento entre 1907 y 1909 (el «Gobierno 
largo» de Maura), y venía a reconocer una mayor autonomía para los municipios 
respecto a la tutela-control por los Gobernadores civiles, en las provincias de 
régimen común. En el País Vasco, los principales ayuntamientos, que podían 
ver frustrada esa mayor autonomía en la medida en que esa función de control 
siguiera en manos de las Diputaciones, impulsaron un movimiento municipalista 
que enfrentó a muchos Ayuntamientos con las Diputaciones6: mientras éstas 

                                         
6 En torno a 1909, y en el marco del movimiento promovido por algunos ayuntamientos vascos en favor de la 

recuperación de su autonomía, se podían leer en la prensa manifestaciones como la siguiente: la Diputación «se mueve desde 
el año 1876 en un sentido esencialmente centralizador que perjudica sensiblemente a la Hacienda municipal (...) y no 
podemos en interés de nuestros administrados consentir que la Diputación se erija en administradora por sí de los bienes 
generales». Y, tras un velado reproche a las Diputaciones provinciales, por no haber tratado desde 1878 de restablecer las 
leyes forales, el manifiesto continuaba: «antes al contrario, se han conformado con sumar y sumar atribuciones 
centralizadoras que nunca les ha regateado el Estado español; y hoy, las actuales Diputaciones provinciales vascongadas son 
un organismo que adolece de todos los defectos de sus similares de Castilla, con la agravante de que, en materia económica 
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pretendían el mantenimiento del «statu quo», de forma que el proyecto de 
Maura no tuviera efecto en País Vasco en caso de ser aprobado, los 
ayuntamientos eran favorables a su aplicación en el mismo caso. Ese 
enfrentamiento se trasladó, al menos, al seno de algunas fuerzas políticas, como 
el carlismo, cuyos representantes mantuvieron posturas distintas según 
estuvieran en la Diputación o el Ayuntamiento7. 

Aunque el proyecto no se llegaría finalmente a aprobar, por lo que no se 
modificó el «statu quo» del régimen local, esa reacción de los ayuntamientos se 
plasmó, al menos, en la reivindicación de la constitución de organismos de 
control de las corporaciones provinciales, que en algún caso acabaron cris-
talizando8. Así, en el Ayuntamiento de Bilbao emergieron reivindicaciones de 
mayor autonomía municipal respecto a la Diputación, al menos desde 1906 y al 
calor de la entrada de socialistas y nacionalistas en la corporación. Y se plan-
tearon de forma abierta con motivo de la discusión parlamentaria del proyecto 
de Maura. La reivindicación pasó de Bilbao a San Sebastián y Vitoria, promo-
vida en estos casos por fuerzas de carácter liberal, aunque no llegó a cristalizar 
más que en Álava (quizá por la mayor sintonía de las fuerzas políticas mayo-
ritarias en el Ayuntamiento de Vitoria y la Diputación). 

En esta provincia, su Diputación, que no siempre secundó con entusiasmo 
las gestiones de las Diputaciones «hermanas» para que el proyecto de Maura les 
reconociera las atribuciones especiales de las que gozaban en materia econó-
mico-administrativa –respetadas no obstante en el proyecto– y, en el marco de 
las mismas, «recabar de los poderes centrales nuestra reintegración foral abso-
luta», el movimiento dio lugar, en virtud de un acuerdo de la Diputación9, a la 

________________________ 
disfrutan de un poder absoluto contra el que no puede apelarse (...). No es pues extraño que tal acaparamiento de facultades 
haya motivado frecuentes quejas de los Municipios, quienes, con sobrada razón y justicia, han recabado para sí, en distintas 
ocasiones, parte de los derechos que la Diputación monopolizaba». «Viento de libertades agita de nuevo a los municipios 
vascongados –se leía en el manifiesto citado ante en el texto. Lo mismo guipuzcoanos que vizcainos y alaveses, no se 
resignan a vivir durante los veinte años del concierto económico bajo la inmediata dependencia y tutela de las Diputaciones 
provinciales, y tratan de recobrar su personalidad que con el admirable régimen foral antiguamente disfrutaron. Es natural y 
lógica la revuelta. Aquí, en Vasconia, lo tradicional es el Ayuntamiento; lo nuevo y exótico, la Diputación provincial». 
ARANA, Ignacio – PAULÉ Pilar, «Autonomía municipal y pervivencia de la foralidad: las Juntas de Hermandad de Álava», 
en Jornadas sobre Cortes, Juntas y Parlamentos del pueblo vasco. Historia y presente. Bayona, Pamplona, Vitoria, Bilbao y 
Donostia, 14-25 Marzo 1988, en Cuadernos de Sección. Derecho. Eusko Ikaskuntza, nº 6 (1989), pp. 241-255. 

7 Unos años más adelante, en 1917, ante la eclosión de las demandas autonómicas promovidas por el nacionalismo 
vasco en las Diputaciones, La Libertad, al tiempo que llamaba la atención contra dicha fuerza política y contra lo que 
entendía un intento separatista —aunque no utilizara esta expresión—, reconocía que «nuestro antiguo régimen» estaba «hoy 
más viciado por las Diputaciones mismas que por el Poder central». 

8 ALONSO OLEA, Eduardo J., «Los proyectos de reinstauración de las asambleas representativas por las 
Diputaciones provinciales (1876-1937)», en AGIRREAZKUENAGA, J. y URQUIJO, M., eds., Contributions to European 
Parliamentary History. Studies presented to the International Commission for the History of Representative and 
Parliamentary Institutions (Bilbao, Juntas Genetrales de Bizkaia, 1999), pp. 459-481. 

9 En una sesión celebrada el 25 de enero de 1909, con carácter reservado, la Diputación de Álava aprobó por 
unanimidad que: «los Comisionados gestionarán con el mayor empeño la admisión por parte del Gobierno de la fórmula o 
enmienda convenida; y en el caso de que no fuese posible obtener la admisión de dicha fórmula, se gestionará otra en virtud 
de la cual se establezcan las Juntas Generales como organismo superior de las Diputaciones (...); y, finalmente, que si no se 
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constitución de unas Juntas de Hermandad –parcial restauración de las tradi-
cionales Juntas de Hermandad de Álava, aunque sin las facultades de éstas– 
como organismo representativo de los municipios y con la voluntad de controlar 
la gestión económica de la Diputación y de desempeñar una función consultiva 
de la corporación provincial. 

Las Juntas de Hermandad –una institución poco conocida en la historio-
grafía de la provincia y sorprendentemente olvidada por los foralistas y ala-
veses– se reunieron anualmente entre 1909 y 192210. Ciertamente, su operati-
vidad fue escasa (en concreto, sus repetidas demandas en favor de una mayor 
autonomía de los Ayuntamientos no tuvieron eco en la Diputación) y desapare-
cieron antes del acceso de Primo de Rivera al poder en septiembre de 1923, 
aunque después de esta fecha se reformara su Reglamento. Probablemente no 
constituyeron más que un marco institucional en el que se ventilaron los parti-
culares intereses de los Ayuntamientos y sus aspiraciones a una mayor indepen-
dencia económica y administrativa respecto a la Diputación. 

* * * 
En la larga etapa provincialista, que perduraría hasta 1978, las Diputacio-

nes vascas (cuyo fortalecimiento y peculiaridad explica el distinto tratamiento 
de que fueron objeto por parte de Primo de Rivera, al exceptuarlas de la 
disolución de que fueron objeto las diputaciones de régimen común al poco de 
la llegada al poder del dictador), gestionadas por Comisiones Gestoras durante 
los años de la II República, mantuvieron su papel central en el régimen local. 
Únicamente cristalizó, de forma efímera (y bajo las circunstancias excepciona-
les de la guerra), un nuevo modelo autonomista –cuyos primeros pasos se 
remontan a 1917–, que crea una nueva realidad política intermedia entre la 
provincia y el Estado, la Euskadi autónoma (que estuvo vigente entre octubre de 
1936 y junio de 1937, realmente sólo para Vizcaya), con sus correspondientes 
instituciones entre las que el Gobierno Vasco es la pieza clave. 

 
2.2.3. El franquismo y sus epígonos 

La derogación del Concierto económico en Vizcaya y Guipúzcoa alteró las 
atribuciones y el papel de sus Diputaciones, que perdieron la mayoría de los 

________________________ 
consigue que en la Ley de Administración local se consigne el establecimiento de la Juntas Generales, se implanten éstas por 
autoridad propia de las Diputaciones antes de que dicha ley principie a regir». 

10 ARANA, Ignacio, «Las Juntas de Procuradores de Hermandad de Alava, 1909-1927», en II CONGRESO 
MUNDIAL VASCO, Los derechos históricos vascos.(Actas del Congreso sobre los Derechos Históricos vascos celebrado 
en el seno del II Congreso Mundial Vasco en Vitoria-Gasteiz, los días 13, 14, 15 y 16 de octubre de 1987 (Oñate, 
HAEE/IVAP [Instituto Vasco de la Administración Pública], 1988), pp. 85-110.ARANA, Ignacio – PAULÉ Pilar, 
«Autonomía municipal y pervivencia de la foralidad: las Juntas de Hermandad de Álava», en Jornadas sobre Cortes, Juntas 
y Parlamentos del pueblo vasco. Historia y presente. Bayona, Pamplona, Vitoria, Bilbao y Donostia, 14-25 Marzo 1988, en 
Cuadernos de Sección. Derecho. Eusko Ikaskuntza, nº 6 (1989), pp. 241-255 
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rasgos privativos que habían mantenido desde 1877, lo que supuso una drástica 
reorganización de la administración y reducción del personal (que, en buena 
medida se integró en los Cuerpos de Recaudadores de Arbitrios provinciales, 
constituidos en 1938) al pasar algunos servicios directamente al Estado (ense-
ñanza) o ser finalmente eliminados (miñones y miqueletes lo fueron definitiva-
mente, en 1967). 

Álava, en cambio (como Navarra), mantuvo su peculiar régimen adminis-
trativo, que incluso parece experimentar un cierto fortalecimiento institucional 
durante la guerra: así, la Diputación añadió el calificativo de «foral» al de pro-
vincial, en 1938, que sería en lo sucesivo el predominante. Una Diputación –fo-
ral– que, en los años siguientes, adquirió una imagen de eficacia administrativa, 
a la que contribuyeron el fuerte desarrollo económico de la provincia, desde los 
años 1950, y el progresivo deterioro de las infraestructuras provinciales de 
Vizcaya y Guipúzcoa. 

En Álava, volverían a constituirse, en 1958, unas Juntas Conmemorativas 
que, en realidad, se redujeron a un «periódico contacto de la Diputación con los 
pueblos» –según la moción aprobada por la Diputación el 20 de mayo de 1958, 
que estuvo en su origen–, que carecieron de otro contenido que «las florituras 
discursivas, el desfile de las comitivas y la majeza etiquetera de los Junteros», a 
pesar de la demanda formulada por el alcalde de Vitoria –un año después y con 
gráfica expresión–  en favor de una mayor efectividad. En los años sucesivos, 
estas Juntas estuvieron integradas, de forma monocolor, por los Procuradores de 
Hermandad, designados gubernativamente, y la representación de las «fuerzas 
vivas» del momento, y celebraron sus sesiones, que no duraban más que un día, 
en mayo, en «tierras esparsas», y en noviembre, en Vitoria. Ocupaban su tiempo 
con exposiciones generales sobre la actuación y problemas de las administra-
ciones provincial y locales, sin que faltara la sistemática adhesión al Caudillo y 
a los principios fundamentales del régimen. La única situación en la que se puso 
de manifiesto la reivindicación de un contenido más concreto para esta institu-
ción (en cuyas primeras sesiones volvió a plantearse el problema de la 
autonomía municipal y se aludió a la posibilidad de establecer un concierto de 
los Ayuntamientos con la Diputación semejante al que ésta tenía con el Estado) 
se produjo en 1959, cuando el alcalde de Vitoria, Ibarra, realizó la intervención 
aludida, pero el Gobernador civil rechazaría con firmeza todo tipo de 
planteamientos administrativos o políticos y confirmaría el carácter consultivo 
del organismo. 

Así transcurrieron los años y las sesiones, con un carácter costumbrista, 
hasta que, en octubre de 1975, se planteó la propia Diputación la reorganización 
de las Juntas como un órgano de participación del pueblo alavés. Tras la muerte 
de Franco en noviembre de ese año, y al hilo del proceso de democratización, y 
con él de descentralización, fue tomando cuerpo la necesidad de que las Juntas 
se configuraran como órgano directivo de la política provincial alavesa. Esta 
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preocupación se reflejó claramente en las propias palabras del Presidente de la 
Diputación en la última sesión celebrada por las Juntas Conmemorativas, que 
tuvo lugar el 26 de junio de 1977, en Oyón, al pedir «que las Juntas se transfor-
men para dar paso a unas nuevas, más democráticas, más representativas, con 
más poderes políticos». Esta transformación se había iniciado ya con la 
designación de una Comisión mixta que, desde abril de 1977, estaba trabajando 
en la elaboración de un proyecto de regulación de las nuevas Juntas que se 
proyectaba recuperar en las provincias vascas; y culminará con el Real Decreto 
del 26 de enero de 1979, estableciendo el actual funcionamiento de las Juntas 
Generales alavesas. 

 
2.3. El marco institucional autonomista 

La segunda etapa –la estatutista o autonomista–, a partir de 1978, en el 
marco del sistema demoliberal y del Estado de las autonomías configurado por 
la Constitución de ese año y del Estatuto de Gernika, de 1979, se caracteriza por 
una organización institucional político-administrativa en tres niveles: 

a) El Gobierno Vasco, como ejecutivo, y el Parlamento Vasco, como legis-
lativo, de un sistema demoliberal convencional, junto al Delegado del 
Gobierno (y subdelegados en cada provincia, en sustitución del Gober-
nador civil) y las Delegaciones ministeriales, instituciones representati-
vas del Estado, muchas veces vaciadas de contenido competencial, en el 
ámbito autonómico. 

b) En la Comunidad Autónoma Vasca, Euskadi o País Vasco (las tres de-
nominaciones son correctas en el estatuto de Gernika), las Diputaciones 
(forales) y las Juntas Generales, como ejecutivo y legislativo respectiva-
mente de un sistema demoliberal en cada una de las provincias o terri-
torios históricos (término que prefiere utilizar el nacionalismo vasco). 
(Juntas Generales de naturaleza diferente a las de la foralidad tradicio-
nal, por su propia composición, pues ya no son la institución municipa-
lista). 

c) Y los Ayuntamientos (y, en su caso, entidades menores). 
Esta configuración constitucional enmarca una dinámica histórica en la que 

cabe destacar algunos hechos: 
a) Por una parte, los conflictos entre instituciones, derivados de las diferen-

cias entre las fuerzas políticas –que acaban configurando sistemas de 
partidos en parte diferentes en cada uno de los territorios de la CAV– 
mayoritarias en ellas. 

b) El hecho de que el Gobierno Vasco sea un ejecutivo que no tiene el con-
trol de los ingresos, de la Hacienda (que, por el Concierto Económico, 
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está en manos de las Diputaciones), lo que le confiere un rasgo excep-
cional en el modelo demoliberal occidental. 

Este rasgo motivó, desde la Transición y la construcción del siste-
ma democrático, la necesidad de reorganizar las competencias entre las 
Diputaciones, la institución tradicional que aspiraba a conservar sus 
competencias, y el Gobierno Vasco, la institución de nuevo cuño que 
aspiraba al control de la Hacienda, lo que se planteó en la Ley de 
Territorios Históricos, que provocó conflictos entre las instituciones 
(fruto de las diferentes competencias de unas y otras vinculadas al 
Concierto económico) e incluso dentro del Partido Nacionalista Vasco 
(entre partidarios de las instituciones tradicionales, las Diputaciones, y 
sus competencias; y los partidarios de potenciar la institución nueva, el 
Gobierno Vasco, en detrimento de aquella): tensiones que desemboca-
ron en la escisión de Eusko Alkartasuna. 

A la vista de la dificultad de delimitar en una ley las competencias 
del Gobierno y las Diputaciones y las relaciones entre ellas, parece que, 
en los últimos lustros, se ha producido una dinámica de vaciamiento de 
competencias de las Diputaciones por el Gobierno Vasco, que ha ali-
mentado los conflictos entre estas instituciones (y que reproduciría la 
dinámica de las Diputaciones respecto a los Ayuntamientos, a finales del 
siglo XIX y principios del XX)11. 

 
 

                                         
11 Este hecho parece constatar un informe realizado por la UPV (por un equipo dirigido por Milagros García 

Crespo), a instancias de las Juntas Generales de Álava, del que daba cuenta un reportaje publicado por El Mundo, 16 febrero 
2006, y que cifraba en 79 millones de euros el gasto realizado por el Ejecutivo y el Parlamento vascos en áreas que competen 
a los territorios. El informe analizaba las áreas en que las invasiones competenciales son más evidentes (Agricultura, 
Ganadería y Montes; y asistencia social) y señalaba las tres vías por las que se estaba produciendo esa invasión: la 
aprobación de leyes sectoriales que alteran de hecho la distribución establecida en la LTH; los decretos del GV cuya 
proliferación ha producido un progresivo vaciamiento de competencias de desarrollo normativo y ejecución que 
corresponden a los territorios históricos; y la utilización expansiva del poder de gasto. 
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3. Industrialización y modernización social. 
3.1. El desarrollo económico. 

3.1.1. La economía tradicional y las bases de la industrialización. 
3.1.2. El despegue industrial. 
3.1.3. La dinámica de la economía en el siglo XX. 

3.2. La sociedad tradicional y su modernización. 
3.3. El panorama de la cultura y su evolución. 

 
 
Se trata de presentar, en este tema, el proceso de modernización –término 

que ha sido puesto en cuestión– de las estructuras económicas y sociales en el 
País Vasco, así como el panorama de la cultura que acompaña a este proceso. 

 
3.1. El desarrollo económico 

Un proceso de industrialización o de modernización económica (dejando al 
margen, ahora, sus implicaciones sociales y repercusiones políticas) es, en 
general, complejo y fruto de diversos factores que confluyen en él. Entre ellos se 
establecen, además, complejas interrelaciones de causa-efecto que no es siempre 
fácil de determinar. Son, al menos: tradición industrial e innovaciones tecno-
lógicas; acumulación de capitales procedentes de diversas fuentes y perfecciona-
miento de las instituciones e instrumentos capaces de canalizarlos; iniciativa 
empresarial y nuevas formas de organización capitalista; condiciones geográ-
fico-naturales que permitan un fácil acceso a las materias primas y a las fuentes 
de energía; promulgación de una normativa adecuada y –en particular– de dis-
posiciones que definan una determinada política económica; articulación de un 
mercado interior y/o exterior y configuración de una red de comunicaciones y 
transportes; comportamiento y evolución del sistema monetario y de la coyun-
tura económica internacional; y, finalmente, disponibilidad del factor trabajo y 
transformaciones en los distintos sectores y subsectores de la economía. 

Se trataría de analizar cuáles de esos factores explican un proceso concreto 
de industrialización, en este caso, la vasca, que se enmarca en un proceso de 
modernización en el que se pueden distinguir tres grandes fases: 

* hasta segunda carlista, en que se sientan las bases de la industrializa-
ción; 

* entre el último cuarto del siglo XIX y posprimeros años del XX (en 
torno a la I Guerra Mundial), en que se produce el despegue industrial 
y cristalizan las nuevas estructuras capitalistas; y 
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* el siglo XX, en el que, a su vez, se pueden distinguir: el primer tercio 
(en que la expansión del capitalismo vasco contribuye además a la 
articulación del capitalismo español); la nueva fase de expansión 
industrial, entre los años 1950 y 1970 (tras las dificultades de los años 
1930 a 1950, aunque con distintos rasgos antes y después de la guerra 
civil); y el último cuarto del siglo XX (de reconversión de las 
estructuras productivas hacia una economía de servicios) 

 
3.1.1. La economía tradicional y las bases de la industrialización 

La economía tradicional vasca se sustenta sobre el sector agropecuario (se 
sustenta en el modelo del maíz y la rotación bienal que alterna cereal –maíz, 
trigo– y leguminosa –nabo, haba, alubia, lino–; ovino –oveja, cabra– y vacuno, 
así como caballar y porcino), un sector pesquero tradicional, una actividad 
manufacturera (ferrerías y otras actividades: curtido pieles, harineras, textiles-
alpargatas, construcción naval) y una actividad mercantil. 

A partir de ella, los factores que pusieron las bases de la industrialización 
vasca (vizcaína y, según otro modelo, guipuzcoana) entre finales del XVIII y la 
segunda guerra carlista serían los siguientes: 

a) Acumulación de capital, procedente sobre todo de un importante sector 
mercantil y de otras fuentes. (Por ejemplo, los Ybarra). 

b) Factores institucionales que configuran un adecuado marco jurídico-po-
lítico para los negocios: 
* El Reglamento de Minería, aprobado por las Juntas Generales de Viz-

caya, en 1827. 
* Traslado de las aduanas a la costa, 1841, que supuso la inserción del 

País Vasco en el mercado español. 
* El ferrocarril de Triano. 
* La liberalización de la explotación del mineral de hierro por la legisla-

ción de 1868-1869. 
c) Iniciativa y dinamismo empresarial (autóctona y exógena), tendente a la 

modernización de uno de los principales sectores económicos (el mer-
cantil) y de una de las principales actividades tradicionales (siderometa-
lurgia), a través de realizaciones como: la constitución de la compañía 
Mier, Ybarra y Cía., en 1828; la fundación de Santa Ana de Bolueta, en 
1841; las iniciativas tecnológicamente innovadoras de los Ybarra, Zubi-
ría y Vilallonga (las fábrica de Guriezo y Baracaldo, en los decenios 
centrales del siglo XIX); la fundación del Banco de Bilbao; la del 
ferrocarril Bilbao-Tudela; o el desarrollo de un sector de bienes de 
consumo (sobre todo, en Guipúzcoa): sector papelero (La Esperanza, 
1842), textil, construcción naval y otros. 



Tema 3. Industrialización y modernización social 3  

 
3.1.2. El despegue industrial 

Sobre las bases sentadas antes de la guerra carlista de los años 1870, la 
industrialización propiamente dicha tendría lugar tras el conflicto bélico. De 
entre los factores generales señalados, los que impulsaron el despegue industrial 
vizcaíno fueron los siguientes: 

1) Un avance técnico que iniciaría la segunda fase de la revolución indus-
trial en Europa, la introducción (a partir de 1865) del procedimiento 
Bessemer, que requería mineral de hierro no fosforado. 

2) Unas condiciones naturales favorables: la abundancia en Vizcaya de mi-
neral de hierro no fosforado, en condiciones además de fácil explotación 
(laboreo a cielo abierto) y bajos costes de extracción y transporte (por la 
proximidad de las minas al mar), por lo que fue el preferido por la de-
manda inglesa (además de por su adecuada calidad). (Es el factor que di-
ferenció-distanció el modelo vizcaíno del guipuzcoano, cuyas tradición 
manufacturera respondía también a otras características). 

3) Capital interesado en la explotación del mineral de hierro (y en la cons-
trucción de infraestructuras adecuadas para ello cadenas sin fin y planos 
inclinados, cargaderos..): inglés, belga, francés (Bilbao Railway, Somo-
rrostro Iron Ore, Bilbao Iron Ore, Luchana Mining, Orconera Iron Ore, 
Franco Belga de Minas de Somorrostro…). 

4) El “boom” de la producción y exportación de mineral de hierro, en 
Vizcaya, a partir de 1876 hasta alcanzar sus cifras máximas en los años 
finales del siglo XIX. (Escudero, Montero). 

5) Iniciativa empresarial, en buena medida profesionalizada, tanto por la 
presencia de ingenieros y técnicos industriales en los cargos de direc-
ción, como por los estudios en el extranjero de los hijos de los primeros 
empresarios, que formarían una segunda generación empresarial en 
torno a 1870-1880. 

La incidencia de la explotación minera en otros sectores de la economía 
impulsó el “boom” de los años 1880 (aunque la financiación de este “boom” es 
uno de los aspectos debatidos entre autores como Fernández de Pinedo, Gonzá-
lez Portilla, Valdaliso, Escudero, Fraile, Montero): 

a) Expansión del sector naviero vinculado al comercio (Aznar, Naviera 
Vascongada, Compañía Ibarra, Sota, entre las principales). 

b) Modernización de la infraestructura de comunicaciones portuaria (cons-
trucción de una nueva Ría y del Puerto Exterior, sin el que no hubiera 
sido posible el acarreo de minerales y productos industriales. (La mejora 
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del Puerto fue percibida como «la base de la vitalidad bilbaína»: 
Indalecio Prieto, Pasado y futuro de Bilbao, p. 163). 

c) La constitución, entre las décadas de 1870 y 1880, de las grandes facto-
rías siderometalúrgicas: San Francisco del Desierto, Metalurgia y 
Construcciones de Vizcaya, Altos Hornos y Fábricas de Hierro y Acero 
de Bilbao, Iberia. Son fruto de la iniciativa empresarial (fabricar lo que 
producía la siderurgia inglesa, aprovechando la abundancia de hierro, y 
el bajo coste del carbón inglés, aprovechando los fletes de retorno de los 
buques exportadores de hierro). Y suponen el acceso del País Vasco a la 
segunda fase de la revolución industrial sin excesivo retraso respecto a 
Europa y –en la medida en que son empresas volcadas, en gran parte y 
en sus comienzos, al mercado exterior– en condiciones de competitivi-
dad con otras siderurgias europeas. 

d) Primeros intentos de establecer una industria de construcción naval de 
hierro y acero, con Astilleros del Nervión (que aspiró a ser una de las 
factorías más completas e importantes de Europa), empresa vinculada a 
la demanda –y, por tanto, al apoyo– del Estado. Después (y gracias a la 
coyuntura finisecular a la que se hace referencia a continuación), 
vendrían Euskalduna, 1900, y Sociedad Española de Construcción 
Naval, 1908. 

e) Desarrollo, más difuso, de otros sectores, como el sector químico 
(Sociedad Anónima Española de Pólvora Dinamita), el papelero o el 
eléctrico. 

A esa extraordinaria coyuntura de los años 1880, para Vizcaya, se sumó la 
segunda de las coyunturas excepcionales, la de 1899-1901, fruto de la favorable 
coyuntura internacional y, sobre todo, de la repatriación de capitales cubanos. 
La creación de empresas y la inversión de capitales entorno a estos años1 
benefició a todos los sectores (financiero, naviero, hidroeléctrico, minero). 
Ambas coyunturas configuraron, sobre todo, para Vizcaya, un modelo de 
modernización (que le distanció del hasta entonces más o menos similar 
guipuzcoano) que cristalizó, entre los años finales del siglo XIX y los primeros 
del siglo XX, en unas nuevas estructuras capitalistas caracterizadas también por: 

a) La modernización de la infraestructura de comunicaciones: además de la 
portuaria, la ferroviaria, la viaria y el sistema de transporte urbano. La 
red ferroviaria y viaria que articuló un hinterland-mercado interno vasco 

                                         
1 Se crearon cerca de 350 nuevas sociedades con una inversión de cerca de 700 millones de pesetas de capital 

nominal, una cifra cercana —para González Portilla (2001, I, 58)— a la de los presupuestos anuales del Estado y que —para 
Valdaliso (1986, 161 y 170)— no sería nunca alcanzado (en el periodo de su estudio, que concluye en 1975) en pesetas 
constantes y no se sobrepasaría hasta 1962-1964 en pesetas corrientes. 
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(y, después, español) quedó completada en buena medida para fines del 
XIX. 

b) La modernización del sector bancario (Banco de Comercio, 1891; Bolsa 
de Bilbao, 1891; Banco de Vizcaya, la Banca y Bolsa Bilbaína, el Banco 
Naviero Minero, el Crédito de la Unión Minera y la Unión Financiera; 
refundación del Banco de Bilbao por fusión con el Banco de Comercio; 
Banco Vascongado, en 1902, absorbido por el de Vizcaya, en 1903, al 
igual que el Naviero Minero), que situría al Banco de Bilbao, el de 
Vizcaya y el Crédito de la Unión Minera entre los seis grandes del 
sistema bancario español en los primeros decenios del siglo XX. La 
banca se configuró como soporte de las actividades empresariales 
(holdings). En relación con este sector, desarrollo también del sector 
seguros (Aurora, 1900, y La Polar, 1901). 

c) La diversificación y expansión de las actividades productivas sectoriales 
(hidroeléctrico, siderometalúrgico, papelero; incluso, en el minero –el 
cobre o el plomo se vieron beneficiados de la coyuntura finisecular 
expansiva). 

d) La proliferación de pequeñas y medianas empresas de construcciones 
metálicas, maquinaria y producciones derivadas del hierro (algunas de 
las cuales se convertirían en grandes, como Echevarría o Basconia). 

e) La elasticidad de la oferta de factor trabajo, no cualificado, que generó 
empleo al que acudieron miles de obreros de zonas agrarias próximas. 

f) Consolidación del empresariado desde el punto de vista de su función 
social (inversión inmobiliaria; profesionalización; apoyo a las primeras 
instituciones académicas vascas) y económica, a través del impulso de 
nuevas formas de organización capitalista (la concentración “vertical”, 
de empresas que participan de distintas fases del proceso productivo, u 
“horizontal”, cárteles y sindicatos siderúrgicos, como expresión de una 
tendencia a la monopolización y al control del mercado) y empresarial 
(proliferación de la sociedad anónima o despliegue de un movimiento 
asociativo patronal, fruto de la movilización y organización de los 
empresarios y patronos para defender sus intereses, a través de 
asociaciones diversas, ante el Estado, otros grupos de interés sociales o 
económicos, o la sociedad y el mercado en general)2. 

                                         
2 Primeras organizaciones patronales que –al margen de las oficiales Cámaras de Comercio– se constituyen como 

grupos de interés (de presión) para conseguir del Estado disposiciones favorables a sus intereses. En Vizcaya: Cámara de 
Comercio, 1886, primera de las constituidas en España, que agrupaba a comerciantes, industriales y navieros; Círculo 
Minero de Bilbao, también 1886; Liga Vizcaína de Productores, en 1894; Círculo Mercantil e Industrial y, más tarde, del 
Círculo de la Unión Mercantil, 1899; la Asociación de Navieros de Bilbao, en 1900. En general, todas estas asociaciones 
fueron resultado de la organización y agrupación de los empresarios, interesados ante todo en el crecimiento y en la 
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g) El recurso al Estado (cuando un cambio de coyuntura económica euro-
pea, vinculado a un nuevo avance técnico, el procedimiento Siemens-
Martín, restringió el mercado europeo a la siderurgia vasca) en demanda 
de una política de protección (aranceles de 1891 y 1906, disposiciones 
como la ley de 1806) y reserva del mercado nacional para la industria 
nacional (es decir, en buena medida, vasca), así como –algo más tarde–
de fomento directo a la industria (Ley de Fomento, de 1907; Ley de 
Comunicaciones Marítimas, de 1909). 

El proceso de industrialización vizcaíno se podía dar por concluido en la 
primera década del XX. Guipúzcoa había continuado su proceso de moderniza-
ción (iniciado también antes de la guerra carlista), siguiendo una dinámica, en 
parte, propia (bienes de consumo), y, en parte, inducida desde Bilbao, cuyos 
principales rasgos serían: 

a) Proliferación de pequeños-medianos talleres metalúrgicos que irán con-
figurando el tejido industrial característico de la provincia, con un sector 
(inducido por Bilbao) próspero, que supera incluso al papel y al textil a 
finales del XIX y comienzos del XX. Eibar se coloca –en torno a 1890– 
a la cabeza del sector armero, poyectando su influencia hacia Durango, 
Amorebieta o Marquina. 

b) Consolidación y ampliación del sector papelero (entre 1876 y 1902 se 
triplica el capital: vasco, francés, catalán), en relación, en parte, con el 
desarrollo vizcaíno. 

c) Desarrollo de instrumentos financieros: Caja de Ahorros Municipal, 
1878; Caja de Ahorros Provincial, 1896; Banco Guipuzcoano, 1899, con 
amplia participación de capital bilbaíno. 

Globalmente, en torno a 1900, la industrialización guipuzcoana –más limi-
tada que la vizcaína, como pone de manifiesto la distribución por sectores de la 
población activa masculina3– había cristalizado según un modelo propio (más 
similar al catalán) cuyas diferencias respecto al vizcaíno: 

* Su ritmo paulatino, desde la década de 1840 hasta bien entrado el siglo 
XX, frente al rápido salto vizcaíno en los años 1880. 

* La diversificación de los subsectores industriales (de consumo, inter-
medios, de equipo): papelero, textil, metalúrgico (transformados metá-
licos), armero, pesquero, alimentación, mueble;  aunque, a la vista de 

________________________ 
rentabilidad de sus negocios, para defender sus intereses productivos y económicos en general, es decir, como grupos de 
interés que se erigen en interlocutores de los poderes públicos o de otros grupos sociales. 

3 Vid., en este sentido los datos de VALDALISO, Jesús Mª (2002), «La industrialización en el primer tercio del siglo 
XX y sus protagonistas», en José Luis de la Granja y Santiago de Pablo, coords., Historia del País Vasco y Navarra en el 
siglo XX (Madrid, Biblioteca Nueva), pp. 171-196. Y CASTELLS, L. – LUENGO, F., «El proceso de modernización de 
Guipúzcoa (1876-1920)», en Ekonomiaz, 9-10 (1988), 255-275. 
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sus sectores productivos (siderurgia, metalurgia, minería, sector navie-
ro, eléctrico e incluso químico), la imagen de la especialización de la 
gran industria vizcaína en unos pocos sectores puede ser un poco sim-
plificadora. 

* La dispersión geográfica guipuzcoana (valle del Deba, hierro; Oria, 
papeleras; Urola, textil; Goierri, metalurgia; aparte de los núcleos 
urbanos: San Sebastián, Rentería, Hernani, Pasajes, Irán) contrasta con 
la concentración en torno a Bilbao y la Ría en Vizcaya. 

* El predominio de pequeñas y medianas empresas (de carácter familiar 
muchas veces), y de una burguesía pequeño-mediana, frente a la gran 
empresa y la alta burguesía. 

* La orientación de la producción más al mercado regional y español, 
que hacia el europeo –primero– y español –después–, aunque también 
hacia el regional, de la producción vizcaína. 

 
3.1.3. La dinámica de la economía vasca en el siglo XX 

La I Guerra Mundial constituyó –gracias en buena medida a neutralidad es-
pañola– la coyuntura extraordinaria que permitió la cristalización del capita-
lismo español. Y el País Vasco fue la región española cuya economía mas creció 
en los años de la I Guerra Mundial: fue la tercera de las coyunturas excepcio-
nales anunciadas (menor en volumen de capital invertido que la de 1899-1901, 
aunque mayor en número de sociedades creadas, aunque muchas de ellas 
especulativas por lo que se disolvieron a partir de 1919). Una coyuntura 
extraordinaria, prolongada hasta 1919-1920, que fue consecuencia del aumento 
de la demanda (interna y externa), el aumento de los precios, el alza de fletes y 
las indemnizaciones por pérdida de barcos. 

La coyuntura bélica produjo beneficios extraordinarios particularmente en 
el sector naviero (el sector más beneficiado), pero también en el siderometa-
lúrgico, el hidroeléctrico o la banca. Aunque los beneficios, que en algunos 
casos  sirvieron para la expansión y consolidación de los negocios (Siderúrgica 
del Mediterráneo, Basconia, Altos Hornos...), en otros fueron coyunturales, 
especulativos: no se aprovecharon para una modernización de las estructuras y 
dieron lugar a nuevas sociedades que, tras la vuelta a la normalidad, pusieron de 
manifiesto su ineficiencia e inviabilidad desde punto de vista productivo y se 
disolvieron (lo que ocurrió con el 30 % de las sociedades creadas durante la 
Guerra). 

En todo caso, esa coyuntura excepcional puso las bases en buena medida 
de la economía industrial vizcaína durante los años veinte y treinta, periodo que 
prolonga la consolidación del capitalismo vasco iniciada en torno al cambio de 
siglo y su proyección sobre el capitalismo español. Es una etapa, en general y, al 
menos hasta la recesión de los años 1930, de crecimiento (lo reflejan la Bolsa, la 
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creación de sociedades, el volumen de inversión, la banca o los beneficios), de 
expansión de algunos sectores (banca, hidroeléctrico, que experimentó una 
renovación tecnológica, sector químico, papelero, comunicaciones, transportes, 
carretera, teléfono…) aunque también de dificultades coyunturales para algunos 
sectores (declive de la minería; reconversión del sector naviero hacia la 
construcción de material ferroviario, automóviles, maquinaria y construcciones 
metálicas), afrontadas mediante reconversiones productivas a la búsqueda de 
nuevos “nichos” de mercado o gracias al apoyo del Estado. 

El primer tercio del siglo XX, es también la etapa de la expansión del 
capitalismo vasco y, sobre todo, de su proyección del sobre el capitalismo 
español que contribuyó a articular. En buena medida, por el papel de los 
empresarios (Urquijo, Sota, Echevarría, Echevarrieta, Ybarra…) que, a través de 
la banca (la banca bilbaína se convirtió, en estos años, en una banca nacional 
española), diversificaron inversiones e intereses en casi todos los sectores 
estratégicos de la economía española (banca, ferrocarriles, siderurgia, minería, 
maquinaria, transporte y construcción naval, sector químico, electricidad, 
tabaco, teléfono, balneario y hoteles, negocios inmobiliarios…). 

Pero, además, esa proyección acabó configurando (incluso desde punto de 
vista intelectual: Joaquín Adán, José Félix de Lequerica, siguiendo a Alzola, 
Goitia o Lazúrtegui, antes) una economía crecientemente articulada por la 
mayor interrelación entre sus distintos sectores, una economía que configuró un 
capitalismo nacionalista, que trataba de afirmar una economía nacional (como 
factor de prestigio político exterior), sustentada en capital nacional y en la 
producción nacional española (en detrimento de lo exterior). Una economía, un 
capitalismo español nacionalista, en camino hacia la autarquía (a la que se 
llegaría, por la coyuntura económica, en los años 1930 y, por motivos políticos, 
en los años 1940), que se configuró a través sobre todo del proteccionismo 
(Arancel de 1922), la contingentación (en los años 1930) y un intenso 
intervencionismo y dirigismo del Estado (corporativismo; políticas públicas de 
incremento del gasto público y desarrollo del sector público). 

El primer tercio del siglo XX, presencia también una modernización en 
sectores de la economía vasca tradicional. 

a) La pesca, que asistió a una modernización de los servicios portuarios, a 
la instalación de industrias conserveras en todo el litoral, a la renovación 
de la flota pesquera (gracias al desarrollo de la construcción naval, se 
introdujeron los buques de vapor y, después, de motor de explosión) y a 
la introducción de nuevas técnicas (la pesca de arrastre). La constitu-
ción, en 1927, de la empresa pesquera PYSBE (Pesquerías y Secaderos 
de Bacalao de España, S.A.), en 1927, que recuperó la pesca de altura, 
en los bacaladeros de Terranova, es la mejor expresión de la revitaliza-
ción y modernización de la actividad pesquera 
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b) La economía agropecuaria asistió también a un proceso de moderniza-
ción que, desde últimos años del XIX y durante el primer tercio del siglo 
XX, experimenta un avance acelerado y profundo (desde luego, en 
Álava), que le permite alcanzar niveles de verdadera competitividad en 
el marco de la agricultura española del s. XX. Esta modernización 
obedece a la ampliación e intensificación, del uso del suelo; a la 
introducción de mejoras técnicas en el abonado y la mecanización; y a la 
introducción de nuevas variedades de semillas y nuevos cultivos (la vid 
americana, remolacha azucarera, patata…). La aplicación de estas 
mejoras (impulsada por las instituciones) consiguió una elevación de los 
rendimientos, superior a la elevación de la media española. 

* * * 
Tras la recensión años 1930, la guerra civil planteó nuevas dificultades a la 

industria y la economía vasca (similares a las del resto de España). En los años 
1940 y primeros del decenio siguiente (escasez de alimentos, elevación de 
precios, racionamiento, cupos, permisos de importación y exportación, mercado 
negro, picaresca, estraperlo...), la industria vasca, en el marco de la autarquía, 
hubo de hacer frente a la demanda originada por la «reconstrucción» y a la 
necesidad de sustituir tradicionales importaciones (locomotoras, máquinas…): 
de ahí, la aparición de empresas improvisadas o, nuevamente (como en los años 
1920), reconversiones sorprendentes (el caso de Bolueta). Todo ello, bajo un 
régimen de fuerte intervencionismo (basado en criterios ideológicos más que 
económicos), en general, bien recibido por el empresariado (sobre todo de 
algunos sectores, como la siderurgia), y basado en el INI, cuya participación en 
empresas vascas fue prácticamente nula hasta 1959. 

En los años cincuenta (fin del aislamiento internacional; comenzaron a 
solventarse los problemas de abastecimiento, gracias a unos años de buenas 
cosechas y a la ayuda americana, aunque no se superarían definitivamente hasta 
la década siguiente) se produjo un relajamiento de los controles y una tendencia 
a la desaparición de los problemas para el abastecimiento de fuentes de energía 
y materias primas, así como la disponibilidad de mano de obra especializada: 
todo ello, reactivó el crecimiento industrial en los principales sectores, entre 
ellos, la siderurgia vasca (que hubo de hacer frente a la competencia de 
ENSIDESA, puesta en marcha por el INI, en 1950). 

A partir del Plan de Estabilización (1959) se inicia la etapa de la «apoteosis 
expansiva» (Catalán) en la década de los 1960 y primeros años 1970, una etapa 
de fuerte crecimiento industrial (también en el País Vasco, aunque no fuera 
incluido directamente en los Planes de Desarrollo franquistas) y de espectacula-
res cambios en las estructuras económicas y sociales, que proporcionaron unos 
niveles de prosperidad desconocidos hasta entonces. En el País Vasco, esta fase 
de fuerte crecimiento adquirió tres rasgos destacables:  
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Esta fase de crecimiento (puesto de manifiesto por cualquier indicador: 
índice de producción industrial, desarrollo del parque de viviendas o de automó-
viles, renta per cápita, densidad de electrodomésticos, teléfonos, televisores...) 
se produjo en el marco del fuerte crecimiento económico occidental (que ha 
permitido hablar de la tercera fase de la revolución industrial); fue financiado 
por remesas de emigrantes y turismo; y, en el País Vasco, adquirió de tres 
rasgos destacables:  

a) Es una fase de fuerte crecimiento industrial en los sectores tradicionales 
(metal, químico, astilleros…), pero también en sectores no caracterís-
ticos de la revolución industrial (reestructuración de la agricultura; 
tendencia alcista del sector pesquero; mejora de la red de transportes y 
del comercio). 

b) Es la etapa del fuerte desarrollo industrial en Álava, desde mediados de 
los años 1950. Los ligeros impulsos industrializadotes de finales del 
siglo XIX y principios del XX (en el sector financiero: la Caja Muni-
cipal, 1850, o el Banco de Vitoria, 1864, refundado en 1900; la Fábrica 
de Naipes, de Fournier, en 1878; las pequeñas fábricas de fundición, 
maquinaria agrícola e industrial, tejidos... entre las que destaca La 
Metalúrgica, 1900, de Aranzábal y Ajuría) no renovaron la economía 
alavesa que, a mediados de los 1950, seguía siendo básicamente agro-
pecuaria. El desarrollo que se produjo a partir de estos años, con porcen-
tajes de crecimiento similares a los de Vizcaya y Guipúzcoa), supuso un 
verdadero proceso de industrialización en el corto tiempo de una década; 
planeado y dirigido por la Diputación, al amparo de su autonomía fiscal 
y administrativa; favorecido por la expansión de industrias vizcaínas y 
guipuzcoanas atraídas por el trato fiscal favorable; sustentado sobre el 
fuerte peso de la metalurgia; y concentrado en torno a Vitoria. 

c) Impulso de ese singular sistema dentro del mundo capitalista que es el 
movimiento corporativo, iniciado, en Eibar, en los años 1920, por Alfa 
(cooperativa de producción de armas de fuego, de inspiración socialista, 
reconvertida a la producción de máquina de coser, en 1925). 

El movimiento, promovido por el sacerdote José María Arizmen-
diarrieta desde su Escuela de Formación Profesional de Mondragón, 
surgió en esta localidad con la creación de la Cooperativa Ulgor (1959), 
orientada al sector de electrodomésticos; quedó apuntalado con la cons-
titución de la Caja Laboral (1959) como cooperativa de crédito destina-
da a canalizar el ahorro de particulares hacia el movimiento; y se conso-
lidó por el creciente número de cooperativas (39, en 1966; 55, en 1971; 
72, en 1975; 123, en 1978) y la progresiva ampliación de sus ramos de 
actividad: bienes de equipo, fundiciones, centros de formación profe-
sional, instituciones asistenciales, centros comerciales, de vivienda... 
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Como factores del éxito del movimiento cooperativo (que con el 
tiempo parece haber derivado en una maquinaria burocratizada que en 
nada se distingue de la organización empresarial capitalista) se han seña-
lado: el tradicional sentido cooperativo vasco, la disponibilidad de mano 
de obra cualificada, la autofinanciación, la buena gestión empresarial, la 
expansión de los bienes de consumo fabricados por el grupo (electro-
domésticos) y la habilidad para buscar mercados exteriores. 

La crisis de los años 1970 y primeros años 1980 fue profunda y prolongada 
para la economía vasca (agravada por algunas peculiaridades, como la especia-
lización industrial en torno al hierro y la crispación y la violencia político-social, 
que afectó negativamente a los niveles de inversión y desarrollo, aunque sea 
difícil cuantificar su influencia), que atravesó un periodo de dificultades de 
diverso tipo, de adaptación y reconversión en sus sectores básicos (siderurgia y 
construcción naval). La crisis supuso el agotamiento del sistema productivo 
vasco (sobre todo vizcaíno) durante la centuria precedente, sustentado sobre el 
hierro. Únicamente el Grupo Cooperativo Mondragón supo eludir la crisis, ade-
lantándose a la reconversión mediante la innovación tecnológica, el reciclaje del 
personal, la apertura de plantas en el extranjero o la audacia de sus estrategias 
comerciales. 

Desde mediados de los 1980, la Administración central y las autonómicas 
pusieron en marcha proyectos para reindustrializar y modernizar el aparato 
productivo, como la SPRI (Sociedad para la Reconversión Industrial) o, la 
iniciativa quizá más ambiciosa, el plan Z.U.R. (Zona de Urgente de Industria-
lización), aprobado en 1985, que contemplaba ayudas para la instalación de nue-
vas industrias y la recolocación de los trabajadores. A partir de ese apoyo 
institucional, la economía vasca entraría en una nueva fase expansiva desde 
1985-1990, en el marco de un auge de la economía española y de la entrada de 
España en la CEE. A pesar de una nueva crisis en los primeros años del decenio 
de 1990 (vinculada al proceso de reconversión: en 1996, AHV, con 13.500 
trabajadores en 1972, fue sustituida por Acería Compacta de Bizkaia, 380 
trabajadores, cerrándose su último alto horno; definitivo cierre también de 
Euskalduna tras larga y dura conflictividad), la economía vasca ha mantenido su 
coyuntura expansiva (hasta la nueva crisis de 2008, que parece haber afectado 
menos al País Vasco, por ser crisis de la economía especulativa), gracias al 
apoyo del Gobierno Vasco, a través de numerosas iniciativas, que han crista-
lizado en un nuevo tejido industrial, sustentado en el desarrollo tecnológico (los 
Parques Tecnológicos han sustituido a la colada de fundición, de finales del XIX 
como imagen emblemática de la economía vasca), en la renovación de las 
infraestructuras (autovía del Cantábrico, autovías hasta Pamplona, obras en los 
puertos y aeropuertos, Metro de Bilbao...), en la instalación de empresas cultu-
rales (Guggenheim…) y en la potenciación de servicios. Todo ello ha evolucio-
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nado, como para la economía europea, hacia una “terciarización” de la econo-
mía. 

 
3.2. La sociedad tradicional y su modernización. 

La industrialización fue, además de proceso económico, también un 
proceso social, generó una nueva sociedad. La sociedad tradicional, en torno al 
1800, era una sociedad rural (las ciudades-capitales no superaban, en el caso de 
la mayor, Bilbao, los 10.000 habitantes), estructurada en torno al caserío –la 
casa– y la familia, la vecindad y un fuerte sentido comunitario; con un cierto 
sentido, también, igualitario (basado en la hidalguía), que no impedía su 
jerarquización social fundada en la riqueza patrimonial y el nacimiento (alta 
nobleza, hidalgos, pequeños propietarios y arrendatarios, campesinos, 
pescadores, artesanos…); cuyos criterios procedían de la costumbre y la 
religión. Una sociedad, por otra parte, euskaldún, aunque, a finales del XVIII, el 
vascuence fuera la lengua reservada a los grupos populares, sólo los grupos 
sociales de mayor relieve económico y social, eran bilingües; conaltas tasas de 
analfabetismo. Aunque a lo largo del siglo, la creciente importancia del mundo 
urbano y la emergencia de nuevos grupos sociales vinculados a los negocios y a 
las profesiones características de la sociedad liberal (funcionarios, profesores, 
empresarios, abogados, periodistas, empresarios…), que compartieron nuevos 
espacios de sociabilidad (ateneos, círculos…), contribuyeron a difundir nuevos 
valores políticos y sociales, una nueva mentalidad, todavía en el último tercio 
del siglo XIX la sociedad vasca ofrecía una imagen “idílica”. El proceso 
industrializador conllevó una profunda remodelación de la sociedad, unas 
consecuencias sociales tan profundas, que han permitido afirmar que entre 
finales del XIX y el primer tercio del XX, particularmente entre 1900 y 1936, 
«se echaron definitivamente las bases del País Vasco moderno» (Fusi, El País 
Vasco, p. 11), caracterizado por la emergencia de la sociedad de masas, una 
sociedad caracterizada por la urbanización, el auge de las clases medias, la 
rapidez, la masificación, la impersonalización..., entre otros rasgos, basada en 
relaciones contractuales, impersonales, en la convención social, la ley escrita y 
la ética racional. 

Esa transformación social es fruto de la modernización que, desde el punto 
de vista de la dinámica y de la estructura social, se produjo en varios ámbitos de 
modernización (la demografía, la urbanización, la emergencia de nuevos 
protagonistas y grupos sociales, las relaciones sociales y, en particular, las 
laborales, las condiciones de vida y la vida cotidiana y las costumbres). Pero, en 
la sociedad vasca, esa transformación estuvo marcada por el fuerte peso que, a 
lo largo de todo el proceso, tuvieron los elementos procedentes de la sociedad o 
de las relaciones sociales tradicionales, la persistencia de los “factores de 
tradicionalidad”. 
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A continuación, se apuntan sólo alguno de los rasgos de cada uno de esos 
ámbitos, que habría que desarrollar. 

* * * 
La demografía vasca es uno de los territorios en los que se ha producido 

una fuerte avance historiográfico en los últimos años a través de trabajos sobre 
épocas y espacios muy variados (generalmente a nivel local), elaborados con 
métodos y ópticas muy diferentes, que ponen el acento principalmente en el 
conocimiento de la evolución cuantitativa de la población (el conocimiento del 
volumen absoluto y de las tasas o índices de crecimiento), pero también de los 
factores que inciden en ella (tanto endógenos: nupcialidad, fecundidad-natalidad 
y mortalidad; como exógenos: los movimientos migratorios), que permiten 
determinar de forma más precisa cuándo y dónde comienza a detectarse la 
transición a unos comportamiento demográficos “modernos” y su relación con 
los fenómenos migratorios y el desarrollo urbano4. 

* * * 
El proceso de urbanización, es constatable tanto por el trasvase de 

población rural a urbana, como por el porcentaje de población que vive en 
núcleos urbanos (pasa del 44%, en 1900, al 64%, en 1930, el porcentaje de la 
población del País Vasco que es urbana), como por el ensanchamiento del 
espacio urbano que se produjo particularmente en las capitales (y que fue 
acompañado de una fragmentación de dicho espacio que quedaría estructurado 
en espacios de diferenciación social)5. 

El proceso es particularmente significativo en Bilbao, un caso de 
excepcional desarrollo urbano, por la rapidez con que se produjo, por el patrón 
económico que siguió (ajustado a los cánones de la revolución industrial) y por 
la escala a la que se produjo el fenómeno: 18.000 habitantes, en torno al 
pequeño casco edificado, en 1860; 32.000, todavía en la villa histórica, en 1877; 
101.543 habitantes, en 1915, dispersos por el Ensanche (construido en torno a 
los ejes de Gran Vía, Alameda Recalde, Ercilla y Elcano, complementado por la 
circular Alameda de Mazarredo), junto al que emergieron suntuosas residencias 
en Las Arenas y Neguri (a los que acabó trasladándose, después de ocupar el 
Ensacnhe, la burguesía impulsora de la industrialización), mientras las clases 
obreras quedaron segregadas en los barrios obreros (Cortes, San Francisco, 

                                         
4 Una buena síntesis del estado actual de la evolución demográfica vasca se puede seguir a través del manual 

BARRUSO BARÉS, Pedro – LARRÍNAGA RODRÍGUEZ, Carlos – LUENGO TEIXIDOR, Félix – ORTIZ DE ORRUÑO 
LEGARDA, José María – PÉREZ PÉREZ, José Antonio, Historia del País Vasco. Edad Contemporánea (siglo XIX-XX), 
Donostia-San Sebastián, Hiria, 2005. 

5 Se puede reconstruir este ensanchamiento urbano mediante la obra de Iñaki GALARRAGA, La Vasconia de las 
ciudades. Bayona, Bilbao, Pamplona, San Sebastián, Vitoria-Gasteiz. Ensayo arquitectónico e iconográfico, Bilbao, Edición 
del autor, 1996. 
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Bilbao la Vieja) y las clases medias ocupaban sus propios barrios (Mercado, 
Campo de Volantín, San Vicente y Santiago). Esta transformación conllevó 
cambios en la mentalidad, la cultura, las costumbres ciudadanas, etc. 

Nuevo crecimiento de las ciudades durante franquismo, a veces de forma 
anárquica y mal organizada, pero que supuso la creación de nuevos barrios, la 
construcción de barriadas de casas baratas o la necesidad de infraestructuras 
asistenciales. 

* * * 
Entre los nuevos grupos y protagonistas sociales, por un lado, y estructuras 

sociales, por otro, cabe destacar: 
a) La configuración de unas “elites modernizantes”, caracterizadas por su 

variedad, apertura y fluidez, fruto de la confluencia de las viejas familias 
ligadas al mundo rural, los también tradicionales núcleos burgueses 
urbanos y los principales accionistas, directivos y técnicos de las 
grandes empresas modernas. 

b) La sociedad de “clases medias”, fruto del cambio socioprofesional que 
conlleva el incremento de la demanda de servicios (médicos, jueces, 
maestros, técnicos, funcionarios....) (Castells-Rivera). 

c) La emergencia de las mujeres como nuevo protagonista social (n 
relación con el cambio de las estructuras sociales a que se hace 
referencia a continuación) (M. Ugalde). 

Las transformaciones del matrimonio y la familia, como estructura social 
básica están en relación con la reestructuración de las funciones sociales 
desempeñadas por mujeres y varones, que es una de expresiones de la 
modernización social (M. Ugalde, P. Pérez Fuentes): 

a) El modelo tradicional –durante Antiguo Régimen– basado en la familia 
como unidad de producción, daría paso a la separación entre producción 
y familia y entre esfera pública y esfera privada en la vida social, con la 
consiguiente aparición de dos roles de género: el ama de casa 
reproductora apartada de la participación en el sostenimiento económico 
de la familia (un recorte de sus atribuciones respecto a las que tenía en la 
sociedad anterior) y recluida a la vida privada; el “cabeza de familia”, 
responsable del mantenimiento económico de la familia y proptagonista 
de la vida pública. 

b) Ese modelo (elaborado “de acuerdo con la experiencia y necesidades de 
la burguesía y las clases medias”, UGALDE, 2002, p. 349) se rompería 
en el País Vasco pues el bajo nivel de salarios obligó a muchas mujeres 
de familias trabajadoras a intervenir en la producción para coadyuvar al 
sostenimiento familiar, siguiendo la tradición preindustrial. 
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c) A esa realidad (limitada superación por las mujeres de su relegamiento a 
la esfera privada), se añadiría la reivindicación feminista en favor de la 
autonomía de las mujeres y su protagonismo en la vida pública, que se 
afirmó progresivamente a lo largo del siglo XX y alcanzaría significa-
tiva influencia en su último cuarto. 

* * * 
En el ámbito de las relaciones sociales (y, en particular, las laborales, una 

de las consecuencias directas de la industrialización fue la configuración de una 
clase caracterizada por las realmente difíciles condiciones de vida y de trabajo a 
las que estuvo sometida (jornadas «de sol a sol», insuficientes jornales, 
insalubridad y hacinamiento, falta de medios de previsión ante la enfermedad o 
la vejez...) y de procedencia mayoritariamente rural (de las propias Vizcaya y 
Guipúzcoa, en primer término; de las provincias limítrofes, después: Álava, 
Navarra, Burgos, Santander; y del resto de España, finalmente). Esta dura 
situación material de los trabajadores que dio lugar a la reacción obrera (una de 
las facetas de la llamada la «cuestión obrera» o «cuestión social») que cristalizó: 
por un lado, en la organización y movilización de los trabajadores en defensa de 
una mejora de sus condiciones de vida y de trabajo (el movimiento obrero); y,  
por otro, en un sistema de relaciones laborales o –en principio, industriales–, 
que regula el trabajo asalariado. 

El movimiento obrero, plural en el País Vasco tiene sus principales realiza-
ciones en las organizaciones sindicales: 

a) Socialistas: implantadas a partir de los últimos años del siglo XIX: entre 
1886 y 1903, los líderes socialistas promovieron en Vizcaya 13 agru-
paciones socialistas locales y 59 sociedades de resistencia (o sociedades 
de oficio): las primeras células básicas de la Unión General de 
Trabajadores, de carácter socialista. 

b) Solidaridad de Obreros Vascos (1991), después Solidaridad de Trabaja-
dores Vascos, de carácter nacionalista. 

c) Sindicalismo católico (en Álava) y sindicatos libres, vinculados al 
carlismo (vid. Josep Cares Clemente). 

d) Anarquistas. 
e) Nuevas organizaciones sindicales durante el franquismo: Comisiones 

Obreras, LAB (ya en sus postrimerías); y en la Democracia, aunque ya 
de carácter especializado o minoritarias. 

Junto al asociacionismo obrero, emerge un asociacionismo de defensa 
patronal (sindicatos patronales defensivos frente a las reivindicaciones obreras) 
en torno al cambio de siglo XIX-XX, y los poderes públicos también adquieren 
su protagonismo en las relaciones entre patronos y obreros (a través de la 
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intervención de las autoridades, el reformismo social, el despliegue de una 
determinada política social o la creación de instituciones que se ocuparán 
específicamente de los problemas del mundo del trabajo). Esos tres 
protagonistas configuran un sistema de relaciones laborales que, entre finales 
del siglo XIX y el primer tercio del siglo XX, evoluciona desde la época de la 
«guerra sin cuartel» (en las dos décadas en torno al cambio de siglo, 
caracterizada por las grandes huelgas que estallaron a partir de la de 1890, que 
vino a romper la imagen de equilibrio, armonía y paz social que todavía 
presentaba la sociedad vasca, pasando por la búsqueda de formas que garanticen 
el equilibrio social, hacia peso el creciente peso de la concertación colectiva y el 
establecimiento de mecanismos institucionales para resolver los problemas 
planteados en el mundo del trabajo. 

Durante el franquismo surgió un nuevo modelo de relaciones laborales, 
caracterizadas por la prohibición del sindicalismo de clase y la creación del 
sindicalismo único vertical y reguladas por el Fuero del Trabajo (1938). La Ley 
de Convenios Colectivos (1958), que abrió cauces de actuación a los represen-
tantes de los trabajadores que debían negociar con los patronos, permitiría una 
renovación del movimiento obrero en los años 1960. La oposición sindical de 
izquierdas (la oposición al franquismo) aprovechó el sistema (enlaces sindicales, 
jurados de empresa...) para empezar a organizarse al margen del sindicalismo 
oficial. Apareció así una nueva forma de organización sindical, las primeras 
Comisiones Obreras (cuyos antecedentes están en la huelga de Vizcaya, de 
1956, o la de Asturias, de 1958). 

Con el advenimiento de la democracia, se recuperaría la libertad sindical 
(que ofrece, en el País Vasco, un panorama tan plural prácticamente como el de 
las fuerzas políticas: el nacionalismo vasco cuenta con dos organizaciones 
sindicales ELA-STV y LAB; el socialismo, con UGT; y Comisiones Obreras se 
ha convertido en un sindicato que ha superado su vinculación al Partido 
Comunista para acoger a militantes que, políticamente, se sitúan en la derecha 
españolista) y el asociacionismo patronal ha conseguido por primera, no sin 
problemas en los comienzos de la Transición, organizaciones unitarias en cada 
una de las provincias vascas, que, a su vez, se han agrupado en Confebask. 

* * * 
La transformación social desde finales entre finales del siglo XIX y 

comienzos del siglo XX fue consecuencia también de la mejora de las 
condiciones de vida (los niveles salariales, la alimentación, la sanidad…) y del 
cambio en las formas y costumbres de la vida cotidiana (la movilidad social, 
como consecuencia del desarrollo de los transportes, las formas de ocio: nuevos 
ámbitos de sociabilidad, nuevos espectáculos, deportes, diversiones…) que, en 
conjunto, modelaron una nueva mentalidad, vinculada a la sociedad de masas 
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con sus rasgos derivados de impersonalidad, heterogeneidad, anonimato…, fruto 
del protagonismo de la muchedumbre, la masa social, en la nueva sociedad. 

* * * 
Entre los factores de tradicionalidad que perviven en esa nueva sociedad, 

uno de los más significativos es probablemente la pervivencia de un espíritu 
comunitario y cooperativo característico particularmente de los mundos rural y 
pesquero tradicionales. Puede explicar el desarrollo del movimiento cooperativo 
vasco, que tuvo diversas realizaciones entre la década de 1880 y la guerra civil 
(cooperativas de consumo, cooperativas mutualistas, agrarias, de distinto 
origen: movimiento obrero socialista, movimiento social católico, 
cooperativismo solidario vasco, cooperativismo de origen patronal o de carácter 
independiente), aunque su más importante realización sería, como ya se ha 
señalado, el movimiento cooperativista surgido en Mondragón a finales de los 
años 1950. 

 
3.3. El panorama de la cultura vasca y su evolución. 

El mundo de la cultura también vive también, en el País Vasco, profundas 
transformaciones que acompañan a la modernización que, en todos los aspectos 
(economía, sociedad, política...), se produjo desde el último cuarto del siglo 
XIX. Unas transformaciones que –desde el punto de vista de la consdiderada 
cultura popular– han supuesto, si no la liquidación de una gran parte de la 
cultura tradicional (cuyos principales componentes serían la lengua vasca, la 
foralidad, el derecho y la religiosidad) en favor de una nueva cultura popular 
(fundamentada en nuevas formas de vida colectivas y nuevos valores), sí la 
superposición de unas nuevas manifestaciones de la cultura popular que 
concentran grandes muchedumbres sobre unas manifestaciones culturales 
tradicionales que, no sin altibajos en algunos casos e incluso , han pervivido en 
buena parte de sus formas y valores, e incluso han tratado de ser recuperadas en 
los últimos años a través de representaciones festivas. 

Sin entrar en los complejos problemas que plantea el concepto de cultura, y 
el de cultura vasca (una aproximación a esos problemas la hago en la asignatura 
de «Cultura Vasca» que imparto para las Aulas de la Experiencia de Álava; el 
planteamiento de la asignatura y algunos de los materiales utilizados para la 
misma están en: http://moodle.ehu.es/moodle/course/view.php?id=2974), me 
limito aquí a presentar algunas de las cuestiones sobre las que habría que 
profundizar para reconstruir  ese proceso de modernización cultural. 

Uno de los principales y más originales elementos de la cultura vasca es el 
vascuence  (euskera, euskara), que ha sido vehículo y depósito de una parte del 
acervo cultural de la sociedad vasca, y uno de cuyos rasgos es su constante 
retroceso en los últimos siglos. Para la edad contemporánea, se han señalado, 
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como causas de este retroceso: el escaso aprecio que por lo menos desde los 
albores de la Edad Moderna han mostrado hacia el idioma del pueblo las clases 
ilustradas del país (desde el siglo XVIII, los miembros de la RSBAP, utilizaban 
el euskera para relacionarse con el “servicio”, pero el castellano para las 
relaciones sociales con los de su “clase”); la relevancia casi nula de la cultura 
vinculada de elites a la lengua vasca y, por ello, el hecho de no haber sido 
considerada, por las elites intelectuales (Unamuno, Baroja…) susceptible de ser 
lengua para la expresión artística o científica; el desarrollo del Estado moderno 
(centralización, difusión de lengua común, escolarización generalizada, ejército, 
economía, prensa diaria…); los masivos movimientos migratorios que han 
acompañado a la industrialización tanto a finales del siglo XIX como a 
mediados del siglo XX; y, finalmente, se señala, la represión de su utilización 
oficial durante el franquismo (aunque, a la vista del largo tiempo en que se ha 
producido ese retroceso y sus causas, da la impresión de que el franquismo, 
durante el cual Koldo Mitxelena y sus colaboradores elaboraron el euskera 
común, capaz de convertirse en lengua de expresión científica y artística, más 
que responsable de un cierto retroceso del euskera, lo es, por la reacción social 
que el régimen ha suscitado, del apoyo oficial y la recuperación que ha vivido el 
euskera desde el último cuarto del siglo XX). 

En el plano religioso (un componente significativo de la sociedad y la 
cultura vasca por la tradicional religiosidad de los vascos, al menos desde el 
siglo XVI, una religiosidad que la Compañía de Jesús impregnó quizá de 
“espíritu tridentino”), dos rasgos que merecen ser señalados son las diferentes 
concepciones del catolicismo que han mantenido, desde finales del siglo XIX, 
los proclives al nacionalismo vasco y los proclives a posiciones españolistas; y 
la rápida secularización que se ha producido en la segunda mitad del siglo XX 
(común a Europa occidental), particularmente vertiginosa –más que en el 
conjunto de la sociedad española– en el periodo entre 1975 y 2005. 

El avance de la enseñanza pública desde el siglo XIX (una enseñanza que 
los ilustrados vascos del Real Seminario Patriótico Bascongado intentaron 
renovar, infructuosamente, tras la expulsión de los jesuitas, en 1767), que daría 
paso a la generalización y difusión de la escolaridad en la larga etapa de la 
Restauración, sobre todo desde los años 1920. En relación con ello, el avance 
del proceso de alfabetización. Y también, los primeros intentos de difusión de la 
enseñanza pública en euskera a finales del siglo XIX (la Cátedra de Lengua 
Vasca creada por la Diputación de Vizcaya, y ocupada por Resurrección Mª de 
Azkue, en 1897, introdujo un nuevo sistema de enseñanza en la educación 
primaria en esta lengua) o en el primer cuarto del siglo XX (las «escuelas de 
barriada» promovidas por la Diputación de Vizcaya en torno a 1920). La 
difusión de las ikastolas (cuyos comienzos se sitúan en II República; de forma 
ilegal, en los años 1950; y de forma alegal en los 1960 y 1970, en que s 
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difunden, gracias a iniciativas particulares y, entre otros medios, al amparo de la 
Iglesia (en locales de la Iglesia). 

La enseñanzas medias, muchas veces en manos de congregaciones 
religiosas, que –según el estudio de Maitane Ostolaza6– han jugado papel 
modernizador que contradice papel que normalmente se ha atribuido a la Iglesia. 
En este campo se sitúan las enseñanzas profesionales (Escuelas de Artes y 
Oficios, Escuelas de Magisterio…) que adquirieron un buen impulso desde el 
último tercio del siglo XIX. 

La enseñanza universitaria (que no ha contado en el País vasco con una 
Universidad oficial hasta hace sólo unos pocos años): se desarrolló en buena 
medida vinculada a la necesidad de formación profesional del empresariado 
(que enviará a sus hijos a diversos lugares de Europa a conocer las técnicas 
industriales más novedosas) impulsó las primeras instituciones orientadas a la 
formación de los profesionales que la nueva sociedad industrial requería. 
Realizaciones significativas fueron: la fundación de la Universidad de Deusto en 
1886; la Escuela Superior de Comercio, desde 1888; la Escuela Superior de 
Ingenieros Industriales de Bilbao, 1897, promovida por la Diputación de 
Vizcaya; la Escuela de Magisterio de Bilbao, 1902; la Universidad Comercial de 
Deusto, nacida en 1916; la Escuela de Altos Estudios Mercantiles 1920. A partir 
de los años 1950, el incremento enseñanza superior (origen de la fundación de la 
Universidad de Navarra, en 1952) llevó a la fundación de la Universidad 
Autónoma de Bilbao, de la que surgiría la Universidad del País Vasco, en 1980, 
a la que se sumaría la Universidad de Mondragón, en 1997. 

Otro campo de renovación, desde el último cuarto del siglo XIX, es el de la 
prensa, que dio lugar a una floración de diarios, en buena medida de carácter 
político, y que se mencionan –en los casos más significativos– en el tema de las 
fuerzas políticas. 

En lo relativo a la cultura de elites, cabe señalar el difícil florecimiento 
cultural de las ciencias, las artes y las letras hasta época muy reciente. De ahí 
que sea particularmente brillante el intenso florecimiento cultural que se produjo 
en la segunda mitad del siglo XIX y se prolongó en el primer tercio del siglo 
XX. Esta eclosión cultural se materializó en un florecimiento de actividades 
culturales muy diversas, entre las que se cuentan las de carácter vascológico, no 
sólo en castellano, sino que también el cultivo literario del vascuence y la 
producción de otras obras de arte (arquitectura, escultura, pintura y música), 
inspiradas con frecuencia en temas del País, de la tradición popular (o 
escasamente relacionadas con asuntos o modelos locales) se beneficiaron de esta 

                                         
6 OSTOLAZA ESNAL, Maitane, Entre religión y modernidad. Los colegios de las Congregaciones Religiosas en la 

construcción de la sociedad guipuzcoana contemporánea, 1876-1931, Bilbao, Servicio Editorial de la Universidad del País 
Vasco, 2000. 
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eclosión. El País Vasco se convirtió así en algo que nunca había sido en el 
pasado: un foco cultural (expresado en dichos populares como  el «¡Cuando 
Bilbao era Atenas!» o, en referencia a Vitoria, «la Atenas del Norte»). 
Manifestaciones de ese florecimiento cultural son 

a) La obra de pintores como el bilbaíno Adolfo Guiard, Manuel Losada, el 
asturiano Darío de Regoyos (que vivió y pintó en País Vasco durante 
mucho tiempo), Francisco Iturrino (1864-1924), Ignacio Zuloaga (1870-
1945), Gustavo de Maeztu (1887-1947), Juan de Echevarría (1875-
1931), Aurelio Arteta (1879-1940), Ricardo Baroja (1871-1954), 
Valentín Zubiaurre (1879-1963), Ramón Zubiaurre (1882-1969), Elías 
Salaverría (1883-1952), Julián de Tellaeche (1884-1957), Alberto y José 
Arrúe... 

b) Entre los escultores, hay que mencionar a Francisco Durrio, Nemesio de 
Mogrobejo, Higinio de Basterra, Quintín de Torre, Moisés Huerta, que 
nacieron entre finales de los años 1860 y principios de los 1880. 

c) También arquitectos vascos, como Palacio, autor, a finales del siglo 
XIX, del puente transbordador entre Portugalete y Las Arenas, así como 
de la estación de Atocha y del Palacio de Cristal en Madrid, han 
contribuido en el siglo a cambiar la fisonomía de la capital de España 
(Anasagasti, Otamendi, Zuazo, Bidagor, Muguruza...). Pero una de las 
manifestaciones del florecimiento de la arquitectura fue el esplendor 
arquitectónico que acompañó a la expansión urbana. 

d) Un arte que experimentó una nueva vitalidad en el País Vasco desde el 
último cuarto del XIX fue la música: el vizcaíno Ysasi, el alavés Guridi 
y los guipuzcoanos Usandizaga, Solozábal, padre Donostia y padre 
Otaño en el primer tercio del XX; y, ya en la segunda mitad del siglo, el 
guipuzcoano Francisco Escudero, los vizcaínos Carmelo Bernaola y 
Luis de Pablo, además de instrumentistas como Nicanor Zabaleta o 
Joaquín Achúcarro. 

Otras manifestaciones artísticas o musicales son la Sociedad 
Filarmónica de Bilbao, fundada en 1896, el Orfeón Donostiarra, 

e) La literatura en castellano, además de ser mucho más abundante, llegó a 
cotas de gran calidad en varias de sus figuras más representativas como: 
los miembros de las generación del 98 Unamuno, Baroja y Ramiro de 
Maeztu (además de los bilbanos Manuel Aranaz Castellanos, Sabino 
Goicoechea, Argos, Francisco Ulacia, Nicolás Viar, Emiliano Arriaga, 
Oscar Rochelt y Alfredo de Echave). En un plano más modesto, 
respecto a ellos, se sitúan escritores pertenecientes a las generaciones 
del 14 o del 27, como José Mª Salaverria, Manuel Bueno, Rafael 
Sánchez Mazas, Pedro Mourlane Michelena, Tomás Meabe, Ramón de 
Basterra, Juan Larrea, Juan Antonio Zunzunegui, Ricardo Gutiérrez 
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Abascal ("Juan de la Encina"), Manuel Aznar, Jacinto Miquelarena, 
Julián Zugazagoitia, Luis de Castresana, Ignacio Aldecoa, Félix 
Urabayen... 

También hay que mencionar a poetas –que escribieron en algunos 
casos en euskera, leídos por las capas más cultas de la población 
alfabetizada– de la talla de Orixe (Nicolás de Ormaechea, 1888-1961), 
Lizardi (José María de Aguirre, 1896-1933) o Lauaxeta (Esteban de 
Urquiaga, 1905-1937), que renovaron y enriquecieron las formas 
lingüísticas y métricas y dieron a la lírica en lengua vasca una calidad 
desconocida hasta entonces. 

También se produjo, en el siglo que se inicia en el último cuarto del siglo 
XIX, un desarrollo de las ciencias y, en particular, el moderno interés por la 
vascología (una fecha significativa puede ser la de 1884, en que Unamuno leyó 
su tesis sobre los orígenes de la raza vasca). 

a) Surgió una historia que careció de cobertura académica, pero que en 
buena medida estuvo a la altura de los planteamientos historiográficos 
vigentes a la sazón en Europa. Destacan en este campo, entre otras, 
figuras como Fidel de Sagarmínaga, Villavaso,  Estanislao J. Labayru, 
Gorosábel, Carmelo de Echegaray (que sería elegido cronista oficial de 
las tres provincias vascongadas en 1896) o Arturo Campión, en el último 
tercio del XIX. Y, en el primer tercio del siglo XX, Carreras y Candi (y 
su Diccionario Histórico y Geográfico del País Vasco), Th. Lefebvre 
(con su importante obra sobre los modos de vida en los Pirineos 
atlánticos orientales), Urabayen o Teófilo Guiard, entre otros, en el 
primer tercio del siglo XX, en el que también hay que mencionar la 
figura de Angel Apraiz (catedrático de Historia del Arte en Salamanca, 
Barcelona y Valladolid, y Secretario de la Sociedad de Estudios Vascos) 
y las primeras obras de José Miguel de Barandiarán. 

b) La antropología vasca recibió su gran impulso gracias a la obra del 
naturalista, prehistoriador y etnógrafo Telesforo de Aranzadi (1860-
1945), que, junto a José Miguel de Barandiarán, Eguren y otros, 
emprendió las exploraciones y excavaciones que pusieron las bases 
científicas de la investigación prehistórica vasca. En la generación 
siguiente fue José Miguel de Barandiarán (1889-1991), la gran figura de 
la antropología, la prehistoria y la etnografía vascas. Autor de 
numerosísimas obras, fundador y, durante un tiempo, profesor del 
Seminario de Vitoria, participó en 1918 en la fundación de la Sociedad 
de Estudios Vascos (y, en la nueva etapa que inició esta institución tras 
el franquismo, la presidió hasta su muerte). Fundó también, y dirigió, la 
Sociedad Eusko-Folklore y el Anuario de Eusko-Folklore. Exiliado 
durante la guerra civil, residió varios años en Francia para instalarse 
después en Ataun, donde siguió trabajando hasta el final de su vida. 



Tema 3. Industrialización y modernización social 22  

c) La lingüística recibió un fuerte impulso a partir de la dotación por las 
Diputaciones de Guipúzcoa y Vizcaya (1897) de sendas cátedras de 
lengua vasca. La segunda de ellas fue ocupada –en competencia con 
Unamuno y Sabino de Arana– por Resurrección Mª de Azkue (1864-
1951), autor de un gran trabajo como lexicógrafo –su Diccionario 
vasco-español-francés– y compilador de folklore, fue también el primer 
director de la Academia de la Lengua Vasca, nacida en 1919. 

También se ocuparon de la lengua vasca Sabino Arana (de forma 
autodidacta y supeditando su interés a ideario político), Miguel de 
Unamuno (aunque éste, que en algún momento se ocupó también de 
aspectos como la historia, la sociología, la economía o el derecho 
vascos, con un sentido despectivo y sin creer en la capacidad del 
vascuence para convertirse en lengua culta) y Julio de Urquijo (1872-
1951, editor escrupuloso de  textos antiguos, uno de los fundadores de la 
Academia de la Lengua Vasca, e impulsor de la Revista Internacional de 
Estudios Vascos, publicada entre 1907 y 1936 (revitalizada bajo la 
dirección de Caro Baroja tras el franquismo). 

d) Fruto de ese interés por los temas vascos fueron también el notable 
impulso que recibió el folklore gracias a dos trabajos de Resurrección 
Mª Azkue, el «Cancionero» y «Euskalerriaren Yakintza» (recopilación 
de narraciones, costumbres, refranes y supersticiones populares), que 
constituyen lo más importante de su obra. 

e) Y, finalmente, hay que señalar una serie de iniciativas –instituciones 
culturales y revistas– surgidas entre 1876 y 1936 y cuyo principal 
objetivo era el estudio de la cultura vasca en sus diversas formas 
(lengua, literatura, folklore, patrimonio, etc.). Entre ellas: 
* La Asociación Euskara de Navarra, nacida en 1877 y vinculada a la 

figura de Arturo Campión, una de las principales figuras de la 
vascología, que se sitúa entre el postromanticismo y el modernismo 
científico. 

* La revista «Hermes», de un alto nivel intelectual, nacida bajo el signo 
del entendimiento y el diálogo entre las diferentes manifestaciones 
culturales del pluralismo vasco, publicada entre 1917 y 1922, y en la 
que colaboraron, en vascuence, castellano u otras lenguas, las principa-
les figuras de la cultura vasca, pero también españoles no vascos y 
figuras extranjeras. 

* La Sociedad de Estudios Vascos, surgida del I Congreso de Estudios 
Vascos celebrado en Oñate en 1918, y orientada –a diferencia de aso-
ciaciones anteriores… al estudio de asuntos no exclusivamente vascos, 
ni desde una óptica exclusivamente localista (aunque sí nacionalitaria); 
organizadora de cinco Congresos más antes de 1936, pero que no 
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alcanzó su objetivo primordial que era la creación de una Universidad 
oficial en el País Vasco. 

* La Academia de la Lengua Vasca, en 1919, fruto también del mencio-
nado Congreso de Estudios Vascos y que reanudaría sus actividades en 
el decenio de 1940. 

* Más tarde, en 1943, sería restaurada la Real Sociedad Bascongada de 
los Amigos del País. 
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4. Las fuerzas políticas y el sistema de partidos. 
4.1. Las fuerzas de la derecha. 

4.1.1. Carlismo. 
4.1.2. Del liberalismo dinástico a la derecha moderna. 

4.2. Las fuerzas de la izquierda. 
2.2.1. Republicanismo. 
4.2.2. Socialismo. 
4.2.3. Izquierda radical españolista. 

4.3. El nacionalismo vasco. 
4.3.1. Los orígenes. Sabino Arana 
4.3.2. El nacionalismo vasco demoliberal. 
4.3.3. El nacionalismo vasco totalitario. 

4.4. El sistema de partidos. 
 
Junto a las transformaciones derivadas de la industrialización y a las 

sociales y aún culturales en parte vinculadas a ellas, el segundo gran ámbito de 
la modernización del País Vasco desde el último cuarto del siglo XIX es el de la 
política, y en particular, la configuración de los partidos políticos y del sistema 
de partidos globalmente. 

El panorama de fuerzas políticas en País Vasco se puede presentar en torno 
a tres grandes corrientes (internamente diversificadas), que –desde la perspec-
tiva de la clásica distinción entre derecha e izquierda (insatisfactoria y 
cuestionable) y por el orden que históricamente surgieron– serían: 

a) Las fuerzas de la derecha (aunque no siempre lo sean) 
* el carlismo (derecha contrarrevolucionaria y antiliberal); 
* el conservadurismo liberal o liberalismo dinástico (que, desde sus for-

mas decimonónicas se transforman, en el siglo XX, hacia la derecha 
moderna). 

b) Las fuerzas de la izquierda 
* el republicanismo; 
* el socialismo (en sus diferentes versiones); y 
* la izquierda radical. 

c) El nacionalismo vasco, en las diversas vertientes que se han distinguido 
en él: la moderada y la radical (para las que se propone otra caracteriza-
ción), así como las derivaciones heterodoxas. 

En cada caso se trataría de analizar sus orígenes, rasgos ideológicos y 
postulados doctrinales, liderazgo, corrientes, prensa, bases sociales, proceso or-
ganizativo (estructura organizativa, juventudes...), avance o implantación electo-
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ral, evolución, y principales representantes en Ayuntamientos, Diputaciones y 
Cortes. 

 
4.1. Las fuerzas de la derecha 
4.1.1. Carlismo 

El carlismo cristalizó como movimiento (y fenómeno sociológico), a partir 
de las posturas tradicionalistas o realistas que se manifestaron desde finales del 
siglo XVIII y durante le primer tercio del siglo XIX, en torno a la primera 
guerra carlista (1833-1839). Fue un movimiento que defendía una determinada 
candidatura al trono de España (en aquel momento, Carlos Mª Isidro) y que 
encarnaba una doctrina muy definida: tradición, monarquía del Antiguo 
Régimen (absolutismo, fuerismo), catolicismo (antiliberalismo). 

Tras la derrota en la guerra, entró en una etapa de aletargamiento durante 
reinado de Isabel II (con sus pretendientes Carlos V, 1833-1845, y Carlos VI, 
1845-1861), que dio paso a otra de revitalización y transformación doctrinal y 
política desde los años 1860 (con Juan III, 1861- 1868). El modelo político de la 
monarquía del Antiguo Régimen pierde fuerza, convirtiéndose el carlismo en la 
alternativa política –la alternativa tradicionalista, más que estrictamente la 
conservadora– a los diferentes regímenes políticos (en una actitud más de 
oposición del régimen, que de oposición al sistema, que también lo fue). 
Doctrinalmente, adopta un catolicismo antiliberal combativo (en la línea del 
Syllabus, de Pío IX) que, junto a la reacción contra el anticlericalismo de la 
revolución de 1868 y al temor a la I AIT, hizo del carlismo un movimiento 
confesional, clerical e integrista. 

Este es el carlismo que haría la segunda guerra carlista (en defensa dere-
chos del nuevo pretendiente Carlos VII, desde 1868) y que, tras la guerra, empe-
zaría a configurarse, a partir de la herencia del carlismo anterior, como fuerza 
política moderna, si no como partido de masas, sí con una considerable capaci-
dad de movilización popular. Desde el último cuarto del siglo XIX, el carlismo 
pondría de manifiesto su capacidad de recuperación (tras la derrota bélica o tras 
el quebranto producido por sucesivas escisiones) y bascularía entre los dos 
grandes elementos que coexistieron en el movimiento carlista: la defensa de 
unos principios y la lealtad dinástica al pretendiente. Cuando ambos entraron en 
contradicción, se produjeron tensiones internas y escisiones, en función de que 
se pusiera el énfasis en uno u otro de esos elementos. 

Sobre estas premisas, durante la Restauración el carlismo (jaimismo a 
partir de 1914) se dotó de una estructura organizativa, en Círculos (10 en 
Vizcaya, 11 en Álava, 4 en Guipúzcoa, en 1896) y Juntas Municipales locales 
(124 en Vizcaya, 157 en Álava, 87 en Guipúzcoa, en la misma fecha). Dispuso 
de un amplio abanico de prensa: tras la Gaceta Real de Oñate, el primer perió-
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dico carlista que vio la luz, entre 1834 y 1837, o el Semanario Católico Vasco-
Navarro, dirigido por Vicente Manterola, que contó con colaboradores como 
Ramón Ortiz de Zárate y un buen número de sacerdotes, canónigos y notables 
de las provincias vascas, en general fueristas, vinieron El Euskalduna (Bilbao 
1863), La Voz de Vizcaya, Laurak-Bat, El Vasco, Diario de Álava, El Cántabro, 
y sobre todo El Correo de Guipúzcoa y El Alavés, entre los más importantes de 
los que permanecieron fieles al pretendiente carlista. También destaca, en la 
prensa carlista en Navarra, El Tradicionalista  al que sucedería, en su función de 
principal difusor de la ideología carlista, La Lealtad Navarra en los años finales 
del XIX, y a éste, El Pensamiento Navarro, fundado en 1897. Se dotó también 
de una organización juvenil, ya en el siglo XX (la Juventud Jaimista), e impulsó 
la organización de sindicatos (los sindicatos libres). El liderazgo del movimiento 
recayó en los pretendientes Carlos VII (desde 1868 hasta su fallecimiento en 
1909), Jaime de Borbón (fallecido en 1931) y Alfonso Carlos (hermano de 
Carlos VII, con quien entraría en una nueva etapa). Y, de forma efectiva, en 
Cándido de Nocedal, Navarro Villoslada, el Marqués de Cerralbo (1890-98), el 
Conde Rodezno (padre e hijo) y Vázquez de Mella. 

Las tensiones entre los partidarios de mantener la integridad de los princi-
pios y los proclives a mantener la lealtad al pretendiente provocaron diversas 
escisiones durante la Restauración: 

a) Una primera escisión (en los años 1870-80) fue la de los posibilistas de 
Pidal y Mon que crearon la Unión Católica para defender los principios 
de la Iglesia católica dentro del sistema canovista: acabaría integrándose 
en el partido conservador (partido liberal conservador, 1885). 

b) La escisión integrista, después, en defensa de unos principios supuesta-
mente traicionados por la proclividad liberal del pretendiente don Car-
los. El integrismo surgió, en 1888, al encabezar el madrileño Ramón 
Nocedal la organización de una nueva fuerza política (arguyendo la ten-
dencia liberal de Don Carlos, por un discurso de 1874), tras la desig-
nación de Navarro Villoslada para la jefatura del partido carlista a la 
muerte de Cándido Nocedal. 

El integrismo (defensa de la tradición española, supeditación del 
poder religioso al poder civil, antiliberalismo, indiferencia hacia el pre-
tendiente) tuvo fuerza particularmente en Guipúzcoa1 (y Navarra): buena 
parte de los dirigentes y la práctica totalidad de la prensa (El Tradi-
cionalista, navarro, El Siglo Futuro, de Madrid, El Fuerista –hasta 
1897–, La Constancia, de San Sebastián –pero órgano del integrismo 

                                         
1 A Guipúzcoa corresponden 14 de los 21 Diputados integristas elegidos por el País Vasco(-Navarro) entre 1891 y 

1923, correspondiendo los restantes a Navarra. El distrito de Azpeitia tuvo representación integrista de forma prácticamente 
ininterrumpida entre 1891 y 1923 (Senante). 
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español–, El Gorbea y La Gaceta de Álava, 1911, de Vitoria, El 
Euskaro y La Integridad, 1897, de Bilbao, La Tradición Navarra, 1894, 
La mujer integrista), se unieron a la nueva formación, que fue un 
fenómeno sobre todo rural (ámbito en el que tuvo buenos resultados en 
las elecciones municipales), pero que careció del arraigo popular del 
carlismo. 

Bien organizado como partido (aunque se escasa actividad pública), 
en Círculos locales, dirigido a nivel provincial por una Junta Regional, 
contó con una Juventud Integrista que –en Pamplona– se organizó a 
partir de 1912, entre las organizaciones vinculadas al partido. 

Tras la muerte de Nocedal (1907) y el acceso del irunés Juan de 
Olazábal a la jefatura nacional del partido, el integrismo se consolidó 
como una doctrina de gran influencia en Guipúzcoa, que se proyectó 
incluso sobre militantes y simpatizantes de otras formaciones políticas 
(concretamente en la Comunión Tradicionalista, a partir de 1931). 

c) Una escisión del integrismo se produjo en Guipúzcoa, entre 1897 y 
1898, al enfrentarse un sector del mismo a Ramón Nocedal (a raíz de 
una intervención electoral de éste en favor de Juan de Olazábal). Los 
escindidos, representados por El Fuerista, se integrarían en nacionalis-
mo vasco, en 1898. 

d) Tras la I Guerra Mundial, el pretendiente don Jaime (que sucedió a Car-
los VII, fallecido en 1909) cuestionó la postura germanófila adoptada 
por Vázquez de Mella y la gran mayoría del partido carlista, lo que 
provocó una nueva escisión, en 1919, motivada también por las tenden-
cias socializantes de don Jaime. Los mellistas –mayoritarios en Álava, 
Guipúzcoa y Vizcaya–, bajo el liderazgo de los navarros Juan Vázquez 
de Mella y Víctor Pradera, fundaron el Partido Tradicionalista y toma-
ron el nombre de tradicionalistas. En Navarra, El Pensamiento Navarro 
y los Baleztena optaron por don Jaime junto al que se alinearon las tres 
cuartas partes de los carlistas navarros. 

Desde punto de vista de su evolución, cabe señalar que los primeros años 
del siglo XX fueron los de mayor pujanza del carlismo y del integrismo, al calor 
del planteamiento de la cuestión religiosa y gracias a alianzas con otros grupos 
conservadores o confesionales (aunque a veces también se aliaron con liberales 
y republicanos). Y la Dictadura de Primo de Rivera les permitió convertirse en 
fuerza política que alcanzó el poder (al no ser una de las desprestigiadas fuerzas 
de la «vieja política»): diversos carlistas-jaimistas, integristas y tradicionalistas 
ocuparon cargos políticos. 

A partir de 1931, el carlismo entró en una nueva etapa, como consecuencia 
del advenimiento de la política de masas característica de la etapa republicana y 
de la deriva anticlerical de la República (especialmente desde mayo 1931). 
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Coincidió, además, con el fallecimiento de Jaime de Borbón, en octubre 1931, 
que dio paso a la jefatura del carlismo a Alfonso Carlos (hermano de Carlos VII, 
82 años en aquel momento). Se produjo una reunificación del carlismo al agru-
parse jaimistas, integristas y mellistas en torno al nuevo pretendiente, constitu-
yendo la Comunión Tradicionalista (de la que se escindiría el núcleo Lealtad), 
en la que los integristas jugaron un papel decisivo, al hacerse, desde el principio 
con los puestos directivos (aunque su organización no quedó definitivamente 
estructurada hasta 1935, con un Consejo de la Comunión Tradicionalista, Juntas 
Carlistas en cada una de las provincias y una Junta Militar Suprema). Estuvo 
dirigida por el Conde de Rodezno y, tras su dimisión, por Fal Conde, elegido 
secretario general en abril de 1934. Su nombramiento abortó una aproximación 
de la Comunión hacia las derechas monárquicas (en particular, con Renovación 
Española) y –como consecuencia de una evolución, similar, en parte, a la del 
liberalismo conservador, hacia posturas de nacionalismo autoritario– dio paso a 
la militarización del requeté y a la orientación del carlismo hacia la oposición 
bélica y militar contra la República y a la preparación del levantamiento armado 
contra el régimen, expresión de un rechazo por principio de la República. 

En la guerra civil, el carlismo apoyó militarmente la sublevación franquista 
y fue el cauce de movilización de muchos ciudadanos (procedentes de grupos 
tan ajenos como el PNV o sin filiación política clara) en defensa de una concep-
ción tradicionalista de España o del orden social. En los albores del nuevo 
sistema franquista, el movimiento carlista fue integrado en el régimen a través 
de la unificación de Falange Española Tradicionalista y de las JONS (abril de 
1937), el Movimiento Nacional, que sirvió de fundamento al régimen franquista. 

No desaparecieron, sin embargo, las manifestaciones del carlismo indepen-
diente (con o sin la aquiescencia de las autoridades del régimen), fruto de la rea-
parición de las tensiones de antaño por los problemas dinásticos y doctrinales. 
Tras el fallecimiento de Alfonso Carlos en septiembre 1936, el agotamiento de 
la rama carlista (no quedaban descendientes directos de Carlos Mª Isidro que no 
hubieran acatado a Isabel II o sus descendientes) dio lugar a dos posibilidades 
(aparte de los que se integraron en el Movimiento franquista): los que acataron 
la regencia, designada por Alfonso Carlos, de Javier de Borbón-Parma, que pasó 
a encabezar la dinastía (Javier I, 1936-1975); y los que consideraron llegado el 
momento de acabar con el pleito sucesorio y acataron a Juan de Borbón (hijo de 
Alfonso XIII), en 1957 (aunque la solución fue preparada, desde 1946, por el 
Conde de Rodezno), que pasarían a la oposición donjuanista al franquismo. 

En el carlismo liderado por Javier de Borbón-Parma, por su parte, se inició 
desde los años 1960 una revisión doctrinal que cristalizó en 1970 en un progra-
ma que poco tenía que ver con los principios tradicionalistas: incluía la defensa 
de los viejos derechos del hombre liberales, el federalismo, el pluripartidismo, la 
revolución social por medio de la lucha de clases y el socialismo autogestio-
nario. Ante giro doctrinal, Javier de Borbón-Parma legó sus derechos, en 1972, 
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a su hijo Carlos Hugo, quien condujo el movimiento hacia la oposición abierta e 
izquierdista al régimen franquista y a la colaboración con otras fuerzas que 
preparaban la transición a la democracia en la Junta democrática (1974). Los 
tradicionalistas que no aceptaron este giro (aparte de los que, por desánimo, 
abandonaron la causa; o los que promovieron organizaciones de carácter 
tradicionalista) aplicaron los principios sucesorios carlistas (en virtud de los 
cuales la infidelidad a los principios ilegitimaba al «rey») y designaron cabeza 
de la dinastía a Sixto de Borbón-Parma (hermano menor de Carlos Hugo). 

Tras el franquismo, la presencia de ambas facciones en la tradicional cele-
bración carlista de Montejurra acabó en un enfrentamiento armado (dos muertos 
y una decena de heridos de bala), que afectó a ambas. El carlismo tradicionalista 
o se marginó de la política o se diluyó en agrupaciones políticas ultraderechistas 
más herederas del franquismo (Fuerza Nueva) que propiamente carlistas. El 
carlismo oficial, reorganizado, en 1974, en el Partido Carlista de Euskadi-Eus-
kadiko Karlista Alderdia (EKA), participó en la transición: se presentó a las 
elecciones generales de 1977 como Agrupación Electoral Montejurra –al no 
haber sido legalizado antes de los comicios–, denominación que (a la vista de 
los resultados que el carlismo obtuvo en las generales de 1979), pudo desorien-
tar a algunos de sus «presuntos» votantes, obteniendo muy pobres resultados 
(centrados en Tierra Estella, en un eje que cruza Navarra desde Viana hasta 
Lumbier). Alcanzó su techo electoral en elecciones generales de 1979, que no 
permitieron sin embargo a Carlos Hugo a conseguir el acta de Diputado, por lo 
que renunció a sus cargos en el carlismo; y, tras las elecciones de los primeros 
años 1980, fue absorbido en buena medida por el PSOE, aunque subsistió 
(subsiste) un testimonial Partido Carlista (que concurrió a algunas de las 
elecciones de los años 1980 en las listas de Izquierda Unida), en un proceso de 
disolución que llevó a elementos carlistas a integrarse en todas las fuerzas del 
espectro político de los años 1980-90: desde UCD y otras fuerzas de derecha, 
pasando por los socialistas, hasta el nacionalismo vasco, tanto el demoliberal 
como la izquierda abertzale. 

 
4.1.2. Del liberalismo dinástico a la derecha moderna 

La segunda gran corriente ideológico política que se configura desde 
finales del siglo XVIII y comienzos del siglo XIX, por su propia personalidad y 
no sólo como oposición al carlismo, es el liberalismo vasco, el espíritu liberal 
vasco. Identificada con anticarlismo, fuerismo y moderantismo (entre otras 
expresiones) bajo el reinado isabelino, cristalizó, en torno al menos a la segunda 
guerra carlista, en una tradición liberal que se definió no tanto como un cuerpo 
doctrinal, sino como un espíritu, una corriente de opinión y un estilo de vida 
caracterizado por el civismo, la tolerancia y la flexibilidad política, que aglutinó 
a todas las fuerzas anticarlistas, desde republicanos y demócratas hasta modera-
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dos que acabarían conformando en los partidos del turno de la Restauración, 
conservador y liberal. 

Después de la segunda guerra carlista y en los primeros años de la 
Restauración, ese espíritu liberal afirmó su vocación fuerista, concretada en su 
hostilidad a la ley de 1876 y, en buena medida, se orientó hacia el liberalismo 
sagastino (o hacia el republicanismo) al considerar a Cánovas responsable de 
esa ley, que produjo la primera fractura en el liberalismo, al definirse, en la 
primera etapa del sufragio censitario: 

* Los intransigentes –euskalerriacos–, procedentes en buena parte del 
moderantismo, aunque no faltaron hasta republicanos (como Becerro 
de Bengoa o Herrán), que impulsaron el movimiento fuerista que, en el 
plano político, cristalizó en la Unión Vascongada (o Vasco-Navarra), 
vinculada a la figura de Sagarmínaga. Su influencia electoral, antes de 
la disolución del movimiento, que permitió a sus miembros orientarse 
hacia diversas fuerzas políticas (en particular, el nacionalismo vasco) 
fue escasa. 

* Los transigentes, que pronto se identificaron con la «nueva foralidad» 
que suponía, para algunos, el Concierto económico, fueron los que –to-
davía bajo el sufragio censitario– se acomodaron a las fuerzas del tur-
no –en particular, al liberalismo sagastino– y al ritmo político del 
sistema canovista. 

A partir de la aprobación del sufragio universal, en 1891, y hasta 1923 
(periodo en que las elecciones permiten observar el juego de fuerzas del turno), 
cabe señalar varios fenómenos: 

a) El mayor peso relativo –apuntado en las elecciones de 1886– de los con-
servadores sobre los liberales (a pesar de la elección de unos y otros, 
sobre todo en los últimos años del XIX, a través de agrupaciones auto-
denominadas liberales: el Comité Liberal de Bilbao, la Coalición Liberal 
guipuzcoana o la Unión Liberal alavesa). Proclividad que supone un 
viraje respecto a la anterior tendencia sagastina, derivada –sobre todo en 
Vizcaya– de viraje proteccionista de Cánovas, que atendió demandas 
proteccionistas de los industriales vascos. 

b) El progresivo encuadramiento de los liberales vascos en partidos corres-
pondientes a los del turno –el partido conservador y el partido liberal–, 
que, sin embargo, no se constituyeron formalmente en el País Vasco 
hasta principios del siglo XX (en Vizcaya se fundan en 1909 y 1910, 
respectivamente, el primero vinculado a la familia Ybarra, y el segundo 
liderado por Federico Echeverría; en Guipúzcoa, sólo unos años antes; y 
en Álava, en torno a esas fechas), fueron partidos de notables (que se 
organizaron en torno a los círculos y centros locales), y cuyo protago-
nismo fue compartido o disputado –en Guipúzcoa– por fuerzas antilibe-
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rales y –en Vizcaya, y a finales del periodo– por nacionalistas e izquier-
distas. 

c) La presencia en el País Vasco, a partir del segundo decenio del siglo XX 
(en que se puede hablar de cierta modernización política), de las di-
versas facciones que surgieron de la descomposición de los partidos del 
turno: al menos, albismo, garciprietismo y romanonismo, entre los libe-
rales; y datismo (particularmente influyente en Álava, por cuyo distrito 
de Vitoria fue elegido Dato entre 1914 y 1920) y maurismo, ente los 
conservadores. 

d) Y la pervivencia, a pesar de las alianzas electorales derechistas o de ca-
rácter confesional (que unieron coyunturalmente a carlistas, nacionalis-
tas vascos, católicos independientes, mauristas o conservadores), del 
espíritu liberal anticarlista, que llevó también a alianzas políticas de 
fuerzas liberales para hacer frente al carlismo, como la Alianza Pa-
triótica Alavesa, de 1915 (que unió a liberales, republicanos, datistas y 
mauristas) o, de otra forma, la Liga de Acción Monárquica vizcaína, de 
1919 (que agrupó a todas las fuerzas dinásticas para hacer frente al 
nacionalismo vasco, pero que también tuvo un componente anticarlista). 

La peculiaridad del País Vasco desde punto de vista del juego de las 
fuerzas políticas (aparte de la mayor presencia de las carlistas), en particular 
desde la perspectiva de las más propias del sistema, la ofrecieron dos hechos: 

a) La aparición, entre el liberalismo y el carlismo, de una fuerza cuya pre-
sencia en el País Vasco representa una notable peculiaridad en el pano-
rama político español: el catolicismo independiente. Representó a los 
que quisieron actuar en la vida social y política sin otra significación que 
la de católicos. Surgió al calor del planteamiento de la «cuestión 
religiosa» a comienzos de siglo. Estuvo vinculado a periódicos como La 
Gaceta del Norte (José Mª Urquijo) y El Pueblo Vasco (Rafael Picavea). 
Tuvo su mayor influencia en Vizcaya (que eligió algún diputado de esta 
significación entre 1903 y 1916). Y reaparecería con fuerza en los años 
de la II República, con ocasión del proyecto de Estatuto de las Gestoras, 
en torno a la figura del alavés Oriol y a La Gaceta del Norte. 

b) La evolución del liberalismo-conservadurismo hacia posturas, similares 
a las que estaban surgiendo en el conservadurismo europeo desde los úl-
timos años del XIX, de neoconservadurismo antiliberal, derecha radical 
autoritaria, nacionalismo españolista autoritario... Esta evolución, en la 
que parece jugar un importante papel el maurismo (surgido, en buena 
medida, en Bilbao), desde 1913, es particularmente significativa en Viz-
caya, donde se radicalizó como reacción contra el triunfo del nacionalis-
mo vasco, en 1918; y tuvo su mejor expresión en la constitución de la 
Liga de Acción Monárquica vizcaína (organización impulsada por el 



Tema 4. Las fuerzas políticas y el sistema de partidos 9  

maurismo que aglutinó a todas las fuerzas políticas liberales, incluso 
catolicismo independiente). Se prolongó en las concepciones políticas 
que adoptaron durante los años 1920 algunos ideólogos procedentes en 
buena medida del maurismo (como Lequerica). Y desembocaría, en la II 
República en las posturas de un nacionalismo españolista y autoritario 
propio, con distintos matices, de Renovación Española, Acción 
Española, CEDA o Falange... 

Para completar el panorama de las derechas, hay que mencionar, antes de 
la II República: la Unión Patriótica (organización oficial primorriverista en la 
que se integraron elementos en buena medida procedentes de las organizaciones 
políticas preexistentes, y en la que las diversas tendencias carlistas –apartadas 
de la Liga de Acción Monárquica– jugaron un papel político de relativa impor-
tancia); y, en el tránsito de la monarquía a la República, la Unión Monárquica 
Nacional (que pretendió recoger y proyectar hacia el futuro la herencia de Primo 
de Rivera). 

En la II República, las derechas españolistas (aparte de la Comunión Tradi-
cionalista) están presentes en el País Vasco en formaciones adscritas a las prin-
cipales organizaciones españolas de esta significación (y también en la presen-
cia, señalada, con relativa fuerza electoral, del catolicismo independiente, no 
adscrito a ningún partido, marcado también por una deriva autoritaria): 

a) En la órbita de Renovación Española, de Goicoechea, formación proce-
dente del alfonsismo (reorganización de las fuerzas dinásticas), se sitúan 
la Juventud Monárquica de Bilbao, Unión Vascongada (Vizcaya) y la 
Unión Regionalista de Guipúzcoa. Se trata de una derecha autoritaria 
pero no fascista (prescinde del tono revolucionario y radical que caracte-
rizó al fascismo), influyente desde el punto de vista ideológico no sólo 
sobre la derecha más moderada sino también en la vertebración del 
Estado franquista. Su forma de actuación fue primordialmente no parla-
mentaria y puso sus esperanzas en la influencia en el exterior (Italia) o 
en el los militares; poco moderna (tanto desde el punto de vista de su 
organización e implantación, como de su ideario, que es el de una 
derecha anterior al advenimiento de una política de masas). Se pueden 
distinguir en esta corriente, dos tendencias2: el conservadurismo 
tradicional y autoritario de Goicoechea (Juventud Monárquica de Bil-
bao, la Unión Regionalista) y la vertiente más totalitaria de Calvo Sotelo 
(Unión Vascongada). 

                                         
2 Ver, para esta distinción, el prólogo de Tusell, al libro de Juan Avilés, La izquierda burguesa en la II República, 

Madrid, Espasa Calpe, 1985. 
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b) En la órbita de la CEDA, la organización de Gil Robles que representó 
una derecha de nuevo cuño, católica, posibilista, plural, con vocación de 
masas, estuvieron Acción Popular Vascongada (en Vizcaya), Derecha 
Autónoma Vasca (Guipúzcoa) y Acción Popular Alavesa. 

c) Presencia también, en el País Vasco, de grupos vinculados al Partido Na-
cionalista español de Albiñana (que, en 1934, se integró en el Bloque 
Nacional) y de la Falange Española de José Antonio Primo de Rivera, 
fuerzas propiamente fascistas. 

Durante el franquismo, las fuerzas derechistas y, en general, sus compo-
nentes se integraron –fueron integradas– en el sistema (en el Movimiento Nacio-
nal, es decir, Falange Española Tradicionalista y de las JONS, unificada en 
1937), al que contribuyeron significados vascos que ocuparon altos cargos de 
responsabilidad política. 

En la Transición y la Democracia, aparecen nuevas formaciones (que no 
tienen antecedentes históricos, a diferencia del PNV o el PSOE...), más o menos 
vinculadas, en principio, a la herencia del régimen franquista, pero también a las 
transformaciones producidas durante la dictadura, y que, paulatinamente, se 
afirman como una derecha españolista moderna en el sistema demoliberal: 

a) Unión de Centro Democrático, integrada en la organización nacional li-
derada por Adolfo Suárez, que aglutinó a quince partidos hasta entonces 
independientes, algunos procedentes de la herencia del franquismo, 
otros de la oposición, entre ellos, la oposición democristiana, aglutinada 
en la Federación de la Democracia Cristiana y representada en las Vas-
congadas por la Democracia Cristiana Vasca, liderada por el abogado 
donostiarra M. Castells. Tuvo dificultades de organización en País Vas-
co (no se presentó en Guipúzcoa). Y su descomposición, a partir de 
1982, dio paso, por un lado, al Centro Democrático y Social (CDS), 
fundado también por Suárez, para revitalizar el centrismo y como orga-
nización progresista y reformista (tuvo muy pobres resultados electo-
rales en 1986). Y, por otro lado, al experimento unitario de la derecha, 
ensayado en el País Vasco por Marcelino Oreja, de Coalición Popular. 

b) El diversificado panorama de fuerzas derechistas minoritarias, en el co-
mienzo de la Transición, está integrado también por: Guipúzcoa Unida, 
Demócratas Independientes Vascos, Asociación de Demócratas Vascos-
Unión Foral para la Autonomía (legalizada en 1977, encabezada por M. 
Escudero), un irrelevante Partido Proverista (fuerza política a caballo 
entre el conservadurismo y el carlismo) o la derechista FE-JONS 

c) Alianza Popular (AP) es la formación que, a partir de 1976, ofreció la 
imagen del neofranquismo. Gracias a la descomposición de UCD, a su 
evolución ideológico-política y a su reorganización interna, daría paso, a 
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mediados de los 1980 (elecciones de 1986), al Partido Popular (PP), 
como fuerza articuladora, en el sistema de partidos español, de una 
alternativa liberal-conservadora al PSOE. En el País Vasco se hizo 
presente de forma significativa en 1990, siguió una tendencia claramente 
ascendente hasta las elecciones de 2001, para invertir su tendencia des-
pués, en número de escaños, en competencia con otras fuerzas del ám-
bito españolista, constitucionalista o antinacionalista vasco. Entre ellas, 
cabe destacar Unidad Alavesa, un partido de carácter foralista y antina-
cionalista, surgido en 1990 (y que pronto hubo de acudir a las elecciones 
en alianza con el PP), y Unión Progreso y Democracia (partido surgido 
en 2007-08, liderado por la ex–dirigente socialista Rosa Díez y que, 
situándose en el ámbito constitucionalista, entre el PSOE y el PP, ha 
entrado en el Parlamento Vasco, en 2009, con un representante). 

 
4.2. Las fuerzas de la izquierda 
4.2.1. Republicanismo 

El republicanismo –en buena medida, liberalismo democrático– (una fuer-
za política todavía insuficientemente atendida por las historiografía) participó de 
la tradición liberal que, durante los decenios centrales del siglo XIX, y en torno 
a la segunda guerra carlista, se definió por su oposición al carlismo y aglutinó a 
todas las corrientes anticarlistas. 

Sus primeras organizaciones –tras los iniciales núcleos clandestinos duran-
te el reinado de Isabel II– emergen tras la «gloriosa» de 1868, durante el Sexe-
nio democrático y al calor de la I República (febrero 1873-enero 1874). Se trata 
tanto de intentos de poner en marcha organizaciones republicanas de ámbitos 
provincial y regional (el Pacto Federal firmado en la Asamblea vasca celebrada 
en Eibar, en 1869, con la asistencia de diversos delegados republicanos vasco-
navarros y de Pi y Margall, en la que actuó de secretario Becerro de Bengoa, 
que pedía la extensión a España del sistema foral)3, como de pequeños grupos, 
de carácter local y sin apenas coordinación real entre sí, en las capitales o prin-
cipales núcleos urbanos, entre sus elites intelectuales, a veces simples individua-
lidades, más o menos afines a los principales grupos del republicanismo español 
y muchas veces de cambiante vinculación partidista. 

En todo caso, se definió por su vinculación a liberalismo (la Asociación 
liberal vitoriana constituida al producirse la revolución de 1868 acogió las aspi-
raciones republicanas) y por su afirmación de un fuerismo democrático (que 
interpretó los fueros enclave democrática y que pedía la extensión a España del 

                                         
3 MARTÍNEZ DE SALAZAR, Ángel, Ricardo Becerro d Bengoa…, Vitoria, 1995. 
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sistema foral, como en el caso de Becerro de Bengoa). Contó con publicaciones 
periódicas, en general efímeras. 

Entre las primeras manifestaciones del republicanismo vasco, hay que 
mencionar: 

a) Los alaveses Ricardo Becerro de Bengoa y Fermín Herrán así como los 
órganos de prensa El Federal Alavés y El Cantón Vasco, adscritos al 
Partido Republicano Demócrata Federal; el Partido Republicano Federal 
de San Sebastián (que tuvo a José Brunet entre sus principales líderes), 
su periódico La Justicia (que se publicaba dos días a la semana) o los 
grupúsculos republicanos, escasamente organizados y coordinados de 
Eibar, Irún y Tolosa; o el primer republicanismo vizcaíno también de ca-
rácter federal (que aportó una reivindicación de los derechos y libertades 
individuales y una interpretación liberal del fuero). 

b) También, los primeros núcleos adscritos al radicalismo de Manuel Ruiz 
Zorrilla, cuyo Partido Radical o «democrático-progresista», escisión 
izquierdista del partido progresista durante la monarquía de Amadeo de 
Saboya, representó un republicanismo unitario y centralista, que desapa-
recería con la I República. 

Tuvo escasa fuerza electoral, salvo en las elecciones de 1872 (bajo la pre-
sidencia de Ruiz Zorrilla) y 1873 (de Figueras, sin la participación carlista), en 
las que fueron mayoritarios (en lo que es una muestra de la capacidad de la 
adaptación de las elites políticas vascas a las situaciones políticas españolas, su 
capacidad de integración en el sistema). 

Tras el desprestigio derivado del fracaso de la I República, el republica-
nismo vasco se diluiría en el liberalismo (salvo contadas excepciones), para 
experimentar cierta reactivación desde mediados de los años 1880, manteniendo 
en buena medida los rasgos que lo habían caracterizado en los años del sexenio. 
Constituyó, en primer lugar, una fuerza política fragmentada y dispersa en pe-
queños grupos de notables (juntas locales, comités, casinos, de escasa organi-
zación y actividad), vinculados a la personalidad de sus principales líderes y 
afines a las principales organizaciones del republicanismo español: 

a) En Álava, se fundó, en 1881, un Centro Republicano Progresista, con El 
Demócrata Alavés, en la órbita de Ruiz Zorrilla y promovido por 
Becerro de Bengoa, quien, en 1892, constituyó una Unión Republicana 
Vascongada, en la órbita del «posibilismo» de Emilio Castelar (un 
republicanismo unitario y centralista), de la que quedaron excluidos los 
zorrillistas y que acabaría integrándose –como el grupo de Castelar– en 
el liberalismo fusionista, a finales del siglo XIX. 

b) En Guipúzcoa, se configuraron, a finales de los 1880, dos tendencias 
republicanas (que se mantuvieron enfrentadas hasta finales del primer 
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decenio del siglo XX): la mayoritaria, partidaria de la colaboración con 
los liberales e incluso de una alianza permanente con ellos como única 
forma para hacer frente a la influencia carlista, tuvo como figuras más 
conocidas a Tomás Bermingham, José Brunet, Francisco Goitia, Benito 
Jamar o Víctor Acha; y se aglutinó en torno a La Voz de Guipúzcoa 
(fundado en 1885, y que perviviría hasta 1936), junto al que se 
alinearon el Comité Republicano de Irún, fundado en 1884, con su 
órgano de prensa El Bidasoa) y La Región Vasca, órgano del federalis-
mo, cuya publicación se inició en 1888. Y la segunda tendencia, minori-
taria, proclive a la afirmación de un republicanismo puro, unitario, pro-
pio y autónomo respecto a otras organizaciones o tendencias políticas 
(sin renunciar a coyunturales alianzas con los liberales), fue defendida 
por el Comité Republicano de San Sebastián (fundado en 1885, al igual 
que La Voz de Guipúzcoa, que compartió esta concepción) y La Liber-
tad, periódico de inspiración zorrillista aparecido en 1889. 

c) En Vizcaya, parece que las principales figuras del republicanismo de la 
provincia (Echevarrieta, Latorre, Larrinaga...) estuvieron más bajo la 
influencia del Partido Democrático Federal, liderado por Pi y Margall. 

Se mantuvo, en las tres provincias, muy vinculado al liberalismo dinástico 
(de forma más matizada en alguna de las tendencias del republicanismo gui-
puzcoano), al que le unió su anticarlismo, y con el que colaboró en diversas 
iniciativas (como la alavesa Unión Liberal Fuerista, que agrupó a liberales y 
republicanos) y desde luego en coaliciones, alianzas y diversas formas de apoyo 
electoral, que propiciaron para los republicanos, junto al sistema del encasillado 
(que les permitió una presencia en las instituciones superior a su influencia 
electoral, escasa en zonas vascófonas y mayor en núcleos urbanos o margen 
izquierda del Nervión, y por otra parte más significativa en las elecciones 
locales, Ayuntamientos y Diputaciones, que en las generales las Cortes) y junto 
a la personalidad de sus principales líderes, diversos triunfos electorales 
(Becerro de Bengoa fue elegido Diputado por Vitoria en 1886, 1891, 1893 y 
1898; diputados provinciales en Guipúzcoa; concejales en el Ayuntamiento de 
Bilbao…). 

Su preocupación ideológica –expresada a través de sus órganos de prensa: 
La Voz de Guipúzcoa, La Libertad, de Vitoria–, más que la implantación de la 
República fue la democratización (erradicación del caciquismo, laicismo...). 

Desde comienzos del siglo XX, se puede apreciar una renovación del repu-
blicanismo vasco (cuyos adeptos estarían entre la pequeña-mediana burguesía, 
tanto de origen autóctono como emigrante, incluso sectores proletarios vascos, 
aunque no faltaron grandes industriales como Echevarrieta, en Vizcaya), cuyos 
rasgos más destacables son: la renovación generacional de sus líderes o de 
agrupaciones (en Álava, acceden al liderazgo del republicanismo Martínez de 



Tema 4. Las fuerzas políticas y el sistema de partidos 14  

Aragón o Llorente); la organización de la Unión Republicana de Guipúzcoa 
(liderada por Eugenio Gabilondo hasta 1906 y por Tomás Bermingham a partir 
de esa fecha, que contó con numerosas centros republicanos locales), en la que 
no se integraron los federales guipuzcoanos (con figuras como Pío Bizcarrondo 
o Francisco Gascue; llevaron una vida lánguida); la orientación hacia el repu-
blicanismo del diario vizcaíno El Liberal (fundado en 1901), en principio mo-
nárquico; o la confluencia de fuerzas entre el republicanismo y el socialismo, a 
partir de 1909-1910 (que sucedió a la anterior confluencia entre republicanismo 
y el liberalismo, que sin embargo no se perdió), en la Conjunción, que apuntaló 
al republicanismo (gracias en buena medida a esta alianza, Horacio Echevarrieta 
fue elegido Diputado por Bilbao entre 1910 y 1916, y el Ayuntamiento de San 
Sebastián tuvo sus primeros concejales de esta significación en 1909). 

Tras el paréntesis que supuso la Dictadura de Primo de Rivera para la vida 
política republicana (al margen del papel que pudieran jugar personalidades de 
esta significación, como Horacio Echevarrieta), se produjo una revitalización 
del republicanismo en torno a 1930, en el marco de la renovación generacional 
que se produjo en torno a esas fechas y a la aparición de nuevas agrupaciones de 
ámbito español. Son significativas de esta vitalidad la firma del Pacto de San 
Sebastián, en 1930, en la sede de la Unión Republicana de la capital guipuz-
coana, o la primera proclamación de la República, en Eibar. 

La aparición de diversos Partidos Republicanos Autónomos provinciales en 
torno a 1930, entre los que hay que mencionar a la Juventud Republicana, en 
Bilbao (que, como la Unión Republicana guipuzcoana, había incorporado a su 
programa la reintegración foral y la autonomía vasca), o los partidos liderados 
por Tomás Alfaro Fournier, en Vitoria, o Ramón Madariaga, en Vizcaya, 
fragmentaron el republicanismo, en torno a 1931, para avanzar después hacia 
una simplificación del panorama de las fuerzas republicanas (entre las que 
predominaron las de centro y de izquierda moderada. 

En todo caso, aparecen, a partir de 1931, agrupaciones republicanas (cuyas 
diferencias son, a veces, más de talante que propiamente ideológicas o progra-
máticas) adscritas a las españolas: 

a) Los grupos y centros republicanos autónomos existentes en el País 
Vasco, en torno a 1930 (como el Partido Republicano Autónomo, de 
Vizcaya o de Álava, y la Unión Republicana, guipuzcoana), en princi-
pio, no vinculados orgánicamente a los partidos estatales, en general se 
fueron incorporando a la azañista Acción Republicana (Izquierda Repu-
blicana, desde 1934). 

b) Figuras procedentes del liberalismo-reformismo durante la monarquía 
alfonsina, Melquíades Alvarez, Alba o, en el País Vasco, Balparda, 
formaron la Derecha Liberal Republicana (de Alcalá Zamora o Miguel 
Maura). 
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c) La Agrupación al Servicio de la República (de José Ortega y Gasset) es-
tuvo presente, al menos, en Guipúzcoa. 

d) El Partido Federal de San Sebastián, de escasa relevancia electoral, estu-
vo en la órbita del Partido Republicano Federal (heredero de la figura de 
Pi y Margall). 

e) El Partido Republicano Radical de Lerroux, representante del republica-
nismo histórico, radical en el momento de su fundación (1908) se 
convirtió en una fuerza de centro en los años 1930, en los que se 
extendió en las tres provincias vascas (en Álava, fue fundado en 1932). 

f) El Partido Republicano Radical Socialista, que representaba al ala 
izquierda del republicanismo, tuvo numerosas agrupaciones locales en el 
País Vasco, particularmente en la margen izquierda de la ría y el 
cinturón industrial de Bilbao. Su escisión, en 1933, en ortodoxos e 
independientes quebró su organización en el País Vasco, que, sobre 
todo, entre los primeros, fue débil. 

A partir de 1934, sobre todo, tendencia a simplificación: aparte del Partido 
Radical (casi desaparecido al final de la República) y de Ezkerra Vasca Federal 
(procedente de la transformación del Partido Federal de San Sebastián, liderado 
por Fernando Sasiain y limitado a Guipúzcoa), el republicanismo vasco tendió a 
adscribirse a Izquierda Republicana (el Partido Republicano Autónomo de 
Álava y una parte de la Federación de Centros Republicanos de Guipúzcoa) o a 
Unión Republicana, liderada por Martínez Barrio. 

Ninguna de estas formaciones sobreviviría al final de la República y, tras el 
franquismo, el republicanismo representado por formaciones que adoptaron 
explícitamente este carácter (Izquierda Republicana, por ejemplo), careció de 
relevancia electoral. 

 
4.2.2. Socialismo 

La primera presencia de corrientes socialistas en el País Vasco parece 
remontarse a la I Internacional. Pero no cristalizaría hasta la fundación del 
PSOE por Pablo Iglesias, en 1879, en que el socialismo vasco –primero vizcaí-
no, desde en torno a 1890, para extenderse después al resto de territorios a 
diferentes ritmos– constituyó además uno de los núcleos más importantes del 
socialismo español. Y fue «la expresión de la organización política y sindical de 
los trabajadores industriales y mineros de Vizcaya» (Fusi, 1985), la respuesta de 
los trabajadores vizcaínos al proceso de industrialización de la provincia, en de-
trimento de otras ideologías obreristas (anarquista, social-cristiana, nacionalista 
más tarde). Esto fue así, sobre todo, por la personalidad y la capacidad de la 
primera generación de dirigentes socialistas, Perezagua, sobre todo (pero tam-
bién, Carretero, Alonso, Merodio, Varela, Zugazagoitia...), cuya actividad sindi-
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cal y política supo aprovechar ciertas circunstancias históricas (las caracterís-
ticas del trabajo del trabajo minero y fabril, no especializado, de fácil sustitu-
ción; el fuerte componente inmigrante de la masa laboral vizcaína; la huelga de 
1890) para conseguir, y mantener después, la dirección del movimiento obrero 
vasco, y crear una tradición que identificaba acción laboral y movimiento 
socialista (en el que, por su propia naturaleza, no es fácil distinguir la acción 
social y la acción política). 

Los orígenes del socialismo en el País Vasco hay que situarlos en 1885, 
con la llegada a Bilbao de Facundo Perezagua, cuya personalidad marcaría la 
trayectoria del PSOE vizcaíno, que las primeras agrupaciones socialistas locales 
y por oficios. A partir de 1890, año de la primera huelga general en Vizcaya 
(surgida espontáneamente en la minería) y de la celebración en Bilbao del II 
Congreso del PSOE (en el que se acordó celebrar la festividad del 1º de mayo), 
se abre una primera etapa de expansión y consolidación del socialismo (durante 
mucho tiempo vizcaíno y, en menor medida, eibarrés) que se prolongaría hasta 
mediados del segundo decenio del siglo XX. 

En estos años, el PSOE se dotó de un programa máximo (mantenido hasta 
1931, aspiraba a la conquista del poder político por la clase trabajadora para 
colectivizar los instrumentos de producción) y un programa mínimo (concre-
tado, en cada momento, en diferentes reivindicaciones políticas, económicas y 
sociales, que contribuyeran a la mejora de las condiciones de vida y de trabajo 
de los trabajadores). La coexistencia de estos objetivos, junto a las diferentes 
posturas que, sobre la colaboración o no con otras fuerzas políticas, se 
propugnaron para alcanzarlos, explican las tensiones internas y la ambigüedad 
propia de un partido que persigue unos objetivos inmediatos pero que no renun-
cia a su programa máximo. 

Ideológicamente, el socialismo vasco se caracterizó en esos años por su 
anticlericalismo (no compartido por algunas de sus figuras relevantes) y su 
antinacionalismo vasco (menos claro en el socialismo guipuzcoano). Pero dio 
primacía a la acción, caracterizada por una amplia labor de movilización y 
concienciación y dignificación de la clase trabajadora y por la violencia de los 
conflictos, en el plano sindical, como vía para alcanzar sus reivindicaciones. 
Perezagua, líder indiscutible del socialismo vizcaíno hasta 1915, fue la encar-
nación de esa línea obrerista dura, que rechazaba además la colaboración con 
otras fuerzas políticas por considerarlas burguesas. 

Son los años de desarrollo organizativo, creación de agrupaciones locales y 
federación de las mismas; de organización de las Juventudes Socialistas de 
Bilbao (1904) y de expansión e implantación electoral, limitada. Su principal 
órgano de prensa fue La Lucha de Clases (aunque también contó con otros: 
Adelante, en Eibar, La Voz del Trabajo, en San Sebastián). 
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El estancamiento electoral al que llegó en torno a 1905-1907 (el 25% del 
censo en Bilbao, suficiente para darle una importante representación en el 
Ayuntamiento de Bilbao, pero no para otorgarle representación parlamentaria), 
motivó la aparición de tensiones internas al surgir partidarios de un cambio de la 
estrategia de aislamiento electoral (la línea obrerista, aislacionista o purista) 
practicada desde la fundación del PSOE, a favor de una táctica «conjuncionista» 
que llevara a acuerdos con la izquierda liberal-burguesa. Esta táctica, propuesta 
por las Juventudes Socialistas y por el diario republicano El Liberal, cristalizaría 
con la formación de la Conjunción republicano-socialista, en 1909, la alianza 
entre republicanos y socialistas, que, en el País Vasco, se mantendría hasta 
1936. 

El cambio propiciaría una nueva etapa en el socialismo vasco, que se 
plasmaría en la renovación de su liderazgo: Perezagua sería desplazado, en 
1915, al frente de la Agrupación Socialista de Bilbao, por Indalecio Prieto, que 
contribuiría (desde El Liberal, periódico con cuya propiedad se hizo) a la 
afirmación republicana y democrática de un socialismo liberal y humanista y, 
desde otro punto de vista, españolista (un españolismo de raíz regeneracionista). 
El cambio coincidiría con la afirmación de una política sindical, que recondujo 
la violencia hacia la negociación impulsada por potentes organizaciones sindi-
cales como el Sindicato Metalúrgico de Vizcaya (surgido en 1914), el Sindicato 
Minero (1917) o el Sindicato Obrero Papelero Vasconavarro (1919, con sede en 
Tolosa). La Unión General de Trabajadores se constituiría formalmente en 
Vizcaya, en 1923, federando los sindicatos organizados hasta entonces). Otra 
manifestación de este nuevo impulso organizativo fue la Federación Socialista 
Vasco-Navarra, en la estuvo vagamente federado el socialismo vasco desde 
principios de los años 1910, y vigente hasta 1936, aunque es muy dudosa su 
vertebración orgánica. 

Esta línea moderada contribuyó a la expansión organizativa del socialismo, 
así como al éxito electoral de la Conjunción4. Pero también alentó al ala radical 
que impulsaría la escisión que daría paso a la fundación del Partido Comunista 
de España: en 1919, tras la adhesión de las Juventudes Socialistas a la III 
Internacional, la sección bilbaína de éstas abandonan el PSOE para constituir el 
Partido Comunista Español en 1920; y en los Congresos del PSOE de ese año y 
de 1921, culminó enfrentamiento entre sus dos tendencias, que provocó el aban-

                                         
4 En las Generales: en 1910, la Conjunción obtenía el escaño por Bilbao en la persona del republicano Horacio 

Echevarrieta, reelegido en 1914 y 1916; en 1918 Prieto resultaría elegido Diputado por Bilbao, siendo reelegido en 1919, 
1920 y 1923 (así como en 1931, 1933 y 1936). En las elecciones provinciales: en 1911 lograba un escaño en la Diputación de 
Vizcaya (Prieto), que recuperaría en 1919. En las locales: en diciembre 1909, 53 concejales de la Conjunción en Álava, 
Guipúzcoa y Vizcaya; en 1920, el PSOE irrumpía en numerosos ayuntamientos vascos y lograba la alcaldía de Bilbao 
(Rufino Laiseca), y mayorías absolutas en Eibar, Gallarta y La Arboleda. En ese año, 1920, resultaron elegidos, en las 
elecciones municipales de febrero, 42 concejales socialistas en 10 ayuntamientos, consiguiendo también la alcaldía de 
Bilbao, ocupada por Rufino Laiseca. 
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dono del mismo por el ala radical representada por Perezagua, Pérez Solís, 
Anguiano, Acevedo, García Quejido, para fundar el Partido Comunista Obrero 
Español, que, unificado con el anterior, daría lugar al PCE. 

En los años de la Dictadura de Primo de Rivera (en buena medida gracias a 
la salida de los comunistas, que pudo favorecer la integración de los socialistas 
en el sistema político), el socialismo vasco, por inspiración de Prieto, fue el más 
opuesto a la actitud conciliadora y acomodaticia seguida por el partido en la 
política española respecto al régimen militar. 

Tras la proclamación de la II República, el socialismo vasco experimentó 
una expansión organizativa y electoral, en el marco de la Conjunción 
republicano-socialista, al tiempo que diversos socialistas vascos alcanzaron 
responsabilidades políticas. En esos años, hubo de enfrentarse al problema de la 
autonomía vasca (que aceptó, aunque desconfió de una autonomía controlada 
por el PNV) y a las tensiones (derivadas de diferencias internas sobre la 
participación en el poder, la estrategia electoral o la actitud ante la propia 
República, la democracia, la revolución o el fascismo) entre la línea moderada y 
conjuncionista de Prieto y la línea de Largo Caballero, de unidad proletaria y 
proclive a la revolución (que desembocaría en la activa participación del 
socialismo vasco en la revolución de 1934). El Partido Socialista sería el eje del 
Frente Popular vasco, en las elecciones de 1936. 

En la guerra civil, el socialismo vasco tuvo una destacada participación, 
tanto en la resistencia al movimiento militar de julio 1936 (por el papel de 
Miguel de Amilibia como presidente de la Junta de Defensa de Guipúzcoa y de 
Paulino Gómez Saiz en la cartera de Defensa en la de Vizcaya, juntas que se 
encargaron de todos los asuntos civiles y militares hasta la formación del 
Gobierno Vasco), como por el control por el PSOE y la UGT de al menos 14 
batallones socialistas del ejército vasco (Meabe, UGT, Mateo, Pablo Iglesias...), 
cifra sólo superada por el PNV. 

Durante el franquismo, el PSOE de Euskadi quedó como uno de los pocos 
bastiones del socialismo que se mantuvo mínimamente organizado, al quedar en 
Eibar y la margen izquierda de la ría algunos focos de militantes organizados. 
De este modo, el PSOE pudo participar en los primeros movimientos de 
resistencia al franquismo que cristalizaron en las huelgas de 1947 y 1956. Por 
ello, también los socialistas vascos jugaron un papel significativo en el proceso 
de reorganización y renovación del PSOE desde finales de los años 1960 (en 
que fueron claves las figuras de Ramón Rubial y Nicolás Redondo Urbieta) 

Tras la muerte de Franco y la legalización del PSOE, en 1977, el socia-
lismo vasco vivió un proceso de reorganización (en 1976, el partido se había 
dotado de una estructura federal que integró a las cuatro provincias vascas en la 
Federación de Euskadi; en 1977, pasó a denominarse Partido Socialista de Eus-
kadi; en 1982, el Partido Socialista de Navarra se independizaría de la Federa-
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ción de Euskadi); de «agiornamiento» ideológico (afirmó la socialdemocracia 
frente al marxismo); y de integración de otras fuerzas socialistas de la Transi-
ción (el PSOE histórico; el PSP, de Tierno Galván; el Partido Socialista de los 
Trabajadores; ESEI, Euskadiko Sozialistak Elkarte Indarra, un partido autono-
mista y socialdemócrata; ESB, Euskal Sozialista Biltzar, de corte socialista y 
nacionalista). 

Ya en la etapa propiamente democrática, el socialismo vasco (heredero de 
la tradición liberal decimonónica vasca, y manteniendo dos sensibilidades, más 
españolista, una, y más vasquista, otra), ha mantenido, en general, una política 
de defensa de la Constitución y de articulación de políticas antiterroristas (ám-
bito en el que se vio implicado en la «guerra sucia», el terrorismo de Estado del 
GAL) y de colaboración con el PNV (en diversos Gobiernos de coalición en la 
segunda mitad ochenta y los noventa). Tras superar unos años de alejamiento 
del nacionalismo y de acercamiento a la derecha españolista en un frente consti-
tucionalista –en lo que, en el tema 5, se considera el último ciclo del nacionalis-
mo vasco–, ha experimentado un ascenso electoral que le ha convertido, en las 
elecciones autonómicas de 2009, en la segunda fuerza política vasca, con po-
sibilidades de asumir responsabilidades institucionales en el Gobierno Vasco. 

 
4.2.3. La izquierda radical españolista 

El Partido Comunista de España surgió, en 1921, en un proceso fundacio-
nal en el que jugaron un destacado papel los dirigentes vascos, como Dolores 
Ibárruri, Leandro Carro y Pérez Solís En sus primeros años, sus núcleos de 
implantación más importantes fueron la cuenca minera vizcaína y un foco en 
San Sebastián, en torno a la Federación Local de Sociedades Obreras. Contó con 
80 agrupaciones (las más importantes en Vizcaya y Asturias), entre las que des-
tacaron las Casas del Pueblo de Bilbao, Gallarta, Somorrostro, Ortuella, Galda-
mes y San Sebastián. Pero careció de presencia electoral efectiva antes de la II 
República. 

En los años 1930, los comunistas vascos formaron la Federación Vasco-
Navarra del PCE que en agosto de 1934, en su Conferencia Regional, tomó la 
decisión de orientarse hacia la constitución del Partido Comunista de Euskadi, 
cuyo Congreso constituyente se celebró en Bilbao, en la primavera de 1935 y 
eligió secretario general a Juan Astigarribia, quien, tras la aprobación del Esta-
tuto de Autonomía de 1936, se incorporó al Gobierno Vasco, ocupando la carte-
ra de Obras Públicas. 

Participó en la guerra civil con la organización de distintos batallones 
comunistas (Guipúzcoa, Unión de Hermanos Proletarios, Larrañaga, Dragones, 
Rusia, Perezagua, Karl Liebknecht, Lenin, Octubre y Leandro Carro). 
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Durante el franquismo, siguió formando parte del Gobierno Vasco en el 
exilio, hasta 1948, en que, fue expulsado como consecuencia de la política del 
PNV de realineamiento con Estados Unidos. De escasa influencia en la clan-
destinidad interior, comenzó a reconstruirse al calor de la formación de Comi-
siones Obreras, combinando, a lo largo de los años 1960, el trabajo sindical de 
organización (sobre todo en la margen izquierda de la ría) con la participación 
en las luchas democráticas contra el franquismo. Experimentó un cambio cua-
litativo importante a principios de la década de 1970, al acercarse grupos pro-
cedentes de ETA, iniciándose un movimiento de convergencia entre ambas 
organizaciones, aunque no llegó a cuajar una nueva fuerza de izquierdas en 
Euskadi. 

En la Transición, tuvo competir con formaciones comunistas surgidas 
desde los años 1960 (ORT, PT, EMK, LKI); aceptó el marco de la constitución; 
participó en la elaboración del Estatuto de Gernika, que apoyó; pero ha sufrido 
una disminución progresiva de votos en los diversos procesos electorales, que le 
han permitido escasa presencia en el Parlamento Vasco. Es un periodo de crisis 
en el PC de Euskadi, por la diferencias, en su seno entre una corriente oficialista 
(más centralista: Ormazábal, Tueros e Ignacio Latierro) y una corriente nacional 
o renovadora (más inclinada de reforzar el carácter nacional(ista) del partido, 
con Roberto Lertxundi, Txemi Cantera y Esteban Eguren). Esta segunda 
corriente fue abriéndose paso, llegando a ser mayoritaria en los años 1980, hasta 
que desembocaron (tras el IV Congreso, con el triunfo de las tesis renovadoras) 
en un proceso de distanciamiento de Lertxundi y la mayoría de los miembros de 
su Comité Ejecutivo que decidieron separarse del PCE e iniciaron un periodo de 
disolución del partido en Euskadi con el fin de integrarse, junto con EIA en una 
nueva formación política que tomará el nombre de Euskadiko Ezkerra-Izquierda 
para el Socialismo. Los miembros de la línea oficinista, sin embargo, conser-
varán las siglas del partido PCE-EPK y formarán un nuevo Comité Ejecutivo, 
aunque queda reducido al sector oficialista y perdió gran parte de su militancia. 

El anarcosindicalismo se hizo presente en el País Vasco, a partir de la 
fundación de la Confederación Nacional del Trabajo (CNT) y, en particular, 
entre 1915 y 1920, en San Sebastián y la Ría del Nervión, como alternativa 
radical a la moderación de los dirigentes socialistas. Llegó a crear sindicatos 
únicos en todas las provincias vascas. Desplegó una fuerte actividad, sobre todo, 
en Guipúzcoa, en la Guerra civil. Se reorganizó en el exilio y en la clandesti-
nidad (participando, por ejemplo, junto a UGT y a ELA/STV, en las huelgas de 
Vizcaya, de 1960). Y tras unos años de atonía, recupera su legalidad en 1977, 
manteniendo sus clásicas posturas de rechazo del Estado y de la negociación 
con el empresariado. 

Finalmente, emergen en el panorama político, en el tardo y postfranquis-
mo, un conjunto de fuerzas minoritarias, cuyo origen, en general, está en diver-
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sas organizaciones de oposición al franquismo, y que se pueden encuadrar en 
una «izquierda radical españolista». Entre ellas: 

a) La Organización Revolucionaria de Trabajadores (ORT), el grupo políti-
co más consistente de la extrema izquierda (de inspiración marxista-
leninista, y de línea maoísta), de ámbito español, aunque surgido en el 
País Vasco, de determinados movimientos cristianos, y de inspiración 
maoísta, surgido a finales de los 1960, cuyo fracaso electoral en las 
elecciones de 1979 (no llegó al 1% de los votos), tras su legalización, 
condujo a su disolución. 

b) El Movimiento Comunista de Euskadi-Organización de Izquierda Co-
munista (MC-OIC, o EMK-OIC, Euskadiko Mugimendu Komunista), 
surgido en 1970 de una facción de ETA que abandonó la organización 
tras su quinta asamblea de 1966-1967 y partidario de una revolución 
socialista. 

c) Partido del Trabajo de España (PTE), fruto de una escisión del Partido 
Socialista Unificado de Cataluña: se extendió a zonas industrializadas 
españolas, entre ellas, a Vizcaya y Euskadi, donde propugnó la absten-
ción en el referéndum constitucional (a diferencia del resto de España, 
en que el partido pidió el voto afirmativo). Tras su fracaso electoral, en 
1979, se fusionó con la ORT, de la que pronto se separó para buscar 
nuevas alternativas entre los movimientos antinucleares, ecologistas y 
juveniles. 

d) El Partido del Trabajo de Euskadi (PTE) (distinto del Partido de los 
Trabajadores de España), fruto, en julio de 1979 y durante unos meses, 
de la fusión del Partido del Trabajo de España y la ORT. 

e) La Liga Comunista Revolucionaria-Liga Komunista Iraultzailea (LCR-
LKI), formación trotskista ligada a la Liga Comunista Revolucionaria 
del Estado español, fruto, desde 1973, de la confluencia entre un grupo 
procedente de una organización comunista catalana y otro procedente de 
ETA-VI Asamblea, que decidió orientarse hacia posiciones obreras rele-
gando el nacionalismo a segundo plano. 

f) Otras organizaciones comunistas son: la Liga Comunista (LC), el Partido 
Comunista de España Marxista-Leninista (PCE-ML), Unificación Com-
unista de España (UCE) o la Candidatura de Unidad Comunista (CUC). 

 
4.3. El nacionalismo vasco 

Para una presentación global del nacionalismo vasco, cabe distinguir 
a) Las tres grandes etapas en las que se desenvuelve: hasta la guerra civil, 

el franquismo y la democracia. 
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a) Las dos/tres grandes corrientes que se pueden apreciar en su seno: el 
nacionalismo moderado (autonomista: PNV, CNV, EA); el radical (in-
dependentista: de Aberri a ETA); y el heterodoxo (de inspiración 
ideológica más alejada de los postulados antiliberales sabinianos: ANV, 
Euskadiko Eskerra). Para José Luis de la Granja, que ha aportado esta 
distinción, cada una de las estas corrientes tendría su fundamento en una 
etapa de la vida de Sabino Arana. 

En la medida en que todo nacionalismo (incluso del considerado 
moderado) puede ser radical si sus objetivos últimos lo son (y la inde-
pendencia o la soberanía parecen estar en ese ámbito de objetivos radi-
cales), esa distinción (que admite que en cada una de esas corrientes 
pueda haber elementos de las restantes) puede ser cuestionable. Desde 
esta perspectiva, propongo, a partir del antiliberal Sabino Arana (origen 
de todas las corrientes nacionalistas), la distinción entre el nacionalismo 
demoliberal (que acepta, en general, las reglas del sistema político de-
moliberal: Sabino Arana, como el carlismo, también antiliberal, lo acep-
tó) y el totalitario (lo que le permite considerarse democrático, aunque 
no liberal). En cada una de ellas, sobre todo en la primera, se darían, a 
su vez las tres, corrientes señaladas: moderada, heterodoxa, radical. 

En todo caso, hay que tener en cuenta que esas corrientes no siem-
pre se dan en estado puro, que se solapan en determinados momentos (si 
no por su naturaleza, sí por sus estrategias y posiciones políticas) o que 
se produce el paso de una a otra (como en el caso de Euskadiko Eske-
rra). 

 
4.3.1. Los orígenes. Sabino Arana 

El origen del nacionalismo vasco (fruto, como todos los nacionalismos, de 
complejos factores y largos procesos históricos de afirmación y desarrollo de 
una identidad peculiar) se puede explicar y situar entre los siguientes factores. 
Dos factores configuran marco histórico del último tercio del XIX: la 
emergencia de los nacionalismos modernos en Europa; y la debilidad, 
cuestionada (Aizpuru), del nacionalismo liberal español que haría de la historia 
española de los siglos XIX y XX, una dialéctica de nacionalismos. 

En ese marco histórico, los antecedentes más próximos del nacionalismo 
vasco están, por una parte, en la literatura romántico-fuerista y en el movimiento 
euskaro, iniciativas que, sin negar el carácter español del País Vasco, fortalecie-
ron la conciencia de identidad vasco-navarra y la aspiración a la reintegración 
foral, como expresión –idílica e idealizada– de esa identidad. 

La literatura romántico-fuerista fue fruto de la idealización por la literatura 
e historiografía desde los siglos XVI-XVII y, después, en el XVIII-XIX, de las 
peculiaridades del País Vasco (la lengua, los fueros, la hidalguía universal…), 
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que desembocó en la literatura romántico-fuerista en segunda mitad del XIX: 
Iparraguirre, Trueba, Goizueta, Araquistáin, Manteli o, sobre todo, el navarro 
Francisco Navarro Villoslada (1818-1895), autor de Amaya o los vascos en el 
siglo VIII (1879); y, en una generación siguiente, Lizana, Marqués de Casa 
Torre, Vicente de Arana. Entre 1860 y 1880, se publicaron un conjunto de obras 
(Juaristi, El linaje de Aitor) que –en lo que parece el proceso de «invención de 
la nación»– contribuyeron a forjar la imagen de «un pueblo noble, rudo y 
antiquísimo (ahí estaba el arcaísmo de su lengua), asentado de siempre en sus 
montañas, orgulloso de sus costumbres ancestrales, indomable y valeroso, y 
tenaz defensor de sus libertades y derechos, es decir, de sus fueros» (Fusi). 

Por otra parte, el movimiento euskaro, un movimiento entre cultural y 
político (o que da el paso del nacionalismo cultural al nacionalismo, al menos, 
electoral) que se materializó en la Sociedad Euskalerria de Bilbao (Fidel de 
Sagarmínaga), la Asociación Euskara de Navarra (Arturo Campeón) o revistas 
como la Revista de las Provincias Euskaras (Álava, Fermín Herran) o la donos-
tiarra Euskal-Erria. El movimiento resultó de una radicalización del fuerismo 
liberal (del segundo tercio XIX), como consecuencia del sentimiento de frustra-
ción generado por la ley de 1876. Constituyó el nacionalismo cultural que –co-
mo en otros nacionalismos– precedió al nacionalismo vasco político. Se agluti-
naron en el movimiento nombres como los de Resurrección Mª de Azkue, José 
de Manterola, Fermín Herrán, Fidel de Sagarmínaga, Arturo Campión, Serafín 
Olave (republicano), Ramón Ortíz de Zárate (tradicionalista), Pablo Ilarregui, 
Hermilio de Olóriz, Esteban Obanos, Juan E. Delmas, Antonio Trueba. En el 
plano electoral, se identificó con fuerismo intransigente. 

Un último factor, de distinta naturaleza, que explica el origen del naciona-
lismo vasco es la industrialización de Vizcaya: la desestructuración social 
derivada de la acelerada industrialización de Vizcaya provocó una crisis de 
identidad en la sociedad vizcaína que pasó de habitar un país agrícola-pastoril a 
vivir en la provincia adelantada de la industrialización española. En pocos años, 
la industrialización transformó la estructura social, económica y cultural de la 
provincia. Esta desestructuración supuso una amenaza a la identidad cultural, 
contra cuyas consecuencias reaccionó el primer nacionalismo vasco (con sus 
rasgos de racismo, xenofobia, integrismo religioso...), que es, desde este punto 
de vista (y al igual que otros nacionalismos), una reacción frente a un proceso de 
modernización. 

En ese contexto histórico se sitúa la propia figura de Sabino Arana, 
fundador del nacionalismo vasco –del Partido Nacionalista Vasco–, al que dotó 
de una impronta que ha sido constante en la historia del movimiento hasta hoy: 
de ahí un cierto culto a la personalidad (aunque falta todavía una investigación 
monográfica sobre su figura, en los parámetros de la moderna historiografía 
académica). 
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Su trayectoria biográfica ha sido bien sintetizada por de la Granja (entre 
otros), en diversos trabajos. Nacido 26 enero 1865, en el seno de una familia 
pequeño-burguesa y católico-integrista, Sabino Arana Goiri recibiría de su 
hermano Luis, desde 1882, la idea nacionalista (conversación del Domingo de 
Resurrección, de ese año, a partir de la cual se celebra, desde 1932, el Aberri 
Eguna, coincidiendo con esa festividad), que se vería fortalecida durante su 
estancia de estudios en Barcelona, desde ese mismo año 1882. Tras su vuelta a 
Bilbao, sus primeros pasos se sitúan en el terreno cultural, al estudiar el euskera 
y la lengua vasca, en el momento en que se planteaba en Bilbao la creación de 
una Cátedra de Lengua Vasca. El paso del nacionalismo cultural al político, lo 
daría con la publicación de Bizkaya por su independencia (1892), recopilación 
de una serie de artículos cuya conclusión –anunciada en el título– apunta a la 
independencia de Vizcaya respecto a España (independencia originaria de los 
vizcaínos que sustituía a la visión pactista de los fueristas); y con el discurso de 
Larrazábal (3 junio 1893), que suponía el corolario político de sus tesis históri-
cas (en una cena organizada por los euskalerriacos: el primer contacto entre el 
nacionalismo liberal, moderado y elitista de éstos, entre los que empezaba a 
pesar la figura de Sota, y el aranismo, de carácter radical y popular). 

El discurso de Larrazabal inicia su vida política, en la que se han 
distinguido tres fases (cuyo rasgo de fondo es la progresiva moderación de sus 
radicales planteamientos iniciales) 

a) Una primera fase, de 1893 a 1898, es la fase de la fundación de la prime-
ra sociedad nacionalista o Euzkeldun Batzokija (1894), la participación 
en la «gamazada» navarra, el primer Bizkai Buru Batzar (7 miembros, 
entre ellos, Luis Arana, como vicepresidente), elegido por los socios del 
primer Euskeldun Batzokija (31 julio 1895). Y la de la elaboración de la 
doctrina a través de sus numerosos artículos publicados en Bizkaitarra 
(o en otras obras como El Partido Carlista y los Fueros Vasko-Na-
barros, de 1897, entre más de una docena de libros políticos y literarios 
que publicó), una doctrina para la que la esencia del pueblo vasco radica 
en su etnia y en la religión católica, y se manifiesta en su lengua y en sus 
fueros tradicionales, que configura un nacionalismo etnicista, integrista, 
antiliberal, antiespañol, antisocialista y antiindustrialista. 

b) La segunda  fase, 1898-1902 es la de la elecció de Arana –gracias al 
apoyo económico de Sota y su semanario Euskalduna (1896-1909)– 
como Diputado provincial por Bilbao, en su primer éxito electoral. Son 
años de moderación en sus planteamientos económicos y políticos (la 
primera moción que presentó a la Diputación proponía la creación de 
Consejo Regional Vasco), de pragmatismo, posibilismo, autonomismo, 
en una postura moderada (compatible con el mantenimiento de sus 
planteamientos ideológicos originales) que fue alentada por burguesía 
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liberal fuerista euskalerriaca que, en 1898, se integró en el grupo arania-
no.  

c) La tercera  fase, de 1902-1903, es la de la discutida «evolución españo-
lista», expresada en su aspiración a la «autonomía (...) más radical 
posible dentro de la unidad del estado español», anunciada en un artí-
culo –«Grave y trascendental»– publicado en La Patria, portavoz 
entonces del nacionalismo vasco, en junio 1902, y confirmado en carta 
posterior de Arana. La «Liga de Vascos Españolistas», fruto de esta evo-
lución (en la que recomendó a sus seguidores ingresar, aunque anunció 
también que él no se integraría en ella), reconocía y respetaba la unidad 
del estado español y abandonaba la idea de la independencia, aunque 
seguía siendo primordial la defensa de la personalidad étnica original de 
los vascos, su organización social y sus valores tradicionales. 

En todo caso, su fallecimiento, el 25 noviembre 1903, impidió conocer 
cómo hubiera podido evolucionar este último proyecto sobre el que han hecho 
numerosas interpretaciones sus propios seguidores, sus enemigos políticos y los 
historiadores. 

 
4.3.2. El nacionalismo vasco demoliberal 

A partir de Sabino Arana, la historia del nacionalismo moderado vendrá 
marcada, en buena medida, por tres hechos vinculados a su doctrina, obra y 
biografía: 

a) Su concepto de independencia –a la vista de la aspiración a una «Bizkaia 
libre en Euskeria libre», expresada en el Reglamento del Euskeldun 
Batzokija–, que vendría complementada con la reivindicación de una 
confederación entre Vizcaya (cuya identidad cultural parecía más ame-
nazada por los efectos de la industrialización) y el resto de los territorios 
vascos una vez reconquistada la independencia de cada uno de ellos, en 
un tipo de Estado confederal o una confederación de estados vascos, y 
de municipios, en cada uno de ellos (que apuntaría a un modelo como el 
de la foralidad tradicional, entendido además de forma radical). 

Eleizalde o Aranzadi argumentaron (para conciliar doctrina aranista 
y práctica pragmática) que la independencia era un medio, no un fin; o 
que el nacionalismo vasco debía anteponer la acción social y cultural 
(objetivo de los centros vascos que se fueron creando en el ámbito local) 
a la política (objetivo de las Juntas municipales). 

b) La integración entre los nacionalistas sabianos y los euskalerriacos, que 
dotó al nacionalismo vasco de un doble componente sociológico e ideo-
lógico: el aranismo, de carácter radical y popular, pequeña burguesía, 
procedente del carlismo, clerical, integrista, antiliberal y antiespañol; y 
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el nacionalismo liberal, moderado y elitista de los euskalerriacos, entre 
los que, tras el fallecimiento de Sagarmínaga, en 1894, empezó a desta-
car la figura de Sota. 

En todo caso, los dos componentes ideológicos del nacionalismo (integris-
mo y liberalismo) y la evolución de Arana serían factores centrales en la trayec-
toria del Partido Nacionalista Vasco –sobre todo, hasta la II República, pero 
también después– y explicarían las tensiones en su seno (entre postulados radi-
cales-independentistas y moderados-autonomistas, pero también foralistas)  por 
hacerse con el control del partido. Una de sus señas de identidad a lo largo de su 
trayectoria es la ambigüedad-indefinición que se ha podido sintetizar en la 
imagen del «péndulo» (S.de Pablo-L.Mees-J.A.Rodríguez Ranz), que remite 
también a un eclecticismo, que le permite integrar posturas y elementos 
distintos, incluso contradictorios, poniendo el énfasis en alguno de ellos en 
función de la coyuntura política de cada momento. 

* * * 
En la primera gran etapa de la historia del nacionalismo vasco, hasta la 

Guerra civil, se pueden distinguir a su vez dos grandes fases: hasta la II 
República; y los años treinta. 

Hasta la II República, cabe señalar, como claves principales de la historia 
del nacionalismo vasco, las siguientes. En primer lugar, la continuidad ideológi-
ca que acentuó incluso su componente conservador y confesional católico, con 
ideólogos como Luis Eleizalde (Axe) y Engracio de Aranzadi (Kizkitza) (o la 
figura de Fray Evangelista de Ibero). En segundo lugar, las tensiones entre el 
sector aranista (dominante en plano ideológico-doctrinal) y el sector moderado, 
que, de momento, se resolverían con el compromiso alcanzado en la Asamblea 
de Bilbao de 1906, en la que se aprobó el manifiesto programático del partido, 
que compendiaba la doctrina de Arana y concretaba la aspiración política del 
PNV en la plena restauración de los Fueros con la abolición de la ley de octubre 
de 1839 (fórmula vigente hasta 1978, y aún después, que dejaría en la ambigüe-
dad el objetivo último, permitiendo la coexistencia en su seno de las tendencias 
autonomista e independentista, pero también la foralista, que remitía a un mode-
lo preconstitucional). Se resolvió también con la progresiva hegemonía –a partir 
1906, al menos– del sector moderado que imprimió trayectoria política posibi-
lista-pragmática-legalista: apoyó la renovación del Concierto económico en 
1906 (cuya legitimidad derivaba del marco constitucional, de la «abolición 
foral»); aceptó política de Maura de atracción de los nacionalismos moderados, 
en su etapa de 1907-1909; y adoptó el nombre de Comunión Nacionalista Vasca 
(vigente entre 1916 y 1930). Esta evolución le permitiría beneficiarse de la 
excepcional coyuntura que para el nacionalismo vasco supuso la I Guerra Mun-
dial y su ascenso electoral en 1917-1918. 
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En tercer lugar, experimentó un desarrollo organizativo, dominado por el 
sector moderado: creación de Consejos regionales en las cuatro provincias 
(Bizkai Buru Batzar, BBB, 1895; GBB, 1908; ABB, 1911; NBB, 1911), previos 
al Consejo Nacional, EBB (Euzkadi Buru Batzar), también de 1911, fecha en 
que se concreta por ello la organización definitiva del PNV. Fundación de  la 
Juventud Vasca de Bilbao, en 1904. Del sindicato Solidaridad de Obreros 
Vascos (1911), confesional y antisocialista, más asistencial que reivindicativo, 
que no celebraría su primer Congreso hasta 1929. Del diario Euskadi, en 1913, 
que sería el principal órgano de prensa del nacionalismo vasco hasta la Guerra 
civil (aunque contó con otros como la revista Euzkadi (1905-1915), Aberri, 
Eusko-Langille, Napartarra, Excelsior). 

Su progresiva implantación, tanto a través de batzokis (centros locales de 
carácter social, cultural o deportivo) como de juntas municipales (de carácter 
político), beneficiada por la eclosión nacionalista 1917-18, le llevó a arraigar, 
primero, en Vizcaya; después, en Guipúzcoa; y, más tarde, en Álava (el primer 
centro vasco se fundó en Vitoria-Gasteiz en 1907 y le siguió –un año después de 
la constitución del Araba Buru Batzar– el batzoki de Aramayona; habría que 
esperar hasta 1917 para que se constituyeran –al calor del movimiento autono-
mista iniciado ese año– dos nuevas Juntas municipales, en Llodio y Zuya) y 
Navarra (donde, a pesar de la fuerza de los antecedentes del nacionalismo vasco 
también fue difícil la difusión del nacionalismo vasco), que expresa bien la 
dualidad del nacionalismo vasco: tras el fracaso del radical Oyarzun en la 
plantación del nuevo partido en este territorio, el radicalismo de Napartarra 
escondía bajo seudónimos la línea moderada de los iniciadores del nacionalismo 
vasco en Navarra. En Iparralde (País Vascofrancés), no se inicia antes de los 
años 1930. 

La continuidad ideológica del nacionalismo provocaría disensiones 
heterodoxas, como las iniciativas de Francisco de Ulacia (Partido Nacionalista 
Vasco Liberal, 1910, y Partido Republicano Nacionalista Vasco, 1911), o la 
revista Hermes (publicada entre 1917 y 1922, dirigida por Jesús de Sarría, un 
nacionalista heterodoxo, liberal, y cuyo principal redactor fue Eduardo Landeta, 
procedente del grupo euskalerriaco). Y el predominio de la tendencia moderada 
y autonomista provocó tensiones con el sector radical que llevarían a la escisión 
aberriana, en 1921, que recuperaría el nombre del Partido Nacionalista Vasco 
(bajo el liderazgo de Elías de Gallastegui, Gudari, Ángel Zabala y Luis Arana), 
que perduraría hasta 1930. Trató de adoptar un tono más izquierdista que la 
CNV, pero no presentó un proyecto político diferente del de la Comunión. 

Tras la caída de Primo de Rivera (que toleró el nacionalismo vasco mode-
rado, aunque sin actividad política; se refugió en la actividad social-cultural: 
Euskadi, Excelsior, congreso de Solidaridadn de Obreros Vascos, 1929), se 
produjo una reorganización del nacionalismo vasco, en 1930, con la reunifi-
cación de Comunión Nacionalista Vasca y Aberri (Partido Nacionalista Vasco) 
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en el denominado nuevamente Partido Nacionalista Vasco, que provocaría la 
escisión de ANV (heterodoxa). 

* * * 
La II República fue una etapa de fuerte expansión y consolidación del 

nacionalismo vasco, desde el punto de vista político-electoral, pero también 
desde el punto de vista organizativo (social, sindical, cultural…), que permite 
hablar de la configuración de un partido de nueva naturaleza: la comunidad 
nacionalista. 

En los años treinta, el PNV emergería como primera fuerza electoral en el 
sistema de partidos vasco; experimentaría una fuerte expansión organizativa por 
la difusión de sus centros sociales (batzokis) y juntas municipales (en Navarra 
se llegó a la cuarentena de centros; se extendió al Paáis Vasco-francés). Y se 
desarrollaron, sobre todo, un conjunto de organizaciones sectoriales vinculadas 
al PNV: el sindicato ELA-STV (que, en su II Congreso, celebrado en Vitoria, en 
1933, en el que cambió su nombre de SOV por el de STV, aprobó un programa 
reformista socialcristiano y se adhirió a la Internacional Sindical Cristiana), la 
organización de mujeres (Emakume Abertzale Batza); de jóvenes (Juventudes 
Vascas); de montañeros (Eusko-Mendigoxale-Batza). Se desarrolló también un 
nacionalismo cultural (encarnado en varios de los principales escritores 
euskaldunes, como los poetas José María Aguirre, Lizardi; Esteban Urkiaga, 
Lauaxeta, fusilado en 1937; o el dramaturgo Antonio Labayen): la revista 
Yakintza, que promovió certámenes literarios en euskera; promoción del teatro, 
con la escenificación de obras de Sabino Arana (Libe) o Arturo Campión (Pedro 
Mari) como medio de popularización de las ideas nacionalistas vascas; grupos 
folclóricos, educativos, deportivos...; diarios (el PNV fue el partido que contó 
con más medios de comunicación en el País Vasco: Euzkadi; La Tarde y el 
deportivo Excelsius, en Bilbao; El Día, en San Sebastián; La Voz de Navarra, en 
Pamplona), además de una decena de semanarios políticos, varias revistas 
culturales y empresas editoriales. 

Con todo ello, se puede hablar de una nueva naturaleza del PNV y del 
nacionalismo vasco: más que un partido, fue el centro de un amplio movimiento 
político y social, de marcada composición interclasista, hegemónico en la comu-
nidad nacionalista; era –en palabras de Aguirre– la «patria vasca en marcha». 
Un partido movimiento, dirigido por una nueva generación de líderes naciona-
listas vascos (el carismático José Antonio de Aguirre, Manuel Irujo...), que im-
pulsaron el autonomismo (aunque sin renunciar a la restauración de los Fueros 
interpretados como soberanía histórica del pueblo vasco, no tanto a la in-
dependencia); que experimentó cierta renovación ideológica, al limar los aspec-
tos más reaccionarios del pensamiento de Arana (su racismo y su clericalismo) y 
asumir una preocupación por la cuestión social, desde la perspectiva del 
catolicismo social (desde postulados socialcristianos) y evolucionar –en la cues-
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tión religiosa– desde el claro integrismo antiliberal de 1931 hacia una incipiente 
democracia cristiana en los años finales de la República; con un reglamento de 
organización confederal, aprobado en 1933, que hacía de él un «embrión de 
Estado» (Granja); y con gran capacidad de movilización de masas, como se 
pondría de manifiesto en la celebración, a partir de 1932, de los Aberri Eguna 
(Día de la Patria). 

El panorama del nacionalismo vasco en la II República, lo completan, por 
una parte, Acción Nacionalista Vasca (ANV), partido de izquierda moderada: 
liberal en su concepción de un Estado unitario, republicano, respetuoso con las 
libertades individuales, aconfesional, laicista, progresista e impregnado de un 
socialismo democrático, que se radicalizaría en los últimos años de la Repú-
blica. Y, por otra, el grupo radical de Jagi Jagi, surgido de la organización de 
Mendigoxales, como expresión de las aspiraciones radicales de un sector del na-
cionalismo vasco, liderado nuevamente por Elías de Gallastegui (junto a Ángel 
Zabala y Luis Arana), disconforme con la deriva autonomista del PNV en el 
proceso estatutario de esos años. 

La Guerra civil colocó al nacionalismo vasco en la situación más dramática 
y trascendental de su historia (no así a Jagi-Jagi, o a ANV), al tener que deci-
dirse entre permanecer al margen del conflicto, ponerse al lado de las fuerzas 
confesionales (rebeldes, como algunos militantes) o permanecer al lado de la le-
galidad republicana, que fue la decidida (aunque algunos de sus militantes 
optaron por el bando franquista), lo que llevó al PNV a participar decididamente 
en la guerra a partir de septiembre de 1936. 

* * * 
Durante el franquismo, el nacionalismo vivió sus «años oscuros»: represión 

(encarcelamiento de los rendidos en Santoña); exilio (100.000-150.000 vascos, 
nacionalistas vascos y de izquierdas, salieron de País y formaron comunidades 
nacionalistas en América, iniciadas en años 1920, o se establecieron en el País 
vascofrancés; en el exilio mantuvieron su legitimidad, hasta 1979, la dirección 
del nacionalismo vasco, con Ajuriaguerra, y el Gobierno Vasco, concede en 
París); clandestinidad (en la que no faltaron intentos de organización, como el 
impulsado por Luis Álava), que supuso el apartamiento de toda actividad polí-
tica o de expresión de ideas. En ese marco, el nacionalismo se mantuvo en gru-
pos de montañeros o folclóricos (que adoptaron la ikurriña como símbolo) o en 
el ámbito de lo privado (banderas en casa o bajo la ropa, nombres vascos, 
pintura en los tiestos…: actos cotidianos que revelaban rebelión contra el Esta-
do, resistencias silenciosas, transgresión privada…); o en el movimiento de 
ikastolas que se revitalizó, en los años 1960, al calor  en buena medida de Igle-
sia (el clero fue el que, en gran parte, perpetuó el sentimiento de una especifi-
cidad cultural). En estos años, el nacionalismo experimentó también un «agior-
namiento» ideológico, que afirmó su componente demócrata cristiano (participó 
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en la fundación, en 1946, de la internacional de la Democracia Cristiana). Y 
entraría en una nueva etapa desde los años 1960 (fallecimiento del carismático 
Aguirre), como consecuencia de una serie de transformaciones que desplazarían 
hacia EGI, rama juvenil del PNV, y hacia ETA, tras su aparición en 1959, el 
peso de las actividades del nacionalismo vasco y el protagonismo de la oposi-
ción al franquismo. 

* * * 
Tras el franquismo, el nacionalismo vasco, mantuvo reticencias ante la 

Transición, que le costó aceptar: se abstuvo en el referéndum sobre la Ley de 
Reforma Política y el PNV no solicitó su legalización hasta finales de marzo de 
19775. En ese tiempo, mantuvo contactos con diferentes grupos políticos para 
decidir sobre su postura ante el proceso reformista (su pragmatismo le llevó a 
estar en todas las alternativas ante el final del franquismo, tanto en la Junta 
Democrática, como en la Plataforma Democrática); entre ellos, con ETA, de 
cuya propuesta a favor de la ruptura total acabó desmarcándose el PNV en las 
conversaciones de Xiberta (un hotel de Bayona), de marzo de 1977. Unos días 
después de esta decisión, solicitó su legalización y celebró, en Pamplona (el 27 
de marzo), su primera asamblea nacional desde la II República. 

En esta asamblea, se produjo una renovación generacional en su dirección 
(con la designación de Carlos Garaikoetxea como presidente del EBB); una 
actualización ideológica (al declararse un partido democrático, popular, de 
masas, aconfesional y abierto a todos los vascos, también inmigrantes, sobre una 
concepción nacional de Euskadi voluntarista y no sólo étnica); y una 
actualización programática (aun manteniendo la ambigüedad del programa de 
1906, se planteaba como objetivo el Estado vasco autonómico y la recuperación 
derechos históricos, como vía intermedia entre autonomía e independencia). 

A partir de la asamblea, experimentó una expansión organizativa; se dotó 
de una prensa de masas (Euzkadi, 1976-1987, Deia, entre otras publicaciones, 
como Muga); impulsó su vertiente sindical, representada por ELA-STV. Recu-
peró el apoyo social con el que contó en los años 1930, e incluso lo incrementó, 
siendo siempre el partido mayoritario, en número de votos, del País Vasco. Y 
mantuvo posturas eclécticas tanto en sus relaciones con la izquierda abertzale 
como en su relación con el Estado. 

Sin embargo, en la primera mitad de los años 1980, la construcción de la 
autonomía vasca (en particular, la recuperación del Concierto y la aprobación y 
aplicación de la Ley de Territorios Históricos) puso de manifiesto la existencia 
de dos concepciones distintas, en el seno del PNV, sobre la institucionalización 

                                         
5 KOLDO SAN SEBASTIAN (Enderezando el bucle) afirma sin ambages que el franquismo-fascismo se prolongó 

hasta 1977. 
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de Euskadi: los partidarios de consolidar las instituciones y poderes autonó-
micos (Parlamento, Gobierno), en torno al lehendakari Garaikoetxea; y los 
«foralistas», partidarios de potenciar las competencias de las instituciones 
tradicionales, las Diputaciones. Estas diferencias, junto a otros factores (en 
particular, la rivalidad personal de sus dos principales, y carismáticos, lideres, 
Arzallus y Garaikoetxea; y el carácter mayoritario del sector de Garaikoetxea en 
Navarra, frente al PNV), provocaron una crisis en el patido, cuyos hitos fueron: 
la disolución de la organización del PNV en Navarra, por no acatar un pacto con 
las derechas navarras; la dimisión del lehendakari, en 1984-1985 (al no ser 
liberado de la disciplina de partido, como pedía, en función de su cargo 
institucional), que fue sustituido por José Antonio Ardanza; y el abandono por 
Garaikoetxea y sus seguidores del PNV para fundar Eusko Alkartasuna, en 
1986. 

Desde los últimos años del siglo XX, siguió un proceso de radicalización: 
en 1995, la «vía Ollora» planteaba la superación del Estatuto y proponía la 
autodeterminación como medio necesario para erradicar la violencia y solucio-
nar el conflicto vasco; y el mismo año, ELA y LAB iniciaron una etapa de uni-
dad sindical para construir el «marco vasco de relaciones laborales» al margen 
de UGT y CCOO y del estatuto de Gernika cuya muerte fue declarada por ELA 
en 1997. Sobre estos pronunciamientos, ese proceso de radicalización se 
iniciaría en 1997, al desmarcarse el nacionalismo vasco de la movilización de 
fuerzas «españolistas» tras el asesinato del concejal de Ermua, Miguel Ángel 
Blanco) y le llevaría a un acuerdo secreto con ETA y al Pacto de Estella, ten-
dente a la formación de un frente nacionalista para profundizar en la cons-
trucción nacional vasca. En esta línea, el PNV aprobó por unanimidad, en 1999 
(año en que se creó Udalbiltza), la ponencia «ser para decidir»; y, en 2000, la 
Asamblea General de Bilbao aprobó un programa político que considera agota-
do el Estatuto de Autonomía y aspira a consecución de un Estado vasco en el 
marco de la Unión Europea. Estas bases programáticas fundamentarían la polí-
tica soberanista impulsada por Ibarretxe, entre el 2000 y el 2008, a la que se 
hace referencia en tema 5. 

* * * 
Eusko Alkartasuna surgió 1986, como consecuencia de la grave crisis que 

(como se ha explicado) se produjo en el seno del PNV, en la primera mitad de 
los años 1980. El nuevo partido, liderado por Garaikoetxea, reunió, entre sus 
principales apoyos, a los expulsados navarros, la junta municipal de Vitoria y la 
mayoría de los nacionalistas de Guipúzcoa (aunque, tras una fuerte batalla, en la 
que el PNV llegó a negociar con la izquierda abertzale el cambio de trazado de 
la autovía de Leizarán, al que hasta entonces se habían opuesto todas las fuerzas 
democráticas, a cambio del apoyo de HB en la Diputación de Guipúzcoa, el 
partido liderado por Arzallus consiguió recuperar buena parte del territorio 
guipuzcoano). 
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Para diferenciarse del PNV, Eusko Alkartasuna se definió como socialde-
mócrata (frente al socialcristianismo del PNV que le integró en la democracia 
cristiana; aunque EA nunca ha llegado a solicitar su incorporación a la Interna-
cional Socialdemócrata; y ha eludido definirse abiertamente como izquierdista) 
y favorable a la independencia de Euskadi que (frente a la ambigüedad del PNV 
sobre este tema) han proclamado explícitamente sus líderes (aunque es dudoso 
que sus bases les sigan en esta aspiración radical). 

Pero más allá de estos planteamientos, las leves diferencias ideológicas 
entre el PNV y EA no han impedido su colaboración institucional –incluso en el 
Gobierno Vasco– desde 1988 hasta 2009. 

* * * 
Otras formaciones nacionalistas vascas (de carácter radical o heterodoxo) 

que han acabado aceptando su integración en el sistema demoliberal son las 
siguientes. 

Euskadiko Ezkerra: formación que surgió como coalición electoral, en 
1977 (legalizada como partido en 1978) y que sintetizaba de socialismo y 
nacionalismo. Confluyeron en ella el Movimiento Comunista (MC-OIC o EMK-
OIC), surgido en 1970 de la facción de ETA que abandonó la organización tras 
su V Asamblea (1966-1967) y partidario de una revolución socialista; y EIA 
(Euskal Iraultzarako Alderdia), un partido revolucionario vasco organizado a 
partir de ETA político-militar tras su VII Asamblea de septiembre de 1976, y 
liderado por M. Onaindía. Aunque participó en la Mesa de Alsasua, en 1978, de 
la que surgió HB, se alejó después de la alternativa KAS y no se integró en HB, 
constituyendo un partido de tono intelectual y de escaso peso electoral. Fue 
refundado en diciembre de 1981 (con el apoyado de ETApm, que, tras el intento 
de golpe de Tejero de ese año, acentuó su proclividad a integrarse en el sis-
tema), al acordar EIA y el Partido Comunista de Euskadi (PCE-EPK), su 
integración (junto a otros elementos, procedentes o antiguos miembros de ESEI, 
ORT, LKI...) en una nueva formación denominada Euskadiko Ezkerra-Izquierda 
para el Socialismo (fusión que provocó la escisión del PCE-EPK y el 
alejamiento del Movimiento Comunista de EIA), bajo el liderazgo de Juan Mª 
Bandrés y Mario Onaindía, y de creciente orientación socialista, en detrimento 
del nacionalismo, de forma que, en 1993, acabaría integrándose en el PSOE 
(poco después de que su sector más nacionalista fundara un nuevo partido, 
Euskal Ezkerra, que desapareció pronto). 

Euskadiko Sozialistak Elkarte Indarra (ESEI), formación de carácter nacio-
nalista socialdemócrata, efímero partido surgido en la Transición. Y Auzolán, 
una formación abertzale de izquierdas (a caballo entre EE y HB), con la preten-
sión de aglutinar también a los movimientos ecologistas, feministas, antimilita-
ristas, vecinos de los barrios…, que se presentó en las elecciones autonómicas 
de 1983, aunque no cristalizó. 
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Finalmente, otras expresiones de un nacionalismo vasco radical, que han 
surgido, como disidencias de HB o ETA, al rechazar la violencia, son Zutik 
(fruto de la confluencia, en 1992, de EMK y LKI, integra las organizaciones 
sindicales STEE-EILAS y ESK), Batzarre (versión navarra de Zutik) y Aralar 
(escisión de Batasuna tras la ruptura, por ETA, de la tregua, en 2000, similar a 
Abertzaleen Batasuna, en el País Vasco-francés, formación con la que mantiene 
estrechas relaciones). 

 
4.3.3. El nacionalismo vasco totalitario 

La novedad más radical y trascendental en la historia del nacionalismo 
vasco fue la aparición de ETA, pues a la larga se configuró como una 
organización de carácter totalitario, tanto por su inspiración ideológica, como 
por el recurso a la violencia terrorista, como por el modelo organizativo del que 
se dotó al promover y tutelar un Movimiento de Liberación Nacional Vasca 
(MLNV). 

Sus orígenes están en un grupo de estudiantes nacionalistas (Julen Mada-
riaga, José Luis Alvarez Emparantza, Txillardegui), configurado en 1952, Ekin, 
que confluyen con la rama juvenil del PNV, Egi. El conglomerado Ekin-Egi, se 
escindió en 1959 (manifiesto fundacional) en lo que se interpreta, en su origen, 
como una ruptura generacional, más que ideológica, respecto al PNV. En 1959-
1960 llevan a cabo sus primeras acciones, propagandísticas6, y en 1962 celebran 
su I Asamblea en la que ETA se definió como Movimiento Revolucionario 
Vasco de Liberación Nacional, afirmando la territorialidad y la lengua como 
factores de identidad del pueblo vasco (a diferencia de la religión y la etnia, que 
lo eran para Sabino Arana). 

Una primera fase de la historia de ETA es la de los años 1960 y primera 
mitad de los 1970, la primera ETA: la de organización, definición ideológica e 
inicio de la violencia terrorista, terrenos en los que se materializó ya la radical 
ruptura, también ideológica, señalada. Esta fase está jalonada por la sucesivas 
asambleas II (1963), III (1964), IV (junio 1965), V (1966-1967; «probablemente 
la más importante de la historia de ETA», F. Domínguez) y VI (agosto 1970). 

En esta fase, cabe destacar, desde el punto de vista ideológico, tres elemen-
tos: la influencia de la obra Vasconia, del lingüista Federico Krutwig (alias 
Fernando Sarrailh de Ihartza), que aplicó a Euskadi el modelo colonial entonces 
de actualidad (Argelia, Cuba, Vietnam); el énfasis en el uso del euskera como 
prioritario para la construcción de la nación, como fruto de la influencia de es-

                                         
6 Aunque, en 1960, la explosión de un artefacto en la estación de Amara de San Sebastián causó  la muerte de una 

niña de 22 meses en lo que parece que es la primera víctima de ETA, seguramente no buscada y no reconocida entonces por 
ETA 
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critores e intelectuales que, en los años 1960, afirman que la lengua es un sis-
tema de representación de la realidad que determina la visión del mundo; y la 
caracterización de ETA, en la V Asamblea, como Movimiento Socialista Vasco 
de Liberación Nacional, que aúna revolución nacional y revolución social 
(«independencia y socialismo», en las proclamas recientes de las organizaciones 
vinculadas al MLNV), que –entre las diferentes opciones de ideologías socia-
listas: marxismo, maoísmo, trotskismo, castrismo…– adoptaría una ideología 
marxista-leninista revolucionaria y tercermundista. 

Desde el punto de vista organizativo, ETA se estructuró en frentes, que (en 
la V Asamblea) fueron: económico (después, Frente Obrero), cultural (para la 
difusión del euskera), político y militar. 

Desde punto de vista de la estrategia, la IV Asamblea formuló la estrategia 
de la «espiral» acción-represión-acción (ratificada por la V), que apuntaba a la 
realización de acciones que concitaran una represión que, al recaer sobre grupos 
más amplios de la sociedad, provocara su movilización; y, como consecuencia 
del planteamiento de la V Asamblea, se decidió el inicio de la acción militar o la 
violencia armada, la violencia terrorista (para la que ETA había comenzado a 
adquirir armas desde años antes). 

Por todo ello, la aparición de ETA supuso la aparición de un nacionalismo 
de nueva naturaleza, que contribuyó a radicalizar el problema vasco: desde la 
concepción étnica y religiosa del nacionalismo araniano hacia un independen-
tismo sustentado en las tesis e ideas marxistizantes, revolucionarias y violentas 
de la liberación nacional, aplicadas a un pueblo cuya identidad radicaba en la 
lengua y la territorialidad. Con ello, agudizaba las dos dimensiones de ese pro-
blema vasco: el –mayor o menor– conflicto entre es Estado español; y la divi-
sión de la sociedad vasca (y de la sociedad nacionalista vasca) sobre el proyecto 
nacional del nacionalismo vasco. Aunque, de momento, el nuevo proyecto 
quedó, en parte, enmascarado, por la dimensión de oposición a la dictadura que 
ETA aportó. 

Como consecuencia del planteamiento de la V Asamblea, se inició la 
violencia terrorista reconocida (la acción militar, para ETA), en 1968: asesinato 
del guardia civil Jardines, por Txabi Etxebarrieta, abatido poco después, por la 
propia guardia civil; y el asesinato, por primera vez de forma premeditada, 
planificada y organizada, del comisario de policía de San Sebastián, Melitón 
Manzanas. Los asesinatos provocaron una represión indiscriminada (unos 2.000 
detenidos, estados de excepción…), que desmanteló prácticamente a ETA en 
1969-1970, pero que puso en marcha la espiral acción-represión-acción que 
ETA había previsto. El Proceso de Burgos (1970), un juicio militar que impuso 
nueve condenas de muerte (después indultadas) a seis militantes y responsables 
de ETA, además de provocar la solidaridad del resto de la oposición antifran-
quista, impulsó una movilización juvenil que permitiría una rápida recompo-
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sición y reorganización de ETA en los primeros años 1970, dirigida por Txikia 
(Eustakio Mendizábal) junto a Txomin (Domingo Iturbe), Josu Ternera (Jose 
Antonio Urruticoechea) y Argala (José Miguel Beñaran). Esta reorganización 
supuso el verdadero despegue de ETA que, en los últimos años del franquismo, 
promovió una escalada terrorista: tras unos años sin víctimas mortales (1970 y 
1971), en 1972, ETA causó una víctima mortal; en 1973, 6, entre ellas, el Presi-
dente del Gobierno, Carrero Blanco; y en 1974, 18, 13 de ellas, en el atentado de 
la calle Correo de Madrid; e inició los secuestros, como método de financiación, 
con el del empresario Lorenzo Zabala). 

Por otra parte, el desarrollo de ETA en los 1960 está marcado por tensiones 
y debates internos derivados: del cuestionamiento del modelo colonial (por el 
contraste entre el tercer mundo colonial y el industrializado País Vasco); por los 
debates en torno a las diferentes versiones del socialismo en años 1960 (marxis-
mo-leninismo, trotskismo, maoísmo, castrismo...) y, en relación con ellas, de las 
diferentes concepciones de la lucha sindical en el marco del movimiento obrero; 
por las dificultades para compaginar nacionalismo radical y socialismo revolu-
cionario (o sobre la prevalencia del nacionalismo sobre el socialismo o del so-
cialismo sobre el nacionalismo); por el cuestionamiento también del recurso a la 
violencia. El debate en torno a estas cuestiones fueron causa de varias escisiones 
y expulsiones de ETA, principalmente (aparte de la ultranacionalista Branka, de 
Txillardegi): 

a) ETA berri (comunista), encabezada por Iturrioz, 1966, fruto de la expul-
sión, en el debate previo a V Asamblea, de los que enfatizaban el mar-
xismo sobre el nacionalismo. Más tarde, en los primeros años 1970, en 
varias fases, constituirían el Movimiento Comunista Vasco, Euskal Mu-
gimendu Komunista, EMK. 

b) La celebración de la VI Asamblea (agosto 1970), en la que afloraron di-
ferencias en torno a la utilización de la vía armada y el activismo 
revolucionario y tomó una deriva marxista, provocó, por una parte, la 
escisión del grupo minoritario trotkista, que constituyó ETA-VI Asam-
blea (a la que se sumaron la mayoría de los procesados en Burgos), que 
acabaría abandonando las armas por esa deriva obrerista y constituyen-
do, en 1976-1977, la trotskista Liga Comunista Revolucionaria. Y, por 
otra parte, el frente militar (Juan José Etxabe, Emilio López Adán, Julen 
Madariaga, Federico Krutwig y Edur Arregui), más próximos al nacio-
nalismo tradicional, y en principio minoritarios, rechazan también esa 
deriva obrerista de la VI Asamblea y, a finales de 1970, constituirán 
ETA-V Asamblea (en una de las primeras ocasiones en que se pone de 
manifiesto la autonomía del frente militar). 

* * * 



Tema 4. Las fuerzas políticas y el sistema de partidos 36  

En los últimos años del franquismo, ETA entraría en una nueva época 
(1974 es una fecha significativa), en la que experimentó una transformación y 
reorganización profunda. Creo que se puede afirmar que es entre los años 1974 
y 1981 cuando se configura la ETA que perdura en los años siguientes. 

En primer lugar, el atentado de la calle Correo (septiembre 1974, 13 vícti-
mas mortales, entre ellas, población civil) plantea por primera vez en ETA el 
debate (y las consiguientes disensiones) sobre la ilegitimidad del terrorismo que, 
para una parte de sus militantes, residiría en aquellas acciones que causan 
víctimas «indiscriminadas» ajenas al «conflicto» y a la «lucha armada legítima» 
que –en su visión– mantiene con el Estado español. 

En segundo lugar, porque, aunque el objetivo de «la autodeterminación del 
destino de nuestra Patria» está en el manifiesto fundacional de ETA, su 
identificación con el antifranquismo relegó, de alguna forma, para la opinión 
pública, el objetivo independentista, de tal forma que la escalada terrorista de 
1978-1980 resultó desconcertante para muchos por ser los años de mayores 
avances democratizadores. Sin embargo no fue sino la expresión de la afirma-
ción de posición independentista de ETA, que iba más allá de su antifranquis-
mo. 

En tercer lugar, porque desde los últimos meses del franquismo se produje-
ron una serie de tensiones y divisiones internas (ya no sólo de carácter ideoló-
gico sino sobre el modelo de organización más eficaz para mantener la acción 
tras la muerte de Franco), así como de recomposiciones internas que, en torno a 
1981, desembocarían en la organización que, desde entonces, representa la 
continuidad de ETA. 

a) Por un lado, ETA-V Asamblea, que se organizó en un Frente Militar y 
un Frente Obrero, que integró al Cultural, asistió a la ruptura de su 
Frente Obrero, en la primavera 1974, al reclamar una facción del mismo 
autonomía respecto a ETA (para no atraer la represión policial hacia la 
lucha obrera), mientras otra facción sostenía que la lucha armada no era 
concebible sin la lucha y la base obrera. Los primeros abandonarían 
ETA, mientras los segundos constituyeron LAIA (Langille Abertzale 
Iraultzaileen Alderdia), un partido para la acción de masas, y LAB, 
1974, para canalizar la acción obrera. 

b) En octubre de 1974 se produjo la escisión entre ETA militar y ETA 
político-militar. 

La primera (que fue el grupo minoritario y quedó muy debilitada) 
fue promovida por quienes, como Argala, pensaban que el franquismo 
daría paso a un sistema demoliberal en el que los partidos abertzales 
podrían actuar legalmente y se encargarían de la política de masas; y que 
ETA debía mantenerse en la clandestinidad como organización estricta-
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mente armada-militar, para evitar su contaminación por el posible refor-
mismo de las organizaciones políticas o sindicales. 

ETA político-militar (mayoritaria) propugna, por su parte, una es-
tructura organizativa capaz de garantizar una misma dirección, para la 
«lucha militar» –la violencia– y la acción política –la lucha de masas–, 
para lo que puso en marcha la estrategia del «desdoblamiento orgánico-
estructural» entre actividad armada y actividad política, garantizando la 
unidad de acción. 

c) ETA p-m (cuya cúpula fue desmantelada, en verano 1975, por la infiltra-
ción de Mikel Lejarza, Lobo), a su vez, se escindiría, tras su VII Asam-
blea (septiembre 1976), también por motivos estratégicos en torno al 
desdoblamiento orgánico, en ETA-VII y ETA-VIII. 

ETA-VII Asamblea era partidaria de la primacía del juego político, 
en una postura sostenida por Pertur, antes de la Asamblea, para lo que 
creó EIA (Euskal Iraultzarako Alderdia) que promovería la coalición 
Euskadiko Eskerra para las elecciones de 1977. 

ETA-VIII, más radical, rechazaba esta postura en favor de la acción 
militar, cuyo aparato dominaron, y promovieron los comandos especia-
les o bereziak (que, al parecer, secuestraron y mataron a Pertur dos me-
ses antes de la Asamblea). 

d) En 1977, los bereziak se integrarían en la minoritaria ETAm reforzando 
su posición. 

e) Los Comandos autónomos anticapitalistas (considerada como escisión 
ácrata de ETA) proceden de una escisión de los bereziak, que no acepta-
ron esa integración en ETAm, y que actuaron entre 1978 y 1984, en que 
desaparecen, abandonando sus militantes la acción terrorista o integrán-
dose en ETAm. 

f) Tras el intento de golpe de Estado de Tejero, 1981, ETA pm abandonó la 
armas y se integró en el sistema, operación que no aceptaron algunos de 
sus miembros, que pasaron a ETAm. A partir de entonces, sería ésta la 
organización –minoritaria  en su origen, en 1974, pero progresivamente 
reforzada– que encarnó la continuidad de ETA. 

En las diferentes facciones de ETA, siguieron manejándose, desde el punto 
de vista estratégicos, la acción-represión-acción, a la que sucedió la insurrección 
general (mantenida, hasta 1978, en que se adquiere consciencia de su inviabi-
lidad) y, finalmente, la búsqueda de la negociación, tras la derrota del Estado, 
mediante la acumulación de fuerzas (víctimas) y poniéndole en situaciones 
límite. 

Finalmente, es en la segunda mitad de los años 1970 cuando se inicia la 
configuración del movimiento de liberación nacional vasco (MLNV), comuni-
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dad político-social que sigue el modelo de un partido-movimiento y que abarca 
el conjunto de grupos y organizaciones de la sociedad civil que comparten los 
valores de ETA (aunque no en todos los casos, y explícitamente, la violencia) 
los valores o la lucha revolucionaria de ETA (y que han servido a ETA para 
diluirse en la sociedad civil, para diluir en la sociedad civil la infraestructura 
compleja que necesita, hoy, una actividad terrorista también compleja). Sus 
principales componentes fueron: 

a) El sindicato LAB (Langille Abertzaleen Batzordeak), fundado 1974 y 
legalizado en 1977, fruto de la necesidad de ETA de dar autonomía a su 
Frente Obrero, para proteger a sus militantes del control policial). 

b) La Koordinadora Abertzale Socialista (KAS), promovida por ETApm y 
constituida, en 1975, para coordinar las actividades de los distintos 
grupos vinculados a ETA y su entorno. Surgió tras la escisión entre 
ETAm y ETApm y la adopción de la estrategia de «desdoblamiento 
orgánico-estructural» entre actividad armada y actividad política, bajo 
unidad de acción, liderada por ETA, como vanguardia en la lucha por la 
liberación. En principio, la integraron cuatro organizaciones: ETApm, 
EHAS (Euskal Herriko Alderdi Sozialista, pequeño partido surgido de la 
fusión de dos grupos anteriores, HAS y EAS, uno de ellos del País 
Vascofrancés, promovidos por ETAm, en 1974, en el País Vasco 
español y el País Vascofrancés respectivamente, para la acción política), 
LAB y LAIA; y contó con el apoyo de ETAm. 

c) Herri Batasuna (coalición de partidos próxima a ETAm), que surgió en 
abril de 1978 (tras el acuerdo de la Mesa de Alsasua, octubre de 1977), 
para unificar a la izquierda abertzale ante las previsibles elecciones mu-
nicipales. En principio, la integraron (además de algunos independien-
tes) 
* ANV, partido histórico que, desde septiembre de 1975 y tras el ingreso 

en él de militantes procedentes de ETA, se reorganizó y radicalizó. 
* ESB, Euskal Sozialista Biltzar, organización legalizada en marzo de 

1977 de carácter socialista y nacionalista, en la que se integraron, entre 
otros, antiguos activistas de la oposición al franquismo vinculados a 
grupos radicalizados o escindidos del PNV. 

* HASI, Herriko Alderdi Sozialista Iraultzailea, un partido de cuadros, 
fundado en julio de 1977, a partir de otros grupos preexistentes (EHAS 
y ES, de 1975), revolucionario, vinculado a ETAm, y que constituyó el 
núcleo de HB. 

* LAIA, Langille Abertzale Iraultzaileen Alderdia, fruto (al igual que 
Langille Abertzaleen Batzordeak-LAB) de la ruptura del frente obrero 
de ETA, en junio de 1974. 

HB apoyó la lucha armada de ETA-militar y adoptó como progra-
ma la alternativa KAS, formulada en 1976 (amnistía, legalización de 



Tema 4. Las fuerzas políticas y el sistema de partidos 39  

todos los partidos políticos, retirada de las fuerzas de orden público del 
País Vasco, mejora en las condiciones de vida de los trabajadores, auto-
nomía con Navarra y derecho de autodeterminación), que se mantuvo, 
como programa político de la izquierda abertzale, hasta la Alternativa 
Democrática de 1995. 

d) Otros elementos, como el periódico Egin, fundado en 1977. 
* * * 

A partir de los primeros años 1980, queda configurada la ETAm que se ha 
prolongado en los años siguientes. Aunque se han podido apuntar algunas 
diferencias  entre los años 1980 y 1990 desde el punto de vista de sus rasgos (se 
ha hablado de una nueva ETA, en los noventa, fruto de la reacción contra GAL; 
se ha producido una renovación y rejuvenecimiento de sus dirigentes efectivos 
que, en torno al 2000, ya prácticamente no habían conocido el franquismo, aun-
que se mantienen algunos líderes históricos), ETA mantiene su actividad (en 
una tendencia decreciente del número de sus víctimas mortales) caracterizada 
también por algunos rasgos comunes. 

Por una parte, su capacidad de regeneración tras los golpes policiales 
contra su dirección (el más significativo, el golpe de Bidart, en 1992, que 
permitió la detención de la que era entonces la cúpula de la organización), junto 
al creciente control de las disidencias (en lo que es uno de los rasgos de la 
creciente naturaleza totalitaria de ETA). 

Por otra parte, su constante radicalización, tanto por el triunfo de la facción 
más radical (siempre del aparato militar) cada vez que hay un cambio en la 
dirección o se plantean distintas posturas en ella sobre su propia acción (ante el 
terrorismo indiscriminado, las treguas…); como por el cambio en la naturaleza 
de los objetivos de los atentados (ya durante el franquismo) y la progresiva 
ampliación de los mismos (fuerzas de seguridad, militares, políticos, empresa-
rios, funcionarios de prisiones, concejales, periodistas, profesores o intelectua-
les…, incluso trabajadores y militantes sindicales, en lo que se ha interpretado 
como una muestra del viraje de ETA en su inicial alianza obrerista, además de 
atentados indiscriminados, como Hipercor, el más sangriento); como por sus 
métodos (la kale borroka, desde 1992, fruto de la doctrina de la «socialización 
del sufrimiento»). 

Y, en tercer lugar, la consolidación (y evolución) del MLNV, ese conjunto 
de organizaciones que participan del proyecto revolucionario de ETA, entre las 
que ETA ocupa el lugar central, y unidas a ella no por lazos de tipo estructural y 
orgánico, sino por conexiones subjetivas, de sentimientos de integración interna, 
vínculos de solidaridad… en la tarea común de la liberación nacional y social de 
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Euskalherria7. Sus principales componentes (además de ETA, central en el 
MLNV como fundador e integrante, aunque sin relación orgánica) son: 

a) Herri Batasuna (y sus sucesoras, tras su ilegalización y el encarcela-
miento de su Mesa Nacional, Batasuna, Euskal Herritarrok, Sozialista 
Abertzaleak), la estructura política y el organismo popular más impor-
tante del MLNV: a partir de 1983 se configura como la Unidad Popular 
de Euskal Herria, alrededor de la cual se agrupan todos los que rechazan 
la Constitución y el Estatuto. Desde punto de vista de su evolución y 
transformación interna cabe señalar algunos hechos: 
* En principio, y sustentada sobre HASI, brazo político de KAS, HB pa-

rece dirigir la acción política, en marco de esa estrategia de desdo-
blamiento de la acción militar y política. 

* A raíz del atentado de Hipercor, 1987, que convulsionó al mundo aber-
tzale (para algunos de su dirigentes, el atentado atraviesa la línea de la 
lucha armada y pasa a ser terrorismo, aunque serán depurados por sus 
críticas), HASI entra en declive pues su secretario general, Txomin 
Ziluaga, crítico con la acción es destituido en el congreso que la for-
mación celebra ese año, y abandona el partido junto a un centenar de 
militantes. HASI desaparecería en 1991-92. 

* Tras una reestructuración, en 1988, el declive de HASI dio paso a la 
creciente penetración de KAS (que acaba recogiendo a los militantes 
que permanecen en HASI) en HB, de forma que en la renovación de la 
Mesa Nacional de 1992, 15 miembros, de los 25 de la ejecutiva, son de 
KAS (desaparecen los «independientes», figuras de cierto prestigio co-
mo los abogados Iñaki Esnaola, Txema Montero o Christianne Fando). 

* Tras la ruptura de la tregua, en 2000, se aprecia el desplazamiento de 
algunos líderes históricos (Aoiz, Etxeberria, Iruin) en favor de otros 
más radicales (o al menos, capaces de jugar ese papel: Díez Usabiaga, 
Otegui). 

En suma, en el marco del MLNV, se puede hablar de la creciente 
dependencia de HB –y Euskal Herritarrok, surgida en 1998, o las forma-
ciones que les han sucedido tras su progresiva ilegalización– respecto a 
KAS o –tras la ilegalización de ésta, en 1998– EKIN y directamente de 
ETA. En esa línea se inserta el proceso Batasuna (debate interno, pre-
sentado en Pamplona, en mayo 2000, que condujo a la formación de esta 
nueva organización socialista e independentista, que sustituyera a HB), 
aunque no dejó de provocar corrientes críticas, como Aralar, que se in-
dependizó de HB en 2000). 

                                         
7 ARTOLA, José, Qué pasa con el Movimiento de Liberación Nacional Vasco y su ETA. Cómo piensan y cómo 

actúan sus dirigentes, s.l. (Donosita), Edición del Autor, 2004 
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b) Otros componentes significativos –y, por ello, en general, ilegalizados 
en los últimos años del decenio de 1990 son: Jarrai (y sus sucesoras, 
Haika y Segi, la organización revolucionaria juvenil); Xaki (el aparato 
encargado de dar cobertura a miembros de ETA residentes fuera de 
España); Gestoras Proamnistía (y sus sucesoras Senideak, Etxerat, Aska-
tasuna, de control y apoyo a presos y refugiados, así como de familiares 
de éstos); el diario Egin (y su sucesor Gara) y la revista Ardi Beltza (y 
su continuadora Kale Gorria); el sindicato LAB (Langile Abertzale 
Batrordeak-Comisiones de Trabajadores Abertzales); la coordinadora 
para la euskaldunización de adultos, AEK; Abokatu Euskaldunen Sin-
dikatua (organización de abogados, uno de los pilares del MLNV, por su 
propia naturaleza), el entramado financiero o, además de los mencio-
nados, otros órganos de prensa, radioso editoriales. 

Otras organizaciones del MLNV son: ASK (el movimiento popular 
de barrios), Egizan (mujeres), Ikasle Abertzaleak (de estudiantes), Ki-
muak (niños), Herri Eliza 2000 (de sacerdotes), Askagintza (drogode-
pendencia), Eguzki (antinucleares y ecologista), movimientos pacifistas 
y de insumisos… 

La dirección del movimiento corresponde a KAS (en principio, como se ha 
señalado, integrada por Etapa, EHAS , LAB y LAIA, y con apoyo de ETAm). A 
partir de 1977, se configuraría como una coordinadora de organismos y pasaría 
a estar controlada por ETAm, e integrada por LAB, Jarrai-Haika-Segi, Erizan, 
HASI, ASK y otras. El papel dirigente lo llevó, en principio, HASI (el brazo 
político de KAS y principal componente de HB), pero su declive entre 1987 y 
1991-92 dio paso al ascenso de ASK (a través del cual de KAS trató de 
dinamizar los movimientos sociales), que fue temporal (dos años). Tras la caída 
de la cúpula de ETA en Bidart (1992), KAS asumió de hecho la dirección de 
ETA mientras ésta se reorganizaba; y fue la que –reestructurada en 1992– acabó 
ocupando –de forma absoluta y supeditada a ETA, cuando ésta se reorganizó– la 
dirección del MLNV. También penetró de forma creciente en HB, cuya Mesa 
Nacional estuvo dominada por KAS, desde 1992. 

Desde 1995, se transforma de coordinadora de organismos en organización 
de militantes (confundiéndose con el propio MLNV), en la que la prioridad 
reside en taldes (grupos) de pueblo o barrio, dinamizadores de la vida social y 
política. Tras su ilegalización, en 1998, fue sustituida, en septiembre de 1999, 
por EKIN, organización creada por el sector duro de ETA, también ilegalizada). 

* * * 
Entre las expresiones del nacionalismo vasco totalitario, se puede incluir 

hoy a Acción Nacionalista Vasca, que se reorganizó desde los últimos momen-
tos del franquismo, cuando su líder histórico, Gonzalo Nárdiz, fue desplazado 
por la entrada de nuevos elementos, en parte, procedentes de ETA, que hicieron 
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evolucionar al partido hacia posiciones más próximas al socialismo y a una 
mayor radicalización en el terreno nacional, que le llevó a entrar en la coalición 
Herri Batasuna, de la que fue el ala moderada. No sin tensiones con la «vieja 
guardia», la nueva dirección alejó a ANV del Gobierno Vasco en el exilio y la 
acercó a la órbita de ETA. También se integraría en HB, Euskal Socialista 
Biltzar, un partido de corte socialista y nacionalista, surgido en la Transición. 

 
4.4. El sistema de partidos 

El conjunto de fuerzas políticas, vistas globalmente, configuran un sistema 
de partidos, a lo largo siglos XIX-XX, que responde a tres rasgos: 

a) Es considerado como un sistema propio, distinto del español, pues se ca-
racterizó –en buena medida– por la competencia entre partidos de ám-
bito estatal y fuerzas políticas propias del País Vasco o que presentan en 
esta tierra rasgos peculiares. 

b) Es distinto en cada provincia: la distinta implantación de sus elementos 
y los peculiares comportamientos políticos en cada territorio estuvieron 
en función de la diversa incidencia de factores como: los diferentes 
ritmos industrializadores y sus respectivas consecuencias sociales, la 
emergencia de fuerzas políticas de carácter moderno o la «cuestión 
religiosa». Diferencias provinciales entre las estructuras políticas de 
Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, que se mantienen hasta hoy, y que hacen 
discutible sostener la existencia de un sistema de partidos común a todo 
el País Vasco. 

c) Evoluciona hacia una creciente complejidad. No sin una cierta simplifi-
cación (y teniendo en cuenta las diferencias internas en cada «polo»), se 
puede hablar de: bipolaridad en siglo XIX; avance hacia un sistema en el 
primer tercio del siglo XX; y un sistema cuadrangular (y hasta de cinco 
«polos», desde el último cuarto del siglo XX. 

Se intenta señalar a continuación los hitos que jalonan esa evolución, así 
como los rasgos que va adquiriendo el sistema (el peso que en la sociedad vasca 
tiene cada fuerza política, o cada conjunto de fuerzas políticas), sin olvidar las 
diferencias provinciales8. 

* * * 
Antes de la segunda guerra carlista, las implicaciones ideológico políticas 

que tuvieron la crisis del Antiguo Régimen y la emergencia del liberalismo, así 

                                         
8 «Partidos, sistema de», Enciclopedia General Ilustrada del País Vasco; Sociología electoral vasca, Bilbao, 

Universidad de Deusto, 1998. 
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como el particular impacto de las guerras carlistas en el País Vasco, contribu-
yeron a conformar un sistema bipolar que tuvo sus elementos básicos en el 
carlismo y el liberalismo (liberalismo-republicanismo). 

En la época de la Restauración, se pueden distinguir la fase del sufragio 
censitario (1874-1886); y la del sufragio universal. Bajo el sufragio censitario 
(1874-1890), el carlismo mantuvo posiciones equilibradas con –o incluso predo-
minantes sobre– los liberales en los ámbitos local y provincial, pero únicamente 
fueron elegidos 4 diputados carlistas, de los 53 máximos posibles, en las tres 
provincias. 

Bajo el sufragio universal (1890-1923), algunos hechos que se pueden 
señalar son: 

a) La reaparición, con relativa fuerza, del carlismo en las elecciones gene-
rales, para convertirse, junto a los movimientos y partidos emparentados 
con él (integrismo y tradicionalismo), en una de las fuerzas políticas 
significativas, aunque sólo en Guipúzcoa (al igual que en Navarra): de 
222 diputados elegidos como máximo en las tres provincias, 38 fueron 
de esas tres familias políticas; 31 de los cuales (14 integristas, 13 carlis-
tas y 4 tradicionalistas), en Guipúzcoa (que eligió un total de 80 diputa-
dos en el periodo, y cuyo distrito de Azpeitia tuvo representación inte-
grista de forma prácticamente ininterrumpida en las 16 elecciones cele-
bradas entre 1891 y 1923); los restantes, lo fueron por Álava (6) y 
Vizcaya (1). (Otros 49 fueron elegidos en Navarra, de un total de 112 
diputados, de los que 42 fueron carlistas y 7 integristas). 

Vizcaya fue la provincia de menor presencia del carlismo, aunque, 
también, la que más católicos independientes llevó al Congreso: 7 de un 
total de 9 (los otros dos fueron elegidos en Guipúzcoa). 

Fueron los primeros años del siglo XX, al calor del planteamiento 
de la cuestión religiosa, los de mayor pujanza del carlismo y del inte-
grismo que llegó a ser fuerza mayoritaria en Guipúzcoa: de 5  diputados, 
3 fueron carlistas, integristas y católicos en 1901 y 1903; y también en 
1919 y 1923; en las restantes elecciones fue habitual que carlistas, inte-
gristas y tradicionalistas obtuvieran 2 Diputados en esta provincia. 

La escisión del tradicionalismo se reflejó, en los comicios genera-
les, en la elección de un total de 4 Diputados de esta significación por 
Guipúzcoa (única provincia en la que obtuvo representación), en las 
elecciones generales de 1919, 1920 y 1923. 

b) La mayor fuerza de los conservadores (106, al menos, de los 222 diputa-
dos elegidos en el periodo) sobre los liberales (35 diputados), particular-
mente en Vizcaya (53 conservadores y 15 liberales) y Álava (24 conser-
vadores y 5 liberales), aunque esta provincia es la que mayor número de 
diputados de significación republicana eligió (7, frente a 1 en Guipúzcoa 
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y 4, en Vizcaya). En Guipúzcoa, la proporción fue menor: 29 conserva-
dores y 15 liberales. 

c) El ascenso del nacionalismo vasco a partir de la I Guerra Mundial, le 
permitió alcanzar alcalde nacionalista en numerosos municipios (entre 
ellos Bilbao) en las municipales de 1917; en las provinciales del mismo 
año, se hizo con la mayoría de la Diputación de Vizcaya y en las genera-
les de 1918, el nacionalismo obtuvo 5 de las 6 actas vizcaínas. En estos 
comicios (que presenciaron el mayor éxito del nacionalismo vasco en la 
Restauración), obtuvo también un representante en Guipúzcoa y otro en 
Pamplona, en este caso, en alianza con el carlismo y el maurismo, y por 
el artículo 29. En 1919 se produjo una prolongación de este triunfo, 
aunque las irregularidades electorales lo frustraron. 

En los últimos años de la Restauración, y a pesar de mantener en 
buena medida su influencia en el ámbito local, sufrió un retroceso en las 
elecciones generales (Pamplona eligió un candidato de esta significación 
hasta 1923, gracias a la alianza con carlistas y mauristas; en 1919 obtu-
vo 4 actas por Vizcaya de las que 3 fueron anuladas), como consecuen-
cia en gran parte de la reacción contra él de otras fuerzas políticas, 
particularmente de las derechas, en Vizcaya, con la formación de la Liga 
de Acción Monárquica, y su posterior entendimiento con los socialistas 
(que obtuvieron un diputado, por Bilbao, encada una de las cuatro 
elecciones generales celebradas entre 1918 y 1923) para desplazar a los 
nacionalistas. 

d) La consolidación de un sistema electoral en el que: algunos distritos 
siguen en sus grandes rasgos el sistema del turno; otros apenas cambian 
de representante hasta 1923 (Zumaya, Guernica o Durango); y unos ter-
ceros aparecen vinculados a una significación política (Azpeitia, al inte-
grismo) o (el caso de Amurrio) a alguna de las organizaciones caciquiles 
(la «Piña», en Vizcaya; los Urquijo, en Álava) que controlaron la vida 
política y electoral de la provincia. 

En conjunto, durante la Restauración se puede diferenciar el comporta-
miento electoral de cada una de las tres provincias: 

a) Sobre todo en Vizcaya, el sistema de partidos evolucionó de la bipolari-
dad entre carlistas y liberales hacia la triangulación que supuso la confi-
guración, en los años previos a la Dictadura de Primo de Rivera, de tres 
grandes bloques –derecha españolista, nacionalismo vasco e izquierda 
republicano-socialista– aglutinantes, en cada uno de esos «polos», de 
fuerzas diversas y heterogéneas. 

b) En Guipúzcoa (donde la triangulación se detecta en el ámbito local y fue 
de otro tipo: carlistas, monárquicos y nacionalistas) persistió, en el plano 
de las elecciones generales y hasta el final del periodo, el enfrentamiento 
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entre carlistas y anticarlistas que, durante las décadas de 1910 y 1920, 
adquirió otras connotaciones ideológicas que apuntaban más bien al en-
frentamiento entre izquierdas (liberalismo, laicismo) y derechas (catoli-
cismo, clericalismo). 

c) En Álava, el sistema político-electoral estuvo marcado por la organiza-
ción caciquil de los Urquijo en Amurrio que, sobre todo en las eleccio-
nes provinciales pero también en las generales, diluyó muchas veces las 
luchas entre los liberales –conservadores, liberales o republicanos–, o 
entre éstos y los carlistas, carentes de la fuerza necesaria para asegurar-
se, como en Guipúzcoa (o Navarra), un espacio electoral. 

* * * 
En la II República, primera experiencia democrática española, emerge un 

sistema de partidos nuevo, que tiene poco que ver con el de la Restauración. Sus 
peculiaridades le diferencian también del sistema de partidos español (aunque 
les asimilan las cuatro líneas de ruptura que confluyen, dividiendo a las fuerzas 
políticas en torno a: la forma de gobierno –monarquía, república–, la cuestión 
nacional-regional –centralismo, autonomías–, el problema religioso –clericalis-
mo, anticlericalismo– y la cuestión social –reacción, reforma, revolución–). 
Rasgos del sistema de partidos republicano en el País Vasco son: 

a) El PNV se convirtió por primera vez en la primera fuerza política vasca: 
venció en las elecciones legislativas 1931, en coalición con el carlismo 
(6 diputados); en las elecciones generales de 1933 (12 diputados) y –a 
pesar de estancamiento en 1934-1936, tras revolución 1934– en las de 
1936 (en las que experimentó, sin embargo, un retroceso electoral: 9 
diputados). 

En todo caso, evolucionó de la coalición con el carlismo (una fuer-
za antisistema, junto a la que el PNV adquiriría este carácter), en 1931, 
al centro político en 1936 (frente a los ataques del bloque contrarrevolu-
cionario, por un lado, y del Frente Popular, junto al que se alineó ANV, 
por el otro), en solitario. Esa evolución supuso el paso de un sistema 
bipolar derechas/izquierdas, en 1931, a un sistema triangular, en 1936 
(peculiar en el bipolarizado sistema español de ese año). 

b) La configuración, como la segunda fuerza política (salvo en 1936, y en 
1933, contando Navarra), de un fuerza antisistema, la Comunión 
Tradicionalista, la fuerza política más hostil a la República: 5 diputados 
en 1931, 6, en 1933, 5, en 1936. 

c) La presencia de esa fuerza original vasca que es el catolicismo indepen-
diente (2, en 1931; 1, en 1933). 
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d) Prevalencia de las fuerzas de ámbito vasco sobre las de ámbito estatal: 
10 / 7 (puestos, respectivamente), en 1931; 14 / 3, en 1933; 10 / 7, en 
1936. 

d) Primacía de las derechas sobre izquierdas: 10 / 7 (puestos, respectiva-
mente), en 1931; 15 / 2, en 1933; 10 / 7, en 1936, aunque en este año, si 
consideramos al PNV de centro, es lo que prevalece (con 9 diputados, 
frente a 1 de derechas y 7 izquierdas). 

e) Las fuerzas de izquierdas presentes son de ámbito estatal: el PSOE (3, 1 
y 3 puestos, en 1931, 1933, 1936, respectivamente); republicanos (4, 
divididos, en 1931; 1, en 1933; 3, en 1936) y PCE (1, en 1936). 

* * * 
La Transición se caracteriza por la proliferación de gran número de parti-

dos políticos, como expresión del pluralismo político que se venía fraguando en 
la sociedad vasca, en torno a diversos criterios: 

* legalización y reorganización de viejos partidos anteriores al franquis-
mo cuando no prácticamente centenarios (PSOE, PNV, PCE, ANV, 
Partido Carlista), junto a nuevas formaciones fruto de las transforma-
ciones operadas durante la dictadura y que procedían tanto del régimen 
como de la oposición al mismo; 

* partidos nacionalistas o estatalistas; 
* procedentes del régimen o de la oposición; 
* fuerzas vinculadas a la violencia terrorista o las que la rechazan; 
* izquierda - centro – derecha. 

En la formación del sistema de partidos vasco, se pueden distinguir varias 
etapas: 

a) La fase de la transición vasca propiamente dicha, 1977-1979, caracteri-
zada por: la aparición del PNV como primera fuerza política, en 1977, 
mayoritaria en 1979; la emergencia de la izquierda abertzale (escindida 
ante la aceptación, EE o no, HB, de la reforma y de la amnistía; y relati-
va fuerza inicial de las opciones estatales que después –generales y 
locales y forales de 1979– tienden a debilitarse. 

b) La fase de la puesta en marcha de las instituciones autonómicas, 1980-
1984: el PNV se confirma como la fuerza mayoritaria, tanto en las 
elecciones autonómicas como en las locales y forales, en competencia 
con HB y con el centro-derecha en Gobierno central; la configuración de 
HB (20 % de los votos emitidos en las primeras elecciones autonómicas 
vascas, 1980) como la segunda fuerza política vasca; y retroceso de las 
opciones estatales, en particular, el centro-derecha, con descomposición 
de UCD (refugiado en la abstención: 48% en 1980), pero recuperación 
del PSOE tras su triunfo electoral de 1982. 
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c) Los años de la crisis del nacionalismo, 1984-1986, con la escisión del 
PNV presentan: un retroceso relativo de HB; el mantenimiento del PNV 
como primera fuerza; y un fuerte ascenso del PSOE que se coloca como 
segunda fuerza autonómica. 

d) La consolidación de la democracia, a partir 1986, es un periodo de 
mayor segmentación y pluralismo en el sistema de partidos: reparto del 
voto nacionalista moderado entre PNV (que, salvo en las elecciones 
autonómicas 1986, ha conservado carácter mayoritario) y EA; leves 
oscilaciones al alza y a la baja del nacionalismo radical (simplificado en 
HB, a partir de la integración de EE en el PSOE, en 1993); y emergencia 
de PSOE como primera (1986) o segunda fuerza política, que se 
convierte en fuerza imprescindible para la estabilidad política, hasta su 
declive a mediados años 1990, paralelamente –en parte– al ascenso de la 
derecha españolista 

A lo largo de estas etapas, se ha configurado un sistema de «pluralismo 
polarizado» (que se ha extendido, con diferencias provinciales importantes, a las 
instituciones locales o forales), cuyos rasgos serían: 

a) La configuración de un mundo nacionalista menos homogéneo que en la 
II República, diversificado (tras desaparición de ESEI) en PNV, EA, EE 
(efímero), HB (después EH, PCTV, ANV). 

b) La progresiva simplificación del sistema, desde la inicial proliferación 
de formaciones políticas hacia un sistema cuadrangular, en el mejor de 
los casos (derecha españolista, izquierda españolista, derecha naciona-
lista vasca, izquierda nacionalista vasca), con un quinto polo, Ezker 
Batua-Izquierda Unida (a caballo entre las fuerzas nacionalistas y entre 
la españolistas y nacionalistas), pero que ha desembocado en ese 
«pluralismo polarizado»: una media de 7 partidos parlamentarios rele-
vantes; un partido antisistema que pugna por ocupar la segunda 
posición; y un fuerte distanciamiento ideológico entre partidos extremos 
acerca de cuestiones como la concepción del sistema social, la 
aceptación o el rechazo de las instituciones políticas o la confrontación 
de identidades o sistemas simbólicos. 

c) Significativas diferencias provinciales (una de cuyas mejores expresio-
nes son las diferentes composiciones de los Ayuntamientos de las 
capitales vascas): Álava es la de mayor presencia de la derecha españo-
lista; Guipúzcoa, la de mayor fraccionamiento y presencia de todas las 
fuerzas; Vizcaya, la de más estable mayoría del PNV. 
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5. La lucha por la autonomía. 
5.1. De la reintegración foral al autonomismo en la Restauración y la Dicta-

dura de Primo de Rivera. 
5.2. El problemático triunfo del autonomismo en la II República y la Guerra 

civil. 
5.3. Nuevo “perfil” del problema vasco en el Franquismo. 
5.4. La configuración de la Euskadi autónoma en la Transición. 
5.5. De la autonomía al soberanismo en la Democracia. 

 
Con el término “lucha por la autonomía” se hace referencia a lo que, en la 

concepción del programa, se considera una cuestión central en la historia 
contemporánea del País Vasco, el decir, el planteamiento de la “cuestión vasca” 
o el “problema vasco”, en este caso, a partir del último cuarto del siglo XIX. Un 
largo periodo, todavía abierto, en el que este problema sería la expresión, para el 
País Vasco, del problema regional que se plantea desde finales del XIX en la 
construcción del Estado liberal español (un Estado débil desde el punto de vista 
de la forja de conciencia nacional) y en el que ese problema adquiere nuevos 
“perfiles” (tras la pervivencia de la foralidad tradicional en el siglo XVIII y 
primer tercio del siglo XIX y la configuración de una nueva foralidad liberal en 
el segundo tercio del XIX): la reivindicación de la reintegración foral, tras la ley 
de 1876 (en cuyo ámbito se acabaría situándose, en buena medida, el indepen-
dentismo sabiniano); la reivindicación autonomista (culminante en la II Repú-
blica y, después, en la Transición); el independentismo revolucionario (vincu-
lado a la aparición de ETA); y el soberanismo (de finales del XX y comienzos 
del XXI). 

Con ello, se pone el énfasis en lo peculiar de la historia vasca respecto a la 
española en este periodo de la contemporaneidad. Este énfasis no debe ocultar 
que la historia del País Vasco es, sobre todo, la historia de la “integración en el 
sistema” –siempre con peculiaridades y, de alguna forma, conflictiva–, en el 
sistema de la Restauración, de la Dictadura primorriverista, la II República, la 
Guerra civil (que fue también una guerra civil vasca), el Franquismo, la 
Transición y la Democracia... 

 
5.1. De la reintegración foral al autonomismo en la Restauración y la Dicta-
dura de Primo de Rivera 

La ley de 21 de julio de 1876, percibida como abolitoria de los fueros en el 
País Vasco, no provocó sin embargo en los años inmediatamente siguientes una 
resistencia en el País Vasco que cuestionara su integración en el sistema (ritmo 
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electoral, instituciones...) y la consolidación del régimen de la Restauración. En 
la práctica, y desde la perspectiva de la “lucha por la autonomía”, ésta se tradujo 
en el interés por la consolidación del régimen concertado, que sería impulsada, 
fructíferamente, por las fuerzas dinásticas, lo que se tradujo en el reconocimien-
to legal de las especiales atribuciones de que disfrutaron en el orden económico 
y administrativo las Diputaciones vascas. 

Pero el soterrado sentimiento de frustración e indignación que quedó laten-
te en el país tras la mencionada disposición, emergería pocos años después, en 
1885-1900, por una parte, en forma de protestas populares contra los intentos 
por parte del Gobierno de introducir modificaciones –entre otros aspectos– en el 
régimen de concertado, particularmente en 1893-1894 (movilizaciones en las 
que se ha situado el origen del nacionalismo vasco); y en la reivindicación de la 
reintegración foral (planteada particularmente al calor de la preocupación por la 
renovación del Concierto), que dio lugar a numerosos artículos y debates en 
prensa (por ejemplo, en último decenio XIX) y que fue entendida de forma 
diferente por cada una de las tendencias políticas. 

La reivindicación de la «reintegración foral» es una de las dos grandes 
cuestiones (la segunda sería la cuestión religiosa) que dominan la historia vasca 
hasta 1914/1917/1919, como expresión del «problema regional» que cristaliza, 
como problema político nacional, en torno a 1900 (Fusi) o de los nuevos rasgos 
que adquiere el conflicto entre nacionalismos que caracteriza la «cuestión 
regional» en España, entre 1808 y 1939 (Olábarri)1. Es la forma específica que 
adquirió el “problema vasco” entre finales del siglo XIX y 1917-1918. Una 
reivindicación que estuvo en manos de fuerzas políticas dinásticas y carlistas (el 
nacionalismo vasco era minoritario todavía en el periodo en que se planteó); 
cuyo origen en el tiempo no está claro; y que se materializó al calor de la 
renovación del Concierto económico (en un momento en que el Concierto no 
estaba todavía consolidado; quizá como forma de plantear una reivindicación 
más radical, que permitiera, en las negociaciones sobre el Concierto económico, 
presentar la renovación de éste como una concesión de los vascos, un término 
medio de sus reivindicaciones) y al calor también de los proyectos de reforma 
de la administración local. 

* * * 
Pero, aunque aparezca en los últimos lustros del siglo XIX, hay que esperar 

a 1904 para que esa aspiración a la «reintegración foral» se materialice en una 
iniciativa política. Es a partir de ese año cuando emerge la que, después del 

                                         
1 FUSI AIZPURUA, Juan Pablo, «Los nacionalismos en España, 1900-1936. (Notas para una discusión)», en 

Nacionalismo y regionalismo en España  (Córdoba, Diputación Provincial de Córdoba, 1984), pp. 55-67. OLÁBARRI, 
Ignacio, «Un conflicto entre nacionalismos: la «cuestión regional» en España, 1808-1939», en La España de las autonomías  
(Madrid, Instituto de Estudios de la Administración Local, 1985, 2ª ed.), I, pp. 69-147. 
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nacimiento del nacionalismo vasco, se puede considerar primera manifestación 
política del «problema regional» en el País Vasco, y que cristalizó en torno a la 
Liga Foral autonomista de Guipúzcoa2. La Liga tuvo su origen en la protesta 
contra una ley de Alcoholes (de julio de 1904), atentatoria –para la opinión 
pública vasca– contra el Concierto económico. Y, por influencia del naciona-
lismo catalán (la Lliga), fue un intento de agrupar a todas fuerzas políticas, ante 
las elecciones de 1905 (provinciales, en marzo; generales, en septiembre), de las 
que había de salir la representación política que habría de negociar la 
renovación del Concierto: se trataba de aunar a las fuerzas políticas y promover 
estado de opinión que en apoyo de la Diputación en el momento de negociar la 
renovación del Concierto en 1906. Sin embargo, la Liga guipuzcoana no se 
propuso sólo defender el régimen concertado sino que apuntó, como objetivo 
básico que condensaba todo su programa, a la «reintegración foral», la «vuelta a 
los Fueros»: su manifiesto inaugural, de 3 de diciembre de 1904, es –según 
escribió Castells– «un auténtico antecedente por las competencias que demanda 
al Estado, del Estatuto de autonomía de la segunda república», aunque sin el 
contenido explícitamente político de éste3. En este sentido, se comprometió a 
gestionar la reintegración foral tanto a través de sus candidatos electos en 1905, 
quienes se obligarían a secundar las iniciativas de la Diputación, como, sobre 
todo, con ocasión de la renovación de los cupos del Concierto en 1906. 

Sin embargo, ese compromiso no llegaría a materializarse realmente. Por 
una parte, la Liga Foral Autonomista guipuzcoana no consiguió reunir a todas 
las fuerzas políticas de la provincia (la integraron republicanos, carlistas, 
integristas y elementos nacionalistas, a título particular; no la aceptaron conser-
vadores, liberales y los escasos nacionalistas existentes en el territorio). Triunfó 
en las elecciones provinciales de 1905, pero en  Álava, su implantación fue más 
débil; y en Vizcaya y Navarra, no logró extenderse a pesar de los esfuerzos 
realizados en este sentido. Y, en las negociaciones para la renovación del 
Concierto, en 1906, los comisionados vascos, convencidos ellos mismos de la 
práctica imposibilidad de alcanzar la reintegración foral en aquel momento, 
renunciaron a insistir en este objetivo para no hacer peligrar la firma del Con-
cierto. Una vez logrado el acuerdo respecto a los cupos, los representantes 
vascos plantearon al Gobierno, sin demasiado entusiasmo, el tema de la reinte-
gración foral, que planteaba la dificultad de aceptar la antigua representación en 
las Juntas Generales, así como la de las diferentes concepciones de las fuerzas 
políticas sobre el problema regional. La gestión, en todo caso, no tuvo mayor 
trascendencia. Y la pervivencia de la Liga Foral, cuyos sostenedores se confor-

                                         
2 Para la Liga, vid la obra de CASTELLS, Luis, Fueros y Conciertos económicos. La Liga Foral Autonomista de 

Guipúzcoa (1904-1906), San Sebastián, Haranburu, 1980, 

3 Ibidem, pág. 16, 
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maban realmente –a pesar de sus declaraciones– con la amplia descentralización 
administrativa materializada por el Concierto, no tenía ya sentido una vez con-
seguido éste, y se disolvió a finales de 1906, aparentemente, por las discrepan-
cias entre sus principales componentes (republicanos, cuya política de pactos 
con la derecha en la Liga fue muy discutida, e integristas en ese momento) en 
torno a proyecto de ley de Asociaciones (Castells), dejando la impresión de que 
la reivindicación de la reintegración foral era más declamatoria que real; era la 
reivindicación maximalista para conseguir la verdaderamente deseada, la 
renovación del Concierto económico y la consolidación del especial régimen 
administrativo que se fundamentó sobre él. 

* * * 
La aspiración a la reintegración foral volvería a reaparecer con motivo del 

proyecto de ley de Régimen Local planteado por Maura durante su gobierno 
«largo», de 1907-1909, uno de los más importantes proyectos políticos de 
Maura y de la Restauración, por su sentido democratizador y descentralizador. 

El proyecto, como cualquier proyecto o disposición que pretendiera intro-
ducir modificaciones en la administración local y alterar las peculiares y cre-
cientes atribuciones político administrativas (además de económico-fiscales) 
adquiridas por las Diputaciones –en particular, en este caso, respecto a los 
Ayuntamientos–, suscitó la preocupación de la clase política vasca y, en particu-
lar, de las Diputaciones, que se plantearon –como en otras ocasiones– que la 
administración vasca quedara exceptuada de la nueva regulación. En este 
sentido, las Diputaciones, dominadas por mayorías monárquicas, acordaron, en 
noviembre de 1907, la presentación de una enmienda al proyecto de Maura que 
salvaguardara el régimen especial. La redacción de esa enmienda, que contenía 
implícitamente la petición de una reintegración foral en diversos grados, 
propició un debate entre la clase política sobre esta cuestión. Un debate que 
puso de manifiesto las diferencias sobre el asunto: entre los propios Diputados y 
Senadores; entre éstos y los representantes provinciales; entre las Diputaciones 
y en el seno de las mismas; y entre las distintas fuerzas de opinión dentro del 
País Vasco (manifestadas, en este caso, en las polémicas mantenidas a través de 
la prensa o en los acuerdos de diversos Ayuntamientos). En todo caso, los 
representantes en Cortes no creyeron conveniente plantear explícitamente en el 
Congreso la cuestión foral; en principio, con la finalidad –o con la excusa– de 
salvaguardar el peculiar régimen económico administrativo; pero también 
probablemente, condicionados por esas discrepancias. 

Por otra parte, el proyecto de Maura, que no llegaría a ser aprobado, fue la 
ocasión para que emergiera la “revuelta” de los Ayuntamientos, que, al menos 
desde 1906, y al hilo de la entrada de socialistas y nacionalistas en Ayunta-
miento de Bilbao, demandaban mayor autonomía municipal respecto a la Dipu-
tación. La reivindicación pasó de Bilbao a San Sebastián y Vitoria, promovida 
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en estos casos por fuerzas de carácter liberal, aunque no llegó a prosperar más 
que en Álava, donde (como se estudia en el tema 2) se constituyeron unas Juntas 
de Hermandad, que funcionaron entre 1909 y 1923, como organismo repre-
sentante de los municipios, y con carácter de control de la gestión económica de 
la Diputación, así como con función consultiva de la corporación provincial. 

* * * 
En los años siguientes, los primeros –y únicos, y modestos– pasos en sen-

tido descentralizador del Estado liberal español bajo el reinado de Alfonso XIII 
se produjeron con la aprobación de las Mancomunidades (agrupación de las Di-
putaciones provinciales de determinadas regiones, a la que se dotaría de perso-
nalidad jurídica propia y competencias administrativas), en 1913; y su puesta en 
práctica con la Mancomunidad catalana, constituida en 1914. 

La I Guerra Mundial propiciaría la coyuntura en la que, además de su 
fuerte impacto económico, social, político..., se produjo una eclosión autono-
mista y nacionalista, en toda Europa, como consecuencia del reconocimiento del 
principio de autodeterminación por el presidente americano Wilson en su 
propuesta de paz. El País Vasco es una de las regiones donde mejor se conjugan 
todos los factores que emergen en la coyuntura bélica (auge económico, creci-
miento organizaciones obreras, resistencia del empresariado a las exigencias 
fiscales del Estado, conflictividad social en 1917, despliegue de las reivindica-
ciones regionalistas y nacionalistas…). Todos esos factores acabarían conflu-
yendo, entre otros procesos (como la huelga revolucionaria del verano de ese 
año), en la campaña autonomista de 1917-1919 y en la eclosión del nacionalis-
mo vasco de 1918. 

La campaña autonomista que se inició en 1917 –en la que se enmarcaría el 
ascenso electoral del nacionalismo vasco en 1918– fue el primer intento 
verdaderamente serio, desde 1876, de instaurar un régimen autonómico en el 
País Vasco4. En ella se pueden distinguir dos fases (no bien distinguidas por 
autores que se han ocupado de esta campaña): la primera, que culminó en el 
verano y otoño de 1917; y la segunda, entre finales de 1917 y 1919. 

La campaña se inició –como en otras ocasiones– por motivos relacionados 
con el Concierto económico; fue animada por la protesta del catalanismo contra 
el proyecto de ley del Ministro de Hacienda Santiago Alba sobre beneficios 
extraordinarios derivados de la guerra el catalanismo; y tomó cuerpo en el 
empresariado vasco –encuadrado mayoritariamente en las fuerzas políticas 
dinásticas–, para el que el nuevo impuesto vulneraba el Concierto económico. 
Pero fue aprovechada por la Comunión Nacionalista Vasca (nombre, entonces 

                                         
4 PABLO CONTRERAS, Santiago de, Los problemas de la autonomía vasca en el siglo XX: la actitud alavesa, 

1917-1979, Oñati, Instituto Vasco de la Administración Pública, 1991, págs., 23-25. 
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de un Partido Nacionalista Vasco que adoptaba posturas posibilistas) para 
reforzar su posición dentro del conjunto de las fuerzas políticas vascas (vizcaí-
nas, en particular). Y cristalizó en la reunión de las Diputaciones vascas en 
Vitoria (al parecer por iniciativa del presidente de la Diputación de Vizcaya, el 
nacionalista Sota, que había accedido al cargo tras su triunfo en las elecciones 
provinciales de marzo de 1917), en la que, dejando al margen el proyecto de 
Estatuto que llevaban los nacionalistas vascos de Vizcaya, se acordó, además de 
dirigir un «Manifiesto al País», elevar un Mensaje al Gobierno. 

Tanto en dicha reunión, como en las reacciones que suscitaron en la opi-
nión pública dichos textos como en las diversas reuniones de distinto carácter 
mantenidas sobre la cuestión, se pusieron de manifiesto discrepancias de todo 
tipo: entre las Diputaciones; entre éstas y los parlamentarios y/o algunos munici-
pios; incluso, en el seno de las mismas fuerzas políticas. Discrepancias, en 
general, entre los partidarios de solicitar sólo la reintegración foral (dinásticos, 
sobre todo alaveses y vizcaínos, y algún carlista); y los partidarios de solicitar la 
autonomía, dentro de la«unidad del estado español» e incluso dentro de la 
«unidad de la nación española» (carlistas e integristas y nacionalistas vascos). 

Una serie de circunstancias (la huelga general de agosto de 1917; las 
discrepancias entre las distintas instituciones y fuerzas políticas; la dimisión de 
Dato, sustituido a principios de noviembre por el liberal García Prieto; las 
elecciones municipales de noviembre) retrasaron hasta finales de 1917 la 
entrega al Gobierno del Mensaje aprobado en verano. Pero el Mensaje 
entregado, como pusieron de manifiesto algunos autores, contenía significativas 
modificaciones respecto al texto aprobado: según observara Real Cuesta, «las 
palabras "Fueros" y "reintegración foral" han sido totalmente suprimidas», y 
solicitaba «dentro de la unidad de la Nación española, las más amplias 
facultades autonómicas», de forma que «el proceso de la demanda de las liber-
tades vascas  caminaba por el sendero de la autonomía, no por el del fuerismo, 
que (...) "no era lo nuevo, sino lo diferente"»5. Y, para Urquijo6, la solicitud de 
la más amplia autonomía, dentro de la nación española y el reconocimiento de la 
región como «organismo natural de autonomía» y de la Constitución como 
órgano del que emana esta autonomía en la articulación del Mensaje, es donde 
está –más que en la supresión de los términos fueros y reintegración foral– el 
paso del fuerismo como derecho tradicional a una concepción autonomista que 
aceptaba la realidad constitucional como ley fundamental de la que emanaban 

                                         
5 REAL CUESTA, Javier, «El PNV en 1917: de la intransigencia al oportunismo político», en Letras de Deusto, 12 

(julio-diciembre 1976), págs. 113-140. 

6 URQUIJO GOITIA, Joseba Mikel, «La crisis de 1917. Las reivindicaciones autonómicas en el País Vasco», en II 
Congreso Mundial Vasco, Congreso de Historia de Euskal Herria. VII. Agirreazkuenaga, Joseba, - García-Sanz 
Marcotegui, Ángel, coords., Evolución política (siglo XX) y los vascos en América  (San Sebastián, Txertoa Argitaldaria, 
1988), págs. 305-310. 
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las leyes reguladoras de la autonomía; el paso del fuerismo al autonomismo, que 
en adelante se configurarían como conceptos incluso antagónicos. 

En todo caso, la entrega, en diciembre de 1917, del Mensaje (que, de 
momento, no suscitó especial interés del Gobierno), inició una nueva fase de la 
campaña autonomista en cuyo liderazgo las fuerzas dinásticas (el guipuzcoano 
Fermín Calbetón fue uno de los promotores del movimiento) fueron desplazadas 
por el nacionalismo vasco, beneficiado de su ascenso electoral: si desde 1916, 
ostentaba la alcaldía de Bilbao, con Mario Arana (por real orden) y en las 
elecciones provinciales (marzo de 1917) se hizo con la mayoría de la Diputación 
de Vizcaya, las elecciones municipales de noviembre de 1917 confirmarían su 
ascenso en numerosos municipios y, en las elecciones generales de febrero de 
1918, obtuvieron un resonante triunfo electoral en Vizcaya (cuatro de las seis 
actas vizcaínas y una quinta que sería anulada), además de representación en 
Guipúzcoa y Pamplona (con un acta en cada lugar) y tres Senadores. 

En el marco de este ascenso del nacionalismo, cabe señalar la celebración, 
en septiembre de 1918, en Oñate, del I Congreso de Estudios Vascos, del que 
surgió la Sociedad de Estudios Vascos (que agrupó a buen número de intelec-
tuales y contó con el respaldo de todas las fuerzas que desde 1917 estuvieron 
detrás de la reivindicación autonomista) o, en 1919, la Academia de la Lengua 
Vasca, aunque ambas se configuraron como entidades suprepartidistas. 

Al calor del final de la I GM (octubre-noviembre de 1918) y de una nueva 
efervescenci de las reivindicaciones, la cuestión autonomista alcanzaría, en 
España, estado parlamentario, tras el acceso al poder de Romanones (diciembre 
de 1918), que designo una Comisión extraparlamentaria que elaborase un 
Estatuto de autonomía para Cataluña y otro para el País Vasco. El proyecto de 
Estatuto para el País Vasco fue elaborado (oyendo a las Diputaciones que 
expusieron las pautas de sus Mensajes de 1917) por una subponencia integrada 
por el nacionalista Chalbaud, el integrista Senante y el liberal Orueta que, en 
algunos aspectos, sería desvirtuado por la Comisión extraparlamentaria. El texto 
de ésta sirvió de base de Romanotes para presentar al Congreso un proyecto de 
ley sobre organización autonomista municipal y regional, que llegó a ser 
dictaminado por la Comisión parlamentaria correspondiente (presidida por 
Alcalá Zamora, miembro también de la extraparlamentaria) oyendo, a finales de 
enero de 1919, a las Diputaciones e incorporando al proyecto gubernamental 
algunas de las aspiraciones contenidas en el informe de la subponencia (que fue 
reproducido como voto particular). 

Sin embargo, el proyecto no llegaría a ser aprobado, fracasando «el único 
intento serio hecho por el régimen monárquico para hallar una solución auto-
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nómica al problema regional español»7. Por varias razones: el rechazo de una 
radicalizada Lliga catalana al proyecto catalán acabó arrastrando al fracaso al 
proyecto vasco (Payne, 150-151); la caída de Romanones, que tampoco contaba 
con una mayoría estable en las Cortes, sustituido, en abril de 1919, por un 
Maura muy distinto al del «Gobierno largo»; y la actitud del maurismo en el 
País Vasco: aunque en 1917 se había planteado una alianza con el nacionalismo 
vasco, a lo largo de 1918, fue la fuerza  que más trabajó en favor de una alianza 
de todas las fuerzas monárquicas con el objetivo de derrotar al nacionalismo, 
empeño que acabaría logrando tras la constitución de la Liga de Acción Monár-
quica (catalizada por su exclusión de la subponencia que había elaborado el 
proyecto de texto estatutario), que agrupó a los partidos maurista, liberal y con-
servador así como a los católicos independientes, en un frente común para recu-
perar el terreno perdido en 1918 en favor del nacionalismo vasco, algo que 
acabarían logrando con la colaboración de republicanos y socialistas. En Gui-
púzcoa, también una colaboración antinacionalista, en 1919, implicó a liberales, 
mauristas, republicanos y socialistas, y además a carlistas e integristas. 

* * * 
Al acceder al poder tras el golpe de Estado de septiembre de 1923, Primo 

de Rivera veía el regionalismo con cierta simpatía (venía de ocupar el cargo de 
Capitán General de Cataluña...; buenas relaciones con la burguesía catalanista 
moderada) y expresó su disposición a impulsar un fortalecimiento de las 
regiones y su desenvolvimiento administrativo. En este sentido, contó con 
Víctor Pradera para elaborar un proyecto regionalista que contemplaba una 
reorganización de la administración provincial en diez, doce o catorce regiones, 
que –«dentro de la unidad de la patria»– se constituirían progresivamente, co-
menzando por aquellas que, como Cataluña, Vascongadas o Navarra, tenían ya 
competencias propias. También en esta línea, anunció a los representantes cata-
lanes –cuya Mancomunidad fue respetada– próximas concesiones descentraliza-
doras y de autonomía administrativa; y anunció a representantes vascos su res-
peto a su régimen especial: las Diputaciones vasco-navarras fueron respetadas 
mientras las de régimen común fueron sustituidas (enero de 1924) y el Concier-
to económico sería renovado (1926). 

Todas estas manifestaciones fueron compatibles, por otro lado, con el des-
pliegue de una serie de medidas (jurisdicción militar para los delitos contra la 
unidad nacional; prohibición de banderas, salvo la nacional; declaración del 
castellano como único idioma oficial...) que, con el pretexto de combatir el se-
paratismo, iniciaron una política persecución de los nacionalismos más radicales 

                                         
7 OLÁBARRI, Ignacio, «Un conflicto entre nacionalismos: la «cuestión regional» en España, 1808-1939», en La 

España de las autonomías  (Madrid, Instituto de Estudios de la Administración Local, 1985, 2ª ed.), I, pp. 69-147., cita de 
pág. 123. 
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(en el País Vasco, más que la Comunión Nacionalista Vasca, la sufrió el PNV, 
cuyo órgano Aberri fue clausurado), pero que fueron rechazadas también por los 
sectores nacionalistas más moderados, y por sectores no necesariamente nacio-
nalistas, cuyos representantes se alejaron de ella (la Comunión suspendió, ofi-
cialmente o de hecho, su actividad pública; y la Sociedad de Estudios Vascos, 
que, tras el fracaso de la campaña autonomista en 1919, se había propuesto estu-
diar los problemas que planteaba la autonomía vasca, aplazó el Congreso que 
había previsto para 1924 con este fin). 

Con objeto de desarrollar su proyecto regionalista, Primo de Rivera pidió a 
los representantes de la Diputaciones vascongadas (que acudieron a él para 
solicitar para que no fuera modificado su sistema administrativo), el mismo 
septiembre de 1923, que concretasen sus aspiraciones en una Memoria. La 
Diputación guipuzcoana preparó una Memoria (aceptada por la de Álava), que 
solicitaba la reintegración foral plena, con la abolición de las leyes de sep-
tiembre de 1837, octubre de 1839 y julio de 1876; o bien la concesión de una 
amplia autonomía, concretada en los diversos aspectos que debían ser compe-
tencia de la región. Pero el texto sería rechazado por Víctor Pradera, por el 
órgano de los integristas donostiarras, La Constancia, y por la mayoría de la 
Diputación vizcaína, dominada por la Liga de Acción Monárquica, que a su vez 
lo estaba por los mauristas. 

De todas formas, en la primavera de 1924 se produjo el viraje en la concep-
ción primorriverista respecto de la cuestión regional. Y, aunque, en 1925, fue 
aprobado un Estatuto Provincial, obra de Calvo Sotelo, que recogía por primera 
vez en un texto legal el concepto «región» y disponía los medios para el 
establecimiento de las regiones, la parte del mismo que contenía estos preceptos 
nunca llegó a entrar en vigor. Ese cambio abortó esta vez el avance hacia la 
autonomía del País Vasco, que ya había sido de discrepancias entre las propias 
instituciones vascas antes de que se frustrara. 

* * * 
Si, en definitiva, ningún proyecto de autonomía llegó a convertirse en 

realidad durante la Monarquía alfonsina, se debió a diversos factores, internos 
del País Vasco, unos; y derivados de las características del sistema político 
español, otros. 

Entre los primeros, hay que destacar las «importantes diferencias entre las 
fuerzas políticas vascas sobre la interpretación del concepto de reintegración 
foral» (Fusi) a pesar de su común anhelo autonómico sinceramente sentido en la 
mayoría de los casos. Cuando, en 1919, se llegó a la fórmula de solicitar la 
derogación de las leyes de 19 de septiembre de 1837, 25 de octubre de 1839 y 
21 de julio de 1876, como medio de recuperar el sistema foral, el monarquismo 
–y a su cabeza, en muchos aspectos, el maurismo–, que dominó, en buena 
medida, y hasta 1931, la vida política vasca, experimentó un «enfriamiento» en 
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su fuerismo cuando no adoptó posturas decididamente antiautonomistas8, 
obstaculizando también la vía autonomista por la que, como alternativa a la 
reintegración foral, apostaron algunas de esas fuerzas (nacionalismo, carlismo) a 
partir de 1917, y haciendo imposible la solución del problema vasco dentro de la 
Monarquía. 

Entre los factores derivados de la naturaleza del sistema político español, 
se ha apuntado hacia la estructura política de oligarquía y caciquismo, caracte-
rística del sistema de la Restauración, que hacía imposible una transformación 
en el sentido autonomista de la monarquía constitucional9; y hacia la falta de 
voluntad de los partidos del turno para impulsar la democratización del régimen, 
que hubiera supuesto dejar regiones claves en el conjunto del país en manos de 
los nacionalismos periféricos (el nacionalismo vasco y el catalanismo), que esta-
ban entre las fuerzas sociales sanas y progresivas a las que esa democratización, 
de haberse producido, hubiera acercado el poder10. 

 
5.2. El problemático triunfo del autonomismo en la II República y la Gue-
rra civil:  

Tras la proclamación de la II República, se abordó nuevamente la cuestión 
autonomista que, para el País Vasco, se convertiría en uno de los principales 
problemas durante la etapa republicana (junto a los problemas sociolaborales 
derivados de la recesión económica o la protesta contra la política laicista de la 
izquierda republicana), entre otras razones porque, a diferencia de Cataluña, 
encontró diversos y numerosos obstáculos que sólo el estallido de la guerra civil 
permitió superar11. 

El proceso autonomista se puso en marcha muy pronto. El mismo 14 de 
abril, José Antonio Aguirre, alcalde electo de Getxo, proclamó –siguiendo la 
actitud de Maciá, en Barcelona– la República vasca vinculada en federación con 
la República española (aunque sus efectos no serían los mismos pues el PNV no 
había participado en el Pacto de San Sebastián, 1930, ni podía considerarse la 

                                         
8 FUSI AIZPURUA, Juan Pablo, El problema vasco en la II República (Madrid, Turner, 1979), pp. 20-21. 

9 TUSELL, J. - FUSI, J.P., «La base histórica de las autonomías», en Cómo articular las autonomías españolas 
(Madrid, Fundes, 1980), pp. 21-50. 

10 OLÁBARRI, Ignacio, «Un conflicto entre nacionalismos: la «cuestión regional» en España, 1808-1939», en La 
España de las autonomías  (Madrid, Instituto de Estudios de la Administración Local, 1985, 2ª ed.), I, pp. 69-147., cita de 
pág. 139. 

11 La información, para esta etapa está tomada, sobre todo, de FUSI, Juan Pablo, El problema vasco en la II 
República, Madrid, Turner, 1979., y, del mismo autor, El País Vasco, 1931-1937, Madrid, Biblioteca Nueva, 2002; 
GRANJA SÁINZ, José Luis de la, El Estatuto Vasco de 1936. Sus antecedentes en la República. Su aplicación en la 
Guerra Civil, Oñati, Instituto Vasco de la Administración Pública, 1988; y PABLO CONTRERAS, Santiago de, Los 
problemas de la autonomía vasca en el siglo XX: la actitud alavesa, 1917-1979, Oñati, Instituto Vasco de la Administración 
Pública, 1991. 
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primera fuerza política vasca); y puso en marcha, junto a otros cuatro alcaldes 
nacionalistas vascos de Vizcaya un «movimiento de alcaldes» (asamblea de 
alcaldes del 17 de abril), liderado por el PNV, que aspiraba a recuperar el 
liderazgo político de los nacionalistas vascos y, sobre todo, a lograr un Estatuto 
de Autonomía para el País Vasco. El movimiento de alcaldes encargó la 
redacción de un proyecto de Estatuto a la Sociedad de Estudios Vascos que, 
apremiada por el anuncio de otros proyectos en diversas instancias, Gestoras o 
diversos grupos políticos, preparó un proyecto de Estatuto para el 31 de mayo. 

El proyecto de la Sociedad de Estudios Vascos (SEV)12 fue elaborado por 
una Comisión y una Sociedad que reflejaban el pluralismo político del País 
Vasco (tradicionalistas, monárquicos, católicos independientes, republicanos, 
nacionalistas del PNV y de ANV...): de ahí que tuviera un carácter plural, no 
partidista, que fuera fruto de la transacción entre fuerzas políticas heterogéneas. 
Desde el punto de vista de su contenido, consagraba, por primera vez, en un 
texto jurídico la personalidad política del País Vasco integrando sus cuatro 
territorios peninsulares; establecía una autonomía enormemente amplia (que 
alcanzaba a la justicia y la enseñanza en todos sus grados; y la defensa, en parte) 
basada en el principio de la soberanía del pueblo vasco. 

El Estatuto de la SEV fue aceptado en principio por el Partido Nacionalista 
Vasco, que, para no perder la dirección del movimiento autonomista, difundió el 
texto entre los ayuntamientos y convocó una asamblea de alcaldes, para el 14 de 
junio, para su aprobación. En dicha asamblea, celebrada en Estella, se aprobó la 
inclusión de varias enmiendas al proyecto (auspiciadas por los nacionalistas, en 
alianza con los carlistas y los católicos independientes, y difícilmente aceptables 
para las izquierdas, que no acudieron a esa asamblea), que configuraron el 
Estatuto de Estalla («un hijo nacionalista y confesional» del Estatuto de la SEV, 
I. Estornés). 

Entre las modificaciones que las enmiendas aprobadas en Estella introduje-
ron (Granja, 1988, 22-28): 

* Contemplaba un Estado vasco unitario en el marco de Estado español 
confederal (cuando aún no había sido aprobada la constitución), en el 
que los Municipios aspiraban a la reintegración foral plena y en el que, 
por otra parte, no había una clara separación entre ejecutivo y legisla-
tivo. 

* Se reservaba al Estado vasco la facultad de establecer relaciones con la 
Santa Sede, cláusula esencial en el proyecto estatutario, que cimentó la 
alianza entre el PNV, el carlismo y el catolicismo independiente (que 
vieron en el Estatuto la posibilidad de aislar al País Vasco de la 

                                         
12 CASTELLS, J.M., «El componente foral de la inicial pretensión estatutaria vasca de la II República: el proyecto 

de la Sociedad de Estudios Vascos», en Boletín del Instituto Gerónimo de Uztáriz, 2 (1998), pp. 35-41. 
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política, para esas fuerzas, laicista de la II República) para las 
elecciones constituyentes de 28 de junio de 1931, pero que configuraba 
un «Gibraltar vaticanista» (en expresión del líder socialista Indalecio 
Prieto), inaceptable para las izquierdas. 

* Su carácter democrático era cuestionable: aparte de imprecisa distin-
ción ejecutivo/legislativo, no se exigía la ratificación del estatuto por 
referendum; se preveían formas de sufragio «tradicionales» (forales, 
por tanto, no democráticos) para algunas instituciones; y se exigía diez 
años de residencia mínima consecutiva (dos sólo en el proyecto de 
SEV) para que los no vascos pudieran adquirir la ciudadanía vasca 
(suponía la negación de derechos políticos a los inmigrantes). 

El Estatuto de Estella fue patrocinado en adelante por el «movimiento de 
alcaldes», mientras las Gestoras de las cuatro provincias aceptaron a finales de 
junio y patrocinarían desde entonces el de la Sociedad de Estudios Vascos, dos 
textos cuyas diferencias –según ha insistido Granja– eran tan sustanciales que 
desvirtuaban el carácter pluralista del Estatuto de la Sociedad de Estudios 
Vascos (que «pudo ser el común denominador que uniese a las fuerzas 
derechistas e izquierdistas de Euskadi»), para configurar otro «incompatible con 
las izquierdas y el Gobierno de la República»13. 

Su aprobación dividió al País Vasco en los dos bloques antagónicos que se 
enfrentarían en las elecciones a Cortes Constituyentes dos semanas después: el 
Bloque católico (cuyo programa electoral era el Estatuto de Estella), con el 
PNV, Comunión Tradicionalista y catolicismo independiente, que obtuvo el 
triunfo (10 de los 17 escaños del País Vasco, sin Navarra) y configuró la mino-
ría vasco-navarra en el Parlamento. Y el Bloque republicano-socialista, que 
propugnaba un estatuto liberal y no clerical, que obtuvo un buen resultado (7 
diputados) y el triunfo en Bilbao y los principales núcleos urbanos. 

En todo caso, el proyecto de Estatuto de Estella, que fue entregado al 
Presidente del Gobierno provisional de la República, Alcalá Zamora, en 
septiembre de 1931, por una nutrida representación de alcaldes, quedaría 
paralizado e inviable el mismo mes por una serie de razones: no había sido 
aprobada aún la Constitución; no existía un compromiso del Gobierno 
provisional con las fuerzas que lo patrocinaban, nacionalistas y carlistas, por no 
haber participado en el Pacto de San Sebastián; el procedimiento –asambleas de 
alcaldes en vez de un plebiscito– era, cuando menos, discutible… Pero, en 
definitiva, por inconstitucional (lo sería tras la aprobación, en septiembre, del 
artículo constitucional que reservaba al Estado las facultades para concordar 
directamente con la Santa Sede), antidemocrático (en alguna forma de elección 

                                         
13 GRANJA, p. 162; y su reseña al libro de S. de PABLO sobre Alava y la autonomía vasca, en Muga, nº 49, 

diciembre 1985, pp. 92-96. 
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contemplada en él) y clerical y antirrepublicano (llegaba impulsado por unas 
fuerzas, nacionalismo y tradicionalismo, declaradamente hostiles al Gobierno 
provisional, dominado por republicanos y socialistas; hostilidad que se concretó 
especialmente, durante los primeros meses del nuevo régimen, en la cuestión 
religiosa: la expulsión del obispo de Vitoria;  y la separación Iglesia-Estado, 
cuya aprobación decidió a la minoría vasco-navarra a retirarse de las Cortes, el 
31 de octubre). 

Una segunda fase del proceso estatutista para el País Vasco se iniciaría tras 
la aprobación de la Constitución, en diciembre de 1931, acompañada –el día 
anterior a su promulgación– del decreto que regulaba dicho proceso: asambleas 
de municipios en cada una de las cuatro provincias para decidir si el Estatuto 
había de ser único o no; elaboración del texto por las Gestoras (corporaciones 
designadas para hacerse cargo de las Diputaciones); aprobación en asamblea 
conjunta, en caso de que la decisión hubiera sido la de estatuto único; referen-
dum popular en las cuatro provincias; aprobación en Cortes. La disposición 
ponía en manos de las izquierdas (de las Gestoras) la iniciativa autonomista, 
aunque el PNV (que se había negado a participar en las Gestoras), a diferencia 
de la Comunión Tradicionalista, aceptó el decreto (en ese momento, las Gesto-
ras habían asumido el Estatuto elaborado por la Sociedad de Estudios Vascos, 
que el PNV había encargado y aceptado); y se integró, junto a republicanos y 
socialistas, en la Comisión constituida por las Gestoras para poner en marcha el 
proceso estatutario. 

La Comisión –tras las asambleas provinciales separadas, enero de 1932, 
que se pronunciaron de forma abrumadoramente mayoritaria, aunque algo 
menos en Navarra, por el Estatuto único– preparó, para marzo de 1932, el nuevo 
proyecto de Estatuto, que sería conocido como el Estatuto de las Gestoras. Más 
largo, preciso y completo que el Estatuto de Estella, el nuevo texto era inferior 
al de Estella en varios aspectos: reconocimiento previo de la personalidad 
política del País Vasco, soberanía del pueblo vasco, extensión de las facultades 
autonómicas, aplicación del bilingüismo...; era superior en otros: elaboración 
por consenso entre fuerzas derechistas (PV y algunos católicos independientes) 
e izquierdas (ANV, republicanos, PSOE); suponía una mayor integración 
regional de Euskadi-Euskalerria-País Vasco (en vez de Estado Vasco), como 
«núcleo político administrativo autónomo» (frente al modelo confederal de 
raigambre foral y de inspiración nacionalista de Estella); y más democrático que 
los de 1931 en lo relativo a la no discriminación de inmigrantes, el tipo de 
sufragio, la separación de poderes o la responsabilidad del ejecutivo (Granja, 
1988, 41-43) 

El proyecto, aceptado, en abril de 1932, no sólo por las Gestoras, sino 
también por el ya inoperante «movimiento de alcaldes» (gracias a la política de 
distensión protagonizada en esos momentos por el PNV), encallaría ante nuevas 
dificultades que paralizarían a mediados de 1932 la elaboración del Estatuto: 
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a) Sobre todo, por el rechazo de Navarra al Estatuto (en asamblea de 
municipios de las cuatro provincias, celebrada en Pamplona el 19 de 
junio de 1932), por un endurecimiento de la postura antiestatutista de 
republicanos y socialistas; y, sobre todo, por la postura de la Comunión 
Tradicionalista a quien dejó de interesar un estatuto que ya no era un 
instrumento para combatir a una República laica y democrática. El 
rechazo suponía el abandono por esta provincia del camino estatutista14. 

b) La nueva escalada de tensión entre el nacionalismo (que, tras ese fraca-
so, rompería con el carlismo y evolucionaría hacia el centro del espectro 
político) y las izquierdas (segunda mitad de 1932 - primeros meses de 
1933), cuya razón de fondo hay que buscarla en el deseo de éstas de 
marginar al PNV del proceso estatutista. 

No obstante, la buena voluntad de Prieto (que llevó a San Sebastián la 
firma del Estatuto catalán a finales de 1932) y el acceso al poder de Lerroux 
(septiembre de 1933, que inició momentánea distensión con PNV en País 
Vasco) permitieron reanudar la tramitación del proyecto. En abril de 1933 se 
elaboró un nuevo texto (similar al de 1932, sin las referencias a Navarra, pero 
con una fórmula que preveía su posible incorporación) por una nueva ponencia 
de las Gestoras, esta vez sin representación del PNV. En agosto de 1933 y 
previa modificación del decreto de diciembre de 1931, fue aprobado en la 
preceptiva asamblea de Ayuntamientos de las tres provincias, celebrada en 
Vitoria (en la que aumentó el número de municipios alaveses contrarios al 
Estatuto, aunque, en conjunto, fue abrumadora la mayoría de municipios 
favorables al mismo). En noviembre de 1993 se celebró el referéndum popular 
en que la masiva aprobación en Guipúzcoa y Vizcaya fue empañada por el 
resultado de Alava, cuya elevada abstención (auspiciada por los socialistas, 
sobre todo, para quienes el PNV había capitalizado toda la gestión estatutista de 
1931-1933) supuso que sólo el 46-47 % del censo se pronunciara a favor del 
Estatuto. (Esta diferente actitud de Álava, vislumbrada ya en 1917, pudo expli-
carse por la influencia de la defección navarra y la del tradicionalismo, cuyo 
líder Oriol evolucionó de una postura proestatutista a otra decididamente anti-
autonomista en los años finales de la República). En diciembre de 1933, fue 
presentado a las Cortes surgidas de las elecciones de ese año, de mayoría centro-
derechista, que designaron la Comisión dictaminadora, de la que fue secretario 
Aguirre. 

                                         
14 Para la controvertida y trascendental reunión de Pamplona (sobre todo, por la obra de JIMENO JURÍO, José 

María, Navarra jamás dijo no al Estatuto Vasco, Pamplona, Punto y Hora, 1977), un buen estado de la cuestión en 
GRANJA, pp. 289-295, y, sobre todo, I. OLABARRI "Navarra y el Estatuto Vasco: la decisión de 1932", en Cuestiones de 
Historia Moderna y Contemporánea de Navarra (Pamplona, EUNSA, 1986), pp. 127-142; y también las referencias 
contenidas en el artículo de S.G. PAYNE, "Navarra y el nacionalismo vasco en perspectiva histórica", en Príncipe de Viana, 
171 (enero-abril 1984), pp. 101-113. 
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La tramitación parlamentaria del Estatuto se vería obstaculizada y paraliza-
da, primero, por las dudas que los resultados del referéndum en Álava plantea-
ron acerca de la inclusión de esta provincia en el proyecto estatutario (dudas que 
sirvieron a la CEDA, la minoría más fuerte dentro del nuevo Parlamento, para 
oponerse a un Estatuto que pugnaba con su concepción unitaria de España). 
Después, por las tensiones políticas entre el PNV y las fuerzas radical-cedistas 
(tensiones en torno a un Estatuto del Vino atentatorio contra Concierto; retirada 
del PNV del Parlamento entre junio y octubre de 1934, en solidaridad con los 
catalanes) y la aproximación del PNV a las izquierdas en el verano de 1934. 
Tras su vuelta al Parlamento, la revolución de 1934, en la que el PNV fue 
acusado de participar, prolongó esas tensiones y dificultades. Los trabajos de la 
Comisión parlamentaria se reanudaron a mediados de 1935, pero, cuando estaba 
dictaminado casi todo el proyecto (salvo el discutido título referente a las 
cuestiones tributarias), se produjo la disolución de las Cortes en diciembre de 
ese año. En suma, durante el bienio radical-cedista, «una combinación de inci-
dentes imprevisibles, errores de cálculo político, presiones y compromisos 
igualmente políticos y algunas desafortunadas decisiones individuales provocó 
nuevas complicaciones y más dilaciones en un proceso que parecía fatalmente 
condenado al fracaso» (Fusi, 112). 

Tras la victoria frentepopulista en las elecciones de febrero de 1936, a las 
que el PNV acudió en solitario, junto al Bloque contrarrevolucionario y al Fren-
te Popular, y a las que éste acudió (al menos, a través de su principal portavoz, 
Prieto) con una decidida voluntad de aprobar la autonomía del País Vasco, se 
abriría nuevamente el camino hacia el Estatuto. 

El triunfo de nacionalistas vascos y frentepopulistas en Vizcaya y 
Guipúzcoa inició una colaboración, antes inexistente, entre ambos 
(acercamiento del PNV a Azaña; participación de Aguirre y Prieto en homenaje 
a Maciá, en Bilbao), fruto de la cual fue: la constitución de la Comisión de 
Estatutos en las Cortes, de la que Prieto y Aguirre eran presidente y secretario 
respectivamente; la reanudación de sus trabajos sobre el texto plebiscitado en 
noviembre de 1933; y, finalmente, la preparación –a propuesta de Prieto, para 
salvar los obstáculos planteados por el obstruccionismo de Oriol y la validez de 
los resultados de Álava, que fue aceptada– de un texto más breve y cuya 
tramitación resultara más rápida. 

El nuevo texto, denominado el Estatuto de las Izquierdas, fue redactado por 
una ponencia compuesta por el socialista Amilibia, el nacionalista Aguirre y el 
republicano-agrario Rodríguez de Viguri. Su texto se centraba en la enumera-
ción de las facultades autonómicas y dejaba a las Diputaciones que habrían de 
elegirse tras la entrada en vigor del Estatuto la regulación de los poderes del 
País Vasco. El Estatuto de 1936 es bastante distinto al refrendado en 1933: más 
breve e impreciso, por una parte; más parecido al de Cataluña, 1932, por otra: se 
suprimían las menciones relativas a los derechos históricos y a la restauración 
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foral (la República no reconocía otros derechos que los emanados  de la Consti-
tución, pero no aceptaba derechos históricos preconstitucionales); se suprimía 
también la mención relativa a la futura integración de Navarra; se simplificaron 
disposiciones relativas a los poderes vascos, que quedaron indeterminados (se 
redujeron las competencias autonómicas o se acentuó el poder de las Cortes...). 
El texto quedó concluido para fines de mayo de 1936 y, en poco tiempo, quedó 
prácticamente dictaminado (en una tramitación al margen de lo dispuesto en el 
decreto de diciembre de 1931). Aunque tampoco faltaron debates para su apro-
bación y la parte referente a Hacienda prolongó, otra vez, las últimas negocia-
ciones, en los momentos anteriores a la sublevación militar de julio de 1936 el 
acuerdo para su aprobación estaba prácticamente ultimado. 

La sublevación militar retrasó nuevamente la aprobación del Estatuto, que 
(en la dramática tesitura que la sublevación colocó al PNV, que aplazó hasta 
después del verano su decisión definitiva sobre la misma, a la espera de sus 
negociaciones con el Gobierno de la República) se convirtió en la baza de los 
republicanos y socialistas para atraerse al nacionalismo al bando republicano; y 
en la posibilidad para los nacionalistas vascos de alcanzar finalmente la auto-
nomía. 

Tras las negociaciones entre el PNV y Prieto, del verano (septiembre) de 
1936, y la aceptación de Manuel de Irujo de formar parte de un Gabinete 
republicano (por su reconocido catolicismo podría facilitar las relaciones entre 
el Estado y la Iglesia ante el cariz religioso que, particularmente en los primeros 
meses, adquirió la contienda), como Ministro sin cartera en el Gobierno Largo 
Caballero (constituido el 4 de septiembre de 1936), unas mermadas Cortes 
reunidas en Valencia aprobaron rápidamente –y por aclamación– el Estatuto, el 
1 de octubre de 1936: su rápida aplicación dio paso al primer Gobierno Vasco, 
el 7 de octubre de 1931. 

* * * 
En suma, son numerosos los factores que explican la tardía consecución del 

Estatuto de autonomía: las discrepancias entre las fuerzas políticas y sociales 
acerca del carácter y atribuciones de las instituciones autonómicas (derivadas, 
en parte, de las discrepancias en torno a la idea cultural y política de Euzkadi y 
de su caracterización geográfica); los errores políticos, sobre todo, de naciona-
listas (ausencia del Pacto de San Sebastián; apoyo al proyecto antirrepublicano 
de Estella y la alianza con un enemigo acérrimo de la República; retirada de las 
Cortes en 1934) y socialistas (abstención en Álava); las dificultades del PNV 
para lograr una alianza sólida con los partidos republicanos de ámbito nacional; 
y los recelos que la “regionalización” del Estado republicano despertaba tanto 
entre los nacionalistas vascos y catalanes, para quienes la solución se quedaba 
corta, como entre los nacionalistas españolistas, para quienes iba demasiado 
lejos. 



Tema 5. La lucha por la autonomía 17  

Y el Estatuto de 1936 fue, y no por efecto de la sublevación y de la guerra, 
«el resultado de muchas e importantes supresiones y modificaciones introduci-
das por las Cortes en el proyecto plebiscitado, de modo que la extensión de la 
autonomía vasca quedó reducida sensiblemente» (Granja, 1988, 61), por lo que 
pudo ser calificado «irreconocible, reducido y mutilado» (Castells y Estornés). 

* * * 
La sublevación militar de julio de 1936 y la Guerra civil no obedecieron a 

factores relacionados con la dinámica vasca (como se señala después), pero 
afectó obviamente al País Vasco –entre julio de 1936 y junio de 1937, con sus 
secuelas de pérdidas humanas y materiales..., además de la fractura social y la 
posterior represión–, que tuvo también sus peculiaridades en el marco de la 
guerra civil español. 

El levantamiento de 18 julio (al que se adhirieron miles de requetés que 
permitieron su triunfo en Navarra y casi toda Álava, desde el 19 de julio) tuvo 
distinta naturaleza en las diferentes provincias y dio lugar a situaciones dife-
rentes (Fusi): 

a) Triunfó en Álava (al igual que en Navarra), gracias a la confluencia de 
una conspiración civil (promovida por las mayoritarias fuerzas derechis-
tas y tradicionalistas) y la militar (dirigida desde el Gobierno Militar por 
Alonso Vega), y al amplio apoyo popular al levantamiento que dieron 
paso al control de la provincia –salvo la zona norte: el valle de Ayala– 
por milicias de voluntarios armados, en su mayoría requetés, y al esta-
blecimiento de un nuevo orden político por los militares, que fue posible 
en definitiva porque esta provincia (al igual que Navarra) se identificó 
moral y políticamente con el alzamiento del 18 de julio. Sólo el valle de 
Ayala resistió a la sublevación, estableciéndose en él el frente de 
combate. 

b) Fracasó en Vizcaya, donde las autoridades republicanas descubrieron a 
tiempo a los militares implicados en la sublevación; se autorizó la 
formación de milicias armadas en defensa del orden republicano; y, en 
agosto, se formó una Junta de Defensa, encabezada por el Gobernador 
civil e integrada por representantes de los partidos democráticos, que se 
hizo con el poder hasta la formación del Gobierno Vasco. 

c) Fracasó también en Guipúzcoa, donde la insurrección –apoyada por par-
te del cuartel de Loyola y otras fuerzas de San Sebastián, y en general 
mejor organizada y más fuerte que en Vizcaya– fue sofocada por mili-
cianos socialistas, comunistas y anarquistas y las fuerzas de la Guardia 
Civil para finales de julio. A diferencia de Vizcaya (donde se mantuvo 
la unidad del poder), en Guipúzcoa el poder se fragmentó en Juntas de 
Defensa de ámbito comarcal o local, con diferentes mayorías (anarquis-
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ta, nacionalista, socialista, frentepopulista...) lo que restó eficacia a su 
defensa y posibilitó la ocupación del territorio, en septiembre, por los 
sublevados, que avanzaron desde Navarra hasta quedar frenados en el 
Deva. 

Tras el levantamiento y su fracaso parcial, que dio paso propiamente a la 
guerra, en el País Vasco se pueden distinguir dos grandes etapas de la guerra, 
desde el punto de vista militar (político-militar), separadas por la constitución 
del Gobierno Vasco. 

a) Una primera etapa, anterior al 7 de octubre, sería la etapa de las Juntas 
de Defensa, surgidas espontáneamente en Vizcaya y Guipúzcoa y asu-
mieron el poder en la zona republicana. Tuvo un carácter mayorita-
riamente izquierdista, frentepopulista, republicano y obrerista (aunque el 
PNV jugó un importante papel con la formación de sus propios batallo-
nes y con su participación en las Juntas de Defensa). 

En el plano militar, es la etapa de la campaña de Guipúzcoa (julio-
septiembre de 1936), cuya caída fue consecuencia del colapso casi total 
del poder político y militar que allí se produjo –al igual que en otras 
zonas republicanas– en las primeras semanas de la guerra. 

c) La segunda etapa, entre el 7 de octubre de 1936 y el 19 de junio de 1937 
(o final de la guerra en territorio vasco), sería la etapa del Gobierno 
Vasco, que asumió la responsabilidad política y militar en la Euskadi 
autónoma (reducida prácticamente a Vizcaya). Tuvo un carácter 
mayoritariamente nacionalista (aunque las restantes fuerzas izquierdistas 
jugaron un papel importante en el Gobierno Vasco y en las operaciones 
militares a través de sus batallones). 

En ella, en el plano militar, hay que señalar: 
* la ofensiva sobre Villarreal (noviembre y diciembre de 1936), que fra-

casó en su intento de quebrar la retaguardia de las tropas franquistas 
concentradas sobre Madrid cortando la comunicación ferroviaria Irún-
Madrid; y 

* la ofensiva sobre Vizcaya (marzo-junio de 1937), fruto del cambio de 
estrategia de Franco que, tras su fracaso en su intento de conquistar 
Madrid, se orientó al Frente Norte para hacerse con la infraestructura 
industrial y minera de Vizcaya. La ofensiva tuvo dos fases: una 
primera, en la que se enmarcan los bombardeos de Ochandiano, Du-
rango y Guernica (el 26 de abril), permitió la caída del territorio 
vizcaíno hasta la línea Durango-Guernica; y la segunda, entre mayo y 
junio, en la que el lehendakari Agirre asumió directamente el mando 
militar, permitió el avance sobre Bilbao y, tras la superación del «Cin-
turón de Hierro» (12 junio), la entrada de las tropas franquistas en la 
capital (19 de junio de 1937) y su avance hasta Asturias (que caería en 
octubre de 1937). 



Tema 5. La lucha por la autonomía 19  

Pero perdido el territorio vasco, el PNV de Juan Ajuriaguerra optó por la 
solución italiana: el abandono de la guerra mediante la rendición de sus batallo-
nes, en virtud del Pacto de Santoña, a finales de agosto de 1937, a las tropas 
fascistas italianas (con las que algunos dirigentes nacionalistas, Onaindía y 
Ajuriaguerra, habían iniciado conversaciones en mayo). El Pacto acabó siendo 
una rendición incondicional de los batallones vascos a las tropas italianas, que 
poco después les convertirían en prisioneros franquistas (los dirigentes políticos 
y militares fueron detenidos y, tras juicio sumarísimo, 14 de ellos fusilados). 
Aunque destacados nacionalistas, como el Presidente Aguirre y el Ministro 
Irujo, junto con el Gobierno Vasco y el Frente Popular de Euskadi, se trasla-
daron a Barcelona y continuaron vinculados a la República hasta el fin de la 
guerra, exiliándose después. 

* * * 
Desde el punto de vista de su naturaleza, la Guerra civil en el País Vasco, 

presenta peculiaridades en el marco del enfrentamiento civil español. En primer 
lugar, se puede decir que no obedeció a factores relacionados con la dinámica 
vasca. No faltaron numerosos factores de conflicto en la sociedad vasca durante 
el primer tercio del siglo XX (factores de tradicionalidad y elementos de 
modernidad; españolismo y nacionalismo vasco; librepensamiento y vasquismo; 
socialismo y liberalismo; industrialismo y ruralidad...), pero también aparecen 
numerosas iniciativas de síntesis, de forma que muchas veces predomina el 
espíritu de tolerancia y de diálogo, hasta el punto el punto de que se puede 
afirmar que en ningún momento se produce una ruptura decisiva de la convi-
vencia vasca15. 

Y sin embargo, una vez estallada, fue una «guerra civil vasca» además de 
una guerra civil española en el País Vasco (sería la peculiaridad de la guerra 
civil en Euskadi). Aunque la Guerra civil en Euskadi adquirió (o se le pretendió 
dar) –sobre todo, después de la aprobación del Estatuto y de la formación del 
Gobierno Vasco– el carácter de una guerra vasca contra una agresión exterior 
(cuyo símbolo sería el bombardeo de Guernica), más bien, la guerra fue una 
civil vasca, fruto de un conflicto de ideas16: hacia ello apuntan el hecho de que 
hubo fuerzas políticas vascas en ambos bandos; la existencia de una poderosa 
fuerza política de masas, el carlismo, decidida a acabar con la República, y que 
apoyó y participó en la conspiración y la sublevación; la división ante el 
estallido del conflicto y en sus primeros meses en el seno del PNV (cuya opción 

                                         
15 OLÁBARRI, Ignacio, «El País Vasco en el primer tercio del siglo XIX: la crisis del monarquismo liberal», en 

Estudios en homenaje a su primer Rector y Fundador de la Universidad Hispanoamericana, Dr. Vicente Rodríguez Casado 
(Madrid, Asociación de la Rábida, 1988), pp.189-206. 

16 GOÑI GALARRAGA, Joseba M., La guerra civil en el País Vasco. Una guerra entre católicos, Vitoria, Eset, 
1989. OLÁBARRI, Ignacio - MEER, Fernando de, «Aproximación a la guerra civil en el País Vasco (1936-1939) como un 
conflicto de ideas», en Cuadernos de Sección. Historia-Geografía, 17 (1990), pp. 141-172. 
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por la República –aceptada no sin reticencias entre las bases, sobre todo en 
Álava, y también en Guipúzcoa, donde no faltaron militantes, como Arteche, 
que optaron por el bando sublevado– permitió, por otra parte, la superación de la 
alianza frentepopulista en una alianza más amplia que, en parte y desde el punto 
de vista sociológico, encuadra a parte de la burguesía vasca; y que evitó un 
proceso revolucionario de la clase trabajadora como en otras zonas 
republicanas). Como guerra civil vasca, dividió a la Iglesia y al clero, una parte 
de los cuales se opusieron militar y políticamente a los sublevados, adoptando 
una postura heterodoxa  (que alcanzó a Mateo Múgica); e incluso a las familias, 
en las familias en las que es relativamente abundante la presencia de elementos 
nacionalistas vascos y derechistas, cada uno de los cuales, como vascos, como 
optaron por uno u otro bandos (aunque familiaridad incluso contribuyera a 
restañar heridas). 

Pero, sobre todo, el verdadero hecho diferencial de la guerra en el País 
Vasco fue la aprobación (1 de octubre) del Estatuto de autonomía y su rápida 
aplicación con la formación del primer Gobierno Vasco (7 octubre) bajo la 
hegemonía del PNV (cuatro carteras) y presidido por Aguirre17, aunque 
únicamente tendría vigencia real en Vizcaya y una pequeña parte de Guipúzcoa. 

En las excepcionales circunstancias en las que el Gobierno Vasco ostentó 
en la práctica unas atribuciones mucho más amplias que las contenidas en el 
Estatuto. En los nueve meses que duró, el Gobierno de José Antonio Aguirre 
hizo de la Euskadi autónoma (reducida a Vizcaya) un pequeño estado 
semiindependiente al concentrar en sus manos todos los poderes, incluido el 
militar, lo que provocó conflictos del Gobierno republicano en el que 
participaba el nacionalista vasco Manuel de Irujo. Pero, en su importante labor 
durante la guerra, cabe destacar: el mantenimiento del orden, que permitió el 
mantenimiento del culto católico, así como el del orden social (no hubo 
revolución social)18; aseguró el abastecimiento; reorganizó la administración 
regular de justicia en el territorio dependiente de su jurisdicción; creó una 
policía autónoma (la ertzantza); creó una incipiente Universidad a partir de la 
Facultad de Medicina del Hospital de Basurto; promovió la enseñanza del 
euskera en niveles primarios, entre otras iniciativas; estructuró ejército (en 
principio espontáneo), de 40.000-50.000 hombres, que participaría en ofensiva 
sobre Vitoria y Miranda, por Villarreal; incluso, emitió moneda. Sobre todo, tras 
la ofensiva franquista iniciada a finales de marzo de 1937, el Gobierno Vasco 

                                         
17 Aguirre fue elegido por el voto de los alcaldes de los municipios vascos bajo el control de la República); y en el 

Gobierno Vasco estaban  presentes todas las fuerzas políticas que apoyaban a la República: el PSOE (con tres carteras), y 
Unión Republicana, Izquierda Republicana, ANV y PCE (con una cartera cada una). 

18 Aunque no pudo evitar una represión incontrolada durante la guerra (por ejemplo, los 227 presos asesinado sen 
Bilbao por milicianos incontrolados en enero 1937), de diferentes características a la represión institucionalizada (Consejos 
de guerra, multas, depuraciones, destierros, humillaciones…) . 
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fue asumiendo la dirección de la guerra (tras unos meses en que estuvo en 
manos de los militares): creó Hospital Central Militar y Escuela Militar de 
Euskadi, entre otras instituciones; militarizó empresas de utilidad pública; en 
mayo de 1937, Aguirre asumió mando militar. 

La caída de Bilbao en poder del ejército franquista, el 19 de junio de 1937 
y la inmediata ocupación de Vizcaya pusieron fin a la guerra en el territorio 
vasco cuyas recién creadas instituciones autonómicas fueron abolidas, al ser 
consideradas –como todas las medidas tomadas por el Gobierno republicano 
después del 18 de julio– sin valor ni efecto por el régimen franquista. 

 

5.3. Nuevo “perfil” del problema vasco en el Franquismo 
El final de la guerra civil dio paso al sistema franquista, que se prolongaría 

durante cerca de cuarenta años y a cuya dinámica se acomodaría, como en eta-
pas anteriores y con sus peculiaridades, la trayectoria histórica del País Vasco. 
Un sistema 

* de rasgos totalitarios en sus comienzos: un nuevo estado, ilegalización 
de partidos y sindicatos, clandestinidad y exilio de vencidos y oposi-
ciones; 

* una dictadura, después: centralizadora, uniformista, expresión de un 
nacionalismo autoritario; 

* con hegemonía de un limitado pluralismo de familias políticas (carlis-
tas, falangistas, derechas tradicionales...), cuyas diferencias se diluirían 
progresivamente en favor de una creciente identificación franquista; 

* autárquico, al menos hasta en torno a 1950 (aislamiento, racionamien-
to, hambre, estraperlo, mercado negro...); 

* que, tras los años 1950 (reconocimiento exterior, fin del racionamiento 
y del mercado negro, salvo para productos industriales y materias pri-
mas, proteccionismo, inflación, desequilibrios), vivió (a partir del Plan 
de Estabilización de 1959 y Planes de Desarrollo de los años 1960) una 
onda expansiva y de prosperidad, que propició un fuerte cambio social 
(boom demográfico, inmigración, desarrollo urbanístico...) y acentuó 
la acomodación de amplios sectores de la sociedad al régimen, y que 
se prolongó hasta mediados de los años setenta, ya en una última etapa 
–1969-1975– de crisis del propio régimen; y 

* sostenido siempre sobre la exclusión de los vencidos, que engrosaron 
el exilio. 

Un sistema y un régimen, por otra parte, al que contribuyeron significados 
vascos que ocuparon altos cargos de responsabilidad política (Lequerica, Castie-
lla, Areilza, Esteban Bilbao, Iturmendi...); combatido –incluso feroz, aunque in-
fructuosamente– por otros; aceptado de forma entusiasta por muchos, rechazado 
visceralmente por otros muchos, y al que se acomodó –de forma más o menos 
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pasiva– buena parte de la sociedad vasca (incluso, la mayor parte de la sociedad 
vasca, no sólo grupos sociales conservadores, sino también clases medias y 
sectores obreros, se acomodó al régimen, muchas veces manteniéndose apartada 
de la vida política, al socaire del apoliticismo fomentado por el régimen). 

La peculiaridad del País Vasco durante esta etapa (en la que cabe destacar 
el nuevo impulso económico de los años 1960 y primeros 1970, y el crecimiento 
demográfico que le acompañó y que configuró una sociedad definitivamente 
urbana) quizá resida en el papel que jugó en la oposición al franquismo. 

La oposición, en los primeros años, fue encabezada por el PNV, que esper-
aba que, tras la II Guerra Mundial, los aliados acabaran con el régimen franquis-
ta. De ahí, el proamericanismo de Aguirre y el Gobierno Vasco en el exilio, que 
(tras el Consejo Nacional Vasco, creado en Londres por Manuel de Irujo, en 
1940, como organismo que trataba de obtener la ayuda de los aliados y de cubrir 
la representación de las instituciones vascas en un momento en que el lehenda-
kari y sus consejeros se encontraban en la Europa ocupada) puso en marcha una 
organización clandestina de apoyo a los aliados, cuyas actividades –apoyadas 
por las delegaciones vasca en América– se verían obstaculizadas por el rápido 
avance alemán. 

Tras II GM, se intensificó la acción antifranquista, con iniciativas como el 
Pacto de Bayona (marzo de 1945), entre partidos y sindicatos vascos en exilio, 
que suponía respaldo al Gobierno vasco ene. exilio, a la vez que el 
reconocimiento del PNV como cabeza de la oposición en Euskadi; o las 
actividades clandestinas, que culminaron en las huelgas generales de 1947 
(30.000 huelguistas, sobre todo en Vizcaya y Guipúzcoa, que permiten afirmar 
su éxito social) y 1951, relacionadas con la política del Gobierno Vasco de 
aprovechar la coyuntura internacional postbélica para unir su futuro al de las 
democracias occidentales y llamar la atención de Estados Unidos y los aliados 
sobre la pervivencia de la dictadura franquista y la fuerza de la oposición 
nacionalista en el País Vasco. 

Pero la nueva realidad internacional a partir de 1947, la guerra fría frustró 
las pretensiones de Aguirre y acabó agotando la estrategia de oposición del 
PNV. En los años 1950 emergería una oposición de nueva naturaleza: por el 
distanciamiento de la Iglesia católica del régimen, desde finales de ese decenio, 
acentuada con el Vaticano II; el resurgimiento del movimiento obrero y el papel 
del Partido Comunista, que impulsó Comisiones Obreras y se introduciría en el 
sindicato vertical; y, sobre todo, por el surgimiento de ETA, expresión de una 
renovación generacional dentro del nacionalismo vasco y del deseo de un mayor 
activismo, que se convertiría en el grupo antifranquista de mayor resonancia 
pública, aunque no fuera sólo antifranquista, sino que, desde su manifiesto 
fundacional, propugnara «en lo nacional (…), la autodeterminación del destino 
de nuestra Patria» (S. De Pablo, El péndulo, II). 
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La aparición de ETA fue la más significativa y trascendental ruptura en la 
historia del nacionalismo vasco, no sólo por el recurso a la –desde la perspectiva 
de la nueva organización– lucha armada y al terrorismo, sino, antes de ella, 

* por la introducción de una nueva concepción del pueblo vasco, cuya 
identidad radicaría, no ya en la etnia y la religión (como para el nacio-
nalismo sabiniano, que consideraba la lengua y los fueros como mani-
festación de esa  identidad), en la territorialidad y en la lengua, lo que 
le llevaría a enfatizar el uso del euskera como prioritario para la cons-
trucción de la nación, siguiendo las tesis que afirmarán que la lengua 
es un sistema de representación de la realidad que determina la visión 
del mundo; 

* y también por la mezcla de elementos nacionalistas vascos radicales y 
marxistas-leninistas-maoístas (y, con el tiempo, no han faltado compo-
nentes de carácter ácrata o anarquista) que fundamentaron, tras la 
aplicación a Euskadi de un modelo colonialista de liberación nacional, 
su soberanismo y su independentismo inspirado en las tesis e ideas 
socialistas (particularmente, marxistizantes) revolucionarias. 

Esa concepción, afirmada ya en la I Asamblea, de 1962, que definió a ETA 
como Movimiento Revolucionario Vasco de Liberación Nacional, se reafirmaría 
en los años siguientes, de forma que en la V Asamblea, de 1966-67, segura-
mente la más significativa de la historia de ETA, se insistió en la necesidad de 
emplear todos los medios posibles para llegar a la independencia, al tiempo que 
(frente a la caracterización de 1962), se definió como Movimiento Socialista 
Vasco de Liberación Nacional, que aunaba revolución nacional y revolución 
social (más tarde, simplemente, «independencia y socialismo»). 

Todo ello configuró un nacionalismo vasco de nueva naturaleza que dispu-
taría al PNV la representación única de la comunidad nacionalista vasca; y que 
agudizaba las dos dimensiones que tuvo siempre el “problema vasco”: el –ma-
yor o menor– conflicto entre el Estado español (“Madrid”) y las aspiraciones del 
fuerismo, primero, del nacionalismo vasco, después, y del independentismo, 
finalmente. Y, por otro lado, la división del nacionalismo vasco sobre su proyec-
to nacional, que vendría a potenciar el pluralismo de la sociedad vasca con la 
división de la sociedad –o la comjunidad– nacionalista vasca. 

En parte, estos planteamiento no se verían con claridad hasta el final del 
Franquismo y los años de la Transición, en los que la escalada terrorista coinci-
dente con los años más significativos de la construcción institucional de un 
nuevo sistema político (1978, 1979, 1980), como veremos más tarde, resultó 
desconcertante para muchos, pues habían identificado a ETA con el antifran-
quismo, pero, con esa escalada, ETA ponía de manifiesto su rechazo a un pro-
ceso de construcción de un sistema demoliberal y autonomista que pugnaba con 
su proyecto independentista e inspirado en una concepción –en el mejor de los 
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casos– democrática de carácter totalitario (que, para muchos, no se puede 
considerar democrática). 

* * * 
Desde el seno del franquismo, también se pueden señalar, desde esa 

perspectiva de la “lucha por la autonomía”, las gestiones –tímidas, indirectas– 
para recuperar el Concierto o alguna otra forma de autonomía o restauración 
foral. Entre ellas (Alonso Olea, Continuidades y discontinuidades): 

* Escrito de la Diputación de Guipúzcoa cuatro días después del decreto 
de derogación del Concierto, para tratar de enmendar la situación. 

* La Memoria del Presidente de la Diputación de Guipúzcoa, Fernando 
Aramburu, al Ministro Secretario General de Movimiento, José Luis 
Arrese, en 1942, solicitando el restablecimiento del Concierto econó-
mico, petición que no fue atendida. 

* En la primera mitad de los años 1960, hubo iniciativas privadas en 
favor de la derogación del decreto de 1937, también infructuosas. 

A mediados de los 1960, por una parte, la Diputación de Vizcaya solicitó a 
Franco, en 1964, sin resultado positivo, el Régimen especial de Carta provincial, 
posibilidad recogida en la Ley de Régimen Local de 1945 a la que ya se habían 
acogido Madrid y Barcelona. Y, por otra, en 1966 hubo un movimiento más 
amplio en favor de la derogación del decreto abolitorio del Concierto. Esa 
petición la hicieron, de distintas formas, la Diputación de Guipúzcoa y la de 
Vizcaya, algunos ayuntamientos (Tolosa, Orduña), la prensa (El Correo 
Español, La Gaceta del Norte, Hierro o La Vanguardia) o entidades como la 
Sociedad Bilbaína. Aunque la solicitud fuera acogida con simpatía en ciertos 
medios, tampoco se puede decir que la visión favorable al Concierto o a los 
Fueros fuera mayoritaria ni unánime. Así, las dos Diputaciones afectadas tenían 
diferente postura respecto al asunto: mientras la de Guipúzcoa pedía la 
derogación del Decreto y la vuelta al Concierto, la de Vizcaya prefería la 
derogación del preámbulo (a lo que parecía más predispuesto el régimen) y un 
régimen de Carta Provincial. A esas gestiones respondió el Gobierno con el 
compromiso de revisar, sine die, el preámbulo del Decreto abolitorio (en lo que 
se interpretaba como la «traición» de Vizcaya y Guipúzcoa). 

En 1968, y tras una iniciativa de Fernández Palacios, procurador en Cortes 
por Vizcaya y otros procuradores (que no secundaron el alcalde Bilbao, Javier 
de Ybarra, ni el Presidente de la Diputación vizcaína, Fernando Ybarra), y una 
petición más cauta de la Diputación de Vizcaya, ambas en favor de la 
concreción del compromiso adquirido dos años antes, se modificó el preámbulo 
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del Decreto de 23 de junio de 1937 (Decreto ley de 6 de junio de 1968, BOE del 
7), con la eliminación de los párrafos segundo y quinto19. 

En 1974, el Proyecto de Ley de Bases de Régimen Local permitió plantear 
nuevamente la posibilidad de un Régimen de Carta provincial (como el que 
propugnaba la Diputación de Vizcaya) o la derogación del Decreto de 1937 y la 
recuperación del Concierto. En los últimos meses de la vida de Franco, las 
intensas gestiones realizadas en favor de esos dos últimos objetivos lograron que 
el Consejo de Ministros designara –quince días antes de la muerte del dictador– 
una Comisión Especial –en el seno del Instituto de Estudios de Administración 
Local– que estudiase el establecimiento del un régimen administrativo especial 
en Vizcaya y Guipúzcoa, que en seis meses habría de presentar un informe al 
Gobierno. Designada y constituida (más de cuarenta miembros) ya tras el 
fallecimiento de Franco, el grueso de sus trabajos se produjo ya en el marco del 
reformismo –la incertidumbre, también– de la política española de comienzos de 
1976. En todo caso, sus trabajos y gestiones vendrían a ser superados por las 
que, en favor del misma finalidad, se empezaron a realizar desde instancias no 
dependientes de la legitimidad franquista. 

 

5.4. La configuración de la Euskadi autónoma en la Transición 
La Transición fue la etapa histórica española en que se produjo la transfor-

mación de un sistema político autoritario (una dictadura) sobre un Estado unita-
rio en un sistema demoliberal que configuró un Estado constitucionalmente «de 
las autonomías». Se pueden distinguir en ella dos/tres fases: 

a) La fase de transición propiamente dicha: tras el gobierno continuista de 
Arias, tuvo sus principales hitos, ya con Suárez, entre julio de 1976 y 
junio 1977: desde el punto de vista institucional, la Ley para la reforma 
Política (proyecto, en septiembre de 1976; Consejo Nacional, octubre; 
Cortes, noviembre; referéndum, diciembre 1976), la legalización del 
Partido Comunista (abril de 1977) y –con carácter simbólico– la abdica-
ción de Don Juan en su hijo Juan Carlos I (mayo de 1977). 

b) La fase de creación-instauración de las nuevas instituciones: las eleccio-
nes a Cortes, de hecho, constituyentes, de junio de 1977 (las primeras 
Cortes democráticas tras el franquismo); la Constitución de 1978; la 
constitución de las primeras instituciones surgidas del nuevo ordena-
miento constitucional: elecciones generales de marzo de 1979 y munici-
pales –y autonómicas– abril de 1979; e incluso de podría prolongar 

                                         
19 E, Alonso Olea atribuye la modificación de 1968 principalmente a las gestiones realizadas (con visita a Carrero 

Blanco incluida) por Javier de Ybarra, como Presidente de la Diputación de Vizcaya: «Evolución del sistema de Convenio 
navarro y de los Conciertos Económicos de las Provincias Vascongadas», inédito 



Tema 5. La lucha por la autonomía 26  

hasta la aprobación de los Estatutos vasco y catalán en octubre y no-
viembre de 1979 respectivamente. 

c) Se puede añadir una tercera fase, en la primera mitad de los años 1980, 
de consolidación del nuevo sistema político demoliberal. La intentona 
golpista de 1981, consecuencia, en buena medida, de una actividad te-
rrorista que constituyó la principal amenaza para el establecimiento de la 
democracia, puso de manifiesto, la fragilidad del nuevo sistema político, 
que sería corregida por una serie de factores: el propio fracaso de esa 
intentona golpista y el fortalecimiento del monarca; la victoria socialista 
de 1982, que garantizó la estabilidad política frente a fragilidad-zozobra 
de últimos meses de UCD; la reconducción del estado autonómico con 
la LOAPA (1982), recurrida por catalanes y vascos; la paulatina resolu-
ción del “problema militar”, a través de reformas discretas de Serra y 
nueva función ejército; la normalización debate sobre temas conflictivos 
(enseñanza privada, divorcio, aborto...); y integración en la OTAN (refe-
réndum de 1986) y en la Comunidad Europea (enero de 1986). 

En el País Vasco, la Transición permitió la puesta en marcha, de forma de-
cidida el proceso autonómico, que cristalizaría, esta vez en circunstancias nor-
males, en una Comunidad Autónoma Vasca (Euskadi o País Vasco), insatisfac-
toria sin embargo para algunos sectores político-sociales. Y también en esta fase 
histórica española, el País Vasco presenta varios hechos diferenciales: 

a) La particular incidencia que en el País Vasco, por su desarrollo econó-
mico, tuvo la crisis económica, que además se vio agravada por factores 
locales como el terrorismo; y que generó unos problemas sociales, pos-
tergados en general a los problemas políticos. 

b) El complejo sistema de partidos (al menos, cuadrangular, e incluso con 
cinco polos), con a hegemonía de un nacionalismo vasco plural y la 
limitada presencia de formaciones estatalistas. 

c) La precariedad del consenso colectivo en torno al entramado jurídico-
institucional, puesto de manifiesto en los resultados electorales (sobre 
todo, el referéndum para la reforma política o el referéndum constitu-
cional; o el referéndum sobre la integración en la OTAN, en el que el no 
y la abstención fueron mayoritarios en el País Vasco, a diferencia de lo 
ocurrido en el conjunto de España): el nacionalismo demoliberal acepta 
–aunque no siempre– la legalidad del proceso, pero cuestiona su legiti-
midad; el nacionalismo totalitario cuestiona la legalidad y la legitimidad. 
Y el propio Estado se vería deslegitimado (al menos, visto desde la 
perspectiva de unos años después), por la aparición de un terrorismo de 
Estado precedentes con los precedentes del GAL, BVE, AAA… 
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d) Y sobre todo, la presencia –en la Transición y en la Democracia– de la 
violencia terrorista protagonizada por ETA presencia –en la Transición 
y en la Democracia– de la violencia terrorista protagonizada por ETA, 
como una forma de hacer política o, al menos, de alcanzar logros 
políticos. Esta violencia terrorista hizo de los años cruciales en el 
proceso de democratización y de construcción de autonomía los años 
más sangrientos, de mayor número de víctimas. Y su incidencia superó 
con mucho los límites del País Vasco para convertirse en el principal o 
uno de los principales problemas del Estado español. 

* * * 
Desde la perspectiva del País Vasco, en la Transición se pueden distinguir 

tres fases, correspondientes a grandes rasgos (a diferencia de lo que sucede en 
Navarra) a las de la Transición española: 

* transición propiamente dicha, de noviembre de 1975 a las elecciones 
de junio de 1977; 

* la fase de creación-instauración de las nuevas instituciones políticas; y 
* la consolidación del nuevo sistema político 

La primera fase, se caracterizó 
a) La fuerte conflictividad, expresión de malestar por la crisis económica y 

social, postergada frente a la prioridad de los problemas políticos, de la 
que fueron buena expresión los sucesos de Vitoria (carga policial, en 
marzo de 1976, contra una concentración obrera con resultado de varios 
muertos) o Montejurra (intento de recuperación, por parte de la facción 
tradicionalista del carlismo, que contó con el apoyo de grupos 
ultraderechistas internacionales, del tradicional acto carlista en este 
lugar navarro, con el resultado de dos muertos). Además, la escalada de 
la actividad terrorista de ETA, desde 1975-76. 

b) Las primeras medidas liberalizadoras (legalización ikurriña, 19 de enero 
de 1977), amnistías (julio 1976, marzo y mayo 1977), que no impidieron 
una tendencia, en el País Vasco, a negar la transición en favor de una 
imagen de continuidad del franquismo (clara en Koldo San Sebastián), 
quizá por la dinámica del PNV, que no se legalizó y celebró su primera 
Asamblea nacional hasta marzo de 1977, unos días después de romper 
con la pretensión de ETA de que rechazara la reforma y apostara por la 
ruptura. 

c) Las primeras reivindicaciones autonomistas, de corte foralista y de ini-
ciativa municipal, que acabaron fracasando. 

d) El referéndum de 1976, en el que sólo el 49 % del censo en el País Vas-
co aprobó la Ley para la Reforma Política, por la abstención del PNV, 
fruto de su recelo ante el proceso de reforma política. 
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Por otra parte, hay que señalar los trabajos que, fruto todavía de la legali-
dad y la legitimidad franquista, desarrolló la Comisión Especial para el Estudio 
del establecimiento de un régimen administrativo especial en Vizcaya y 
Guipúzcoa, creada en noviembre de 1975 y que se constituyó formalmente en 
enero de 1976. A partir de dos trabajos previos de las Diputaciones de Vizcaya 
(«Trabajo preliminar sobre el régimen administrativo especial») y Guipúzcoa 
(«Anteproyecto de Estatuto»), la Comisión elaboró un informe (noviembre de 
1976) en que se establecía el definitivo proyecto del régimen especial para 
Guipúzcoa y Vizcaya: sus conclusiones solicitaban al Gobierno la inmediata 
derogación del Decreto de 23 de junio de 1937, que daría paso a un periodo de 
vigencia del régimen común, y el urgente establecimiento de un régimen espe-
cial, en el ámbito administrativo. Solicitaba también en una conclusión adicional 
–fruto de las circunstancias políticas del momento– una nueva forma jurídica 
para la totalidad de la región vascongada. Fruto de la actividad de esa Comisión 
Especial fueron: 

* La derogación del Decreto de 23 de junio de 1937 (por R.D.L. de 30 
de octubre de 1976), que no tuvo como consecuencia la recuperación 
del Concierto (no cuestionado para Álava, donde se renovó en 1976), 
sino que dio paso a la legalidad común en tanto que no se aprobaran 
los regímenes especiales que estaban en estudio. 

* La instauración de las Juntas Generales de Vizcaya y Guipúzcoa (des-
pués reformadas), marcadas por una fuerte representación municipal, 
corregida por una cierta proporcionalidad, y la posterior reinstauración 
de las Juntas de Álava, con similares características. 

Den todo caso, esta reorganización institucional (criticada por derivar de 
unos Ayuntamientos todavía no democráticos) venía a encauzar con promesas 
de foralidad las demandas de autonomía, pero este proceso –derivado de la 
legalidad franquista– se vería superado por los acontecimientos que llevaron a la 
constitucionalización de un nuevo sistema político en el que las reivindicaciones 
autonomistas se encauzarían por una vía diferente, como se señala en la etapa 
siguiente. 

* * * 
La fase de instauración de las nuevas instituciones incluiría, además de 

algunas significativas políticas sectoriales (Pactos de la Moncloa, octubre de 
1977; régimen preautonómico, enero de 1978), desde las elecciones de junio de 
1977 y la constitución de las primeras Cortes democráticas tras el franquismo, la 
elaboración de la Constitución de 1978 (aprobada en octubre de 1978; refe-
réndum diciembre de 1978), hasta la constitución de las primeras instituciones 
surgidas del nuevo ordenamiento constitucional (elecciones generales de marzo 
de 1979 y municipales –y autonómicas– de abril de 1979) e incluso de podría 
prolongar hasta la aprobación de los Estatutos vasco y catalán en octubre y 
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noviembre de 1979 respectivamente. Para el País Vasco, en esta fase se 
incluirían los procesos preautonómico y autonómico. 

El preautonómico, que llevaría después al autonómico, se puso en marcha 
con la firma del Pacto autonómico, en Pamplona, mayo 1977, por los principales 
partidos de la oposición (PNV, PSOE, ESEI, ANV, PCE, DCV), que aceptaron 
la vía reformista (frente a ruptura) para lograr la autonomía. Los firmantes del 
Pacto se comprometían a constituirse en interlocutor del Gobierno y a trabajar 
por un Estatuto  de Autonomía común a Vascongadas y Navarra. Fruto del Pac-
to fueron las candidaturas comunes de PNV-PSOE (partidario entonces, 1976-
1977, de la integración de Navarra en Euskadi) al Senado en las cuatro 
provincias. Y, tras las elecciones de junio de 1977, se constituyó, en virtud de 
este Pacto, la Asamblea de Parlamentarios Vascos (encabezada por los navarros 
Irujo, PNV, presidente, y Urralburu, PSOE, secretario), que ratificó el objetivo 
de  trabajar por un Estatuto de Autonomía y constituirse para ello en interlocutor 
del Gobierno. Junto a representantes de los partidos que suscribieron el pacto, se 
integrarán en ella los demás parlamentarios de las cuatro provincias (con 
reticencias los de EE y AP, que lo hicieron tarde), salvo los navarros de UCD 
(contrarios a la integración de Navarra en Euskadi). 

Las negociaciones con el Gobierno permitieron llegar a un acuerdo, en 
diciembre de 1977, plasmado en dos decretos de principios de 1978: uno de 
ellos (de enero), aprobando la preautonomía vasca (que se remitía a decisiones 
de los órganos forales correspondientes) y regulando el procedimiento para la 
posible incorporación de Navarra; otro (de febrero), constituyendo el Consejo 
General Vasco, ente preautonómico (que no incluyó a Navarra por la oposición 
de la mayoría de los parlamentarios de este territorio), que sería presidido, 
primero, por el socialista Ramón Rubial y, después, después por el nacionalista 
Carlos Garaikoetxea. 

A lo largo de 1978 tuvo lugar la elaboración de la Constitución, en la que 
se plantearon dos grandes cuestiones para el País Vasco: 

a) El PNV buscó fundir la tradición foralista y la autonomista, buscando 
como antecedente el Estatuto de Estella, de 1931, más que el de 1936. 
O, lo que es igual, fundir autonomía foral (provincial) y autonomía 
estatutaria (estatal), fundamentándose en el federalismo (legitimación 
democrática, para el PNV, de la foralidad tradicional; y que suponía la 
preexistencia de Estados, frente al autonomismo, de UCD, que suponía 
el reconocimiento previo del Estado), y plasmado en un doble pacto: de 
las provincias entre sí, en un nuevo ente; y de éste con el Estado. 

b) El planteamiento abiertamente de la cuestión de Navarra, respecto al que 
se mostraron varias posturas claras: el tradicionalismo foralista de la 
Diputación navarra (no renovada hasta después de las elecciones de 
1979); el programa foral de UCD (empecinada en distinguirla de País 
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Vasco) o las propuestas de otras instancias para las que la postura de la 
Diputación estaba fuera de lugar (la UCD nacional, el Ministro Martín 
Villa); la decidida voluntad del nacionalismo vasco de incluir a Navarra 
entre las autonomías de “vía rápida” (reservada a aquellas regiones que 
hubieran disfrutado antes de un Estatuto de Autonomía, es decir Catalu-
ña, País Vasco y Galicia, pero no Navarra); y el viraje del PSOE ante 
esta cuestión, en 1978.  

La Constitución, aprobada en 1978, en cuyo referéndum el PNV propugnó 
la abstención y la izquierda abertzale el voto negativo, aduciendo que el texto 
constitucional no reconocía  no reconocía los derechos de Euskadi), posibilitaría 
sin embargo la culminación del proceso propiamente autonómico,. 

Durante 1978, y paralelamente al debate constitucional, la Asamblea de 
parlamentarios vascos (de la que se autoexcluyó HB, coalición de grupos en 
torno a ETAm, constituida en 1978 como oposición antisistema, por no estar de 
acuerdo con el procedimiento, lo que agudizó sus diferencias respecto a EE, en 
la órbita de ETApm) inició la elaboración de un Estatuto de Autonomía, cuyo 
texto, negociado al final entre Suárez y Garaikoetxea, fue aprobado en Gernika, 
en diciembre de 1978: el Estatuto de Gernika. 

Aunque rechazado por HB, que aspiraba, en última instancia, a la configu-
ración de una Euskadi independiente, socialista y euskaldún y que adoptó como 
programa político la alternativa KAS de 1976 (cinco puntos: amnistía, 
legalización de todos los partidos políticos, retirada de las fuerzas de orden 
público del País Vasco, mejora en las condiciones de vida de los trabajadores, 
autonomía con Navarra y derecho de autodeterminación), fue presentado por los 
parlamentarios vascos y tramitado por las Cortes y aprobado, tras difíciles 
negociaciones, en julio de 1979, paralelamente a la constitución de nuevas 
instituciones tras las elecciones generales de 1979 (que dieron paso a una nueva 
Asamblea de parlamentarios vascos, marzo de 1979, en la que ya no se integró 
el PSOE de Navarra, y al acceso a la presidencia del Consejo General Vasco de 
Garaikoetxea) y las municipales (y forales) de abril de 1979. Fue aprobado en 
referéndum el 25 de octubre (fecha simbólica) de 1979. 

La celebración de las primeras elecciones autonómicas, en marzo de 1980,  
que dieron el triunfo en las tres provincias al PNV, propició la constitución del 
primer Gobierno Vasco tras la guerra civil. La culminación, así, del proceso 
autonómico, combatido con particular saña con ETA, que causó en los años 
1978, 1979 y 1980, los mayores números de víctimas anuales de su historia20, 

                                         
20 El número de asesinados por ETA entre 1974 y 1977 fue de 18, 16, 17 y 12 en cada uno de esos años, respectiva-

mente. En 1978, fueron 65; en 1979, 78; en 1980 96. Después, en la década de los 1980 el número de víctimas mortales cada 
año se situaría entre 30 y 40 (menos, al final de la década), salvo en 1987 (por el atentado de Hipercor), con 52 muertos. La 
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dio al PNV la posibilidad de construir la autonomía, cuyas bases quedarían 
completadas con el Concierto Económico “renovado” en 1981, y la Ley de 
Territorios Históricos de 1983. 

 
5.5. De la autonomía al soberanismo en la Democracia 

La puesta en marcha de las nuevas instituciones democráticas –a partir de 
1979, para España; de 1980, para el País Vasco– inicia una última etapa, la de la 
Democracia, en la que se pueden distinguir, desde la perspectiva de la dinámica 
histórica del País Vasco, tres fases, caracterizadas cada una de ellas por algún 
rasgo, algún elemento específico, aunque recorridas también todas ellas por 
varios rasgos o problemas comunes: 

* el problema de la persistencia de la violencia terrorista y los intentos 
de resolverlo; 

* la fragmentación política y las dificultades y tensiones internas entre 
los territorios y las fuerzas políticas, como manifestación del plura-
lismo de la sociedad vasca; y 

* la insatisfacción de una parte de la sociedad vasca ante esa autonomía, 
expresión también de ese pluralismo, que llevaría a la búsqueda de 
nuevos planteamientos, como el soberanismo de finales del siglo XX y 
comienzos del XXI. 

La primera fase abarca los años 1980-1986/87, y es la de la consolidación 
del nuevo sistema político demoliberal (identificándose así con la tercera fase de 
la Transición) y de la construcción de la autonomía, que contribuye, a su vez, a 
esa consolidación. La construcción de la autonomía, en el País Vasco, fue lide-
rada por el PNV gracias al resultado de las primeras elecciones autonómicas, en 
marzo de 1980, que le dieron el triunfo en las tres provincias (sin mayoría 
absoluta, pero que podía gobernar en solitario gracias al retraimiento de HB) y 
le permitieron constituir el primer Gobierno Vasco tras la guerra civil (en abril 
de 1980), presidido por Carlos Garaikoetxea. 

Se completaron las instituciones autonómicas, el marco jurídico de la 
autonomía vasca y de las relaciones –no siempre fáciles– entre las Diputaciones, 
el Gobierno autónomo y el Estado. Estas instituciones (además de la Constitu-
ción y el estatuto de Autonomía) fueron principalmente: el Concierto econó-
mico, renovado en 1981 sobre las bases del aprobado para Álava en 1976, con 
(la incorporación de Vizcaya y Guipúzcoa; y la Ley de Territorios Históricos de 
1983, que regulaba las relaciones, competencias y atribuciones entre el nuevo 
Gobierno autónomo y las tradicionales Diputaciones). Otros elementos que 

________________________ 
relación de víctimas de ETA, por ejemplo, en http://www.covite.org/index.html# y en http://www.fundacionvt.org/, de 
Colectivo de Víctimas del Terrorismo en el País Vasco y Fundación de Víctimas del Terrorismo, respectivamente. 
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configuraron la comunidad autónoma vasca fueron los símbolos (bandera, him-
no), la capitalidad (en Vitoria-Gasteiz), la construcción de una política lingüís-
tica (con la Ley Básica de Normalización del Uso del Euskera) y un sistema 
educativo orientados a la euskaldunización, la creación de un sistema sanitario 
vasco (1981), la policía autonómica (1982), la radio-televisión vasca (1982), la 
Orquesta Sinfónica de Euskadi… (En esta construcción, faltan elementos como 
la Biblioteca Nacional de Euskadi o el “Banco Vasco”). 

Esta construcción fue realizada con los criterios del nacionalismo vasco y 
gestionada como expresión de la identidad nacionalista vasca (aunque fue 
contestada por la izquierda abertzale o el nacionalismo vasco totalitario), que 
identificó la sociedad vasca con la sociedad nacionalista (es significativo, en el 
terreno de los símbolos que no haya, de hecho, día de la Comunidad que 
celebren todas las fuerzas políticas), aunque el nacionalismo vasco contó con el 
apoyo de sectores no nacionalistas para acceder al autogobierno o para sostener 
instituciones clave como Parlamento o Concierto Económico. En todo caso, esa 
construcción fue posible por la hegemonía parlamentaria del PNV, en marco de 
fragmentación del panorama de fuerzas políticas, que no cuestionó sin embargo 
la estabilidad política, gracias en buena medida a ausencia de HB. 

Esta etapa es, por otra parte, la etapa en la que se abordó el problema pos-
tergado de la crisis económica, derivada de la quiebra de la economía industrial 
tradicional, que requirió una reconversión y reestructuración industrial (enfrent-
amientos entre trabajadores y policía, en Euskalduna, 1984) y una reindustriali-
zación (para cuyo impulso se constituyó una Sociedad para la Promoción y Re-
conversión Industrial, en 1981), que lograron (con medidas, como la política de 
ajuste, para controlar los precios, entre 1983 y 1986, entre otras muchas) una 
recuperación económica a partir de mediados de los ochenta. 

Es la etapa, finalmente, en la que esa estabilidad política y hegemonía del 
PNV se vio amenazada por la crisis y la escisión del PNV, provocada por un 
problema que se arrastró desde 1981, en torno a la aprobación del Concierto 
Económico, y acabó estallando en 1984, en torno a la aplicación de la Ley de 
Territorios Históricos, que enfrentó a las Diputaciones forales, respaldadas por 
la dirección del PNV, con al Gobierno de Vitoria. Esas disposiciones pusieron 
de manifiesto la existencia de dos concepciones distintas, en el seno del PNV, 
sobre la institucionalización de Euskadi (como se explican en el tema 4). Las 
tensiones entre ambas acabaron provocando la dimisión de Garaikoetxea como 
lehendakari (al serle negada la liberación de la disciplina de partido, que 
reclamó en función de su cargo), en 1984, y más tarde (1986), la escisión de 
Eusko Alkartasuna, nuevo partido político liderado por el propio Garaikoetxea, 
que forzó el adelanto, a ese año, de las elecciones al Parlamento Vasco, cuyos 
resultados iniciarían una nueva etapa. 

* * * 
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Efectivamente, las elecciones autonómicas de 1986, que contribuyeron a 
poner de manifiesto y a potenciar las sustanciales diferencias provinciales del 
sistema vasco de partidos, quebrantaron el dominio nacionalista en las 
instituciones (Gobierno Vasco, Parlamento Vasco), obligando al PNV a buscar 
alianzas: con el PSOE (en el Gobierno de 1987, en un pacto de legislatura que 
permitió agilizar transferencias, bloqueadas desde 1982); con EA y EE (en 
1991, en un Gobierno nacionalista vasco, que acabó fracasando); o en gobiernos 
de coalición PNV-PSOE-EE (a fines de 1991, simplificado al fusionarse EE y 
PSOE) o PNV-PSOE-EA (entre 1994 y 1998). Es la fase (la segunda de las tres 
anunciadas) de los pactos transversales (Montero21), que se puede prolongar 
hasta 1998, en la que las relaciones entre las fuerzas políticas están muy condi-
cionadas por las “heridas” dejadas por la escisión del PNV y por la potenciación 
del componente nacionalista del socialismo (en el que desembocará Euskadiko 
Ezquerra). 

Desde 1986, se pudo apreciar una recuperación económica: crecimiento del 
Producto Interior Bruto y –de forma muy paulatina y a veces precaria– del 
empleo, contención inflación, ascenso inversiones... Pero esta mejoría no evitó 
tensiones (huelga general diciembre de 1988) ni tuvo efecto profundo en la 
modernización de la estructura económica vasca (lastrada, a la vista de lo que 
supone la modernización económica en la Comunidad Europea-UE, por el 
excesivo peso del sector industrial respecto al sector servicios). A pesar de esas 
tensiones y de la quiebra de la economía (con rebrote inflación y paro a partir de 
1992, hasta 1996), en general, la coyuntura económica vasca ha sido expansiva 
hasta la crisis de 2008 (que, por ser quiebra de economía especulativa, parece 
menos acuciante para los más sólidos pilares de la economía industrial vasca). 
De todas formas, es notable la reconversión de la economía vasca hacia una 
economía de servicios y una reestructuración urbanística (efecto Guggenheim). 

El problema de la violencia terrorista se ha convertido en el principal pro-
blema del País Vasco, por las víctimas y los estragos que ha causado. Una 
violencia que ha servido para alcanzar algunos objetivos políticos (paralización 
Lemóniz, 1982, tras campaña entre 1977 y ese año, bajo la consigna «Euskadi o 
Lemoniz» que planteaba la incompatibilidad entre el proyecto nuclear y la 
autodeterminación de Euskadi; o la modificación de la autovía de Navarra: 
aunque en este caso, entendimiento entre el PNV y la izquierda abertzale estuvo 
al servicio de necesidad de aquel de combatir la hegemonía de EA en 
Guipúzcoa) y que ha conllevado la erradicación, de hecho, de la democracia en 
buena parte de la Euskadi rural. 

                                         
21 Su reciente Historia general del País Vasco (San Sebastián, Txertoa, 2008) es una de las pocas obras que contiene 

una visión de síntesis de la etapa de la Demcracia ene. País Vasco. 
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Son diversas las iniciativas que se han puesto en marcha para su erradica-
ción, entre las que no ha faltado el contraterrorismo de otros grupos, particular-
mente, el contraterrorismo de Estado del GAL (entre 1983 y 1987). Desde la 
legalidad, cabe señalar: 

a) La articulación de políticas antiterroristas como la que el PSOE sistema-
tizó, desde el Gobierno, en los años 1980, basada en un plan global de 
actuación policial (detención parte de la cúpula de ETA en 1987 y 
1992), la acción internacional para deslegitimar a ETA y la reinserción 
que quienes abandonasen las armas. 

b) La estrategia negociadora: intentada por Garaikoetxea en 1981-84 (y 
rechazada por ETA que no reconocía como interlocutores más que a 
poderes fácticos, como el Gobierno o el Ejército) y por el PSOE, en las 
fracasadas negociaciones de Argel, en 1989. (Y después, por un Go-
bierno del PP, en 1998-1999; y, nuevamente, por un Gobierno socialista, 
en 2005-2007). 

c) El acuerdo entre las fuerzas políticas demoliberales: en particular, el 
Pacto de Ajuria Enea (acompañado de una Mesa por la paz, en Navarra 
y Madrid), promovido por el PNV, en 1988, que contó con el apoyo de 
todos los partidos parlamentarios y demoliberales vascos para impulsar 
una postura común de dichos partidos en favor de la pacificación 

Cabe también señalar las diversas iniciativas ciudadanas en favor de la pa-
cificación y normalización de Euskadi: iniciativas como la Asociación de 
Víctimas del Terrorismo (desde 1981); las diversas organizaciones impulsadas, 
en los años ochenta, por Cristina Cuesta, una de las pioneras en los movimientos 
pacifistas, como Asociación por la Paz de Euskal Herria o Denon Artean-Paz y 
Reconciliación, hasta Colectivo de Víctimas del Terrorismo (Covite, 1998); 
Gesto por la Paz (1986), Elkarri (movimiento social por el diálogo y el acuerdo, 
1992), Manos Blancas (1992), ¡Basta ya! (1999), Fundación de Víctimas del 
Terrorismo (2002), entre otras numerosas fundaciones y entidades surgidas en 
apoyo de las víctimas del terrorismo de ETA (o de otras organizaciones de 
carácter terrorista) 

Estas iniciativas lograron una disminución de la actividad terrorista desde 
finales de los años ochenta. Pero la quiebra-deslegitimación del sistema de 
poder socialista (y del Estado), desde 1992-93, al ponerse de manifiesto la co-
rrupción o las vinculaciones del aparato estatal con el GAL, fue paralelo a un 
recrudecimiento de la violencia (en marco de la «socialización del sufrimiento», 
tras el impulso de la kale borroka, desde 1992), que enconó la división en la 
sociedad vasca (que hizo del problema vasco, como en otros momentos, no el 
problema del conflicto entre el País Vasco, o Euskal Herria, y el Estado español, 
o el francés, sino el del enfrentamiento civil entre unos vascos y otros), una de 
cuyas manifestaciones fue el hostigamiento al Partido Popular (atentado contra 
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Ordóñez, presidente del PP en Guipúzcoa, 1995; atentado contra Aznar), en 
particular tras su triunfo electoral de 1996 que le permitió el acceso al poder (un 
hostigamiento que buscaba un cambio de la política penitenciaria, entre otros 
objetivos). 

Desde otro punto de vista, la colaboración entre el PNV y el PSOE en estos 
años no conllevó para el PNV un cambio de modelo en la construcción de la 
autonomía, en la identificación del proyecto vasco con el proyecto nacionalista 
vasco, pues el PNV se reservó las carteras más políticas, dejando al PSOE las 
técnicas (salvo Educación). 

Más bien, se puso de manifiesto en esta fase la insatisfacción de una parte 
de la sociedad vasca ante esa autonomía. Sobre todo la representada por la 
izquierda abertzale (HB - EH) y la identificada con ETA (según sociólogos, en 
torno a 2000, un tercio de los votantes de HB-EH estaría de acuerdo con la 
utilización de la violencia para avanzar en el proceso de revolución social y 
revolución nacional), que ha seguido reivindicando otro modelo de Estado 
(plasmado, por ejemplo, en el Estatuto Nacional de Autonomía que la izquierdas 
abertzale presentó como aportación a las negociaciones de Argel22), apuntando, 
con creciente nitidez (a pesar de las diferentes propuestas realizadas: liberación 
nacional, soberanismo, territorialidad, unión de Navarra a Euskadi, unión de 
Euskadi a Navarra, extensión de Navarra a Euskal Herria), hacia la independen-
cia-soberanía de Euskalherria). 

Pero, también, la insatisfacción del nacionalismo demoliberal que, después 
de los primeros momentos en que construyó la autonomía según su modelo, 
siguió reivindicando, en una constante tensión dialéctica con el Estado, una 
reconducción del estado autonómico derivado de la LOAPA de 1982 (recurrida 
por nacionalismo vasco y catalán); un desarrollo estatutario (aunque el pacto de 
legislatura PNV-PSE, en 1987, permitió agilizar transferencias, bloqueadas 
desde 1982, después han reivindicado la efectiva transferencia de competencias 
contempladas en el Estatuto pero no realizadas); el reconocimiento del derecho 
de autodeterminación (proclamado en el Parlamento Vasco, en 1990); y, final-
mente, la superación del marco estatutario. 

* * * 
La tercera fase de la dinámica histórica vasca en la Democracia viene a 

coincidir con el último ciclo del nacionalismo vasco, fruto de la confluencia de 
los dos sectores insatisfechos ante la autonomía vasca, que se detecta desde 
mediados de los años 1990. Por una parte, los sindicatos ELA y LAB llegaron a 
una estrategia de unidad sindical, en 1994 (rota en 2001, pero recuperada a 

                                         
22 «Consideraciones políticas con respecto al comunicado de ETA», de varios autores (Miren Egaña, Benito Goñi, 

Pablo Muñoz y Patxi Zabaleta, miembros de la corriente Aralar de HB), en Diario de Noticias, 5 diciembre 2000. 
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principios de 2003), que no parecía ser ajena a la estrategia general del 
nacionalismo vasco, en particular del totalitario, y a la radicalización del 
nacionalismo vasco demoliberal en estos años (Elorrieta, secretario general de 
ELA, declararía muerto el Estatuto Vasco, en 1997): esa unidad parece ser, en 
buena medida, motor del soberanismo nacionalista. Por otra parte, la «vía 
Ollora» (dirigente del PNV, que se desmarcó de una postura que el partido 
consideró personal), en 1995, propugnaba abrir el diálogo con ETA aunque no 
hubiera renunciado a la violencia (algo que cuestionaba el Pacto de Ajuria 
Enea), sobre la base de ofrecer paz a cambio de soberanía, forzando el avance 
hacia la independencia con medidas políticas o simbólicas que incentivaran la 
construcción nacional. 

En 1998 surgiría un nuevo escenario en relación con el problema terrorista, 
cuyas expresiones públicas fueron el «Plan de Paz» impulsado por el lehenda-
kari Ardanza (marzo de 1998)23 y la salida del PSOE del Gobierno Vasco, pero 
que fue consecuencia de la confluencia de tres factores y realidades anteriores: 

* la movilización social tras el asesinato del concejal del Partido Popular 
de Ermua, Miguel Ángel Blanco (10 de julio de1997), en la que algu-
nos han creído ver el temor del PNV a la pérdida del poder y su necesi-
dad de buscar nuevos aliados; 

* el acoso judicial y policial a ETA, con el encarcelamiento de la Mesa 
Nacional de HB (en diciembre de 1997), y el desmantelamiento en 
buena medida de entramado financiero y logístico de ETA, con el 
cierre, en este caso, del diario Egin; 

* y el entendimiento entre PNV, EA y ETA, en un pacto secreto (en ju-
nio de 1998, que contenía un compromiso del PNV y EA sobre el 
avance en la construcción nacional y la ruptura de sus acuerdos con las 
fuerzas “españolistas” y, por parte de ETA, sobre el cese de la 
violencia), conocido en agosto, que este mismo mes se plasmó, de 
forma pública, en el Pacto de Estella, firmado por PNV, EA, HB e IU, 
expresión de cierto viraje del nacionalismo moderado hacia el 
nacionalismo radical, distanciándose de los partidos españolistas, en un 
frente nacionalista vasco y soberanista. 

El Pacto propició sucesivamente (en torno a las elecciones de octubre de 
1998): la formal refundación de HB en Euskal Herritarrok, la declaración de 
tregua por parte de ETA (nunca aceptada por sus sectores juveniles y que generó 
disensiones dentro de la propia ETA) y la apertura de un proceso negociador 
con ella por parte del Gobierno Aznar. 

                                         
23 El «Plan Ardanza», en PABLO, Santiago de, GRANJA SAINZ, José Luis de la, MEES, Ludger, eds, Documentos 

para la historia del nacionalismo vasco. de los Fueros a nuestros días, Barcelona, Ariel (Ariel Practicum), 1998. 
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La construcción nacional se configuró como objetivo político tanto para el 
nacionalismo vasco liderado por Ibarretxe desde el Gobierno Vasco como para 
la izquierda abertzale (reivindicación que, junto a la de la repatriación de los 
presos, ha tomado más fuerza frente a otras reivindicaciones tradicionales como 
diálogo, negociación, amnistía o autodeterminación). Un paso significativo en 
este sentido fue la creación, en 1999, de la Asamblea de Electos Municipales de 
Euskal Herria, Udalbiltza. 

A pesar de la ruptura de la tregua (de la que el Gobierno responsabilizó a 
ETA; ETA al PNV, por no satisfacer las expectativas ofrecidas en el acuerdo de 
junio de 1998; y el PNV al Gobierno), Ibarretxe y el PNV mantuvieron su 
estrategia soberanista (la ponencia «ser para decidir», aprobada por el PNV, en 
1999; o su programa político, en 2000, que considera agotado el Estatuto de 
Autonomía) y su ruptura con los partidos “españolistas”: de hecho, los 
asesinatos de Buesa, Jaúregui y Lluch, además de otros cargos municipales 
socialistas o el atentado contra Recalde, fueron interpretados como expresión de 
la voluntad de ETA de cortar cualquier atisbo de acercamiento entre el PNV y el 
PSOE24. De tal forma que se llegó a una auténtica fractura social y política que 
dividió a la elite política vasca y a la sociedad vasca en dos frentes de posturas 
de fondo irreconciliables que se expresaron en torno a las elecciones de 2001: 
para unos, había que abordar prioritariamente el “conflicto político” (entendido 
como la insatisfacción de la sociedad vasca con marco jurídico-político “im-
puesto” por Madrid), que es lo que permite la pervivencia de la ETA, de forma 
que resuelto el “conflicto”, ETA dejaría de tener pretexto y desaparecería. Para 
otros, lo prioritario es acabar con ETA: no se puede entrar a dialogar-negociar 
con ella sobre problemas políticos (dado que, al no aceptar ETA las reglas del 
sistema demoliberal, sería legitimar el uso de la violencia para alcanzar logros 
políticos); y, mientras no desaparezca, ETA lo impregna todo, condicionando y 
falseando hasta lo más básico, el ejercicio de la soberanía popular (desde luego 
en el mundo rural). 

Las elecciones de 2001 (que presenciaron el cambio de la polaridad entre 
demócratas y violentos, por la división entre nacionalistas-soberanistas, por una 
lado, y constitucionalistas-estatutistas-españolistas-antinacionalistas, por otro)  
dieron el triunfo al nacionalismo vasco, que acudió a ella con un programa sobe-
ranista y legitimaron la estrategia liderada por Ibarretxe. Aunque, tras las elec-
ciones, y de forma más inmediata, el PNV no se planteó tanto el cambio del 
marco institucional como la distensión y la recomposición social, la pacificación 

                                         
24 Significativo fue, en este sentido el comunicado de ETA en Gara, el 25 noviembre 2000, que rechazaba la 

negociación, en particular con PSOE; suponía una amenaza para todos los que, como Jáuregui o Lluch, defendían el 
acercamiento PSOE-PNV, como el habido entre 1985 y 1998; consideraba ese acercamiento como una involución 
inaceptable del PNV respecto a la línea iniciada en 1998, que, para ETA, tendría consecuencias muy graves; y parecía una 
contener una amenaza contra los dirigente del PNV en caso de que optaran por acercamiento. 
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a través de un procedimiento “a la irlandesa” (acuerdos entre todas las fuerzas 
políticas), pronto se abrió nuevamente una etapa, de profundización en la 
construcción nacional, liderada por Ibarretxe y con el apoyo de EA (que ha 
prolongado el frentismo y ha planteado actitudes críticas dentro del propio 
PNV). Esta política tuvo sus principales realizaciones en la aprobación por el 
Parlamento Vasco, en septiembre de 2002, de un proyecto de status de libre 
asociación para Euskadi, presentado por el Lehendakari; en las diversas fases de 
elaboración y presentación del «Proyecto de reforma de Estatuto Político de la 
Comunidad de Euskadi» (aprobada por el Parlamento Vasco en 2004), cuya 
tramitación quedaría frustrada en el Parlamento español; y –tras la prolongación 
de esa política soberanista después de las elecciones de 2005– en la consulta a la 
sociedad vasca, convocada por Ibarretxe para el 25 de octubre de 2008, también 
frustrada. 

Por su parte, la política antiterrorista de los Gobiernos popular y socialista 
españoles se ha dotado, en 2002, de una Ley de Partidos (en sustitución de la de 
1978) que ha permitido la ilegalización de Batasuna y los grupos políticos here-
deros de ella que presentaban vinculaciones con ETA (Euskal Herritarrok, Ac-
ción Nacionalista Vasca, Partido Comunista de las Tierras Vascas, Democracia 
3 millones), evitando su presencia en las instituciones políticas demoliberales. 
Gracias a esa ausencia, en las elecciones autonómicas de 2009 se ha configurado 
por primera vez en la Democracia, un Parlamento Vasco en que las opciones 
nacionalistas vascas (PNV, EA, Aralar y EB) han sido superadas en número de 
escaños por las constitucionalistas (PSOE, PP y Unión, Progreso y Democracia), 
cuyo líder, Patxi López, ha anunciado su voluntad de superar la etapa frentista 
que ha caracterizado la historia vasca en los últimos años25.  

 
 

                                         
25 Se escriben estas líneas tres días después de las elecciones, cuando aún los resultados ni siquiera se pueden 

considerar definitivos (a la espera del recuento del voto exterior). 



Los Fueros, Las Guerras Carlistas y La Abolición de los Fueros

Los Fueros

Definición y características

Se denomina por fueros al conjunto de derechos y normas por las que se rige un territorio.

Establecidos definitivamente desde el siglo XVI, el régimen foral significaba un sistema de gobierno que
permitía al Señorío de Vizcaya, a las Provincias de Guipúzcoa y Álava, y al Reino de Navarra mantener un
cierto tipo de autogobierno. La base legal se asentaba sobre las distintas Recopilaciones Forales reconocidas
por los monarcas castellanos:

el Cuaderno de 1463 en Álava;• 
el Fuero Nuevo de Vizcaya de 1526;• 
el Cuaderno de Hermandad de Guipúzcoa de 1583, complementado en 1696;• 
el Fuero General de Navarra, de 1686.• 

Pese a que los fueros diferían según el territorio, eran aceptados como normativa indiscutible de esa sociedad
y poseían unas características comunes:

− eran de origen consuetudinario, basados en el principio de uso y costumbre que mas tarde se convertiría en
ley;

− suponían una serie de privilegios y derechos que se agrupan en libertades, exenciones, inmunidades y
prerrogativas. Estos privilegios se reflejaban en:

· un marco económico diferente basado en el proteccionismo económico a través de la colocación de aduanas
en el interior (río Ebro) lo que convertía a Vizcaya, Guipúzcoa y Álava en terrenos francos para el comercio al
no ser gravados los productos con impuestos o aranceles, y una libertad económica en la cual se podía
comerciar libremente sin necesidad de pertenecer a ningún gremio o asociación.

· exención fiscal: los habitantes pagaban impuestos a la hacienda foral, que negociaba el cupo (cantidad
pactada a pagar) con la Corona.

· exención militar: al no haber llamamiento a las filas, aquellos que desearan combatir en la guerra recibirían
un sueldo profesional por parte del rey.

· Derecho civil y procesal propio

· Hidalguía universal, lo que convertía en nobles a todos los habitantes.

Instituciones

Básicamente, el régimen foral consistía en que los núcleos de población (anteiglesias, pueblos, villas,
ciudades, etc) elegían a unos apoderados o procuradores que los representaban en las reuniones que cada seis
meses, uno o dos años celebraban las Juntas Generales, donde se discutían asuntos relativos a la
administración, impuesto y la elección de los integrantes de las Diputaciones Forales, encargadas de llevar a la
practica las decisiones tomadas en las Juntas.

1



Dentro de este entramado institucional se podían diferenciar dos apartados según el nivel de actuación de las
instituciones. Estos son:

Las instituciones Locales: cuyo marco de actuación eran los ayuntamientos y concejos. En un primer
momento estos concejos fueron abiertos a todos los vecinos, pero más tarde se cerraron a los miembros de
estos que se reunían cada domingo bajo el pórtico de la iglesia. Sus funciones consistían en la gestión de los
asuntos municipales y la elección de los representantes de las instituciones forales.

• 

Las instituciones forales, que según el territorio variaban en composición:• 

VIZCAYA

En el señorío de Vizcaya, las Juntas Generales se reunían en Gernika, representando las diferentes entidades
territoriales: la tierra llana, las villas, las Encartaciones y el Duranguesado.

Las competencias a desempeñar eran variadas, como la toma de juramento al Señor de Vizcaya que coincidía
con el rey, el consentimiento para fundar nuevas villas o la resolución de las quejas del territorio.

Por otra parte, el Diputado General nombrado por las Juntas por un periodo de dos años, controlaba la
Diputación foral el presupuesto y recababa los impuestos para las instituciones forales.

El poder judicial estaba salvaguardado por el corregidor, que representaba el poder real.

Además, como excepción en Vizcaya, existía el Sindico, encargado de la defensa de los Fueros y poseedor del
pase foral (privilegio mediante el cual se devuelve al estado las leyes contrarias a la legislación foral con el
termino de contrafuero: se acta pero no se cumple).

GUIPÚZCOA

En el territorio guipuzcoano, las Juntas Generales se encargaban de ordenamiento político−foral fijando la
cantidad del cupo, elaborando el presupuesto provincial, nombrando a los diputado forales, pero estaban
inhabilitadas en la toma de decisiones importantes al carecer de pase foral hasta el siglo XIX. No tenían lugar
fijo, sino que rotaban por 18 poblaciones guipuzcoanas.

Para evitar el abuso de poder, la Diputación era dirigida por el Diputado General, cargo compartido con 4
personas. A partir de 1748, se crean dos diputaciones:

−la ordinaria, integrada por 4 miembros elegidos por 1 año, dos de ellos por las Juntas y los otros dos con
carácter rotativo.

−la extraordinaria, convocada por cuestiones graves dos veces al año.

ALAVA

Las Siete Cuadrillas en las que se dividía la Provincia alavesa tenían su representación en las Juntas
Generales, reunidas dos veces al año, el 24 de junio en la erita de St Juan de Arriaga y el 24 de noviembre sin
importar el lugar. Se encargaban de nombrar cargos, legislar sobre materia administrativa, resolver problemas
internos y aprobar el presupuesto.

En adición se formaba la Junta Particular con el Diputado General y los representantes de las Cuadrillas

Por su parte el Diputado General representaba a la provincia durante 3 años presidiendo todas las juntas con
voz, pero sin voto. El cargo recaía siempre en familias ilustres y sus funciones eran recaudar impuestos,
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mantener el orden publico y velar por el cumplimiento de los fueros.

NAVARRA

Al organizarse en forma de reino, Navarra funcionaba de manera mas parecida al resto de Europa.

Ciertos cargos eran designados por el rey, como el virrey (delegado del rey) y el consejo real de Navarra, que
aconsejaba al virrey. Otros emanaban directamente del pueblo como las Cortes, cuya composición estamental
la integraban los representantes del clero, los jefes de las principales casa de nobleza, miembros del brazo
militar, y los representantes de 38 pueblos y ciudades, cada uno de ellos con un voto. La Diputación se
encargaba de ejecutar las ordenes dictadas por las Cortes.

Sin embargo, la realidad difería de la teoría, al recaer el control de la representación de pueblos y ciudades en
quienes reunieran determinados requisitos económicos y culturales (como saber leer y escribir en castellano)
al alcance de un reducido grupo que monopolizaba a su favor el régimen foral. Además, en las Juntas
Generales tenia el mismo peso ciudades y pueblos, que al ser mas abundantes estos últimos, se imponían los
intereses de los propietarios rurales frente a los de los sectores comerciales e industriales de los núcleos
urbanos, lo que dio lugar a conflictos entre campo y ciudad.

De todos modos, el sistema foral supuso que los habitantes de las Provincias Vascas se viera favorecidos por
una mayor protección frente a las arbitrariedades de la monarquía absoluta y sobre todo en la exención fiscal y
de quintas (de ahí la denominación de Provincias Exentas).

LAS GUERRAS CARLISTAS

1ª Guerra Carlista

Durante la ultima (ominosa) década de reinado de Fernando VII, surgen desavenencias dentro de las filas
absolutistas debido a la sucesión al trono, que tendrán fuertes repercusiones posteriores a lo largo de la
historia.

Debido a la falta de heredero a la Corona, los sectores mas intransigentes se agrupan alrededor de Carlos
Maria isidro, hermano del rey, que ve sus esperanzas menguadas tras el nacimiento de la princesa Isabel en
1830. Este hecho dio lugar a la promulgación por parte del rey de la Pragmática Sanción, que abolía la Ley
Sucesoria que vetaba el mandato a las mujeres. Tal medida resultó en la división de la sociedad en dos
bandos, que se enfrentarían en la Primera Guerra Carlista tras la muerte de Fernando VII en 1833:

−los Carlistas, absolutistas y campesinos partidarios de la ley Salica que apoyan el gobierno de Carlos Maria
Isidro. Este movimiento se arraigo en el medio rural vasco, interior de Cataluña, sur de Aragón y sobre todo
Navarra, donde se ubicaba su capital, Estella. Como se recoge en su lema Dios, Patria y Fueros, defendían la
tradición, la vuelta al absolutismo y al Antiguo régimen junto con una defensa de las leyes locales de la Edad
Media (fueros), amenazadas por el liberalismo. Guiados por personajes como el general Zumalacárregui,
Maroto y Cabrera, y el cura Merino, recibieron el apoyo moral de las potencias de la St Alianza.

−los Isabelinos, liberales (moderados y progresistas), burgueses y miembros del ejercito que defendían la
Pragmática Sanción y el reinado de Isabel Cristina. Aun cuando no pretendiesen la supresión completa de la
foralidad, el liberalismo propugnaba una constitución única para todo el territorio con la adaptación de los
fueros al régimen liberal, lo que implica la supresión de ciertos privilegios (aduanas, pase foral, etc) para
evitar los conflictos con el estado central. Destacan generales como Narváez, Espartero y guerrilleros como
Espoz y Mina dentro de sus principales dirigentes.

Esta guerra civil con especial incidencia en el País Vasco y Navarra, adopto como sistema de luchas las
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guerrillas, y duro entre 1833 y 1839, periodo dentro del cual se distinguen tres fases:

1ª FASE (1833−35): avance carlista

Carlos V (genealogía carlista) avanza desde el norte extendiéndose rapidamente mientras que Zumalacárregui
intenta organizar las incipientes guerrillas dentro de la población rural en una ejercito. Esta etapa se cierra con
el fallido sitio de Bilbao, donde muere Zumalacárregui.

2ª FASE (1835−37): repliegue carlista

Al generalizarse la lucha por todo el país, los carlistas intentan agrupar a las provincias sublevadas en un solo
bloque y una expedición dirigida por CarlosV (Expedición Real) es enviada a Madrid. Pero el fracaso de esta,
provoca el repliegue carlista al Ebro mientras que los liberales triunfan bajo el mando de Espartero en
Luchana. Esta fase coincide con el gobierno de Calatrava y el inicio de la desamortización eclesiástica de
Mendizábal, en parte para financia la guerra.

3ª FASE (1837−39): triunfo isabelino

Debido al desgaste carlista, surgen disensiones internas en las que el sector moderado o marotista acuerda el
fin del conflicto que se cristaliza en el Convenio de Vergara entre Espartero y Maroto en agosto de 1839. Con
el compromiso previsto por el armisticio de respetar el grado y empleo de los militares carlistas que se
integran en las filas isabelinas así como el mantenimiento de los fueros.

El éxito de Espartero le supuso la regencia tras la abdicación de MªCristina. Sin embargo, la guerra perdura
hasta 1840 con Cabrera en el Maestrazgo, ya que aun quedaba un sector que no aceptaba la paz firmada y que
alimento la pervivencia del carlismo como conflicto latente que volvería a renacer en momentos posteriores.

Poco después del fin de la contienda, la reina sancionaba una ley el 25 de octubre de 1839 que confirmaba los
fueros de las Provincias Vascongadas y Navarra al mismo tiempo que el gobierno se comprometía a escuchar
a sus representantes antes de proceder a cualquier modificación.

así fue que la elite dominante en el Provincias compuesta por liberales fueristas que dominaban los centros
urbanos y por propietarios agrícolas acogió la ley como Ley confirmatoria de los Fueros e hizo todo lo posible
en dilatar en un primer momento y a impedir después la prevista modificación foral.

La subida al poder de los progresistas en 1841 trajo consigo el amenazado cambio: se suprimieron las aduanas
interiores y se trasladaron a la costa, se establecieron juzgados de primera instancia y otros de menor
importancia, se altero el nombre del antiguo Corregidor por el de Jefe Político o Gobernador. Estas medidas
desencadenaron múltiples protestas, que pronto se apaciguaron al sentir los beneficios de ciertos cambios
como el traslado de aduanas que desarrollo el comercio e industria.

La caída de Espartero y al ascenso de los moderados en 1843 beneficio a los fueristas quienes, conservadores,
pactaron un acuerdo tácito que daba el control de la situación vasca a una grupo que disfrutaba del poder en
Madrid, tanto frente a progresistas como frente a carlistas, y que permitió que se mantuviesen las Juntas
Generales, las Diputaciones Forales, y el sistema de elección tradicional de los Ayuntamientos. Esto reunía los
organismos de poder local y provincial en manos de la referida elite, y que además le permitía gozar de una
cierta legitimidad unida al ejercicio del poder frente a una población tradicionalista.

En cuanto a Navarra, se apresuraron a acordar con el gobierno central la Ley Paccionada el 16 de agosto de
1841 que aseguraba un cierto autogobierno financiero.

Entre 1845 y 1868, se asiste a una coexistencia entre la amenaza nunca concretada de la modificación de los
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Fueros con el mayor desarrollo de estos, especialmente en cuanto atribuciones de las Diputaciones Forales. Al
mismo tiempo, se inicia la industrialización con la apertura de las primeras fabricas y la explotación de
yacimientos de mineral de hierro.

2ª Guerra Carlista

De 1845 a 1849 resurge el conflicto a raíz del matrimonio de Isabel II con su primo, lo que rechazaba la
candidatura de Carlos VI, Conde de Montemolin, hijo de Carlos V, como pretendiente carlista al trono, quien
desairado en sus pretensiones matrimoniales y dinásticas, se alzó a la aventura de una nueva guerra: "la
guerra dels matiners". El alzamiento de las partidas fue continuo durante el otoño de 1846, actuando sin
disciplina y sin coordinación unas de otras. El intento de sublevar a otras regiones españolas fracasó: en el
País Vasco halló escaso eco, a pesar de registrarse el alzamiento de un manifiesto real firmado por la Junta
Vasco − Navarra, bajo el lema "Orden, libertad y justicia", en defensa de los Fueros y de las diputaciones y
constituciones del País Vasco. Se registraron algunos alzamientos en Castilla la Vieja y La Mancha, y en
Andalucía pero sin éxito. El movimiento sólo cuajó en Cataluña y tomó un carácter de guerra social y de
reivindicaciones anticentralistas. Los matiners contaron con el apoyo del campesinado mientras que el ejército
isabelino sobornaba a algunos de los cabecillas carlistas para lograr que abandonaran la guerrilla. La actividad
de las partidas en acciones guerrilleras prosiguió durante 1847 a las órdenes de jefes experimentados logrando
incrementar sus efectivos a raíz del retorno a Cataluña del irredento Cabrera, apodado el "tigre de El
Maestrazgo". Al frente de las huestes isabelinas se sucedían jefes y capitanes generales (Bretón, Manuel
Pavía...), que ponían en relieve la incapacidad del Ejército para pacificar el acotado conflicto. La
incorporación de elementos progresistas y republicanos a las filas carlistas, al hilo del impacto de las oleadas
revolucionarias europeas de 1848, complicó aún más su resolución. La abortada venida a España desde
Londres del conde de Montemolín, en la primavera de 1849, acabó por disolver los reductos carlistas, que
optaron, al igual que Cabrera, por su traslado a Francia, sin quedar rastro de ellos en Cataluña a la altura de
mayo de 1849.

3ª Guerra Carlista

En sus últimos años de reinado, Isabel II gobierna con el único apoyo del partido moderado mientras que una
creciente oposición al régimen toma forma. El general Primm, veterano de África y exiliado por su actitud
contraria al régimen, dirige desde el extranjero el movimiento militar la Gloriosa que trajo consigo el exilio de
la reina. Esto supone el fin momentáneo del reino de los Borbones y el inicio del Sexenio Revolucionario.

Aprobada una nueva constitución (1869) que sustrae el poder político al rey(Rey reina pero no gobierna), las
Cortes encargaron la regencia al General Serrano, quien nombró Presidente del Gobierno a Primm. Este
ultimo consiguió la aceptación de Amadeo de Saboya como futuro rey.

El panorama político del momento reflejaba una importante inestabilidad debido a la fragmentación política:
aparte de los partidos gubernamentales divididos internamente entre radicales y moderados, existía una fuerte
oposición al régimen integrada por carlistas, republicanos y alfonsinos. Fuera del sistema, los carlistas , cuya
fuerza había crecido en paralelo a los enfrentamientos entre la iglesia y el Estado, estaban divididos en dos
tendencias: los neocatólicos, partidarios de la via parlamentaria abanderados por Candido Nocedal, y otro
grupo mas proclive a la insurrección armada. Finalmente, fue esta ultima tendencia que se impuso y
desencadeno la 2ª Guerra Carlista en 1872. Este incidente se sumaba a una larga lista de problemas
(sublevación Cuba, división política, movimiento obrero) que precipito la abdicación de Amadeo I de Saboya
y el inmediato proclamamiento de la I Republica, igualmente dividida.

Esta segunda guerra esta marcada por derrotas decisivas carlistas en Navarra, lo que dio lugar al Convenio de
Amorebieta en 1872 por el que se concedía el indulto a los insurrectos carlistas que depusiesen las armas. Los
núcleos de población, sobre todo las capitales, permanecieron bajo control liberal apoyados por la burguesía y
los artesanos, mientras que el carlismo se reducía al campo.
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En una época en la que la burguesía y el proletariado se alzan como nuevas fuerzas sociales, el carlismo se ve
enflaquecido, y fue Alfonso XII, rescatado al trono tras el fracaso de la Republica, quien dirigió una campaña
en 1876 con el reorganizado ejercito liberal que provoco la marcha de Carlos VII.

Conclusión

Además de un problema sucesorio, el carlismo significó el enfrentamiento entre dos posturas políticas:
liberalismo y absolutismo.

El liberalismo suponía un cambio político y socio−económico frente al que reaccionó el carlismo con una
contrarrevolución, cuyo resultado fue la Guerra Civil.

LA ABOLICIÓN FORAL

Decreto de Abolición

Pese a las protestas de los liberales vascos para intentar el futuro del régimen foral de la derrota carlista,
Canovas del Castillo aprobó el 21 de julio de 1876 la Ley abolitoria de los Fueros. Esta medida suponía a las
Provincias Vascongadas la obligación de pago de impuestos, de acudir a las quintas y reemplazos del ejercito,
y autorizaba al Gobierno a reformar como considerase el régimen foral. Sin embargo, para aquellos que
durante la guerra civil apoyaron al liberalismo y al rey, se mantenía la exención de pago de impuestos y del
servicio militar.

Las Juntas y Diputaciones Forales resistieron a estas medidas mediante la desobediencia civil, lo que provoco
su disolución al año siguiente por parte del Gobierno que estableció en Álava, Guipúzcoa y Vizcaya las
Diputaciones Provinciales, con las mismas atribuciones que cualquier otra provincia.

Canovas era consciente de la esencialidad del apoyo de la burguesía vasca en el nuevo régimen de la
Restauración, y concedió a las nuevas Diputaciones la facultad de negociar con la hacienda estatal la fijación
de un cupo, que al desconocerse la riqueza exacta de las Provincias, equivalía a una cantidad global a pagar en
concepto de los impuestos concertados con el Estado. Estos impuestos eran cobrados y gestionados por las
Diputaciones, mientras que el resto seguía el procedimiento de cobro de las demás provincias.

Conciertos Económicos

El primer Concierto económico se aprobó en 1878, procediéndose por comparación con otras provincias de
supuesta riqueza similar al calculo del cupo que se hizo a la baja. Al coincidir con el crecimiento económico
gracias a la industrialización, las Diputaciones vascas, sobre todo la vizcaína, contaron con recursos que
posibilitaron su intervención en campos fuera del alcance de las demás Diputaciones.

En adición, la facultad de fijar los impuestos permitió a las Diputaciones vascas optar por una política fiscal
basada en los impuestos indirectos aplicados a los productos de primera necesidad y mayor consumo
(alimentos, combustible, etc). Esta medida contribuyó a agudizar los desequilibrios sociales, al perjudicar a
los sectores sociales más desfavorecidos en beneficio de la oligarquía en control de las Diputaciones, que con
los ingresos favorecían el proceso industrial. Este ultimo grupo apoyaron a los partidos dinásticos,
conservador y liberal. El único punto de desacuerdo surgió en relación con la necesidad de establecer un
sistema fuertemente proteccionista para protegerse de la competencia exterior, objetivo que conseguirían en
1891. Mediante métodos como la compra de votos y amenazas de despido, consiguieron disputar a los
carlistas los puestos de diputados a Cortes

Con la aprobación del concierto, las quejas por la abolición foral se limitaron a carlistas y a un sector
minoritario de la burguesía, al que pertenecían los miembros de la Sociedad Euskalerria de Bilbao.
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En las ciudades en pleno proceso de crecimiento industrial, los sectores politizados minoritarios se repartían
su apoyo entre los grupos ajenos al régimen: republicanos y socialistas, a los que mas tarde se uniria el PNV.

El campo y Navarra siguieron fieles al carlismo que mantuvo su presencia política consiguiendo la mayoría de
las actas de diputados en todas las elecciones.

CONCLUSIÓN

Los conciertos económicos se mantuvieron vigentes hasta que en junio de 1937 con la ocupación franquista se
iniciara el desmantelamiento de instituciones creadas tras el Estatuto de Autonomía de 1936. A ello se unía la
supresión de los conciertos económicos en Vizcaya y Guipúzcoa, provincias traidoras al haber opuesto
resistencia a la sublevación, manteniéndose en Álava y Navarra gracias a su apoyo.

Con al muerte de Franco y el comienzo de la Transición, el País Vasco era declarado comunidad histórica
pudiendo así acceder a la autonomía plena y a la elaboración de un Estatuto de Autonomía, aprobado en
referéndum el 25 de Octubre con el nombre de Estatuto de Gernika. Este otorga competencias plenas sobre
educación, la formación de una policía propia (Ertzaintza), organización territorial especial en Diputaciones
Forales y una procedimiento de financiación exclusivo basado en una actualización de los Conciertos
Económicos.

Los conciertos económicos actuales se basan en la recaudación de impuestos por la Diputación, quien remite a
la Consejeria de Hacienda del Gobierno Vasco una cantidad en la cual se incluye el Cupo a entregar al
Gobierno Central.
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Ley de 16 de septiembre de 1837 (Gaceta del 19) 
 
Art. 1°. Cesarán desde luego las Diputaciones forales de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, estableciéndo-
se en ellas Diputaciones provinciales con arreglo a la Constitución y Leyes vigentes. 
Art. 2°. Para suplir a estas Diputaciones ínterin que se verifica su elección, y para que haga sus veces 
en los trabajos preparatorios para ésta, se formará en cada provincia una Diputación provisional, 
presidida por el Jefe político o quien le represente, y compuesta de cuatro Regidores de la capital y 
uno de cada uno de los cuatro pueblos de mayor vecindario entre los de la provincia que estén 
constantemente libres de la dominación de las tropas facciosas, eligiendo los respectivos 
Ayuntamientos a los Regidores que han de componer la Diputación. 
Art. 3°. Se autoriza al Gobierno para que establezca Aduanas en las costas y fronteras de las tres 
provincias y Navarra, dejando expedita la comunicación con las demás provincias del Reino. 
Art. 4°. El Gobierno establecerá en los puntos en que las circunstancias lo permitieren, Jueces de 
primera instancia para la administración de justicia conforme a las Leyes. 
 
 
Proyecto de ley presentado por el Ministro de Gracia y Justicia (1839) 
 
Art. 1°. Se confirman los Fueros de las Provincias Vascongadas y Navarra. 
Art. 2°. El Gobierno, tan pronto como la oportunidad lo permita, presentará a las Cortes, oyendo antes 
a las provincias, aquella modificación de los Fueros que crea indispensable y en la que quede 
conciliado el interés de las mismas con el general de la Nación y con la Constitución política de la 
Monarquía. 
 
Ley de 25 de octubre de 1839 
 
Art. 1°. Se confirman los Fueros de las Provincias Vascongadas y Navarra, sin perjuicio de la unidad 
constitucional de la Monarquía. 
Art. 2°. El Gobierno, tan pronto como la oportunidad lo permita, y oyendo antes a las Provincias 
Vascongadas y a Navarra, propondrá a las Cortes la modificación indispensable que en los 
mencionados Fueros reclama el interés de las mismas, conciliando con el general de la Nación y de la 
Constitución de la Monarquía, resolviendo entretanto provisionalmente, y en la forma y sentido 
expresados, las dudas y dificultades que puedan ofrecerse, dando de ello cuenta a las Cortes. 
 
Real Decreto de 16 de noviembre de 1839 
 
Como Reina Regente y Gobernadora del Reino (...) hasta que pueda tener efecto lo dispuesto en el 
art.2° de la Ley de 25 de Octubre último, he venido en decretar lo siguiente: 
Art. 1°. Las Provincias de Vizcaya, Álava y Guipúzcoa procederán desde luego a la reunión de sus 
Juntas Generales y nombramiento de sus respectivas Diputaciones para disponer lo más conveniente 
al régimen y administración interior de las mismas, y a la más pronta y cabal ejecución de la ley de 25 
de Octubre último, procediendo en todo sin perjuicio de la unidad constitucional de la Monarquía, 
como en la misma se previene. La reunión de las Juntas se verificará en los puntos donde sea de Fuero 
o costumbre. 
Art. 2°. Los Jefes políticos que actualmente lo son de Vizcaya y Guipúzcoa, quedan como 
Corregidores políticos con las atribuciones no judiciales que por el Fuero, Leyes y costumbres 
competían a los que lo eran en dichas provincias. 
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Art. 3°. Las elecciones de Senadores y Diputados a Cortes se harán en las tres provincias en la forma 
establecida por las leyes para el resto de la Monarquía. Las Diputaciones provinciales elegidas por el 
método directo, continuarán limitándose por ahora a entender solamente en lo relativo a este asunto, y 
se procederá a su renovación total a fin de que puedan tener parte en ellas los pueblos que hasta aquí 
no habían podido verificarlo por circunstancias de la guerra. 
Art. 4°. La provincia de Navarra nombrará desde luego y por el método establecido para las 
Diputaciones provinciales una Diputación del Reino, nombrando un diputado cada merindad, y los 
dos restantes las de mayor población. 

Las atribuciones de esta Diputación serán las que por fuero competían a la Diputación del 
Reino: las que siendo compatibles con ellas señala la ley general a las Diputaciones provinciales; y las 
de Administración y gobierno interior que competían al Consejo de Navarra, todo sin perjuicio de la 
unidad constitucional, según se previene en la ley citada de 25 de Octubre. 
Art. 5°. Las elecciones de Senadores y Diputados a Cortes se verificarán también en Navarra en la 
forma establecida por las Leyes generales establecidas para el resto de la Península. 
Art. 6°. La renovación de Ayuntamientos se verificará en las cuatro provincias, según tengan de Fuero 
y costumbre, debiendo tomar posesión de sus destinos los nuevamente nombrados para el 1° de Enero 
del año próximo de 1840. Los nombramientos de alcaldes se expedirán gratis en Navarra por el 
Virrey. 
Art. 7°. Las Provincias Vascongadas en sus Juntas Generales, y Navarra por la nueva Diputación, 
nombrarán dos o más individuos, que unos y otros se sustituyan y con los cuales pueda conferenciar el 
Gobierno para la mejor ejecución de lo dispuesto en el art. 2° de la Ley de 25 de Octubre. 
Art. 8°. Como en la misma se previene, cuantas dudas ocurran en su ejecución se consultarán con el 
Gobierno por medio de la Autoridad superior del ramo de que se trate. 
 
 
Ley de Fueros de 16 de agosto de 1841 
 
Art. 1°. El mando puramente militar estará en Navarra, como en las demás provincias de la 
Monarquía, a cargo de una autoridad superior nombrada por el Gobierno, y con las mismas 
atribuciones que los Comandantes Generales de las demás provincias, sin que pueda nunca tomar el 
título de Virrey ni las atribuciones que éstos han ejercido. 
Art. 2°. La administración de justicia seguirá en Navarra con arreglo a su legislación especial en los 
mismos términos que en la actualidad, hasta que teniéndose en consideración las diversas leyes 
privativas de todas las provincias del Reino, se formen los Códigos generales que deben regir en la 
Monarquía. 
Art. 3°. La parte orgánica y de procedimientos será en todo conforme con lo establecido, o que se 
establezca para los demás Tribunales de la Nación, sujetándose a las variaciones que el Gobierno 
estime convenientes en lo sucesivo. Pero siempre deberá conservarse la Audiencia en la capital de la 
provincia. 
Art. 4°. El Tribunal Supremo de Justicia tendrá sobre los Tribunales de Navarra, y en los asuntos que 
en éstos se ventilen, las mismas atribuciones y jurisdicción que ejerce sobre los demás del Reino, 
según las leyes vigentes o que en adelante se establezcan. 
Art. 5°. Los Ayuntamientos se elegirán y organizarán por las reglas generales que rigen o se adopten 
en lo sucesivo para toda la nación. 
Art. 6°. Las atribuciones de los Ayuntamientos relativas a la administración económica interior de los 
fondos y propiedades de los pueblos, se ejercerán bajo la dependencia de la Diputación provincial con 
arreglo a su legislación especial. 
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Art. 7°. En todas las demás atribuciones, los Ayuntamientos estarán sujetos a la Ley general. 
Art. 8°. Habrá una Diputación provincial que se compondrá de siete individuos nombrados por las 
cinco merindades, esto es, uno por cada una de las tres de menor población, y dos por las de 
Pamplona y Estella que la tienen mayor, pudiendo hacerse en esto la variación consiguiente si se 
alterasen los partidos judiciales de la provincia. 
Art. 9°. La elección de los vocales de la Diputación deberá verificarse por las reglas generales, 
conforme a las leyes vigentes o que se adopten para las demás provincias, sin retribución ni 
asignación alguna por el ejercicio de los cargos. 
Art. 10°. La Diputación provincial, en cuanto a la administración de los productos de los propios, 
rentas, efectos vecinales, arbitrios y propiedades de los pueblos y de la provincia, tendrá las mismas 
facultades que ejercían el Consejo de Navarra y la Diputación del Reino, y además las que, siendo 
compatibles con éstas, tengan o tuvieren las otras Diputaciones provinciales de la Monarquía. 
Art. 11°. La Diputación provincial de Navarra será presidida por la autoridad superior política 
nombrada por el Gobierno. 
Art. 12°. La vicepresidencia corresponderá al vocal decano. 
Art. 13°. Habrá en Navarra una autoridad superior política nombrada por el Gobierno, cuyas 
atribuciones serán las mismas que las de los jefes políticos de las demás provincias, salvas las 
modificaciones expresadas en los artículos anteriores, y sin que pueda reunir mando alguno militar. 
Art. 14°. No se hará novedad alguna en el goce y disfrute de montes y pastos de Andía, Urbasa, 
Bardenas y otros comunes, con arreglo a lo establecido en las leyes de Navarra y privilegios de los 
pueblos. 
Art. 15°. Siendo obligación de todos los españoles defender la patria con las armas en la mano, 
cuando fueren llamados por la ley, Navarra, como todas las provincias del Reino, está obligada, en los 
casos de quintas o reemplazos ordinarios o extraordinarios del Ejército, a presentar el cupo de 
hombres que le corresponden, quedando al arbitrio de su Diputación los medios de llenar este 
servicio. 
Art. 16°. Permanecerán las aduanas en las fronteras de los Pirineos, sujetándose a los Aranceles 
generales que rijan en las demás aduanas de la Monarquía, bajo las condiciones siguientes: 

1. Que de la contribución directa se separe a disposición de la Diputación provincial, o en su 
defecto de los productos de las aduanas, la cantidad necesaria para el pago de réditos de su deuda y 
demás atenciones que tenían consignadas sobre sus tablas, y un tanto por ciento anual para la 
amortización de capitales de dicha deuda, cuya cantidad será la que produjeron dichas tablas en el año 
común de 1829 a 1833, ambos inclusive. 

2. Sin perjuicio de lo que se resuelva acerca de traslación de aduanas a las costas y fronteras 
en las Provincias Vascongadas, los puertos de San Sebastián y Pasajes continuarán habilitados, como 
ya lo están provisionalmente, para la exportación de los productos nacionales e importación de los 
extranjeros, con sujeción a los aranceles que rijan. 

3. Que los contrarregistros se han de colocar a cuatro o cinco leguas de la frontera, dejando 
absolutamente libre el comercio interior sin necesidad de guías, ni de practicar ningún registro en otra 
parte después de pasados aquellos, si esto fuese conforme con el sistema general de aduanas. 
Art. 17°. La venta de tabaco en Navarra se administrará por cuenta del Gobierno, como en las demás 
provincias del Reino, abonando a su Diputación o en su defecto reteniendo ésta de la contribución 
directa la cantidad de ochenta y siete mil quinientos treinta y siete reales anuales con que está 
gravada, para darle el destino correspondiente. 
Art. 18°. Siendo insostenible en Navarra, después de trasladadas las Aduanas a sus fronteras, el 
sistema de libertad en que ha estado la sal, se establecerá en dicha provincia el estanco de este género 
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por cuenta del Gobierno, el cual se hará cargo de las salinas de Navarra, previa la competente 
indemnización a los dueños particulares a quienes actualmente pertenecen, y con los cuales tratará. 
Art. 19°. Precedida la regulación de los consumos de cada pueblo, la Hacienda pública suministrará a 
los Ayuntamientos la sal que anualmente necesitaren al precio de coste y costas, que pagarán aquellas 
Corporaciones en los plazos y forma que determine el Gobierno. 
Art. 20°. Si los consumidores necesitasen más cantidad que la arriba asignada, la recibirán al precio 
de estanco de los toldos que se establecerán en los propios pueblos para su mayor comodidad. 
Art. 21°. En cuanto a la exportación de la sal al extranjero, Navarra disfrutará de la misma facultad 
que para este tráfico lícito gozan las demás provincias, con sujeción a las formalidades establecidas. 
Art. 22°. Continuará como hasta aquí la exención de usar papel sellado de que Navarra está en 
posesión. 
Art. 23°. El estanco de la pólvora y azufre continuará en Navarra en la misma forma que actualmente 
se halla establecido. 
Art. 24°. Las rentas provinciales y derechos de puertas no se extenderán a Navarra mientras no llegue 
el caso de plantearse los nuevos aranceles y en ellos se establezca que el derecho de consumo sobre 
géneros extranjeros se cobre en las aduanas. 
Art. 25°. Navarra pagará, además de los impuestos antes expresados, por única contribución directa la 
cantidad de un millón ochocientos mil reales anuales. Se abonarán a su Diputación provincial 
trescientos mil reales, de los expresados un millón ochocientos mil, por gastos de recaudación y 
quiebras que queden a su cargo. 
Art. 26°. La dotación del culto y clero en Navarra se arreglará a la Ley general y a las instrucciones 
que el Gobierno expida para su ejecución. 
 
 
Real Decreto de 29 de octubre de 1841 
 
Siendo indispensable reorganizar la Administración de las Provincias Vascongadas (...), del modo que 
exige el interés público y el principio de la unidad constitucional (...), vengo en decretar lo siguiente: 
Art. 1°. Los Corregidores políticos de Vizcaya y de Guipúzcoa tomarán la denominación de Jefes 
Superiores políticos. 
Art. 2°. El ramo de protección y seguridad pública en las tres Provincias Vascongadas estará sometido 
exclusivamente a los Jefes políticos y a los Alcaldes y Fieles bajo su inspección y vigilancia. 
Art. 3°. Los Ayuntamientos se organizarán con arreglo a las Leyes y disposiciones generales de la 
Monarquía, verificándose las elecciones el mes de diciembre de este año, y tomando posesión los 
elegidos en 1° de Enero de 1842. 
Art. 4°. Habrá Diputaciones provinciales, nombradas con arreglo al artículo sesenta y nueve de la 
Constitución y a las Leyes y disposiciones dictadas para todas las provincias, que sustituirán a las 
Diputaciones generales, Juntas generales y particulares de las Vascongadas. La primera elección se 
verificará tan luego como el Gobierno determine. 
Art. 5°. Para la recaudación, distribución e inversión de los fondos públicos, hasta que se verifique la 
instalación de las Diputaciones provinciales, habrá en cada provincia una Comisión económica, 
compuesta de cuatro individuos nombrados por el Jefe político, que la presidirá con voto. Esta 
Comisión será también consultiva para los negocios en que el Jefe político lo estime conveniente. 
Art. 6°. Las Diputaciones provinciales ejercerán las funciones que hasta aquí han desempeñado en las 
Provincias Vascongadas las Diputaciones y Juntas forales, y las que para las elecciones de Senadores, 
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Diputados a Cortes y de Provincia y de Ayuntamientos les confían las leyes generales de la Nación. 
Hasta que estén instaladas, los Jefes políticos desempeñarán todas sus funciones, a excepción de la 
intervención en las elecciones de Senadores, Diputados a Cortes y provinciales. 
Art. 7°. La organización judicial se nivelará en las tres Provincias al resto de la Monarquía. En la de 
Álava se llevará a efecto la división de partidos prevenida en orden de 7 de Septiembre de este año; y 
para la de Vizcaya se hará inmediatamente la demarcación de partidos judiciales. 
Art. 8°. Las leyes, las disposiciones del Gobierno, y las providencias de los tribunales se ejecutarán en 
las Provincias Vascongadas sin ninguna restricción, así como se verifica en las demás provincias del 
Reino. 
Art. 9°. Las Aduanas, desde 1° de Diciembre de este año, o antes si fuese posible, se colocarán en las 
costas y fronteras, a cuyo efecto se establecerán, además de las de San Sebastián y Pasajes, donde ya 
existen, en Irún, Fuenterrabía, Guetaria, Deva, Bermeo, Plencia y Bilbao. 
Art. 10°. Los Ministros de Gracia y Justicia, Gobernación y Hacienda adoptarán las medidas 
convenientes a la entera ejecución de este decreto. 
 
 
Real Decreto de 4 de julio de 1844 
 
Uno de los más grandes acontecimientos del reinado de V.M. ha sido el convenio de Vergara. Los que 
hasta entonces en una lucha encarnizada y sangrienta habían combatido el Trono de V.M. se 
convirtieron en sus leales defensores, depusieron sus armas a los pies de la Augusta Nieta de San 
Fernando, y manifestaron que habían lidiado más bien por la defensa de sus antiguas Leyes que por la 
causa de la usurpación. El Gobierno de V.M. y las Cortes del Reino sancionaron en medio del aplauso 
y aprobación universal aquel convenio; y en la ley de 25 de Octubre de 1839 confirmaron con arreglo 
a él, y sin perjuicio de la unidad constitucional de la Monarquía, los Fueros de las Provincias Vascon-
gadas y de Navarra, estableciendo al mismo tiempo que con la oportunidad debida, y oyendo previa-
mente a aquellas provincias, se propondría a las Cortes la modificación indispensable que en los men-
cionados Fueros reclamase el interés de las mismas provincias conciliado con el general de la Nación. 

Respecto de los Fueros de la provincia de Navarra, y siguiendo el camino trazado por la 
indicada Ley, se ha hecho el arreglo conveniente en la Ley de 16 de Agosto de 1841, habiéndose oído 
previamente a los comisionados de aquella provincia. 

Resta por lo mismo proceder a un arreglo análogo con los Fueros de las Provincias 
Vascongadas. Acontecimientos posteriores de triste recordación lo han impedido hasta ahora; y en 
virtud del decreto dado en Vitoria en 29 de Octubre de 1841, se ha creado en aquellas provincias un 
estado de cosas que el Gobierno de V.M. no puede mirar como definitivo, sino como puramente 
transitorio e interino. Su intención por lo mismo es ejecutar lealmente y en cuanto esté de su parte la 
Ley de 25 de Octubre de 1839; oir a los comisionados de las Provincias Vascongadas, y presentar a 
las próximas Cortes el oportuno proyecto de Ley para el arreglo de aquellos Fueros. Con este objeto y 
con el de atender entre tanto a las justas reclamaciones de aquellas provincias en cuanto su interés 
especial y el general de la Monarquía lo permitan, con arreglo a lo dispuesto en el art. 2° de la citada 
Ley de 25 de Octubre de 1839, el que suscribe, de acuerdo con el parecer de vuestro Consejo de 
Ministros, tiene el honor de proponer a la aprobación de V.M. el adjunto decreto. 

Barcelona, 4 de Julio de 1844 (...). Pedro José Pidal. 

En atención a las razones que me ha hecho presente el Ministro de Gobernación (...), he venido en 
decretar lo siguiente: 
Art. 1°. Conforme a lo prevenido en la Ley de 25 de Octubre de 1839, se procederá desde luego a la 
formación del proyecto de Ley que se deberá presentar a las próximas Cortes para hacer en los Fueros 
de las Provincias Vascongadas las modificaciones que en dicha Ley se previenen. 
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Art. 2°. Para que las expresadas provincias puedan ser oídas, conforme a lo dispuesto en el art. 2° de 
la citada Ley, nombrará al efecto cada una de ellas dos comisionados, que deberán presentarse 
inmediatamente a mi Gobierno a exponer cuanto en el particular juzguen oportuno. 
Art. 3°. Para el nombramiento de dichos comisionados se reunirán las Juntas generales de las 
provincias de Vizcaya, Álava y Guipúzcoa en la forma que lo han solido hacer anteriormente. 
Art. 4°. Los jefes políticos de las expresadas provincias, con el carácter de Corregidores políticos, 
presidirán las Juntas generales, y no les permitirán ocuparse de otras cosas que las designadas en este 
Ral decreto y en las demás de costumbre que no estén en oposición con él. 
Art. 5°. Se nombrarán asimismo en dichas Juntas generales las Diputaciones forales en el modo y 
forma que ha solido hacerse. 
Art. 6°. Las Diputaciones provinciales actualmente nombradas subsistirán sin embargo, con arreglo al 
Real decreto de 16 de Noviembre de 1839, y a la ley de 23 de Abril de 1842; pero sólo entenderán por 
ahora en los asuntos designados en el art. 3° de dicho Real decreto y en el 56 de la Ley vigente sobre 
libertad de imprenta. En lo demás entenderán las Diputaciones forales luego que estén nombradas. 
Art. 7°. Los Ayuntamientos, ínterin se hace el arreglo definitivo de los Fueros, tendrán las 
atribuciones que gozaban antes del decreto de 29 de Octubre de 1841, en cuanto no se opongan a este 
Real decreto, y exceptuando los de aquellos pueblos que a petición suya se ha establecido o 
estableciese la legislación común. 
Art. 8°. No se hará novedad ninguna a consecuencia de este decreto en el estado actual de las 
Aduanas, en lo tocante a las rentas públicas, ni en la Administración de justicia. 
Art. 9°. Quedará asimismo a cargo de los Jefes políticos, en el modo y forma que en las demás 
provincias del Reino, todo lo concerniente al ramo de protección y seguridad pública. 
 
 
Ley de 21 de julio de 1876 
 
Art. 1°. Los deberes que la Constitución política ha impuesto siempre a todos los españoles de acudir 
al servicio de las armas cuando la Ley los llame, y de contribuir en proporción de sus haberes a los 
gastos del Estado, se extenderán, como los derechos constitucionales se extienden, a los habitantes de 
las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa y Álava del mismo modo que a los de las demás de la Nación. 
Art. 2°. Por virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, las tres provincias referidas quedan 
obligadas desde la publicación de esta Ley a presentar, en los casos de quintas o reemplazos 
ordinarios y extraordinarios del ejército, el cupo de hombres que les corresponden con arreglo a las 
leyes. 
Art. 3°. Quedan igualmente obligadas desde la publicación de esta Ley las provincias de Vizcaya, 
Guipúzcoa y Álava a pagar, en la proporción que les correspondan y con destino a los gastos públicos, 
las contribuciones, rentas e impuestos ordinarios y extraordinarios que se consignen en los 
presupuestos generales del Estado. 
Art. 4°. Se autoriza al Gobierno para que, dando en su día cuenta a las Cortes y teniendo presente la 
ley de 19 de Septiembre de 1837 y la de 16 de Agosto de 1841 y el decreto de 29 de Octubre del 
mismo año, proceda a acordar, con audiencia de las provincias de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya si lo 
juzga oportuno, todas las reformas que en su antiguo régimen foral lo exijan, así el bienestar de los 
pueblos vascongados como el buen gobierno y la seguridad de la Nación. 
Art. 5°. Se autoriza también al Gobierno, dando en su día cuenta a las Cortes: 

Primero: Para dejar al arbitrio de las Diputaciones los medios de presentar sus respectivos 
cupos de hombres en los casos de quintas ordinarias y extraordinarias. 
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Segundo: Para hacer las modificaciones de forma que reclamen las circunstancias locales y la 
experiencia aconseje, a fin de facilitar el cumplimiento del artículo 3° de esta Ley. 

Tercero: Para incluir entre los casos de exención del servicio militar a los que acrediten que 
ellos o sus padres han sostenido con las armas en la mano, durante la última guerra civil, los derechos 
del Rey legítimo y de la Nación, sin que por estas exenciones se disminuya el cupo de cada provincia. 

Cuarto: Para otorgar dispensas de pago de los nuevos impuestos, por los plazos que juzgue 
equitativos con tal que ninguno pase de diez años, a las poblaciones vascongadas que se hayan hecho 
dignas de tal beneficio por sus sacrificios de todo género en favor de la causa legítima durante la 
pasada guerra civil; así como a los particulares que hayan tenido que abandonar sus hogares por la 
misma causa, o sido por ello objeto de persecuciones. 
Art. 6°. El Gobierno queda investido por esta Ley de todas las facultades extraordinarias y 
discrecionales que exija su exacta y cumplida ejecución. 
 
 
La Ley de 10 de Enero de 1877, que aprobó las medidas legislativas y disposiciones extraordinarias 
adoptadas por el Gobierno, en su art. 4° restablecía en su fuerza y vigor las garantías constitucionales, 
dejando sin aplicación la Ley de orden público de 23 de Abril de 1870. Pero disponía en su 
Art. 5°. Se aplicará, sin embargo a la provincia de Navarra, como a las de Vizcaya, Guipúzcoa y 
Álava, el art. 6° de la Ley de 21 de Julio de 1876, que al hacer extensivos a los habitantes de las 
Provincias Vascongadas los deberes que la Constitución de la Monarquía impone a todos los 
españoles, declara al Gobierno investido de todas las facultades extraordinarias y discrecionales que 
exija su exacta y cumplida ejecución. 

Se aplicará también, por razones puramente militares, el art. 6° de la citada Ley a las 
poblaciones situadas sobre el ferrocarril desde Miranda hasta Alfaro, y entre esta vía férrea y el río 
Ebro en el trayecto mencionado, y a los territorios pertenecientes a las provincias de Burgos y 
Logroño enclavados en la de Álava, o situados entre ésta y el río Ebro desde Miranda a Logroño (...). 
 
 
Real decreto de 4 de noviembre de 1879 
 
La Ley de 21 de Julio de 1876 concentró en manos del Gobierno de V.M. toda la suma de facultades 
que constituyen el poder público en el territorio a que se extienden sus preceptos, con el elevado 
propósito de llevar a cabo las reformas decretadas por las Cortes y sancionadas por V.M. en el 
régimen de las provincias del Norte (…). 

El Gobierno, desde que obtuvo tan ilimitada autorización, ha usado de ella con tal espíritu de 
tolerancia; ha economizado de tal suerte la aplicación de los medios extraordinarios de que le revestía; 
ha sido tan prudente y discretamente secundado por las Autoridades a quienes confió el mando de 
aquel extenso territorio, que nadie podrá desconocer han vivido aquellos pueblos con igual 
tranquilidad y respeto para sus derechos e intereses de toda clase que todos los de la Monarquía (...). 

Pero los pueblos modernos no viven sólo de la tolerancia práctica y de la tranquilidad 
material que ofrezcan a sus derechos y libertades la prudencia de los Gobiernos; necesitan las 
garantías jurídicas de las costumbres, de las constituciones y de las Leyes (...). 

Inspirándose en estas ideas, el Gobierno de V.M. ha creído que era ya llegado el momento en 
que, sin peligro de comprometer una obra tan prudentemente realizada, cesara el régimen excepcional 
en los territorios designados en el art. 5° de la Ley de Enero de 1877, y en Álava, Guipúzcoa y 
Vizcaya; en los primeros, porque sólo se les sujetó a esa situación legal como necesaria consecuencia 
de la que se establecía en las provincias vecinas, y para que la Autoridad militar tuviera 
completamente expedita su acción, si era precisa; y en las tres provincias, porque realizadas las 
reformas administrativas y económicas en todo lo que tienen de fundamental, universalmente acatada 
la Ley, y tranquilos aquellos honrados y laboriosos habitantes, desechando los halagos de los que han 
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querido buscar en ellos instrumentos dóciles de contrapuestas pasiones, están cumplidos los objetos 
de la Ley, y para su completo afianzamiento confía el Gobierno en los medios que le ofrece la 
legislación común, y en la fundada esperanza de que el patriotismo y el espíritu práctico de aquellos 
pueblos no suscitará obstáculos a la acción de un Gobierno que sólo desea su prosperidad y su 
ventura, bajo la Ley general de la igualdad y de la justicia. 

Respecto de la provincia de Navarra, forzoso le es al Gobierno, en cumplimiento de las 
mismas leyes de 21 de Julio de 1876 y 10 de Enero de 1877, y en justo respeto a prudentísimo espíritu 
que las informa, establecer una diferencia importante. No tiene el Gobierno motivo alguno para dudar 
que el orden público y el respeto a las Leyes se mantengan en Navarra con la misma seguridad que en 
las demás provincias; y así, en todo lo que se refiera a los derechos constitucionales contenidos en el 
título 1° de la Ley fundamental, se alza también por este proyecto de decreto la suspensión de 
garantías, restituyendo a los ciudadanos de aquella provincia la plenitud jurídica de sus libertades 
políticas. Mas es un hecho que, merced a causas que son conocidas de V.M., en Navarra hay 
pendientes cuestiones administrativas y económicas en vía de solución satisfactoria, pero que no 
permiten estimar como realizadas en todas sus partes las reformas mandadas ejecutar por la Ley del 
Reino; es, pues, necesario mantener, en cuanto se refiere al régimen administrativo y económico de 
Navarra, la investidura que el Gobierno recibió de las Leyes de Julio de 1876 y Enero 1877, hasta 
tanto que esas reformas estén establecidas y practicadas, como lo están en las provincias de Álava, 
Guipúzcoa y Vizcaya; y como los términos de la autorización dada por el Poder legislativo al 
Gobierno son tan explícitos y extensos, que dentro de ellos caben cuantas medidas crea en su 
conciencia útiles para el más acertado cumplimiento de la Ley de unidad económica y administrativa, 
no es dudoso que está autorizado para renunciar parcialmente a sus facultades extraordinarias, 
conservándolas en todo aquello en que las crea aún convenientes. 

(...) Arsenio Martínez Campos. 
Art. 1°. Quedan restablecidas en su fuerza y vigor las garantías que reconoce a todos los españoles la 
Constitución del Estado en las provincias de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, y en los territorios 
mencionados en el párrafo 2° del art. 5° de la Ley de 10 de Enero de 1877, renunciando el Gobierno, 
respecto a estas provincias, a las facultades extraordinarias y discrecionales que le fueron conferidas 
por el artículo 6° de la Ley de 21 de Julio de 1876, para su más exacta y cumplida ejecución. 
Art. 2°. Las Diputaciones que hoy existen en esas provincias continuarán en el desempeño de sus 
funciones hasta la época en que tenga lugar la primera renovación de las demás del Reino, 
ajustándose en un todo para esta renovación a la Ley provincial vigente de 2 de Octubre de 1877, 
verificándose en la primera vez la elección de la totalidad de los individuos que han de constituir la 
nueva Corporación. 
Art. 3°. Conservarán su valor y eficacia legal todas las disposiciones orgánicas o reglamentarias que 
hayan sido dictadas para la ejecución y cumplimiento de la Ley de 21 de Julio de 1876, en virtud de 
las facultades concedidas al Gobierno por el art. 6° mientras no sean expresamente derogadas. 
Art. 4°. En la provincia de Navarra quedan también restablecidas en su fuerza y vigor las garantías 
que reconoce a todos los españoles la Constitución del Estado; pero el Gobierno se reserva, respecto 
de esta provincia, las facultades extraordinarias y discrecionales que le conceden el art. 6° de la Ley 
de 21 de Julio de 1876 y el 5° de la de 10 de Enero de 1877, exclusivamente en cuanto se refiere al 
orden económico y administrativo y organización de su Diputación y Ayuntamientos, hasta tanto que 
queden equitativamente aplicadas y en ejercicio las disposiciones dictadas o que se dicten, para la 
completa regularización de su régimen provincial y municipal. 
Art. 5°. La presidencia del Consejo de Ministros queda encargada de dictar todas las disposiciones 
reglamentarias que exija la aplicación del presente decreto. 



PARTIDO (SISTEMA DE PARTIDOS EN EUSKAL HERRIA) 

Se entiende por sistema de partidos la parte del sistema político que estudia las relaciones de los partidos entre sí y sus 
vinculaciones con la forma de gobierno, el régimen electoral y el parlamentario. Debe subdividirse de forma territorial-
Vasconia Norte y Sur- y periodificarse en consonancia con el historial político de estas demarcaciones: 

 

Vasconia Sur 
(Hegoalde) 

Inicios 
La Restauración (1875-1930) 
La II República y Guerra Civil (1930-1937) 
La Transición y el Postfranquismo (1976-1990) 
· Vascongadas 
· Navarra 
 

Vasconia Norte 
(Iparralde) 

La II República (1848-1851) 
El II Imperio (1851-1870) 
La TU República (1870-1939) 
La IV República (1944-1958) 
La V República (1958- ) 

 



PARTIDO (SISTEMA DE PARTIDOS EN HEGOALDE) 

El sistema vasco de partidos antes y durante la Restauración, al igual que en cualquier otra etapa con personalidad 
histórica específica, puede ser considerado como un subsistema del español, pues compiten en el País Vasco los 
principales partidos de ámbito estatal, o -según se ha observado más frecuentemente como un sistema propio, pues 
se caracterizó -en buena medida- por la competencia entre éstos y fuerzas políticas propias de Euskal Herria o que 
presentan en esta tierra rasgos peculiares. Por otra parte, una presentación de dicho sistema debe tener en cuenta al 
menos dos hechos: su creciente complejidad entre el final de la segunda guerra carlista y el colapso parlamentario 
y constitucional de la monarquía alfonsina en 1923; y las diferencias entre las estructuras políticas de Alava, 
Guipúzcoa, Navarra y Vizcaya, que hacen discutible sostener la existencia de un sistema de partidos común a los 
cuatro territorios. (Algo similar pero en escala mucho más reducida acaece en el País Vasco de Francia). Los 
componentes del sistema pueden agruparse en cuatro grandes bloques, internamente diversificados y/o 
heterogéneos: el tradicionalismo o carlismo, el monarquismo dinástico, el nacionalismo vasco y la izquierda 
republicano-socialista. La distinta implantación de sus elementos y los peculiares comportamientos políticos en 
cada provincia estuvieron en función de la diversa incidencia de factores como: los diferentes ritmos 
industrializadores y sus respectivas consecuencias sociales, la emergencia de fuerzas políticas de carácter 
moderno, la "cuestión nacional" (planteada por la ley de 1876, la pervivencia del concierto o la aspiración a la 
reintegración foral o a la autonomía) o la "cuestión religiosa". 

 

• Fuerzas políticas antes de 1876  

Las implicaciones ideológico-políticas que a lo largo de buena parte del s. XIX tuvieron la crisis del Antiguo 
Régimen y la emergencia del liberalismo, así como el particular impacto de las guerras carlistas en el País Vasco, 
contribuyeron a conformar un sistema bipolar que tuvo sus elementos básicos en el carlismo y el liberalismo. El 
carlismo -movimiento de defensa de unos principios y de afirmación de una legitimidad- constituyó, durante el 
reinado de Isabel II, una fuerza política minoritaria pero influyente en los medios rurales. En los años 1860 
experimentó una revitalización -al calor del planteamiento de la «cuestión romana» y del acceso a su jefatura de 
Carlos VII- que lo convirtió en la primera fuerza electoral del País Vasco-Navarro tras la revolución de 1868: en 
las elecciones celebradas entre 1869 y 1871 obtuvo 14 o 15 escaños de los 17 disputados (no fueron carlistas 
Tudela, San Sebastián y, en alguna ocasión, Amurrio), para después abstenerse en los comicios y optar por la vía 
insurreccional. El liberalismo, durante el mismo período, se caracterizó probablemente por su proclividad hacia el 
moderantismo (tendencia política predominante en las Juntas y entre los representantes en Cortes), por el cariz 
progresista que adquirió en los núcleos urbanos y por su vocación fuerista: el fuerismo, como ideología de corte 
liberal y defensora de la peculiaridad institucional vasca, cristalizó precisamente entre 1844 y 1868. Por otra parte, 
la capacidad de adaptación a las situaciones políticas españolas que tuvieron las élites vascas durante el reinado 
isabelino, se prolongó durante el Sexenio: en las elecciones de 1872 y 1873, sin la participación carlista, fueron los 
zorrillistas (14 actas de 17, en 1872) y los federales (11 actas en 1873) los que obtuvieron la mayoría de los 
escaños de las cuatro provincias.  

• La Restauración, 1876-1930  

Dicha bipolaridad persistió tras la segunda guerra carlista, para dar paso después -con la emergencia de partidos de 
masas más modernos en una época en que ocurre algo similar en la historia occidental- a una dualidad que tuvo 
otras connotaciones ideológicas o a un sistema más complejo, cuyos componentes se refieren a continuación antes 
de intentar caracterizar las peculiaridades provinciales de dicho sistema.  

• Tradicionalismo y carlismo  

El carlismo, que si no fue propiamente un partido de masas sí tuvo una considerable capacidad de movilización 
popular, reapareció con relativa fuerza en las elecciones generales a partir de 1891. Bajo el sufragio censitario 
mantuvo posiciones equilibradas con -o incluso predominantes sobre- los liberales en los ámbitos local y 
provincial, pero únicamente fueron elegidos 4 diputados carlistas, de los 88 máximos posibles, en las cuatro 
provincias. En cambio, el carlismo y los movimientos y partidos emparentados con él (integrismo y 
tradicionalismo) se convirtieron, entre 1891 y 1923 (87 diputados de 334 posibles como máximo), en una de las 
fuerzas políticas importantes del sistema, particularmente en Navarra (49 diputados de significación carlista o 
integrista en dicha etapa) y Guipúzcoa (31 carlistas, integristas y tradicionalistas). Sin embargo, los últimos años 
del XIX pueden considerarse de declive para el carlismo (que conservó su fuerza en el ámbito local), afectado por 



las escisiones que llevaron a algunos de sus sectores hacia el partido conservador (a través del grupo católico 
liderado por Pidal) y hacia el nacionalismo vasco, además de la que dio origen al integrismo, que se organizó 
como fuerza política en defensa de unos principios supuestamente traicionados por la proclividad liberal del 
pretendiente don Carlos. El integrismo (algunos de cuyos elementos también pasarían al nacionalismo vasco) 
arrastró a dirigentes y periódicos vinculados al carlismo pero careció del arraigo popular de éste: fue un fenómeno 
sobre todo rural que tuvo fuerza particularmente en Guipúzcoa (14 de los 21 diputados integristas elegidos por el 
País Vasco entre 1891 y 1923, correspondiendo los restantes a Navarra), cuyo distrito de Azpeitia eligió 
representante de esta significación entre 1891 y 1923 de forma prácticamente ininterrumpida. Fueron los primeros 
años del s. XX, al calor del planteamiento de la cuestión religiosa, los de mayor pujanza del carlismo y del 
integrismo que -conjuntamente y gracias a alianzas con otros grupos conservadores o confesionales, aunque a 
veces también con liberales y republicanos- llegaron a convertirse en la fuerza mayoritaria en Navarra (4 diputados 
de 7 en 1901, 1905, 1914 y 1916; 5 en 1903; 6 en 1907 y 1910), donde, entre 1918 y 1923, mantuvo el dominio de 
la Diputación gracias a la alianza con el nacionalismo en la Alianza Foral, pero se vio relegada nuevamente a 
segundo plano en las elecciones generales como consecuencia de la reorganización de fuerzas anticarlistas, y -en 
menor medida- en Guipúzcoa (de 5, 3 diputados carlistas, integristas y católicos en 1901 y 1903; 2 en 1907, 1910), 
donde conservó fuerza hasta 1923 (2 diputados carlistas, integristas y tradicionalistas en 1918 y 1920; 3 en 1919 y 
1923). La escisión del tradicionalismo respecto a los que continuaron fieles a don Jaime, los jaimistas 
(mayoritarios en Navarra), no tuvo otro reflejo en los comicios generales que la elección de 4 diputados de esta 
significación por Guipúzcoa (provincia en la que fue mayoritario, al igual que en Alava y Vizcaya) en las 
elecciones generales de 1919, 1920 y 1923.  

• El monarquismo dinástico  

El liberalismo vasco aglutinó, en los primeros años de la Restauración, a todas las fuerzas anticarlistas -desde 
moderados hasta demócratas y republicanos- y afirmó su vocación fuerista, concretada en su hostilidad contra la 
ley de 1876. Ante esta disposición, que produjo la primera fractura en el liberalismo- se definieron los 
intransigentes -euskalerríacos o, en Navarra, éuskaros- y los transigentes. Los primeros (procedentes en buena 
parte del moderantismo, aunque no faltaron hasta republicanos como Becerro de Bengoa o Herrán) impulsaron el 
movimiento fuerista que, en el plano político, cristalizó en la Unión Vascongada (o Vasco-Navarra). Su influencia 
electoral, antes de la disolución del movimiento, que permitió a sus miembros orientarse hacia diversas fuerzas 
políticas (en particular, el nacionalismo vasco) fue escasa: Sagarmínaga, fundador del movimiento, por Vizcaya, y 
si acaso, Pedro Egaña por Guipúzcoa, en 1879; Becerro de Bengoa, elegido por Alava en 1886, lo fue como 
republicano). Los transigentes, que pronto se identificaron con la «nueva foralidad» que suponía el Concierto 
económico, fueron los que -todavía bajo el sufragio censitario- se acomodaron a las fuerzas turnistas y al ritmo 
político del sistema canovista: elementos de significación conservadora obtuvieron 16 y 12 de las 17 actas 
disputadas en Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra en las elecciones generales de 1876 y 1879, respectivamente, 
así como 15 de las 18 cubiertas en las de 1884; los liberales fueron mayoritarios en 1881 (13 diputados de 17) y en 
1886 (con 9 diputados, junto a 6 conservadores, 2 carlistas y 1 republicano). A partir de 1891 (sufragio universal), 
cabe señalar tres fenómenos: la consolidación de un sistema electoral en el que algunos distritos siguen en sus 
grandes rasgos el sistema del turno, otros apenas cambian de representante hasta 1923 (Zumaia, Gernika o 
Durango), y unos terceros aparecen vinculados a una significación política (Azpeitia) o (el caso de Amurrio) a 
alguna de las organizaciones caciquiles (la «Piña», en Vizcaya; los Urquijo, en Alava) que controlaron la vida 
política y electoral de la provincia; el progresivo encuadra miento de los liberales vascos en partidos 
correspondientes a los del turno -el partido conservador y el partido liberal-, que formalmente no se constituyeron 
en el País Vasco hasta principios del s. XX, fueron partidos de notables, y cuyo protagonismo fue compartido o 
disputado -en Navarra y Guipúzcoa- por fuerzas antiliberales y -en Vizcaya, y a finales del período- por 
nacionalistas e izquierdistas; y en tercer lugar, el mayor peso relativo -apuntado en las elecciones de 1886- de los 
conservadores sobre los liberales (a pesar de la elección de unos y otros, sobre todo en los últimos años del XIX a 
través de agrupaciones autodenominadas liberales: el Comité Liberal de Bilbao, la Coalición Liberal guipuzcoana 
o la Unión Liberal alavesa): de los 334 diputados elegidos como máximo en las cuatro provincias entre 1891 y 
1923, sobrepasan de 150 los que pueden calificarse de conservadores y no llegan a 50 los liberales, que 
únicamente en Guipúzcoa tuvieron un peso relativamente superior respecto a las restantes provincias (15 liberales 
y 29 conservadores) y que, después de 1898 y paralelamente al declive del partido liberal desde la última década 
del XIX, nunca igualaron ni superaron en número de representantes a los conservadores. También estuvieron 
presentes en el País Vasco, a partir del segundo decenio del presente siglo, las diversas facciones que surgieron de 
la descomposición de los partidos del turno: al menos, albismo, garciprietismo y romanonismo, entre los liberales; 
y datismo (particularmente influyente en Alava, por cuyo distrito de Vitoria fue elegido Dato entre 1914 y 1920) y 
maurismo (de menor peso electoral que el datismo: cerca de 20 diputados entre 1914 y 1923, frente a los 



aproximadamente 40 idóneos). Igualmente aparecieron -aunque carecieron de presencia electoral- fuerzas políticas 
surgidas de la evolución de los partidos del turno, como el Partido Social Popular (en Navarra más que en las 
Vascongadas). Entre el liberalismo y el carlismo se situó una fuerza cuya presencia en el País Vasco representa 
una notable peculiaridad en el panorama político español: el catolicismo independiente. Representó a los que 
quisieron actuar en la vida social y política sin otra significación que la de «católicos»; surgió al calor del 
planteamiento de la «cuestión religiosa» a comienzos de siglo; estuvo vinculado a periódicos como «La Gaceta del 
Norte» (José M.ª Urquijo), «El Pueblo Vasco» (Rafael Picavea) y, hasta cierto punto, el «Diario de Navarra»; y 
tuvo su mayor influencia en Vizcaya (que eligió algún diputado de esta significación entre 1903 y 1916). Con 
todo, lo característico en la evolución del abanico de fuerzas vinculadas al monarquismo dinástico fue -sobre todo 
en Vizcaya y, en buena medida, como reacción contra el triunfo del nacionalismo vasco en 1918- su tendencia a la 
concentración y su derivación hacia un nacionalismo españolista y autoritario, que tuvo su mejor expresión en la 
constitución de la Liga de Acción Monárquica vizcaína y en las concepciones políticas que adoptaron durante los 
años 1920 algunos ideólogos procedentes en buena medida del maurismo. En la Liga se integró el catolicismo 
independiente, que derivó también hacia ese nacionalismo igual que el sector mellista del carlismo, aunque sin los 
perfiles agresivos que adquirió entre los elementos procedentes del monarquismo liberal. Y para completar el 
panorama de las derechas, hay que mencionar a la Unión Patriótica (organización oficial primorriverista en la que 
el carlismo, apartado de la Liga, recuperó un papel político de relativa importancia) y -en el tránsito de la 
monarquía a la República- La Unión Monárquica Nacional (que pretendió recoger y proyectar hacia el futuro la 
herencia de Primo de Rivera).  

• El nacionalismo vasco  

El nacionalismo vasco surgió como fuerza política en el último decenio del s. XIX en cuyos últimos años se 
presentó por primera vez a unas elecciones (derrota de Arana en las provinciales de 1898) y obtuvo sus primeros 
concejales (cinco en Bilbao, en 1899), al tiempo que, en torno a 1898, ingresó en el partido el grupo de Sota, 
procedente del euskalerríaco, de planteamientos ideológicos más liberales (frente a la teocracia araniana) y 
proclives a la profundización en la autonomía (frente al inicial independentismo de su fundador). Durante los 
primeros años del s. XX experimentó un proceso expansivo (en Vizcaya, y, en menor medida, en Guipúzcoa; en 
Alava y Navarra, a partir de los años 1910) afirmó su carácter populista y acudió a las elecciones -municipales y 
provinciales, sobre todo- en alianzas con fuerzas católicas, conservadoras o carlistas. El creciente peso de Sota 
apuntaló la influencia de un nacionalismo liberal que adoptó el nombre de Comunión Nacionalista Vasca. Este 
nacionalismo moderado (cuyas tensiones con la tendencia independentista, representada por el semanario «Aberri» 
y Luis Arana se agravaron durante la I Guerra Mundial) fue el que emergió como primera fuerza política de 
Vizcaya al final de la Gran Guerra. En las municipales de 1917, numerosos municipios, entre ellos Bilbao, 
alcanzaron alcalde nacionalista; en las provinciales del mismo año la CNV se hizo con la mayoría de la Diputación 
de Vizcaya; y en las generales de 1918, el nacionalismo obtuvo 5 de las 6 actas vizcaínas. En estos comicios, 
obtuvo también un representante en Guipúzcoa y otro en Pamplona, en este caso, en alianza con el carlismo y el 
maurismo, y por el artículo 29. En los años siguientes, y a pesar de mantener en buena medida su influencia en el 
ámbito local, sufrió un retroceso en las elecciones generales (Pamplona eligió un candidato de esta significación 
hasta 1923, gracias a la alianza con carlistas y mauristas; en 1919 obtuvo 4 actas por Vizcaya de las que 3 fueron 
anuladas), como consecuencia en gran parte de la reacción contra él de otras fuerzas políticas. Este hecho agudizó 
sus tensiones internas que desembocaron en la escisión de la CNV del grupo aberriano que, con la Juventud Vasca 
y bajo el liderazgo de Elías de Gallastegui, organizó su propio Partido Nacionalista Vasco, que pretendió recuperar 
los planteamientos aranianos. Tras el paréntesis de inactividad impuesto por la Dictadura de Primo de Rivera, 
ambos grupos se reunificaron en el Partido Nacionalista Vasco. Finalmente, existió también en el seno del 
nacionalismo una tendencia aconfesional (la mal conocida Liga de vascos españolistas; el Partido Nacionalista 
Republicano Vasco), carente de presencia electoral, que no logró constituir definitivamente su propio partido hasta 
1930 con la fundación del laicista y republicano Acción Nacionalista Vasca.  

• La izquierda republicano-socialista  

La izquierda republicano-socialista estuvo integrada por diversas facciones del republicanismo vasco y por las 
fuerzas obreristas, entre las que destaca el Partido Socialista. El republicanismo recogió en un primer momento 
parte de la tradición liberal que se definió por su enfrentamiento al carlismo y constituyó -hasta finales del s. XIX- 
una fuerza política dispersa en grupos de notables más o menos afines a las principales organizaciones del 
republicanismo español (sobre todo, las de Ruiz Zorrilla y Pi y Margall, en cuya órbita estuvo el Partido 
Democrático Federal navarro de los años 1880) y de escasa influencia electoral (el zorrillista alavés Becerro de 
Bengoa, en 1886, 1891, 1893 y 1898, el guipuzcoano Zavala, en 1899), conseguida a la alianza con otros liberales 



y compatible con una apreciable presencia en las instituciones locales. Desde comienzos del s. XX, el 
republicanismo experimentó una renovación que tuvo sus mejores exponentes en la aparición de diversos Partidos 
Republicanos Autónomos provinciales, en la Unión Republicana de Guipúzcoa (cuya política de coaliciones con la 
derecha, expresada en la Liga Foral Autonomista de 1904-1906, fue muy discutida) y en la fundación, en 1901 , 
del diario vizcaíno «El Liberal». A la confluencia de fuerzas entre el republicanismo y el liberalismo sucedió -a 
partir de 1909-1910- el acercamiento entre el débil republicanismo vasco y el socialismo -la Conjunción- que 
apuntaló a aquél (gracias en buena medida a esa alianza, Horacio Echevarrieta fue elegido Diputado por Bilbao 
entre 1910 y 1916, y el Ayuntamiento de San Sebastián tuvo sus primeros concejales de esta significación en 
1909), hasta la renovación generacional que, en los años 1920, permitió la aparición de nuevas agrupaciones de 
ámbito español. El partido socialista arraigó en el País Vasco desde mediados de los años 1880, experimentó un 
impulso desde 1890 y, hasta 1909-1910, vivió una etapa de expansión y consolidación paralela a una creciente 
presencia electoral: en torno a 1905-1907, el techo del voto socialista se situó en el 25 % del censo de Bilbao, 
suficiente para darle una importante representación en su Ayuntamiento, pero no para otorgarle una representación 
parlamentaria. Fue la «inflexión democrática» que, frente a su anterior etapa de aislamiento político, supuso su 
colaboración con el republicanismo, la que permitió la elección de Pablo Iglesias como Diputado por Madrid en 
1910. Desde ese año se inició una nueva etapa en el socialismo: el líder del socialismo vasco, Perezagua, sería 
desplazado de la dirección del partido en 1915 (año en que Alava contaba con una sección socialista, Navarra con 
otra, Guipúzcoa con 4, y Vizcaya con 18) en favor de Indalecio Prieto (Diputado por Bilbao en las cuatro 
elecciones generales celebradas entre 1918 y 1923), que haría del partido (presente desde 1920 en numerosos 
ayuntamientos vascos, con la alcaldía de Bilbao en la persona de Rufino Laiseca, y mayorías absolutas en Eibar, 
Gallarta y La Arboleda) una de las fuerzas políticas con las que había de contar la política vasca, al menos, la 
vizcaína. El ala radical del socialismo impulsaría la fundación del Partido Comunista de España, entre cuyos 
dirigentes jugaron un destacado papel los dirigentes vascos (Pérez Solís, Leandro Carro, Dolores Ibárruri), que 
tuvo sus primeros núcleos de implantación en la cuenca minera vizcaína (Gallarta, Somorrostro, Ortuella, 
Galdames), Bilbao y San Sebastián (en torno a la Federación Local de Sociedades Obreras), pero careció de 
presencia electoral efectiva. El anarquismo, finalmente, estuvo representado en el País Vasco, hasta los años 1880 
en que su influencia fue desplazada por los socialistas, por un grupo (unos 700 afiliados en 1882) integrado en la 
Federación Regional Española, vinculada a la I Internacional; y mantuvo desde esos años una actividad 
propagandística, intensificada tras la fundación de la CNT en 1911, que le permitió beneficiarse de una expansión 
de relativa importancia -aunque efímera y carente de influencia electoral -en torno a 1918-1920 en Alava, la 
Ribera navarra y Vizcaya.  

• Diferencias provinciales en el sistema de partidos  

Contemplando globalmente la presencia en Euskal Herria peninsular de las fuerzas políticas mencionadas, puede 
decirse -recogiendo una idea ya tópica en la historiografía vasca- que, sobre todo para Vizcaya, el sistema de 
partidos evolucionó de la bipolaridad entre carlistas y liberales hacia la triangulación que supuso la configuración, 
en los años previos a la Dictadura de Primo de Rivera, de tres grandes bloques -derecha españolista, nacionalismo 
vasco e izquierda republicano-socialista- aglutinantes de fuerzas diversas y heterogéneas. En Guipúzcoa (donde la 
triangulación se detecta en el ámbito local y fue de otro tipo: carlistas, monárquicos y nacionalistas) y en Navarra, 
persistió, en el plano de las elecciones generales y hasta el final del período, el enfrentamiento entre carlistas y 
anticarlistas que, durante las décadas de 1910 y 1920, adquirió -sobre todo en Guipúzcoa- otras connotaciones 
ideológicas que apuntaban más bien al enfrentamiento entre izquierdas (liberalismo, laicismo) y derechas 
(catolicismo, clericalismo). En Alava, el sistema político estuvo marcado por el cacicato de los Urquijo en 
Amurrio que, sobre todo en las elecciones provinciales pero también en las generales, diluyó muchas veces las 
luchas entre los liberales -conservadores, liberales o republicanos-, o entre éstos y los carlistas, carentes de la 
fuerza necesaria para asegurarse, como en Guipúzcoa o Navarra, un espacio electoral.  

• Estadística  

Resultados (en número de Diputados a Cortes de cada tendencia política) en las elecciones generales 
celebradas en Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra durante la Restauración. 

Cuadro 1 

    Alava Gipuzkoa Bizkaia Navarra 

1876  
Conservadores 
Independientes 
 

 
16  
1 
 

 
2 
 
 

 
4 
 
 

 
4 
 
 

 
6 
1 
 



1879 
Unión Vascongada  
Conservadores 
Liberales 
Carlista 
 
1881  
Conservadores 
Liberales 
Católicos ind. 
Carlistas 
 
1884 
Conservadores 
Liberales 
 
1886  
Conservadores 
Liberales 
Carlistas 
Republicanos 
 
1891  
Conservadores 
Liberales 
Carlistas 
Integristas 
Republicanos 
 
1893  
Conservadores 
Liberales 
Carlistas 
Integristas 
Republicanos 
Independientes 
 
1896  
Conservadores 
Liberales 
Carlistas 
 
1898 
Conservadores 
Liberales 
Carlistas 
Republicanos 
Independientes 
 
1899  
Conservadores 
Liberales 
Carlistas 
Integristas 
Republicanos 
 
1901 
Conservadores 
Liberales 
Católicos indp. 
Carlistas 
Integristas   
 
1903  
Conservadores 
Liberales 
Católicos ind. 
Carlistas 
Integristas 
 

 
2 
13 
1 
1 
 
 
2 
12 
1 
2 
 
 
15 
3 
 
 
8 
9 
1 
1 
 
 
11 
4 
2 
2 
1 
 
 
5 
7 
4 
2 
1 
1 
 
 
13 
2 
6 
 
 
9 
8 
2 
1 
1 
 
 
13 
5 
1 
1 
1 
 
 
10 
4 
1 
4 
2 
 
 
9 
1 
3 
7 
1 
 

 
 
2 
 
 
 
 
 
1 
 
1 
 
 
2 
 
 
 
 
1 
 
1 
 
 
2 
 
 
 
1 
 
 
1 
 
1 
 
1 
 
 
 
2 
 
1 
 
 
 
2 
 
1 
 
 
 
2 
1 
 
 
 
 
 
2 
1 
 
 
 
 
 
2 
 
 
1 
 
 

 
1 
2 
 
1 
 
 
 
3 
1 
 
 
 
4 
 
 
 
2 
2 
1 
 
 
 
 
2 
1 
2 
 
 
 
 
3 
1 
1 
 
 
 
 
3 
 
2 
 
 
1 
3 
 
 
1 
 
 
1 
1 
1 
1 
1 
 
 
2 
 
1 
1 
1 
 
 
2 
 
1 
2 
 
 

 
1 
3 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
4 
1 
 
 
3 
2 
 
 
 
 
4 
1 
 
 
 
 
 
1 
3 
 
 
 
 
 
 
6 
 
 
 
 
5 
1 
 
 
 
 
 
4 
2 
 
 
 
 
 
4 
2 
 
 
 
 
 
3 
1 
2 
 
 
 

 
 
6 
 
 
 
 
2 
5 
 
 
 
 
5 
2 
 
 
3 
4 
 
 
 
 
5 
1 
1 
 
 
 
 
3 
1 
2 
1 
 
 
 
 
2 
2 
3 
 
 
3 
2 
2 
 
 
 
 
6 
1 
 
 
 
 
 
2 
1 
 
3 
1 
 
 
2 
 
4 
1 
 
 



1905  
Conservadores 
Liberales 
Católicos ind. 
Carlistas 
Integristas 
Republicanos 
 
1907  
Conservadores 
Liberales 
Católicos ind. 
Carlistas 
Integristas 
Republicanos 
 
1910  
Conservadores 
Católicos ind. 
Carlistas 
Integristas 
Republicanos 
Independientes 
 
1914  
Conservadores 
Liberales 
Católicos ind. 
Carlistas 
Integrístas 
Republicanos 
 
1916  
Conservadores 
Liberales 
Católicos ind. 
Carlistas 
Integristas 
Republicanos 
 
1918  
Conservadores 
Liberales 
Carlistas 
Integristas 
Nacionalistas 
Socialistas 
Independientes 
 
1919  
Conservadores 
Liberales 
Carlistas 
Integristas 
Tradicionalistas 
Nacionalistas 
Socialistas 
Independientes 
 
1920 
Conservadores 
Liberales 
Carlistas 
Integristas 
Tradicionalistas 
Nacionalistas 
Republicanos 
Socialistas 
Independientes 
 

 
8 
5 
1 
3 
2 
2 
 
 
9 
1 
1 
7 
2 
1 
 
 
8 
1 
8 
2 
1 
1 
 
 
11 
2 
1 
3 
2 
1 
 
 
10 
2 
1 
6 
1 
1 
 
 
6 
1 
4 
1 
7 
1 
1 
 
 
8 
2 
2 
1 
1 
5 
1 
1 
 
 
12 
1 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
 

 
1 
1 
 
 
 
1 
 
 
1 
 
 
1 
 
1 
 
 
 
 
2 
 
 
1 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
1 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
1 
 
 
1 
 
 
 
 
 
1 
 
1 
 

 
2 
2 
 
 
1 
 
 
 
3 
 
 
1 
1 
 
 
 
3 
 
1 
1 
 
 
 
 
2 
2 
 
 
1 
 
 
 
2 
1 
 
1 
1 
 
 
 
1 
1 
1 
1 
1 
 
 
 
 
2 
 
1 
1 
1 
 
 
 
 
 
3 
 
 
 
1 
1 
 
 
 
 

 
3 
1 
1 
 
 
1 
 
 
4 
1 
1 
 
 
 
 
 
4 
1 
 
 
1 
 
 
 
4 
 
1 
 
 
1 
 
 
3 
 
1 
1 
 
1 
 
 
 
 
 
 
 
5 
1 
 
 
 
1 
 
 
 
4 
1 
 
 
 
4 
1 
 
 
 
 
 
1 
 
 

 
2 
1 
 
3 
1 
 
 
 
1 
 
 
5 
1 
 
 
 
1 
 
5 
1 
 
 
 
 
3 
 
 
 
3 
1 
 
 
2 
1 
 
4 
 
 
 
 
3 
 
3 
 
1 
 
 
 
 
4 
1 
1 
 
 
1 
 
 
 
 
4 
 
2 
 
 
1 
 
 
 
 



1923 
Conservadores 
Liberales 
Católicos ind. 
Carlistas 
Tradicionalistas 
Integristas 
Nacionalistas 
Republicanos 
Socialistas 

 
9 
2 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
1 

 
 
 
 
 
 
 
1 
 
2 

 
2 
 
 
 
2 
1 
 
 

 
4 
1 
 
 
 
 
 
1 

 
3 
1 
1 
1 
 
 
1 

 
Número de Diputados a Cortes elegidos en Alava, Guipázcoa, Vizcaya y Navarra 
Por la fuerza política, durante la restauración 

Cuadro 2 

  1876-1890 

  TOTAL Alava Gipuzkoa Bizkaia Navarra 

Unión Vascongada 
Conservadores 
Liberales 
Católicos 
Carlistas 
Integristas 
Tradicionalistas 
Nacionalistas 
Republicanos 
Socialistas 
Independientes 
Total  

2 
205 
73 
11 
66 
21 
4 
14 
13 
4 
9 
422 

 
6 
2 
 
1 
 
 
 
1 
 
 
10 

1 
12 
5 
1 
2 
 
 
 
 
 
 
21 

1 
14 
6 
 
1 
 
 
 
 
 
 
22 

 
22 
12 
 
 
 
 
 
 
 
1 
35 

  1876-1923 

  TOTAL Alava Gipuzkoa Bizkaia Navarra 

Unión Vascongada 
Conservadores 
Liberales 
Católicos 
Carlistas 
Integristas 
Tradicionalistas 
Nacionalistas 
Republicanos 
Socialistas 
Independientes 
Total  

2 
205 
73 
11 
66 
21 
4 
14 
13 
4 
9 
422 

 
24 
5 
 
6 
 
 
 
7 
 
6 
48 

 
29 
15 
2 
13 
14 
4 
1 
1 
 
1 
80 

 
53 
15 
7 
1 
 
 
9 
4 
4 
1 
94 

 
46 
12 
1 
42 
7 
 
4 
 
 
 
112 

Nota: Los datos de ambos cuadros han de tomarse como aproximados (los independientes, en la medida de lo 
posible, han sido incluidos en la tendencia política a la que eran más afines normalmente conservadores). Los 
datos, de elaboración propia, se han obtenido a patir de las tablas de la obra de Martínez Cuadrado, M., Elecciones 
y partidos políticos de España, 1868-1936 (Madrid, Taurus, 1969, 2 vols.), corregidos y completadas con datos 
procedentes de diversas investigaciones, en particular: para Alava, Sanz Legaristi, P., Política e intereses durante 
la Restauración en Alava. El ferrocarril Anglo Vasco-Navarro, Vitoria. Universidad deL País Vasco, Facultad de 
Filología y Geografía e Historia, 1990, tesis doctoral inédita; para Navarra: Mina, M.C., "Elecciones y partidos en 
Navarra (1891-1923)", en García Delgado, J.L, ed., La España de la Restauración: política, economía, legislación 
Y cultura. 1. Coloquio de Segovia sobre Historia Contemporánea de España, dirig. por M. Tuñón de Lara (Madrid, 
Siglo XXI, 1985), pp. 111- 129; para Vizcaya, Ybarra, J. Política Nacional en Vizcaya, Madrid, Instituto de 
Estudios Políticos, 1948; y, para Guipúzcoa, con los procedentes de la de Cillán Apalategui , A. Sociología de 
Guipúzcoa (1900-1936), San Sebastián, Sociedad Guipuzcoana de Ediciones y Publicaciones, 1975.  
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PARTIDO (EL SISTEMA DE PARTIDOS EN IPARRALDE) 

• El sistema de partidos en Iparralde  

Desde mediados del s. XIX hasta nuestros días, el panorama de las fuerzas políticas en el País Vasco del norte 
presenta una serie de rasgos constantes: en la provincia costera del Labourd, a pesar de cierto predominio de 
las derechas, se van produciendo acá y allá numerosos puntos de resistencia de la izquierda; eso no obstante, 
en las provincias del interior -Baja Navarra y Soule-el peso de las tradiciones, la fuerza del clero católico, la 
reducida industrialización, las mentalidades colectivas, todo en fin conduce a una hegemonía de la derecha. 
Desde la Revolución de 1848 hasta el momento presente, la principal característica política del País Vasco del 
norte es, pues, cierto conservadurismo tradicionalista. Por lo mismo, no carecerá de interés detectar a través 
de la historia de los sucesivos regímenes políticos los puntos de ruptura y los factores de evolución.  

• La Segunda República (1848-1851)  

La caída de la Monarquía de Orléans y el advenimiento de la República son acogidos en el País Vasco con 
sorpresa y entusiasmo, sobre todo en Bayona. Las elecciones de 23 de abril de 1848 para la Constituyente, que 
se desarrollan mediante escrutinio de lista dentro del marco del departamento de Bajos-Pirineos y por cantón 
(voto en la capital de cada cantón), señalan la primera irrupción del sufragio universal directo para los 
hombres; en el País Vasco atestiguan la fuerza de la corriente republicana, sobre todo en Bayona, la Baja 
Navarra y Soule, mostrándose Labourd como más conservadora. Dentro del conjunto del departamento de 
Bajos-Pirineos, salen elegidos siete republicanos contra cuatro conservadores (orleanistas). El único 
conservador vasco elegido era el notario de Baigorri, Héctor Etcheverry. La personalidad republicana elegida 
más representativa era la de Michel Renaud, de Saint-Jean-Pied-de-Port. En Bayona, la presencia de centros y 
periódicos republicanos traducía el febril activismo que se perfilaba en favor de la incipiente democracia.La 
figura más ostensible al respecto era, sin duda, Agustin Chaho. Periodista de talento, temido polemista, 
republicano apasionado, Agustin Chaho había nacido en Haut Soule, en Tardets, en 1811. Marchó a París a 
los diecinueve años, frecuentando allí salones románticos como el de Charles Nodier, y se lanzó por el camino 
de la literatura. Este hombre de izquierdas, anticlerical y laico defenderá, paradójicamente, a los carlistas en 
guerra contra la monarquía centrista y liberal madrileña, principalmente en dos obras: Paroles d'un bizkaïn 
aus libéraux de la reine Christine ( 1843) y, sobre todo, en Voyage en Navarre pendant l' insurrection des 
Basques (1830-1835), aparecida en 1836. Ello era debido a que se había situado dentro del plano de la 
solidaridad étnica vasca. De vuelta a Bayona, pasa a ser el principal redactor de un periódico montañés, 
«l'Ariel», creado en 1844, y que se convertiría en 1848 en «l'Ariel, le Républicain de Vasconie».Toma partido 
con entusiasmo en favor de la Revolución de febrero de 1848 y en este mismo año es nombrado miembro del 
Consejo Municipal de Bayona, Comandante de la Guardia Nacional, también de Bayona, y es designado en 
las elecciones cantonales de fines del mes de agosto consejero general de los Bajos-Pirineos, representando a 
su cantón natal de Tardets, donde obtuvo unos resultados electorales harto elocuentes, derrotando al consejero 
general legitimista saliente, Mont-Real. A pesar de todo, fracasó en su cometido: con bastante claridad en las 
elecciones para la Constituyente del 23 de abril de 1848 y en la elección parcial del 4 de junio de 1848, y por 
no mucho margen en la elección del 13 de mayo de 1849; para entonces, el entusiasmo por la República había 
amainado, puesto que resultaron elegidos en los Bajos-Pirineos en 1849 nueve diputados conservadores o 
reaccionarios contra un único republicano, Michel Renaud (media de la lista conservadora: 51,6 % de los 
sufragios expresados; media de la republicana: 32,2 %). Cuando la elección para la presidencia de la 
República del 10 de diciembre de 1848, Agustín Chaho apoyó con todo su ardor y todo su talento al candidato 
republicano radical LedruRollin, que obtuvo en el distrito de Bayona el 10 % de los sufragios y en el Mauléon 
el 11 ,2 % (en tanto que su porcentaje para la asamblea de Francia no superaba el 5 %).  

• El Segundo Imperio (1851-1870)  

Con excepción de la ciudad de Bayona, en la que se dan fuertes núcleos republicanos, el País Vasco sostiene 
en masa al novel emperador Napoleón III y a su candidato oficial local, Juan Bautista Etcheverry. La 
intervención del mariscal Harispe, senador del Imperio en 1852, fue esencial para el apoyo del País Vasco a la 
política imperial. La amplitud de semejante apoyo queda atestiguada en los distintos plebiscitos: a) plebiscito 
del 20 y 21 de diciembre de 1851: un 75,4 % de los votantes y un 95,3 % de «síes» en relación con los 
sufragios expresados en el departamento de Bajos-Pirineos; pero tan sólo el 57,8 % de los votantes y un 57,6 
% de «síes» respecto a los sufragios emitidos en la ciudad de Bayona. b) plebiscito del 21 y 22 de noviembre 
de 1852 para la restauración del Imperio: un 99,2 % de «síes» en el departamento de Bajos-Pirineos; un 88,4 



% en la ciudad de Bayona, donde se dio un 45 % de abstenciones. c) plebiscito del 8 de mayo de 1870 sobre el 
Imperio liberal: 91,1 % de «síes» en el distrito de Bayona, pero un 63,3 % en la ciudad como tal; un 98,9 % de 
«síes» en el distrito de Mauléon. Las elecciones legislativas reflejan asimismo la adhesión masiva del País 
Vasco al Segundo Imperio: estas elecciones con escrutinio de distrito contemplan el triunfo del candidato 
oficial Juan Bautista Etcheverry en los distritos de Bayona y Mauléon, agrupados en una sola circunscripción, 
en 1852, y otro tanto ocurre en 1857 y 1863. Se retira dicho candidato en las elecciones de 1869, en las que el 
candidato bonapartista oficial, el alcalde de Bayona Julio Labat vence con 73,5 % de sufragios al legitimista 
Carlos d'Abbadie, que con 26,5 % constituye el total de los votos de la oposición tanto real como republicana, 
reunidas en torno a un nombre. La única excepción a este reconocimiento de la política imperial fue la ciudad 
de Bayona, que se refugia en la abstención para protestar contra el sistema de la candidatura oficial (un 48,7 
% de abstenciones en la elección legislativa de 1857, y un 40,9 % en la de 1863).  

• La Tercera República (1870-1939)  

La derrota de Sedan perfilaba el desmoronamiento del Imperio y la llegada de la III República (4 de 
septiembre de 1870). Esta será, con todo, lo suficientemente larga como para afirmarse, a pesar de ser 
contestada por todo el cúmulo de las fuerzas conservadoras. La política de adhesión de los católicos a la 
República, preconizada en 1893 por el papa León XIII garantizaba la implantación definitiva dentro del 
conjunto de Francia. La República iba a asentarse de la misma manera en Bayona y en el País Vasco, antes de 
conocer durante el período que media entre las dos guerras, una fase que se caracteriza, sobre todo en el 
interior del país, por una estabilización que se asemejaba mucho a un inmovilismo político. Las elecciones 
legislativas del 8 de febrero de 1871 con escrutinio por lista proporcionan unos resultados bastante diferentes 
en la ciudad de Bayona y sus afueras, por un lado, y en el resto del País Vasco, por otro: siguiendo a René 
Cuzaq, se puede decir que Bayona y sus alrededores dan dos votos al republicano por uno al conservador, en 
tanto que el resto del País Vasco proporciona un voto al republicano y otro al conservador. Se eligen más 
adelante unos diputados que contestan la forma republicana del régimen: el monárquico Chesnelong, en 1872, 
y el bonapartista Jules Labat, en un escrutinio a dos vueltas en 1876 en el que supera en la segunda ronda al 
que iba a convertirse algunos meses más tarde en el alcalde republicano de Bayona, Théodore Plantié. Jules 
Labat es elegido una vez más en 1877, venciendo al veterano republicano Michel Renaud, y en 1881, cuando, 
en el segundo sector de Bayona (el distrito de Bayona, en efecto, acababa de ser dividido en dos 
circunscripciones electorales), supera al consejero municipal general de Bayona noroeste, el republicano 
doctor Ernest Lafont. El debilitamiento de los votos conservadores es, no obstante, real, tanto que en la 
primera sección de Bayona, por ese mismo año de 1881, Théodore Plantié vence al regalista Laborde-Noguez. 
En el distrito de Mauléon, el conservador Charles Harispe, sobrino del mariscal, derrota a Michel Renaud en 
1876, sale elegido sin oposición en 1877, y es vencido por poco en 1881 por el abogado de Saint-Palais, el 
republicano Théodore Pradet-Balade. Las elecciones legislativas en 1885, con escrutinio por lista a doble 
vuelta, contemplan dentro del marco del departamento la victoria de la lista conservadora sobre la 
republicana. Pero en las legislativas en 1889, la circunscripción de Bayona I pasa definitivamente a la 
República con la elección del antiguo alcalde republicano de Bayona, Séraphin Haulon, en una elección 
triangular. Jules Labat salió elegido diputado por última vez en la circunscripción de Bayona II, pero hubo de 
responder a los ataques del republicano Harriague-Saint-Martin, de Hasparren, apodado el «Morrosko». El 
distrito de Mauléon conoce, en 1889, la primera de las tres memorables confrontaciones que enfrentaron a 
«blancos» y «rojos»: se oponen, en efecto, Louis Etcheverry, hijo del diputado del Segundo Imperio, abogado, 
doctor en derecho, agricultor y, sobre todo, director del periódico católico vasco «Euskalduna», y Henri 
Berdoly, antiguo subprefecto de Mauléon en 1880, consejero de Saint-Palais y que dispone, a su vez, del 
periódico «Le Réveil Basque». Louis Etcheverry sale elegido en 1889; queda invalidada su elección por la 
Cámara de Diputados y vuelve a ser reelegido por muy poca ventaja en 1890. En cambio, sufre la derrota en 
1893. Estas tres elecciones dieron lugar a una encarnizada batalla y se desarrollaron dentro de un clima 
apasionado que fomentaba la querella religiosa. Soule y la ciudad de Saint-Palais aseguran en 1893 la victoria 
para Berdoly. La República quedaba consolidada con los triunfos, en el sector de Bayona I, del doctor Ernest 
Lafont, elegido diputado sin oposición en 1890 y 1893, y en el sector de Bayona II en 1893, de Harriague-
Saint-Martin, alcalde de Hasparren e industrial del calzado, sobre el conservador Sr. Diharassary, apoyado por 
el periódico católico y regalista «La Semaine de Bayonne». De este modo, en l893 los tres diputados del País 
Vasco -el doctor Ernest Lafont, Harriague-Saint-Martin y Henri Berdoly- son todos ellos republicanos, adictos 
a una República moderada. Esta elección de l893 señala el principio del asentamiento definitivo del régimen 
republicano dentro del País Vasco. A partir de 1893, los diputados elegidos por el País Vasco no volverán a 
cuestionarse el carácter republicano del régimen; sin embargo, conviene añadir que, con la excepción del 
alcalde-diputado de Bayona, Joseph Garat, serán todos republicanos de derechas, respetuosos para con la 



religión católica. La circunscripción de Bayona I (Cantones de Bayona nordeste, Bayona noroeste, Biarritz y 
Ustaritz) elige, a partir de 1896 y hasta 1910, a un gran burgués, agregado de filosofía, Jules Legrand, 
allegado del alcalde de Bayona, Léo Pouzac. A pesar de haber nacido en Biarritz y de haber pasado como 
profesor en Bayona, no por eso dejaba de ser un «advenedizo» dentro de esta circunscripción. Esto no le 
impidió triunfar en 1896, y con mayor nitidez aún en 1898 y en 1902 en una elección triangular. La elección 
de 1906 supuso un incremento de los radicales: un 64,8 % para Jules Legrand contra el 34,2 % del abogado 
radical parisino Brunet. Esta circunscripción de Bayona I pasó al radicalismo en 1910 al elegir a Joseph Garat, 
abogado, alcalde de Bayona desde 1908, y que empezaba así una brillante carrera política que se quebrará en 
1934 merced a las repercusiones del asunto Stavisky.Joseph Garat obtuvo un 51 % contra un 30,2 % para Le 
Barullier, alcalde de Anglet, republicano liberal moderado de la tendencia de Legrand, un 15,4 % para Nicolás 
d'Arcangues, candidato regalista y católico, y un 3,3 % para el socialista Augey. La implantación radical será 
tan fuerte en Bayona que en las elecciones del 26 de abril y 10 de mayo de 1914, la derecha se abstiene, 
dejándoles solos frente a frente a los dos candidatos radicales: Joseph Garat supera a Gabriel Castagnet, 
alcalde de Boucau. La circunscripción de Bayona II, compuesta por los cantones de Bidache, Espelette, 
Hasparren, Labastide-Clairence y San Juan de Luz, elige durante este período a dos candidatos que encarnan 
la derecha católica: Harriague Saint-Martin, elegido sin oposición en 1896 y 1902; a su muerte, quien le 
suceda será el antiguo monárquico, abogado y consejero municipal de Bayona, el liberal Léon Guichenné; va 
por su cuenta en 1906, apenas si es inquietado por otro abogado y consejero municipal de Bayona, el radical 
Etienne Ritou, en 1910, y de nuevo por el doctor Mendiondo en 1914. La tercera circunscripción, la de 
Mauléon, correspondiente a las provincias de la Baja Navarra y Soule, y que comprende los cantones de 
Iholdy, Mauléon, San Esteban de Baigorri, San Juan-Pied-de-Port, Saint-Palais y Tardets, no dejará de 
evolucionar hacia la derecha y en una defensa intransigente de la Iglesia católica. En efecto, a Bardoly, 
elegido sin oposición en 1898, pero convertido en senador en 1900, sucede Léon Pradet-Balade, hijo del 
diputado republicano de 1881, abogado y consejero general de Saint-Palais, discípulo de Louis Barthou. 
Saldrá elegido sin oposición en 1900 y 1902. Irá tendiendo cada vez más hacia la derecha católica y tendrá 
que sufrir la oposición de los radicales, a los que superará en 1906 y 1910. En 1914 se retira y recomienda a 
sus electores que voten en favor de Jean Ybarnegaray, abogado, doctor en derecho, alcalde de Uhart-Cize, 
oficialmente «republicano independiente» pero, en realidad, católico por encima de todo y defensor a ultranza 
de la derecha tradicionalista y nacionalista. Su talento como orador le permitirá hacer que resulten populares 
unas cuantas ideas sencillas, como «Eskualdun-fededun» (vasco-creyente), que, junto con la libertad de 
enseñanza y la defensa de Francia, le servirán como programa. Su elección, un tanto dificultosa, vendrá 
seguida por toda una serie de victorias electorales fáciles entre ambas guerras -período durante el cual Jean 
Ybarnegaray dominará por completo la vida política vasca, como encarnación de los valores de la derecha 
tradicionalista y católica. Las elecciones legislativas de 1919 y 1924 se producen por escrutinio de lista 
departamental; el Béarn y el País Vasco votan por separado en 1919, pero en 1924 ya no lo hacen de esa 
forma. Merced a su sólida posición en la Baja Navarra y en Soule, Ybarnegaray asegurará las dos veces su 
victoria en la lista de las derechas que encabezaba en 1919 y 1924. Para las elecciones legislativas de 1928, 
1932 y 1936 se estableció el escrutinio por distrito, que gozaba de la preferencia de los radicales. La 
circunscripción de Bayona I eligió a Joseph Garat en 1928 y 1932, pero con bastantes dificultades y en la 
segunda ronda en cada una de las ocasiones. Este, condenado a pena de prisión y habiendo perdido ya la 
alcaldía de Bayona, no se presentó a las elecciones de 1936. El abogado René Delzangles, natural de 
Villefranque, supera entonces en la segunda vuelta al abogado bayonés radical Pierre Simonet. Esta sede se 
perdía para la izquierda y se iba deslizando hacia las filas de las derechas. En la circunscripción de Bayona II, 
se suceden dos candidatos de derechas: primero el doctor Lissar, alcalde y consejero general de Hasparren, 
elegido con facilidad en la primera ronda en 1928 y en 1932; al convertirse en senador en diciembre de 1934, 
deja su puesto a Bernard de Coral, abogado, alcalde de Urrugne y dueño de Urtubie, y nieto de Jules Labat, 
que sale elegido con facilidad en la parcial de marzo de 1935, pero se ve inquietado en 1936 en la segunda 
ronda por el radical Lannepouquet, alcalde de Hendaya y consejero general del cantón de San Juan de Luz. En 
la circunscripción de la Baja Navarra y Soule (al no ser ya Mauléon subprefectura desde 1926, la Baja 
Navarra quedó incorporada al distrito de Bayona y Soule pasó al de Oloron), se produce la incontestable 
supremacía de Jean Ybarnegaray con unos resultados impresionantes, que se acercan a auténticos plebiscitos, 
tanto en 1928 como en 1932 y 1936. Conviene advertir que su posición excepcional en la Baja Navarra es, 
empero, menos vigorosa en Soule, tradicionalmente más proclive hacia la izquierda; es importante tener en 
cuenta que en las elecciones de 1936, por ejemplo, obtuvo un 93,9 % de los votos en la Baja Navarra pero tan 
sólo (si cabe hablar así) el 69,4 % de los votos en Soule, mientras que el porcentaje del socialista Alliez no 
alcanzaba más que un 6,1 % en la Baja Navarra y, sin embargo, el 30,6 % en Soule. Así, si bien estas 
elecciones de 1936 garantizan en Francia la victoria del Frente Popular, en el País Vasco salen elegidos tres 
candidatos de derechas violentamente opuestos a dicho Frente Popular; supone la confirmación del País 



Vasco como baluarte conservador y amparo de la derecha católica ante el impulso de la izquierda dentro del 
conjunto francés.  

• La Cuarta República (1944-1958)  

Las condiciones políticas se vieron modificadas después de la segunda guerra mundial; se asiste, en efecto, al 
nacimiento de un nuevo partido, el Movimiento Republicano Popular (M. R. P.), que con hombres como Jean 
Errecart -alcalde de Orège y consejero general de Saint-Palais desde 1945 y más tarde diputado y senador, y 
cuyo nombre queda vinculado a la fundación de la cooperativa agrícola de Saint-Palais, «Lur Berri»-, o como 
Jean Etcheverry-Ainchart, notario de Saint-Etienne-de-Baigorri, tuvo un éxito seguro en el País Vasco 
interior. Por el contrario, otro nuevo partido, el gaullista R. P. F. (Reunión del Pueblo Francés), no conoció 
ningún logro en nuestras regiones bajo la Cuarta República al no disponer de ninguna personalidad política de 
renombre. Las elecciones durante la Cuarta República se desarrollaron por escrutinio de lista departamental, 
cosa que hace más difícil la valoración de los porcentajes propios del País Vasco como tal. En el conjunto del 
departamento de Bajos-Pirineos, la relación entre las fuerzas políticas es la siguiente poco más o menos: 1. La 
derecha clásica representa de un 12 a un 20 %; está encarnada por el alcalde de Biarritz, Guy Petit, allegado 
de Antoine Pinay; la extrema derecha estará asimismo presente en la persona del abogado, ya diputado por 
Orthez en 1936, Jean-Louis Tixier-Vignancour, quien, a pesar de haber salido derrotado en la parcial de 1955, 
al recibir el apoyo en la segunda vuelta de parte de Ybarnegaray, que acabará así su carrera política, era 
elegido en las elecciones del 2 de junio de 1956. 2. El M.P.R. -defendido en esta provincia por personajes 
muy populares (los vascos Errecart y Etcheverry-Ainchart) pero también por bearneses, como De Chevigné y 
Tinaud- obtiene de un 30 a un 38 % (e incluso hasta un 52 % de los votos en la elección para la primera 
Constituyente, del 21 de octubre de 1945); se apreciará, sin embargo, cierto descenso en 1956, con ocasión de 
la elección de Tixier-Vignancour ya mencionada y con unos poujadistas que conseguirán un 10,6 % de 
sufragios. 3. Los radicales, en claro descenso, no reunieron para sus candidatos más que de un 10 a un 15 % 
de los sufragios. 4. El partido socialista S.F.I.O. quedará acreditado con unos resultados similares. 5. Por lo 
que hace referencia al partido comunista, logrará de un 12 a un 18 % de sufragios, pero la representación 
proporcional le garantizará de continuo un elegido en la persona del alcalde de Boucau, Albert Mora.  

• La Quinta República  

Después del fracaso de la Cuarta República precipitado directamente por la guerra de Argelia, la Quinta 
República, encarnada por su primer presidente, el general Charles De Gaulle, es particularmente bien acogida 
en la ciudad de Bayona y las aldeas vascas. El análisis de los resultados de los primeros referéndums de la 
Quinta República lo prueba con nitidez: a) Referéndum de 28 de septiembre de 1958: adopción de la 
Constitución propuesta por el gobierno presidido por el general De Gaulle. b) Referéndum de 8 de enero de 
1961: aprobación de la política de autodeterminación para Argelia. c) Referéndum de 8 de abril de 1962: 
aprobación de los acuerdos de Evian y delegación de poderes para su aplicación. d) Referéndum de 28 de 
octubre de 1962: adopción de un proyecto de ley que disponga que el presidente de la República sea elegido 
en el futuro por sufragio universal. 

Porcentajes de "sies" en relación con los votos emitidos 

Fechas 
de los 
referéndums 

Conjunto 
de 
Francia 

Ciudad 
de 
Bayona 

Cantón de 
Espelette 
(Labourd) 

Cantón de 
Baigorri 
(B. Navarra) 

Cantón de 
Tardets 
(Soule) 

28 sept. 1958 
8 ener. 1961 
8 abr. 1962 
26 oct. 1962 

79,2 % 
75,2 % 
90,6 % 
61,7 %  

87,2 % 
77,7 % 
82,9 % 
58,7 % 

96,3 % 
89,6 % 
91,9 % 
78,5 %  

96,3 % 
92 % 
95,1 % 
83,5 % 

88,7 % 
81,7 % 
89,4 % 
68,5 % 

Tan amplia aprobación del programa de derechas se vio confirmada más tarde, ya que el País Vasco desde 
1967 -constituyendo una notable excepción dentro del sudoeste de Francia- ha ido eligiendo a dos diputados 
gaullistas y ha proporcionado a los sucesivos presidentes de la Quinta República amplias mayorías en las 
segundas vueltas de las elecciones presidenciales: 1965, general De Gaulle -un 65,9 % de los sufragios-; 1969, 
Georges Pompidou -un 63 %; 1974, Valéry Giscard d'Estaing -un 61,5 %. Incluso cuando el conjunto del 
hexágono dejaba en minoría al general De Gaulle con ocasión del referéndum del 27 de abril de 1969 sobre la 
reforma del Senado y la regionalización -que acarrearía su inmediata dimisión como presidente de la 
República- el País Vasco ofrecía una mayoría de "síes" de un 56,9 %. Desde el punto de vista de las 



elecciones legislativas, el País Vasco aparece dividido en la actualidad en dos circunscripciones electorales 
con designación de un diputado por parte de cada una de ellas. La circunscripción electoral de la Costa Vasca 
(cuarta circunscripción de los Pirineos-Atlánticos) responde en líneas generales a la provincia de Labourd y 
comprende los cantones de Bayona norte, Bayona-oeste, Bayona-este, Anglet, Biarritz, Hendaya, San Juan de 
Luz y Ustaritz. La circunscripción electoral del País Vasco Interior (tercera circunscripción de los Pirineos-
Atlánticos) corresponde en líneas generales a las provincias de la Baja Navarra y Soule y comprende los 
cantones de San Esteban de Baigoiri, Bidache, Espelette, Hasparren, Iholdy, Labastide-Clairence, San-Juan-
de-Piedde-Port, Saint-Palais, Mauléon y Tardets. La circunscripción de la Costa Vasca ha permanecido 
siempre fiel al partido gaullista, salvo en el período que va de 1962 a 1967, en que su diputado fue el alcalde 
de Bayona, el doctor Henri Grenet, centrista de oposición, elegido merced a los votos de la izquierda no 
comunista. Al margen de dicho intervalo, los diputados han sido gaullistas: el coronel Thomazo, de 1952 a 
1962, y Bernard Marie, desde 1967 y alcalde de Biarritz desde 1977. Sin embargo, si nos basamos en los 
resultados de las últimas consultas electorales, no cabe duda de que la izquierda progresa: el total de votos de 
izquierdas aumenta en 12 puntos entre la primera ronda de las elecciones legislativas de 1973 y la paralela 
primera de 1978, situándose los votos para la elección presidencial de 1974 entre los siguientes limites: 38,1 
% en la primera vuelta y 42,4 % en la segunda (Mitterrand frente a Giscard d'Estaing). Semejantes resultados 
de la izquierda denotan un claro aumento en relación con elecciones anteriores. Por lo que hace referencia a 
los resultados de las elecciones dentro de esta circunscripción, pueden establecerse cuatro tipos de 
observaciones: 1) La posición dominante de los gaullistas: los elegidos gaullistas, sucesivamente U. N. R. 
(Union pour la Nouvelle République), luego U. D. R. (Union pour la Défense de la République) y R.P.R. 
(Rassemblement pour la République), consiguen en la primera ronda de las elecciones un 38,2 % (Coronel 
Thomazo) en 1958, y 37,5 °lo, 49,9 %, 33,1 % y 51,5 % (Bernard Marie) en 1967, 1968, 1973 y 1978. 
Jacques Chaban-Delmas logra, por su parte, un 30,1 % en la primera vuelta de la elección presidencial de 
1974. 2) El voto centrista: luego del fracaso del doctor Henri Grenet ante Bernard Marie en la segunda vuelta 
de 1967, los centristas contemplarán cómo van descendiendo sus porcentajes: presentaron dos candidatos 
frente a Bernard Marie en la primera ronda de 1973, un republicano independiente -Renaud d'Elissagaray y un 
centrista -Didier Borotra-, que obtuvieron respectivamente 9,4 % y 20,4 %, pero no opusieron ninguna en las 
elecciones de 1978. 3) El avance socialista: se manifiesta sobre todo con ocasión de las últimas elecciones, las 
de 1973 y 1978. Estacionados hasta entonces en tomo a un 15 %, sus porcentajes alcanzan con el consejero 
general de Biarritz -éste, Jean-Pierre Destrade-, un 19,4 % en 1973 y un 25,5 % en 1978. Este empujón 
socialista resulta todavía más amplio si se tienen en cuenta en 1978 ciertos votos del partido autonomista 
vasco S. H. A. S. (partido socialista del Pueblo Vasco) que obtuvo un 3 % de sufragios. Cabe notar, a 
propósito de este voto autonomista vasco, que S. H. A. S. no recoge en la Costa Vasca todos los sufragios 
logrados en 1967 por el candidato del Movimiento Autonomista Enbata, Ximun Haran. 4) El sostenimiento de 
las posiciones comunistas: el voto comunista muestra ciertos progresos, menos espectaculares, empero, que 
los del Partido Socialista. Los comunistas reciben en la primera vuelta desde un 10,8 % en 1958 a un 16,2 % 
en 1978. Los mejores resultados se dan en el cantón de Hendaya y en la ciudad de Bayona. La única plaza 
fuerte del Partido dentro de la circunscripción viene dada por el municipio obrero de Boucau (49,9 % en 
1978). La circunscripción del País Vasco Interior ofrece sensiblemente las mismas características que la 
Costa: posición dominante de los gaullistas, retroceso del centrismo, avance de la izquierda (con todo, la 
supremacía de la derecha es más absoluta que en la Costa Vasca). También aquí fue sólo en el período de 
1962 a 1967 cuando los centristas pudieron hacer mella en la hegemonía gaullista logrando que saliera elegido 
uno de los suyos, el doctor Michel Labéguerie, alcalde de Cambo, que más adelante pasaría a convertirse en 
senador. El doctor Camino (de 1958 a 1962) y el banquero Michel Inchauspé de San Juan-Pied-de-Port (desde 
1967) son los gaullistas elegidos. El incremento que experimentan las izquierdas es del mismo orden que en la 
Costa Vasca: en torno a 12 puntos de mejora entre las primeras rondas de 1973 y 1978; pero aquí la izquierda 
partía de mucho más abajo e incluso de una situación que tenía tendencia a degradarse por sí sola. Con todo, 
el desequilibrio entre la izquierda y la derecha sigue siendo siempre muy llamativo dentro de esta 
circunscripción fuertemente afincada en la derecha, ya que en la actualidad la proporción se mantiene en un 
70 % para ésta contra un 30 % de la izquierda. Un análisis más pormenorizado da lugar a detectar tanto los 
baluartes de la derecha como las resistencias de la izquierda, principalmente en los dos cantones suletinos: 1) 
Los baluartes de la derecha: en varios cantones, la derecha consigue resultados muy importantes, con 
frecuencia por encima del 75 %, tanto con ocasión de las elecciones legislativas de 1973 y 1978 como durante 
las presidenciales de 1974. No cabe duda de que, en este último período de 1973 a 1978, la derecha pierde 
algunos puntos, pero tales pérdidas no resultan sensibles dado el carácter hegemónico de sus posiciones. Se 
vuelve a reagrupar perfectamente en las segundas vueltas en torno a su candidato único, bien sea gaullista -
como en 1973 y 1978, Michel Inchauspe-, bien centrista -como en 1974, Válery Giscard d'Estaing. Un análisis 
que se centrara en las primeras rondas de estos escrutinios electorales pone en evidencia una flexión de las 



posturas centristas: si bien Giscard d'Estaing recupera en la primera vuelta los votos del candidato centrista de 
1973, Michel Labéguerie, sin embargo, es vencido por Jacques Chaban-Delmas. Quien, sobre todo, ve 
descender sus resultados hasta el 20,6 % es el candidato centrista de 1978, Pierre Letamendia; 2) Las 
resistencias de la izquierda: ante las derechas, la izquierda no ofrece resistencia seria más que en los cantones 
de Bidache y, sobre todo, en los suletinos de Mauléon y Tardets. El análisis de los resultados obtenidos por 
los componentes de la izquierda permite efectuar las siguientes observaciones: a) el partido comunista: 
progresa de forma global (4,7 % en la primera vuelta de 1973, 7,1 % en la de 1978), pero sus porcentajes 
siguen siendo pobres. Sus mejores posiciones se dan en Soule. Por el contrario, las aldeas de la Baja Navarra 
no les prestan la menor acogida; b) el partido socialista: progresa también: un 15 % en la primera ronda de 
1973 y un 17,7 % en la de 1978. Puede hacerse notar que el detalle de que el candidato sea suletino o de la 
Baja Navarra tiene cierto influjo sobre el resultado de los distintos cantones: así, el candidato suletino 
Lougarot logra un porcentaje mucho mayor en los cantones de Mauléon y Tardets que en los de la Baja 
Navarra. El fenómeno inverso ocurre en 1978. Hay otras observaciones que se desprenden del análisis de 
estos votos de la izquierda: Soule es la provincia más de izquierdas del País Vasco; esta postura se mantiene 
constante desde los resultados que obtuviera Agustin Chaho en 1848-1849; esto puede explicarse por 
diferentes factores a la vez históricos (republicanismo, tradición laica, menos influjo del clero) y económicos 
y sociales (explotaciones agrícolas más pequeñas, dificultades propias de la agricultura de montaña, rebelión 
ante la continua despoblación). En los cantones de la Baja Navarra, si se observan los últimos resultados 
electorales se puede evidenciar un impulso reciente de la izquierda: elecciones legislativas de 1978 y 
cantonales de 1975 en relación con las legislativas de 1973 -produciéndose tal crecimiento, sobre todo, en 
beneficio del partido socialista y en menor cuantía para el comunista. En lo referente al partido socialista 
vasco, S. H. A. S., no consigue abrirse paso electoralmente; 4,8 % en las elecciones legislativas de 1978. 
Apenas si recupera la cantidad proporcional alcanzada en 1967 por el candidato del Movimiento Autonomista 
Enbata, Christiane Etchalus. E. H. A. S. decidirá, en la primavera de 1981, una tregua y su retirada de la 
escena política. Con todo, convendrá advertir si en los años futuros la adopción del estatuto de autonomía del 
País Vasco del sur (el estatuto de Guernica) tiene repercusiones sobre la audiencia de las ideas y movimientos 
autonomistas del País Vasco del norte. Los resultados de las elecciones presidenciales del 26 de abril y 10 de 
mayo de 1981, y después las legislativas del 14 y 21 de junio del mismo año confirman la evolución 
constatada: en efecto, parece que perfilan un retroceso sensible de votos para la derecha y un correlativo 
aumento en la izquierda. Hay, incluso, un suceso digno de ser tenido en cuenta: la elección -por primera vez 
en un escrutinio mayoritario en dos vueltas- de un diputado socialista en la circunscripción de la Costa Vasca: 
Jean-Pierre Destrade. Por lo que toca a las elecciones presidenciales, la izquierda gana casi cinco puntos entre 
la primera ronda de 1974 y la de 1981; en el mismo tiempo, la derecha pierde casi siete puntos (las diferencias 
se explican por el porcentaje obtenido por Brice Lalonde, candidato ecologista, no incluido en uno u otro 
campo: 3,5 % dentro del conjunto del País Vasco). El 10 de mayo de 1981, en la segunda ronda de las 
elecciones presidenciales, el País Vasco otorgó la mayoría a Válery Giscard d'Estaing, pero de una forma 
mucho menos clara que en 1974; en efecto, asistimos a un crecimiento de las izquierdas de + 5,73 en relación 
con la segunda vuelta de las elecciones del año 1974. 

  
Valery 
Giscard 
d'Estaing 

Diferencias 
con 1974 
(2.ª vuelta) 

François 
Mitterrand 

Costa Vasca 
País Vasco interior 
Total del País Vasco 

52,62 % 
62,42 % 
55,76 % 

- 5 % 
- 6,64 % 
- 5,73 % 

+ 57,38 % 
+ 3758 % 
+ 44,24 % 

Hay que dejar constancia de un fenómeno que confirma los análisis anteriores: los dos cantones suletinos han 
puesto a François Mitterrand a la cabeza, totalizando en Soule un 52,62 % contra el 47,38 % para Giscard. Si, 
para concluir, analizamos los resultados legislativos del 14 y 21 de junio de 1981, y los comparamos, por 
ejemplo, con los logrados en la segunda vuelta de las presidenciales del 10 de mayo de 1981, salta a la vista 
una constatación: entre un mes y otro se opera en la Costa Vasca un fuerte incremento de la izquierda que 
posibilita incluso la elección de un diputado socialista, Jean-Pierre Destrade; por el contrario, en el interior del 
País Vasco, se da un estancamiento completo de los votos de izquierdas, saliendo elegido el diputado de la 
derecha Michel Inchauspé, que quedaba elegido con un 62,66 % de los sufragios ya desde la primera ronda. El 
País Vasco del norte, una sociedad considerada como tradicional, si no ya tradicionalista, no por eso ha dejado 
de evolucionar en el presente, al enfrentarse con los cambios del mundo moderno. Se dan siempre ciertos 
reflejos conservadores colectivos, sobre todo en su zona interior; la evolución hacia la izquierda puede 
antojarse a veces lenta, pero, con todo, resulta llamativo comprobar cómo esta tendencia va progresando 



desde 1968 y se va agudizando incluso en nuestros días. A lo largo de estos últimos años, el conservadurismo 
-por supuesto que siempre pujante- ha sufrido un revés: las vanguardias de la izquierda, aquí y allá, han ido 
menguando la fuerza de la derecha y han atestiguado un incuestionable progresismo: como ocurre con otras 
reacciones de la vida diaria, los resultados electorales hacen destacar esta idea. 

• La subida electoral de los partidos nacionalistas  

La subida electoral de los partidos nacionalistas (1988-1989). Durante el período 1981-1987 y dentro de este 
movimiento renovador, se produce en Iparralde un movimiento agrupador del nacionalismo vasco que se va a 
traducir en una importante subida electoral. Por primera vez tiene lugar, en las elecciones legislativas del 5 de 
junio de 1988, la presentación de candidaturas únicas por circunscripción, (EMA), únicas pero fruto de la 
entente entre las tres organizaciones políticas nacionalistas: EMA (Ezkerreko Mugimendu Abertzalea), EA 
(Eusko Alkartasuna) y EB (Euskal Batasuna). Ello frente a los partidos estatales o coaliciones: PS (Parti 
Socialiste), URC (Union du Rassemblement et du Centre, derecha unida), FN (Front National, extrema 
derecha), PCF (Parti Comuniste Français) y UPPPA (Union des Producteurs de Porcs des Pyrénées-
Atlantiques). Las nuevas circunscripciones electorales y los resultados electorales en la primera vuelta acusan 
el alza del nacionalismo vasco y la coalición de la derecha (gaullismo del RPR y la UDF de Giscard): 

Sexta Circunscripción 

Lasalette 
PS 
33,50 % 

Brumel 
FN 
6,82 % 

Alliot-Marie 
URC 
48,74 % 

Gourdin 
PCF 
3,93 % 

Irazusta 
EMA 
5,71 % 

Colet 
UPPPA 
1,28 % 

Cuarta Circunscripción (sec. vasca) 

Degrelle 
FN 
2,54 % 

Inchauspé 
URC 
57,38 % 

Maitia 
PS 
26,13 % 

Martin 
PCF 
2,66 % 

Aymague 
EMA 
8,80 % 

Bergerac 
UPPPA 
2,45 % 

Quinta Circunscripción 

Destrade 
PS 
46,70 % 

Lamassoure 
URC 
40,99 % 

De Marignan 
FN 
6,16 % 

Desez 
PCF 
7,36 % 

Charritton 
EMA 
3,62 % 

Etchegaray 
UPPPA 
1,10 % 

En el conjunto vasco del departamento la derecha logró el 49,04 %, la extrema derecha el 5,15, el socialismo 
el 33,45, los comunistas el 4,65, los productores de porcinos el 1,61 y los nacionalistas 5,65. Para muchos 
comentaristas políticos éste ha sido el fin de la marginalidad de los últimos, cosa que quedó confirmada en las 
siguientes elecciones, las cantonales del 25 de septiembre en las que el voto nacionalista alcanzó el 7,49 %. La 
derecha UDF y RPR volvió a presentarse unida alcanzando el 59,06 % de los sufragios. Los candidatos del PS 
sólo consiguieron el 27,46 % de los votos y llegaron a verse sobrepasados incluso por los nacionalistas en los 
cantones interiores de Baigorry y Saint-Palais. El nacionalismo, pese a su diversidad y falta de programa 
común, se convierte en la tercera fuerza de Iparralde. Y sigue creciendo en las municipales del 12 de marzo de 
1989, no sólo en las entidades pequeñas de población sino también en los grandes conglomerados: 

       LE VOTE ABERTZALE DANS LES COMUNES DE PLUS DE 3500 HABITANTS 

  
LÉGISLATIVES 
5 JU IN 1988 

CANTONALES 
5 SEPTEMBRE 88 

MUNICIPALES 
12 MARS 1989 

  Voix 
% 
exprimés 

Voix 
% 
exprimés 

Voix 
% 
exprimés 

BAYONNE 
ANGLET 
BIARRITZ 
ST. JEAN-DE-LUZ 
URRUGNE 
CIBOURE 
HENDAYE 
HASPARREN 
USTARITZ 
MAULEON 

588 
448 
377 
330 
210 
189 
252 
246 
189 
56 

3,70 
3,00 
2,73 
5,11 
7,41 
5,72 
5,12 
8,56 
10,23 
2,71 

* 
266 
199 
148 
198 
- 

- 
2,66 
7,03 
5,84 
7,84 
6,22 
5,34 
- 
10,06 
4,14 

1.058 
703 
1.796*** 
585 
448 
265 
420 
612 
265 
314 

6,50 
4,68 
13,50 
8,56 
12,96 
7,14 
8,22 
23,48 
16,38 
17,01 



TOTAL 2.885 4,19 140 
81 
1.500 

5,67 6.466 9,26 

* Canton d'Anglet-Sud ** Canton de Biarritz-Est *** liste mixte abertzale-indépendants. 

Ref. "Enbata", 1989, n.º 1.068. Esta vez el nacionalismo se sitúa en los alrededores del 11 %. 
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Candidatos. Cuadros confeccionados por Jean Micheu-Puyou 



Circunscripciones, Cantones y Comunas en el Sistema de Partidos de Iparralde entre 1881-1956, según Jean 
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Resultados de las primeras Elecciones de la Vª República 

 



Tendencias entre 1876 y 1956 según Jean Micheu-Puyou 

 
 

Mapa de las nuevas circunscripciones electorales establecidad en Iparralde desde 1988. 6.ª Circunscripción. 
Comprende los cantones de Biarritz Este, Biarritz Oeste, Espelette, Hendaya, San Juan de Luz y Ustaritz. 4.ª 
Circunscripción. Comprende los cantones de a) Subsección vasca: Hasparren, Iholdy, Mauleon, Baigorrey, San 
Juan de Pie de Puerto, Saint-Palais, Tardets, b) Subsección bearnesa: Accous, Aramits, Arudy, Laruns, 
Navarrenx, Oloron Este, Oloron Oeste, Sauveterre. 5.ª Circunscripción. Comprende los cantones de: Anglet 
Norte, A. Sur, Bayona Este, B. Norte, B. Oeste, Bidache, Labastide, Saint-Pierre d'Irube. Ref. «Enbata», 1988, n.º 
1.029 

 



Espacio, Tiempo y Forma, Serie V, H.̂  Contemporánea, t. 7, 1994, págs. 435-454 

Fuentes históricas sobre la 
II República, la Guerra Civil, el exilio y 
el primer franquismo en el País Vasco 

(1931-1960) 

JOSÉ LUIS DE LA GRANJA, RICARDO MIRALLES Y SANTIAGO DE PABLO 

Este artículo sobre las fuentes para la historia de Euskadi en la II 
República, la Guerra Civil y la primera parte del franquismo sólo preten
de ser una aproximación, proporcionar algunos instrumentos útiles para 
los interesados en este tema, con la mención de los archivos más im
portantes, la lista de las principales publicaciones periódicas vascas de 
la época, la relación de memorias de protagonistas y de testimonios ora
les publicados, sin ánimo exhaustivo. Existen varios trabajos excelentes 
sobre aspectos concretos, a los cuales remitimos para un mayor conoci
miento de los temas aquí tratados someramente. 

1. ARCHIVOS Y FONDOS DOCUMENTALES 

En relación con los archivos son de consulta imprescindible dos ex
tensos informes: uno referido a la Guerra Civil en el País Vasco ' y el 
otro sobre la historia del nacionalismo vasco, que incluye bastantes co
municaciones acerca del período de 1931-1960 ^. Ambos abarcan tanto 

* Complementario de este trabajo es el artículo de los mismos autores, «Historiografía del 
País Vasco en la Segunda República y la Guerra Civil», Spagna Contemporánea (Torino), 1994, n-
5, págs. 99-134. 

' J.C. JIMÉNEZ DE ABERASTURI: «Archivos y fuentes documentales para la Historia de la Guerra 
Civil en Euskadi», en VV.AA.: La guerra Civil en el País Vasco 50 años después. Universidad del 
País Vasco, Bilbao, 1987, pp. 367-411. 

^ J.L. DE LA GRANJA y J.C. JIMÉNEZ DE ABERASTURI (coordinarores): «Informe colectivo sobre 
Archivos, Bibliotecas y Hemerotecas para la Historia del nacionalismo vasco», en VV.AA.: Décimo 
Congreso de Estudios Vascos. Archivos, Bibliotecas y Museos. Eusko Ikaskuntza, San Sebastián, 
1988, pp. 619-703. 
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los fondos documentales conservados en Euskadi, como los existentes 
en el resto de España (Salamanca, Madrid, Alcalá de Henares y 
Barcelona) y en diversos países extranjeros (Francia, Gran Bretaña, 
Italia, Alemania y Estados Unidos). Precisamente, la primera caracterís
tica de las fuentes históricas vascas que queremos resaltar es su gran 
dispersión geográfica, máxime en esa etapa de guerra, represión y exilio. 
De ahí que se haya hablado del exilio de los archivos ^. 

Un segundo dato a tener en cuenta es que la Guerra Civil y la II 
Guerra Mundial causaron la destrucción de numerosa documentación e 
incluso de archivos enteros. Pero, al mismo tiempo, el expolio de los 
vencedores sobre los vencidos dio lugar a la formación del mayor ar
chivo sobre ese período de nuestra historia: la Sección Guerra Civil 
del Archivo Histórico Nacional, en Salamanca. Pese a su origen espú
reo y su finalidad inicial de índole policial y judicial, hay que reconocer 
que este archivo ha permitido conservar reunida una ingente masa do
cumental que, de otro modo, se hubiese dispersado y en buena parte 
perdido. 

En tercer lugar, existe una gran abundancia de fuentes, muchas de 
ellas aún insuficientemente utilizadas, por lo que se puede profundizar 
mucho más en la historia de esos años, en especial la Guerra Civil y la 
implantación del primer franquismo en el País Vasco. Llama la atención, 
por ejemplo, la cantidad de documentación civil y militar generada du
rante la guerra por el Gobierno Vasco y sus organismos en tan sólo unos 
meses y en un territorio reducido, debido al rápido desarrollo de la 
Administración autonómica y a su suplantación de la Administración cen
tral en Vizcaya. 

Con todo, sigue habiendo archivos importantes de difícil o imposible 
acceso, como los del PNV y de la Iglesia. Es sabido que todavía no llega 
a los años treinta la apertura del Archivo del Vaticano, imprescindible 
para el caso de los católicos vascos en la guerra; pero tampoco puede 
consultarse determinada documentación en el Archivo Diocesano de 
Vitoria. A diferencia de otros partidos (como el PSOE y el PCE) y a pesar 
del tiempo transcurrido, el PNV aún no ha catalogado y abierto su archi
vo histórico a los investigadores, siendo muy pocos los que han logrado 
acceder a él. En la actualidad ha pasado a depender de la Fundación 
Sabino Arana, que lo está ordenando en el pueblo vizcaíno de Artea, 
donde se podrá consultar en un futuro próximo. 

K. SAN SEBASTIAN: «El exilio de los archivos», en el citado «Informe colectivo», pp. 675-676. 
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Por último, debe mencionarse la labor de recuperación documental 
llevada a cabo en el último decenio por el Gobierno autónomo y la 
Sociedad de Estudios Vascos, recobrando o reproduciendo fondos his
tóricos conservados por particulares o fuera de Euskadi. Además, el 
Gobierno Vasco y el Ministerio de Cultura se hian ocupado de la catalo
gación rigurosa de la documentación vasca existente en el Archivo de 
Salamanca, que está siendo microfilmada •*. 

Archivos vascos 

Entre las fuentes documentales para la historia política y electoral de 
la II República hay que destacar los archivos provinciales y municipales 
de la Comunidad Autónoma Vasca y de Navarra. En ellos se encuen
tran las actas de las elecciones y la documentación sobre la actuación 
política de las Comisiones Gestoras de las Diputaciones, que fue decisi
va en el proceso del Estatuto Vasco. Para la Guerra Civil, los archivos de 
las Diputaciones contienen, entre otros aspectos, documentación sobre 
la movilización militar y la represión. Por lo que respecta al franquismo, 
pueden encontrarse aquí datos, más administrativos que políticos, sobre 
el funcionamiento interno de las Diputaciones y sus atribuciones en la 
posguerra, así como, por ejemplo, sobre el desarrollo del «referendum 
nacional» de 1946. En el Archivo Administrativo de Navarra se encuen
tra, además, el Fondo del político republicano Rufino García Larrache, 
que contiene la documentación del Consejo de Navarra en Bayona, así 
como sobre diversas actividades realizadas por los exiliados navarros 
en los años cuarenta. El problema de estos archivos es su grado de or
denación y catalogación, completa en el caso de Álava y Navarra y no 
tanto para Vizcaya y Guipúzcoa, cuyos archivos se encuentran en estos 
momentos en fase de ordenación. En este último sí está catalogado el 
importante fondo del vascólogo carlista Julio de Urquijo ^ Algo seme
jante puede decirse de los archivos municipales, cuyo interés a nivel 
local ha sido puesto de manifiesto en repetidas ocasiones, pero que en 
algunos casos resultan de difícil consulta por carecer del mínimo orden 
necesario para acceder a ellos. Sin embargo, algunos archivos munici
pales vascos están ya perfectamente ordenados y la Diputación Foral 

' F.M. VARGAS, J . B . ELORDUI y N. IBÁÑEZ: Inventario de fondos documentales vascos en el 
Arctiivo Histórico Nacional. Sección Guerra Civil de Salamanca. Irargi, Bergara, 1995. 

^ Catálogo del Fondo Julio de Urquijo de la Biblioteca de la Diputación Foral de Gipuzkoa. 
Diputación Foral de Gipuzl<oa, San Sebastián, 1991, 2 vols. 
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de Álava ha llevado a cabo un programa de ordenación e informatización 
de archivos municipales rurales, que ha dado frutos Importantes. En 
cuanto a los archivos de los Gobiernos Civiles, el único que contiene 
fondos de interés para la época que nos ocupa es el de Navarra, que 
conserva la documentación del Registro de Asociaciones de esta pro
vincia durante la II República. 

El Centro de Patrimonio Documental /rarg; (Bergara), dependiente de 
la Consejería de Cultura del Gobierno Vasco, ha reunido varios fondos 
relacionados con la Guerra Civil y el exilio durante el franquismo, a 
saber: una parte de los archivos del antiguo Gobierno Vasco presidido 
por Aguirre y Leizaola (Fondo «Beyris»); el archivo del Instituto Bidasoa 
de Historia Contemporánea, centrado en la guerra y, en concreto, el ejér
cito vasco; el del nacionalista Periko Beitia sobre la guerra y, sobre todo, 
el exilio, y el archivo oral de Blasco Olaetxea con un centenar de entre
vistas grabadas a protagonistas de esa época, cuyos testimonios son 
inéditos en su mayoría .̂ 

El Centro de Documentación de Historia Contemporánea del País 
Vasco (Fuenterrabía), dependiente de la Sociedad de Estudios Vascos, 
tiene copia de bastantes folletos y publicaciones periódicas de Euskadi 
entre los años treinta y cincuenta, procedentes del Archivo de 
Salamanca y del nacionalista vasco-francés Eugéne Goyheneche. En él 
se halla depositado el Archivo del destacado líder del PNV y ministro 
del Gobierno republicano Manuel Irujo, cuya ordenación y catalogación 
completa ha concluido recientemente, y es de gran interés para la II 
República, el nacionalismo, la guerra y el exilio vasco durante la 
Dictadura franquista ^ 

Sobre aspectos de la evolución económica y su incidencia social en el 
País Vasco son interesantes los Archivos de las Cámaras de Comercio 
(sobre todo la de Vizcaya, cuyo archivo ya ha sido utilizado en varias 
investigaciones), los Registros Mercantiles, el Centro Industrial de 
Vizcaya y diversos archivos privados de empresas y bancos vascos ^ 

" J.C. JIMÉNEZ DE ABERASTURI: «Archivos y fuentes documentales...», cit., pp. 368-378. 
' J.C. JIMÉNEZ DE ABERASTURI: «Centro de Documentación de Historia Contemporánea del 

País Vasco», en el «Informe colectivo...», cit., pp. 687-693. J.V. IRIARTE y E. MAJUELO: «Biblioteca 
y Arctiivo de IVlanuel de Irujo Olio», en el mismo «Informe colectivo...», pp. 657-658. P. BARRUSO, 
1^. LARRAÑAGA y J.A. LEMA: Catálogo del Archivo Manuel de Irujo: Guerra y Exilio (1936-1981). 
Eusko Ikaskuntza, San Sebastián, 1994, 2 vols. 

" Invertíanos de tondos documentales. Archivo Histórico Banco Bilbao Vizcaya. Bilbao, 
1993. 
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(entre los que ya han sido utilizados los de Altos Hornos de Vizcaya, 
Aznar, Echevarría, etc.). Una mención especial merecen los archivos pri
vados, fundamentales por ejemplo para el conocimiento de la época fran
quista, ante la inexistencia de otro tipo de fuentes fiables. A pesar de 
que las posibilidades de acceso a este tipo de archivos son dispares, 
algunos investigadores han consultado los fondos del consejero socia
lista Santiago Aznar (imprescindible para conocer los avalares internos 
del socialismo vasco en el exilio) ,̂ del dirigente nacionalista Joseba 
Rezóla (depositado en el Archivo de la Fundación Sabino Arana) y de la 
familia nacionalista Sota. Algo semejante puede decirse de los Colegios 
Profesionales (fundamentalmente los Colegios de Abogados) y los ar
chivos particulares de abogados, en los que puede recogerse documen
tación de interés (ya utilizada en alguna ocasión para el caso vasco) 
sobre la oposición y la represión en la posguerra, a partir de fuentes ju
diciales y policiales ^°. 

Archivos españoles 

La Sección Guerra Civil del Archivo Histórico Nacional (Salamanca) 
es, sin duda, el archivo más importante para la historia de la República 
y la Guerra en Euskadi. Debido a su mencionado origen, la mayor parte 
de la documentación vasca se refiere a Vizcaya y procede del Gobierno 
de Aguirre y de las fuerzas políticas y sindicales antifranquistas: nacio
nalistas, republicanos, socialistas, comunistas y anarquistas. Dentro de 
su Sección Político-Social, es imprescindible la serie de Bilbao (con 
doscientas cincuenta y nueve cajas); pero hay también muchas fuen
tes vascas en las series de Santander (sobre el ejército vasco), Gijón, 
Madrid y Barcelona. Además, conserva los sumarios del Tribunal 
Popular de Euskadi y numerosos libros, folletos y periódicos vascos: 
así, posee la colección más completa de la abundante prensa de Bilbao 
en 1936-37 " . 

" K. SAN SEBASTIÁN: «El fondo Santiago Aznar Sarachaga. Documentación socialista vasca. La 
crisis socialista (1943-1945)», en el «Informe colectivo...», cit., pp. 677-679. 

'° Algunos documentos de procesos judiciales a nacionalistas en la posguerra fueron publi
cados por Euzko Apaiz Talde: i-listoria General de la Guerra Civil en Euskadi. Haranburu, San 
Sebastián, 1982, tomo VIII. 

" J.L. DE LA GRANJA: «Archivo de la Guerra Civil de Salamanca. Un archivo históhco tunda-
mental para la República y la Guerra en Euskadi», Cuadernos de Sección Historia-Geografía, 
1984, n" 2, pp. 219-234; «Arctiivos, Bibliotecas y Hemerotecas sobre el nacionalismo vasco en la 
II República», en el «Informe colectivo...», pp. 659-662. 
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Los archivos más importantes para estudiar el movimiento obrero y la 
conflictividad social en el País Vasco durante la II República se sitúan 
fuera de nuestra Comunidad Autónoma. En la serie Bilbao del citado 
Archivo de Salamanca, está gran parte de la documentación de las 
Agrupaciones del socialismo vasco y de sus Federaciones (regional o 
provinciales); hay noticias de huelgas y conflictos de todo tipo (revolución 
de octubre de 1934). Sobre el Partido Comunista en el País Vasco hay 
que dirigirse al Archivo de este Partido en Madrid, que guarda una inte
resantísima documentación, especialmente útil para los dos últimos años 
de la II República en paz (1935 y 1936), en particular para reconstruir el 
proceso de unidad obrera de esos años, cristalizado en torno a las 
«Alianzas Obreras», así como sobre la resistencia de los comunistas 
vascos en los primeros años del franquismo. Además, en Salamanca 
hay importante documentación sobre el proceso de creación del PC de 
Euskadi, en 1935. 

El Archivo de la Fundación Pablo Iglesias, de Madrid, es insustituible 
a la hora de examinar el socialismo vasco en la República y la posgue
rra. Resulta de gran interés sobre todo a partir de los Archivos de la 
Comisión Ejecutiva del PSOE (1931-1940) y del Archivo de la Comisión 
Ejecutiva de la UGT (1936-1939), en los que se incluyen las sesiones de 
los Comités Nacionales, entre cuyos componentes cabía contar a los di
ferentes representantes vascos. La documentación de estos Archivos ha 
permitido reconstruir la evolución política del socialismo vasco durante la 
II República. 

En cuanto a otros archivos ubicados en Madrid, hay que destacar el 
Archivo Histórico Nacional (en especial, la sección de Gobernación y los 
«Fondos contemporáneos»), el Archivo del Congreso de los Diputados 
(con documentación sobre la actuación de los diputados vascos y sobre 
el proceso estatutario de Euskadi) y el Archivo General de la 
Administración, de Alcalá de Henares. Este último es uno de los más 
útiles para el estudio de la implantación del Estado franquista en el País 
Vasco. Contiene la documentación de los diferentes Ministerios y de sus 
delegaciones provinciales, destacando el Ministerio de Gobernación y la 
Secretaría General del Movimiento. Se trata de un archivo poco utilizado 
hasta la fecha (una excepción es la tesis doctoral de J.M. Torrealdai 
sobre la censura del libro vasco durante el franquismo), pero que puede 
permitir un mayor conocimiento desde dentro de la implantación del 
Régimen de Franco en Euskadi. En el Ministerio de Asuntos Exteriores 
hay también una documentación que permite seguir de forma discontinua 
las actividades de los servicios de información del PNV en el País 
Vasco-francés durante la Guerra Civil, así como las noticias que sobre la 
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guerra enviaban los diferentes cónsules. El Servicio Histórico Militar es 
fundamental para el estudio de las operaciones militares de ambos 
bandos en el Norte y tiene también documentación del Gobierno de 
Euskadi, la Iglesia vasca y el nacionalismo, tanto durante la Guerra Civil 
como en la inmediata posguerra ^̂ . 

Archivos extranjeros 

Los arcfíivos diplomáticos de Francia, Gran Bretaña e Italia tienen in
terés para aspectos internacionales de la Guerra Civil en Euskadi y fian 
sido utilizados en algunos trabajos. Sobre la marcha de la guerra en los 
frentes de Guipúzcoa y Vizcaya, hay documentación en los archivos mi
litares franceses, que ha sido editada por Jiménez de Aberasturi. 
Fuentes impresas (libros, folletos...) se encuentran en la Biblioteca de 
Documentación Internacional Contemporánea, sita en la Universidad de 
Nanterre en París. El mismo Jiménez de Aberasturi ha estudiado la do
cumentación existente en el Ministerio de Asuntos Exteriores Francés 
sobre la posguerra y el exilio vasco. Además, ha publicado dos tomos de 
documentación (en su mayor parte procedente de los archivos diplomá
ticos francés y británico) sobre la oposición al franquismo en el País 
Vasco durante la posguerra; uno centrado en la huelga general de mayo 
de 1947 y otro sobre la actuación del Consejo Nacional Vasco presidido 
por Irujo en Londres ^^. Sobre la actuación de los exiliados vascos en la 
Segunda Guerra Mundial pueden encontrarse datos también en los 
Archivos del Ministerio de Defensa Británico y el Ufficio Storico della 
Marina Militare de Roma. 

El Programa de Estudios Vascos de la Universidad de Nevada Reno 
(Estados Unidos) conserva el archivo del nacionalista Ramón Goñi, de 
interés para la historia del PNV en la República, sobre todo en Navarra, 

'^ A. PASCUAL; «Fondos documentales sobre el nacionalismo vasco en el Servicio Histórico 
Militar de Madrid», en el «Informe colectivo...», pp. 663-664, 

" J.C, JIMÉNEZ DE ABERASTURI; «Archivos y fuentes documentales,,,», cit,, pp, 401-410; 
Colección documental para el estudio de la Guerra Civil en Euskadi procedente de los Archivos mi
litares franceses (1936-1937). Sociedad de Estudios Vascos, San Sebastián, 1987; «Nuevos do
cumentos para la fiistoria contemporánea del País Vasco; los fondos del Ministerio de Asuntos 
Exteriores Francés (1940-1949)», Cuadernos de Sección. Historia-Geografía, 1988, n- 10, pp, 
335-352; Los vascos en la II Guerra líAundial. El Consejo Nacional Vasco en Londres, 1940-1944. 
Sociedad de Estudios Vascos, San Sebastián, 1991; J,C, JIMÉNEZ DE ABERASTURI y K, SAN 
SEBASTIÁN; La huelga general del 1- de mayo de 1947 (Artículos y documentos). Sociedad de 
Estudios Vascos, San Sebastián, 1991, 
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y numerosas fuentes acerca del exilio vasco en América '•'. Para éste, 
son de interés los archivos de algunos de los Centros Vascos distribui
dos por los diversos países hispanoamericanos, como es el caso del de 
Caracas. Iñaki Anasagasti y Koldo San Sebastián han publicado docu
mentación referente a la emigración vasca en Argentina y a la delega
ción del Gobierno Vasco en Estados Unidos en los primeros años de la 
posguerra, respectivamente ^̂ . 

2. LA PRENSA VASCA, DE LA REPÚBLICA AL FRANQUISMO 

La prensa continúa siendo una de las fuentes básicas para el estudio 
histórico de la República, la Guerra Civil y —en menor medida, debido a 
la fuerte censura previa— el primer franquismo. La prensa diaria vasca 
estaba en plena expansión en los años treinta, y así lo demuestra el alto 
número de diarios existentes en todas las capitales vascas y de casi 
todas las tendencias políticas, como puede verse en el cuadro n- 1. Los 
periódicos de mayor calidad técnica y con un contenido informativo más 
completo eran algunos de los editados en Bilbao, en concreto El Liberal 
(republicano-socialista), Euzkadi (del PNV) y La Gaceta del Norte (cató
lico). Estos tres diarios, que abarcan los ámbitos ideológicos mayoritarios 
en el País Vasco de los años treinta, son fundamentales para cualquier 
estudio sobre la II República. Sin embargo, la fragmentación y diversidad 
de cada uno de los territorios vascos obliga en muchas ocasiones a con
sultar otros diarios, editados en el resto de las capitales. Por su mayor 
contenido político y a veces por cubrir espacios ideológicos no ocupa
dos por ningún diario, también es interesante la consulta de los numero
sos semanarios políticos publicados entre 1931 y 1937, entre los que 
cabe destacar La Lucha de Clases (socialista), Jagi-Jagl (nacionalista 
radical) y Euzkadi Roja (comunista). Son mucho menos importantes las 
revistas de información general o de contenido cultural, destacando entre 
ellas los portavoces de la comunidad nacionalista, como Yakintza (cua
dro ne 2). 

'" J.L. DE LA GRANJA (coordinador): «El Programa de Estudios Vascos de la Universidad de 
Nevada Reno- su biblioteca, su hemeroteca y sus fondos documentales», Revista Internacional de 
tos Estudios Vascos, enero-junio 1987, tomo XXXII, n" 1, pp. 147-252; "Fuentes históricas sobre el 
nacionalismo vasco en la Universidad de Nevada Reno», en el «Informe colectivo...», pp. 701-703. 

'5 I. ANASAGASTI: Homenaje ai Comité pro-inmigración vasca en Argentina (1940). Fuentes 
documentales. Txertoa, San Sebastián, 1988. K. SAN SEBASTIÁN: Ttie Basque Arctiives. Vascos 
en Estados Unidos (1938-1943). Txertoa, San Sebastián, 1991. 
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La situación cambió por completo tras la caída de Guipúzcoa y 
Vizcaya en manos del bando triunfador en la Guerra Civil. Con el fran
quismo, desaparecieron todos los diarios nacionalistas e izquierdistas, 
y la prensa vasca, sometida a una férrea censura y reducida enseguida 
a sólo diez diarios (frente a los diecinueve de julio de 1936), perdió 
buena parte de su vitalidad y toda su variedad ideológica (cuadro n- 3). 
Se trata, por tanto, de una fuente muy sesgada para los años cuarenta y 
cincuenta, y que sólo en parte se completa con la prensa publicada por 
la oposición al franquismo. Entre las publicaciones editadas en el exilio 
destacan las oficiales del Gobierno Vasco (fundamentalmente los diver
sos Euzko Deya y OPE), a las que hay que añadir muchas de carácter 
partidista, publicadas en Francia o en América, como Euzkadi Roja (del 
Partido Comunista), Euzkadi Socialista (del PSOE), Alderdi, Euzko 
Gaztedi, Euzkadi (del PNV), Tierra Vasca (de ANV), etc., la gran mayoría 
de ellas nacionalistas (cuadro n- 4). 

Un problema importante de las fuentes periodísticas es su dispersión. 
Los principales centros hemerográficos del País Vasco son los Archivos y 
Bibliotecas de las Diputaciones Forales y Ayuntamientos de las capitales, 
el Ateneo de San Sebastián, la Sociedad Bilbaína, el Monasterio 
Benedictino de Lazkao (con una importante colección de prensa vasca an
tifranquista) '®, el Museo Vasco de Bayona (para el exilio en Francia) y la 
Fundación Sancho el Sabio, de Vitoria, que cuenta además con una de las 
más completas bibliotecas de estudios vascos. Fuera del País Vasco, hay 
que destacar los fondos de la Hemeroteca Municipal y la Hemeroteca 
Nacional de Madrid, la Universidad de Reno y el Archivo de Salamanca. El 
problema de la dispersión de la prensa vasca en estos años ha sido en 
gran medida resuelto por la publicación de un catálogo completo de las pu
blicaciones periódicas vascas de los siglos XIX y XX, realizado por Adolfo 
Ruiz de Gauna, que incluye la localización de los periódicos editados en el 
País Vasco hasta 1975 en los diferentes centros hemerográficos ^̂ . 

''̂  La Asociación de Bibliotecarios de Guipúzcoa ha publicado el Catálogo de publicaciones 
periódicas de la Biblioteca de los Benedictinos de Lazkao (San Sebastián, 1989) y el de la 
Biblioteca Municipal de Donostia (San Sebastián, 1992). Vid. también J. E. SANTAMARÍA: 
Publicaciones periódicas impresas en Navarra. Gobierno de Navarra, Pamplona, 1990. 

" A. RUIZ DE GAUNA: Catálogo de publicaciones periódicas vascas de los siglos XIX y XX. 
Eusko Ikaskuntza-Gobierno Vasco, San Sebastián, 1991; "Catálogo de publicaciones periódicas 
vascas en la Guerra Civil (19 de julio de 1936-1 de abril de 1939)», en VV. AA.: Comunicación, cul
tura y política durante la II República y la Guerra Civil. Universidad del País Vasco, Bilbao, 1990, 
tomo I, pp. 317-392. Para Navarra en la primera mitad del siglo XX, está también la reciente tesis 
doctoral —aún inédita— de A. Zoco: Publicaciones periódicas en Navarra (1900-1940). 
Universidad del Pais Vasco, Bilbao, 1994. 
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CUADRO 1 

Diarios del País Vasco durante la II República y la Guerra Civil 
(1931-1937)18 

Título 

Acción Vasca 

Arriba España 

CNT del Norte 

Democracia 

Diario de Navarra 

Diario Oficial 
País Vasco 

Easo 

Eguna 

El Día 

El Diario Vasco 

El Liberal 

El Nervión 

El Noticiero 
Bilbaíno 

El Pensamiento 
Navarro 

El Pueblo Navarro 

El Pueblo Vasco 

El Pueblo Vasco 

Euzkadi 

Euzkadi Roja 

Excelsior 

'" Incluimos aquí 
1937, por considerar ( 

Lugar 

Bilbao 

Pamplona 

Bilbao/Santander 

Pamplona 

Pamplona 

Bilbao 

San Sebastián 

Bilbao 

San Sebastián 

San Sebastián 

Bilbao 

Bilbao 

Bilbao 

Pamplona 

Pamplona 

Bilbao 

San Sebastián 

Bilbao 

Bilbao 

Bilbao 

Fechas 

1931 

1936-1975 

1937 

1932 

1903-... 

1936-1937 

1932-1933 

1937 

1930-1936 

1934-... 

1901-1937 

1891-1936 

1875-1936 

1896-1981 

1916-1931 

1910-1938 

1903-1936 

1913-1937 

1936-1937 

1924-1931 

Ideología 

ANV 

Falangista 

CNT 

Republicano 

Conservador 

Gobierno Vasco 

Independiente 

PNV 

PNV 

Monárquico 

Republicano-socialista 

Monárquico 

Independiente 

Carlista 

Monárquico 

Monárquico 

Próximo al PNV 

PNV 

PCE 

PNV (deportivo) 

Tirada 

-

-

-

1.000 

20.000 

-

-

-

10.500 

1.800 

27.500 

1.000 

12.500 

2.000 

1.400 

5.500 

7.000 

25.000 

-

13.500 

únicamente los diarios aparecidos hasta la conquista de Bilbao, en junio de 
que con ella termina la Guerra Civil en el País Vasco, aunque continúe en el 

resto de España. En principio, indicamos la tirada de los diarios calculada para 1936. Para los dia
rios que dejaron de publicarse antes de esta techa, señalamos la tirada del último año conocido. 
Lógicamente, todas las cifras son aproximadas. Fuente: S. DE PABLO: «La prensa vasca durante la 
Segunda República», en VV.AA.: Estudios en honor de Luka Brajnovic. EUNSA, Pamplona, 1992, 
pp. 269-287. 
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CUADRO 1 (continuación) 

Diarios del País Vasco durante la II República y la Guerra Civil 
(1931-1937) 

Título 

Excelsius 

Frente Popular 

Heraldo Alavés 

La Constancia 

La Gaceta 
del Norte 

La Libertad 

La Lucha de 
Clases 

La Noticia 

La Prensa 

La Tarde 

La Tradición 
Navarra 

La Voz de 
España 

La Voz de 
Guipúzcoa 

La Voz de 
Navarra 

Lan Deya 

Norte 

Pensamiento 
Alavés 

Tierra Vasca 

Unidad 

Unión 

Vasconia 

Lugar 

Bilbao 

San Sebastián 

Vitoria 

San Sebastián 

Bilbao 

Vitoria 

Bilbao 

San Sebastián 

San Sebastián 

Bilbao 

Pamplona 

San Sebastián 

San Sebastián 

Pamplona 

Bilbao 

Vitoria 

Vitoria 

San Sebastián/ 
Bilbao 

San Sebastián 

Bilbao 

San Sebastián 

Fechas 

1931-1937 

1936 

1903-1932 

1897-1936 

1901-1984 

1890-1937 

1937 

1923-1936 

1920-1934 

1914-1937 

1893-1932 

1936-1980 

1885-1936 

1923-1936 

1937 

1937-1940 

1932-1967 

1933-34, 
36-37 

1936-1980 

1937 

1933 

Ideología 

PNV (deportivo) 

Junta de Defensa 

Católico 

Integrista 

Católico 

Republicano 

PSOE-UGT 

Independiente 

Republicano 

PNV 

Integrista 

FET-JONS 

Republicano 

PNV 

ELA-STV 

Falangista 

Tradicionalista 

ANV 

Falangista 

Republicano 

Rep. conservador 

Tirada 

4.800 

-

3.000 

3.500 

11.000 

3.000 

-

2.000 

-

5.500 

900 

-

10.000 

3.500 

-

-

2.500 

-

-

-

-
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CUADRO 2 

Principales publicaciones no diarias vascas durante la II República y la 
Guerra Civil (1931-1937) 

Título 

Álava 
Republicana 

Amayur 

Argia 

Bizkaitarra 

El Obrero Vasco 

Errl 

Euzkadi Roja 

Euzkerea 

Euzko Langille 

Gudarl 

Gudarl 

Idearium 

Jagi-Jagl 

La Lucha 
de Clases 

La República 

La Voz 
del Trabajo 

Lan Deya 

Patria Libre 

Tradición Vasca 

Yakintza 

¡Trabajadores! 

Lugar 

Vitoria 

Pamplona 

San Sebastián 

Bilbao 

Bilbao 

Bilbao 

San Sebastián/ 
Bilbao 

Bilbao 

San Sebastián/ 
Bilbao 

Bilbao 

Bilbao 

Vitoria 

Bilbao 

Bilbao 

Pamplona 

San Sebastián 

Bilbao 

Bilbao 

San Sebastián 

San Sebastián 

Pamplona 

Fechas 

1930-1936 

1931-1936 

1921-1936 

1930-31, 36 

1919-1933 

1937 

1933-1937 

1929-1936 

1935-1937 

1936-1937 

1937 

1934-1935 

1932-1936 

1894-1937 

1930-1932 

1901-1934 

1933-1937 

1936-1937 

1931-1932 

1933-1936 

1932-1936 

Ideología 

Republicano 

PNV 

Campesino-STV 

PNV 

ELA-STV 

PCE 

PCE 

Cultura-PNV 

ELA-STV 

PNV 

Ejército-PNV 

Cultura-Religión 

Nacionalista 
radical 

PSOE-UGT 

Republicano 

PSOE-UGT 

ELA-STV 

Nacionalista 
radical 

Carlista 

Cultura-PNV 

UGT 

Periodicidad 

Semanal 

Semanal 

Semanal 

Semanal 

Variable 

Semanal 

Semanal 

Mensual/ 
Bimestral 

Semanal/ 
Quincenal 

Semanal 

Semanal 

Bimestral 

Semanal 

Semanal 

Semanal 

Semanal 

Semanal 

Semanal 

Semanal 

Bimestral 

Semanal 
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CUADRO 3 

Diarios del País Vasco durante el primer franquismo (1936/37-1960) 

Título Lugar Fechas Tirada 1950'^ 

Arriba España Pamplona 

Diarlo de Navarra Pamplona 

El Correo Español-EI Pueblo Vasco Bilbao 

El Diario Vasco San Sebastián 1934 

El Pensamiento Navarro Pamplona 

Hierro Bilbao 

La Gaceta del Norte Bilbao 

La Voz de España 

1936-1975 

1903-... 

1938-... 

1934-... 

1896-1981 

1937-1983 

1901-1984 

1936-1980 

2.571 

10.856 

28.393 

18.775 

7.750 

7.508 

39.250 

29.449 

Norte 

Pensamiento Alavés 

Unidad 

Vitoria 1937-1940 

Vitoria 1932-1967 1.852 

San Sebastián 1936-1980 8.279 

CUADRO 4 

Prensa Vasca del Exilio (1936-1960) ^° 

Título 

Aberri 

Aberri 

Aberri Aldez 

Alderdi 

Alkartu 

Lugar 

Caracas 

México 

México 

Bayona 

México 

Fechas 

1958-1962 

1946-1947 

1937 

1947-1974 

1942-1947 

Ideología 
Organización 

PNV 

PNV 

PNV 

PNV 

PC de Euzkadi 

Periodicidad 

Mensual 

Mensual 

Mensual/ 
Bimestral 

Mensual 

" Fuente; A. NIETO: La empresa periodística en España. EUNSA, Pamplona, 1973. 
^° Fuentes: J.L. DE LA GRANJA (coordinador): «El Programa de Estudios Vascos de la 

Universidad de Nevada Reno», cit., pp. 175-220. I. ANASAGASTI y K. SAN SEBASTIÁN: «Relación de 
prensa nacionalista y del Gobierno Vasco en América. 1903-1978», Boletín Bibliográfico de 
Estudios Vascos, julio-septiembre 1988, n- 3, pp. 43-58. A. Ruiz DE GAUNA: Catálogo, cit. 
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CUADRO 4 (continuación) 

Prensa Vasca del Exilio (1936-1960) 

Título 

Alkartu 

Anayak 

Argia 

Azkatasuna 

Basques 

Batasuna 

Boletín de 
Euzkadi Roja 

Boletín de 
Euzko Gaztedi 

Boletín de 
Euzko Gaztedija 

Egi-Billa 

Egiz 

Ekin 

Euskalduna 

Euzkadi 

Euzkadi 

Euzkadi Azkatuta 

Euzkadi Roja 

Lugar 

Toulouse 

París 

Caracas y 
Nueva York 

San Juan de 
Luz y París 

Nueva York 

Santiago de 
Chile 

México 

Nueva York 

Santiago de 
Chile 

París 

París 

México 

Buenos Aires 

Caracas 

Santiago de 
Chile 

México 

París y 
Toulouse 

Fechas 

1945-1946 

1939 

1946-1948 

1946-1948 

1943-1944 

1941-1942 

1947-195? 

1949-1950 

1941-1943 

1954-1961 

1950-1952 

1950 

1954-1955 

1942-1950 

1943-1949 

1956-1965 

1945-195? 

Ideología 
Organización 

PC de Euzkadi 

Nacionalista; 
sacerdotes vascos 

PNV y STV 

PNV 

Gobierno Vasco 

PNV 

PC de Euzkadi 

PNV y STV 

PNV 

Nacionalista: 
católicos vascos 

Nacionalista: 
sacerdotes vascos 

PNV 

Nacionalista 

PNV 

PNV 

Nacionalista 

PC de Euzkadi 

Periodicidad 

Quincenal 

Mensual/ 
Bimestral 

Quincenal 

Mensual/ 
Bimestral 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Un solo 
número 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Mensual 

Semanal 
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C U A D R O 4 (con t inuac ión ) 

P rensa V a s c a del Exi l io ( 1936 -1960 ) 

Título Lugar Fechas Ideológica 
Organización 

Periodicidad 

Euzkadi Socialista Toulouse 1947-1949 PSOE 

Euzko Deya Buenos Aires 1939-1975 Gobierno Vasco 

Euzko Deya Londres 

Euzko Deya México 

Euzko Deya 

Euzko Enda 

Euzko Etxea 

1938 Gobierno Vasco 

1943-1972 Gobierno Vasco 

París 

Anglet 

Santiago de 
Chile 

1936-1940 
1945-1975 

1939-1940 

1959-1960 

Gobierno Vasco 

Nacionalista 

Gobierno Vasco 

Euzko Gaztedi Caracas 1949-1976 PNV 

Euzko Gogoa Guatemala y 1950-1959 Cultura vasca 
Bayona 

Mensual 

Decenal/ 
Quincenal/ 
Mensual 

Quincenal/ 
Mensual 

Quincenal/ 
Mensual/ 
Bimestral 

Semanal/ 
Mensual 

Mensual 

Mensual 

Bimestral/ 
Trimestral 

Bimestral 

Galeuzca 

Gernika 

Gernika 

Irrintzi 

Jagi-Jagi 

Nación Vasca 

O.P.E. 

Tierra Vasca 

Tierra Vasca 

Buenos Aires 

Panamá 

1945-1946 

1943-1944 

San Juan de Luz 1945-1953 
y Buenos Aires 

Caracas 

Biarritz 

Buenos Aires 

París 

Bayona 

Buenos Aires 

1958-1962 

1946-1947 

Nacionalista y 
republicana 

Gobierno Vasco 

Cultura Vasca 

Nacionalista 
radical 

Nacionalista 
radical 

1924-1940 PNV 
1943, 1945-46 

1947-1977 

1946-1947 

1956-1975 

Gobierno Vasco 

ANV 

ANV 

Mensual 

Sólo tres 
números 

Trimestral 

Trimestral 

Mensual 

Varios 
números por 
semana 

Mensual 

Mensual 
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3. MEMORIAS DE PROTAGONISTAS Y TESTIMONIOS ORALES 

Si tradicionalmente los vascos han sido parcos en contar su propia 
historia o en escribir sus memorias, esto tiene una clara excepción en el 
caso de la Guerra Civil y, en menor medida, el primer franquismo, sobre 
los que ha habido una proliferación de relatos escritos y orales de pro
tagonistas, tanto de primera fila como de segundo orden, si bien el valor 
histórico de su testimonio no concuerda siempre con su mayor o menor 
protagonismo político o militar. La guerra de 1936 marcó de tal manera a 
los que la vivieron que muchos han sentido la necesidad de narrar sus 
vivencias o los hechos en que intervinieron. Aunque hay de los dos ban
dos beligerantes, es evidente que abundan más del lado de los vencidos; 
entre éstos, escasean los republicanos y la mayoría son nacionalistas 
del PNV, quizás porque tenían que justificar más que el resto su posición 
en la contienda. Así, ya en los años sesenta los nacionalistas vascos 
publicaron en Francia libros basados en el testimonio de sus dirigentes y 
seguidores ^\ 

Ciertamente, la Guerra Civil supuso una ruptura en la vida de una 
generación, que ha prestado mucha atención a ella y a lo que vino des
pués: la cárcel, el exilio, la clandestinidad..., durante la Dictadura fran
quista. Pero esa generación se ha olvidado en buena medida de contar 
lo anterior, los años de la República en paz, que son cruciales para en
tender el conflicto bélico. Así, en flagrante contraste, apenas existen me
morias vascas sobre la República: el libro clásico de José Antonio 
Aguirre, escrito y publicado en 1935 ^^, y poco más. Y en cuanto a los 
testimonios orales, aunque algunos hablan de su actuación en los años 
republicanos, suele ser como mero preámbulo de la guerra, y muchos 
comienzan su relato a partir del 18 de julio de 1936. 

No obstante esa abundancia, ha habido líderes políticos vascos que 
no han dejado memorias propiamente dichas: por ejemplo, el ministro so
cialista Prieto, aunque haya retazos en sus libros editados en México ^̂ , y 
el Lehendakah Leizaola, quien se negó siempre a escribirlas, pero no a 

'̂ Cfr. las obras anónimas tituladas El pueblo vasco frente a la cruzada franquista y El clero 
vasco frente a la cruzada franquista. Egí-lndarra, Toulouse, 1966. 

22 J.A. DE AGUIRRE: Entre la libertad y la revolución, 1930-1935. Verdes, Bilbao, 1935. 
(Reedición; Geu, Bilbao, 1976). 

23 I. PRIETO: De mi vida. Oasis, México, 1968-70, dos vols.; Convulsiones de España. Oasis, 
México, 1967-69, tres vols.; Palabras al viento. Oasis. México, 1969. Vid. también su Pasado y fu
turo de Bilbao. México, 1946 (Reediciones: Gráficas Ellacuría, Bilbao, 1978; El Sitio, Bilbao 1980; 
Fundación Indalecio Prieto-Planeta, Barcelona, 1991). 
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dar a conocer a otros su testimonio, no de los más importantes por cier
to pese a su gran protagonismo político. Otro destacado dirigente nacio
nalista, Juan Ajuriaguerra, el hombre fuerte del PNV en la guerra, tam
poco escribió sus memorias y ni siquiera manifestó su testimonio oral, 
salvo brevemente en el libro clásico de Ronald Fraser. 

No se ha hecho hasta ahora un análisis de las memorias, aunque los 
historiadores hemos recurrido con frecuencia a ellas como fuentes. Debe 
tenerse muy en cuenta la fecha de su redacción, pues a menudo no 
coincide con la de su edición, en ocasiones varias décadas más tarde 
(v.gr., las de Irujo y Onaindía). No es igual escribirlas al calor de los 
acontecimientos, en plena guerra o en la inmediata posguerra, que ha
cerlo cuarenta años después, tras el final del franquismo, en base a re
cuerdos lejanos. Sin duda, la transición fue la época dorada en la publi
cación de memorias de la guerra, y en menor medida de la represión y el 
exilio, cuyo valor es muy desigual desde una perspectiva historiográfica. 

También en la segunda mitad de los años setenta se recogieron y 
publicaron bastantes testimonios de protagonistas vascos en varios li
bros, que han tenido continuidad en menor cuantía en el último decenio 
y han sido comentados por uno de sus principales compiladores, 
Jiménez de Aberasturi ^'*. En este caso, la superioridad de personas del 
bando republicano (fundamentalmente nacionalistas), entre los que han 
dejado su testimonio oral, es abrumadora. Casi todos los testimonios se 
centran en la Guerra Civil, aunque algunos se refieren también a la 
Dictadura franquista. Existen archivos orales en los mencionados 
Centros de Documentación de Fuenterrabía y Bergara. Este último, la 
Filmoteca Vasca de San Sebastián (que conserva también imágenes do
cumentales del País Vasco entre 1931 y 1959) y los archivos de TVE y 
ETB (Televisión Vasca) guardan entrevistas filmadas a dirigentes de los 
años treinta (como los consejeros del primer Gobierno Vasco Leizaola, 
Astigarrabía y Nárdiz), que han sido empleadas en varios programas de 
televisión sobre la Guerra Civil en Euskadi emitidos con ocasión de su 
cincuentenario. Otras entrevistas filmadas se han utilizado en otros pro
gramas sobre historia vasca reciente realizados en los años noventa. 

Para terminar ofrecemos a continuación una selección de libros en 
dos listas: la primera contiene obras escritas por protagonistas de la gue
rra y la posguerra en el País Vasco, incluyendo las memorias de Ciutat y 

^' J.C. JIMÉNEZ DE ABERASTURI: «La historia oral sobre el nacionalismo vasco», en el "Informe 
colectivo...», cit., pp. 671-674, y en Historia y fuente oral, 1989, n- 2, pp. 157-169. 
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Gamir Ulibarri, altos mandos del ejército republicano del Norte; la se
gunda comprende recopilaciones de testimonios orales, incluido el libro 
de Fraser por haber recurrido a bastantes vascos y ser el único con per
sonas del bando franquista. En ambos casos se indica la tendencia polí
tica o sindical de los protagonistas y testigos, 
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Transición
postfranquista a la
Monarquía
parlamentaria y
relaciones de clase: del
desencanto programado
a la socialtecnocracia
transnacional

Alfonso Orti

Fuimosmuchosprobablemente,los que,al co-
nocerla insólita y esperpénticairrupciónarmada
del TenienteCoronelTejeroy su grupofaccioso
de guardias,el 23 de febrerode 1981, en el Con-
gresode Diputados,evocamosla célebrepropo-
sición manciana:todos los grandeshechoshistó-
ricos seproducendosveces,pero la primeracon
figura de tragediay la segundacomo envilecida
farsa. En estaocasión,la históricaironíadela far-
saestuvoenquelos histéricosinvasoresdelCon-
greso,penetraronde nuevo al troteenloquecido
del mítico caballode Pavía,mientrasel propio
GeneralPavía (la suprema“autoridad militar
competente”que nuncaapareció)se habíaque-
dado fuera.Si la fuerzaocupantede la madruga-
da del 3 de enerode 1874selimitaba a cumplir
“órdenesde una superioridadefectiva”, en una
operacióncasirutinaria, al dispersara unaban-
dadafugitiva de oscurosdiputadosrepublicanos,
susburdosimitadoresde ¡981 no pasabande ser
un torpe pelotónde paranoicosnáufragosde la
Historiaenbuscadeun inexistente“supremoge-
neralvictorioso”, cuyaúltimaedicióndecimonó-
nicaseacuñóen 1939.

Así en 1874 y en 1981, el mecanismodel asal-
to pretorianoal Podercivil reproducesólo apa-
rentementela misma escena:en amboscasos,la
fuerzabrutade las armassilenciaa la Asamblea
parlamentaria,cuandoseiniciabala elecciónde
un nuevoGobierno;perotrasestamimesisregre-
siva (que intentasoñarconquenadahacambia-
do) la relaciónrealentreintervencionismomili-
tar y la autoridadcivil seha invertido.

Humilladose impotentes,los diputadosde la
Repúblicadel 73 no sonya másquepálidassom-
brasde unapequeña-burguesíademocrática,de-
finitivamentearrinconada,trassu progresivase-
paraciónde las masaspopulares,a lo largode las
complejasluchas del Sexeniodemocrático
(1868-1873). Y sin embargo,carente de toda
grandezaen su representación,la disolución del
Congresode enerodel 74 supone,en profundi-
dad, una de las más trágicasmadrugadasde la
historiade la Españacontemporánea:constituye
el momentodramáticoen que la RepúblicaFe-
deralnecesaria,desdeel puntodevista dela po-
sibilidad de una convivenciademocráticaentre
todaslas clasesy pueblospeninsulares(precisa-
menteen su formade democraciaburguesa),se
revelacomoun proyectohistóricamenteinviable.

Pocomás de cien añosdespués,las condicio-
nesestructuralesde la sociedadespañolaseha-
bíantransformadoprofundamente,aunquela ne-
cesariaRepúblicaFederalcontinuasesiendopo-
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líticamenteinviable enelprocesodela transición
postftanquistaa la Monarquíaparlamentaria.La
industrializacióncapitalistabásicade Españay
su transformaciónen unaregióneconómicay po-
líticamente dependientedel sistemacapitalista
occidentalsehabíanconsumadoplenamente(no
sin el concursode la violencia>,y la luchade cla-
seshabíaquedadodesdramatizadapor mil for-
mas de integraciónforzosao sutil de capasma-
yoritariasde las masastrabajadorasen la propia
sociedadburguesa;o si se quiere: en una“socie-
dad civil” bajo el predominiopolítico de la tee-
noburocraciaestatal y empresarialy de los me-
dios decomunicaciónsocial,ala vez quecrecien-
tementesecularizada.De aquíquela histriónica
espectacularidad—magnificadapor el ojo univer-
sal de los mediosde comunicación—de la toma
pretorianadel Congresodel 23/F del 81, repre-
sentaseunagrotescay anacrónicafarsa,cuyairre-
sistible comicidad—para el sosegadoespectador
de TVE— surgíadela evidenciadequesusprota-
gonista, aunquepudiesenllegar a matar,se ha-
bíanequivocadodesiglo. Perono obstantesuca-
rácterde bufonadazarzuelera,el “tejerazo”seña-
laba los límites de la involución de la primera
transiciónpostftanquista,e imponíala necesidad,
apoyadapor los propios poderesfácticosreales,
de unasegundatransiciónparaencontrarel pun-
to de equilibrio mínimode la nuevasociedadci-
vil burguesa.

Primererrorde perspectiva:
reduccióndel franquismoal

bunker

orque el fallido golpe de Estadodel
23F/81 veníaa mostrarlos límitesde
clase y las ambiguiedadesdoctrinarias

de la vía realmentepactaday recorridaenla lla-
madatransición democráticapostfranquista.Vía
queseinicia —desdela oposiciónal franquismo—
conun proyectode rupturademocráticapopular,
articuladoconlas reivindicacionessocialesdelas
masasoprimidasporel terrorismoburguésdeEs-
tadofranquista,y aprovechandoel empujey los
sacrificios de los movimientospopularesde re-
sistenciaen pro de la libertad. Peroque pronto
sometidaen su procesoa las reglasoligárquicas
de reproduccióndela dominaciónburguesaenel
campo económico y social, va a desembocar
—prematuramente—en unasimple transición ne-

gociadaentredistintasfraccionesy élitesburgue-
sas,que selimita —de mododoctrinario— al res-
tablecimientode una democraciaelectoral,fun-
dándolaprecisamentesobreel propio ordenso-
cial contrarrevolucionariosurgido del franquis-
mo. Analizar aquí y ahora minimamente los
componentesy efectoshistóricosdeesteproceso,
no implica ningúnintentodedesentrañarla com-
pleja y siempreabiertacuestiónfuturible de si
pudo tenerlugarde unaforma distinta: supone
tan sólo—pienso,pormi parte—unaoperaciónin-
telectualnecesaria,si se quierencomprenderlas
consecuenciasdel mismo paralas relacionesde
clase hoy existentesen España.Por otra parte,
creo tambiénque, de modo previo a esteanáli-
sis, un juicio personalo visión históricageneral
debenquedarabsolutamenteclaros:tajo Franco,
que no sólo contra Franco, la sujeccióny avasa-
llamientodela inmensamayoríadelasmasaspo-
pulares,y la alienacióndela vida cotidiana,eran
infinitamentemásdegradantesqueen los peores
momentosdel postfranquismo;mientrasque la
involución final del régimenfranquistanos con-
ducíaa todos,inexorablemente,haciael terrible
y cierto infierno nacionalde la extensiónindis-
criminada—a todoslos niveles,y sin fácilessali-
das—de la másciegarepresiónpolicíacay de las
más exasperadasaccionesterroristas(es decir,a
la entoncesllamada“argentinización”).

Quizáspor esomismo, cuandode formacasi
esperpéntica,el ancianoDictador —moribundo
sin querersaberlo<desdesu enfermedaddel 74)—
quedó prácticamentecautivo del círculo más
reaccionariode su propio Régimen(“el bunker’),
determinadosnúcleosde la oposiciónantifran-
quista—o mejor, de suscuadrosdirigentes—juz-
garonquesehabíaalcanzadoya el momentocri-
tico del aislamiento social del franquismo,en
condicionesobjetivas” que casi imponían

—como vía de salidadela Dictadura—la apresu-
radarealizaciónde la fase final de una ‘<política
de reconciliación nacional” (inspiradacaricatu-
rescamenteen el modelo y estrategiadiseñados
porel PartidoComunistadeEspaña,en los soli-
tariosy heroicos,pero ya lejanosaños60). Fue
así como se desempolvótambién,en una desa-
fortunadarecuperaciónpor sus intencionesy
efectosideológicos,la vieja y confusanociónpo-
pulista-radicalde oligarquía, paracaracterizarel
fenómeno,poco explicable(... en términosde la
lógica liberal-burguesa),de la persistenciade las
estructurasde poder autoritariasdel Régimen
franquista,enel senode unasociedadcivil pro-
gresivamentehostil o indiferente.De tal modo,
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paralos nuevosideólogosde la “reconciliación
nacional” (algunos,viejosluchadores,perootros
fervorososconversosa la causademocráticade
última hora) la rupturaconel franquismovolvía
a identificarsecon el simple desplazamientodel
Poderdel “bunker” o cadavez másreducida“oh-
garquiafranquista”.

Peromientrasen el discursoteórico, el ambi-
guo conceptode oligarquía aún podía llegar a
cumplir —con todas sus insuficiencias— ciertas
funcionesideológicasde crítica política efectiva
del bloqueode ladinámicademocráticaenel Es-
tadode laRestauraciónanteriora 1931,sucruda
transposicióna la Españade 1975 encubría—en-
tiendo—unaburdamixtificación dela naturaleza
real de las fuerzassocialesen conflicto. Nacida
dela desesperaciónpequeñoburguesaantela apa-
renteimposibilidadde consolidaciónen nuestro
paísdel “régimenliberal delos paisescivilizados
de Europa” (Costa, 1975), la mitológicaconcep-
ción (premarxistae intercíasista)de la indestruc-
tibIe supervivencia—precisamentebajo las for-
masjurídicas pariamentarias—de un “absolutis-
mo oligárquico”, apuntabaa los efectos antide-
mocráticosrealesde la dominaciónde clasede
una oligarquía latifundista, compuestapor los
grandesterratenientesy susclientelas,que para-
sitabay desvirtuabalas institucionesdel Estado
liberal en la Españarural aúnen los inicios del
desarrollocapitalistadel siglo XIX. Por el con-
trario, la reproducciónideológica—másalláde la
décadadelosaños1950—deimágenesy variacio-
nes de la ibérica mitología populista sobre la
(odiosa)persistencia,“como la forma actual (y
casipermanente)de gobiernoen España”,deuna
supuestaoligarquía degrandesfamilias propieta-
rias,y sus testaferroscivilesy militares,etc.,ocul-
tabala profundacomplejidady vastasinterrela-
cionesdela estructuradel poderen la Españain-
dustrializadadel presente.A la vez quedesenfo-
cabaperturbadoramentecualquieranálisisdelas
estrategiaspolíticasa seguir parareconquistar,
consolidar,socializary profundizarla democra-
cia. Porquela imagenideológicade la prolonga-
da dominacióndespótica—por encimade todas
las clasese institucionesnacionales—de unaoh-
garquíaterratenientayfinanciera(siguiendo,por
ejemplo, su tópica caracterizaciónpor Ramos
Oliveira, 1952,etc.),sugeríaqueelEstadoaúnes-
tabaestructuradoporanacrónicasformasde do-
minaciónpreburguesasy/o precapitalistas;y se
asociabaasí a la concepción(ideológicamente
proburguesa)del “fracaso” o “frustración” de la
revolución burguesaen España,legitimando la

existenciay pretensióndemisioneso tareas“pro-
gresistas”acargodeunaidealizadaburguesíana-
cional: no oligárquica;cuadono sólo la ya ar-
queológica revolución burguesa(plenamente
consumadaen nuestropaís,al menosdesdefines
del XIX), sino todaslas etapasy conflictosfun-
damentalesinherentesa un desarrollocapitalista
nacional —previos a la actuale irresistible inter-
nacionalizacióndelcapital—, habíantenidoya lu-
gar transformandotodaslas estructurasy niveles
de la realidadsocial.

En realidad,trasla integraciónsubordinadade
la economíanacional—a partir del Plande Esta-
bilización y Liberalizaciónde 1959— en el siste-
macapitalistaoccidental,articuladopor la hege-
moníanorteamericana,no sólo la vieja “oligar-
quía” propietariay financiera—de origen rural y
especulativo—habíadejadode serdefinitivamen-
te elnúcleohegemónicode un Estadomáso me-
nosautárquico,sino que se estabaproduciendo
—además—unaciertaex-centracióne internacio-
nalizacióndelas estructurasde poder,mediante
la progresivaconversiónde las clasesdominan-
tes españolas—ahora reinantescomo un amplio
bloqueburguésqueinterconexionala esfera“pri-
vada”y la “pública” delaeconomía—enunafrac-
ciónburguesaregionaly dependientede la cúpu-
la y contradiccionesdel imperio capitalistamun-
dial. Sin necesidadde ningunaruptura profunda
conla estructurapolítica del Estadocontrarrevo-
lucionario —pero plenamenteburgués—de 1939,
la efectiva“rupturaeconómicade 1959” (Tama-
mes)habíadadolugarya —muchoantesde 1975—
a unarearticulaciónbásicaentrela originaria y
fundacionalDictaduramilitar (cadavez másper-
sonalizaday reducidaa funcionesde puro arbi-
traje político), el bloqueburguésnacionalcentra-
lista enel Podery los centrosdel capitalismoin-
ternacional,comoformahistóricamenteespecífi-
ca y adecuadade reproduccióny consolidación
de la dominaciónburguesa,dentrodelos limites
del sistemamundial establecido.

Segundoerror de perspectiva:
El mito de unaburguesíanacional

progresista

n las relacionesdefuerzadeterminadas
por esta nueva estructurade poder,
sólo del espíritude resistenciay de la

oposiciónradicaldelasmasaspopulares—estoes,



del movimiento obreroy de los populismosna-
cionalistas—a su propia opresióny explotación
por el sistemaburgués franquistacabía esperar
bien una (improbable) ruptura política real, o
bien—de modo másrealista—la formaciónde un
contrapoderpopularautónomoqueforzase—des-
de la base— unacierta limitación de los rasgos
despóticosdel sistema.Mientrasquelasrelativas
contradiccionescoyunturalesentreel núcleo in-
ternodel franquismoy el conjuntode las fuerzas
burguesasno pasabande poseer—por su parte—
un caráctersecundario,siendofácilmenteresolu-
bles—a medioplazo—a travésdefórmulasdecon-
ciliación superestructura/esy negociadas(es de-
cir, mediantecambiosinstitucionalesquegaran-
tizandola dominacióneconómicay social con-
junta detodaslas fraccionesburguesas,solventa-
sen las cuestionessecundariasde redistribución
internadel poderentrelas mismas).De hecho,el
decadentey vilipendiado Dictador, convertido
en unagrotescamáscarade símismo, y carente
desdehaciamuchotiempode las mínimascapa-
cidadespara el mantenimientode su régimen
personal,murió tansólo rodeado(parasudesgra-
cia) de un pequeñocírculo de sus másíntimos
adeptos,ante el distanciamientoy la frialdad de
ampliossectoresy capasde la burguesía;... pero
sin que en ningún momentosu deterioradopo-
der personalse encontraserealmenteen peligro,
precisamenteporqueseguíaconstituyendola cú-
pulaúltima que garantizaba—en el nivel políti-
co— la articulacióninternade todaslas fuerzasy
fraccionesburguesas.Confiar en que la ruptura
democráticaypopulardel franquismoo neofran-
quismopodíaprovenirde la propiaacción,deci-
dida y radical, de estasmismasfuerzasburgue-
sas, respondía—opino por mi parte— a un iluso-
rio espejismoideológicodelos núcleosactivistas
de la oposiciónmásimpacientes(que no es lo
mismo que másradicales).

A pesarde ello, apartir del veranode 1974,la
estrategiade una “reconciliación nacionalanti-
oligárquica” fue adoptadacomo solución de ur-
genciaparacrearunamínimacohesiónideológi-
caen un “frente amplio de oposición”—intercía-
sista,muy fluido y diverso— alcontinuismoneo-
franquistaprevisible: conun plateamientopura-
menteindividualistay jerárquico,se tratabade
incorporaraestratoscadavez “másaltos”o “más
a la derecha”—o máscomprometidosconel pro-
pio franquismo—de “la burguesía”(estoes,deto-
das las élites detentadorasde alguna parcelade
poder social)a unaluchaantifranquistaunifica-
da por la recuperaciónde la democraciaformal,

reduciendoprogresivamentelabasedel franquis-
mo a un insignificantenúcleo oligárquico en el
Poder,que falto del apoyode las élites naciona-
les,sólopendientedelcadavez másdebilitadohi-
lillo dela vida del viejo Dictador,se derrumba-
ría por sí mismo. En principio, la visión volun-
taristay a corto plazo de tan súbito derrumba-
mientopolítico del Régimenfranquistapor sim-
ple descomposicióninternaera, evidentemente,
la másapropiadaparaconciliar —en términosde
unaalianzacoyunturaldeclases—lasexpectativas
delas fraccionesdela burguesíamásinteresadas
en unatransiciónpacíficahaciaunademocracia
electoral de tipo europeo—no acompañadade
conmocionesy cambiossocialesprofundos—,con
los objetivos mínimos de las organizacionesy
gruposclandestinosquepugnabanporreconquis-
tar un statusde autonomíaparael movimiento
obreroy los populismosnacionalistasmáso me-
nos radicales,sinrecurrirala luchaarmada.Pero
estaestrategiaa corto plazo, resultóser sólo en
apariencia“rupturista” y comportabael riesgode
ignorar tanto la complejidady extensiónde la
profundacontrarrevoluciónsocial, quesupusola
instauracióny desarrollodel sistemafranquista,
como la relativainternacionalizaciónde las es-
tructurasdepoderen queculmina.Puestendíaa
reducirtácticay estratégicamente—de forma par-
cial y ambigua—todaslas contradiccionesy con-
flictos socialeslatentesaunacontradicciónpolí-
tica única: la existenteentrela Dictaduraperso-
rial del GeneralFrancoy cl restode la “sociedad
civiL Lo quesuponíatanto comoreconocerla le-
gitimidad de todaslas institucioneseconómicas
y socialesconfiguradasporel neocapitalismode
Estadofranquista,así comola propiaestructura
orgánicade suAdministraciónPública.

A efectospropagandísticos,laestrategiadeeste
frenteamplio anti-franquistasebasabaenlaabu-
sivacondensaciónsimbólicade“fascismo= fran-
quismo”; por eso mismofácilmenteerradicable
entonces—desdearriba— conelapoyodeuna(mi-
tológica) “burguesía nacional progresistat a la
que se suponíalibre de todo colaboracionismo
con los másde treintaañosde Régimenfranquis-
ta así comode todaveleidad“fascista” o autori-
taria. Demodoparadójico,losidealesy actitudes
“antifascistas”:“antifranquistas”de esta“progre-
burguesía”—definidaentérminosideológicospor
su presunto“liberalismo”, y no entérminosrea-
les declaseporsu posiciónobjetivaen elproceso
deproducción/dominaciónburgués—sepresenta-
banademás,comoel auténticocriterio de legiti-
midad democráticade la oposición, que debía
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orientarla luchadelas masaspor conseguir—des-
de abajo— una ruptura democráticay popular,
peroalmismotiempopacífica.A lavez quedes-
de el puntode vista táctico, se anteponía—apre-
suradamente—la inmediatacaptaciónsimbólica
para el frente de “oposición democrática”de
aquellas“personalidades”(burguesas)másinflu-
yentes,por estarinstaladasenposiciones(oligár-
quicas)de poder,a la lentay trabajosademocra-
tización real de los fundamentoseconómicosy
socialesdeesasmismasestructurasdepoder,me-
diantelas accionesreivindicativasde los movi-
mientosde basedirectamenterepresentativosde
las masaspopulares.Generosamentese suponía
que tales “personalidades”formabanuna “élite
ilustraday europea”,compuestapor“liberalesre-
primidos”, bajo el dilatado reinado“fascista” (y
“preburgués”)impuestopor un puñadodebruta-
les “espadones”.

Así, graciasa unasemi-clandestinao ambigua
declaracióndeabstracto“democratismo”,asocia-
da a su titubeantevinculación o simple recono-
cimiento del frentede “oposición’ democrática”,
algunosde los miembrosde las élites burguesas
en elPoder—beneficiariasprincipalesdel ftanqu-
sismo— no sólo quedabanpurificadosde susfor-
zados“errores” de unaépocaa olvidar portodos
(... peroen la quetodolo existentehabíasido ins-
tituido), sinoque tambiénpodíanquedar“recla-
sificados”-con su nuevapatente“democrática”—
parala inminenteredistribucióndepoderquese
aveciAaba.Siguiendoestamismavía pactistalle-
na deparadojas,eimpuestapor losnúcleosde la
oposiciónmásobsesionadosporun rápidoacce-
soa la fortalezadel Poder(núcleosformadospor
todo tipo de ávidosaspirantesa “profesionales”
dela “nuevacarrerapolítica”.., democrática,pero
que más allá de sus declaradasadscripciones
ideológicasrepresentaban,desdeun puntodevis-
taobjetivo, la vanguardiade lapropiaburguesía),
la primerafaseestratégicade laproclamada“rup-
tura” —previa a ladesaparicióndel mismoDicta-
dor— adolecíaya —en definitiva— de un error de
perspectivaehitista, quele iba a llevar adegene-
rar fácilmente,al reducirseal clásico“cambio de
casacas”enlas cumbresdel Poder,paraquetodo
permanecieseexactamenteigual en sus funda-
mentos.Ya que encontrapartidadela repentina
y edificanteconversiónindividualde lasélitesen
el Poderal proyecto“rupturista” de unademo-
cratizaciónformal del aparatodel Estado,lo que
laestrategiadela “reconciliacióndemocráticana-
cional” ofrecía (más o menossubliminalmente)
se resumíaen una salidapac<’flca y neutralizada

dela Dictadura,estoes, en lapacificacióny pro-
gresivo “desarme”—desdeabajo— de las exaspe-
radas masaspopulares;salida complementada
por un “pacto social” que —de modo latente—
apuntabaa unaautocontencióno reducciónde
los contenidosdemocrático-populareso sociocco—
nómicosdel futuro régimen post-franquista.A
cambiode lademocraciaelectoraly de la recupe-
ración del parlamentarismo,no podía —cierta-
mente—ofrecersemás.

De la rupturademocráticaa
la transiciónnegociada

in embargo,ni tan siquieracontan se-
ductorasperspectivas,los núcleoshe-
gemónicosdecisivosdelabienestable-

cida dominaciónburguesase sintieron —al pare-
cer— minimamentetentadospor las supuestas
“ventajas” de unaabierta rupturacon el conti-
nuismo franquistay postfranquista.Segurosen
sus sólidasposicionesdesiempre(quetantasve-
ceshabíansido declaradas“en estadode defini-
tiva ruina” porel voluntarismodela oposición),
estosnúcleoshegemónicosburgueses,al igualque
los representantesde los distintos “poderesfácti-
cos’; enlugarde“dejarsecaptar”por losautopro-
clamadosestrategasde ‘la nueva democracia”
prefirieron lógicamenteserellos mismoslos que
cooptasena la parte más sana y recuperable”
—esto es,más“respetabley burguesa”—de laopo-
sición para su propioproyectode reformadesde
elPoderproyectoimpuestopor la inevitableex-
tinciónbiológica—en su momento—del Dictador,
bajocuyaespadavictoriosay vigilante represión
habíanedificado—felizmente— su floreciente im-
perio económicoe institucional. Abierta por fin
la sucesión,en el otoñocasi interminabledel 75
(... porquelacienciamédica,a pesardesuprodi-
gioso sadismo,se demostróincapazde seguires-
tirando los límites biológicosdel poder), pode-
mos hoy ya estudiarel procesode salidade la
Dictadura,tal y como pareciódesarrollarse—en-
tre el desconciertode muchos—de modo real, es
decir: a travésde un paulatino,perosistemático
deslizamientodesdela imaginaria“ruptura demo-
crática antifranquista” representadapor los nú-
cleosmásimpacientes,perotambiénmásmode-
radosde la oposición“oficiosa”,.., hastala sim-
ple “transición negociada”con el propio Poder
neofranquista.Desdeel punto de vistaobjetivo,
el contenido final de esta transición negociada,
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entre los representantesdel campode la oposi-
ción democráticay los detentadoresdel aparato
del Estado,se concretóen el proyectode un ré-
gimendedemocraciaelectoraLotorgada(contro-
lada y limitada) por los mismos“poderesfácti-
cos”,quehabíansidoel másfirmesosténdel“nú-
cleo oligárquicofranquista”;peroqueahora-en
unasupremaironía, reservadasólo a los poderes
auténticamente“soberanos”—reaparecíancon-
vertidosen benévolospoderesinstituyentesdela
nacientedemocracia,graciosamentedestinadaa
elevaralacategoríadeciudadanos,alospocoan-
testrémulossúbditos.Mientrasquedesdeelpun-
to devista personal,la transacciónde semejante
transición negociadaconcluyó siendopráctica-
menteencomendada—en representacióndel am-
plio y heterogéneofrente intercíasistade la opo-
sición democrática—a algunosde los máscarac-
terizadosmiembros de aquellamisma mítica e
idealizada“burguesía progresista’; vinculadosde
unau otra forma al poderdel capitaly/o al del
Estado, ... y tan poco distantesde la “burguesía
fascista-franquista”en el Poder,con la quehabía
de sernegociadoel “pactodemocrático”,que se
encontrabanen muchasocasionesasociadosa
ella —para aúnmayor ironía— por estrechísimos
lazosfamiliares.

La nuevaburguesía:una
tecnoestructuraarticuladoradel

capitaly del Estado

n último término,dado su carácterfi-
nal detransaccióninterélites,estatran-
sición negociadaiba a tenerasí como

protagonistas—por ambaspartes—,en sustramos
decisivos,a fraccionesmás o menosdiferencia-
das,pero igualmenterepresentativasde aquellas
éhitesburguesas,en mejorescondicionesparaac-
tuar como agentescoyunturalesde los intereses
históricosdela dominaciónconjuntadeclasede
la burguesíaespañola.Elitesfluctuantes,caracte-
rísticamenteentreel campofranquistay el anti-
franquista;pero en las que se podíanreconocer
los dos componentesfundamentalesdel bloque
burguésen elPoderdel llamado“tardo-franquis-
mo” o neocapitahismofranquista,estoes: tantoa
representantes,máso menosdirectos,del capita-
lismo financiero e industrial nacional, especial-
menteen susnudosde conexiónconel interna-
cional, como los propiosmiembrosmáscapaces

y flexiblesdeaquellosAltos Cuerposde laAdmi-
nistracióndel Estado—significativamentelosmás
interrelacionadosconel mundoempresarial—,de
los que surgíane iban a seguirsurgiendo—antes
del franquismoydespuésdel franquismo—losnú-
cleos máscaracterizadose influyentesde los su-
cesivosequiposgobernantes.

Por encimade los interesesy contradicciones
secundarios,así comode los maticesideológicos
y posicionescoyunturalesquepodíansepararles,
estasfraccionesburguesas—tampocotan diferen-
ciadas—estabannecesariamentecondenadas,ade-
más,aentenderse.Conducidasen sunegociación
—desdeel puntode vistade la dinámicarealdela
lucha de clasesglobal— por la interesadamano
—no tan invisible a veces—de las exigenciasfun-
damentalesde reproducciónde la dominación
burguesa,debíansercapacesde articularun pro-
yectopolítico, quevolvieseaconciliar—traslade-
saparicióndel Dictador— todaslas fuerzasbur-
guesasen tomo a sus permanentesinteresesob-
jetivos últimos;es decir: entomoalas exigencias
y límitesdeterminados—en última instancia—por
la reproducciónde las relacionesde producción
básicasdel sistemacapitalista—el despotismode
fábricay ladivisión enclases—y de lasrelaciones
de poder—autoritariasy elitistas— queregulany
profundizanestamismareproducciónen el seno
del Estadoy de todo tipo de organizacionesje-
rárquicas.La sucesiónde la Dictaduraquedaba
coherentementeconvertida—a travésde la vía de
colaboraciónintercíasista,implícita en el mode-
lo de “rupturademocrática”del franquismo—en
un problemaobjetiva y subjetivamenteburgués.

Pero por estamisma dinámica de reconcilia-
cióndentrodela estructuraenla dominaciónbur-
guesa,alaqueelprocesohistóricodecambiosin-
herentesaldesarrollocapitalista—la llamada‘<mo-
dernizaciónsocial” (Ortí, 1970)— conducíadesde
la décadade losaños 1960, era el propioconti-
nuismoneofranquistael que tendíadesembocar
—también de un modo coherente—en unacierta
reconstrucción—desde arriba y de forma muy
controlada—deaquellasinstitucionesformalmen-
te democráticasqueademásde legitimar a los
“poderesfácticos” preexistentes,propiciasensu
másflexible y evolutivaprolongación,bajo la for-
ma de un juegopolítico másabierto,pero igual-
mentereguladopor los mismos notablesy gru-
pos/(ahora)partidos burgueses,procedentesdel
tardofranquismoneocapitahista Porquedadas

las profundastransformacionescapitalistasde la
sociedadespañolaenlos “desarrollistas”y tensos
años60 (reestructuracióneconómicade las reía-
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cionessectoriales,a partir de la importacióntec-
nológica y correlativa inversión extranjera,ex-
pansiónindustrial, etc., progresivoasalariamien-
to e integracióndelamayorpartede lapoblación
activaen el sistemaempresarial,reduccióny ex-
pulsión—a travésdelaemigracióntransnacional—
de los sobreabundantesexcedentesdel tradicio-
nalejércitode reservaindustrialdefuerzade tra-
bajo, etc., constituciónde unanormade consu-
mo de masas—o “normade consumo”obrero—,
etc., secularizacióne individualización—procapi-
talista— de las costumbresy mentalidades,etc.),
y apesarde las grandesy arbitrariasdesigualda-
desaúnpersistentes,habíansurgidolascondicio-
nesmínimas— “modernizaciónsocial”— paraque
ladominaciónburguesaseinstitucionalizasey es-
tabilizaseprecisamente—“modernizaciónpolíti-
ca”— a travésde mecanismosformales,abstractos
e individualistas —como los del parlamentaris-
mo/partidismoelectoral—de representaciónna-
cional (en quela “voluntadgeneral”rousseaunia-
na se identifica con la de las élitesburguesas)y
de mediaciónintercíasista(en la que los intere-
sesde la acumulacióncapitalistaa medio plazo
aparecencomo el único principio de resolución
posible de los conflictos a corto plazo, etc.).

De estemodo,a pesarde encontrarsecorona-
da por la infamantecúpula de una(finalmente)
grotescaDictadurapersonal,contodaslas secue-
las de unasistemáticatutela o desviacióndespó-
tica del ejerciciodel poder,la dinámicaesencial
de la dominaciónburguesa—desde fines de los
años1960— ya no teníalugar en Españaal mar-
geno encontradela leyformaL sinoqueseorien-
tabaprogresivamente—por el contrario—haciala
plenainstitucionalizaciónde un inequívocoim-
perio dela leyformaL exigido por la complejidad
del nivel del desarrollocapitalistaya alcanzado.
Progresivaformahizaciónlegal delpoderque sin
suprimir necesariamentelos fundamentospriva-
doso particularistasde las profundasdesigualda-
desy arbitraria irracionalidad,aún reinantesen
muchosaspectosde la sociedadcivil española
(antesbien, asumiéndolas),respondía—al nivel
del proceso global de los pactos intercíasistas
(acuerdosmarco,definiciónde las reglasgenera-
lesdejuego, sistemasdegarantíasbásicas,etc.)—
a la relativay mínimaracionalidadformaL inhe-
renteal funcionamientode unaeconomíaindus-
trial de mercado.

De modocorrelativoaestarutinarizacióny re-
conversiónen dominaciónlegal del carismacon-
trarrevolucionariofundacional(porexpresarloen
términosmaxweberianos)la hegemoníaefectiva

en la direcciónde la política burguesanacional
se habíaido igualmentedesplazando—al menos
apartirdela rupturaeconómicaneocapitalistade
1959— desdeel círculo oligárquico internode ge-
neralesy burócratas,colaboradoresdirectosenla
brutalinstauracióny consolidaciónoriginariasde
la Dictaduramilitar, pero cadavez másreduci-
dosaunafunciónde reservarepresivaparasitua-
cionesde emergencia,hacia las nuevaséhitesde
altosfuncionariosy gerentesempresariales,más
directamentevinculadosaloscentrosneurálgicos
delpeculiarmododedominación,depresuntuo-
sasapariencias“tecnocráticas”,correspondiente
aun capitalismofinancieroeindustrialenexpan-
sión, peroconunadecisivamediacióneinterven-
ción centraldel Estado.Frentea la obscenagro-
seña,concentracióny rigidezdelasformasdedo-
minaciónde la vieja oligarquíafundacionaldel
Régimen(cadavez más anacrónicae ineficaz,
perono porello menosodiosa),laemergentey re-
novadaestructurade dominacióndelas actuales
éhites burguesassemipúblicas/semiprivadas
—coordinadorasdel poderdel capitaly de las exi-
genciasdereproduccióndel Estado—habíaido te-
jiendounamuchomásextensa,sutil y envolven-
te red deefectivos“Poderesfácticost Nuevospo-
deresestructurantesa la vez de un orgánico y
opresivocorporativismoprofesionaly tecnocrá-
tico, y dela inclusivay profundamitologíacon-
sumistapublicitaria, como auténticosmecanis-
mos de regulaciónde la adaptaciónindividual y
la formación del consensusen el actual sistema
capitalista.Puesen último término,estasnuevas
élites burguesasactúancomo representantesde
todosaquellospoderesfácticosdelcapitaL queen-
cuadrany dirigenel trabajodelas masasy lasfor-
mas de distribucióndel producto,así como ga-
rantizanla reproducciónde la ideologíaprocapi-
talistaatravésdelos mediosdecomunicaciónso-
ciaL enlos quecadavezmásseconcentrala fun-
ción delegitimación ideológicadel sistema.

Semejantered de auténticospoderesfácticos
(... que no sólo handebuscarseen la efimeraes-
pectacularidaddelospatiosdearmas),másflexi-
bley “racional” (en sentidomaxweberiano),pero
igualmentejerárquicay desigualitaria,siquecon-
figurandohoyunaestructuradedominaciónreal
anteriory superpuestaa las institucionesforma-
les democráticasy alpropiosistemade partidos.
Tecrio-estructura(ampliandoel conceptode Gal-
braith, 1967) muy extensa,complejae interrela-
cionada,queapartir de la tradicionaly constan-
te posición hegemónicade los grandespropieta-
rios del capital y de los mediosde producción,



despliegasus extendidostentáculosnerviososa
travésde ampliosestadosmayoresde gerentes
empresarialesy dealtoscuadrosdela propiaAd-
ministraciónPúblicaconfuncionesdemediación
en todoslos conflictosde poderinternosdel ca-
pital, y de relativaconexióny subordinacióna
medio plazo—en el casoespañol—,respectoa las
orientacionesde los centroshegemónicosdel ca-
pitalismomundialen lasgrandesalternativases-
tratégicasdel desarrolloo de la reestructuración
económica.

Pero precisamenteparapoder ejercerconuna
cierta perspectivay adecuaciónsu función de
complejamediaciónglobalentretan diversasins-
tancias,y anteel hechode la necesidadde inte-
grar—por otraparte—la relativay autónoma‘fuer-
za estructural” del movimientoobrero (Arrighi,
1975), lasnuevasélitesburguesasrepresentativas
de estaestructurade podertiendena unacierta
institucionalización—siempreque la dinámica
coyunturalde la lucha de claseslo permita— de
formas legalesde transacciónde los conflictos,
pactadas,duraderas,y legitimadoras—en fin— del
propioordensocial capitalista;formasclaramen-
te diferenciadasdelos patentesy arbitrariosras-
gos despóticosde las estructurasoligárquico-caci-
quiles tradicionales. Fenómenoque de modo
muy lento, y con numerososenquistamientos
despóticosy regresionestemporales—inevitables
en un régimen de los orígenesy naturalezadel
franquismo—,se estabaproduciendoyaen Espa-
ña desdefinalesde la décadade los60.

La estrategiadel consenso:un
pactointerélitesparaevitar la

rupturasocial

poyadadesdedentroy desdefuerapor
la mayoríade las fraccionesburguesas,
pero limitada y controlada desde el

propioPoderneofranquista(unavez liberadodel
“peso muerto” del círculo interno retrofranquis-
ta o “bunker”>, la transiciónpolítica delfranquis-
mo al postfranquismose realizóasí, finalmente,
medianteun procesode convergenciay transac-
ción inter-élites,ajeno—en términossocialesob-
jetivos— a las reivindicacionespopularesy anti-
burguesasdelas masas.Trasdécadasderesisten-
cia y decrecienteluchacontraeldespotismofran-
quista, el movimiento de oposicióndemocrática
delas masaspopularesala dominaciónburguesa

iba a desembocar(en una trágicay amargairo-
nía) en un simplepactopolítico elitista y doctri-
nario entre los intermediariosburguesesde la
oposicióncon los intermediariosde las fraccio-
nesburguesasreinantes—sin solución de conti-
nuidadalguna— en el Poderneofranquista;pero
integradostodosen esamisma telarañaaltobur-
guesade posicionesde poder,privilegios e inte-
reses,vinculadosa la reproduccióndel capital.

Interesadosantetodo, unosy otros,enunavía
de salidapostfranquistaevolutivay pacífica—en
el pactofácticode fines del 76 e inicios del 77—,
y dispuestosa defenderlaprolongaciónde sudo-
minacióneconómicay social por todoslos me-
dios—... incluidala democraciaelectoral—,elpun-
to de convergenciade estasélites del poder(co-
yunturalmentefranquistaso antifranquistas,
pero básicay estructuralmenteburguesas)erael
de conseguirlo másrápiday fácilmenteposible
una “re-organización de la moderación’; realiza-
da (lógicamente)sin las masaso contra las ma-
sas.En esteprocesode reconstruccióndel orden
político, la misión históricaobjetivay específica
de la fracción o frenteburguésantifranquistase
centrabaen la reconducciónde las masasy mo-
vimientospopulares,entrancededisociacióndel
sistemaburguéscapitalista—a travésde la cre-
cienteradicalizaciónde la luchaantifranquista—,
hacianuevasformasderehigaciónconel sistema
socialdominante;avecesinclusoparadójicamen-
te mediantela manipulaciónde las ilusionesde-
mocráticas,queevocabanlosviejos símbolosque
habíanpresididolasluchaspopularesenlostiem-
pos heroicosde la Repúblicay delaguerra civil.
Ya quedesdeel puntode vistade las relaciones
de clasefundamentales,la negociacióninter-éli-
tesparala remodelacióndel sistemapolíticopa-
sabapor la desarticulaciónde un nudo política-
menteclave: a lo largo del procesode (tortuosa)
transicióndebíaimpedirsea todacosta la con-
densaciónde aquellas contradiccionesde clase
queen lasluchas(más o menoscontroladas)por
la imaginaria “ruptura democrática” (no sólo
consistenteparalas masasen la recuperacióndel
parlamentarismo)pudieseconducira unaautén-
ticarupturasociaL poniendoenpeligro la estruc-
tura socioeconómicadelpoderburgués,realmen-
te dominanteantesy despuésde la democratiza-
ciónformal del Régimenpolítico neofranquista.

De aquíelqueen la tácitay sinuosaestrategia
burguesaconjuntade la transición negociada,to-
daslasreivindicacionesdela oposicióndemocrá-
tica portadoraso expresivasde las contradiccio-
nesclasistasfundamentales(denaturalezaeconó-
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mica y social) fuesenpocoa pocoreducidasa la
purarecuperacióndelas libertadesformalesmí-
nimas: la aspiraciónaunaprofundarenovación
democráticadela sociedadespañolaentodossus
aspectosiba aser—en fin— sustituidapor la reins-
tauración(doctrinaria)del liberalismoparlamen-
tario. De modoconsecuente,en términosideoló-
gicos,el lugarde condensacióncentralde todas
las contradiccionesde clase —es decir,el campo
de definición de la naturalezadel conflicto que
contraponíaa unasy otrasclases—debíaser ocu-
padoy ocluido—segúnestamismaestrategiabur-
guesa—por la rearticulaciónideológica—el llama-
do “consenso”algúntiempodespués—en torno a
un discursodemocráticoformal (o sea,a un dis-
curso liberal), limitado a reivindicarun estatuto
(característicodel individualismo burgués) de
abstractaciudadaníapolítica. Y en estesentido,
“el consenso—subrayanRafael del Aguila y Ri-
cardoMontoro en su excelenteanálisisdel dis-
cursopolítico de la transición—no fue un argu-
mento de diálogo y comunicación,sino justa-
mentelo contrario:un argumentosilenciador..,
la huidade todo lo quesignificarapuntodecon-
flicto” (Aguila y Montoro, 1984:132).Razónpor
la que los interesesmaterialesde las masasde-
bían ser pospuestosa un momento lejano e
indefinido.

El lugar del consensoburgués:
la Monarquíaparlamentaria

on la estrategiadel consensose trataba
tambiénde tranquilizary garantizara
las clasesdominantesquela democra-

tización—necesariao convenienteparala propia
reproducciónampliadadel sistemade poderbur-
gués—no iría másallá de ciertoslímitesformales,
sin poner en cuestiónla vigente “jerarquía so-
cial”, nacidano por cierto de ningunamágicae
“invencible naturalezadelas cosas”, sino deuna
bienconociday victoriosaguerracivil contrarre-
volucionaria.Por lo queunavez más, la astucia
(antipopular) de la razón burguesaconseguía
mixtificar la noción de “democracia” (esto es, la
aperturade unadinámicarealy progresistahacia
el fortalecimientode estructurasde poderpopu-
laresmásigualitariasy solidarias),identificándo-
la simpley reductivamentecon ‘<el liberalismo”
(esdecir,conlas reglasdejuegoformales,quesin
dudagarantizangenéricamenteel estatutode la
deseableautonomíapolítica individuaL peroque

absolutizadasy abandonadasa sí mismasactúan
—desdeun puntodevistaespecífico—comofacto-
resde estratificaciónquefavorecenla másfluida
y armónicacirculacióneconómicay política de
las élitesburguesas).Paralelamente,en términos
políticos, semejantemixtificación ideológicasu-
ponía un acotamientoy redistribución interna
del poderentrelas propiasélitesburguesas,gra-
cias precisamentea una calculaday paulatina
desmovilizaciónybloqueodetodoslosmovimien-
tospopularesdebasedelasclasesygrupossubor-
dinadosy oprimidosen las áreasfocalesy locales
concretas(la fábrica,el barrio, la escuela,etc.) de
resistenciaa la dominaciónburguesay al poder
del capital.

Tácitamentese impusieron así condiciones
restrictivasde la dinámicademocráticareala las
quedebíaplegarseigualmentela reconstrucción
deun sistemade partidos,cuyaalaizquierda—po-
pular y obrera— estaríaconstituidapor organiza-
ciones,que si bienamparadasporlos viejos mi-
tos,símbolosradicalesdela épocamilitante yan-
tiburguesade la preguerracivil, seríanconduci-
dospor nuevoscuadrosmásdúctiles y modera-
dos, capacesde recanalizarlas reivindicaciones
de clasedelas masashaciasupasivarepresenta-
ciónparlamentaria,medianterutinariasconfron-
tacioneselectorales,enprincipiodecididasdean-
temano(duranteun indefinido interregnoo tre-
guainicial) enfavor delosviejos/nuevosequipos
políticos neofranquistas.Por último, la remode-
lacióndeladominaciónburguesacristalizaría,en
cuantoforma deEstado,enunareedición(igual-
mente “doctrinaria”> de la Monarquíaconstitu-
cional parlamentariade 1875-76,fundadacomo
aquellasobrela consagraciónlegal de todoslos
intereseseconómicos,corporativosy sociales
preexistentes—en su aspectoconservador—;e hi-
potéticamentetambién abierta —en su aspecto
progresivo—aunafuturademocratizacióndema-
yor o menor profundidad.Pero de modo inme-
diato, la salidanegociadadel despotismofran-
quista pasaríapor la recreacióny consolidación
de unanuevaéhite delpodero claseparlamenta-
ria, compuestapor lospropioscuadrosdelPoder
neofranquistay ampliadaalasfraccionesdirigen-
tes de la oposicióndemocráticareconocida;a la
vez que articuladaen suconjunto—de modosu-
bordinado—con los intactos “poderes fácticos”
del Estadofranquista(capitalismo financieroe
industrial, Altos Cuerposde la Administración
Pública,Alta OficialidaddelasFuerzasArmadas,
y, en fin, la propia Corona,reinstauradapor el
anterior Régimen).Mientras que la Monarquía
ocluíaprecisamenteel lugarde reconciliaciónen-
tre todoslospueblosibéricosatravésdeunaRe-
públicaFederal.
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La primeratransición(1975-1981):
un doble movimientode

movilización ¡ desmovilizaciónde
lasmasaspopulares

emejanteprocesode reconstrucción
históricade un bloque(burgués)en el
Poder, implicabapoliticamentesuam-

pliación y fiexibilización interna(en las posibili-
dadesde circulaciónde sus élites), mediantela
planificadareabsorcióndelosestadosmayoresde
lasfuerzasdeoposiciónenelEstadoneofranquis-
ta, graciasa la institucionalizaciónde la demo-
cracia (exclusivamente)electoral. Pero al blo-
quearla dinámicay expresióndelas reivindica-
cionespopularesmásradicales,imponíaal mis-
mo tiempo—desdeel puntode vista ideológico—
un calculado “desencanto” o desmovilización
ideológicapopulardelas masasy gruposdebase.
Pueslejosdeserun “efectono querido”, inheren-
te a las “dificultades e insalvableslimitaciones”
del procesode transición,el enfriamientoideoló-
gico delasmasaso “desencanto”—como iba a ser
calificadopoco después,en el 79/80— constituía
unacondiciónde posibilidadparalanecesariare-
duccióndelas masasapasivo“cuerpoelectoral”,
y el asentamientodel nuevosistema—“represen-
tativo”— de circulaciónelitista sobresuadminis-
tradaimpotencia.Tan sofisticadaestrategiapolí-
ticaburguesa—por otraparte,clásica—se articuló
medianteun conocidoesquemadual de movili-
zación/desmovilizaciónideológica de todas las
fuerzas sociales popularesmás radicalmente
opuestasal continuismoneofranquista.Esquema
en dostiempos,o fasestácticas,sucesivasy com-
plementarias—a lo largo del crucialañode 1976—,
quefuerondirigidas, de modomáso menosfor-
zado,porlos propiosestadosmayoresde la opo-
sición antifranquista,atrapadosen las contradic-
cionesde su colaboracióncon la llamada“bur-
guesíaprogresista”—estoes,con“la otracara” de
la mismaburguesía—en la vía de una transición
pacifica.

De modo concreto,en un primer momento,la
lucha delosnúcleosmásradicalesdela oposición
por unaprofundaysustantiva“ruptura democrá-
tica” (dinamizadapor la ola de huelgasy mani-
festacionesdelinvierno-primaveradel76), seim-
bricaen las basesy reivindicacionesdetodoslos
movimientospopulares(el prohibido sindicalis-

mo obreroautónomo,las asociacionesciudada-
nas, etc.), asociándoseasí con las aspiracionesa
cambioscualitativosy reformasdel sistemaeco-
nómico y socialconstituidopor la contrarrevolu-
ción franquista.Peroa los pocosmesesestaes-
trategiade abierta confrontaciónse flexiona y
concluye en un segundotiempo (otoño del 76),
en el que comoprecio de su legalización por el
Poderneofranquista,los líderesmásmoderados
de la oposiciónenipiezanacolaborar—en nom-
bre del realismo político— en una sorda (pero
apresurada)desmovilizacióndesuspropiasbases.
Y es asícomolas fraccionesmásconservadoras
del “frente amplio de oposición” (en ocasiones,
simple reduplicacióndelas élitesburguesas),di-
sociandocadavez másla reforma(exclusivamen-
te) política de cualquierreivindicaciónsocialra-
dical, se conviertenen los agentesmáseficaces
de la reconstruccióndel bloqueburgués en el
Poder.

Oligarquizaciónde los partidosde
la oposicióny desencanto
programadode las masas

populares

ueslas concesionesformalesdemocrá-
ticas del Poder neofranquistadepen-
dían de la tácita autolimitaciónen el

seno de las mismasorganizacionesde la oposi-
ción de las reivindicacionesmaterialesy sustan-
tivasde las masaspopulares;lo queconvertíaa
los líderesde la oposición,en ocasionesdecisi-
vas, en un influyenteeslabónen lacadenajerár-
quicade transmisiónde los dictados restrictivos
del Poderneofranquista.Absorbidospor la dia-
léctica de las prioridadesde su negociaciónper-
sonal a corto plazo con los poderesfácticos, los
más“realistas”de los líderesdelaoposicióncon-
cluyeroncumpliendo—con mayoro menorentu-
siasmo—suasignadafunciónde(represivos)“mo-
deradores”respectodelasbasesmásradicalesde
los núcleos organizadosdel complejo frente o
movimientoamplio de oposición.Tan resignada
interiorizaciónde las exigenciasrepresivasdelos
poderesfácticos,tuvo—por último— comoconse-
cuenciaun reforzamientode las tendenciasoli-
gárquicasenlasorganizacionesemergentesdelos
partidosy sindicatosde la propia oposición:si-
tuadosen dificil equilibrio entrelospoderesfác-



ticosexternosy susbasesinternas,los nuevoslí-
deres políticospactistasy susreducidosestados
mayoresintensificaronsu (natural)orientación
hacia modelosorganizativoscaracterísticosdel
centralismodemocrático. Bloqueandola forma-
ción de tendenciasy corrientes(minoritariaso
no), y concentrandoal máximoel poderorganí-
zativoen susmanos(mediantesistemaselectora-
les mayoritarios),los minoritariosestadosmayo-
resde los partidosy sindicatosenformaciónim-
pusieron—desdeel principio—unaplenaburocra-
tizaciónorganizativa,al serviciode“líderes caris-
máticostcuyaimagenhabíasido “prefabricada”
—en realidad—por las másburdastécnicaspubli-
citarias,convistasa su inversióhyconsumoelec-
toral, dentrode loslímites de un campodejuego
acotadopor un “moderadorealismo” (probur-
gués).

Por lo queno resultaextrañoque,reprimidos
o aisladosporelprogresivovirajea la derechade
suspropiosestadosmayores,los núcleosde base
más radicales y entusiastasdel amplio movi-
mientode masasdel 76, asícomo ampliasfrac-
cionesde estasmismasbasesempezarana dis-
tanciarseprogresivamentede las cadavez más
conservadurizadas,peroaúnnacientesorganiza-
cionesdela oposición;al intuir —de modomáso
menosconfuso—quebajo los viejos lemasy sím-
bolos del radicalismotradicional se estabanre-
produciendolas mismasestructurasy estilosca-
racterísticosdeladominaciónburguesa.El avan-
ce hacia unademocratizaciónreal quedabaasí
detenido,cuandola penetraciónde los partidos
y sindicatosdela oposiciónera todavíademasia-
do reducidaen el tejido social; sin duda,excesi-
vamenteraquíticaparadar lugaraun auténtico
podercompensadorque limitase, en el próximo
futuro, tanto la prepotenciaprácticade los sub-
sistentespoderesfácticos en la nueva situación
democrática,comola tentaciónde cualquierre-
gresión haciael inmediatopasadopredemocrá-
tico.

Frentea estaestrategiadesmovilizadorade la
moderaciónque fundaunademocraciaelectoral
representativa,peroa la vez limitada (doctrina-
riamente)por la preexistenciahistórica de los
propios poderesinstituyentesfundamentales,
pronto va asurgir un creciente“desencanto”po-
pular, quetraduce—antetodo: desdeel punto de
vista material de los interesesde clase— la con-
cienciaresentidade las masasporel forzadoblo-
queo de los movimientosde lucha —apenasini-
ciados— contra las desigualdadesrealesde la so-

ciedadespañola.No hade resultar,pues,extraño
queal expectantesentimientopopularde libera-
ción de la opresiónpolítica y recuperaciónde la
propia identidadideológica—patenteen la gozo-
sajornadadelas primeraseleccionesgeneralesde
15 de junio de 1977— sucedieserápidamente
—como elcrecimientodel abstencionismoenpos-
terioresconsultasy algunasencuestaselectorales
indicaron—ladesilusionadaregresiónhaciaundi-
fusosentimientodealienaciónpolítica. De modo
progresivo,del veranodel 77 al crítico invierno
del 80/81 —que precedeal 23/E—, la reinstaura-
ción del parlamentarismoy del sistemade parti-
dos aparecieronante las masaspopularesmás
oprimidasy/o radicalizadascomoun fenómeno
íntimamenteunido alprocesode exclusióny sus-
titución delosmovimientosdebasepor la circu-
lacióny lospactosdepoderentrelas élites;mien-
traslosestadosmayoresdelospartidosdela vie-
ja oposiciónantifranquistaparecíanfundirse —y
confundirse—cadavez máscon los representan-
tesde lospoderesfácticospost-franquistas,en la
interminablenegociación previa (del 77 al 78:
“pactosde la Moncloa”, “consenso”,etc.) de la
nueva Constitucióndemocrática,primero, y de
lasposterioresleyesrestrictivas(antiterrorista,de
alarma,excepcióny sitio,etc.)después.En elcen-
tro de esteprocesode paulatinareproduccióndel
distanciamientoentrela Españaoficial (burgue-
sa y centralista)y la Españareal(subordinaday
periférica), la Constitución sólo conseguíaser
aprobada—peseaunamasivapropaganda—porel
59% del censoelectoralen el referéndumdel 6 de
diciembrede 1978.

Epilogo. La segundatransición
(1982-1987):crisis de la conciencia

obreray socialtecnocracia
transuacional

n coincidenciacon los cadavez más
profundosefectosdepresivosde la cri-
siseconómicadefinesde los 70/inicios

delos80, laestrategiadesmovilizadoradelapro-
pia oposicióniba a culminar, finalmente,con la
crisis política del propio PartidoComunistade
España(P.C.E.), abandonadopor parte de sus
“desencantadas”basesy cadavez másfragmen-
tado,enunasociedaddesmoralizaday creciente-
mentedominadapor elcorporativismoy los va-
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loresindividualistasde la puracompetenciaca-
pitalista. Mientras que estemismo procesopre-
parabael triunfo del PartidoSocialistaObrero
Español(PSOE.),casi carentede masas(fuera
de algunosnúcleosde viejos y honestossocialis-
tasdela II República)enelmomentode lamuer-
tedelGeneralFranco.Peroun nuevoP.S.O.Eha-
bía sido prácticamentevuelto a fundar en los
años1970,y enelmismoibanair paulatinamen-
te integrándosegranpartede los impacienteslí-
deres de la joven generaciónuniversitariade
1968, cachorrosde la nuevaburguesíacorporati-
vay tecnocrática(queconel tiempoibanaserco-
nocidoscomoyuppies)edípicamenteenfrentados
conel Dictador, al queya que no habíanpodido
matar estabanprestosa sustituirle en el Poder.
Líderesqueabjurandode sus“erroresjuveniles”
(cuandocreíanque las fórmulasmarxistascons-
tituían un atajoparaalcanzarel Poder),estaban
ahoracadavez másdispuestosa constituirseen
unaalternativa de poderpragmáticaal servicio
del Estadoneofranquista,legitimadosideológica-
mentepor un lema regeneracionistatan banal
comoel de que“el Estadofuncione”.

Por eso mismo, cuandoagotadala primera
transición, traselgrotescointentode golpede Es-
tado del 23F/8l, los poderesfácticos (incluidos
los propiospodereseconómicos)entendieronla
necesidaddeunasegundatransiciónpara estabi-
lizar el sistema,la alternativa depoderdela nue-
va generaciónneoburguesadelP.S.01. apareció
comoel resultadofinal máslógico y conveniente
del procesode transición postfranquista.Com-
prendiendopor su partequeesa mismaalterna-
tiva asegurabala estabilidaddemocrática(... e
ilusionadaaúnconqueel “cambiosocialista”po-
dría entrañarcontenidossocialesprogresivos),la
mayoríapopulardel cuerpoelectoral(granparte
de la clase obreray de las clasesmediasbajas)
otorgóal P.S.O.E.unaabrumadoravictoria elec-
toral el 28 deoctubrede 1982,comoformadede-
fenderal menosla reciénadquiridademocracia
parlamentaria.

Pero al elegir a los jóvenespolíticos (autode-
nominados)socialistas(y ajenosen sumayoríaal
mundoobrero),las masaspopulares,carentesde
caucesde participaciónrealfueradel ritual elec-
toral, estabansellandoun pactomasoquista:pues
elegían,en realidad,a un equipode socialtecnó-
cratas al serviciode unasalida neocapitalistay
corporativa de la crisis económica,que llegaban
al Poderya convencidosdeque“son los sindica-
tos los que tendránque asumirlos sacrificios”

(como CésarAlonsode los Ríosy CarlosElordi
anticiparoncon clarividencia, 1982:131).Pacto
masoquistaintuido preconscientemente,de for-
ma máso menosconfusa,por las propiasmasas
popularesdesmovilizadas,desorientadasy con-
venientementereducidasalestadode inferioriza-
dos “individuos” de las clases(necesariamente)
subordinadas:ya que sometidosa un procesode
desideologizacióncreciente,habiéndoselespredi-
cadoconstantemente“el realismo”(estoes: la re-
signación),y sufriendolos efectosdisciplinarios
de la crisis económicay del paro, las masastra-
bajadorasyelpropiomovimientoobreroestaban
pasandopor unaprofundacrisis dela conciencia
obrera, vinculadaal mito de que las fantasiosas
“nuevastecnologías”iban a convertira la clase
obrerapocomenosqueen obsoleta.

Desdeun puntode vistahistóricoprofundo,el
28 de octubrede 1982 representaba,además,el
inicio deunanuevafasehistóricatambiénenEs-
paña:la reconversiónde la socialdemocraciaen
una socia/tecnocraciatrarisnacionatPorquerea-
lizadala quepodemosllamarsocia/democratiza-
ción material (constituciónde una “norma de
consumoobrero”, seguridadsocial, una mínima
redistribucióndela renta,etc.)por la propiaDic-
tadurafranquistaen los años 1960-70, las elec-
ciones del 82 teníanel sentidopositivo de con-
solidarfinalmentelademocracia(burguesa)enla
Españacontemporánea,bajolos símbolosde una
socia/democratizaciónformaL..Perosuperadaya
la fasesocialdemócrataen el procesode desarro-
lío capitalista—al igual quehabíaocurridoen los
demaspaisesindustrialeseuropeos—,la salidade
la crisisde los años70-80debíapasarpor unara-
cionalizaciónsocialtecnocráticade la producción
y del mercadode trabajohastaocuparelaparato
empresarialespañol—en elnivel de lasrelaciones
de producción—supropioysubordinadolugaren
el sistemacompetitivo regulado,en última ins-
tancia, por el gran capital trarisnacional (Orti,
1987: 735). Tal socialtecnocratización,propicia-
da—en elnivel de las fuerzasproductivas—porla
fáustica voracidadde las “nuevastecnologías”
(robótica, informatización,etc.), tiende a la re-
conversiónindustrialpermanente,yenfunciónde
lamismaexigeal mismotiempo “la articulación
cadavez máscompletade las relacionessociales
enel senodel Estado...compatibleconelmante-
nimiento de la relación salarial” (Aglietta,
1979:344)y la crecienteeventualizacióndel em-
pleo y recuahificaciónprofesionalpara disponer
deunamasalaboral “flotante” y movilizablede
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acuerdocon las convenienciasde la constante
reestructuraciónempresarialquepermiteaprove-
charlas ventajascomparativasen cadamomen-
to de la aceleradainnovacióntecnológica(Orti,
1987:736).Procesoquede un modo lógico con-
ducea lades-sindicalización(como estánpidien-
do ya muchoseconomistasneoliberales),y a la
consecuentedesintegraciónde la unidaddel mo-
vimiento obrero,a la superestratificaciónindivi-
dualistade los trabajadoresy a la oclusióno di-
solución,en fin, de la propia concienciaobrera.

Y enla décadade los 80 nadiemejorpararea-
lizar la nuevapolítica económicasocialtecnocrá-
tica quelos cuadrossuperioresdeeconomistasy
técnicosdel P.S.O.E.,dadasu mejorcompren-
siónde las nuevasexigenciasdel desarrollocapi-
talista,sumayor formación y capacidadtécnica,
así como su pragmáticadisponibilidadideológi-
ca (... dispuestosa demostrarsueficacia“cazan-
do ratonesfuesennegroso rojos”). Preocupados
antetodo porconsolidarseen elPoder,respetuo-
sos con los poderesfácticosy arrogantesy duros
con las mismasmasasque les habían elegido,
peroqueeraprecisamentesumisión disciplinar,
estos cuadrossuperioressocialtecnocráticosdel
P.S.O.E.estaban,en realidad,en mejor disposi-
ción pararealizarlapolítica dela derechaeconó-
mica, que la propia derechaen condicionesde
permisividaddemocráticano sehabíaatrevidoa
hacer:reducir los niveles de vida —ya no dema-
siadoelevados—de la claseobrera,y efectuarlas
reconversionesindustrialesconvenientes,conde-
nandoal paroa masascrecientesde trabajadores
pararestablecerla rentabilidadde las empresas.

Una política para la que contaban,además,
conel tácitopactomasoquistade las propiasma-
sastrabajadorasadisciplinar, convencidasde la
inexistenciade otra alternativaparael manteni-
mientodela democraciaformaly deun mínimo
delas conquistassocialesdel “Estadodel bienes-
tar” (... ¡paradójicamenteotorgadaspor la propia
Dictadura franquista!). De tal forma, como ha
observadoel historiadorAntonio Elorza (1987),
la fórmula sobrela que se asientala permanen-
cia dela hegemoníapolítica final del P.S.O.E.ha
sido casiperfecta:“arraigo electoralentrelos tra-
bajadores(incapacesde encontrarotra alternati-
va) y neoliberalismoeconómico(parasatisfacera

los podereseconómicos)”.Y en su conjunto,a
cambio de la recuperaciónde las libertadesde-
mocráticas(lo que ha de ser siemprepositiva-
mentevalorado),elprocesodela transiciónpost-
franquistase ha realizadoa costadel sacrificiode
las masastrabajadorasy populares,al suponer
una salida de la crisis socialmente regresiva
—como seexponeenel claroy contundenteinfor-
me sobre “Evolución social en España:
1977-1987’;del InstitutoSindical deEstudiosdel
propiosindicatosocialistaU.G.T.—;salidacarac-
terizadapor “aumentodel desempleo,dualiza-
ción del mercado,recortey deteriorode impor-
tantesserviciosy prestacionessociales,empeora-
mientode las condicionesde trabajoenmuchos
sectoresproductivos,disminuciónde la partici-
paciónde las rentassalarialesen la rentanacio-
nal” (1988). Así, los supuestossucesores(más
bienespuriosherederos)de los “enterradoresdel
capitalismo”,en último término, hanvenido a
ser ‘los enterradoresde las víctimas del ca-
pitalísmo
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A LA PALABRA ROTA DE LUIS MARTIN SANTOS

“Cuando la lámpara se destroza
la luz yace muerta en el polvo”
SHELLEY

Estamañana,
cuandolleguéa la Facultad,
vi quese habíanfundido los plomos de la risa
y queel suelo de las aulasestabaalfombradode coposde silencio.
Pensé:algo le debede haberocurridoaLuis.
Quédificil es,Luis, imaginartemuerto.
Durantetantosañoshasllevadola muertepuesta,
como si fuera unabufandaqueuno se puedequitarcuandoquiere
Perola bufandateníapico y garras,
y pocoa poco te fue mordiendoel cuerpohastadejar, libre de
carne,tu palabra.
Luis, quésarcasmo,quea ti precisamentete pasaráesto.
Un profesores, por definición, un cadáverquehabla
parainoculara los alumnosla muertequeaél inocularon.
Tú, no.
Tu palabraestabaviva,
y contagiala vida aquiénla oía.
Ahora yace enel polvo de las aulas,
porquese ha roto el molde de tu voz.
Los diosesson implacables:
con el fuego queles robasapagantuspalabras.
No llegasteni llegarásaCiterea.
Estaspalabrasmías
quenuncaoirás,
quenuncase enlazaráncontus palabras,
se perderánen el pozo de silencio
dondeyacenlas tuyas.

JesúsIbáñez
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Transformaciones y
tendencias estructurales
de la economía española
en el período de la
transición (1977-1987)

J.A. Moral Santín

En el cursode los tres últimos lustrosla eco-
nomía españolaha experimentadoun agitado
procesode cambiosde gransignificacióny tras-
cendencia.Dicho proceso,quese encuentralejos
de haberculminado, no sólo implica modifica-
cionesen elmarcoeconómicoinstitucional,sino
queestáafectandoprofundamentela propiacon-
figuración estructuraldel capitalismoespañoly
su modo de inserciónen el contextode la divi-
sión internacionaldel trabajo. Estastransforma-
cionesquecomotendremosoportunidadde ob-
servar,operanen unoscasospor agregación,es
decir, como resultadode la profundizacióno/y
aceleracióndetendenciasestructuralesqueyave-
nían operandoen elperíodoanteriora la crisis y
ala transicióny, enotros,quebrandoinerciasdel
pasadoeintroduciendocomportamientosy diná-
micasnuevas,ademásde verse,en ciertamedi-
da, másbien pequeña,inducidaspor el propio
procesode la transición,hancondicionadogra-
vementeel desenvolvimientode éste,especial-
menteen suvertientesocial.

No es la primeravez que en la historia de Es-
paña,el ciclo económicoparececonfrontarsecon
las limitadas experienciasdemocratizadorasre-
gistradasporel ciclo político. En efecto,másallá
de otrasmotivacionesde másprofundo calado,
parececlaroque si la situacióneconómicamar-
cadaporlaszozobrasfinancierasinternacionales,
precursorasde lagran crisis y del ciclo depresivo
largo quese desencadenaen 1873,y quehabría
de prolongarsehasta 1892, no favorecieron la
consolidaciónde la 1 República,tampocola II
Repúblicahabríade encontrardemasiadasopor-
tunidadesen elcontextointernacionaldela gran
depresióny lacrisis delos años30. Si, al contra-
rio deestasexperienciasanteriores,la transición
democráticay el régimenconstitucionalinstau-
radoen 1978,hanlogradoalcanzarun arraigosó-
lido y dificilmente reversible,ello no se ha debi-
do tanto a su capacidadparaabordarsuperado-
ramentela actual crisis económicadel capitalis-
mo o, a una menor incidencia social de ésta,
como, al hecho,de que la misma se produceen
unasociedadsustancialmentedistinta, estructu-
ral y culturalmente,yen un escenariointernacio-
nal muy diferente de aquellos.

De hecho,y dentrode su gravedadgeneral,la
actual crisispresentaen España,tanto ensu ver-
tienteestrictamenteeconómica,comoenel terre-
no social,resultadosenormementeperturbadores
asícomonotablesdiferencialesde gravedadcon
relación al resto de los paisescapitalistasde-
sarrollados.

Si, por una parte,el hechode que el régimen
constitucionalhaya conseguidoconsolidarse,a
pesar,entreotrascosas,de las adversidadesderi-
vadasde la crisis económica,vienea probar,de
algunamanera,su profundoenraizamientoy so-

JA. MoralSantín.Opto. de EconomíaAplicada.UniversidadComplutense,Madrid.
Políticay Sociedad,2(1989),Madrid, (PP. 2 1-59).



PARTIDO (EL SISTEMA DE PARTIDOS EN NAVARRA) 

• El sistema de Partidos en Navarra  

El sistema de partidos de Navarra admite un triple tratamiento: de un lado, puede ser considerado como un 
subsistema regional del sistema de partidos español, en la medida en que en esta comunidad compiten con 
desigual suerte los principales partidos nacionales españoles; de otro lado, desde la perspectiva nacionalista se 
le puede tratar como un subsistema regional del sistema de partidos vascos, en tanto que en esta comunidad 
compiten todos los partidos nacionalistas vascos; finalmente, se puede tomar como un auténtico sistema de 
partidos, dada la confluencia de ambas realidades. Me atrevo a tomar prestada de J. Linz la consideración de 
«periferia dentro de la periferia» en el sentido sociológico-político que le dio S. Rokkan cuando recuerda que 
«las periferias nacionalistas en sus esfuerzos por crear un Estado autonómico y aún más en sus sueños 
independentistas se encuentran con los mismos problemas que el Estado central, también ellos tienen sus 
periferias de difícil integración», Este es el caso de la Comunidad Foral de Navarra con una gran diversidad 
interna geográfico-territorial (los Valles del Norte, la Zona Metropolitana y central o la Ribera), sociocultural, 
lingüística y demográfica. Es cierto que en Navarra nos encontramos con la misma gama de partidos que en la 
Comunidad Autónoma Vasca (CAV), pero el sistema de partidos navarro presenta algunas particularidades. 
La principal fuente de diferenciación es sin duda la presencia de las opciones nacionalistas vascas que, a pesar 
de haber crecido de forma casi continuada desde el 10 por 100 ó 12 por 100 de 1977, al 26 por 100 de 1987, 
están en minoría y su implantación y asentamiento han sido precarios y tardíos. Sin embargo, al ser Navarra y 
su integración una de las reivindicaciones históricas del nacionalismo vasco, su orientación dominante en esta 
comunidad autónoma es la más radical de HB; por otro lado, Navarra comparte con los otros territorios 
históricos vascos su tradición y estructura foral y la fórmula para su integración está contemplada tanto en la 
Constitución Española de 1978 como en el Estatuto de Autonomía del País Vasco de 1979. Si, en general, 
Navarra se caracteriza por una débil implantación de los partidos, así como por su falta de cristalización, la 
inestabilidad de los partidos estatales es clara especialmente en el ámbito del centro-derecha, en el que se crea 
desde el comienzo de la transición un partido de ámbito regionalista y foralista, Unión de Pueblo Navarro 
(UPN), al principio muy cercano ideológicamente a AP y centrado en la defensa de la españolidad de Navarra 
y en la oposición foralista a las pretensiones nacionalistas y hoy el principal partido del centro-derecha. A esto 
hay que añadir el giro protagonizado por el principal partido de Navarra desde 1982: el Partido Socialista de 
Euskadi (PSE-PSOE) que incluía a Navarra en su ámbito territorial al comienzo de la transición y era 
partidario además de la autodeterminación, de la integración político-administrativa de Navarra y las 
provincias vascas; sin embargo, la integración de sectores independientes de la izquierda navarra supuso un 
giro radical hasta el punto de crearse el PSN-PSOE. Aunque en el caso navarro la reivindicación nacionalista 
no sea ni mayoritaria, ni la principal fuente de tensión ideológica, la cuestión vasca está detrás de la mayor 
fragmentación política navarra, las opciones nacionalistas juegan un papel cada vez más relevante dada la 
creciente complicación de la gobernabilidad interna y el segundo (UPN) y tercero (HB) partidos del sistema 
navarro representan los extremos de una mayor polarización y distanciamiento ideológico que en la CAV. En 
todo caso, como bien señala Linz, «uno de los rasgos distintivos más importantes de los sistemas de partidos 
regionales de España, que contrasta con los que representan a minorías étnicas territoriales en otras partes de 
Europa (...), es el hecho de que (...) hay dos o más partidos que representan las aspiraciones autonomistas o 
nacionalistas», con un gran distanciamiento ideológico entre ellos, mientras que en los casos europeos más 
conocidos y relevantes sólo hay un partido que haya asumido eficazmente la representación de los intereses 
regionales o étnicos y con una tendencia ideológica centrípeta. Puede, pues, calificarse el sistema de partidos 
navarro como pluralista polarizado y fuertemente centrífugo, siguiendo el paradigma analítico propuesto por 
G. Sartori, pero apuntando las transformaciones experimentadas en estos diez años.  

• Fases en la formación del sistema de partidos  

Fases en la formación del sistema de partidos navarro. La evolución electoral navarra se caracteriza por una 
gran fragilidad, inestabilidad, escasa implantación social y territorial del sistema de partidos, así como, 
consecuentemente, por una precaria cristalización electoral. De este modo, si nos fijamos en las siete 
confrontaciones electorales de los últimos diez años, sólo un partido se presenta con sus siglas en todas ellas 
(PSOE), si bien, incluso éste, se ha desgajado del PSE y ha reforzado la composición de sus cuadros con el 
fusionado PSP y, sobre todo, con los líderes del Frente Navarro de Izquierdas (FNI), primero, y con parte de 
la estructura del histórico Partido Carlista (PC), después. Sin embargo, la inestabilidad es máxima entre las 
fuerzas del centro-derecha, quizá mejor implantadas y que constituyeron hasta 1982-83 el eje de la política 
navarra; estas opciones, capitaneadas originalmente por UCD para acabar tomando el relevo del regionalismo 



navarrista por UPN, ha protagonizado continuas reestructuraciones. Así, de los iniciales UCD, AFN (AP), 
UPN y FDC se ha pasado, tras la ruptura de la UCD, primero, y de la CP, después, a un UPN, AP, UDF (PDP 
y PL) y CDS. Por consiguiente, la fragmentación, la crisis del liderazgo, la ausencia de una hegemonía clara y 
al margen del poder foral que detentaron durante décadas son sus características principales. No menos frágil 
aparece el nacionalismo, al que si bien se le puede considerar mejor implantado en las comarcas del noroeste 
y con presencia en todos los municipios del territorio foral en el nivel electoral, sin embargo, no culmina su 
primera decantación hasta 1982, para entrar en crisis a partir del año siguiente tras la ruptura del PNV. Así, en 
1977 UAN y UNAI representaban coaliciones tanto del nacionalismo tradicional y moderado como del 
radical, respectivamente; en las generales de 1979 aparece HB en solitario reorientando la política nacionalista 
y rebasando a duras penas la fuerza electoral del conjunto de la coalición formada por el PNV y EE (NV). No 
obstante, las primeras elecciones forales, un mes más tarde, en base a las merindades históricas, ponen a 
prueba la implantación de los partidos y la capacidad catalizadora de la izquierda extraparlamentaria y del 
radicalismo por parte de fin, que logra un avance espectacular al añadir a su propia fuerza la de las 
candidaturas populares unitarias (AMAIUR y ANIZ), presentándose por primera vez el PNV en solitario en el 
distrito de Pamplona. Las elecciones de 1982 significan la clarificación provisional de los espacios 
nacionalistas al presentarse en solitario sus tres opciones (PNV, HB y EE), consolidando el nacionalismo 
radical su mayor capacidad de convocatoria. Sin embargo, las segundas elecciones forales de 1983 volverán a 
producir, a la vez que una mayor radicalización del nacionalismo vasco en Navarra, una nueva 
reestructuración del mismo con la aparición preelectoral de una fuerza intermedia entre HB y EE 
(AUZOLAN) y con la ruptura postelectoral del PNV por los que habían de ser el germen del partido de C. 
Garaikoetxea (EA). Finalmente, las terceras elecciones forales de 1987 decantan definitivamente el cuadro de 
las cuatro opciones nacionalistas (HB, EA, EE y PNV). El Partido Carlista constituyó una fuerza de gran 
arraigo tradicional, pero ha sido progresivamente devorada por la transición. Se presentó como tal en todas 
elecciones hasta 1982, en que se alineó con el PSOE y por el que será absorbido tras su fracaso en las 
elecciones forales de 1983, después de haber tenido presencia parlamentaria por el distrito o merindad de 
Estella en la primera legislatura foral y haberse equiparado con las dos opciones nacionalistas (HB y PNV) 
tras UCD y PSOE en las elecciones generales de 1979. No menos relevantes son y, sobre todo, han sido, las 
opciones extraparlamentarias e independientes especialmente de izquierda, que, aunque han ido perdiendo 
fuerza progresivamente, han supuesto una importante fuente de inestabilidad potencial del sistema de partidos 
navarro. Estas opciones representaban en las primeras elecciones generales más del 20 por 100 de los votos 
válidos y casi otro tanto en las primeras forales de 1979, desapareciendo prácticamente a partir de 1982. Entre 
estas fuerzas merece especial atención la escasa presencia electoral del PCE, agudizada tras la fusión con EE 
en 1981, y su escisión posterior, no siendo IU capaz de relanzar el espacio comunista tradicional en Navarra. 
Parece que los grandes soportes sobre los que se apoya la estructuctura política navarra son, por un lado, la 
dispersión de sus asentamientos humanos y heterogeneidad de sus estructuras territoriales con las 
consecuentes agregaciones de intereses e influencias; por otro lado, la diversa concepción ideológica y 
estratégica respecto de la cuestión foral y la instrumentación de sus instituciones; finalmente, la fuente de 
máxima inestabilidad la constituye sin duda el nacionalismo radical y su correlato de violencia política, 
derivados del bilingüismo, de la discutida identidad vasca de los navarros y de su división ante la cuestión de 
la integración de Navarra y la CAV. Así pues, podrían distinguirse tres períodos. El primero, que va desde 
1977 a 1981, definido por la organización de los partidos y por el predominio del centro-derecha. El segundo, 
entre l982 y 1986, sería el de la autonomía separada y el predominio socialista. El tercero, vislumbrado en 
1986, pero confirmado a partir de las últimas elecciones forales de 1987, se caracteriza por la agudización de 
la fragmentación y una mayor profundización del pluralismo extremo. Ver NAVARRA - NAFARROA  

• El sistema de partidos navarro en 1987  

En pocos temas hay tanta unanimidad como en la calificación de los sistemas de partidos vasco y 
concretamente el navarro como «pluralistas, polarizados», siguiendo la terminología de G. Sartori, que añade 
a los criterios numéricos o estáticos el mayor valor cualitativo del distanciamiento ideológico entre los 
partidos, así como la intensidad del conflicto entre ellos y las posibilidades en la formación de gobiernos, 
parámetros cuya evolución en los últimos años apuntan en sentidos diversos. El debilitamiento del PSOE, la 
principal opción centrípeta del sistema político navarro, junto con el incremento del número de partidos 
relevantes o que cuentan a la hora de la formación de mayorías parlamentarias, así como el reforzamiento 
electoral y político de las dos opciones extremas (HB y UPN) y que acrecientan las dos fuentes de tensión y 
distanciamiento ideológico en Navarra, sitúan al sistema de partidos navarro ante una doble alternativa: la 
agudización de la polarización o el reforzamiento de la tendencia centrípeta que subsiste en un segundo plano 
en el mismo. Una de las principales causas de inestabilidad y de mantenimiento de la tensión es, 



precisamente, el fraccionalismo que afecta, sobre todo, a las opciones del centroderecha, pero también al 
nacionalismo, pudiendo llegar a tener un efecto multiplicador y abrir nuevas crisis en el seno de otros 
partidos. Con todo, el factor más importante de tensión es el producido por el reforzamiento electoral de HB, 
la principal opción antisistema de Europa. El hecho de que se produzca uno de los mayores índices de 
volatilidad de Europa, comparables con los máximos de Holanda (12,7), Noruega (17,1) y Dinamarca (18,7) 
en los años setenta, a pesar de que podamos estar en esta primera década entre los sistemas con una 
volatilidad decreciente dadas las características de nuestra transición democrática, hace que se acrecienten las 
posibilidades de que entren en funcionamiento algunos de los efectos señalados por el propio Pedersen sobre 
el reclutamiento, el estilo político, la estabilidad gubernamental, la propia representación política y, sobre 
todo, la formación de coaliciones. A este respecto, precisamente, la bipolarización extrema del sistema 
navarro, el mantenimiento de la «adversary politics» y la falta de consenso, dada la centralidad adquirida por 
la cuestión navarra en la resolución del conflicto vasco, dificultan y frenan el avance de la política de pactos y 
coaliciones.  
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ESDE un punto de vista vasco, la cuestión relativa a la 
estructuración política de España en forma de Estado 
unitario, de Estado federativo, de lo que se na dado en 

llamar "Estado de las autonomías", o de Confederación de 
Estados, adquiere una dimensión o —si se prefiere— un perfil 
especial. Y esto ocurre así porque, si esa cuestión puede 
plantearse en el resto de España en los términos que acaban 
de quedar consignados, en tierra vasca se añade, a las cuatro 
opciones antedichas, una quinta que posee extraordinaria 
importancia: la foralidad. (La secesión —que sería la sexta— 
carece de sentido cuando de lo que se trata es de estructurar 
España.) 

La foralidad de Derecho público (no la de Derecho 
privado, pues es bien sabido que el Estado español, incluso en 
sus etapas más pronunciadamente centralistas, ha respetado 
y mantenido vigentes regímenes de Derecho civil foral en 
diversas porciones de su territorio), aunque teóricamente 
podría ser reivindicada por cualquier región española, en la 
práctica es algo privativo de Vasconia. Desde hace ya más de 
dos siglos y medio, los únicos regímenes ferales de Derecho 
público que han tenido vigencia en España han sido los de 
Navarra, Álava, Guipúzcoa y Vizcaya. Es cierto que, en 
brevísimos períodos del siglo XIX, la vieja foralidad fue 
restaurada —aunque muy incompletamente y en forma más 
teórica que práctica— en las porciones de Cataluña y de 
Aragón ocupadas por las tropas carlistas; pero estos fenóme-
nos fueron muy fugaces; y tanto en Aragón como en 
Cataluña y en otros sitios, excepto en el País Vasco, la 
reivindicación foral, cuando existió, fue minoritaria y poseyó 
escasísimo peso político; y el regionalismo y el nacionalismo 
particularista, allí donde los ha habido y han cobrado fuerza, 
se han basado en una filosofía política diferente, no emparen-
tada, o sólo de lejos emparentada, con el fuerismo. 

La primera y, hasta 1978, la única Constitución española 
que contiene una cláusula relativa a los Fueros es la 
napoleónica de Bayona; y en ella se mencionan tan sólo los de 
Navarra y las Provincias Vascongadas. La ley de 25 de 
octubre de 1839, por la que "se confirman los Fueros de las 
Provincias Vascongadas y Navarra, sin perjuicio de la unidad 
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constitucional de la Monarquía", es un fenómeno único en 
nuestra historia legislativa del siglo XIX: ninguna otra 
confirma Fuero alguno de cualquier otra parte de España. La 
modificación de los Fueros de Navarra por la ley (llamada 
"paccionada") de 16 de agosto de 1841, estableció un régimen 
que, con alteraciones no sustanciales, ha durado siglo y 
medio y que, tras de una breve transición consecutiva al 
restablecimiento de la democracia liberal después de la 
muerte del general Franco, ha sido reemplazado por el 
instaurado en virtud de la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Fuero, aprobada en 1982. En las Vascon-
gadas el proceso ha sido distinto; pero la foralidad, bien para 
ser respetada, bien para ser modificada o abolida, bien para 
ser defendida o reivindicada, no ha estado en ellas, ni un 
momento, ausente de las preocupaciones públicas. Cuando la 
disposición adicional primera de la Constitución de 1978 hizo 
objeto del amparo y el respeto de ésta a los "derechos 
históricos de los territorios forales", los constituyentes la 
prepararon, la discutieron y la votaron, pensando únicamente 
en Navarra, Álava, Guipúzcoa y Vizcaya. En la España de 
hoy, la foralidad de Derecho público es, por consiguiente, un 
hecho vasco: tan caracterizadamente vasco, que no falta 
quien dice que se trata del "hecho diferencial" por antonoma-
sia. 

No procede pasar aquí revista a las diversas formas en que 
la foralidad ha subsistido, se ha modificado, se ha erosionado, 
ha llegado a ser abolida por entero (en Guipúzcoa y en 
Vizcaya), ha renacido y se ha consolidado y modernizado 
revistiendo nuevo ropaje en el Estatuto de Autonomía para 
las Vascongadas (1979) y en la citada ley de "amejoramiento" 
para Navarra (1982). Pero en un momento en que se pone, 
como se pone hoy, sobre la mesa la cuestión relativa a una 
posible estructuración federativa del Estado, ni los navarros, 
ni los alaveses, ni los guipuzcoanos, ni los vizcaínos tienen 
derecho a enfocarla haciendo abstracción de lo que esa 
estructuración nueva podría significar, y de la forma en que 
podría repercutir, en el terreno de la foralidad. 

DIVERSAS 
FORMAS EN 
QUE LA 
FORALIDAD HA 
SUBSITIDO 

  

Es muy dudoso que la opinión pública española de 
nuestros días tenga claras las ideas en lo que al régimen 
federativo se refiere. Lo digo porque oímos a sus dirigentes 
políticos, con harta frecuencia, cosas como estas: que, en un 
Estado federal, todos sus componentes (llámense, a su vez, 
Estados; llámense "cantones", como en Suiza; o "países", 
como en Alemania y Austria; o de cualquier otro modo) 
tienen necesariamente un mismo grado de autonomía —o de 
soberanía, o de independencia— respecto del poder central; o 
que, en una Federación, la esfera de competencias propias de 
esos componentes tendría que ser mayor que las esferas de 
competencias de las actuales Comunidades Autónomas espa-
ñolas; o que no se darían en ella, entre las entidades 
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federadas, las grandes disparidades de tamaño, población, 
etcétera, que se dan hoy entre dichas Comunidades. 

Nada de eso es exacto. La uniformidad en la amplitud de 
la esfera de competencia de los órganos de gobierno de la 
Federación (o, viceversa, de los órganos de gobierno de las 
entidades federadas) es, en efecto, una regla general, pero no 
es una regla absoluta, y la Historia registra excepciones, 
algunas de las cuales persisten actualmente. Es ésta una 
cuestión técnica; y el régimen federativo (como otros) es lo 
bastante flexible para encontrarle fórmulas diferentes de 
solución. 

Lo que sí es cierto —y aquí radica precisamente una de las 
condiciones esenciales de dicho régimen— es que, sean cuales 
sean las consecuencias prácticas en orden a la mayor o menor 
amplitud de esa esfera de competencia (la cual muy bien 
puede ser mucho más amplia o mucho más reducida que las 
de nuestras actuales Comunidades Autónomas), la igualdad 
entre las entidades federadas ha de ser total en origen, es 
decir, en el acto constitutivo de la Federación, en el momento 
de concluir el pacto cuya expresión es el texto de la 
Constitución federal. Que esta última establezca o permita 
desigualdad en las esferas de competencia de tales entidades, 
es algo accidental y secundario. Lo esencial y primordial es 
que todas las entidades que se federan sean igualmente libres 
en el momento de concluir el pacto: libres para negociarlo, 
para redactarlo y para aprobarlo o rechazarlo, sea cual sea su 
contenido; y si este contenido establece o autoriza alguna 
desigualdad, que tal desigualdad haya sido aceptada con 
igual libertad por todas las partes contratantes. 

Una cosa es la teoría, y otra, la práctica. En la elaboración 
de un pacto federal ocurre irremediablemente que la desigual-
dad de riqueza, de desarrollo cultural, de cifra de población, 
de superficie territorial o de situación geográfica, atribuye 
más o menos influencia a unas entidades federadas que a 
otras. Por eso, suele juzgarse conveniente que esas entidades 
no sean demasiado dispares entre sí en riqueza, cultura, 
población, superficie, etcétera; pero más grave aún sería el 
inconveniente que se daría si, so pretexto de procurar la 
igualdad, se impusiera a una de ellas, o a varias, la fusión con 
otras, o su separación de éstas en contra de su voluntad. Esto 
sí que sería contrario a la esencia del régimen federativo, 
basado en la libertad. Fueron los Estados unitarios (Francia, 
cuando creó sus departamentos en 1790; España e Italia, 
cuando trazaron los límites de sus provincias en el siglo XIX) 
los que buscaron una igualdad aproximada —nunca puede 
ser total—de sus divisiones administrativas, con independen-
cia de la voluntad de los ciudadanos respectivos. En los 
Estados Unidos de América y en Suiza (las dos federaciones, 
por así decirlo, "clásicas"), las desigualdades de riqueza, 
población, territorio y situación geográfica, entre los respecti-
vos Estados y cantones, son enormes. 



En nuestro caso, las aspiraciones de ciertos nacionalismos 
pueden llevar (o pretender llevar) a esa misma aberración, 
pues aberrante sería el que, contra su voluntad, los valencia-
nos y los baleáricos hubieran de formar con Cataluña una 
sola entidad federada; o que, contra la suya, hubieran de 
formar los navarros otra con los vascongados; o, a su pesar, 
los riojanos y los cántabros con los castellanos de la 
meseta... Tan aberrante sería la unión como la separación 
forzada, pues lo que sucede no es que el federalismo sea lo 
contrario del nacionalismo (lo contrario de un nacionalismo 
es el nacionalismo rival), sino que el federalismo es la 
superación del nacionalismo. Si Suiza hubiera sido una 
confederación o federación de etnias (un cantón germanófo-
no, otro francófono y otro italófono, en vez de veintiséis 
cantones monolingües o plurilingües), no habría logrado 
sobrevivir. Una federación de naciones en conflicto^ de países 
animados por nacionalismos que, en varias cosas,i se hallan 
enfrentados entre sí —como, por ejemplo, Yugoslavia—, 
cuando perdura, suele ser bajo la mano de hierro de un 
hombre o de un partido muy centralizado. (Y, a propósito de 
esto, un régimen federativo suele quedar falseado cuando los 
partidos políticos en él dominantes son monolíticos y mantie-
nen una disciplina interna muy rigurosa.) 

La solución federativa puede dar en España resultados 
tan buenos, cuando menos, como el régimen actual de 
Comunidades Autónomas. Mi pregunta es ¿cuántos y quiénes 
son los españoles dispuestos a adoptar un sistema auténtica-
mente federal? No llegaré a decir —como lo ha hecho hace 
muy poco un conocido columnista— que en España no hay 
autonomistas y sólo existen centralistas por un lado y 
separatistas por otro. Pero ¿cuántos y quiénes son los 
españoles federalistas? (Entiéndase: los que desean implantar 
un régimen auténticamente federal; no un simulacro de él, 
como en ciertos países de Hispanoamérica.) Su número es, 
sin duda, bien pequeño, digan lo que digan los políticos que 
se proclaman tales y que todavía no parecen estar de acuerdo 
—si hemos de creer a sus obras; no a sus palabras— acerca de 
lo que es realmente, y de lo que realmente significa, un 
régimen federativo. Y un país donde los federalistas escasean 
tanto, mal puede constituirse —y peor aún, funcionar— en 
Federación. 

 

Así las cosas, y desde un punto de vista vasco, se impone 
la siguiente reflexión. (He escrito de nuevo "un punto de 
vista", y no "el punto de vista", porque los puntos de vista de 
los vascos son tantos, y a menudo tan opuestos unos a otros, 
que nadie puede hablar en nombre de todos, ni siquiera de la 
mayoría.) 

Tanto la Comunidad Foral de Navarra —a la que se da 
ahora este nombre, pero que, sin él, en cuanto provincia de 
régimen especial y, anteriormente (hasta 1836), en cuanto 
Reino integrante de los dominios de la Monarquía española, 
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ha gozado desde siempre de autogobierno —como la consti-
tuida en 1979 por Álava, Guipúzcoa y Vizcaya— los tres 
"territorios ferales" vascongados, tradicionalmente autóno-
mos en mayor o menor grado hasta que la foralidad todavía 
vigente quedó enteramente abolida en los dos últimos en 
1937— se rigen hoy por unas normas que constituyen la 
actualización de sus regímenes forales respectivos, los cuales 
son esos "derechos históricos" que la Constitución de 1978 
"ampara y respeta", según lo proclama su disposición adicio-
nal primera (con arreglo a cuyo texto, la expresión "derechos 
históricos" equivale a "régimen foral"). 

Entre las características esenciales de la foralidad (que no 
es cosa de entrar aquí a analizar y enumerar) figura la de ser 
un régimen pactado. La Ley de "amejoramiento" del Fuero 
navarro lo dice claramente en su artículo 71: "Dada la 
naturaleza jurídica del régimen foral, el Amejoramiento al 
que se refiere la presente Ley Orgánica es inmodificable 
unilateralmente". Y en su preámbulo leemos ser "rasgo 
propio del Régimen foral", el que "la representación de la 
Administración del Estado y la de la Diputación Foral de 
Navarra acuerden la reforma y modernización de dicho 
Régimen", y a continuación: "Dada la naturaleza y alcance 
del amejoramiento acordado [...], resulta constitucionalmente 
necesario que el Gobierno [...] formalice el pacto con rango y 
carácter de Proyecto de Ley Orgánica", etcétera. 

En el Estatuto de Autonomía de la Comunidad hermana 
no se proclama expresamente la imposibilidad de modificar 
unilateralmente su texto, ni aparece la palabra "pacto"; pero 
se estipula la necesidad de someter su reforma, cuando ésta 
afecte a las relaciones entre la comunidad y el poder central, a 
la aprobación —entre otros— de las Cortes Generales y del 
cuerpo electoral de la comunidad, lo que equivale a establecer 
la imposibilidad de realizarla unilateralmente. Por otra parte, 
el Estatuto recibió la aprobación de la mayoría de los 
inscritos en el censo electoral de cada una de las tres 
provincias Vascongadas, lo cual implica la inequívoca ratifi-
cación de su texto por las tres entidades forales tradicionales, 
o sea la concurrencia de las voluntades de todas ellas. 
Ratificado, a su vez, por las Cortes Generales y promulgado 
finalmente por el Rey, el Estatuto reúne de este modo las 
condiciones precisas para ser considerado convenio o pacto 
por el que se actualizan los regímenes forales de Álava, 
Guipúzcoa y Vizcaya, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera de la Constitución: "La actuali-
zación general de dicho régimen foral se llevará a cabo, en su 
caso, en el marco de la Constitución y de los-Estatutos de 
Autonomía". 

Es cierto que el Estatuto de 1979 no se apoya solamente 
—como la Ley de "amejoramiento" del Fuero navarro— en el 
amparo y el respeto de la foralidad, que proclama dicha 
disposición adicional, sino también en el derecho a la 
autonomía, que el artículo 2 de la Constitución reconoce a las 



que llama "nacionalidades y regiones" integrantes de "la 
Nación española"; pero su entronque con la disposición 
adicional primera se halla expresamente manifestado en 
varios de sus artículos, y sus disposiciones se basan en el 
amparo de la foralidad para conservar en la Comunidad 
Autónoma ciertas singularidades (la más importante de las 
cuales es el régimen fiscal de los llamados "conciertos 
económicos") que no son constitucionalmente accesibles a las 
Comunidades Autónomas, cuyos regímenes, no forales, se 
ajustan en todo a lo dispuesto en el título VIII de la 
Constitución, mientras que los regímenes forales de Navarra 
y de las Vascongadas revisten en varios puntos, en virtud de 
la garantía que a la foralidad dispensa la Constitución, 
características excepcionales no previstas ni autorizadas en 
las cláusulas de aquel título. 

Tales son los hechos, y a su vista cabe afirmar que, en 
estos momentos, los vascos tienen en España unos regímenes 
pactados especiales (constitucionalmente garantizados por 
primera vez en la Historia) cuya singularidad se basa en su 
carácter foral y no puede, por consiguiente, hacerse extensiva 
—salvo que se modifique la Constitución a este respecto— a 
ninguna de las demás Comunidades Autónomas que integran 
el Reino. 

El pacto foral es una herencia de la Edad Media: un 
convenio no entre iguales, sino entre desiguales, por el cual el 
soberano se compromete a ejercitar su soberanía con arreglo 
a determinadas normas establecidas —y, al correr del tiempo, 
modificadas según las necesidades de cada época— de común 
acuerdo con la representación de la colectividad compuesta 
por quienes antaño eran sus subditos y hoy son los ciudada-
nos de cada una de las entidades forales. Han sido denuncia-
dos muchas veces su carácter arcaico y su difícil integración 
en los esquemas del Derecho público moderno. Pese a esto, 
ha logrado sobrevivir y se plasma hoy en unos regímenes 
enteramente viables, amparados por la Constitución. Al 
menos teóricamente, su sustitución por el pacto federal 
tendría la ventaja de una mayor racionalidad y una homolo-
gación con las formas modernas del Estado. Y siendo el pacto 
federal un pacto entre iguales, en virtud del cual cada una de 
las entidades federadas cede al Estado federal una parte de su 
soberanía, esa sustitución implicaría la desaparición de la 
figura del soberano —que en el "antiguo régimen" era el 
monarca, y ahora es la nación española, considerada en su 
conjunto—, quedando revestidas las actuales colectividades 
forales de una soberanía que nunca tuvieron, aunque fuera 
para hacer inmediata entrega de la misma a los órganos del 
poder central en las materias comprendidas dentro de la 
esfera de competencia de este último, y reservándose ellas la 
soberanía en el interior de su propia esfera de competencia. 
(Bien sé que algunos tratadistas estiman que esta noción de la 
soberanía plural ha perdido vigencia). 

Ahora bien, para que semejante mutación pueda sobreve- 
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nir, hace falta que se cumplan, al menos, dos condiciones. La 
primera es que las actuales entidades forales encuentren 
ventajosa su transformación en entidades federadas; y si no 
ventajosa, que lleguen a la conclusión de que no sería menos 
buena que la conservación de su condición actual. Un análisis 
detenido de las ventajas y los inconvenientes de la foralidad 
—que no hay tiempo ni espacio para hacer aquí— podría, en 
efecto, revelar que el mantenimiento de ésta es, para los 
vascos, preferible a dicha transformación. 

Pero aun en el supuesto de que así no fuera, y de que el 
pacto federal tuviese, a sus ojos, los mismos o mayores 
alicientes que el pacto foral, haría falta que se cumpliese otra 
condición, la cual no depende ya de los vascos, sino de los 
demás españoles: la voluntad de éstos, de concluir, con todas 
sus consecuencias, un pacto federal; es decir, la conversión de 
la opinión pública española, cuando menos mayoritariamen-
te, al credo federalista. Mientras esta conversión no se 
produzca (y, a mi entender —y creo compartir esta aprecia-
ción con muchos y muy autorizados observadores y comenta-
ristas—, está todavía lejos de producirse), el interés que 
puede tener para los vascos la sustitución del pacto foral por 
el pacto federal es una cuestión meramente académica, de 
indiscutible —y muy grande— interés doctrinal; pero de muy 
escaso interés práctico. 

 



  

 
 

 COMPOSICIÓN DEL PARLAMENTO VASCO (1980-2009) 
 

 1980 1984 1986 1990 1994 1998 2001 2005 2009 
 
PNV 25 32 17 22 22 21 33 29 30 
 
EA   13 9 8 6   1 
 
HB(EH)EHAK 11 11 13 13 11 14 7 9  
 
EE 6 6 9 6 
 
PSOE 9 19 19 16 12 14 13 18 25 
 
AP/CP/PP 2 7 2 6 11 16 19 15 13 
 
UA    3 5 2 
 
UCD/CDS 6  2 
 
PCE/EPK 1 
 
IU/EB     6 2 3 3 1 
 
ARALAR        1 4 
 
UPD         1 

 
 
Fuente: elaboración propia a partir de datos oficiales (Gobierno Vasco) y de 
informaciones de prensa públicas. 



 
Preguntas tipo test sobre la Introducción 

 
 
El País Vasco es 

a) Uno de los nombres oficiales de la Comunidad Autónoma Vasca configurada en el marco del actual 
Estado de las Autonomías español. 

b) El nombre habitual, hasta el siglo XIX, para hacer referencia en castellano a los territorios de las 
provincias vascongadas y de Navarra. 

c) La expresión institucional político-administrativa de la comunidad cultural euskaldún. 
 
Euskalherria es 

a) El término vascuence equivalente al castellano Vasconia. 
b) El territorio cuyas fronteras han coincidido, a lo largo de la historia, con la cultura euskaldún. 
c) Una estructura sociopolítica históricamente unitaria, al menos hasta la edad contemporánea. 

 
El término de Euzkadi, para Sabino Arana, alude 

a) Al país de la lengua vasca, en sus diferentes dialectos. 
b) A los territorios de las gentes de etnia vasca. 
c) A país vasco-navarro, en territorio español. 

 
La contemporaneidad vasca 

a) Puede identificarse con cualquiera de las propuestas cronológicas realizadas por la historiografía 
para la contemporaneidad occidental. 

b) Es el periodo en el que las fronteras de Euskalherria coinciden con el territorio de cultura 
euskaldún. 

c) Carece de rasgos peculiares respecto a la contemporaneidad española y a la francesa. 
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a) Puede identificarse con cualquiera de las propuestas cronológicas realizadas por la historiografía 
para la contemporaneidad occidental*. 
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Preguntas tipo test para el Tema 1 

 
La foralidad vasca tradicional 

a) Es expresión de una organización sociopolítica cuyos rasgos generales son peculiares y únicos en el 
marco de la «vieja Europa». 

b) Tiene su origen en la soberanía –en última instancia, de origen divino– de los monarcas medievales. 
c) Son compilaciones, no sistemáticas, de derecho privado y público, que tampoco reglamentan toda la 

organización político-administrativa de los territorios vascos. 
 
Los tradicionales ordenamientos forales vascos 

a) Son expresión y fruto de la especificidad, desde tiempos inmemoriales, del País Vasco. 
b) Se enmarcan en una organización sociopolítica cuyos fundamentos profundos no difieren de los de 

otras sociedades occidentales. 
c) Se caracterizan, desde el punto de vista de su naturaleza profunda, por rasgos diferentes a los de la 

«vieja Europa». 
 
El orden social (y político) en el que se enmarca la foralidad tradicional en el País Vasco se caracteriza 

a) Por el igualitarismo, es decir, el igual estatus jurídico y social de los vascos, independiente del 
territorio en el que habiten. 

b) Por la soberanía popular, que remite a un modelo de democracia originaria materializada en las 
participación de todos los vascos en sus juntas y asambleas locales correspondientes. 

c) Por su corporativismo, es decir, el protagonismo de los cuerpos y grupos sociales en los que se 
diluye el protagonismo del individuo. 

 
Los Fueros vascos 

a) Deben su legitimidad a la concesión real en el momento en que cada territorio se incorpora a la 
Corona. 

b) Son compilaciones –aunque no sistematizadas ni completas– de derecho privado y público. 
c) Consagraron la exención de la contribución fiscal de los vascos. 

 
Los Fueros Generales de cada uno de los territorios vascos 

a) Son compilaciones sistemáticas de derecho privado y público. 
b) No reglamentaban necesariamente toda la organización político-administrativa e institucional del 

territorio. 
c) Las dos afirmaciones anteriores son incorrectas. 

 
Los Fueros Generales de los territorios vascos 

a) Eran compilaciones sistemáticas de derecho privado y público. 
b) Reglamentaban exhaustivamente la organización social, político-administrativa e institucional de 

cada territorio. 
c) Se fundamentaban en la concepción medieval del «pacto», inherente a las relaciones vasalláticas y 

señoriales. 
 
Las Juntas Generales de las provincias vascas 

a) Se reunían, al igual que las Cortes de Navarra, cuando eran convocadas, sin periodicidad fija, por 
iniciativa regia representada por el Corregidor (el Virrey, en Navarra). 

b) Se componían de comisionados designados por las corporaciones con derecho a ello, pero no 
representaban a toda la comunidad. 

c) Tenían en todos los territorios iguales funciones, que se circunscribían a la vida político 
administrativa provincial y municipal, y al control del poder político de la Diputación. 



 
 
Las Juntas Generales de Guipúzcoa 

a) Se reunían sin periodicidad fija y alternativamente en cada una de las cabezas de los partidos 
judiciales de la provincia. 

b) Eran presididas por el Corregidor. 
c) Controlaban las haciendas municipales de la provincia. 

 
Las Juntas Generales de Álava, Gipuzkoa y Bizkaia 

a) Fueron, como corresponde al Antiguo Régimen, instituciones de naturaleza estamental. 
b) Constituyeron, desde sus orígenes altomedievales, instituciones subordinadas a las Diputaciones y 

de control de la labor de éstas. 
c) Estuvieron integradas por junteros comisionados por las entidades locales de sus respectivos 

territorios, aunque su representatividad no era necesariamente proporcional a la población. 
 
La Diputación de Bizkaia 

a) Fue instituida por el Fuero Nuevo. 
b) Su composición era similar a la de la Diputación alavesa. 
c) Tenía entre sus miembros al Corregidor del Señorío. 

 
Entre las instituciones forales vascas: 

a) El Corregidor controlaba, en Vizcaya y Guipúzcoa, las haciendas de los municipios. 
b) Las Juntas Generales se reunían cuando eran convocadas, sin periodicidad fija, por iniciativa regia 

representada por el Corregidor (o el Diputado general, en Álava). 
c) Las Diputaciones, de semejante composición en cada uno de los territorios, tenían la función de 

cumplir los acuerdos de las Juntas Generales. 
 
En la historiografía sobre la foralidad 

a) La historiografía dieciochesca aceptaba, en algunos aspectos, la autoridad bíblica como criterio de 
verdad histórica. 

b) La historiografía académica no se inició hasta finales del sigo XIX. 
c) La historiografía marxista llevó a su extremo la interpretación independentista de la foralidad. 

 
En la historiografía sobre la foralidad 

a) La historiografía académica de los últimos decenios coincide, en general, en enfatizar la inmuta-
bilidad del fuero. 

b) Autores de distintas posiciones ideológicas han coincidido en explicar de forma similar la 
pervivencia de la foralidad. 

c) Admite, en general, que la codificación por escrito de los usos y costumbres forales señalaría la 
madurez de la foralidad y evitaría su posterior alteración. 

 
Rasgo característico del País Vasco en el siglo XVIII es 

a) Su integración económica en el mercado castellano, compatible con la pervivencia de los fueros en 
el ámbito político. 

b) La progresiva abolición de los fueros ante la política intervencionista, centralizadora y 
uniformadora de la Monarquía borbónica. 

c) La pervivencia de los fueros gracias a su apoyo militar a Felipe V, el candidato al trono hispánico 
vencedor en la Guerra de Sucesión de principios de la centuria. 

 
 
 



Durante el siglo XVIII 
a) Los territorios vascos conservaron sus fueros gracias a su apoyo militar a Felipe V, el candidato al 

trono hispánico vencedor en la Guerra de Sucesión de principios de la centuria. 
b) La Monarquía borbónica decretó por primera vez el traslado de las Aduanas a la costa con motivo 

de la matxinada de 1766. 
c) La política intervencionista, centralizadora y uniformadora de los Borbones acabó con los fueros 

vascos, recuperados parcialmente tras la Guerra de la Independencia. 
 
Uno de los rasgos de la dinámica histórica del País Vasco, en el siglo XVIII, es 

a) La asimilación de sus fueros tradicionales a los imperantes en el resto de la monarquía borbónica. 
b) La tendencia a la unificación y asimilación de los fueros tradicionales de los diferentes territorios 

vascos. 
c) La difusión del término de «provincias exentas» con que empezaron a ser denominados sus 

territorios tras los Decretos de Nueva Planta. 
 
La Monarquía borbónica decretó por primera vez el traslado de las Aduanas vascas a la costa 

a) en 1718. 
b) en 1820. 
c) en 1841. 

 
La Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País 

a) Impulsó la renovación de los estudios científicos y técnicos. 
b) Fue fruto del intenso florecimiento cultural de los últimos años del siglo XIX. 
c) Hubo de suspender sus publicaciones durante el franquismo. 

 
El primer fuerismo, de finales del siglo XVIII 

a) Fue una doctrina defensora de la foralidad y tuvo carácter tradicionalista. 
b) Estuvo bien representado en la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País. 
c) Constituyó, por su carácter ideológico, el antecedente del fuerismo decimonónico, que emergió tras 

la primera guerra carlista. 
 
La crisis del Antiguo Régimen en el País Vasco 

a) Es un proceso que tuvo como uno de sus ejes centrales el de la confrontación entre fueros y 
liberalismo/constitucionalismo. 

b) Se produjo y se resolvió entre la primera y la segunda guerras carlistas. 
c) Es un proceso apenas perceptible por el sustancial acuerdo entre carlistas y liberales sobre la 

cuestión de la defensa de los fueros. 
 
La crisis del Antiguo Régimen en el País Vasco 

a) Es un proceso apenas perceptible por el sustancial acuerdo entre carlistas y liberales sobre la 
cuestión de la defensa de los fueros. 

b) Se produjo y se resolvió entre la Guerra de la Independencia y la segunda guerra carlista. 
c) Las dos afirmaciones anteriores son incorrectas. 

 
La incidencia en el País Vasco de la Guerra de la Convención motivó 

a) La desamortización de bienes concejiles en los últimos años del siglo XVIII. 
b) La unánime reacción de las instituciones guipuzcoanas en favor de la colaboración con los 

franceses. 
c) La resistencia de la sociedad vasca a los franceses impulsada por los grupos ilustrados en defensa 

«del rey, la religión y la patria». 
 



La «Zamacolada», en Vizcaya 
a) Fue expresión –al igual que la revuelta contra Módenes, en Álava– del antagonismo entre la 

burguesía mercantil bilbaína –o vitoriana– y la nobleza rural de la provincia. 
b) Estalló, en 1804, como consecuencia del proyecto de Servicio Militar apadrinado por Simón 

Bernardo de Zamácola y aprobado por las Juntas Generales vizcaínas, que actuó como detonante. 
c) Permitió a la Monarquía borbónica acabar con la organización institucional peculiar de Vizcaya a 

finales del Antiguo Régimen. 
 
Según las últimas investigaciones sobre la «zamacolada», los intereses más perjudicados en el caso de 
construirse el «Puerto de la Paz» en Abando serían los de 

a) La burguesía mercantil de Bilbao, representada en el Consulado. 
b) Los propietarios de inmuebles, entre los que estaba el Cabildo eclesiástico. 
c) Los «jauntxos» y pequeños propietarios rurales de las anteiglesias próximas de Bilbao que se 

amotinaron contra Zamácola. 
 
En la crisis del Antiguo Régimen, en el País Vasco, 

a) La revuelta contra Módenes, en Alava, fue expresión –al igual que la Zamacolada, en Vizcaya– del 
antagonismo entre la burguesía mercantil vitoriana y la nobleza rural de la provincia. 

b) El detonante de la Zamacolada, en 1804, lo constituyó el proyecto de Servicio Militar apadrinado 
por Simón Bernardo de Zamácola y aprobado por las Juntas Generales vizcaínas. 

c) Las dos afirmaciones anteriores son incorrectas. 
 
Durante la Guerra de la Independencia, los ilustrados vascos 

a) Apoyaron, algunos de ellos, la causa afrancesada y colaboraron destacadamente con la Monarquía 
de José Bonaparte. 

b) Se opusieron resueltamente a la Monarquía de José Bonaparte y apostaron por las Cortes y la 
Constitución de Cádiz, que efectivamente reconoció las libertades forales. 

c) Lograron, tras la segregación de hecho de los territorios al Norte del Ebro y su incorporación a la 
administración directa por generales franceses (Decreto de 1810), la pervivencia de las instituciones 
forales. 

 
El Gobierno de Vizcaya es 

a) La institución integrada, a finales del Antiguo Régimen, por el Corregidor, la Diputación General y 
el Regimiento del Señorío de Vizcaya. 

b) La circunscripción constituida, bajo el Imperio napoleónico, por las provincias vascongadas para su 
administración, civil y militar, sometida directamente a los generales franceses. 

c) La circunscripción administrativa –política, civil y militar– constituida para las provincias vas-
congadas por José Bonaparte. 

 
En lo relativo a la foralidad, la Constitución de Bayona 

a) Configuró, para las provincias vascongadas, el Gobierno de Vizcaya como circunscripción 
administrativa vinculada a Francia. 

b) Tuvo como consecuencia, en Vizcaya, la rebelión conocida como la «zamacolada». 
c) No reconocía, por su carácter uniformista, los ordenamientos forales vascos. 

 
En lo relativo a la foralidad, la Constitución de Cádiz 

a) Reconocía la legalidad y legitimidad de los ordenamientos forales vascos. 
b) Tuvo como consecuencia, en Vizcaya, la rebelión conocida como la «zamacolada». 
c) Las dos respuestas anteriores son incorrectas. 

 



La primera guerra carlista tuvo particular incidencia en el País Vasco, según algunas interpretaciones 
historiográficas, y entre otros factores 

a) Debido al apoyo económico que los carlistas pudieron recibir de las instituciones forales. 
b) Debido a la superioridad social de los carlistas, que se tradujo en la superioridad militar de sus 

tropas, conducidas –al final de la guerra– por Espartero. 
c) Debido al fuerte peso que los planteamientos liberales tuvieron en el mundo rural, así como en la 

mentalidad y la cultura euskaldún. 
 
La ley de 16 de septiembre de 1837 

a) Prescribe la sustitución de las Diputaciones provinciales vascas por unas Diputaciones forales. 
b) Contempla la constitución, en Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, de ayuntamientos de régimen común. 
c) Autoriza al Gobierno para el traslado de las Aduanas a las costas y fronteras. 

 
La organización judicial de régimen común se extendió en el País Vasco 

a) Como consecuencia de la reorganización administrativa llevada a cabo por Godoy tras la 
zamacolada. 

b) A partir de la ley de 16 de septiembre de 1837 y del R.D.de Espartero de 29 octubre 1841. 
c) A raíz de la ley «abolitoria» de los fueros de 21 de julio de 1876. 

 
La ley de 25 de octubre de 1839 

a) Supuso la abolición de la foralidad vasca al someterla a la «unidad constitucional de la monarquía». 
b) Fue desarrollada, para las Provincias Vascongadas, por los Reales Decretos de Espartero, de 1841, 

y de Pidal, de 1844. 
c) A diferencia de las Provincias Vascongadas, se cumplió en Navarra, donde fue el fundamento legal 

de la ley de modificación de fueros de 1841. 
 
El Real Decreto de 16 de noviembre de 1839, estableciendo disposiciones provisionales en tanto se 
cumpliera la ley de octubre del mismo año: 

a) Supuso el traslado de las Aduanas a la costa. 
b) Supuso la abolición de las Juntas Generales, las Diputaciones y los Ayuntamientos forales. 
c) Mantuvo las Diputaciones provinciales, prescritas por la ley de septiembre de 1837, para entender 

en lo relativo a las elecciones a Diputados a Cortes y Senadores. 
 
El R.D. de 16 de noviembre de 1839, estableciendo disposiciones provisionales mientras no se cumpla lo 
dispuesto en la ley de 25 de octubre de 1839 

a) No hace ninguna referencia a Navarra, pues esta provincia ya había iniciado el cumplimiento de la 
ley de 1839 (que culminaría con la ley de modificación de fueros, de 1841). 

b) Prescribe que las principales instituciones forales vascas, es decir, las Juntas Generales y las 
Diputaciones, así como la renovación de los Ayuntamientos, han de reunirse según sus costumbres 
tradicionales. 

c) Restablece los antiguos Corregidores de Vizcaya y Guipúzcoa, en sustitución de los Jefes políticos 
vigentes, en plenitud de funciones que tenían según sus normas y costumbres tradicionales. 

 
El Decreto sancionado por Espartero, en Vitoria, de 29 octubre 1841, 

a) Extendió a las Provincias Vascongadas la organización judicial común. 
b) Fue promulgado como represalia contra la negativa de los representantes vascongados a negociar 

un arreglo foral como el que había aceptado los navarros en la ley de modificación de fueros (la 
«ley paccionada») de agosto de 1841 / Alternativa b) Otorgó a las Diputaciones vascongadas la 
facultad de entender sobre los presupuestos y cuentas municipales. 

c) Contempla la coexistencia en cada una de las Provincias Vascongadas de una Diputación foral y 
una Diputación provincial. 



 
El decreto Pidal de 4 de julio de 1844: 

a) Contempla la coexistencia en cada una de las Provincias Vascongadas de una Diputación foral y 
una Diputación provincial. 

b) Establece el control de las cuentas de los Ayuntamientos de las Provincias Vascongadas por sus 
Diputaciones. 

c) Es la expresión legal del tratamiento progresista de la foralidad. 
 
El decreto Pidal de 4 de julio de 1844: 

a) Mantuvo, en lo relativo a las Aduanas, lo decretado por Espartero en 1841. 
b) Estableció el control de las cuentas de los Ayuntamientos de las Provincias Vascongadas por sus 

Diputaciones. 
c) Procedió a la instalación en el País Vasco del cuerpo de la Guardia Civil, creado ese mismo año. 

 
El tratamiento moderado de la foralidad, durante el reinado isabelino 

a) Tuvo su mejor expresión en el R.D. de 29 de octubre de 1841, que trasladó definitivamente las 
aduanas al a costa. 

b) Conllevó la aplicación en el País Vasco de la reforma tributaria de Mon, que configuró el sistema 
fiscal del Estado liberal español. 

c) Supuso la coexistencia, en el País Vasco, de Diputaciones forales y Diputaciones provinciales. 
 
Durante el reinado de Isabel II: 

a) Las Diputaciones forales vieron reducidas sus competencias tanto respecto a las Diputaciones 
tradicionales como a las de régimen común como consecuencia del ataque a la foralidad reanudado 
por los Gobiernos centrales tras la guerra carlista. 

b) Se puede hablar de una neoforalidad vascongada caracterizada, en el plano de las instituciones 
vascongadas, por la potenciación del papel de las Diputaciones forales respecto al que habían tenido 
en la foralidad tradicional. 

c) Se estableció para las Provincias Vascongadas (y Navarra) un régimen fiscal peculiar a través del 
Concierto (o Convenio) económico. 

 
La facultad de entender sobre los presupuestos y cuentas municipales, que tradicionalmente había sido 
atribución regia, fue concedida a las Diputaciones forales vascongadas 

a) En el decreto Pidal de 4 de julio de 1844. 
b) En 1849, para Álava, y en 1853, a Vizcaya y Guipúzcoa. 
c) Con la puesta en marcha del Concierto Económico, en 1878. 

 
La capacidad de las Diputaciones de controlar las Haciendas municipales: 

a) Fue una de las atribuciones de las Diputaciones forales tradicionales, reconocidas por ello a las 
Diputaciones provinciales bajo el régimen concertado. 

b) Fue reconocida para Álava, y después para Vizcaya y Guipúzcoa, a mediados del siglo XIX. 
c) Fue una consecuencia del cumplimiento de la ley de 25 de octubre de 1839, recogida en el R.D. de 

16 de noviembre de 1839. 
 
Tras la guerra carlista de los años 1870, la sustitución de las Diputaciones forales vascongadas por unas 
Diputaciones provinciales dispuestas a negociar la adaptación del régimen foral a los nuevos tiempos fue 
consecuencia de: 

a) La ley de 21 de julio de 1876. 
b) Los decretos de 1877. 
c) La aplicación del Decreto de noviembre de 1879. 

 



¿Cuándo llevó a cabo el Estado español la abolición de los Fueros Vascos? 
a) En 1876, por la ley de 21 de julio, abolitoria de los Fueros para la generalidad de los historiadores, 

y derogada por ello en la Constitución de 1978. 
b)  En 1839, a través de la ley de 25 de octubre, que –por ello– fue derogada explícitamente por la 

Disposición Derogatoria de la Constitución española de 1978. 
c) En realidad, nunca hubo una disposición que prescribiera explícitamente la abolición de los Fueros 

Vascos. 
 
La Ley de 21 de julio de 1876 

a) Suprimió –de ahí su carácter abolitorio– las Diputaciones y las Juntas Generales forales que 
pervivían en el País Vasco, sustituyéndolas por unas Diputaciones provinciales de régimen común. 

b) Autorizó al Gobierno a proceder a la reforma de los regímenes forales de las Provincias 
Vascongadas (prevista ya en la Ley de 25 de octubre de 1839). 

c) Conservó la exención de contribuir a la hacienda y al ejército del Estado, de la que gozaban las 
Provincias Vascongadas. 

 
La Ley de 21 de julio de 1876 

a) Suprimió –de ahí su carácter abolitorio– las Diputaciones y las Juntas Generales forales que 
pervivían en el País Vasco, sustituyéndolas por unas Diputaciones provinciales de régimen común. 

b) Autorizó al Gobierno –en la línea de lo dispuesto ya por la Ley de 25 de octubre de 1839– a 
proceder a la reforma de los regímenes forales de las Provincias Vascongadas (prevista ya en la Ley 
de 25 de octubre de 1839). 

c) Aplicó al País Vasco el régimen local (provincial y municipal) previsto, bajo el régimen de la 
Restauración, en la Constitución de ese año. 

 
La ley de 21 de julio de 1876 

a) Disolvió las tradicionales Juntas Generales y Diputaciones forales. 
b) Fue, por su carácter abolitorio de los Fueros, causa de la segunda guerra carlista. 
c) Obligó a las provincias vascongadas a contribuir a las quintas ordinarias y extraordinarias del 

ejército. 
 



 
Preguntas tipo test para el Tema 1 

 
La foralidad vasca tradicional 

a) Es expresión de una organización sociopolítica cuyos rasgos generales son peculiares y únicos en el 
marco de la «vieja Europa». 

b) Tiene su origen en la soberanía –en última instancia, de origen divino– de los monarcas medievales. 
c) Son compilaciones, no sistemáticas, de derecho privado y público, que tampoco reglamentan toda la 

organización político-administrativa de los territorios vascos*. 
 
Los tradicionales ordenamientos forales vascos 

a) Son expresión y fruto de la especificidad, desde tiempos inmemoriales, del País Vasco. 
b) Se enmarcan en una organización sociopolítica cuyos fundamentos profundos no difieren de los de 

otras sociedades occidentales*. 
c) Se caracterizan, desde el punto de vista de su naturaleza profunda, por rasgos diferentes a los de la 

«vieja Europa». 
 
El orden social (y político) en el que se enmarca la foralidad tradicional en el País Vasco se caracteriza 

a) Por el igualitarismo, es decir, el igual estatus jurídico y social de los vascos, independiente del 
territorio en el que habiten. 

b) Por la soberanía popular, que remite a un modelo de democracia originaria materializada en las 
participación de todos los vascos en sus juntas y asambleas locales correspondientes. 

c) Por su corporativismo, es decir, el protagonismo de los cuerpos y grupos sociales en los que se 
diluye el protagonismo del individuo*. 

 
Los Fueros vascos 

a) Deben su legitimidad a la concesión real en el momento en que cada territorio se incorpora a la 
Corona. 

b) Son compilaciones –aunque no sistematizadas ni completas– de derecho privado y público*. 
c) Consagraron la exención de la contribución fiscal de los vascos. 

 
Los Fueros Generales de cada uno de los territorios vascos 

a) Son compilaciones sistemáticas de derecho privado y público. 
b) No reglamentaban necesariamente toda la organización político-administrativa e institucional del 

territorio*. 
c) Las dos afirmaciones anteriores son incorrectas. 

 
Los Fueros Generales de los territorios vascos 

a) Eran compilaciones sistemáticas de derecho privado y público. 
b) Reglamentaban exhaustivamente la organización social, político-administrativa e institucional de 

cada territorio. 
c) Se fundamentaban en la concepción medieval del «pacto», inherente a las relaciones vasalláticas y 

señoriales*. 
 
Las Juntas Generales de las provincias vascas 

a) Se reunían, al igual que las Cortes de Navarra, cuando eran convocadas, sin periodicidad fija, por 
iniciativa regia representada por el Corregidor (el Virrey, en Navarra). 

b) Se componían de comisionados designados por las corporaciones con derecho a ello, pero no 
representaban a toda la comunidad*. 

c) Tenían en todos los territorios iguales funciones, que se circunscribían a la vida político 
administrativa provincial y municipal, y al control del poder político de la Diputación. 



 
 
Las Juntas Generales de Guipúzcoa 

a) Se reunían sin periodicidad fija y alternativamente en cada una de las cabezas de los partidos 
judiciales de la provincia. 

b) Eran presididas por el Corregidor*. 
c) Controlaban las haciendas municipales de la provincia. 

 
Las Juntas Generales de Álava, Gipuzkoa y Bizkaia 

a) Fueron, como corresponde al Antiguo Régimen, instituciones de naturaleza estamental. 
b) Constituyeron, desde sus orígenes altomedievales, instituciones subordinadas a las Diputaciones y 

de control de la labor de éstas. 
c) Estuvieron integradas por junteros comisionados por las entidades locales de sus respectivos 

territorios, aunque su representatividad no era necesariamente proporcional a la población*. 
 
La Diputación de Bizkaia 

a) Fue instituida por el Fuero Nuevo. 
b) Su composición era similar a la de la Diputación alavesa. 
c) Tenía entre sus miembros al Corregidor del Señorío*. 

 
Entre las instituciones forales vascas: 

a) El Corregidor controlaba, en Vizcaya y Guipúzcoa, las haciendas de los municipios*. 
b) Las Juntas Generales se reunían cuando eran convocadas, sin periodicidad fija, por iniciativa regia 

representada por el Corregidor (o el Diputado general, en Álava). 
c) Las Diputaciones, de semejante composición en cada uno de los territorios, tenían la función de 

cumplir los acuerdos de las Juntas Generales. 
 
En la historiografía sobre la foralidad 

a) La historiografía dieciochesca aceptaba, en algunos aspectos, la autoridad bíblica como criterio de 
verdad histórica*. 

b) La historiografía académica no se inició hasta finales del sigo XIX. 
c) La historiografía marxista llevó a su extremo la interpretación independentista de la foralidad. 

 
En la historiografía sobre la foralidad 

a) La historiografía académica de los últimos decenios coincide, en general, en enfatizar la inmuta-
bilidad del fuero. 

b) Autores de distintas posiciones ideológicas han coincidido en explicar de forma similar la 
pervivencia de la foralidad*. 

c) Admite, en general, que la codificación por escrito de los usos y costumbres forales señalaría la 
madurez de la foralidad y evitaría su posterior alteración. 

 
Rasgo característico del País Vasco en el siglo XVIII es 

a) Su integración económica en el mercado castellano, compatible con la pervivencia de los fueros en 
el ámbito político. 

b) La progresiva abolición de los fueros ante la política intervencionista, centralizadora y 
uniformadora de la Monarquía borbónica. 

c) La pervivencia de los fueros gracias a su apoyo militar a Felipe V, el candidato al trono hispánico 
vencedor en la Guerra de Sucesión de principios de la centuria*. 

 
 
 



Durante el siglo XVIII 
a) Los territorios vascos conservaron sus fueros gracias a su apoyo militar a Felipe V, el candidato al 

trono hispánico vencedor en la Guerra de Sucesión de principios de la centuria*. 
b) La Monarquía borbónica decretó por primera vez el traslado de las Aduanas a la costa con motivo 

de la matxinada de 1766. 
c) La política intervencionista, centralizadora y uniformadora de los Borbones acabó con los fueros 

vascos, recuperados parcialmente tras la Guerra de la Independencia. 
 
Uno de los rasgos de la dinámica histórica del País Vasco, en el siglo XVIII, es 

a) La asimilación de sus fueros tradicionales a los imperantes en el resto de la monarquía borbónica. 
b) La tendencia a la unificación y asimilación de los fueros tradicionales de los diferentes territorios 

vascos. 
c) La difusión del término de «provincias exentas» con que empezaron a ser denominados sus 

territorios tras los Decretos de Nueva Planta*. 
 
La Monarquía borbónica decretó por primera vez el traslado de las Aduanas vascas a la costa 

a) en 1718*. 
b) en 1820. 
c) en 1841. 

 
La Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País 

a) Impulsó la renovación de los estudios científicos y técnicos*. 
b) Fue fruto del intenso florecimiento cultural de los últimos años del siglo XIX. 
c) Hubo de suspender sus publicaciones durante el franquismo. 

 
El primer fuerismo, de finales del siglo XVIII 

a) Fue una doctrina defensora de la foralidad y tuvo carácter tradicionalista*. 
b) Estuvo bien representado en la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del País. 
c) Constituyó, por su carácter ideológico, el antecedente del fuerismo decimonónico, que emergió tras 

la primera guerra carlista. 
 
La crisis del Antiguo Régimen en el País Vasco 

a) Es un proceso que tuvo como uno de sus ejes centrales el de la confrontación entre fueros y 
liberalismo/constitucionalismo*. 

b) Se produjo y se resolvió entre la primera y la segunda guerras carlistas. 
c) Es un proceso apenas perceptible por el sustancial acuerdo entre carlistas y liberales sobre la 

cuestión de la defensa de los fueros. 
 
La crisis del Antiguo Régimen en el País Vasco 

a) Es un proceso apenas perceptible por el sustancial acuerdo entre carlistas y liberales sobre la 
cuestión de la defensa de los fueros. 

b) Se produjo y se resolvió entre la Guerra de la Independencia y la segunda guerra carlista. 
c) Las dos afirmaciones anteriores son incorrectas*. 

 
La incidencia en el País Vasco de la Guerra de la Convención motivó 

a) La desamortización de bienes concejiles en los últimos años del siglo XVIII*. 
b) La unánime reacción de las instituciones guipuzcoanas en favor de la colaboración con los 

franceses. 
c) La resistencia de la sociedad vasca a los franceses impulsada por los grupos ilustrados en defensa 

«del rey, la religión y la patria». 
 



La «Zamacolada», en Vizcaya 
a) Fue expresión –al igual que la revuelta contra Módenes, en Álava– del antagonismo entre la 

burguesía mercantil bilbaína –o vitoriana– y la nobleza rural de la provincia. 
b) Estalló, en 1804, como consecuencia del proyecto de Servicio Militar apadrinado por Simón 

Bernardo de Zamácola y aprobado por las Juntas Generales vizcaínas, que actuó como detonante*. 
c) Permitió a la Monarquía borbónica acabar con la organización institucional peculiar de Vizcaya a 

finales del Antiguo Régimen. 
 
Según las últimas investigaciones sobre la «zamacolada», los intereses más perjudicados en el caso de 
construirse el «Puerto de la Paz» en Abando serían los de 

a) La burguesía mercantil de Bilbao, representada en el Consulado. 
b) Los propietarios de inmuebles, entre los que estaba el Cabildo eclesiástico*. 
c) Los «jauntxos» y pequeños propietarios rurales de las anteiglesias próximas de Bilbao que se 

amotinaron contra Zamácola. 
 
En la crisis del Antiguo Régimen, en el País Vasco, 

a) La revuelta contra Módenes, en Alava, fue expresión –al igual que la Zamacolada, en Vizcaya– del 
antagonismo entre la burguesía mercantil vitoriana y la nobleza rural de la provincia. 

b) El detonante de la Zamacolada, en 1804, lo constituyó el proyecto de Servicio Militar apadrinado 
por Simón Bernardo de Zamácola y aprobado por las Juntas Generales vizcaínas*. 

c) Las dos afirmaciones anteriores son incorrectas. 
 
Durante la Guerra de la Independencia, los ilustrados vascos 

a) Apoyaron, algunos de ellos, la causa afrancesada y colaboraron destacadamente con la Monarquía 
de José Bonaparte*. 

b) Se opusieron resueltamente a la Monarquía de José Bonaparte y apostaron por las Cortes y la 
Constitución de Cádiz, que efectivamente reconoció las libertades forales. 

c) Lograron, tras la segregación de hecho de los territorios al Norte del Ebro y su incorporación a la 
administración directa por generales franceses (Decreto de 1810), la pervivencia de las instituciones 
forales. 

 
El Gobierno de Vizcaya es 

a) La institución integrada, a finales del Antiguo Régimen, por el Corregidor, la Diputación General y 
el Regimiento del Señorío de Vizcaya. 

b) La circunscripción constituida, bajo el Imperio napoleónico, por las provincias vascongadas para su 
administración, civil y militar, sometida directamente a los generales franceses*. 

c) La circunscripción administrativa –política, civil y militar– constituida para las provincias vas-
congadas por José Bonaparte. 

 
En lo relativo a la foralidad, la Constitución de Bayona 

a) Configuró, para las provincias vascongadas, el Gobierno de Vizcaya como circunscripción 
administrativa vinculada a Francia. 

b) Tuvo como consecuencia, en Vizcaya, la rebelión conocida como la «zamacolada». 
c) No reconocía, por su carácter uniformista, los ordenamientos forales vascos*. 

 
En lo relativo a la foralidad, la Constitución de Cádiz 

a) Reconocía la legalidad y legitimidad de los ordenamientos forales vascos. 
b) Tuvo como consecuencia, en Vizcaya, la rebelión conocida como la «zamacolada». 
c) Las dos respuestas anteriores son incorrectas*. 

 



La primera guerra carlista tuvo particular incidencia en el País Vasco, según algunas interpretaciones 
historiográficas, y entre otros factores 

a) Debido al apoyo económico que los carlistas pudieron recibir de las instituciones forales*. 
b) Debido a la superioridad social de los carlistas, que se tradujo en la superioridad militar de sus 

tropas, conducidas –al final de la guerra– por Espartero. 
c) Debido al fuerte peso que los planteamientos liberales tuvieron en el mundo rural, así como en la 

mentalidad y la cultura euskaldún. 
 
La ley de 16 de septiembre de 1837 

a) Prescribe la sustitución de las Diputaciones provinciales vascas por unas Diputaciones forales. 
b) Contempla la constitución, en Álava, Guipúzcoa y Vizcaya, de ayuntamientos de régimen común. 
c) Autoriza al Gobierno para el traslado de las Aduanas a las costas y fronteras*. 

 
La organización judicial de régimen común se extendió en el País Vasco 

a) Como consecuencia de la reorganización administrativa llevada a cabo por Godoy tras la 
zamacolada. 

b) A partir de la ley de 16 de septiembre de 1837 y del R.D.de Espartero de 29 octubre 1841*. 
c) A raíz de la ley «abolitoria» de los fueros de 21 de julio de 1876. 

 
La ley de 25 de octubre de 1839 

a) Supuso la abolición de la foralidad vasca al someterla a la «unidad constitucional de la monarquía». 
b) Fue desarrollada, para las Provincias Vascongadas, por los Reales Decretos de Espartero, de 1841, 

y de Pidal, de 1844. 
c) A diferencia de las Provincias Vascongadas, se cumplió en Navarra, donde fue el fundamento legal 

de la ley de modificación de fueros de 1841*. 
 
El Real Decreto de 16 de noviembre de 1839, estableciendo disposiciones provisionales en tanto se 
cumpliera la ley de octubre del mismo año: 

a) Supuso el traslado de las Aduanas a la costa. 
b) Supuso la abolición de las Juntas Generales, las Diputaciones y los Ayuntamientos forales. 
c) Mantuvo las Diputaciones provinciales, prescritas por la ley de septiembre de 1837, para entender 

en lo relativo a las elecciones a Diputados a Cortes y Senadores*. 
 
El R.D. de 16 de noviembre de 1839, estableciendo disposiciones provisionales mientras no se cumpla lo 
dispuesto en la ley de 25 de octubre de 1839 

a) No hace ninguna referencia a Navarra, pues esta provincia ya había iniciado el cumplimiento de la 
ley de 1839 (que culminaría con la ley de modificación de fueros, de 1841). 

b) Prescribe que las principales instituciones forales vascas, es decir, las Juntas Generales y las 
Diputaciones, así como la renovación de los Ayuntamientos, han de reunirse según sus costumbres 
tradicionales*. 

c) Restablece los antiguos Corregidores de Vizcaya y Guipúzcoa, en sustitución de los Jefes políticos 
vigentes, en plenitud de funciones que tenían según sus normas y costumbres tradicionales. 

 
El Decreto sancionado por Espartero, en Vitoria, de 29 octubre 1841, 

a) Extendió a las Provincias Vascongadas la organización judicial común*. 
b) Fue promulgado como represalia contra la negativa de los representantes vascongados a negociar 

un arreglo foral como el que había aceptado los navarros en la ley de modificación de fueros (la 
«ley paccionada») de agosto de 1841 / Alternativa b) Otorgó a las Diputaciones vascongadas la 
facultad de entender sobre los presupuestos y cuentas municipales. 

c) Contempla la coexistencia en cada una de las Provincias Vascongadas de una Diputación foral y 
una Diputación provincial. 



 
El decreto Pidal de 4 de julio de 1844: 

a) Contempla la coexistencia en cada una de las Provincias Vascongadas de una Diputación foral y 
una Diputación provincial*. 

b) Establece el control de las cuentas de los Ayuntamientos de las Provincias Vascongadas por sus 
Diputaciones. 

c) Es la expresión legal del tratamiento progresista de la foralidad. 
 
El decreto Pidal de 4 de julio de 1844: 

a) Mantuvo, en lo relativo a las Aduanas, lo decretado por Espartero en 1841*. 
b) Estableció el control de las cuentas de los Ayuntamientos de las Provincias Vascongadas por sus 

Diputaciones. 
c) Procedió a la instalación en el País Vasco del cuerpo de la Guardia Civil, creado ese mismo año. 

 
El tratamiento moderado de la foralidad, durante el reinado isabelino 

a) Tuvo su mejor expresión en el R.D. de 29 de octubre de 1841, que trasladó definitivamente las 
aduanas al a costa. 

b) Conllevó la aplicación en el País Vasco de la reforma tributaria de Mon, que configuró el sistema 
fiscal del Estado liberal español. 

c) Supuso la coexistencia, en el País Vasco, de Diputaciones forales y Diputaciones provinciales*. 
 
Durante el reinado de Isabel II: 

a) Las Diputaciones forales vieron reducidas sus competencias tanto respecto a las Diputaciones 
tradicionales como a las de régimen común como consecuencia del ataque a la foralidad reanudado 
por los Gobiernos centrales tras la guerra carlista. 

b) Se puede hablar de una neoforalidad vascongada caracterizada, en el plano de las instituciones 
vascongadas, por la potenciación del papel de las Diputaciones forales respecto al que habían tenido 
en la foralidad tradicional*. 

c) Se estableció para las Provincias Vascongadas (y Navarra) un régimen fiscal peculiar a través del 
Concierto (o Convenio) económico. 

 
La facultad de entender sobre los presupuestos y cuentas municipales, que tradicionalmente había sido 
atribución regia, fue concedida a las Diputaciones forales vascongadas 

a) En el decreto Pidal de 4 de julio de 1844. 
b) En 1849, para Álava, y en 1853, a Vizcaya y Guipúzcoa*. 
c) Con la puesta en marcha del Concierto Económico, en 1878. 

 
La capacidad de las Diputaciones de controlar las Haciendas municipales: 

a) Fue una de las atribuciones de las Diputaciones forales tradicionales, reconocidas por ello a las 
Diputaciones provinciales bajo el régimen concertado. 

b) Fue reconocida para Álava, y después para Vizcaya y Guipúzcoa, a mediados del siglo XIX*. 
c) Fue una consecuencia del cumplimiento de la ley de 25 de octubre de 1839, recogida en el R.D. de 

16 de noviembre de 1839. 
 
Tras la guerra carlista de los años 1870, la sustitución de las Diputaciones forales vascongadas por unas 
Diputaciones provinciales dispuestas a negociar la adaptación del régimen foral a los nuevos tiempos fue 
consecuencia de: 

a) La ley de 21 de julio de 1876. 
b) Los decretos de 1877*. 
c) La aplicación del Decreto de noviembre de 1879. 

 



¿Cuándo llevó a cabo el Estado español la abolición de los Fueros Vascos? 
a) En 1876, por la ley de 21 de julio, abolitoria de los Fueros para la generalidad de los historiadores, 

y derogada por ello en la Constitución de 1978. 
b)  En 1839, a través de la ley de 25 de octubre, que –por ello– fue derogada explícitamente por la 

Disposición Derogatoria de la Constitución española de 1978. 
c) En realidad, nunca hubo una disposición que prescribiera explícitamente la abolición de los Fueros 

Vascos*. 
 
La Ley de 21 de julio de 1876 

a) Suprimió –de ahí su carácter abolitorio– las Diputaciones y las Juntas Generales forales que 
pervivían en el País Vasco, sustituyéndolas por unas Diputaciones provinciales de régimen común. 

b) Autorizó al Gobierno a proceder a la reforma de los regímenes forales de las Provincias 
Vascongadas (prevista ya en la Ley de 25 de octubre de 1839)*. 

c) Conservó la exención de contribuir a la hacienda y al ejército del Estado, de la que gozaban las 
Provincias Vascongadas. 

 
La Ley de 21 de julio de 1876 

a) Suprimió –de ahí su carácter abolitorio– las Diputaciones y las Juntas Generales forales que 
pervivían en el País Vasco, sustituyéndolas por unas Diputaciones provinciales de régimen común. 

b) Autorizó al Gobierno –en la línea de lo dispuesto ya por la Ley de 25 de octubre de 1839– a 
proceder a la reforma de los regímenes forales de las Provincias Vascongadas (prevista ya en la Ley 
de 25 de octubre de 1839)*. 

c) Aplicó al País Vasco el régimen local (provincial y municipal) previsto, bajo el régimen de la 
Restauración, en la Constitución de ese año. 

 
La ley de 21 de julio de 1876 

a) Disolvió las tradicionales Juntas Generales y Diputaciones forales. 
b) Fue, por su carácter abolitorio de los Fueros, causa de la segunda guerra carlista. 
c) Obligó a las provincias vascongadas a contribuir a las quintas ordinarias y extraordinarias del 

ejército*. 
 



 
Preguntas tipo test para el Tema 2 

 
 
 
En la evolución histórica de la estructura institucional, la etapa provincialista 

a) Es la larga etapa en la que la provincia, entidad intermedia entre el ámbito local-municipal y el 
Estado, es la base en que sustenta todo el régimen político-administrativo local. 

b) Se inicia tras la abolición foral de 1876, dado que, antes de esa fecha, el régimen político-ad-
ministrativo local se sustenta, como en la foralidad tradicional, sobre los partidos judiciales. 

c) Comienza con la división provincial de Javier de Burgos, en 1833, y concluye con el inicio del 
franquismo, cuando las Diputaciones provinciales son desplazadas por los Gobernadores civiles. 

 
Instituciones supraprovinciales, comunes para toda la Comunidad Autónoma Vasca son, todas ellas 

a) Gobierno, Parlamento, Juntas Generales y Delegado del Gobierno. 
b) Defensor del Pueblo, Diputación ForaL, Gobierno, y Defensor del Pueblo. 
c) Parlamento, Tribunal Superior de Justicia, Defensor del Pueblo y Tribunal de Cuentas. 

 
Durante la etapa histórica del régimen concertado, la institución clave del régimen local vasco fue 

a) El Gobernador Civil, como expresión de la presencia del Estado en el ámbito provincial. 
b) Los Ayuntamientos, de forma similar al ordenamiento foral tradicional. 
c) La Diputación, que heredó funciones de las tradicionales Diputaciones forales. 

 
En las Provincias Vascongadas, las instituciones básicas y fundamentales del régimen local durante la 
primera etapa del Concierto Económico, fueron 

a) Los Ayuntamientos. 
b) Las Diputaciones. 
c) Las Juntas Generales. 

 
La configuración institucional vasca experimentó su renovación más profunda: 

a) Con la aprobación del régimen concertado y el establecimiento de un régimen económico-
administrativo especial para las provincias vascongadas. 

b) Con la instauración del franquismo, a raíz de la guerra civil. 
c) En el marco del sistema demoliberal de la Constitución 1978 y Estatuto de Gernika 1979. 

 
El régimen de Concierto Económico 

a) Supuso el establecimiento de un sistema fiscal común a las tres provincias vascongadas aunque 
distinto al del Ministerio de Hacienda. 

b) Respondió a un compromiso de Cánovas, recogido en el Convenio de Amorebieta, y de su voluntad 
de buscar un entendimiento con el nacionalismo vasco. 

c) Fue renovado en 1906. 
 
El sistema de Concierto Económico 

a) Configuró de hecho, para las Diputaciones, y en su etapa histórica, una serie de atribuciones y 
competencias que nunca fueron fijadas en una norma de alto rango. 

b) Se debilitó progresivamente en los primeros decenios del siglo XX, particularmente durante la 
Dictadura de Primo de Rivera, en que fue suspendido. 

c) Tras su recuperación en 1981, y en el marco de la nueva organización institucional autonomista que 
sucedió a la provincialista, pasó a ser gestionado por el Gobierno Vasco. 

 
 



El Concierto económico 
a) En su etapa moderna, responde, tanto desde el punto de vista de su esencia como por la forma de 

cálculo del cupo, básicamente idéntico al de la primera etapa. 
b) Fue aprobado siempre para un plazo determinado de años, en general perentorio, aunque 

progresivamente ampliado. 
c) Supuso la aceptación por el Estado de la capacidad de las Diputaciones de adoptar sus propios 

tributos y, por tanto, de su autonomía en este campo. 
 
El primer Concierto económico con las Diputaciones vascas se aprobó 

a) Por Ley de 16 agosto 1841. 
b) Por Real Decreto de 28 febrero 1878. 
c) Por decreto ley de 23 junio 1937. 

 
El reconocimiento de que las Diputaciones vascongadas estaban investidas de atribuciones especiales 
«así en el orden administrativo como en el económico» procedió de 

a) El R.D. de 28 de febrero de 1878, que aprobó el Concierto económico. 
b) La Ley provincial de 1882. 
c) El R.D. de 1894 que llevó a cabo la segunda renovación general del Concierto. 

 
El especial régimen económico administrativo del que dispusieron las Diputaciones vascongadas durante 
la Restauración: 

a) Redundó en una menor autonomía de los Ayuntamientos vascos respecto a sus Diputaciones que la 
que tuvieron los Ayuntamientos de régimen común. 

b) Se identificó con, y se agotó en, las peculiares competencias fiscales de las Diputaciones derivadas 
de la obligación de satisfacer el cupo concertado. 

c) Es un mito de la historiografía. 
 
El especial régimen económico-administrativo del que dispusieron las Diputaciones vascas en las últimas 
décadas del siglo XIX, fundamentado en el Concierto económico 

a) Consagró la autonomía fiscal que tuvieron las Diputaciones durante el siglo XIX. 
b) Permitió a las Diputaciones mantener un sistema fiscal fundamentado sobre la imposición directa 

más que sobre la indirecta. 
c) Permitió a las Diputaciones ostentar funciones y atribuciones que no tenían ninguna relación con el 

propio Concierto. 
 
En su etapa reciente, el cupo que, por el Concierto económico, deben satisfacer las instituciones públicas 
vascas 

a) Corresponde a un determinado porcentaje del PIB. 
b) Corresponde a un determinado porcentaje del rendimiento del IRPF.  
c) Corresponde a la cantidad recaudable en el País Vasco por los impuestos concertados, una vez 

deducida la cantidad ahorrada por el Estado en virtud de los servicios transferidos.  
 
¿Sobre cuál de los siguientes asuntos no tuvieron competencias las Diputaciones vascongadas? 

a) La gestión del servicio militar. 
b) La reglamentación del personal dependiente de los Ayuntamientos. 
c) La decisión sobre la distribución de las cargas fiscales. 

 
 
 
 
 



La reglamentación del personal dependiente de las Diputaciones y los Ayuntamientos 
a) Dependió siempre, en el País Vasco, del Gobernador civil, al igual que en las provincias de régimen 

común. 
b) Fue, a diferencia de las provincias de régimen común, competencia de las Diputaciones vascas, que 

fueron controladas en este terreno por las Delegaciones ministeriales correspondientes (según el 
área a la que perteneciera el personal). 

c) Fue competencia de las Diputaciones vascas, indirectamente derivada del régimen concertado, que 
les fue reconocida en torno a 1900. 

 
El proyecto de ley de reforma del régimen local promovido por Maura y discutido en el Parlamento entre 
1907 y 1909 

a) Provocó la rebelión de las Diputaciones vascas que sintieron amenazada la continuidad del 
Concierto económico. 

b) Prescribió la constitución de Juntas Generales en el País Vasco, lo que sólo se llevó a cabo en Álava 
con las Juntas de Hermandad de los Procuradores de Álava. 

c) Alentó las protestas de los grandes Ayuntamientos vascos contra la centralización de atribuciones 
en manos de las Diputaciones, que se estaba produciendo –según alegaron– desde 1876. 



 
Preguntas tipo test para el Tema 2 

 
 
 
En la evolución histórica de la estructura institucional, la etapa provincialista 

a) Es la larga etapa en la que la provincia, entidad intermedia entre el ámbito local-municipal y el 
Estado, es la base en que sustenta todo el régimen político-administrativo local*. 

b) Se inicia tras la abolición foral de 1876, dado que, antes de esa fecha, el régimen político-ad-
ministrativo local se sustenta, como en la foralidad tradicional, sobre los partidos judiciales. 

c) Comienza con la división provincial de Javier de Burgos, en 1833, y concluye con el inicio del 
franquismo, cuando las Diputaciones provinciales son desplazadas por los Gobernadores civiles. 

 
Instituciones supraprovinciales, comunes para toda la Comunidad Autónoma Vasca son, todas ellas 

a) Gobierno, Parlamento, Juntas Generales y Delegado del Gobierno. 
b) Defensor del Pueblo, Diputación ForaL, Gobierno, y Defensor del Pueblo. 
c) Parlamento, Tribunal Superior de Justicia, Defensor del Pueblo y Tribunal de Cuentas*. 

 
Durante la etapa histórica del régimen concertado, la institución clave del régimen local vasco fue 

a) El Gobernador Civil, como expresión de la presencia del Estado en el ámbito provincial. 
b) Los Ayuntamientos, de forma similar al ordenamiento foral tradicional. 
c) La Diputación, que heredó funciones de las tradicionales Diputaciones forales*. 

 
En las Provincias Vascongadas, las instituciones básicas y fundamentales del régimen local durante la 
primera etapa del Concierto Económico, fueron 

a) Los Ayuntamientos. 
b) Las Diputaciones*. 
c) Las Juntas Generales. 

 
La configuración institucional vasca experimentó su renovación más profunda: 

a) Con la aprobación del régimen concertado y el establecimiento de un régimen económico-
administrativo especial para las provincias vascongadas. 

b) Con la instauración del franquismo, a raíz de la guerra civil. 
c) En el marco del sistema demoliberal de la Constitución 1978 y Estatuto de Gernika 1979*. 

 
El régimen de Concierto Económico 

a) Supuso el establecimiento de un sistema fiscal común a las tres provincias vascongadas aunque 
distinto al del Ministerio de Hacienda. 

b) Respondió a un compromiso de Cánovas, recogido en el Convenio de Amorebieta, y de su voluntad 
de buscar un entendimiento con el nacionalismo vasco. 

c) Fue renovado en 1906*. 
 
El sistema de Concierto Económico 

a) Configuró de hecho, para las Diputaciones, y en su etapa histórica, una serie de atribuciones y 
competencias que nunca fueron fijadas en una norma de alto rango*. 

b) Se debilitó progresivamente en los primeros decenios del siglo XX, particularmente durante la 
Dictadura de Primo de Rivera, en que fue suspendido. 

c) Tras su recuperación en 1981, y en el marco de la nueva organización institucional autonomista que 
sucedió a la provincialista, pasó a ser gestionado por el Gobierno Vasco. 

 
 



El Concierto económico 
a) En su etapa moderna, responde, tanto desde el punto de vista de su esencia como por la forma de 

cálculo del cupo, básicamente idéntico al de la primera etapa. 
b) Fue aprobado siempre para un plazo determinado de años, en general perentorio, aunque 

progresivamente ampliado. 
c) Supuso la aceptación por el Estado de la capacidad de las Diputaciones de adoptar sus propios 

tributos y, por tanto, de su autonomía en este campo*. 
 
El primer Concierto económico con las Diputaciones vascas se aprobó 

a) Por Ley de 16 agosto 1841. 
b) Por Real Decreto de 28 febrero 1878*. 
c) Por decreto ley de 23 junio 1937. 

 
El reconocimiento de que las Diputaciones vascongadas estaban investidas de atribuciones especiales 
«así en el orden administrativo como en el económico» procedió de 

a) El R.D. de 28 de febrero de 1878, que aprobó el Concierto económico. 
b) La Ley provincial de 1882. 
c) El R.D. de 1894 que llevó a cabo la segunda renovación general del Concierto*. 

 
El especial régimen económico administrativo del que dispusieron las Diputaciones vascongadas durante 
la Restauración: 

a) Redundó en una menor autonomía de los Ayuntamientos vascos respecto a sus Diputaciones que la 
que tuvieron los Ayuntamientos de régimen común*. 

b) Se identificó con, y se agotó en, las peculiares competencias fiscales de las Diputaciones derivadas 
de la obligación de satisfacer el cupo concertado. 

c) Es un mito de la historiografía. 
 
El especial régimen económico-administrativo del que dispusieron las Diputaciones vascas en las últimas 
décadas del siglo XIX, fundamentado en el Concierto económico 

a) Consagró la autonomía fiscal que tuvieron las Diputaciones durante el siglo XIX. 
b) Permitió a las Diputaciones mantener un sistema fiscal fundamentado sobre la imposición directa 

más que sobre la indirecta. 
c) Permitió a las Diputaciones ostentar funciones y atribuciones que no tenían ninguna relación con el 

propio Concierto*. 
 
En su etapa reciente, el cupo que, por el Concierto económico, deben satisfacer las instituciones públicas 
vascas 

a) Corresponde a un determinado porcentaje del PIB*. 
b) Corresponde a un determinado porcentaje del rendimiento del IRPF.  
c) Corresponde a la cantidad recaudable en el País Vasco por los impuestos concertados, una vez 

deducida la cantidad ahorrada por el Estado en virtud de los servicios transferidos.  
 
¿Sobre cuál de los siguientes asuntos no tuvieron competencias las Diputaciones vascongadas? 

a) La gestión del servicio militar*. 
b) La reglamentación del personal dependiente de los Ayuntamientos. 
c) La decisión sobre la distribución de las cargas fiscales. 

 
 
 
 
 



La reglamentación del personal dependiente de las Diputaciones y los Ayuntamientos 
a) Dependió siempre, en el País Vasco, del Gobernador civil, al igual que en las provincias de régimen 

común. 
b) Fue, a diferencia de las provincias de régimen común, competencia de las Diputaciones vascas, que 

fueron controladas en este terreno por las Delegaciones ministeriales correspondientes (según el 
área a la que perteneciera el personal). 

c) Fue competencia de las Diputaciones vascas, indirectamente derivada del régimen concertado, que 
les fue reconocida en torno a 1900*. 

 
El proyecto de ley de reforma del régimen local promovido por Maura y discutido en el Parlamento entre 
1907 y 1909 

a) Provocó la rebelión de las Diputaciones vascas que sintieron amenazada la continuidad del 
Concierto económico. 

b) Prescribió la constitución de Juntas Generales en el País Vasco, lo que sólo se llevó a cabo en Álava 
con las Juntas de Hermandad de los Procuradores de Álava. 

c) Alentó las protestas de los grandes Ayuntamientos vascos contra la centralización de atribuciones 
en manos de las Diputaciones, que se estaba produciendo –según alegaron– desde 1876*. 



 
Preguntas tipo test para el Tema 3 

 
 
La economía tradicional vasca se caracteriza, durante el siglo XIX, por 

a) La profunda reestructuración que, en su función y explotación , experimentó el ganado vacuno. 
b) La introducción del procedimiento indirecto en las ferrerías de Bizkaia y Guipúzcoa. 
c) Un volumen de capturas en la pesca de altura superior al de la pesca costera. 

 
En la modernización económica del País Vasco, antes de la segunda guerra carlista 

a) Las primeras iniciativas tendentes a la renovación tecnológica de la siderurgia tradicional y a la 
introducción de una siderurgia moderna, fueron promovidas por comerciantes autóctonos. 

b) La extracción y explotación del mineral de hierro vizcaíno estuvo en manos de la Diputación de 
Vizcaya (que para ello construyó el Ferrocarril de Triano). 

c) La política arancelaria a la que estuvieron sometidas las provincias vascas fue, en general y tras el 
traslado de las Aduanas a la costa, en 1841, crecientemente proteccionista. 

 
En la historiografía sobre la industrialización vizcaína: 

a) Fueron algunos de los ingenieros que vivieron y protagonizaron ese proceso los que nos han 
proporcionado las claves explicativas más completas del mismo. 

b) Ha habido un sustancial acuerdo  entre los historiadores acerca del papel que la explotación del 
mineral de hierro jugó en el despegue industrial. 

c) No se puede hablar de historiografía propiamente académica hasta los años 1960-1970. 
 
Las primeras iniciativas empresariales innovadoras en la industria vizcaína (Artunduaga, Santa Ana de 
Bolueta, las de los Ybarra...) son fruto de una previa acumulación de capital procedente principalmente 

a) Del mundo colonial - indiano. 
b) De la actividad mercantil. 
c) De la explotación minera. 

 
La modernización de la economía vasca en el segundo tercio del siglo XIX 

a) Fue impulsada, en buena medida, por el sector de la burguesía mercantil y comercial vasca, que 
buscaba la modernización de la infraestructura de transportes y comunicaciones. 

b) Se manifestó, sobre todo, en el sector pesquero, desde el que se proyectó, por el efecto mul-
tiplicador de esta actividad, sobre el conjunto de la economía. 

c) Residió principalmente en la reactivación de la siderurgia tradicional, al amparo del proteccionismo 
de las Diputaciones y de la política arancelaria española. 

 
El Banco de Bilbao fue fundado 

a) En 1848, y como soporte financiero a la fábrica Santa Ana de Bolueta. 
b) En 1857, y como soporte financiero al Ferrocarril Bilbao-Tudela. 
c) En 1865, y como soporte financiero al ferrocarril de Triano. 

 
El ferrocarril de Triano 

a) Fue la principal vía ferroviaria de comunicación del puerto de Bilbao con su hinterland. 
b) Fue propiedad de la compañía Ybarra, Mier y Cía, la principal compañía explotadora del mineral de 

hierro vizcaíno antes de la segunda guerra carlista. 
c) Fue inaugurado a mediados de los años 1860. 

 
 



¿Cuál de los siguientes factores debe ser destacado entre los que constituyeron las bases a la 
industrialización vizcaína? 

a) La liberalización de la exportación y venta del mineral de hierro. 
b) La nacionalización del ferrocarril con la Ley General de Ferrocarriles, de 1855. 
c) La privatización de la tierra, con la desamortización, que posibilitó la revolución agraria que 

precede necesariamente a la revolución industrial. 
 
¿Cuáles de los siguientes factores fueron más decisivos en el despegue de la industrialización vizcaína? 

a) La acción del Estado a través de una política económica proteccionista y liberalizadora de la marina 
mercante. 

b) La introducción del Bessemer en la siderurgia inglesa y la abundancia en Bizkaia de mineral de 
hierro no fosforado adecuado para dicho procedimiento. 

c) La abundancia de mano de obra a bajo coste, dado el carácter no especializado  del trabajo fabril y 
minero. 

 
El convertidor Bessemer 

a) Fue el procedimiento utilizado en Vizcaya para la obtención y explotación del mineral de hierro. 
b) Requiere la utilización de determinada materia prima que existía en las minas vizcaínas y favoreció 

la industrialización de Vizcaya. 
c) Fue el tipo de horno patentado por la Vizcaya, que empezó a producir con él  hierro y acero hacia 

1885. 
 
El «boom» de la producción y explotación del mineral de hierro vizcaíno 

a) Fue posible gracias a la inversión de capital extranjero en infraestructuras para su transporte. 
b) Alcanza su máximo entre el cambio de siglo y la I Guerra Mundial. 
c) Es anterior a la introducción del procedimiento Bessemer. 

 
¿Cuál de los siguientes hechos debe ser descartado entre los factores que contribuyeron a la 
industrialización vizcaína? 

a) La invención y generalización, en Gran Bretaña, del procedimiento Bessemer para la obtención del 
acero. 

b) La construcción del ferrocarril de Triano por la Diputación de Vizcaya. 
c) La nacionalización de las minas y del mineral de hierro vizcaínos. 

 
Las características del despegue del proceso industrializador en Vizcaya tras la segunda guerra carlista 
permiten afirmar que ese proceso se produjo 

a) Con un siglo de retraso respecto a la revolución industrial inglesa. 
b) Sin excesivo retraso respecto a la difusión de la «era del acero» en Europa. 
c) Las dos afirmaciones anteriores son incorrectas. 

 
En el proceso de industrialización vizcaína, la cristalización y consolidación de la nuevas estructuras 
capitalistas se produjo 

a) Antes de la I Guerra Mundial. 
b) En la década de 1920, principal y propiamente. 
c) Gracias al fuerte desarrollo económico de los años 1960. 

 
En la industrialización de Vizcaya, fue durante la última década del siglo XIX cuando 

a) Se alcanzó el máximo anual en la explotación y exportación de mineral de hierro. 
b) Se levantaron las grandes plantas siderúrgicas. 
c) Se inició la moderna industria de construcción naval de hierro y acero. 

 



La modernización de la construcción naval en el País Vasco 
a) Estuvo vinculada a la fundación del Banco de Bilbao. 
b) Tuvo en el Euskalduna su primer y más importante astillero. 
c) Recibió su más significativo impulso por una concesión del Estado. 

 
En la industrialización vizcaína durante el último cuarto del siglo XIX 

a) El sector químico participó del despegue industrial de los años 1880. 
b) Las grandes plantas siderúrgicas fueron levantadas gracias al proteccionismo de la política 

económica española. 
c) La mayor parte de la producción minera vizcaína surtió a la siderometalurgia de la provincia. 

 
¿Cuál de los siguientes hechos no se produjo, en la industrialización de Vizcaya, durante la última década 
del siglo XIX? 

a) La proliferación de pequeños y medianos talleres siderometalúrgicos. 
b) La afirmación del proteccionismo en la política económica. 
c) La construcción de las grandes plantas siderúrgicas. 

 
¿Cuál de los siguientes hechos no es característico, en la industrialización de Vizcaya, de la última 
década del siglo XIX? 

a) La construcción de las grandes plantas siderúrgicas. 
b) La proliferación de pequeños y medianos talleres siderometalúrgicos. 
c) La afirmación del proteccionismo en la política económica. 

 
Para finales del siglo XIX 

a) Vizcaya contaba con una red ferroviaria muy importante, que le permitía conectar Bilbao con San 
Sebastián, Santander o León. 

b) Los diversos sectores de la economía vizcaína habían logrado los mayores niveles de protección 
estatal a que podían aspirar. 

c) Los principales sectores de la economía habían completado los procesos de concentración 
oligárquica que fue uno de sus rasgos en la industrialización vasca. 

 
En la dinámica de la industrialización vasca, la coyuntura de 1899-1901 

a) Estuvo relacionada primordialmente con la repatriación de capitales cubanos. 
b) Provocó la quiebra de numerosas sociedades constituidas en el decenio de 1890. 
c) Impulsó, de forma definitiva, la industrialización de Álava y Navarra. 

 
El empresariado de la industrialización vizcaína, durante la época de la Restauración canovista, 

a) Es un agente económico y puede ser un agente político. 
b) Es un agente económico exclusivamente. 
c) Es necesariamente un agente económico y un agente político. 

 
El asociacionismo patronal, en Vizcaya 

a) Fue promovido por el Estado, a través de la Cámara de Comercio, para canalizar la participación de 
los poderes públicos en las relaciones laborales. 

b) Tuvo sus primeras manifestaciones en los años 1880 y en los sectores más significativos de la 
industrialización. 

c) Surgió, en principio, para defender a los patronos de las reivindicaciones obreristas, y se desarrolló 
después para defender los intereses empresariales frente al Estado. 

 
 
 



La Liga Vizcaína de Productores 
a) Fue la primera organización patronal vizcaína de carácter oficial. 
b) Se fundó, en la década de 1890, para defender a los patronos de las reivindicaciones obreristas. 
c) Representó principalmente los intereses siderúrgicos y metalúrgicos. 

 
En los primeros años del siglo XX 

a) Se produce el despegue del proceso industrializador en Guipúzcoa, materializado, entre otros 
hechos, en la constitución de Papelera Española. 

b) La ley de comunicaciones marítimas, de 1909, concilió los divergentes intereses empresariales 
vinculados al sector naviero en lo relativo a la protección del Estado a este sector. 

c) La constitución de grandes empresas, fruto de la tendencia a la concentración de empresas menores, 
hizo innecesarios los acuerdos cartelísticos para el control del mercado. 

 
En los primeros años del siglo XX 

a) La repatriación de capitales coloniales permitió una reactivación de la explotación y la exportación 
minera. 

b) La ley de comunicaciones marítimas, de 1909, vino a conciliar los divergentes intereses 
empresariales vinculados al sector naviero en lo relativo a la protección del Estado a este sector. 

c) La constitución de grandes empresas, fruto de la tendencia a la concentración de empresas menores, 
hizo innecesarios los acuerdos cartelísticos para el control del mercado. 

 
La política económica de fomento o auxilio directo a la industria 

a) Fue la primera respuesta del Estado a las demandas intervencionistas y proteccionistas de los 
industriales vascos. 

b) Tuvo una de sus principales manifestaciones en la Ley de Comunicaciones Marítimas, de 1909. 
c) Se materializó por primera vez en la política económica desplegada por el Estado para hacer frente 

a la recesión de los primeros años del decenio de 1920. 
 
La ley de comunicaciones marítimas, de 1909 

a) Vino a conciliar los divergentes intereses empresariales proteccionistas vinculados al sector 
naviero. 

b) Sentó las bases legales para el desarrollo e la construcción naval en Vizcaya. 
c) Definió las formas y líneas de navegación (exterior, cabotaje...) y legalizó las compañías 

autorizadas para explotarlos. 
 
La favorable coyuntura que, para la economía vasca, constituyó la I Guerra Mundial 

a) Impulsó un proceso de concentración empresarial. 
b) Se prolongó hasta 1919-1920, según los sectores. 
c) Benefició especialmente al sector financiero. 

 
Tras la I Guerra Mundial 

a) Se introdujeron nuevas tecnologías en el sector siderometalúrgico, entre las que se encuentra el 
hornos Martin Siemens.  

b) La crisis del sector de la construcción naval motivó su reconversión hacia la construcción de 
locomotoras 

c) El Puerto de Pasajes, gracias a su remodelación en 1927, se convirtió en la capital marítima de 
España. 

 
 
 
 



La tendencia alcista de la economía vasca en los años 1920 
a) Contribuyó a afirmar la «vía nacionalista» del capitalismo español. 
b) Permitió a las empresas mantener sus instalaciones y producciones sin necesidad de inversiones 

para su renovación, lo que redundó en un aumento de los beneficios repartidos. 
c) Benefició especialmente a los sectores minero y naviero. 

 
Los años 1920 son, para la economía vizcaína 

a) De crecimiento general, pero también de dificultades en sus principales sectores (la minería el 
sector naval y la siderurgia). 

b) De intensa modernización en el sector minero que, igual que en los años 1870-1880, tiene un efecto 
multiplicador sobre los restantes sectores. 

c) De recesión para el sector bancario ante la competencia del emergente capitalismo español que 
aportó un nuevo y potente sector financiero. 

 
Desde el punto de vista de la evolución de la coyuntura, los años 1920 son, para la economía vizcaína, 

a) De crisis para el sector siderometalúrgico, a pesar de la favorable coyuntura general, lastrado por el 
problema estructural de su escasa flexibilidad para adaptarse a nuevos mercados. 

b) De auge y expansión para los sectores minero y naviero gracias a su capacidad de reconversión 
(hacia la construcción de material ferroviario, maquinaría, etc.) y a las ayudas estatales. 

c) De expansión y transformación de la banca bilbaína, al proyectarse sobre el capitalismo español, al 
que aportó un nuevo y potente sector financiero. 

 
En el primer tercio del siglo XX, la economía vasca 

a) Mantuvo, hasta los años 1930, la coyuntura expansiva del sector minero, gracias a la demanda de 
los mercados europeos. 

b) Asistió a una consolidación de la tendencia a la cartelización en el sector siderometalúrgico. 
c) Presenció, en los años 1920 y gracias a las ayudas del régimen primorriverista, el gran «boom» del 

sector naval. 
 
Frente al proceso de industrialización de Bizkaia, el de Gipuzkoa se caracterizó 

a) Por el impulso que recibió gracias a las política librecambista de finales del XIX y principios del 
XX. 

b) Por la concentración de capital en una burguesía fuerte, como resultado de las inversiones 
procedentes de Bizkaia. 

c) Por la dispersión y especialización de los diferentes valles guipuzcoanos en los diversos sectores 
productivos. 

 
El proceso de industrialización guipuzcoana se diferenció del vizcaíno, entre otros rasgos, en que 

a) Fue un proceso menos concentrado espacialmente, más disperso por la geografía de la provincia. 
b) Se benefició del viraje proteccionista de la Restauración canovista. 
c) Se benefició de la llegada de capital americano tras la pérdida de las colonias en 1898. 

 
La PYSBE es 

a) El modelo económico (producción y seguridad de bienestar económico) propugnado por el 
franquismo. 

b) La producción de salazón de bacalao que, según el modelo tradicional, pervivió en la costa vasca 
hasta el primer tercio del siglo XX.. 

c) La empresa pesquera, fundada a finales de los años 1920, que recuperaría la pesca de altura en los 
caladeros de Terranova. 

 
 



La economía vasca se vio obligada a competir en los mercados internacionales, sobre todo 
a) En los años 1940, obligada por la política autárquica del primer franquismo. 
b) En los años 1960, en los que esa competencia favoreció su fuerte crecimiento. 
c) A partir de 1986, por la entrada de España en la Comunidad Económica Europea. 

 
En la segunda mitad del siglo XX, la economía vasca se caracterizó por 

a) El crecimiento que, en los años 1950, superó la tasa media anual de crecimiento del P.I.B. en el 
decenio anterior. 

b) La inclusión del País Vasco en los primeros Planes de Desarrollo franquistas, lo que permitió la 
industrialización de Álava en los años 1960. 

c) El superior porcentaje de población activa que trabajaba en el sector secundario en los años 1990 
frente al porcentaje de población activa en los restantes sectores. 

 
En los años de crisis del decenio de 1970: 

a) El movimiento cooperativo vasco experimentó una expansión tanto del número de cooperativas 
como de sus ramos de actividad. 

b) El sector de la construcción naval pudo eludir en buena parte la crisis gracias a su gran capacidad 
productiva. 

c) La banca fue uno de los sectores más afectados dadas sus vinculaciones con las numerosas 
actividades económicas que atravesaron dificultades. 

 
* * *   

En la evolución demográfica de Vizcaya 
a) La inmigración constituyó el principal factor endógeno del fuerte crecimiento de la población en el 

último cuarto del siglo XIX. 
b) El comportamiento de la fecundidad permite apreciar la introducción de un cierto control voluntario 

de la natalidad a partir de 1910. 
c) La tendencia a la baja de la mortalidad durante los dos primeros tercios del siglo XIX se mantuvo 

(más contenida, por la incidencia de diversas epidemias, entre otros factores) durante su último 
tercio. 

 
En la evolución demográfica contemporánea del País Vasco 

a) En Vizcaya se interrumpe el descenso secular de la mortalidad en el siglo XIX, de forma que sus 
tasas llegan a situarse, en torno a 1900, en niveles similares a los de principios de siglo. 

b) La contracepción consciente no se introduce hasta los años 1960 y como consecuencia de la 
explosión demográfica que constituye el baby boom de esos años. 

c) El porcentaje de incremento anual de la población en Álava, entre 1960 y 1980, es menor que el de 
Guipúzcoa y el de Vizcaya. 

 
La modernización de la demografía vasca durante el siglo XX 

a) Siguió pautas y ritmos similares en todo el territorio, tanto en el mundo rural como en el urbano. 
b) Se materializó en una reducción de la mortalidad desde tasas, en todas las provincias, superiores al 

20‰, en 1900; a inferiores a esa cifra, en 1930; o inferiores al 10‰, en 1960. 
c) Se materializó en la tendencia siempre descendente de la natalidad desde tasas, en todas las 

provincias, superiores al 30‰, en 1900; a inferiores al 30‰, en 1930; o inferiores al 20‰ (incluso 
al 15‰), en 1960 o 1970. 

 
La evolución de la demografía vasca entre el último tercio del siglo XIX y el primero del XX, presenta 

a) Un estancamiento de la población en Álava, en el último tercio del siglo XIX. 
b) Un descenso continuado de la mortalidad en Bizkaia, en la segunda mitad del siglo XIX. 
c) Un ascenso continuado de la natalidad en Gipuzkoa, en el primer tercio del siglo XX. 



 
En las décadas centrales del siglo XIX 

a) Las Diputaciones vascas desarrollaron su propio sistema fiscal que supuso un incremento de la 
presión fiscal. 

b) La nueva burguesía liberal sustituyó a la vieja aristocracia en el liderazgo social y en el control de 
las instituciones. 

c) La falta de una política de desarrollo económico y social por parte de las Diputaciones contribuyó a 
la pervivencia de una sociedad mayoritariamente rural anquilosada. 

 
La sociedad tradicional vasca, incluso hasta la primera mitad del siglo XIX, era una sociedad 

a) Mayoritariamente urbana, aunque las ciudades, en general, pequeñas, no superaban los 10.000 
habitantes a finales del siglo XVIII. 

b) Dominada por una elite mercantil, los burgueses o jauntxos, que fue la que impulsó el dinamismo 
de la sociedad vasca desde finales del siglo XVIII. 

c) Caracterizada por la relativa abundancia de pequeños propietarios (5-6 hectáreas), sobre todo en el 
área agropecuaria de montaña. 

 
¿Cuál de los siguientes factores puede ser considerado un «factor de tradicionalidad» en la evolución de 
la sociedad vasca en el primer tercio del siglo XX? 

a) La estructuración en clases diferenciadas que acompaña al desarrollo urbanístico y a la nueva 
organización del espacio urbano. 

b) El movimiento cooperativo que, en su sentido moderno, se inició a finales del siglo XIX. 
c) El creciente papel de la negociación colectiva, respecto a la conflictividad huelguística, en las 

relaciones laborales. 
 
Las estructuras y relaciones sociales entre el último cuarto del siglo XIX y el primer tercio del siglo XX, 
en el País Vasco, se caracterizan 

a) Por la pervivencia de elites y formas sociales tradicionales junto a la emergencia de la nueva 
sociedad de masas. 

b) La fuerte conflictividad entre los dos grupos sociales más característicos de la nueva sociedad 
moderna: la oligarquía empresarial y la clase obrera. 

c) Por el aplazamiento, hasta después de la guerra civil, de la introducción de los cambios sociales 
que, en el entorno europeo, se estaban produciendo en lo relativo a los nuevos estilos de vida o las 
nuevas relaciones sociales. 

 
En la historia del movimiento cooperativo: 

a) Las primeras cooperativas surgieron en la segunda década del siglo XX. 
b) El cooperativismo vinculado al nacionalismo vasco alcanza particular desarrollo durante la Segunda 

República. 
c) Los Sindicatos Agrícolas Católicos se organizaron en la Confederación Nacional Católico-Agraria 

en los primeros años del franquismo. 
 
En la historia del obrerismo en Bizkaia 

a) Entre finales del XIX y principios del XX, os obreros no consiguieron ninguna de sus reivin-
dicaciones por la intransigencia de los patronos. 

b) El aumento de la conflictividad huelguística conllevó normalmente un aumento de la afiliación 
sindical. 

c) Las huelgas del 1903 y 1910 fueron resueltas por la autoridad militar a favor de los obreros. 
 
 



El sistema de relaciones laborales en el País Vasco y su evolución durante el primer tercio del siglo XX 
se caracterizó por 

a) El creciente recurso a la negociación colectiva y a la concertación social para la modificación de las 
reglas de trabajo. 

b) Por la unidad del movimiento sindical, que le proporcionó una fuerte capacidad de presión. 
c) Por la exclusión de los poderes públicos –lógica en el marco del Estado liberal– de entre los 

protagonistas del sistema de relaciones industriales. 
 
El reformismo social 

a) Es la política de las organizaciones sindicales que les llevó de los planteamientos duros de la 
«guerra sin cuartel» a aceptar la negociación colectiva. 

b) Fue un movimiento de intelectuales y políticos de distintas ideologías, que se significó por sus 
planteamientos críticos a la política social franquista. 

c) Propugnó la intervención del Estado para hacer frente a la «cuestión social», frente al anterior 
inhibicionismo del Estado liberal en esta materia. 

 
Los jurados mixtos son: 

a) Comisiones integradas por representantes de las administraciones central y vasca, a finales del siglo 
XIX, para dirimir los conflictos relativos al Concierto económico. 

b) Organismos creados durante los años 1930 para canalizar las relaciones laborales. 
c) Tribunales creados en el seno de la vertical Organización Sindical franquista para resolver los 

problemas sociolaborales. 
 
En panorama sindical en el País Vasco, durante los años 1960, cabe destacar 

a) La fundación de la Unión Sindical Obrera, USO, cuya ideología se puede caracterizar como 
socialismo cristiano. 

b) El nacimiento de Langille Abertzaleen Batzordeak, LAB, como organización sindical vinculada a la 
izquierda abertzale. 

c) La legalización, de hecho, de los sindicatos históricos (UGT, CNT, ELA-STV), a partir de la Ley de 
Convenios Colectivos, de 1958. 

 
 

* * *   
 
El diario que, en el primer decenio del siglo XX se puede considerar más propiamente expresión del 
catolicismo independiente es 

a) El Pueblo Vasco, de San Sebastián. 
b) El Pueblo Vasco, de Bilbao. 
c) El Heraldo Alavés. 

 
El diario que, en el primer decenio del siglo XX se puede considerar más propiamente expresión del 
catolicismo independiente es 

a) El Diario Vasco, de San Sebastián. 
b) La Gaceta del Norte, de Bilbao. 
c) El Heraldo Alavés. 

 
El principal diario de significación católica en el País Vasco, en el primer tercio del siglo XX, fue 

a) Euzkadi, que además era un órgano de prensa del confesional Parido Nacionalista Vasco. 
b) El Liberal, cuyos cambios ideológicos le llevaron a optar, unos años por el catolicismo. 
c) La Gaceta del Norte, cuya idea surgió en unos ejercicio espirituales de los jesuitas. 

 



La educación primaria en euskera: 
a) Fue impulsada, en el primer tercio del siglo XX, por la Diputación en el mundo rural vizcaíno a 

través de las escuelas de barriada. 
b) Se desarrolló exclusivamente, cuando no estuvo prohibida, gracias a la iniciativa privada y al 

margen del apoyo público. 
c) Estuvo totalmente prohibida durante el franquismo. 

 
El euskera 

a) Retrocedió en Vizcaya, entre los siglos XVIII y XIX, como consecuencia, entre otros factores, del 
carácter generalmente castellanófono de la burguesía del territorio. 

b) Es fruto, en su forma moderna, de la unificación llevada a cabo por la Academia de la Lengua 
Vasca, bajo la dirección de Resurrección Mª Azkue, en el primer tercio del siglo XX. 

c) Quedó relegado prácticamente a la condición de lengua marginal bajo el franquismo, al ser 
prohibida su utilización en todo tipo de enseñanza, durante esa etapa. 

 
El autor que fijó las variedades dialectales del euskera en el último tercio del siglo XIX fue 

a) Lucien Bonaparte. 
b) Resurrección Mª de Azkue. 
c) Sabino Arana. 

 
En la historia del euskera en el siglo XX, 

a) La publicación de libros y artículos en euskera, así como todo tipo de utilización de la lengua vasca 
en público, estuvo prohibida durante el franquismo. 

b) La utilización del euskera en la enseñanza primaria (en las ikastolas) no fue posible hasta el último 
cuarto del siglo. 

c) Entre los años 1960 y 1970, e configuró el euskera unificado, que se convertirá en signo de 
identidad de los vascos. 

 
Durante la Restauración, la Iglesia vasca 

a) Careció de una circunscripción administrativo-eclesiástica propia. 
b) Se dividió entre los que colaboraron con la monarquía liberal española y los que se enfrentaron a 

ella. 
c) Se identificó globalmente, por la significación de sus principales obispos, con el nacionalismo 

vasco. 
 



 
Preguntas tipo test para el Tema 3 

 
 
La economía tradicional vasca se caracteriza, durante el siglo XIX, por 

a) La profunda reestructuración que, en su función y explotación , experimentó el ganado vacuno*. 
b) La introducción del procedimiento indirecto en las ferrerías de Bizkaia y Guipúzcoa. 
c) Un volumen de capturas en la pesca de altura superior al de la pesca costera. 

 
En la modernización económica del País Vasco, antes de la segunda guerra carlista 

a) Las primeras iniciativas tendentes a la renovación tecnológica de la siderurgia tradicional y a la 
introducción de una siderurgia moderna, fueron promovidas por comerciantes autóctonos*. 

b) La extracción y explotación del mineral de hierro vizcaíno estuvo en manos de la Diputación de 
Vizcaya (que para ello construyó el Ferrocarril de Triano). 

c) La política arancelaria a la que estuvieron sometidas las provincias vascas fue, en general y tras el 
traslado de las Aduanas a la costa, en 1841, crecientemente proteccionista. 

 
En la historiografía sobre la industrialización vizcaína: 

a) Fueron algunos de los ingenieros que vivieron y protagonizaron ese proceso los que nos han 
proporcionado las claves explicativas más completas del mismo. 

b) Ha habido un sustancial acuerdo  entre los historiadores acerca del papel que la explotación del 
mineral de hierro jugó en el despegue industrial. 

c) No se puede hablar de historiografía propiamente académica hasta los años 1960-1970*. 
 
Las primeras iniciativas empresariales innovadoras en la industria vizcaína (Artunduaga, Santa Ana de 
Bolueta, las de los Ybarra...) son fruto de una previa acumulación de capital procedente principalmente 

a) Del mundo colonial - indiano. 
b) De la actividad mercantil*. 
c) De la explotación minera. 

 
La modernización de la economía vasca en el segundo tercio del siglo XIX 

a) Fue impulsada, en buena medida, por el sector de la burguesía mercantil y comercial vasca, que 
buscaba la modernización de la infraestructura de transportes y comunicaciones*. 

b) Se manifestó, sobre todo, en el sector pesquero, desde el que se proyectó, por el efecto mul-
tiplicador de esta actividad, sobre el conjunto de la economía. 

c) Residió principalmente en la reactivación de la siderurgia tradicional, al amparo del proteccionismo 
de las Diputaciones y de la política arancelaria española. 

 
El Banco de Bilbao fue fundado 

a) En 1848, y como soporte financiero a la fábrica Santa Ana de Bolueta. 
b) En 1857, y como soporte financiero al Ferrocarril Bilbao-Tudela*. 
c) En 1865, y como soporte financiero al ferrocarril de Triano. 

 
El ferrocarril de Triano 

a) Fue la principal vía ferroviaria de comunicación del puerto de Bilbao con su hinterland. 
b) Fue propiedad de la compañía Ybarra, Mier y Cía, la principal compañía explotadora del mineral de 

hierro vizcaíno antes de la segunda guerra carlista. 
c) Fue inaugurado a mediados de los años 1860*. 

 
 



¿Cuál de los siguientes factores debe ser destacado entre los que constituyeron las bases a la 
industrialización vizcaína? 

a) La liberalización de la exportación y venta del mineral de hierro*. 
b) La nacionalización del ferrocarril con la Ley General de Ferrocarriles, de 1855. 
c) La privatización de la tierra, con la desamortización, que posibilitó la revolución agraria que 

precede necesariamente a la revolución industrial. 
 
¿Cuáles de los siguientes factores fueron más decisivos en el despegue de la industrialización vizcaína? 

a) La acción del Estado a través de una política económica proteccionista y liberalizadora de la marina 
mercante. 

b) La introducción del Bessemer en la siderurgia inglesa y la abundancia en Bizkaia de mineral de 
hierro no fosforado adecuado para dicho procedimiento*. 

c) La abundancia de mano de obra a bajo coste, dado el carácter no especializado  del trabajo fabril y 
minero. 

 
El convertidor Bessemer 

a) Fue el procedimiento utilizado en Vizcaya para la obtención y explotación del mineral de hierro. 
b) Requiere la utilización de determinada materia prima que existía en las minas vizcaínas y favoreció 

la industrialización de Vizcaya*. 
c) Fue el tipo de horno patentado por la Vizcaya, que empezó a producir con él  hierro y acero hacia 

1885. 
 
El «boom» de la producción y explotación del mineral de hierro vizcaíno 

a) Fue posible gracias a la inversión de capital extranjero en infraestructuras para su transporte*. 
b) Alcanza su máximo entre el cambio de siglo y la I Guerra Mundial. 
c) Es anterior a la introducción del procedimiento Bessemer. 

 
¿Cuál de los siguientes hechos debe ser descartado entre los factores que contribuyeron a la 
industrialización vizcaína? 

a) La invención y generalización, en Gran Bretaña, del procedimiento Bessemer para la obtención del 
acero. 

b) La construcción del ferrocarril de Triano por la Diputación de Vizcaya. 
c) La nacionalización de las minas y del mineral de hierro vizcaínos*. 

 
Las características del despegue del proceso industrializador en Vizcaya tras la segunda guerra carlista 
permiten afirmar que ese proceso se produjo 

a) Con un siglo de retraso respecto a la revolución industrial inglesa. 
b) Sin excesivo retraso respecto a la difusión de la «era del acero» en Europa*. 
c) Las dos afirmaciones anteriores son incorrectas. 

 
En el proceso de industrialización vizcaína, la cristalización y consolidación de la nuevas estructuras 
capitalistas se produjo 

a) Antes de la I Guerra Mundial*. 
b) En la década de 1920, principal y propiamente. 
c) Gracias al fuerte desarrollo económico de los años 1960. 

 
En la industrialización de Vizcaya, fue durante la última década del siglo XIX cuando 

a) Se alcanzó el máximo anual en la explotación y exportación de mineral de hierro*. 
b) Se levantaron las grandes plantas siderúrgicas. 
c) Se inició la moderna industria de construcción naval de hierro y acero. 

 



La modernización de la construcción naval en el País Vasco 
a) Estuvo vinculada a la fundación del Banco de Bilbao. 
b) Tuvo en el Euskalduna su primer y más importante astillero. 
c) Recibió su más significativo impulso por una concesión del Estado*. 

 
En la industrialización vizcaína durante el último cuarto del siglo XIX 

a) El sector químico participó del despegue industrial de los años 1880*. 
b) Las grandes plantas siderúrgicas fueron levantadas gracias al proteccionismo de la política 

económica española. 
c) La mayor parte de la producción minera vizcaína surtió a la siderometalurgia de la provincia. 

 
¿Cuál de los siguientes hechos no se produjo, en la industrialización de Vizcaya, durante la última década 
del siglo XIX? 

a) La proliferación de pequeños y medianos talleres siderometalúrgicos. 
b) La afirmación del proteccionismo en la política económica. 
c) La construcción de las grandes plantas siderúrgicas*. 

 
¿Cuál de los siguientes hechos no es característico, en la industrialización de Vizcaya, de la última 
década del siglo XIX? 

a) La construcción de las grandes plantas siderúrgicas*. 
b) La proliferación de pequeños y medianos talleres siderometalúrgicos. 
c) La afirmación del proteccionismo en la política económica. 

 
Para finales del siglo XIX 

a) Vizcaya contaba con una red ferroviaria muy importante, que le permitía conectar Bilbao con San 
Sebastián, Santander o León*. 

b) Los diversos sectores de la economía vizcaína habían logrado los mayores niveles de protección 
estatal a que podían aspirar. 

c) Los principales sectores de la economía habían completado los procesos de concentración 
oligárquica que fue uno de sus rasgos en la industrialización vasca. 

 
En la dinámica de la industrialización vasca, la coyuntura de 1899-1901 

a) Estuvo relacionada primordialmente con la repatriación de capitales cubanos*. 
b) Provocó la quiebra de numerosas sociedades constituidas en el decenio de 1890. 
c) Impulsó, de forma definitiva, la industrialización de Álava y Navarra. 

 
El empresariado de la industrialización vizcaína, durante la época de la Restauración canovista, 

a) Es un agente económico y puede ser un agente político*. 
b) Es un agente económico exclusivamente. 
c) Es necesariamente un agente económico y un agente político. 

 
El asociacionismo patronal, en Vizcaya 

a) Fue promovido por el Estado, a través de la Cámara de Comercio, para canalizar la participación de 
los poderes públicos en las relaciones laborales. 

b) Tuvo sus primeras manifestaciones en los años 1880 y en los sectores más significativos de la 
industrialización*. 

c) Surgió, en principio, para defender a los patronos de las reivindicaciones obreristas, y se desarrolló 
después para defender los intereses empresariales frente al Estado. 

 
 
 



La Liga Vizcaína de Productores 
a) Fue la primera organización patronal vizcaína de carácter oficial. 
b) Se fundó, en la década de 1890, para defender a los patronos de las reivindicaciones obreristas. 
c) Representó principalmente los intereses siderúrgicos y metalúrgicos*. 

 
En los primeros años del siglo XX 

a) Se produce el despegue del proceso industrializador en Guipúzcoa, materializado, entre otros 
hechos, en la constitución de Papelera Española. 

b) La ley de comunicaciones marítimas, de 1909, concilió los divergentes intereses empresariales 
vinculados al sector naviero en lo relativo a la protección del Estado a este sector*. 

c) La constitución de grandes empresas, fruto de la tendencia a la concentración de empresas menores, 
hizo innecesarios los acuerdos cartelísticos para el control del mercado. 

 
En los primeros años del siglo XX 

a) La repatriación de capitales coloniales permitió una reactivación de la explotación y la exportación 
minera. 

b) La ley de comunicaciones marítimas, de 1909, vino a conciliar los divergentes intereses 
empresariales vinculados al sector naviero en lo relativo a la protección del Estado a este sector*. 

c) La constitución de grandes empresas, fruto de la tendencia a la concentración de empresas menores, 
hizo innecesarios los acuerdos cartelísticos para el control del mercado. 

 
La política económica de fomento o auxilio directo a la industria 

a) Fue la primera respuesta del Estado a las demandas intervencionistas y proteccionistas de los 
industriales vascos. 

b) Tuvo una de sus principales manifestaciones en la Ley de Comunicaciones Marítimas, de 1909*. 
c) Se materializó por primera vez en la política económica desplegada por el Estado para hacer frente 

a la recesión de los primeros años del decenio de 1920. 
 
La ley de comunicaciones marítimas, de 1909 

a) Vino a conciliar los divergentes intereses empresariales proteccionistas vinculados al sector 
naviero*. 

b) Sentó las bases legales para el desarrollo e la construcción naval en Vizcaya. 
c) Definió las formas y líneas de navegación (exterior, cabotaje...) y legalizó las compañías 

autorizadas para explotarlos. 
 
La favorable coyuntura que, para la economía vasca, constituyó la I Guerra Mundial 

a) Impulsó un proceso de concentración empresarial. 
b) Se prolongó hasta 1919-1920, según los sectores*. 
c) Benefició especialmente al sector financiero. 

 
Tras la I Guerra Mundial 

a) Se introdujeron nuevas tecnologías en el sector siderometalúrgico, entre las que se encuentra el 
hornos Martin Siemens.  

b) La crisis del sector de la construcción naval motivó su reconversión hacia la construcción de 
locomotoras* 

c) El Puerto de Pasajes, gracias a su remodelación en 1927, se convirtió en la capital marítima de 
España. 

 
 
 
 



La tendencia alcista de la economía vasca en los años 1920 
a) Contribuyó a afirmar la «vía nacionalista» del capitalismo español*. 
b) Permitió a las empresas mantener sus instalaciones y producciones sin necesidad de inversiones 

para su renovación, lo que redundó en un aumento de los beneficios repartidos. 
c) Benefició especialmente a los sectores minero y naviero. 

 
Los años 1920 son, para la economía vizcaína 

a) De crecimiento general, pero también de dificultades en sus principales sectores (la minería el 
sector naval y la siderurgia)*. 

b) De intensa modernización en el sector minero que, igual que en los años 1870-1880, tiene un efecto 
multiplicador sobre los restantes sectores. 

c) De recesión para el sector bancario ante la competencia del emergente capitalismo español que 
aportó un nuevo y potente sector financiero. 

 
Desde el punto de vista de la evolución de la coyuntura, los años 1920 son, para la economía vizcaína, 

a) De crisis para el sector siderometalúrgico, a pesar de la favorable coyuntura general, lastrado por el 
problema estructural de su escasa flexibilidad para adaptarse a nuevos mercados. 

b) De auge y expansión para los sectores minero y naviero gracias a su capacidad de reconversión 
(hacia la construcción de material ferroviario, maquinaría, etc.) y a las ayudas estatales. 

c) De expansión y transformación de la banca bilbaína, al proyectarse sobre el capitalismo español, al 
que aportó un nuevo y potente sector financiero*. 

 
En el primer tercio del siglo XX, la economía vasca 

a) Mantuvo, hasta los años 1930, la coyuntura expansiva del sector minero, gracias a la demanda de 
los mercados europeos. 

b) Asistió a una consolidación de la tendencia a la cartelización en el sector siderometalúrgico*. 
c) Presenció, en los años 1920 y gracias a las ayudas del régimen primorriverista, el gran «boom» del 

sector naval. 
 
Frente al proceso de industrialización de Bizkaia, el de Gipuzkoa se caracterizó 

a) Por el impulso que recibió gracias a las política librecambista de finales del XIX y principios del 
XX. 

b) Por la concentración de capital en una burguesía fuerte, como resultado de las inversiones 
procedentes de Bizkaia. 

c) Por la dispersión y especialización de los diferentes valles guipuzcoanos en los diversos sectores 
productivos*. 

 
El proceso de industrialización guipuzcoana se diferenció del vizcaíno, entre otros rasgos, en que 

a) Fue un proceso menos concentrado espacialmente, más disperso por la geografía de la provincia*. 
b) Se benefició del viraje proteccionista de la Restauración canovista. 
c) Se benefició de la llegada de capital americano tras la pérdida de las colonias en 1898. 

 
La PYSBE es 

a) El modelo económico (producción y seguridad de bienestar económico) propugnado por el 
franquismo. 

b) La producción de salazón de bacalao que, según el modelo tradicional, pervivió en la costa vasca 
hasta el primer tercio del siglo XX.. 

c) La empresa pesquera, fundada a finales de los años 1920, que recuperaría la pesca de altura en los 
caladeros de Terranova*. 

 
 



La economía vasca se vio obligada a competir en los mercados internacionales, sobre todo 
a) En los años 1940, obligada por la política autárquica del primer franquismo. 
b) En los años 1960, en los que esa competencia favoreció su fuerte crecimiento. 
c) A partir de 1986, por la entrada de España en la Comunidad Económica Europea*. 

 
En la segunda mitad del siglo XX, la economía vasca se caracterizó por 

a) El crecimiento que, en los años 1950, superó la tasa media anual de crecimiento del P.I.B. en el 
decenio anterior*. 

b) La inclusión del País Vasco en los primeros Planes de Desarrollo franquistas, lo que permitió la 
industrialización de Álava en los años 1960. 

c) El superior porcentaje de población activa que trabajaba en el sector secundario en los años 1990 
frente al porcentaje de población activa en los restantes sectores. 

 
En los años de crisis del decenio de 1970: 

a) El movimiento cooperativo vasco experimentó una expansión tanto del número de cooperativas 
como de sus ramos de actividad*. 

b) El sector de la construcción naval pudo eludir en buena parte la crisis gracias a su gran capacidad 
productiva. 

c) La banca fue uno de los sectores más afectados dadas sus vinculaciones con las numerosas 
actividades económicas que atravesaron dificultades. 

 
* * * 

En la evolución demográfica de Vizcaya 
a) La inmigración constituyó el principal factor endógeno del fuerte crecimiento de la población en el 

último cuarto del siglo XIX. 
b) El comportamiento de la fecundidad permite apreciar la introducción de un cierto control voluntario 

de la natalidad a partir de 1910*. 
c) La tendencia a la baja de la mortalidad durante los dos primeros tercios del siglo XIX se mantuvo 

(más contenida, por la incidencia de diversas epidemias, entre otros factores) durante su último 
tercio. 

 
En la evolución demográfica contemporánea del País Vasco 

a) En Vizcaya se interrumpe el descenso secular de la mortalidad en el siglo XIX, de forma que sus 
tasas llegan a situarse, en torno a 1900, en niveles similares a los de principios de siglo*. 

b) La contracepción consciente no se introduce hasta los años 1960 y como consecuencia de la 
explosión demográfica que constituye el baby boom de esos años. 

c) El porcentaje de incremento anual de la población en Álava, entre 1960 y 1980, es menor que el de 
Guipúzcoa y el de Vizcaya. 

 
La modernización de la demografía vasca durante el siglo XX 

a) Siguió pautas y ritmos similares en todo el territorio, tanto en el mundo rural como en el urbano. 
b) Se materializó en una reducción de la mortalidad desde tasas, en todas las provincias, superiores al 

20‰, en 1900; a inferiores a esa cifra, en 1930; o inferiores al 10‰, en 1960*. 
c) Se materializó en la tendencia siempre descendente de la natalidad desde tasas, en todas las 

provincias, superiores al 30‰, en 1900; a inferiores al 30‰, en 1930; o inferiores al 20‰ (incluso 
al 15‰), en 1960 o 1970. 

 
La evolución de la demografía vasca entre el último tercio del siglo XIX y el primero del XX, presenta 

a) Un estancamiento de la población en Álava, en el último tercio del siglo XIX*. 
b) Un descenso continuado de la mortalidad en Bizkaia, en la segunda mitad del siglo XIX. 
c) Un ascenso continuado de la natalidad en Gipuzkoa, en el primer tercio del siglo XX. 



 
En las décadas centrales del siglo XIX 

a) Las Diputaciones vascas desarrollaron su propio sistema fiscal que supuso un incremento de la 
presión fiscal*. 

b) La nueva burguesía liberal sustituyó a la vieja aristocracia en el liderazgo social y en el control de 
las instituciones. 

c) La falta de una política de desarrollo económico y social por parte de las Diputaciones contribuyó a 
la pervivencia de una sociedad mayoritariamente rural anquilosada. 

 
La sociedad tradicional vasca, incluso hasta la primera mitad del siglo XIX, era una sociedad 

a) Mayoritariamente urbana, aunque las ciudades, en general, pequeñas, no superaban los 10.000 
habitantes a finales del siglo XVIII. 

b) Dominada por una elite mercantil, los burgueses o jauntxos, que fue la que impulsó el dinamismo 
de la sociedad vasca desde finales del siglo XVIII. 

c) Caracterizada por la relativa abundancia de pequeños propietarios (5-6 hectáreas), sobre todo en el 
área agropecuaria de montaña*. 

 
¿Cuál de los siguientes factores puede ser considerado un «factor de tradicionalidad» en la evolución de 
la sociedad vasca en el primer tercio del siglo XX? 

a) La estructuración en clases diferenciadas que acompaña al desarrollo urbanístico y a la nueva 
organización del espacio urbano. 

b) El movimiento cooperativo que, en su sentido moderno, se inició a finales del siglo XIX*. 
c) El creciente papel de la negociación colectiva, respecto a la conflictividad huelguística, en las 

relaciones laborales. 
 
Las estructuras y relaciones sociales entre el último cuarto del siglo XIX y el primer tercio del siglo XX, 
en el País Vasco, se caracterizan 

a) Por la pervivencia de elites y formas sociales tradicionales junto a la emergencia de la nueva 
sociedad de masas*. 

b) La fuerte conflictividad entre los dos grupos sociales más característicos de la nueva sociedad 
moderna: la oligarquía empresarial y la clase obrera. 

c) Por el aplazamiento, hasta después de la guerra civil, de la introducción de los cambios sociales 
que, en el entorno europeo, se estaban produciendo en lo relativo a los nuevos estilos de vida o las 
nuevas relaciones sociales. 

 
En la historia del movimiento cooperativo: 

a) Las primeras cooperativas surgieron en la segunda década del siglo XX. 
b) El cooperativismo vinculado al nacionalismo vasco alcanza particular desarrollo durante la Segunda 

República*. 
c) Los Sindicatos Agrícolas Católicos se organizaron en la Confederación Nacional Católico-Agraria 

en los primeros años del franquismo. 
 
En la historia del obrerismo en Bizkaia 

a) Entre finales del XIX y principios del XX, os obreros no consiguieron ninguna de sus reivin-
dicaciones por la intransigencia de los patronos. 

b) El aumento de la conflictividad huelguística conllevó normalmente un aumento de la afiliación 
sindical. 

c) Las huelgas del 1903 y 1910 fueron resueltas por la autoridad militar a favor de los obreros*. 
 
 



El sistema de relaciones laborales en el País Vasco y su evolución durante el primer tercio del siglo XX 
se caracterizó por 

a) El creciente recurso a la negociación colectiva y a la concertación social para la modificación de las 
reglas de trabajo*. 

b) Por la unidad del movimiento sindical, que le proporcionó una fuerte capacidad de presión. 
c) Por la exclusión de los poderes públicos –lógica en el marco del Estado liberal– de entre los 

protagonistas del sistema de relaciones industriales. 
 
El reformismo social 

a) Es la política de las organizaciones sindicales que les llevó de los planteamientos duros de la 
«guerra sin cuartel» a aceptar la negociación colectiva. 

b) Fue un movimiento de intelectuales y políticos de distintas ideologías, que se significó por sus 
planteamientos críticos a la política social franquista. 

c) Propugnó la intervención del Estado para hacer frente a la «cuestión social», frente al anterior 
inhibicionismo del Estado liberal en esta materia*. 

 
Los jurados mixtos son: 

a) Comisiones integradas por representantes de las administraciones central y vasca, a finales del siglo 
XIX, para dirimir los conflictos relativos al Concierto económico. 

b) Organismos creados durante los años 1930 para canalizar las relaciones laborales*. 
c) Tribunales creados en el seno de la vertical Organización Sindical franquista para resolver los 

problemas sociolaborales. 
 
En panorama sindical en el País Vasco, durante los años 1960, cabe destacar 

a) La fundación de la Unión Sindical Obrera, USO, cuya ideología se puede caracterizar como 
socialismo cristiano*. 

b) El nacimiento de Langille Abertzaleen Batzordeak, LAB, como organización sindical vinculada a la 
izquierda abertzale. 

c) La legalización, de hecho, de los sindicatos históricos (UGT, CNT, ELA-STV), a partir de la Ley de 
Convenios Colectivos, de 1958. 

 
 

* * * 
 
El diario que, en el primer decenio del siglo XX se puede considerar más propiamente expresión del 
catolicismo independiente es 

a) El Pueblo Vasco, de San Sebastián*. 
b) El Pueblo Vasco, de Bilbao. 
c) El Heraldo Alavés. 

 
El diario que, en el primer decenio del siglo XX se puede considerar más propiamente expresión del 
catolicismo independiente es 

a) El Diario Vasco, de San Sebastián. 
b) La Gaceta del Norte, de Bilbao*. 
c) El Heraldo Alavés. 

 
El principal diario de significación católica en el País Vasco, en el primer tercio del siglo XX, fue 

a) Euzkadi, que además era un órgano de prensa del confesional Parido Nacionalista Vasco. 
b) El Liberal, cuyos cambios ideológicos le llevaron a optar, unos años por el catolicismo. 
c) La Gaceta del Norte, cuya idea surgió en unos ejercicio espirituales de los jesuitas*. 

 



La educación primaria en euskera: 
a) Fue impulsada, en el primer tercio del siglo XX, por la Diputación en el mundo rural vizcaíno a 

través de las escuelas de barriada*. 
b) Se desarrolló exclusivamente, cuando no estuvo prohibida, gracias a la iniciativa privada y al 

margen del apoyo público. 
c) Estuvo totalmente prohibida durante el franquismo. 

 
El euskera 

a) Retrocedió en Vizcaya, entre los siglos XVIII y XIX, como consecuencia, entre otros factores, del 
carácter generalmente castellanófono de la burguesía del territorio*. 

b) Es fruto, en su forma moderna, de la unificación llevada a cabo por la Academia de la Lengua 
Vasca, bajo la dirección de Resurrección Mª Azkue, en el primer tercio del siglo XX. 

c) Quedó relegado prácticamente a la condición de lengua marginal bajo el franquismo, al ser 
prohibida su utilización en todo tipo de enseñanza, durante esa etapa. 

 
El autor que fijó las variedades dialectales del euskera en el último tercio del siglo XIX fue 

a) Lucien Bonaparte*. 
b) Resurrección Mª de Azkue. 
c) Sabino Arana. 

 
En la historia del euskera en el siglo XX, 

a) La publicación de libros y artículos en euskera, así como todo tipo de utilización de la lengua vasca 
en público, estuvo prohibida durante el franquismo. 

b) La utilización del euskera en la enseñanza primaria (en las ikastolas) no fue posible hasta el último 
cuarto del siglo. 

c) Entre los años 1960 y 1970, e configuró el euskera unificado, que se convertirá en signo de 
identidad de los vascos*. 

 
Durante la Restauración, la Iglesia vasca 

a) Careció de una circunscripción administrativo-eclesiástica propia. 
b) Se dividió entre los que colaboraron con la monarquía liberal española y los que se enfrentaron a 

ella*. 
c) Se identificó globalmente, por la significación de sus principales obispos, con el nacionalismo 

vasco. 
 



 
Preguntas tipo test para el Tema 4 

 
En la trayectoria del carlismo 

a) Se produjeron escisiones, entre otros factores, al rechazar la facción escindida la supeditación del 
poder civil a los principios religiosos que proponía el carlismo. 

b) Diversos carlistas, de sus diferentes ramas, alcanzaron cargos políticos durante la Dictadura de 
Primo de Rivera, al verse libres del desprecio del dictador a la «vieja política». 

c) Fue durante el franquismo, y gracias a su integración en el régimen, cuando los carlistas 
mantuvieron un mayor grado de unidad y coherencia internas. 

 
Entre 1909 y 1931, don Jaime de Borbón fue el pretendiente al trono de 

a) El integrismo, que cuestionó las veleidades liberales de su padre, Carlos VII. 
b) El tradicionalismo, que se afirmó a partir de la germanofilia de sus líderes. 
c) El carlismo, que, tras la I Guerra Mundial, adoptó el nombre de jaimismo. 

 
Tras la I Guerra Mundial 

a) El carlismo asistió a su escisión que dio lugar a la aparición de los jaimistas y los integristas. 
b) El integrismo, procedente de la escisión del carlismo, se reunificó con el tradicionalismo. 
c) Los tradicionalistas, bajo el liderazgo de Vázquez de Mella, fueron mayoritarios en el País Vasco. 

 
La Comunión Tradicionalista 

a) Designó una Regencia al no aceptar la legitimidad de Alfonso Carlos como pretendiente al trono. 
b) Agrupó, durante la II República, a integristas, carlistas y tradicionalistas. 
c) En el País Vasco –y a diferencia de Navarra– careció de fuerza electoral significativa en los años 

1930. 
 
Durante el régimen franquista, el carlismo 

a) Apoyó sin fisuras un régimen que su organización militar, el requeté, contribuyó decisivamente a 
implantar. 

b) Se dividió entre quienes se integraron en el régimen, quienes lo rechazaron desde posturas de 
izquierda (sobre todo, tras su giro izquierdista en los años 1970) y quienes lo rechazaron desde 
posturas de extrema derecha. 

c) Se reorganizó en un renovado Partido Carlista, legalizado desde finales de los años 1960 y 
vinculado al régimen, por lo que careció de fuerza electoral en la Transición. 

 
El Partido Carlista de Euskadi, en el que se reorganizó desde 1974 el carlismo oficial 

a) Se constituyó en el defensor de los derechos al trono de su pretendiente Sixto de Borbón-Parma. 
b) Se presentó ante la Transición como un partido abiertamente izquierdista y de oposición al 

franquismo. 
c) Recogió la herencia de la Comunión Tradicionalista, la organización política del carlismo durante la 

II República. 
 
En la última década del siglo XIX, los liberales vascos 

a) Estaban organizados en los partidos conservador y liberal adscritos a los partidos del turno de la 
Restauración. 

b) Eran, mayoritariamente, más proclives al liberalismo sagastino que al conservadurismo canovista 
(como lo ponen de manifiesto los nombres de sus agrupaciones electorales: Comité Liberal, 
Coalición Liberal, Unión Liberal...). 

c) No consiguieron dominar todos los distritos electorales de las Provincias Vascongadas. 
 



En los últimos lustros del siglo XIX, 
a) Se constituyeron formalmente en el País Vasco los partidos liberal y conservador, correspondientes 

a los partidos turnistas de la Restauración española. 
b) Se produjeron los primeros éxitos electorales del nacionalismo vasco. 
c) Se alcanzó un sustancial acuerdo entre las fuerzas políticas vascas en torno al significado de la 

«reintegración foral» que, prácticamente todas, reivindicaron. 
 
Entre finales del XIX y comienzos del XX, los liberales vascos 

a) Estaban encuadrados en partidos de notables, adscritos a su vez a los partidos del turno, liberal y 
conservador. 

b) Eran mayoritariamente más proclives al conservadurismo, aunque sus organizaciones se 
caracterizaran como liberales. 

c) Acudían habitualmente a las elecciones en coaliciones electorales con los carlistas, para hacer frente 
a los nacionalistas y a las izquierdas. 

 
El Partido Conservador de Vizcaya 

a) Adoptó, desde sus orígenes, una orientación  maurista. 
b) Se fundó en la última década del siglo XIX. 
c) Se mantuvo próximo al diario El Liberal, de Bilbao. 

 
El Partido Liberal dinástico de Vizcaya, durante la Restauración canovista: 

a) Aglutinó a la mayor parte de la burguesía industrial que acaparó la representación política de la 
provincia en las Cortes. 

b) No se constituyó propiamente hasta el final del primer decenio del siglo XX. 
c) Se escindió, en el segundo decenio del siglo XX, en las facciones datista y maurista. 

 
Durante la etapa de la Restauración española, el Partido Liberal se constituyó en Vizcaya 

a) Como respuesta a la aprobación de la ley de julio de 1876, impulsada por Canovas. 
b) Tras la constitución del Partido Conservador, a finales del primer decenio del siglo XX. 
c) Para contener el acceso de diversos carlistas a cargos políticos durante la Dictadura de Primo de 

Rivera. 
 
El catolicismo independiente, que representó a quienes quisieron actuar en la vida política sin otra 
significación que la de «católicos», 

a) Surgió en los años treinta del siglo XX, para defender los intereses y principios de la Iglesia frente a 
la política religiosa de la II República. 

b) Fue fruto de una de las escisiones del carlismo en defensa de los principios doctrinales frente a la 
proclividad liberal del pretendiente. 

c) Se situó, en el espectro político, entre el liberalismo y el carlismo. 
 
El diario vizcaíno La Gaceta del Norte se adscribió políticamente, en el momento de su fundación, 

a) Al partido conservador. 
b) Al carlismo. 
c) Al catolicismo independiente. 

 
La Unión Patriótica es 

a) La coalición de partidos dinásticos para hacer frente, sobre todo en Bizkaia, al avance del 
nacionalismo vasco en 1918-1919. 

b) La fuerza política promovida desde el poder durante la Dictadura de Primo de Rivera. 
c) La unión de los principales partidos monárquicos tras el advenimiento de la II República. 

 



 
* * * 

 
Los republicanos vascos 

a) Tuvieron su mayor implantación electoral en el mundo rural y en las zonas vascófonas. 
b) Estuvieron representados en diversos Ayuntamientos y Diputaciones, pero no alcanzaron 

representación parlamentaria antes de la II República. 
c) Carecieron de una organización política que representara globalmente a sus diversas tendencias, 

comités y formaciones. 
 
El republicanismo vasco 

a) Es una de las fuerzas políticas mejor conocidas por la historiografía vasca reciente. 
b) Apareció, en sus primeras realizaciones organizativas a raíz de la primera guerra carlista y la 

consiguiente abolición foral. 
c) Se adscribió tanto a corrientes unitarias como federales. 

 
El republicanismo vasco 

a) Apareció a raíz de la primera guerra carlista y la consiguiente abolición foral. 
b) Fue predominantemente de carácter federal, lo que le identificaba con la organización foral 

tradicional, lo que le reportó una notable aceptación y difusión en el mundo rural. 
c) Se adscribió, al menos en sus primeras expresiones organizativas del último tercio del siglo XIX, 

tanto a corrientes unitarias como federales. 
 
El republicanismo en el País Vasco 

a) No cristalizó en organizaciones políticas específicamente republicanas antes de 1868. 
b) Careció, en las primeras décadas del siglo XX, de un órgano de prensa propio. 
c) No alcanzó, antes de la Guerra civil, una alianza estable con el socialismo. 

 
El socialismo vizcaíno 

a) Se convirtió en la principal fuerza obrerista de la provincia en los últimos años del siglo XIX, 
gracias a la política moderada de su primer líder, Perezagua. 

b) Consiguió enviar su primer Diputado a las Cortes, Indalecio Prieto, en 1910, gracias a la 
Conjunción republicano-socialista. 

c) Se integró  en la Federación de Euskadi del PSOE, reorganizado tras la muerte de Franco, al igual 
que las agrupaciones socialistas de Álava, Guipúzcoa y Navarra. 

 
El socialismo vasco: 

a) Arraigó en Guipúzcoa, donde se hizo con la dirección del movimiento obrero, entre 1890 y 1910 y 
gracias a la personalidad y al impulso de Perezagua. 

b) Se caracterizó, bajo el liderazgo de Prieto, por su política laboral de firmeza y confrontación con la 
patronal. 

c) Se integró en el Frente Popular en las elecciones de febrero de 1936. 
 
Facndo Perezagua es 

a) El principal líder del socialismo vizcaíno radical a finales del siglo XIX y principios del XX. 
b) El principal líder del movimiento socialista, tanto político como sindical, en Bizkaia, a partir de la I 

Guerra Mundial. 
c) El líder del socialismo vizcaíno que buscó la alianza con otras fuerzas políticas, que cristalizó en la 

Conjunción republicano socialista. 
 
 



Indalecio Prieto 
a) Fue el líder cuya actividad logró la amplia implantación del socialismo entre los trabajadores de 

Vizcaya en los últimos años del siglo XIX. 
b) Promovió una inflexión radicalizadora del socialismo vasco en los años de la I Guerra Mundial que 

le llevaría a apartarse de la Conjunción republicano-socialista y a asumir de hecho el liderazgo del 
republicanismo. 

c) Fue el inspirador del Estatuto de Autonomía aprobado para Euzkadi en 1936. 
 
El socialismo vasco 

a) Tuvo en Indalecio Prieto su principal líder antes de 1910. 
b) Permaneció al margen del primer Gobierno Vasco. 
c) Se le puede considerar heredero del liberalismo vasco decimonónico. 

 
La Conjunción republicano-socialista 

a) Fue la alianza electoral propugnada siempre por el líder histórico del socialismo vizcaíno, Facundo 
Perezagua, 

b) Fue la alianza electoral que, en la segunda década del siglo XX, propició la elección por Bilbao de 
diputados republicanos. 

c) Fue el pacto político que mantuvieron republicanos y socialistas hasta 1936 y sólo ocasionalmente 
roto en el País Vasco. 

 
El Partido Comunista de Euskadi 

a) No se constituyó propiamente hasta ya avanzada la II República. 
b) Formó parte del Gobierno vasco en el exilio hasta la disolución de éste durante la Transición. 
c) Constituyó, durante la Transición, un bloque homogéneo que impuso su hegemonía en la izquierda 

obrerista. 
 
 

* * * 
 
La Sociedad Euskalerria de Bilbao, 

a) Surgió tras la segunda guerra carlista y tuvo entre sus principales figuras al navarro Campión. 
b) Tuvo a Bizkaitarra como su órgano de prensa 
c) Fue fundada por Sagarmínaga y, desde mediados de los años 1890, estuvo representada por Sota. 

 
El movimiento eúskaro 

a) Fue el movimiento promovido, a finales del siglo XVIII, por la Real Sociedad Bascongada de los 
Amigos del País. 

b) Fue el movimiento que aglutinó a las diferentes ramas carlistas, en favor de una concepción 
confesional de la foralidad, y que acabó por ello integrándose en el nacionalismo vasco. 

c) Representa el paso del nacionalismo cultural al político al participar en las elecciones para 
reivindicar la reintegración foral. 

 
El movimiento eúskaro 

a) Se materializó en la literatura romántico-fuerista que, entre los años 1860 y 1880, «grosso modo», 
presentó una imagen rural e idealizada del pueblo vasco. 

b) Fue el movimiento político y cultural del que, en buena parte, salió el primer núcleo del 
nacionalismo sabiniano, organizado en el primer Euskeldun Batzokija, de 1894. 

c) Se puede considerar como una radicalización del fuerismo liberal anterior a la segunda guerra 
carlista y se identificó con las candidaturas intransigentes posteriores a 1876. 

 



Sabino Arana 
a) Considera que principal componente que define la nación vasca es la lengua vasca. 
b) Propone una nueva historia de una Euskadi unitaria, como medio de configurar una Euskadi 

políticamente unitaria. 
c) Experimentó, a raíz de su elección como Diputado provincial, en 1898, una progresiva moderación 

en sus radicales planteamientos iniciales. 
 
Para Sabino Arana, 

a) La esencia del pueblo vasco radica en su etnia y en la religión católica (jaungoikoa), y se manifiesta 
en su lengua y en sus fueros tradicionales (lege zarra); 

b) La especificidad de los vascos reside en la religión católica y en sus fueros (los elementos del lema 
JEL), y se manifiesta en la lengua y en la etnia; 

c) La singularidad de Euskalherria descansa en su lengua y en sus fueros, y se manifiesta en su etnia y 
en su religión. 

 
El primer manifiesto programático del Partido Nacionalista Vasco 

a) Fue aprobado en 1894, junto a los Estatutos del primer Euskeldun Batzokija. 
b) Sintetizaba las –en ocasiones, contradictorias– doctrinas de Arana y de los nacionalistas liberales 

(Sota, Ulacia, Sarría...). 
c) Contemplaba la restauración foral con la abolición de la ley de 25 octubre 1839 como principal 

aspiración política. 
 
El primer manifiesto programático del Partido Nacionalista Vasco quedó fijado 

a) Con el acceso a la dirección del partido de Angel Zabala, tras la muerte de Sabino Arana. 
b) Con la publicación, en 1906, del Ami Vasco, de Evangelista de Ibero. 
c) En la Asamblea del partido de 1906. 

 
El Partido Nacionalista Vasco aprobó en 1906 el manifiesto programático del partido concretando su 
aspiración política en 

a) La independencia de Euskalherria en el concierto de los pueblos y las naciones de Europa. 
b) La máxima autonomía posible del País Vasco, materializada en la recuperación de sus derechos 

históricos. 
c) La plena restauración de los fueros con la abolición de la ley de octubre de 1839. 

 
Durante el primer tercio del siglo XX, el nacionalismo vasco 

a) No experimentó triunfos electorales significativos, por la alianza de las derechas frente a él, hasta la 
II República. 

b) Presenció la escisión entre el sector moderado (que adoptó el nombre de Comunión Nacionalista 
Vasca) y el radical o aberriano. 

c) Colaboró activamente con las fuerzas políticas que acabaron propiciando el advenimiento de la II 
República. 

 
La Comunión Nacionalista Vasca 

a) Es la organización política fundada por Sota al escindirse del Partido Nacionalista Vasco en los 
años de la I Guerra Mundial. 

b) Es la organización política del nacionalismo radical entre 1916 y 1930. 
c) Es la organización política del nacionalismo moderado en el segundo y tercer decenio del siglo XX. 

 
 
 
 



El Partido Nacionalista Vasco 
a) Fue, durante la Dictadura de Primo de Rivera, la expresión de la corriente moderada del 

nacionalismo vasco. 
b) Estuvo liderado, tras la guerra civil, por José Antonio Aguirre, y, tras su muerte, en 1960, por Jesús 

María Leizaola. 
c) Mantuvo, tras la muerte de Franco, su reivindicación relativa a la derogación de la ley de 25 de 

octubre de 1839. 
 
La vertiente radical del nacionalismo vasco, antes de la Guerra civil 

a) Se organizó, entre la I Guerra Mundial y el final de la Monarquía en la Comunión Nacionalista 
Vasca. 

b) Tuvo en Aberri su órgano de prensa más significativo durante la II República. 
c) Fue impulsada, entre sus principales líderes, por Elías de Gallastegui y Luis de Arana. 

 
Durante la Dictadura de Primo de Rivera 

a) El nacionalismo vasco moderado estuvo representado por la Comunión Nacionalista Vasca. 
b) El Partido Nacionalista Vasco tuvo al diario Euskadi como el principal órgano de prensa. 
c) El nacionalismo vasco fue un bloque homogéneo de oposición al régimen dictatorial. 

 
El órgano de prensa de la escisión radical del Partido Nacionalista Vasco durante la II Republica fue: 

a) Euzkadi Roja 
b) Aberri 
c) Jagi Jagi 

 
Las tensiones internas en el PNV, en la primera mitad de los años 1980, que desembocaron en su escisión 
fueron provocadas, sobre todo, por 

a) Las diferentes opiniones acerca de la actitud que el partido debía adoptar ante ETA. 
b) Las diferencias en torno a la respuestas a las políticas del poder central.  
c) El reparto de poder, dentro del País Vasco, entre las Diputaciones y el Gobierno Vasco. 

 
La escisión en la nacionalismo vasco demoliberal que, a mediados de los años 1980 dio origen a Eusko 
Alkartasuna fue debida 

a) A la existencia de dos concepciones distintas sobre la configuración institucional de Euskadi, que se 
puso de manifiesto en torno a la Ley de Territorios Históricos, de 1983. 

b) A las diferentes posturas existentes en su seno sobre las formas y los medios (básicamente, a favor 
o en contra de la negociación) para acabar con ETA 

c) A las tensiones entre su dirección oficial en Bilbao y sus representantes en Madrid, derivadas del 
distinto carácter del nacionalismo en cada uno de los territorios de Euskalherria. 

 
Acción Nacionalista Vasca fue una organización 

a) Fundada tras la proclamación de la II República. 
b) Aconfesional y progresista. 
c) Partidaria de la una concepción federal del Estado vasco. 

 
Acción Nacionalista Vasca 

a) Acató desde el principio, en 1931, la legalidad republicana. 
b) Fue, en su origen, expresión del nacionalismo vasco radical. 
c) Se reunificó, en el exilio y durante el franquismo, con el PNV. 

 
 
 



El concepto de nacionalismo vasco heterodoxo hace referencia 
a) A las organizaciones y corrientes nacionalistas vascas de carácter liberal. 
b) A Comunión Nacionalista Vasca, entre otras formaciones. 
c) A las corrientes del nacionalismo vasco proclives a la alianza con fuerzas  carlistas. 

 
* * * 

En su escrito fundacional, ETA 
a) Reclamaba la herencia de los principios sabinianos, que creía abandonados por el PNV. 
b) Proponía un ideario político y social democrático, liberal y confesional. 
c) Aceptaba la legitimidad del Gobierno Vasco. 

 
ETA 

a) Se definió como Movimiento Socialista Vasco de Liberación Nacional en la V Asamblea (1966-
1967). 

b) Mantuvo férreamente su organización unitaria particularmente durante la Transición. 
c) ETA promovió, para hacer frente a la detención de su cúpula en 1992, la Koordinadora Abertzale 

Sozialista (KAS). 
 
En su V Asamblea, de 1966-1967, ETA 

a) Se caracterizó como Movimiento Revolucionario Vasco de Liberación Nacional. 
b) Se organizó en los frentes económico, cultural, político y militar. 
c) Formuló la estrategia de la «espiral» «acción-represión-acción». 

 
ETA concretó su aspiración a una doble revolución, nacional y social 

a) Desde sus orígenes, a finales de los años 1950. 
b) En la V asamblea, celebrada en 1966-67. 
c) A partir de la escisión entre ETAm y ETApm en 1974. 

 
ETA se definió como socialista 

a) Desde sus orígenes, y particularmente tras la I Asamblea, de 1962,  que proclamó su adhesión al 
comunismo. 

b) Tras la V Asamblea, de 1966, en la que se definió como Movimiento Socialista Vasco de 
Liberación Nacional. 

c) Tras el juicio de Burgos, 1970, en que adoptó una ideología marxista-leninista para captar nuevos 
sectores juveniles. 

 
La escisión entre ETA militar y ETA político-militar 

a) Obedeció a las diferencias ideológicas en el seno de ETA acerca del modelo de revolución social 
que debía acompañar a la liberación nacional. 

b) Se produjo tras el fallecimiento de Franco y llevaría a ETA político-militar a organizar KAS como 
fruto de su estrategia de combinar acción militar y acción política. 

c) Dejó muy debilitada a ETA militar, la facción que, sin embargo, encarnaría a la larga la continuidad 
de ETA. 

 
En la evolución de ETA 

a) ETA se definió como Movimiento Socialista Vasco de Liberación Nacional en la V Asamblea 
(1966-1967). 

b) ETA militar promovió en 1975, como fruto de su estrategia  del «desdoblamiento orgánico-
estructural» la Koordinadora Abertzale Sozialista (KAS). 

c) El atentado de Hipercor (1987) iniciaría el declive de LAB (Langille Abertzaleen Batzordeak) como 
núcleo principal de Herri Batasuna. 



 
La Koordinadora Abertzale Sozialista (KAS) 

a) Fue la coordinadora de diversos grupos de la izquierda abertzale, constituida tras el franquismo e 
integrada por ETA militar, entre otras organizaciones. 

b) Promovió la organización política HASI, que constituyó el núcleo principal de Herri Batasuna 
durante los años 1980. 

c) Fue el organismo de dirección colegiada de ETA, HB, y LAB, entre otras organizaciones, en el 
decenio de 1980. 

 
KAS (Koordinadora Abertzale Socialista) 

a) Fue la coordinadora de organizaciones de la izquierda abertzale promovida y dirigida por ETA 
militar en torno a 1975. 

b) Fue la rama militar de ESB, uno de los primeros partidos de la izquierda abertzale, en que se 
integraron, en 1975-1976, miembros procedentes de ETA. 

c) Proclamó la alternativa KAS, 1976, que se mantuvo como programa político de la izquierda 
abertzale hasta mediados de los años 1990. 

 
La alternativa KAS, 

a) Formulada en 1976, vino a ser el programa político de ETAm, que se mantuvo hasta la Alternativa 
Democrática de 1995. 

b) Reivindicaba cinco puntos, entre ellos: la amnistía, la expulsión de las fuerzas de orden público del 
País Vasco y el Estatuto de Autonomía. 

c) Ninguna de las dos respuestas anteriores es completamente correcta. 
 
Para el MLNV, busca, la negociación busca 

a) La consecución de un nuevo objetivo, con el que se establece un compromiso estable, a través de la 
cesión mutua entre las partes. 

b) La creación de nuevas bases desde las que seguir manteniendo la lucha revolucionaria. 
c) La configuración de un Estado nacional independiente en Euskalherria. 

 
El sistema de partidos en el País Vasco 

a) Se compone de los mismos elementos, y se caracteriza por similares comportamientos de dichos 
elementos, en cada una de las provincias vascas. 

b) Evolucionó hacia una triangulación en la II República entre nacionalismo vasco, carlismo y de-
rechas monárquicas. 

c) Contó siempre, en su proceso de modernización a lo largo de los siglos XIX y XX, con algún 
partido antisistema. 

 
El sistema de partidos vasco en la democracia se caracteriza: 

a) Por el constante declive de la derecha españolista. 
b) Por la constante mayoría en número de votos del PNV. 
c) Por la desaparición en el Parlamento de las fuerzas antisistema. 

 
Durante la II República 

a) Los grandes partidos del centro derecha españoles (el Partido Radical, la CEDA…) tuvieron fuerte 
arraigo en el País Vasco y Navarra. 

b) Las fuerzas de la derecha más radical y antirrepublicana (Renovación Española…) carecieron de 
importancia en el País Vasco. 

c) Varios intelectuales vascos jugaron un papel influyente en grupos (como Acción Española, Falange) 
que se identificaron con el franquismo. 

 



En las elecciones a Cortes Constituyentes de la II República, 
a) El bloque republicano-socialista superó, en el territorio vasco, a las derechas católicas.  
b) Las derechas no lograron presentar candidaturas unitarias en todas las provincias. 
c) El PNV se presentó en solitario, entre las derechas y las izquierdas, conformando un sistema de 

partidos triangular. 
 
En los primeros años del postfranquismo, el sistema de partidos que se conformó en el País Vasco se 
caracterizó 

a) Por la emergencia de una izquierda abertzale de nuevo cuño (ESB, ESEI, Euskadiko Ezquerra…) 
junto a las formaciones del nacionalismo vasco histórico (PNV, ANV). 

b) Por la rápida integración en el PCE de otras formaciones comunistas o de izquierda radical (EMK, 
LKI, ORT…) 

c) Por el dominio mayoritario, e incluso hegemónico del PNV, en el diversificado panorama de 
fuerzas políticas. 

 



 
Preguntas tipo test para el Tema 4 

 
En la trayectoria del carlismo 

a) Se produjeron escisiones, entre otros factores, al rechazar la facción escindida la supeditación del 
poder civil a los principios religiosos que proponía el carlismo. 

b) Diversos carlistas, de sus diferentes ramas, alcanzaron cargos políticos durante la Dictadura de 
Primo de Rivera, al verse libres del desprecio del dictador a la «vieja política»*. 

c) Fue durante el franquismo, y gracias a su integración en el régimen, cuando los carlistas 
mantuvieron un mayor grado de unidad y coherencia internas. 

 
Entre 1909 y 1931, don Jaime de Borbón fue el pretendiente al trono de 

a) El integrismo, que cuestionó las veleidades liberales de su padre, Carlos VII. 
b) El tradicionalismo, que se afirmó a partir de la germanofilia de sus líderes. 
c) El carlismo, que, tras la I Guerra Mundial, adoptó el nombre de jaimismo*. 

 
Tras la I Guerra Mundial 

a) El carlismo asistió a su escisión que dio lugar a la aparición de los jaimistas y los integristas. 
b) El integrismo, procedente de la escisión del carlismo, se reunificó con el tradicionalismo. 
c) Los tradicionalistas, bajo el liderazgo de Vázquez de Mella, fueron mayoritarios en el País Vasco*. 

 
La Comunión Tradicionalista 

a) Designó una Regencia al no aceptar la legitimidad de Alfonso Carlos como pretendiente al trono. 
b) Agrupó, durante la II República, a integristas, carlistas y tradicionalistas*. 
c) En el País Vasco –y a diferencia de Navarra– careció de fuerza electoral significativa en los años 

1930. 
 
Durante el régimen franquista, el carlismo 

a) Apoyó sin fisuras un régimen que su organización militar, el requeté, contribuyó decisivamente a 
implantar. 

b) Se dividió entre quienes se integraron en el régimen, quienes lo rechazaron desde posturas de 
izquierda (sobre todo, tras su giro izquierdista en los años 1970) y quienes lo rechazaron desde 
posturas de extrema derecha*. 

c) Se reorganizó en un renovado Partido Carlista, legalizado desde finales de los años 1960 y 
vinculado al régimen, por lo que careció de fuerza electoral en la Transición. 

 
El Partido Carlista de Euskadi, en el que se reorganizó desde 1974 el carlismo oficial 

a) Se constituyó en el defensor de los derechos al trono de su pretendiente Sixto de Borbón-Parma. 
b) Se presentó ante la Transición como un partido abiertamente izquierdista y de oposición al 

franquismo*. 
c) Recogió la herencia de la Comunión Tradicionalista, la organización política del carlismo durante la 

II República. 
 
En la última década del siglo XIX, los liberales vascos 

a) Estaban organizados en los partidos conservador y liberal adscritos a los partidos del turno de la 
Restauración. 

b) Eran, mayoritariamente, más proclives al liberalismo sagastino que al conservadurismo canovista 
(como lo ponen de manifiesto los nombres de sus agrupaciones electorales: Comité Liberal, 
Coalición Liberal, Unión Liberal...). 

c) No consiguieron dominar todos los distritos electorales de las Provincias Vascongadas*. 
 



En los últimos lustros del siglo XIX, 
a) Se constituyeron formalmente en el País Vasco los partidos liberal y conservador, correspondientes 

a los partidos turnistas de la Restauración española. 
b) Se produjeron los primeros éxitos electorales del nacionalismo vasco*. 
c) Se alcanzó un sustancial acuerdo entre las fuerzas políticas vascas en torno al significado de la 

«reintegración foral» que, prácticamente todas, reivindicaron. 
 
Entre finales del XIX y comienzos del XX, los liberales vascos 

a) Estaban encuadrados en partidos de notables, adscritos a su vez a los partidos del turno, liberal y 
conservador. 

b) Eran mayoritariamente más proclives al conservadurismo, aunque sus organizaciones se 
caracterizaran como liberales*. 

c) Acudían habitualmente a las elecciones en coaliciones electorales con los carlistas, para hacer frente 
a los nacionalistas y a las izquierdas. 

 
El Partido Conservador de Vizcaya 

a) Adoptó, desde sus orígenes, una orientación  maurista*. 
b) Se fundó en la última década del siglo XIX. 
c) Se mantuvo próximo al diario El Liberal, de Bilbao. 

 
El Partido Liberal dinástico de Vizcaya, durante la Restauración canovista: 

a) Aglutinó a la mayor parte de la burguesía industrial que acaparó la representación política de la 
provincia en las Cortes. 

b) No se constituyó propiamente hasta el final del primer decenio del siglo XX*. 
c) Se escindió, en el segundo decenio del siglo XX, en las facciones datista y maurista. 

 
Durante la etapa de la Restauración española, el Partido Liberal se constituyó en Vizcaya 

a) Como respuesta a la aprobación de la ley de julio de 1876, impulsada por Canovas. 
b) Tras la constitución del Partido Conservador, a finales del primer decenio del siglo XX*. 
c) Para contener el acceso de diversos carlistas a cargos políticos durante la Dictadura de Primo de 

Rivera. 
 
El catolicismo independiente, que representó a quienes quisieron actuar en la vida política sin otra 
significación que la de «católicos», 

a) Surgió en los años treinta del siglo XX, para defender los intereses y principios de la Iglesia frente a 
la política religiosa de la II República. 

b) Fue fruto de una de las escisiones del carlismo en defensa de los principios doctrinales frente a la 
proclividad liberal del pretendiente. 

c) Se situó, en el espectro político, entre el liberalismo y el carlismo*. 
 
El diario vizcaíno La Gaceta del Norte se adscribió políticamente, en el momento de su fundación, 

a) Al partido conservador. 
b) Al carlismo. 
c) Al catolicismo independiente*. 

 
La Unión Patriótica es 

a) La coalición de partidos dinásticos para hacer frente, sobre todo en Bizkaia, al avance del 
nacionalismo vasco en 1918-1919. 

b) La fuerza política promovida desde el poder durante la Dictadura de Primo de Rivera*. 
c) La unión de los principales partidos monárquicos tras el advenimiento de la II República. 

 



 
* * * 

 
Los republicanos vascos 

a) Tuvieron su mayor implantación electoral en el mundo rural y en las zonas vascófonas. 
b) Estuvieron representados en diversos Ayuntamientos y Diputaciones, pero no alcanzaron 

representación parlamentaria antes de la II República. 
c) Carecieron de una organización política que representara globalmente a sus diversas tendencias, 

comités y formaciones*. 
 
El republicanismo vasco 

a) Es una de las fuerzas políticas mejor conocidas por la historiografía vasca reciente. 
b) Apareció, en sus primeras realizaciones organizativas a raíz de la primera guerra carlista y la 

consiguiente abolición foral. 
c) Se adscribió tanto a corrientes unitarias como federales*. 

 
El republicanismo vasco 

a) Apareció a raíz de la primera guerra carlista y la consiguiente abolición foral. 
b) Fue predominantemente de carácter federal, lo que le identificaba con la organización foral 

tradicional, lo que le reportó una notable aceptación y difusión en el mundo rural. 
c) Se adscribió, al menos en sus primeras expresiones organizativas del último tercio del siglo XIX, 

tanto a corrientes unitarias como federales*. 
 
El republicanismo en el País Vasco 

a) No cristalizó en organizaciones políticas específicamente republicanas antes de 1868*. 
b) Careció, en las primeras décadas del siglo XX, de un órgano de prensa propio. 
c) No alcanzó, antes de la Guerra civil, una alianza estable con el socialismo. 

 
El socialismo vizcaíno 

a) Se convirtió en la principal fuerza obrerista de la provincia en los últimos años del siglo XIX, 
gracias a la política moderada de su primer líder, Perezagua. 

b) Consiguió enviar su primer Diputado a las Cortes, Indalecio Prieto, en 1910, gracias a la 
Conjunción republicano-socialista. 

c) Se integró  en la Federación de Euskadi del PSOE, reorganizado tras la muerte de Franco, al igual 
que las agrupaciones socialistas de Álava, Guipúzcoa y Navarra*. 

 
El socialismo vasco: 

a) Arraigó en Guipúzcoa, donde se hizo con la dirección del movimiento obrero, entre 1890 y 1910 y 
gracias a la personalidad y al impulso de Perezagua. 

b) Se caracterizó, bajo el liderazgo de Prieto, por su política laboral de firmeza y confrontación con la 
patronal. 

c) Se integró en el Frente Popular en las elecciones de febrero de 1936*. 
 
Facndo Perezagua es 

a) El principal líder del socialismo vizcaíno radical a finales del siglo XIX y principios del XX*. 
b) El principal líder del movimiento socialista, tanto político como sindical, en Bizkaia, a partir de la I 

Guerra Mundial. 
c) El líder del socialismo vizcaíno que buscó la alianza con otras fuerzas políticas, que cristalizó en la 

Conjunción republicano socialista. 
 
 



Indalecio Prieto 
a) Fue el líder cuya actividad logró la amplia implantación del socialismo entre los trabajadores de 

Vizcaya en los últimos años del siglo XIX. 
b) Promovió una inflexión radicalizadora del socialismo vasco en los años de la I Guerra Mundial que 

le llevaría a apartarse de la Conjunción republicano-socialista y a asumir de hecho el liderazgo del 
republicanismo. 

c) Fue el inspirador del Estatuto de Autonomía aprobado para Euzkadi en 1936*. 
 
El socialismo vasco 

a) Tuvo en Indalecio Prieto su principal líder antes de 1910. 
b) Permaneció al margen del primer Gobierno Vasco. 
c) Se le puede considerar heredero del liberalismo vasco decimonónico*. 

 
La Conjunción republicano-socialista 

a) Fue la alianza electoral propugnada siempre por el líder histórico del socialismo vizcaíno, Facundo 
Perezagua, 

b) Fue la alianza electoral que, en la segunda década del siglo XX, propició la elección por Bilbao de 
diputados republicanos*. 

c) Fue el pacto político que mantuvieron republicanos y socialistas hasta 1936 y sólo ocasionalmente 
roto en el País Vasco. 

 
El Partido Comunista de Euskadi 

a) No se constituyó propiamente hasta ya avanzada la II República*. 
b) Formó parte del Gobierno vasco en el exilio hasta la disolución de éste durante la Transición. 
c) Constituyó, durante la Transición, un bloque homogéneo que impuso su hegemonía en la izquierda 

obrerista. 
 
 

* * * 
 
La Sociedad Euskalerria de Bilbao, 

a) Surgió tras la segunda guerra carlista y tuvo entre sus principales figuras al navarro Campión. 
b) Tuvo a Bizkaitarra como su órgano de prensa 
c) Fue fundada por Sagarmínaga y, desde mediados de los años 1890, estuvo representada por Sota*. 

 
El movimiento eúskaro 

a) Fue el movimiento promovido, a finales del siglo XVIII, por la Real Sociedad Bascongada de los 
Amigos del País. 

b) Fue el movimiento que aglutinó a las diferentes ramas carlistas, en favor de una concepción 
confesional de la foralidad, y que acabó por ello integrándose en el nacionalismo vasco. 

c) Representa el paso del nacionalismo cultural al político al participar en las elecciones para 
reivindicar la reintegración foral*. 

 
El movimiento eúskaro 

a) Se materializó en la literatura romántico-fuerista que, entre los años 1860 y 1880, «grosso modo», 
presentó una imagen rural e idealizada del pueblo vasco. 

b) Fue el movimiento político y cultural del que, en buena parte, salió el primer núcleo del 
nacionalismo sabiniano, organizado en el primer Euskeldun Batzokija, de 1894. 

c) Se puede considerar como una radicalización del fuerismo liberal anterior a la segunda guerra 
carlista y se identificó con las candidaturas intransigentes posteriores a 1876*. 

 



Sabino Arana 
a) Considera que principal componente que define la nación vasca es la lengua vasca. 
b) Propone una nueva historia de una Euskadi unitaria, como medio de configurar una Euskadi 

políticamente unitaria. 
c) Experimentó, a raíz de su elección como Diputado provincial, en 1898, una progresiva moderación 

en sus radicales planteamientos iniciales*. 
 
Para Sabino Arana, 

a) La esencia del pueblo vasco radica en su etnia y en la religión católica (jaungoikoa), y se manifiesta 
en su lengua y en sus fueros tradicionales (lege zarra)*; 

b) La especificidad de los vascos reside en la religión católica y en sus fueros (los elementos del lema 
JEL), y se manifiesta en la lengua y en la etnia; 

c) La singularidad de Euskalherria descansa en su lengua y en sus fueros, y se manifiesta en su etnia y 
en su religión. 

 
El primer manifiesto programático del Partido Nacionalista Vasco 

a) Fue aprobado en 1894, junto a los Estatutos del primer Euskeldun Batzokija. 
b) Sintetizaba las –en ocasiones, contradictorias– doctrinas de Arana y de los nacionalistas liberales 

(Sota, Ulacia, Sarría...). 
c) Contemplaba la restauración foral con la abolición de la ley de 25 octubre 1839 como principal 

aspiración política*. 
 
El primer manifiesto programático del Partido Nacionalista Vasco quedó fijado 

a) Con el acceso a la dirección del partido de Angel Zabala, tras la muerte de Sabino Arana. 
b) Con la publicación, en 1906, del Ami Vasco, de Evangelista de Ibero. 
c) En la Asamblea del partido de 1906*. 

 
El Partido Nacionalista Vasco aprobó en 1906 el manifiesto programático del partido concretando su 
aspiración política en 

a) La independencia de Euskalherria en el concierto de los pueblos y las naciones de Europa. 
b) La máxima autonomía posible del País Vasco, materializada en la recuperación de sus derechos 

históricos. 
c) La plena restauración de los fueros con la abolición de la ley de octubre de 1839*. 

 
Durante el primer tercio del siglo XX, el nacionalismo vasco 

a) No experimentó triunfos electorales significativos, por la alianza de las derechas frente a él, hasta la 
II República. 

b) Presenció la escisión entre el sector moderado (que adoptó el nombre de Comunión Nacionalista 
Vasca) y el radical o aberriano*. 

c) Colaboró activamente con las fuerzas políticas que acabaron propiciando el advenimiento de la II 
República. 

 
La Comunión Nacionalista Vasca 

a) Es la organización política fundada por Sota al escindirse del Partido Nacionalista Vasco en los 
años de la I Guerra Mundial. 

b) Es la organización política del nacionalismo radical entre 1916 y 1930. 
c) Es la organización política del nacionalismo moderado en el segundo y tercer decenio del siglo 

XX*. 
 
 
 



El Partido Nacionalista Vasco 
a) Fue, durante la Dictadura de Primo de Rivera, la expresión de la corriente moderada del 

nacionalismo vasco. 
b) Estuvo liderado, tras la guerra civil, por José Antonio Aguirre, y, tras su muerte, en 1960, por Jesús 

María Leizaola. 
c) Mantuvo, tras la muerte de Franco, su reivindicación relativa a la derogación de la ley de 25 de 

octubre de 1839*. 
 
La vertiente radical del nacionalismo vasco, antes de la Guerra civil 

a) Se organizó, entre la I Guerra Mundial y el final de la Monarquía en la Comunión Nacionalista 
Vasca. 

b) Tuvo en Aberri su órgano de prensa más significativo durante la II República. 
c) Fue impulsada, entre sus principales líderes, por Elías de Gallastegui y Luis de Arana*. 

 
Durante la Dictadura de Primo de Rivera 

a) El nacionalismo vasco moderado estuvo representado por la Comunión Nacionalista Vasca*. 
b) El Partido Nacionalista Vasco tuvo al diario Euskadi como el principal órgano de prensa. 
c) El nacionalismo vasco fue un bloque homogéneo de oposición al régimen dictatorial. 

 
El órgano de prensa de la escisión radical del Partido Nacionalista Vasco durante la II Republica fue: 

a) Euzkadi Roja 
b) Aberri 
c) Jagi Jagi* 

 
Las tensiones internas en el PNV, en la primera mitad de los años 1980, que desembocaron en su escisión 
fueron provocadas, sobre todo, por 

a) Las diferentes opiniones acerca de la actitud que el partido debía adoptar ante ETA. 
b) Las diferencias en torno a la respuestas a las políticas del poder central.  
c) El reparto de poder, dentro del País Vasco, entre las Diputaciones y el Gobierno Vasco*. 

 
La escisión en la nacionalismo vasco demoliberal que, a mediados de los años 1980 dio origen a Eusko 
Alkartasuna fue debida 

a) A la existencia de dos concepciones distintas sobre la configuración institucional de Euskadi, que se 
puso de manifiesto en torno a la Ley de Territorios Históricos, de 1983*. 

b) A las diferentes posturas existentes en su seno sobre las formas y los medios (básicamente, a favor 
o en contra de la negociación) para acabar con ETA 

c) A las tensiones entre su dirección oficial en Bilbao y sus representantes en Madrid, derivadas del 
distinto carácter del nacionalismo en cada uno de los territorios de Euskalherria. 

 
Acción Nacionalista Vasca fue una organización 

a) Fundada tras la proclamación de la II República. 
b) Aconfesional y progresista*. 
c) Partidaria de la una concepción federal del Estado vasco. 

 
Acción Nacionalista Vasca 

a) Acató desde el principio, en 1931, la legalidad republicana*. 
b) Fue, en su origen, expresión del nacionalismo vasco radical. 
c) Se reunificó, en el exilio y durante el franquismo, con el PNV. 

 
 
 



El concepto de nacionalismo vasco heterodoxo hace referencia 
a) A las organizaciones y corrientes nacionalistas vascas de carácter liberal*. 
b) A Comunión Nacionalista Vasca, entre otras formaciones. 
c) A las corrientes del nacionalismo vasco proclives a la alianza con fuerzas  carlistas. 

 
* * * 

En su escrito fundacional, ETA 
a) Reclamaba la herencia de los principios sabinianos, que creía abandonados por el PNV. 
b) Proponía un ideario político y social democrático, liberal y confesional. 
c) Aceptaba la legitimidad del Gobierno Vasco*. 

 
ETA 

a) Se definió como Movimiento Socialista Vasco de Liberación Nacional en la V Asamblea (1966-
1967)*. 

b) Mantuvo férreamente su organización unitaria particularmente durante la Transición. 
c) ETA promovió, para hacer frente a la detención de su cúpula en 1992, la Koordinadora Abertzale 

Sozialista (KAS). 
 
En su V Asamblea, de 1966-1967, ETA 

a) Se caracterizó como Movimiento Revolucionario Vasco de Liberación Nacional. 
b) Se organizó en los frentes económico, cultural, político y militar*. 
c) Formuló la estrategia de la «espiral» «acción-represión-acción». 

 
ETA concretó su aspiración a una doble revolución, nacional y social 

a) Desde sus orígenes, a finales de los años 1950. 
b) En la V asamblea, celebrada en 1966-67*. 
c) A partir de la escisión entre ETAm y ETApm en 1974. 

 
ETA se definió como socialista 

a) Desde sus orígenes, y particularmente tras la I Asamblea, de 1962,  que proclamó su adhesión al 
comunismo. 

b) Tras la V Asamblea, de 1966, en la que se definió como Movimiento Socialista Vasco de 
Liberación Nacional*. 

c) Tras el juicio de Burgos, 1970, en que adoptó una ideología marxista-leninista para captar nuevos 
sectores juveniles. 

 
La escisión entre ETA militar y ETA político-militar 

a) Obedeció a las diferencias ideológicas en el seno de ETA acerca del modelo de revolución social 
que debía acompañar a la liberación nacional. 

b) Se produjo tras el fallecimiento de Franco y llevaría a ETA político-militar a organizar KAS como 
fruto de su estrategia de combinar acción militar y acción política. 

c) Dejó muy debilitada a ETA militar, la facción que, sin embargo, encarnaría a la larga la continuidad 
de ETA*. 

 
En la evolución de ETA 

a) ETA se definió como Movimiento Socialista Vasco de Liberación Nacional en la V Asamblea 
(1966-1967)*. 

b) ETA militar promovió en 1975, como fruto de su estrategia  del «desdoblamiento orgánico-
estructural» la Koordinadora Abertzale Sozialista (KAS). 

c) El atentado de Hipercor (1987) iniciaría el declive de LAB (Langille Abertzaleen Batzordeak) como 
núcleo principal de Herri Batasuna. 



 
La Koordinadora Abertzale Sozialista (KAS) 

a) Fue la coordinadora de diversos grupos de la izquierda abertzale, constituida tras el franquismo e 
integrada por ETA militar, entre otras organizaciones. 

b) Promovió la organización política HASI, que constituyó el núcleo principal de Herri Batasuna 
durante los años 1980*. 

c) Fue el organismo de dirección colegiada de ETA, HB, y LAB, entre otras organizaciones, en el 
decenio de 1980. 

 
KAS (Koordinadora Abertzale Socialista) 

a) Fue la coordinadora de organizaciones de la izquierda abertzale promovida y dirigida por ETA 
militar en torno a 1975. 

b) Fue la rama militar de ESB, uno de los primeros partidos de la izquierda abertzale, en que se 
integraron, en 1975-1976, miembros procedentes de ETA. 

c) Proclamó la alternativa KAS, 1976, que se mantuvo como programa político de la izquierda 
abertzale hasta mediados de los años 1990*. 

 
La alternativa KAS, 

a) Formulada en 1976, vino a ser el programa político de ETAm, que se mantuvo hasta la Alternativa 
Democrática de 1995*. 

b) Reivindicaba cinco puntos, entre ellos: la amnistía, la expulsión de las fuerzas de orden público del 
País Vasco y el Estatuto de Autonomía. 

c) Ninguna de las dos respuestas anteriores es completamente correcta. 
 
Para el MLNV, busca, la negociación busca 

a) La consecución de un nuevo objetivo, con el que se establece un compromiso estable, a través de la 
cesión mutua entre las partes. 

b) La creación de nuevas bases desde las que seguir manteniendo la lucha revolucionaria*. 
c) La configuración de un Estado nacional independiente en Euskalherria. 

 
El sistema de partidos en el País Vasco 

a) Se compone de los mismos elementos, y se caracteriza por similares comportamientos de dichos 
elementos, en cada una de las provincias vascas. 

b) Evolucionó hacia una triangulación en la II República entre nacionalismo vasco, carlismo y de-
rechas monárquicas. 

c) Contó siempre, en su proceso de modernización a lo largo de los siglos XIX y XX, con algún 
partido antisistema*. 

 
El sistema de partidos vasco en la democracia se caracteriza: 

a) Por el constante declive de la derecha españolista. 
b) Por la constante mayoría en número de votos del PNV*. 
c) Por la desaparición en el Parlamento de las fuerzas antisistema. 

 
Durante la II República 

a) Los grandes partidos del centro derecha españoles (el Partido Radical, la CEDA…) tuvieron fuerte 
arraigo en el País Vasco y Navarra. 

b) Las fuerzas de la derecha más radical y antirrepublicana (Renovación Española…) carecieron de 
importancia en el País Vasco. 

c) Varios intelectuales vascos jugaron un papel influyente en grupos (como Acción Española, Falange) 
que se identificaron con el franquismo*. 

 



En las elecciones a Cortes Constituyentes de la II República, 
a) El bloque republicano-socialista superó, en el territorio vasco, a las derechas católicas.  
b) Las derechas no lograron presentar candidaturas unitarias en todas las provincias*. 
c) El PNV se presentó en solitario, entre las derechas y las izquierdas, conformando un sistema de 

partidos triangular. 
 
En los primeros años del postfranquismo, el sistema de partidos que se conformó en el País Vasco se 
caracterizó 

a) Por la emergencia de una izquierda abertzale de nuevo cuño (ESB, ESEI, Euskadiko Ezquerra…) 
junto a las formaciones del nacionalismo vasco histórico (PNV, ANV)*. 

b) Por la rápida integración en el PCE de otras formaciones comunistas o de izquierda radical (EMK, 
LKI, ORT…) 

c) Por el dominio mayoritario, e incluso hegemónico del PNV, en el diversificado panorama de 
fuerzas políticas. 

 



Preguntas tipo test para el Tema 5 
 
 
 
La peculiaridad del régimen político de la Restauración en el País Vasco residió en 

a) La existencia del caciquismo, que hace que el acceso al poder dependa de los caciques. 
b) La repetida reelección de determinadas figuras políticas por unos mismos distritos electorales. 
c) La fuerza del tradicionalismo, que escapa a las orientaciones del Gobierno, sobre todo en el mundo 

rural. 
 
La «cuestión religiosa», como problema político en el País Vasco, 

a) Se planteó por primera vez durante la II República. 
b) Estuvo vinculada a un proyecto de ley de Asociaciones, que afectaba a las religiosas. 
c) Dio lugar a la fundación del diario El Pueblo Vasco. 

 
La primera demanda autonomista en el País Vasco se planteó 

a) Con ocasión de la tercera renovación del Concierto Económico. 
b) Al calor del debate del Proyecto de Ley de Administración Local, de Maura. 
c) Antes de la fundación de la Liga de Acción Monárquica. 

 
La Liga Foral Autonomista de Guipúzcoa 

a) Se constituyó para defender la pervivencia del Concierto Económico ante su segunda renovación. 
b) Integró a republicanos, carlistas, integristas y, a título personal, algunos nacionalistas vascos. 
c) Fue la entidad que elaboró el primer estatuto de autonomía redactado para el País Vasco. 

 
La Liga Foral Autonomista 

a) Fue una coalición de diversas fuerzas políticas, a finales del siglo XIX, para oponerse a la ley de 
1876. 

b) Fue la que inició la reivindicación autonomista en el País Vasco. 
c) Tuvo escaso éxito político y electoral fuera de Gipuzkoa. 

 
El los primeros años del siglo XX, 

a) La Liga Foral Autonomista de Guipúzcoa (1904-1906) planteó por primera vez la demanda de un 
proyecto estatutario para el País Vasco. 

b) Bilbao tuvo por primera vez un alcalde nacionalista vasco, por real orden, durante el Gobierno largo 
de Maura (1907-1909). 

c) La constitución de las Juntas de Procuradores de Hermandad de Álava (1909) fue consecuencia de 
la aprobación, durante la tramitación parlamentaria del proyecto de ley de administración local de 
Maura, de una enmienda por la que se restablecían las Juntas Generales de las provincias 
vascongadas. 

 
El proyecto de ley de reforma del régimen local promovido por Maura y discutido en el Parlamento entre 
1907 y 1909 

a) Provocó la rebelión de las Diputaciones vascas que sintieron amenazada la continuidad del 
Concierto económico. 

b) Prescribió la constitución de Juntas Generales en el País Vasco, lo que sólo se llevó a cabo en Álava 
con las Juntas de Hermandad de los Procuradores de Álava. 

c) Alentó las protestas de los grandes Ayuntamientos vascos contra la centralización de atribuciones 
en manos de las Diputaciones, que se estaba produciendo –según alegaron– desde 1876. 

 
 



La campaña autonomista de 1917-1919 
a) Consiguió, en su reivindicación en favor de la reintegración foral, la recuperación en Álava de las 

tradicionales Juntas de Hermandad. 
b) Logró que alcanzara estado parlamentario lo que se puede ha considerar el primer proyecto 

autonomista para el País Vasco. 
c) Fue impulsada por la Liga Foral Autonomista de Guipúzcoa. 

 
En el marco de la campaña autonomista de 1917-1919 

a) Fueron las fuerzas carlistas las que –en un primer momento, desde las Diputaciones y coincidiendo 
con el nacionalismo vasco (no representado todavía en estas corporaciones)– reivindicaron en 
general y prioritariamente la reintegración foral, mientras que las fuerzas liberales que reclamaban, 
de la misma forma, la autonomía. 

b) El nacionalismo vasco se dotó, con la constitución de la Sociedad de Estudios Vascos en 1918, de 
un eficaz instrumento para la difusión de la cultura vasca. 

c) Romanones impulsó desde el Gobierno, entre finales de 1918 y comienzos de 1919, la iniciativa 
parlamentaria más seria en favor de una organización autonomista municipal y regional. 

 
En el marco de la campaña autonomista de 1917-1919 

a) El nacionalismo vasco fue excluido de la subponencia de la Comisión extraparlamentaria 
constituida por iniciativa de Romanones para el estudio de la cuestión autonómica. 

b) Se constituyó en Vizcaya la Liga de Acción Monárquica, como fruto de la reorganización de las 
fuerzas dinásticas para recuperar el terreno electoral perdido ante el nacionalismo vasco en 1918. 

c) El Gobierno aprobó para las provincias vascas, y a partir de una iniciativa de la Diputación de 
Guipúzcoa, una Mancomunidad similar a la aprobada para Cataluña en 1914. 

 
La Liga de Acción Monárquica se constituyó en Vizcaya, 

a) A imitación de la Liga Foral Autonomista de Guipúzcoa, en 1905-1906. 
b) Como fruto de la reorganización de las fuerzas dinásticas, para contrarrestar el avance electoral del 

nacionalismo vasco, en 1918-1919. 
c) Como principal organización de las fuerzas españolistas, durante la II República. 

 
La Liga de Acción Monárquica es 

a) La organización que, particularmente en Bizkaia y a finales del siglo XIX, reúne a las diversas 
tendencias liberales y dinásticas de la derecha por su oposición al carlismo. 

b) La integración de los partidos liberal, conservador, maurista, así como católicos independientes, en 
1919, en un frente común para contener el ascenso del nacionalismo vasco. 

c) La reorganización de todas las fuerzas monárquicas (pero no carlistas) vascas tras la proclamación 
de la II República, en defensa del restablecimiento de la Monarquía. 

 
Antes de la II República, la reivindicación de alguna forma de autonomía para el País Vasco 

a) No llegó a plantearse formalmente. 
b) Llegó a plantearse, en 1917-1918, pero no alcanzó estado parlamentario. 
c) Se planteó, aunque infructuosamente, bajo la Dictadura de Primo de Rivera. 

 
En el proceso estatutario durante la II República 

a) Navarra rechazó participar en el Estatuto de Estella.  
b) El proyecto de Estatuto de las Gestoras fue aceptado por el PNV en 1932. 
c) El Estatuto de las Izquierdas fue aprobado en referéndum, en noviembre de 1933. 

 
 
 



En el proceso estatutario vasco durante la II República 
a) El Estatuto de Estella, aprobado en junio de 1931, es –a pesar de la introducción de varias en-

miendas auspiciadas sobre todo por los nacionalistas vascos y los carlistas– sustancialmente 
idéntico al de la Sociedad de Estudios Vascos, encargado por el «movimiento de alcaldes», 
impulsado por el nacionalismo vasco. 

b) Las dos versiones del Estatuto de las Gestoras (anterior y posterior, respectivamente, a la asamblea 
de Pamplona, de junio 1932, en la que Navarra rechazó el Estatuto unitario) son sustancialmente 
diferentes, desde el punto de vista de su carácter democrático (lo que explicaría la tibia aceptación 
de Álava de esa segunda versión). 

c) El Estatuto aprobado finalmente en octubre de 1936, el Estatuto de las Izquierdas es suficien-
temente distinto al Estatuto presentado a Cortes en diciembre de 1933, como para que se pueda 
afirmar que no siguió los trámites previstos en el decreto de diciembre de 1931 para la elaboración 
del Estatuto. 

 
El proyecto de Estatuto que, durante la II República, reservaba al País Vasco autónomo la facultad de 
establecer relaciones con la Santa Sede fue 

a) El Estatuto de la Sociedad de Estudios Vascos. 
b) El Estatuto de Estella. 
c) El Estatuto de las Gestoras. 

 
En el proceso estatutario, durante la II República, 

a) El Estatuto de Estella fue rechazado por Navarra. 
b) El Estatuto las Gestoras fue aprobado en referéndum popular, en noviembre de 1933. 
c) El Estatuto de las Izquierdas siguió, para su aprobación, los trámites establecidos en el Decreto de 

diciembre de 1931. 
 
El proyecto de Estatuto de Autonomía para el País Vasco que, en palabras de Indalecio Prieto, 
configuraba un «Gibraltar vaticanista» fue 

a) El proyecto estatutario elaborado por la Sociedad de Estudios Vascos (SEV) por encargo del 
«movimiento de alcaldes», impulsado por el PNV tras la proclamación de la II República. 

b) El llamado Estatuto de Estella, fruto de la introducción de diversas enmiendas en el texto de la 
SEV, en una asamblea de municipios vascos reunida en esa localidad, en junio de 1931. 

c) El primer proyecto estatutario de las Gestoras que, por incluir a Navarra, reservaba al País Vasco 
las relaciones con la Santa Sede, por exigencia del carlismo de este territorio. 

 
El Estatuto de Autonomía aprobado para el País Vasco durante la II República 

a) Fue un texto propiciado por el socialista Indalecio Prieto, como presidente de una Comisión 
parlamentaria de la que el nacionalista José Antonio Aguirre era secretario. 

b) Reservaba al País Vasco autónomo la facultad de concordar con la Santa Sede. 
c) Fue rechazado por Navarra, en una discutida asamblea de Ayuntamientos, por la postura contraria 

al mismo de las derechas y buena parte de las izquierdas. 
 
El Estatuto de autonomía aprobado para el País Vasco, durante la II República 

a) Fue fruto del proyecto preparado por la Sociedad de Estudios Vascos que, tras superar numerosos 
obstáculos, expresó el consenso de las fuerzas políticas vascas sobre la autonomía. 

b) Fue el texto preparado por las Gestoras de acuerdo con lo previsto en el decreto de diciembre de 
1931, refrendado en noviembre de 1933 y tramitado en las Cortes tras las elecciones de 1936. 

c) Contemplaba un nivel de atribuciones sensiblemente inferior al que, en la práctica y en las 
circunstancias de la guerra civil, ostentó el Gobierno Vasco constituido bajo su amparo. 

 
 



El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado en 1936 
a) Es el más extenso y detallado de los proyectos estatutarios de la II República. 
b) Fundamenta su legitimidad en los derechos históricos y la tradición foral vasca. 
c) Fue aprobado tras el estallido de la guerra y, de hecho, estuvo vigente sólo en Bizkaia. 

 
La guerra civil en el País Vasco 

a) Con la excepción de Navarra, tuvo una respuesta similar en las restantes tres provincias 
vascongadas. 

b) Fue dirigida, desde sus comienzos, por el Gobierno Vasco, cuyo lehendakari, Aguirre, asumió 
competencias militares. 

c) Se puede considerar concluida con la toma de Bilbao y la rápida ocupación del resto de Bizkaia por 
las tropas franquistas, en junio de 1937 

 
Ante la sublevación de julio de 1936 y la guerra civil que desencadenó, las diferentes corrientes del 
nacionalismo vasco optaron por: 

a) Aislarse de la guerra, al menos en un primer momento, al considerar que era un conflicto español 
que no tenía que ver con Euskadi, en el caso del PNV. 

b) Decantarse decididamente a favor de la República, en el caso del nacionalismo liberal y socialista 
de Acción Nacionalista Vasca. 

c) Aprovechar la guerra para llevar a cabo la revolución social y nacional que propugnaba, en el caso 
del nacionalismo radical, representado por ETA. 

 
Entre las diferentes actitudes que los nacionalistas vascos adoptaron ante la sublevación franquista y la 
guerra civil, 

a) El PNV se sumó decididamente, desde el comienzo de la guerra, a la defensa de la legalidad y la 
legitimidad republicana. 

b) El grupo radical Jagi Jagi propugnó la no intervención en la guerra, al considerarla una guerra 
española que no tenía nada que ver con su aspiración a la independencia vasca. 

c) ANV, distante de algunos de los planteamientos de cada uno de los dos bandos, acabó supeditando 
a la consecución del Estatuto de Autonomía su decisión de incorporarse a la guerra. 

 
Tras el estallido de la guerra civil y durante el verano de 1936, el Partido Nacionalista Vasco 

a) Se sumó decididamente, junto a las restantes fuerzas republicanas a la defensa de la legalidad y la 
democracia republicanas. 

b) Buscó un pronunciamiento de la Santa Sede sobre su postura de acatamiento a la República. 
c) Se desentendió de la guerra al considerar que era una guerra civil española ajena a la problemática 

vasca. 
 
El bombardeo de Guernica 

a) Se produjo en la fase inicial de la ofensiva del ejército franquista sobre Vizcaya para acabar con el 
Frente Norte. 

b) Fue una acción de represalia de las tropas franquistas, tras la caída de Bilbao, por la resistencia de 
los batallones vascos en torno a la capital vizcaína. 

c) Además de producir numerosos destrozos materiales y pérdidas humanas, quebrantó la superioridad 
artillera del Euzko Gudarostea. 

 
 
 
 
 
 



El llamado «Pacto de Santoña», fue 
a) El acuerdo entre los representantes del PNV y el Vaticano en defensa de los derechos de los 

católicos, en Euskadi, tras el estallido de la guerra civil. 
b) La rendición de los batallones nacionalistas vascos a las tropas italianas, una vez perdido el 

territorio vasco en la guerra civil. 
c) El acuerdo secreto entre la cúpula militar franquista y su aliado ejército italiano para silenciar los 

efectos del bombardeo de Gernika. 
 
Durante el régimen franquista, en el País Vasco: 

a) Algunos nacionalistas vascos antes de julio de 1936 fueron designados concejales en los primeros 
años del régimen. 

b) El carlismo experimentó un progresivo incremento de su influencia, gracias a que estuvo entre las 
fuerzas vencedoras de la guerra civil. 

c) Estuvo prohibida la publicación de libros y artículos en euskera, así como todo tipo de utilización 
de la lengua vasca. 

 
Durante el franquismo, la figura del Gobernador civil, fundamental en la centralización del poder de la 
dictadura, se caracterizó en el País Vasco 

a) Por su adscripción falangista, lo que garantizaba que fuera una persona de confianza del régimen. 
b) Por asumir la recaudación fiscal, en detrimento de las Diputaciones, tras la abolición del Concierto 

Económico en Bizkaia y Gipuzkoa. 
c) Por desempeñar también, y conjuntamente, el cargo de jefe provincial de FET-JONS, el 

Movimiento único del franquismo. 
 
En 1968 (y por Decreto ley de junio de ese año) 

a) Se concretó para Vizcaya y Guipúzcoa la solución del régimen especial de Carta provincial, que era 
una posibilidad recogida  en la Ley de Régimen Local de 1945 y ya aplicada para Madrid y 
Barcelona. 

b) Se modificó, con la eliminación de algunos párrafos, el preámbulo del Decreto de 23 junio 1937, 
abolitorio del Concierto Económico para Vizcaya y Guipúzcoa. 

c) Se renovó el Concierto Económico con Alava, tras finalizar el plazo de 25 años por el que había 
sido renovado también en 1952. 

 
Durante la Transición, el proceso autonomista en el País Vasco se puso en marcha con 

a) La firma del Pacto autonómico, en mayo de 1977, por los principales partidos de la oposición. 
b) La constitución de la Asamblea de Parlamentarios Vascos. 
c) La aprobación de la preautonomía vasca. 

 
Las Juntas Generales de Bizkaia y Guipúzcoa, así como las de Álava, fueron reinstauradas, en 1977 

a) Como fruto de los trabajos de una Comisión Especial, creada todavía bajo el franquismo, para el 
establecimiento de un régimen administrativo peculiar para Bizkaia y Guipúzcoa. 

b) Como resultado del compromiso contraído entre las fuerzas políticas en el Pacto Autonómico de 
mayo de 1977, y su conversión en Asamblea de Parlamentarios tras las elecciones de ese año. 

c) Como consecuencia, al igual que la constitución del Consejo General Vasco, de la aprobación de la 
preautonomía vasca. 

 
 
 
 
 
 



En el proceso autonómico vasco, durante la Transición 
a) La recuperación de las Juntas Generales de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya fue consecuencia de la 

aprobación de la preautonomía por decreto del Gobierno Suárez, de enero 1978. 
b) La Asamblea de Parlamentarios vascos, primera institución preautonómica, estuvo presidida por el 

socialista Rubial y, tras las elecciones generales de marzo 1979, por el nacionalista vasco 
Garaicoechea. 

c) El Estatuto de Gernika fue elaborado en el seno de la Asamblea de Parlamentarios Vascos, en 1978; 
tramitado parlamentariamente, en 1979; y aprobado en referendum el 25 de octubre de ese mismo 
año. 

 
El Frente Autonómico fue, durante la Transición, una coalición de fuerzas políticas 

a) Impulsada por el PNV. 
b) Impulsada por el PSOE. 
c) Que se constituyó de cara a las elecciones generales de 1979. 

 
El Consejo General Vasco 

a) Se constituyó en febrero de 1978, como consecuencia de un previo decreto del Gobierno Suárez 
aprobando la preautonomía vasca. 

b) Elaboró, a lo largo de 1978, el Estatuto de Autonomía cuya tramitación, tras la aprobación de la 
Constitución, daría lugar al Estatuto de Gernika. 

c) Fue –tras el Estatuto Vasco de 1936– el primer órgano legislativo autonómico del País Vasco, y 
antecedente del Parlamento Vasco. 

 
¿Qué instancia asumió, a lo largo de 1978, la redacción del proyecto de Estatuto de Autonomía para el 
País Vasco? 

a) El Parlamento español. 
b) La Asamblea de Parlamentarios. 
c) El Consejo General Vasco. 

 
La tramitación y aprobación final del Estatuto de Gernika, en 1979, 

a) Fue negociada directamente por Suárez, como presidente del Gobierno, y Garaicoetxea, como 
presidente del Consejo General Vasco. 

b) Incluía a Navarra, cuyas instituciones decidieron, sin embargo, tras las elecciones generales de ese 
año, rechazar su integración en la autonomía vasca. 

c) Contó con el rechazo de la izquierda abertzale, que, a través de HB, propugnó el no en el refe-
réndum para su aprobación. 

 
El Estatuto de Gernika 

a) Supuso la recuperación de las Juntas Generales de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya. 
b) Fue el primer Estatuto de Autonomía aprobado, en 1979, tras la promulgación de la Constitución de 

1978. 
c) Fue elaborado, a lo largo de 1978 (aunque aprobado en 1979), en el seno del Consejo General 

Vasco. 
 
El Estatuto de Gernika 

a) Fue elaborado, no tramitado, antes de la aprobación de la Constitución de 1978. 
b) Fue aceptado, en proyecto, por la izquierda abertzale, representada por HB. 
c) Fue preparado por el Consejo General Vasco, constituido en 1978. 

 
 
 



La negociación, para el MLNV, busca 
a) La consecución de un nuevo objetivo, con el que se establece un compromiso estable, a través de la 

cesión mutua entre las partes. 
b) La creación de nuevas bases desde las que seguir manteniendo la lucha revolucionaria. 
c) La configuración de un Estado nacional independiente en Euskalherria. 

 
Las conversaciones de Argel, celebradas a finales de los años 1980 

a) Fueron mantenidas entre ETA y el Gobierno socialista español, gracias a la mediación del Gobierno 
Vasco. 

b) Fueron mantenidas entre el Gobierno socialista español y ETA, que aportó a ellas un proyecto de 
Estatuto Nacional de Autonomía. 

c) Las dos afirmaciones anteriores son incorrectas. 
 
El Pacto de Ajuria Enea 

a) Fue firmado por buena parte de los partidos políticos vascos, así como por varios sindicatos y otras 
organizaciones ciudadanas, en general, nacionalistas y de izquierdas. 

b) Estuvo vigente hasta la aprobación del llamado «Plan Ibarretxe», que motivó la ruptura del Pacto 
por los partidos «constitucionalistas». 

c) Fue promovido por el PNV, tras iniciarse la colaboración de este partido con el Partido Socialista de 
Euskadi, bajo un Gobierno presidido por Ardanza. 

 
La detención, en Bidart, en 1992, de la cúpula de ETA propició 

a) Un auge de la lucha callejera, la kale borroka. 
b) Las conversaciones de Argel entre representantes de ETA y del Gobierno español. 
c) La elaboración por HB de un proyecto de Estatuto nacional de Autonomía. 

 
El Pacto de Estella 

a) Fue firmado por los partidos políticos que habían firmado el Pacto de Ajuria Enea. 
b) Se fundamenta, para el PNV, en la llamada «vía Ollora», que buscaba la pacificación a través de la 

negociación. 
c) Promovió el llamado «espíritu de Ermua», de resistencia cívica frente a ETA. 

 
El llamado «Plan Ibarretxe» 

a) Aspira a la representación directa de Euskadi en Europa. 
b) Propugna una vía rupturista para la consecución de sus objetivos. 
c) Es expresión del sector independentista del PNV. 

 



Preguntas tipo test para el Tema 5 
 
 
 
La peculiaridad del régimen político de la Restauración en el País Vasco residió en 

a) La existencia del caciquismo, que hace que el acceso al poder dependa de los caciques. 
b) La repetida reelección de determinadas figuras políticas por unos mismos distritos electorales. 
c) La fuerza del tradicionalismo, que escapa a las orientaciones del Gobierno, sobre todo en el mundo 

rural*, 
 
La «cuestión religiosa», como problema político en el País Vasco, 

a) Se planteó por primera vez durante la II República. 
b) Estuvo vinculada a un proyecto de ley de Asociaciones, que afectaba a las religiosas*. 
c) Dio lugar a la fundación del diario El Pueblo Vasco. 

 
La primera demanda autonomista en el País Vasco se planteó 

a) Con ocasión de la tercera renovación del Concierto Económico. 
b) Al calor del debate del Proyecto de Ley de Administración Local, de Maura. 
c) Antes de la fundación de la Liga de Acción Monárquica*. 

 
La Liga Foral Autonomista de Guipúzcoa 

a) Se constituyó para defender la pervivencia del Concierto Económico ante su segunda renovación. 
b) Integró a republicanos, carlistas, integristas y, a título personal, algunos nacionalistas vascos*. 
c) Fue la entidad que elaboró el primer estatuto de autonomía redactado para el País Vasco. 

 
La Liga Foral Autonomista 

a) Fue una coalición de diversas fuerzas políticas, a finales del siglo XIX, para oponerse a la ley de 
1876. 

b) Fue la que inició la reivindicación autonomista en el País Vasco. 
c) Tuvo escaso éxito político y electoral fuera de Gipuzkoa*. 

 
El los primeros años del siglo XX, 

a) La Liga Foral Autonomista de Guipúzcoa (1904-1906) planteó por primera vez la demanda de un 
proyecto estatutario para el País Vasco. 

b) Bilbao tuvo por primera vez un alcalde nacionalista vasco, por real orden, durante el Gobierno largo 
de Maura (1907-1909)*. 

c) La constitución de las Juntas de Procuradores de Hermandad de Álava (1909) fue consecuencia de 
la aprobación, durante la tramitación parlamentaria del proyecto de ley de administración local de 
Maura, de una enmienda por la que se restablecían las Juntas Generales de las provincias 
vascongadas. 

 
El proyecto de ley de reforma del régimen local promovido por Maura y discutido en el Parlamento entre 
1907 y 1909 

a) Provocó la rebelión de las Diputaciones vascas que sintieron amenazada la continuidad del 
Concierto económico. 

b) Prescribió la constitución de Juntas Generales en el País Vasco, lo que sólo se llevó a cabo en Álava 
con las Juntas de Hermandad de los Procuradores de Álava. 

c) Alentó las protestas de los grandes Ayuntamientos vascos contra la centralización de atribuciones 
en manos de las Diputaciones, que se estaba produciendo –según alegaron– desde 1876*. 

 
 



La campaña autonomista de 1917-1919 
a) Consiguió, en su reivindicación en favor de la reintegración foral, la recuperación en Álava de las 

tradicionales Juntas de Hermandad. 
b) Logró que alcanzara estado parlamentario lo que se puede ha considerar el primer proyecto 

autonomista para el País Vasco*. 
c) Fue impulsada por la Liga Foral Autonomista de Guipúzcoa. 

 
En el marco de la campaña autonomista de 1917-1919 

a) Fueron las fuerzas carlistas las que –en un primer momento, desde las Diputaciones y coincidiendo 
con el nacionalismo vasco (no representado todavía en estas corporaciones)– reivindicaron en 
general y prioritariamente la reintegración foral, mientras que las fuerzas liberales que reclamaban, 
de la misma forma, la autonomía. 

b) El nacionalismo vasco se dotó, con la constitución de la Sociedad de Estudios Vascos en 1918, de 
un eficaz instrumento para la difusión de la cultura vasca. 

c) Romanones impulsó desde el Gobierno, entre finales de 1918 y comienzos de 1919, la iniciativa 
parlamentaria más seria en favor de una organización autonomista municipal y regional*. 

 
En el marco de la campaña autonomista de 1917-1919 

a) El nacionalismo vasco fue excluido de la subponencia de la Comisión extraparlamentaria 
constituida por iniciativa de Romanones para el estudio de la cuestión autonómica. 

b) Se constituyó en Vizcaya la Liga de Acción Monárquica, como fruto de la reorganización de las 
fuerzas dinásticas para recuperar el terreno electoral perdido ante el nacionalismo vasco en 1918*. 

c) El Gobierno aprobó para las provincias vascas, y a partir de una iniciativa de la Diputación de 
Guipúzcoa, una Mancomunidad similar a la aprobada para Cataluña en 1914. 

 
La Liga de Acción Monárquica se constituyó en Vizcaya, 

a) A imitación de la Liga Foral Autonomista de Guipúzcoa, en 1905-1906. 
b) Como fruto de la reorganización de las fuerzas dinásticas, para contrarrestar el avance electoral del 

nacionalismo vasco, en 1918-1919*. 
c) Como principal organización de las fuerzas españolistas, durante la II República. 

 
La Liga de Acción Monárquica es 

a) La organización que, particularmente en Bizkaia y a finales del siglo XIX, reúne a las diversas 
tendencias liberales y dinásticas de la derecha por su oposición al carlismo. 

b) La integración de los partidos liberal, conservador, maurista, así como católicos independientes, en 
1919, en un frente común para contener el ascenso del nacionalismo vasco*. 

c) La reorganización de todas las fuerzas monárquicas (pero no carlistas) vascas tras la proclamación 
de la II República, en defensa del restablecimiento de la Monarquía. 

 
Antes de la II República, la reivindicación de alguna forma de autonomía para el País Vasco 

a) No llegó a plantearse formalmente. 
b) Llegó a plantearse, en 1917-1918, pero no alcanzó estado parlamentario. 
c) Se planteó, aunque infructuosamente, bajo la Dictadura de Primo de Rivera*. 

 
En el proceso estatutario durante la II República 

a) Navarra rechazó participar en el Estatuto de Estella.  
b) El proyecto de Estatuto de las Gestoras fue aceptado por el PNV en 1932*. 
c) El Estatuto de las Izquierdas fue aprobado en referéndum, en noviembre de 1933. 

 
 
 



En el proceso estatutario vasco durante la II República 
a) El Estatuto de Estella, aprobado en junio de 1931, es –a pesar de la introducción de varias en-

miendas auspiciadas sobre todo por los nacionalistas vascos y los carlistas– sustancialmente 
idéntico al de la Sociedad de Estudios Vascos, encargado por el «movimiento de alcaldes», 
impulsado por el nacionalismo vasco. 

b) Las dos versiones del Estatuto de las Gestoras (anterior y posterior, respectivamente, a la asamblea 
de Pamplona, de junio 1932, en la que Navarra rechazó el Estatuto unitario) son sustancialmente 
diferentes, desde el punto de vista de su carácter democrático (lo que explicaría la tibia aceptación 
de Álava de esa segunda versión). 

c) El Estatuto aprobado finalmente en octubre de 1936, el Estatuto de las Izquierdas es suficien-
temente distinto al Estatuto presentado a Cortes en diciembre de 1933, como para que se pueda 
afirmar que no siguió los trámites previstos en el decreto de diciembre de 1931 para la elaboración 
del Estatuto*. 

 
El proyecto de Estatuto que, durante la II República, reservaba al País Vasco autónomo la facultad de 
establecer relaciones con la Santa Sede fue 

a) El Estatuto de la Sociedad de Estudios Vascos. 
b) El Estatuto de Estella*. 
c) El Estatuto de las Gestoras. 

 
En el proceso estatutario, durante la II República, 

a) El Estatuto de Estella fue rechazado por Navarra. 
b) El Estatuto las Gestoras fue aprobado en referéndum popular, en noviembre de 1933*. 
c) El Estatuto de las Izquierdas siguió, para su aprobación, los trámites establecidos en el Decreto de 

diciembre de 1931. 
 
El proyecto de Estatuto de Autonomía para el País Vasco que, en palabras de Indalecio Prieto, 
configuraba un «Gibraltar vaticanista» fue 

a) El proyecto estatutario elaborado por la Sociedad de Estudios Vascos (SEV) por encargo del 
«movimiento de alcaldes», impulsado por el PNV tras la proclamación de la II República. 

b) El llamado Estatuto de Estella, fruto de la introducción de diversas enmiendas en el texto de la 
SEV, en una asamblea de municipios vascos reunida en esa localidad, en junio de 1931*. 

c) El primer proyecto estatutario de las Gestoras que, por incluir a Navarra, reservaba al País Vasco 
las relaciones con la Santa Sede, por exigencia del carlismo de este territorio. 

 
El Estatuto de Autonomía aprobado para el País Vasco durante la II República 

a) Fue un texto propiciado por el socialista Indalecio Prieto, como presidente de una Comisión 
parlamentaria de la que el nacionalista José Antonio Aguirre era secretario*. 

b) Reservaba al País Vasco autónomo la facultad de concordar con la Santa Sede. 
c) Fue rechazado por Navarra, en una discutida asamblea de Ayuntamientos, por la postura contraria 

al mismo de las derechas y buena parte de las izquierdas. 
 
El Estatuto de autonomía aprobado para el País Vasco, durante la II República 

a) Fue fruto del proyecto preparado por la Sociedad de Estudios Vascos que, tras superar numerosos 
obstáculos, expresó el consenso de las fuerzas políticas vascas sobre la autonomía. 

b) Fue el texto preparado por las Gestoras de acuerdo con lo previsto en el decreto de diciembre de 
1931, refrendado en noviembre de 1933 y tramitado en las Cortes tras las elecciones de 1936. 

c) Contemplaba un nivel de atribuciones sensiblemente inferior al que, en la práctica y en las 
circunstancias de la guerra civil, ostentó el Gobierno Vasco constituido bajo su amparo*. 

 
 



El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado en 1936 
a) Es el más extenso y detallado de los proyectos estatutarios de la II República. 
b) Fundamenta su legitimidad en los derechos históricos y la tradición foral vasca. 
c) Fue aprobado tras el estallido de la guerra y, de hecho, estuvo vigente sólo en Bizkaia*. 

 
La guerra civil en el País Vasco 

a) Con la excepción de Navarra, tuvo una respuesta similar en las restantes tres provincias 
vascongadas. 

b) Fue dirigida, desde sus comienzos, por el Gobierno Vasco, cuyo lehendakari, Aguirre, asumió 
competencias militares. 

c) Se puede considerar concluida con la toma de Bilbao y la rápida ocupación del resto de Bizkaia por 
las tropas franquistas, en junio de 1937* 

 
Ante la sublevación de julio de 1936 y la guerra civil que desencadenó, las diferentes corrientes del 
nacionalismo vasco optaron por: 

a) Aislarse de la guerra, al menos en un primer momento, al considerar que era un conflicto español 
que no tenía que ver con Euskadi, en el caso del PNV. 

b) Decantarse decididamente a favor de la República, en el caso del nacionalismo liberal y socialista 
de Acción Nacionalista Vasca*. 

c) Aprovechar la guerra para llevar a cabo la revolución social y nacional que propugnaba, en el caso 
del nacionalismo radical, representado por ETA. 

 
Entre las diferentes actitudes que los nacionalistas vascos adoptaron ante la sublevación franquista y la 
guerra civil, 

a) El PNV se sumó decididamente, desde el comienzo de la guerra, a la defensa de la legalidad y la 
legitimidad republicana. 

b) El grupo radical Jagi Jagi propugnó la no intervención en la guerra, al considerarla una guerra 
española que no tenía nada que ver con su aspiración a la independencia vasca*. 

c) ANV, distante de algunos de los planteamientos de cada uno de los dos bandos, acabó supeditando 
a la consecución del Estatuto de Autonomía su decisión de incorporarse a la guerra. 

 
Tras el estallido de la guerra civil y durante el verano de 1936, el Partido Nacionalista Vasco 

a) Se sumó decididamente, junto a las restantes fuerzas republicanas a la defensa de la legalidad y la 
democracia republicanas. 

b) Buscó un pronunciamiento de la Santa Sede sobre su postura de acatamiento a la República*. 
c) Se desentendió de la guerra al considerar que era una guerra civil española ajena a la problemática 

vasca. 
 
El bombardeo de Guernica 

a) Se produjo en la fase inicial de la ofensiva del ejército franquista sobre Vizcaya para acabar con el 
Frente Norte*. 

b) Fue una acción de represalia de las tropas franquistas, tras la caída de Bilbao, por la resistencia de 
los batallones vascos en torno a la capital vizcaína. 

c) Además de producir numerosos destrozos materiales y pérdidas humanas, quebrantó la superioridad 
artillera del Euzko Gudarostea. 

 
 
 
 
 
 



El llamado «Pacto de Santoña», fue 
a) El acuerdo entre los representantes del PNV y el Vaticano en defensa de los derechos de los 

católicos, en Euskadi, tras el estallido de la guerra civil. 
b) La rendición de los batallones nacionalistas vascos a las tropas italianas, una vez perdido el 

territorio vasco en la guerra civil*. 
c) El acuerdo secreto entre la cúpula militar franquista y su aliado ejército italiano para silenciar los 

efectos del bombardeo de Gernika. 
 
Durante el régimen franquista, en el País Vasco: 

a) Algunos nacionalistas vascos antes de julio de 1936 fueron designados concejales en los primeros 
años del régimen*. 

b) El carlismo experimentó un progresivo incremento de su influencia, gracias a que estuvo entre las 
fuerzas vencedoras de la guerra civil. 

c) Estuvo prohibida la publicación de libros y artículos en euskera, así como todo tipo de utilización 
de la lengua vasca. 

 
Durante el franquismo, la figura del Gobernador civil, fundamental en la centralización del poder de la 
dictadura, se caracterizó en el País Vasco 

a) Por su adscripción falangista, lo que garantizaba que fuera una persona de confianza del régimen. 
b) Por asumir la recaudación fiscal, en detrimento de las Diputaciones, tras la abolición del Concierto 

Económico en Bizkaia y Gipuzkoa. 
c) Por desempeñar también, y conjuntamente, el cargo de jefe provincial de FET-JONS, el 

Movimiento único del franquismo*. 
 
En 1968 (y por Decreto ley de junio de ese año) 

a) Se concretó para Vizcaya y Guipúzcoa la solución del régimen especial de Carta provincial, que era 
una posibilidad recogida  en la Ley de Régimen Local de 1945 y ya aplicada para Madrid y 
Barcelona. 

b) Se modificó, con la eliminación de algunos párrafos, el preámbulo del Decreto de 23 junio 1937, 
abolitorio del Concierto Económico para Vizcaya y Guipúzcoa*. 

c) Se renovó el Concierto Económico con Alava, tras finalizar el plazo de 25 años por el que había 
sido renovado también en 1952. 

 
Durante la Transición, el proceso autonomista en el País Vasco se puso en marcha con 

a) La firma del Pacto autonómico, en mayo de 1977, por los principales partidos de la oposición*. 
b) La constitución de la Asamblea de Parlamentarios Vascos. 
c) La aprobación de la preautonomía vasca. 

 
Las Juntas Generales de Bizkaia y Guipúzcoa, así como las de Álava, fueron reinstauradas, en 1977 

a) Como fruto de los trabajos de una Comisión Especial, creada todavía bajo el franquismo, para el 
establecimiento de un régimen administrativo peculiar para Bizkaia y Guipúzcoa*. 

b) Como resultado del compromiso contraído entre las fuerzas políticas en el Pacto Autonómico de 
mayo de 1977, y su conversión en Asamblea de Parlamentarios tras las elecciones de ese año. 

c) Como consecuencia, al igual que la constitución del Consejo General Vasco, de la aprobación de la 
preautonomía vasca. 

 
 
 
 
 
 



En el proceso autonómico vasco, durante la Transición 
a) La recuperación de las Juntas Generales de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya fue consecuencia de la 

aprobación de la preautonomía por decreto del Gobierno Suárez, de enero 1978. 
b) La Asamblea de Parlamentarios vascos, primera institución preautonómica, estuvo presidida por el 

socialista Rubial y, tras las elecciones generales de marzo 1979, por el nacionalista vasco 
Garaicoechea. 

c) El Estatuto de Gernika fue elaborado en el seno de la Asamblea de Parlamentarios Vascos, en 1978; 
tramitado parlamentariamente, en 1979; y aprobado en referendum el 25 de octubre de ese mismo 
año*. 

 
El Frente Autonómico fue, durante la Transición, una coalición de fuerzas políticas 

a) Impulsada por el PNV*. 
b) Impulsada por el PSOE. 
c) Que se constituyó de cara a las elecciones generales de 1979. 

 
El Consejo General Vasco 

a) Se constituyó en febrero de 1978, como consecuencia de un previo decreto del Gobierno Suárez 
aprobando la preautonomía vasca*. 

b) Elaboró, a lo largo de 1978, el Estatuto de Autonomía cuya tramitación, tras la aprobación de la 
Constitución, daría lugar al Estatuto de Gernika. 

c) Fue –tras el Estatuto Vasco de 1936– el primer órgano legislativo autonómico del País Vasco, y 
antecedente del Parlamento Vasco. 

 
¿Qué instancia asumió, a lo largo de 1978, la redacción del proyecto de Estatuto de Autonomía para el 
País Vasco? 

a) El Parlamento español. 
b) La Asamblea de Parlamentarios*. 
c) El Consejo General Vasco. 

 
La tramitación y aprobación final del Estatuto de Gernika, en 1979, 

a) Fue negociada directamente por Suárez, como presidente del Gobierno, y Garaicoetxea, como 
presidente del Consejo General Vasco*. 

b) Incluía a Navarra, cuyas instituciones decidieron, sin embargo, tras las elecciones generales de ese 
año, rechazar su integración en la autonomía vasca. 

c) Contó con el rechazo de la izquierda abertzale, que, a través de HB, propugnó el no en el refe-
réndum para su aprobación. 

 
El Estatuto de Gernika 

a) Supuso la recuperación de las Juntas Generales de Álava, Guipúzcoa y Vizcaya. 
b) Fue el primer Estatuto de Autonomía aprobado, en 1979, tras la promulgación de la Constitución de 

1978*. 
c) Fue elaborado, a lo largo de 1978 (aunque aprobado en 1979), en el seno del Consejo General 

Vasco. 
 
El Estatuto de Gernika 

a) Fue elaborado, no tramitado, antes de la aprobación de la Constitución de 1978*. 
b) Fue aceptado, en proyecto, por la izquierda abertzale, representada por HB. 
c) Fue preparado por el Consejo General Vasco, constituido en 1978. 

 
 
 



La negociación, para el MLNV, busca 
a) La consecución de un nuevo objetivo, con el que se establece un compromiso estable, a través de la 

cesión mutua entre las partes. 
b) La creación de nuevas bases desde las que seguir manteniendo la lucha revolucionaria*. 
c) La configuración de un Estado nacional independiente en Euskalherria. 

 
Las conversaciones de Argel, celebradas a finales de los años 1980 

a) Fueron mantenidas entre ETA y el Gobierno socialista español, gracias a la mediación del Gobierno 
Vasco. 

b) Fueron mantenidas entre el Gobierno socialista español y ETA, que aportó a ellas un proyecto de 
Estatuto Nacional de Autonomía*. 

c) Las dos afirmaciones anteriores son incorrectas. 
 
El Pacto de Ajuria Enea 

a) Fue firmado por buena parte de los partidos políticos vascos, así como por varios sindicatos y otras 
organizaciones ciudadanas, en general, nacionalistas y de izquierdas. 

b) Estuvo vigente hasta la aprobación del llamado «Plan Ibarretxe», que motivó la ruptura del Pacto 
por los partidos «constitucionalistas». 

c) Fue promovido por el PNV, tras iniciarse la colaboración de este partido con el Partido Socialista de 
Euskadi, bajo un Gobierno presidido por Ardanza*. 

 
La detención, en Bidart, en 1992, de la cúpula de ETA propició 

a) Un auge de la lucha callejera, la kale borroka*. 
b) Las conversaciones de Argel entre representantes de ETA y del Gobierno español. 
c) La elaboración por HB de un proyecto de Estatuto nacional de Autonomía. 

 
El Pacto de Estella 

a) Fue firmado por los partidos políticos que habían firmado el Pacto de Ajuria Enea. 
b) Se fundamenta, para el PNV, en la llamada «vía Ollora», que buscaba la pacificación a través de la 

negociación*. 
c) Promovió el llamado «espíritu de Ermua», de resistencia cívica frente a ETA. 

 
El llamado «Plan Ibarretxe» 

a) Aspira a la representación directa de Euskadi en Europa*. 
b) Propugna una vía rupturista para la consecución de sus objetivos. 
c) Es expresión del sector independentista del PNV. 
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